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ET.> 2 . .  Señoras y señores: 
!.F3 -- 

AI conmemorar hoy el décimo aniversario de la Liberación Nacional, 
entrego al pais la cuenta de la gestión del Gobierno correspondiente al 
periodo 1982-1983. 

Pero, antes de ello, creo conveniente hacer un alto en nuestro c a  
mino y meditar con patriótica sinceridad, con profundidad y con espíritu 
abierto, en Chile. 

El  11 de Septiembre es, para quienes creemos en Chile y en la 
libertad, una fecha de profunda significación, que fortalece nuestro espiritu 
patriótico y nuestra confianza en un futuro mejor. 

E l  histórico Pronunciamiento Militar del 11 de Septiembre de 1973, 
puso fin a la trágica experiencia marxista destinada a imponer en nuestra 
tierra un sistema totalitario, y respondió así al clamor generalizado de la 
ciudadanía, que exigía la acción salvadora de las Fuerzas Armadas y 
las Fuerzas de Orden. 

Chile vivió entre 1970 y 1973 la más grave crisis de su vida inde- 
pendiente, porque lo que entonces estuvo en juego fue la esencia misma 
de la Patria, su Soberania y su libertad, sus valores y su tradición demo- 
crática. 

Necesario es recordar hoy, cuando el pais se proyecta en una nueva 
perspectiva de libertad, que la embestida del marxismo no sólo pretendía 
utilizar las instituciones gubernamentales existentes, sino destruirlas para 
reemplazarlas por otras que respondieran a sus objetivos. 

La institucionalidad vigente en 1970, formalmente democrática. pero 
insuficiente para defender de manera efectiva la libertad y la seguridad 
y para garantizar el progreso nacional, adolecia además de serios vicios 
que, junto con facilitar el acceso al poder de una minoria marxista. permi- 
tieron a ésta desarrollar desde alli una estrategia sin freno dirigida a im- 
poner su sistema totalitario. 

Los verdaderos propósitos del régimen de la Unidad Popular no eran 
otros que la conquista del poder total, y la implantación de un sistema 
opresor, que pretendía ser irreversible. 

La organización de grupos paramilitares y de cordones industriales 
armados, los intentos por infiltrar a las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas 
de Orden, además del ingreso al pais de extremistas extranjeros, preten- 
dian crear las condiciones para perpetuarse en el poder y transformar al 
pais en un satélite del imperialismo soviético. 

La prédica constante de la lucha de clases, y el reconocimiento de 
la violencia como medio de acción politica. fueron dos elementos utilizados 
por el marxismo en su afán de dividir a los chilenos y desatar una guerra 
civil que estimaban necesaria para destruir lo que llamaban “caduca ins- 
titucionalidad burguesa”. 
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El abuso del poder, la utilización de resquicios legales, y~!&negefive- 
a acatar las resoluciones judiciales. caracterizaron el periodo marxkta. 
Todo ello fue minando nuestra juridicidad y destruyendo inetltociones bá- 
sicas de una convivencia armónica y estable. 

También en el ámbito económico soclal, esa administración puso en 
evidencia su propósito de alcanzar el poder total, promoviendo la injerencia 
del Estado en todas las actividades nacionales. 

La aplicación de la Reforma Agraria con criterio politico, la requi- 
sición e intervención de las industrias y el racionamiento de alimentos, 
fueron prácticas diarias destinadas a disminuir la vigencia de la libertad 
y a restringir los derechos de las personas. 

Asimismo, el intento por implantar un sistema nacional de educa- 
ción, dependiente absolutamente del Estado, y dirigido a penetrar ideoló- 
gicamente a nuestra juventud, constituyó una de las acciones más graves 
destinada a controlar la vida de los chilenos. 

Por otro lado, la acción politico partidista habia desbordado los li- 
mites que le son propios e interferido en los más variados ámbitos de la 
vida nacional. Del mismo modo, se quiso instrumentalizar los cuerpos 
intermedios, arrastrándolos a la lucha partidista. 

Los partidos politicos se transformaron en órganos monopólicos de 
la participación ciudadana, hasta el punto de que toda acción de importan- 
cia debia realizarse por ellos o con su intervención. 

El régimen institucional que descansaba en la Constitución de 1925, 
fue incapaz de responder a la caótica realidad que vivia el pais. 

Los más altos órganos del Estado dejaron fiel testimonio del quiebre 
institucional producido por las violaciones. graves y reiteradas, que se 
hacian a las normas constitucionales y legales. La ciudadanía se impuso 
de los pronunciamientos del Parlamento, de la Corte Suprema de Justicia 
y de la Contraloria General de la República, que denunciaban los graves 
atropellos a nuestras instituciones por la acción desembozada e ilegítima 
en su ejercicio, de ese Gobierno. 

La institucionalidad que consagraba la Constitución de 1925, estaba 
destruida. Una situación de virtual guerra civil dividía a Chile. La comuni- 
dad libraba una heroica y dificil resistencia en defensa de su libertad. 
Entonces, ante el llamado del pueblo, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas 
de Orden no trepidaron en poner fin a la agresión marxista evitando con 
ello la destrucción de la Patria y el sometimiento de sus hijos. 

Por eso, el I 1  de Septiembre de 1973 representa para Chile un re- 
nacer de esperanza y de libertad. 

Chilenos y chilenas: 

Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden salvaron a Chile de 
la tiranía totalitaria. Los ataques y las calumnias que hemos recibido y 
los sacrificios que hemos asumido, son el precio de la mantención de 
nuestra identidad y de la libertad de nuestra Patria. 

Asegurada la integridad de Chile y con el empuje y decisión de toda 
la Nación, emprendimos entonces la inmensa tarea de reconstruir el pais 
y de forjar soberanamente una nueva institucionalidad. 



Era tan profunda la grieta, que la misión que debimos asumir 10s 
hombres de armas no podia limitarse a una mera restauración de la ins- 
titucionalidad quebrantada. Era necesario ir más allá, creando un nuwo 
sistema de profundo contenido humanista y de claro carhfer democrático. 

El  concepto de autoridad, fundado en el respeto a la ley, sostenido 
por sobre los intereses de sectores o grupos; la valoración del interés na- 
cional como motor básico de la acción politica; la protección de la libertad 
de las personas Y el reconocimiento a su capacidad creadora, junto al res- 
peto del derecho de propiedad, son principios básicos que inspiraron la 
nueva institucionalidad. Desde entonces, se ha seguido una linea coherente, 
inspirada en la Declaración de Principios de 1974, y reafirmada en la 
Constitución de la Libertad de 1980. 

La ciudadania supo comprender que el propósito del Gobierno Mi- 
litar era conducir al país hacia un sistema político, económico y social 
inspirado en la libertad, y ajeno a los vicios que conociéramos hasta 1973. 

Fue así como la inmensa mayoría de chilenos aprobó la Constitu- 
ción de 1980, y asumió el desafio de establecer las bases de este nuevo 
esquema, que se identifica con los principios de la civilización cristiana 
occidental. 

La Constitución Política nos fi jó un camino perfectamente delineado 
para alcanzar con plenitud los objetivos trazados, pero al mismo tiempo 
nos exige una gran responsabilidad y un genuino espíritu patriótico. 

Por eso quienes no han sido capaces de superar el odio, quienes 
han insistido en gastadas consignas y en planteamientos divorciados de 
la realidad, quienes se mueven con afán revanchista o por mezquinos in- 
tereses, no podrán jamás entender con claridad el proceso institucional 
que se lleva adelante. 

E l  respeto a la Constitución y la vigencia de las instituciones que 
ella contempla, constituyen un requisito indispensable para avanzar hacia 
la plena democracia. 

Es por ello que, con decisión y realismo, el Gobierno ha asumido 
la compleja tarea de promulgar las Leyes Orgánicas Constitucionales. 

Ya se encuentra vigente la Ley del Tribunal Constitucional y la Ley 
de Concesiones Mineras; están en pleno trámite legiSlatiV0 10.9 proyectos 
relativos a municipalidades y Consejos de Desarrollo y a la Contralorfa 
General de la República; y han sido preparados por la Comisión Especial 
designada al efecto, 10s que se refieren a la Administración del Estado, 
a 10s Estados de Excepción y a la Educación. 

Compatriotas: 
En este decenio, junto al proceso institucional. CUYOS aspectos fun- 

damentales he descrito, se destaca también el avance W e  el Pais ha ex- 
perimentado en el campo económico. orientado al Progreso Social Y ai 
desarrollo. 

Nuestra obra no ha estado exenta de sacrificios ni de exigencias. 
Primero fue necesario superar las funestas consecuencias de la adminis- 
tración marxista -un pais desquiciado y arruinado-; más tarden debimos 
enfrentar la crisis del petróleo y la baja del prec!o del cobre: finahenter 
desde 198 1, encaramos la segunda recesión mundial del siglo. Considerada 



la más profunda, violenta y persistente, que nos ha obligado a adecuarnos 
a una nueva realidad de menores ingresos. 

Los gobiernos anteriores a 1973 creyeron que distorsisnando la eco- 
nomia se podian lograr supuestos objetivos sociales. Y así, con el pre- 
texto de beneficiar a los más pobres, se implantaron medidas tales como 
la fijación de precios, aranceles altos y disparejos, exenciones tributarias, 
créditos altamente subsidiados, y tantas otras politicas, que terminaron 
beneficiando a una minoria y perjudicando a la mayor parte de la población, 
pero especialmente a los más desposeidos. 

En definitiva, al asumir este Gobierno, el pais, con un 22% de SU 
población sumida en la extrema pobreza, afectado por una inflación ca- 
tastrófica, con un déficit fiscal que alcanzaba una magnitud insostenible y 
sin que existieran las condiciones necesarias para el normal desarrollo de 
las actividades privadas, requería de una estrategia clara y definida que 
asegurara su pronta recuperación. 

Por esta razón, el Gobierno impulsó un esquema que reconoció al 
Estado el papel subsidiario que le corresponde, que es respetuoso del de- 
recho de propiedad privada y de la libre iniciativa particular, que promueve 
la apertura al comercio exterior y que permite conjugar armónicamente el 
principio de libertad individual con el de autoridad, a fin de garantizar y 
promover el bien común. 

. tos principios, y cuán cerca de él se encuentra el Gobierno que los des- 
I cuida, aun cuando pregone a los cuatro vientos su vocación democrática! 

a *  I, 

' * .  . 
i ¡Cuán alejado del totalitarismo se halla un Gobierno que cultiva es- 
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Han sido estos principios, unidos al empuje y capacidad de los chi- 
lenos, los que han hecho posible mostrar hoy, como producto de este de- 
cenio, importantes logros que proyectan al pais por su ruta hacia el de- 

No se trata, compatriotas, de exhibir aquí cifras y estadisticas. Ellas 

'7 Tanto los sectores productivos, como los sociales y de servicios, 
&ran los logros fundamentales que confirman la eficacia de la acción 

Los llamo, hoy, a considerar especialmente: En el sector salud, el 
descenso de los indices de mortalidad infantil y de desnutrición: el me- 
joramiento de la situación nutricional de los menores: el aumento de las 
expectativas de vida: el establecimiento de un sistema que ha incrementado 
la participación del sector privado y que ha permitido la libre elección de 
establecimientos y de profesionales por parte del usuario. 

En el sector educacional: E l  descenso de la tasa de analfabetos: el 
aumento de la cobertura en la atención integral de la población parvularia 
en extrema pobreza: la ampliación del alcance de la educación básica: el 
aumento de la atención preescolar y la promoción del acceso a la edu- 
cación superior. 

En el sector justicia: La atención de menores en situación irregu- 
lar: el aumento del gasto mensual por menor; la creación permanente de 
nuevos tribunales y cargos judiciales: la promoción a la asistencia judicial 
y la reforma a las leyes y códigos fundamentales. 

IV 
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sido entregadas ya por los organismos competentes. 

Gobierno. 



En el sector laboral: La dictación del Plan Laboral para favorecer un 
slñdisalismo libre y despolitizado y las normas sobre negociación colectiva 
pare que ésta sea justa y tecnificada; la transformaci6n de la asignación 
familiar en un subsidio uniforme; la asignación familiar para menores y ma- 
dres embarazadas en extrema pobreza y el fomento a la capecitación la- 
boral. 

En el sector previsional, la anhelada reforma al régimen de pensio- 
nes. En los sectores productivos: El crecimiento de la minería, del sector 
pesquero y del sector forestal, asi como del comercio y los servicios. E l  
incremento de las exportaciones no tradicionales y la apertura al comercio 
exterior. 

La lucha contra la extrema pobreza, la erradicación de campamen- 
tos insalubres, las soluciones habitacionales y las obras de urbanizacicín, 
alcantarillado y agua potable. 

El  saneamiento de los títulos de dominio y la entrega de la propie- 
dad de la tierra; la derrota de la inflación; la Reforma Administrativa y la 
Regionalización; la Carretera Austral. 

Estas son obras, señores, cuya trascendencia, sin duda, aprecia- 
rán los chilenos del mañana. 

El  Gobierno ha promovido, además, un nuevo concepto de partici- 
pación que, más allá de entenderla agotada en el derecho de sufragio, la 
extiende a todos los planos y actividades de los individuos. porque la co- 
munidad debe participar tanto en el terreno politico, como en el terreno 
económico y social. 

Ello se consigue ampliando el margen de libertad individual en cada 
uno de esos ámbitos y creando diversas opciones que incidan en la vida 
diaria de las personas. 

La Regionalización. el traspaso a las municipalidades de la Educa- 
ción y de Servicios de Salud, el sistema previsional, el nuevo régimen de 
Gobierno Interior y las perfeccionadas fórmulas de participación politica 
previstas en la Constitución, configuran un nuevo sistema que promueve 
una efectiva integración ciudadana a las grandes tareas nacionales. 

Para concluir esta parte de mi intervención, quiero destacar como 
hecho relevante de estos diez años el trabajo abnegado y generoso de mi- 
les de mujeres chilenas que, constituidas como pilares de la familia y de 
nuestra sociedad, han impulsado acciones voluntarias de auténtica solida- 
ridad y beneficio social. En ello ha correspondido un papel prioritario a mi 
querida esposa, por cuyo intermedio rindo un homenaje a la mujer chilena. 

Es también para mí muy grato expresar mi profundo reconocimiento 
a la patriótica labor social emprendida por las distinguidas esposas de los 
señores miembros de la Honorable Junta de Gobierno, que se han preo- 
cupado de llevar cariño y felicidad a tantos seres desvalidos. 

Chilenas y chilenos: 

Debo abordar la situación que hoy vive el país. 

Desde los primeros sintomas de la recesión que afecta al mundo 
desde mediados de 1981, el Gobierno llamó a tomar conciencia de la si- 



No se trataba, pues, de perder lo hecho o abandonar nuestra estra- 
tegia de libertad, sino de adecuar las medidas a criterios f l e w  m r a  
vencer la adversidad. Como le consta a todo el pais. el Gobierno ha aduado 
decididamente con el objeto de atenuar, con un criterio redi&, problemas 
tales como el desempleo, la falta de ftnanciamiento y otros que aquejan 
a una parte importante de nuestros compatriotas. 

En el año 1982, y en lo que va corrido del presente, hemos tenido 
serias dificultades, pero puedo afirmar que se han tomado todas las me- 
didas convenientes y factibles en busca de lograr las mejores soluciones. 

Para combatir el desempleo se han creado el Programa de Ocupa- 
ción para Jefes de Hogar y el subsidio a la contratación adicional de mano 
de obra. En este año, además de la absorción de desocupados lograda por 
estos programas, la propia economia ha contribuido a generar empleo, lo 
que es señal clara de recuperación. 

La tasa de desocupación se ha reducido de un 25.5% en noviembre 
de 1982, a un 18.6% en Santiago, y a un 17.8% en todo el pais. según cifras 
de agosto recién pasado, esperándose culminar el año con una cifra no 
superior al 15%. 

En materia cambiaria, se ha logrado estabilizar las politicas en gran 
medida por el retorno de la confianza y por la normalización de las expec- 
tativas de los agentes económicos. La balanza comercial debiera experi- 
mentar un superávit de US$ 1.200 millones en el presente año, aun cuando 
el precio del cobre se ha mantenido deprimido. 

Por su parte, la balanza de pagos dejará un déficit de US$ 600 mi- 
llones, el cual deberá disminuir en los años siguientes. 

En el ámbito financiero. a comienzos de año, se decidió intervenir 
un conjunto de instituciones financieras, tres de las cuales se liquidaron 
y en otras cinco se designaron administradores. Esta acción se llevó a cabo 
con el fin de controlar el uso de recursos que el Banco Central debía poner 
a disposición de las respectivas entidades, para evitar que dejaran de 
cumplir sus compromisos. 

Merecen destacarse también otras medidas, tales como el finan. 
ciamiento de la diferencia entre el dólar de referencia y el dólar preferen- 
cial; el financiamiento a 20 años del stock de viviendas nuevas existente; 
la reprogramación de las deudas de los sectores productivos con el sistema 
financiero, para lo que se proveyó un margen de 170 mil millones de pe- 
sos por parte del Banco Central y, finalmente, la ampliación del plazo para 
el pago de una parte de los dividendos hipotecarios. 

Las disposiciones mencionadas se han adoptado conjuntamente con 
otras medidas presupuestarias tendientes a mantener las finanzas públi- 
cas en orden, teniendo el mayor cuidado de no transformarlas en un simple 
apoyo discrecional a sectores privilegiados. 

Debe comprenderse, también, que la capacidad del Gobierno para 
resolver situaciones complejas es limitada. Más aún, cuando en el área de 
financiamiento externo, durante 1982 y, en especial en el segundo semes- 
tre, la Comunidad Financiera Internacional cambió su actitud y disposición 
al restringir los fondos que hasta esa fecha había proveído en forma muy 
fluida. 



Ello Obligó al Gobierno a tomar un papel muy activo, concretando 
ImP@ptantes créditos en instituciones como el Banco Interamericano de 
hsa r ro l l o  Y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 10s que 
en 10s f i l t hos  doce meses han aprobado créditos por un total de 456 mi- 
llones de dblares, 

NO obstante la situación real imperante, y a fin de evitar restriccio- 
nes internas adicionales, se hizo indispensable lograr un flnanciamiento del 
conjunto de bancos que habia operado a la fecha con el pais. 

En el proceso iniciado a fines del año pasado, se logró en el mes de 
julio de este año un acuerdo por el cual se reprograman los vencimientos 
de 1983 y de 1984, ascendentes a US$ 3.400 millones, a ocho años plazo, 
con cuatro de gracia. Además, se obtuvieron nuevos recursos, por un total 
de US$ 1.300 millones, a siete años plazo, con cuatro de gracia, y la se- 
guridad de mantener un crédito comercial a un nivel adecuado. 

Lo anterior nos permite despejar las dudas e incertidumbres que 
la indefinición, en cuanto a la disponibilidad de recursos externos acarrea, 
y nos asegura el desenvolvimiento de la actividad interna, en una gradual 
recuperación. 

En cuanto a la situación actual de nuestras reservas internacionales, 
aun cuando menos holgada que la que tuvimos antes que el pais sintiera 
los efectos de la recesión internacional, es más que adecuada para per- 
mitir el normal desenvolvimiento del comercio externo. 

De fundamental valor ha sido para el acuerdo con la Banca Mundial, 
el convenio suscrito con el Fondo Monetario Internacional, el que, más allá 
de la importancia de los recursos que provee directamente, sirve de aval 
técnico a dichas instituciones. 

En el futuro, y más allá del periodo cubierto por la reprogramación 
de la deuda, la progresiva normalización del mercado internacional de nues- 
tras exportaciones y del mercado financiero mundial, sumada a una acti- 
tud prudente de nuestro manejo económico interno, permitirán un normal 
desarrollo del campo económico externo. 

Nuestra tasa de ahorro sufrió un fuerte deterioro en 1982. como 
consecuencia de la caida en los ingresos, ya que fue inferior a un 3% sobre 
el producto. Sin embargo, se estima que para este año se incrementará 
al 6%, y para el próximo se espera llegar al 10%. 

Con el f in de fomentar el ahorro de las personas y empresas, se 
realizará una reforma al sistema tributario, la que comenzará a regir en 
1984. Con ello se espera alcanzar rápidamente, y luego superar, la tasa 
histórica de ahorro. Pero esto no significa que sea necesario ni convenien- 
te desechar el endeudamiento externo. Sin embargo, en el futuro, nuestro 
crecimiento y desarrollo se cimentará en gran parte sobre las bases só- 
lidas y seguras del ahorro nacional. 

En materia productiva, existen hoy signos importantes de reactiva- 
cion en mochos sectores. A pesar de haber sufrido 10s efectos del reciente 
periodo de recesión, el aparato productivo se encuentra en un Pie de di- 
ciencia que no tiene comparación con el desorden Y destrucción en que 
lo dejó el Gobierno precedente. 

En el segundo semestre hemos crecido y seguiremos creciendo, 10 
que permitirá este año recuperar el nivel de producción de 1982. Y Para el 
año oróximo se espera un crecimiento superior al 5%. 
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Se ha continuado luchando también por combatir el flagelo de la 
inflación. esperándose para este año una tasa moderada, levemente SU- 
perior al 20%. 

Compatriotas: 

Pese a las dificultades vividas en el último año, el Gobierno ha cum- 
plido cabalmente su Programa de Desarrollo, cuyos principales logros ex- 
pondré a continuación. 

SECTOR SALUD 

El Gobierno ha dedicado grandes esfuerzos a elevar el nivel de salud 
de la población. Ello ha permitido la reducción de la mortalidad infantil a 
un 23 por mil, cuando en 1973 fue de 65 por mil; la mortalidad neonatal a 
un 12 por mil, en tanto que en 1973 ésta fue de 27 por mil: la mortalidad 
materna a un 0.5 por mil, de un 1,3 por mil en 1973; y la mortalidad general 
a un 6 por rnil habitantes en el Último año, siendo de 8.4 por rnil en 1973. 

Estas cifras son el resultado del énfasis en las actividades de pro- 
tección y fomento de la salud, as¡ como del progresivo aumento de la aten- 
ción profesional del parto, que en los últimos años ha subido paulatina- 
mente hasta alcanzar la cifra de 94%. 

En el campo de la nutrición infantil, gracias al Programa Nacional 
de Alimentación Complementaria, que contempla la entrega de leche y 
alimentos proteicos a la madre y al niño, se ha logrado el descenso cons- 
tante y sostenido de las cifras de desnutrición. de un 15% en 1975 a un 
8.8% en 1982. Cabe señalar que durante 1982 se distribuyeron a la pobla- 
ción materna e infantil más de 30 millones de kilos de estos alimentos. 

Se destaca, además, la inversión que el Estado ha hecho en la cons- 
trucción, habilitación, ampliación y reparación de establecimientos asis- 
tenciales. Entre septiembre de 1982 y septiembre de 1983, se ha dado tér- 
mino a obras por un valor total de más de S 850 millones, continuándose 
con el proceso de renovación del equipamiento médico en concordancia 
con el avance tecnológico. 

SECTOR EDUCACION 

E l  Ministerio de Educación ha establecido un convenio con el de 
Salud, que permitirá evaluar los programas sociales para niños de hasta 
14 años con el fin de mejorarlos en educación y asistencia. 

El Programa de Huertos Escolares se transformó en asignatura espe- 
cial, incorporándose así al Plan de Estudios de la Enseñanza Básica, y con 
ello mejorar los hábitos alimentarios y afianzar los valores morales, civi- 
cos y sociales al acrecentar el interés de la familia por los recursos de 
la tierra. 

En cuanto al desarrollo de la cultura de nuestro pueblo, el Gobierno 
ha impulsado una dinámica accidn para incrementar el patrimonio cultural 
de la Nación y aumentar su red de bibliotecas públicas. 

Así. se han creado los nuevos museos en Copiapó, Ovalle y Punta 
Arenas, y se han modernizado los museos Nacional de Bellas Artes, Histó- 
rico Nacional, de Historia Natural, y el Archivo Nacional. Asimismo, se 
han creado hasta la fecha 136 bibliotecas públicas, y se espera terminar 
el año con más de 200. 
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En cuanto a la educación superior, están funcionando este año 3 
@4@fiSldades Privadas, 17 institutos profesionales y 96 centros de forma- 
cldn ttfcnica. además de las instituciones tradicionales. 

Las ~ e v a S  alternativas de educación superior privada representa- 
ron este año una cobertura de matrícula total de más de 50.000 alumnos, 
distribuidos en la siguiente forma: 2.700 en universidades; 7.500 en ins- 
titutos Profesionales; Y 39.900 en centros de formación t6cnica. los que se 
Suman a 10s 124.500 alumnos de las 24 instituciones que reciben aporte 
fiscal. 

u n  avance importante ha sido la publicación casi total de los es- 
tatutos orgánicos de las universidades e institutos profesionales estatales, 
y la constitución de la gran mayoría de las juntas directivas, órgano má- 
ximo de decisión de estas instituciones. 

Para el año 1984, y con el objeto de evitar el crecimiento inorgánico 
del sistema, los proyectos de carreras de las instituciones de educación 
que reciben aportes estatales deberán someterse a evaluación por parte 
de comisiones especializadas, con el objeto de aprobar sólo aquellas que 
respondan a niveles minimos de calidad académica. 

El  Gobierno ha estimulado el perfeccionamiento del profesorado y 
la experimentación de nuevas tecnologias pedagógicas, y la investigación 
en el campo educacional. En el presente año académico, el Centro de 
Perfeccionamiento certificó la atención en cursos de capacitación a 7.000 
docentes de todas las regiones del pais. 

Por otra parte, en el último año se entregaron al servicio 78 obras, 
que representan más de 54.000 metros cuadrados construidos, que entra- 
rán en funciones al inicio del periodo escolar del año 1984. 

En el mismo periodo, se dotó a los establecimientos educacionales 
de juegos escolares, mobiliario especial para internados, recintos adminis- 
trativos, laboratorios y bibliotecas, lo que representa una inversión de 
$ 48 millones, en beneficio de 17.600 alumnos por jornada. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, ha suministrado dia- 
riamente, durante el presente año, más de 700.000 desayunos, 380.000 al- 
muerzos y 78.000 raciones completas, en escuelas básicas, hogares estu- 
diantiles y jardines infantiles. 

La Junta Nacional de Jardines Infantiles. desde el año 1974 a la fe- 
cha, ha ampliado su cobertura en un 193%. Esto significa aumentar de 
179 a 364 la cantidad de jardines infantiles administrados directamente. 
con un incremento en la atención de 16.200 a más de 45.000 párvulos. Para 
ello, el presupuesto anual varió de $ 423 millones, en 1974. 1.000 
millones, aproximadamente, en 1983. 

SECTOR JUSTICIA 
La acción del Gobierno se ha centrado en cinco áreas fundamen- 

tales: readaptación social de adultos, área judicial. reformas a la legisla- 
ción, menores en sitoación irregular y asistencia juridica gratuita a seeto- 
res de escasos recursos. 

Se ha continoado Con la preocupación por el régimen Carcelario. En 
el cjltimo año han iniciado sus operaciones nuevos recintos como Colina. 
Vallenar, San Migoel y Quillota, y se comenzó la COnStrUCCión del Corn- 
plejo Carcelario de Concepción, con un costo de $ 650 millones. 
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En el área judicial, el Gobierno está impulsando la definición de una 
carrera funcionaria digna y estable para los empleados del Poder Judicial, 
B lo cual se suma la inquietud por la formación y constante perfec- 
cionamiento de todos los funcionarios de ese Poder del Estado. 

También se promulgó una nueva Ley de Quiebras, que otorga ca- 
rácter de privilegiado de primera clase a las remuneraciones y otros de- 
rechos de los trabajadores, además de simplificar significativamente los 
procedimientos, mediante la creación de los síndicos privados con autono- 
mía suficiente y sometidos al control de la Fiscalia Nacional de Quiebras. 

En materia de reformas a la legislación. debo señalar las trascen- 
ientales modificaciones al Código de Procedimiento Penal, que se encuen- 
‘ran en avanzada tramitación legislativa y que agiliza y moderniza la ad- 
ministración de justicia en lo criminal. 

En cuanto al área de menores en situación irregular, como produc- 
:o de la intensa politica social aplicada en el pais. hoy se atiende a 50.000 
de ellos, aumentando el gasto social por menor a más de $ 5.500 
mensuales, siendo esta cifra en 1973 de $ 992 en moneda de igual 
valor. Durante este año, también se reglamentó el sistema de libertad 
vigilada de menores, que pretende su rehabilitación en el medio libre. 

Finalmente, el Gobierno ha impulsado la expansión de la asisten- 
cia jurídica gratuita a los sectores de escasos recursos, a través de las 
corporaciones de Asistencia Judicial y las municipalidades. 

SECTOR LABORAL 

E l  Gobierno ha emprendido las acciones necesarias para paliar los 
efectos de la recesión económica. 

l a  Ley N9 18.198 permitió a trabajadores y empleadores la reade- 
cuación de las condiciones contenidas en los contratos de negociación co- 
lectiva vigentes, con el f in de hacerlos más flexibles y contribuir a la 
zstabilidad de los empleos. 

Llevado por su profunda y permanente preocupación por solucio- 
lar el problema de la cesantía, el Gobierno se ha propuesto la tarea prio- 
ritaria de reducirla a una tasa no superior al 15% en lo que resta del año, 
meta que habrá de alcanzar a través de los siguientes programas: 

- La inversión pública en proyectos de alta rentabilidad so- 
cial e intensivos en utilización de mano de obra, para lo cual han sido 
destinados $ 4.200 millones. 

- El  establecimiento de un subsidio a la contratación adicional 
de mano de obra que se ha fijado en $ 2.000 mensuales, y cuyo periodo 
de otorgamiento se extenderá hasta mayo de 1984. 
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Se ha desarrollado también en el ámbito laboral, a través del Cuer- 
PO de Fiscalización Integrado, un control directo a mds de cuarenta mil 
empleadores, 10 cual beneficia a cerca de 600 mil trabajadores, 

€1 Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, otorgó en este p e  
ríodo un total de 18.600 becas de capacitación ocupacional, con un COS- 
to superior a $ 228 millones. 

Debo destacar también la tarea emprendida con la participación de 
10s más variados sectores laborales, con el fin de revisar y mejorar el 
Plan Laboral en tal forma que, manteniendo los principios fundamentales 
que lo inspiran, se corrijan las deficiencias detectadas en la práctica. 

Por otra parte, y a fin de consolidar la institucionalidad laboral, el 
Gobierno ha nombrado una Comisión Ministerial encargada de la elabo- 
ración de un anteproyecto de Código del Trabajo. 

SECTOR VIVIENDA 

E l  Gobierno ha aplicado un sistema de subsidio dirigido, que so- 
luciona el problema habitacional de los sectores de más bajos ingresos 
y que no poseen capacidad de ahorro, entregándoles viviendas definitivas. 
Para ser asignadas, a través de este sistema, el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo ha contratado, durante este año, la construcción de 13.500 
viviendas, y, en un programa conjunto con el Ministerio del Interior, otras 
5.000. 

Por otro lado, utilizando este mismo sistema, se han contratado 
otras 3.300 viviendas con cargo al Fondo Social, Fondo de Desarrollo Re- 
gional y Fondos Municipales. 

En total, se contrataron 22.000 viviendas definitivas en un solo año, 
con una superficie de 680.000 mz edificados, con una inversión aproxi- 
mada, de $ 8.000 millones. 

También se ha aplicado un sistema general de subsidio, para pro- 
porcionar solución habitacional definitiva a los sectores de ingresos ba- 
jos y medios bajos de nuestra población. Durante el último año se otor- 
garon 27.000 subsidios, lo que permitirá incrementar la construcción de 
estas viviendas en un 70%. 

El Gobierno se encuentra preparando un sistema de ahorro y fi- 
nanciamiento para la vivienda, destinado a la atención de los sectores 
de ingresos medios. Este sistema, que estimulará el ahorro metódico 
destinado a vivienda, se aplicará a partir de enero de 1984. 

De esta forma, los sectores más numerosos de nuestra Pobla- 
ción, tendrán un cauce definido para solucionar SU problema habitacional. 

Se ha continuado, por otra parte, con el saneamiento de titulos de 
dominio, habiéndose otorgado, durante el Último año. aproximadamente 
43.000 titulos. 

Además, se ha continuado con los programas de saneamiento de 
poblac/ones, habiéndose contratado 7.800 Operaciones de saneamiento de 
sitios, alcanzando de esta manera a beneficiarse mds de 1~.000 familias- 
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En resumen. podemos decir que los programas haúitacionales han 
beneficiado, a través de las distintas lineas de acclón mencionadae,-sPff- 
total de 84.000 familias durante el último afio. 

Con el objeto de favorecer a los deudores de cré&as hebitacio- 
nales. pactados con mecanismos de reajustabilidd, se autorizó la repac- 
tación de los créditos respectivos. 

Esta medida ha beneficiado a más de 270 mil familias, sin consi- 
derar a aquellos deudores de entidades bancarias y financieras, Asocia- 
ción Nacional de Ahorro y Préstamo, cajas de previsión, etc. 

SECTOR AGRICOLA 

En el sector agrícola, además de las medidas económicas de ge- 
neral aplicación, se adoptaron otras que, superando defectos de comer- 
cialización. han significado un importante repunte de los precios a los 
productores. 

Considerando las especiales características de la agricultura, el 
Gobierno está preocupado de ir diseñando una politica que proporcione 
a los productores más claridad y certeza para enfrentar sus actividades 
agrarias. E l  señor Ministro de Agricultura tiene expresas instrucciones 
para actuar en ese sentido. 

E l  45,5% del suelo del pais está en manos de agricultores que tie- 
nen menos de 12 hectáreas de riego básico, gran parte de los cuales 
han recibido su propiedad por decisión de este Gobierno. A ellos se ha 
destinado un ambicioso programa de ayuda tecnológica, que supera los 
US$ 40 millones, además de la asistencia crediticia. 

Por otra parte, a los productores que tienen predios de mayor ca- 
bida, y que por razones de preparación y conocimientos están al alcance 
de una tecnología más avanzada, se les está organizando por medio del 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias. en grupos de transferencia 
que esperamos rindan frutos en corto tiempo y sean capaces de de- 
mostrar que en Chile también es posible producir con las técnicas más 
adelantadas. 

E l  Gobierno ha creado el Consejo de Investigaciones Agropecua- 
rias, integrado por personalidades de la ciencia y la empresa, para que 
orienten el destino de los fondos que para la investigación sectorial dis- 
pone el Estado, y para que coordinen esta importante labor. 

Además, se ha continuado erradicando enfermedades y plagas, co- 
mo la fiebre aftosa y la mosca de la fruta, IO que nos permite acceder 
con seguridad a los mercados externos. 

La decidida acción desarrollada a través de la Corporación Nacional 
Forestal ha permitido establecer un sistema cada vez más eficiente para 
controlar los incendios forestales. En materia de reforestación, durante 
este Gobierno se ha plantado varias veces más de lo que se había plan- 
tado en toda la historia de nuestro país: a las 230.000 hectáreas que 
había en 1973, hemos agregado 770.000, sobre la base de la empresa y 
la iniciativa privada. 
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SECTOR MINERIA 

Ha Sido reckntemente aprobado por la Junta de Gobierno el có- 
digo de Minería. 10 que constituye un paso trascendental hacia el desa- 
rrollo de esta vital actividad, que es la principal fuente generadora de 
divisas del pais. 

La nueva legislación minera establece definiciones claras y coheren- 
tes a la vez W e  otorga al inversionista la estabilidad necesaria para in- 
vertir sobre bases jurídicas sólidas, que, conjuntamente con asegurar 
el legitimo interés nacional, den confianza para enfrentar 10s inevitables 
riesgos Inherentes a la actividad minera. 

En esta materia, debo dejar claramente establecido que la Cor- 
poración Nacional del Cobre de Chile, empresa líder en el ámbito mun- 
dial, que posee casi la cuarta parte de las reservas conocidas del mun- 
do -las cuales representan más del 80% de la producción y reservas 
del pais- es y continuará siendo patrimonio de todos los chilenos, lo 
que constituye un categórico desmentido a quienes pretenden insinuar 
que esta legislación significaría una eventual pérdida del control de nues- 
tra principal riqueza. 

La producción que se obtenga, como resultado de la inversión 
privada, en los años venideros, se sumará a la expansión programada de 
la Gran Mineria estatal, para consolidar el liderazgo del cobre chileno 
en los mercados internacionales, sin modificar la estructura productiva 
del país. 

No podemos permitir que se repita la dolorosa experiencia sufri- 
da con el salitre. E l  oportuno y eficiente aprovechamiento de nuestros 
enormes recursos cupriferos. constituye un imperativo histórico, ya que 
los excedentes obtenidos de su explotación presente, podrán usarse pa- 
ra financiar proyectos de elevada rentabilidad social en otros sectores. 

En lo que respecta a la gestión productiva en el año 1982, pese a 
la situación poco alentadora del mercado mundial, Chile, con una ade- 
cuada y decidida politica minera, y aprovechando las enormes ventajas 
comparativas que posee, logró aumentos significativos en la producción 
de oro, plata, plomo, zinc, molibdeno y cobre, situándose, en relación 
con estos dos últimos rubros. como el primer productor del mundo. 

Este sector generó un decisivo e importante ingreso de divisas, 
destacándose la contribución realizada por la Corporación Nacional del 
Cobre de Chile, cuya gestión del año 1982 ha sido objeto de reconoci- 
miento mundial, por sus excelentes resultados en lo que se ha califi- 
cado como el peor año desde la posguerra para los productores de cobre. 

Esto merece el reconocimiento del pais entero a los esforzados tra- 
bajadores y directivos de nuestra mayor empresa, por un éxito que nos 
llena de orgullo. 

Por otra parte, ENAMI continuó ejecutando una serie de medi- 
das que permitieron que la Pequeña y Mediana minerias. no sólo sortearan 
con éxito la deprimida situación de precios de 10s metales, sino que 
además contribuyeran apreciablemente. ai aumento de las Producciones 
nacionales, constituyendo un significativo aporte en la utilización de ma- 
no de obra. Las compras de minerales a este Sector. Por Parte de ENAMI. 

Xlll 



se incrementaron entre enero y julio del presente año en un 44% 
para el oro, 82% para la plata y en un 28% para el cobre, en relación cm 
igual periodo del año 1982. 

Cabe destacar que estas medidas se hen llevado a &O con re- 
cursos propios de la Empresa, y sin sacrificar la parte de los exceden- 
tes y utilidades programados como aportes al Fisco. 

En materia de hidrocarburos, el aumento experimentado por la 
producción petrolera durante 1982, superó en un 3,5% el nivel alcanza- 
do durante 1981, lo cual significó sustituir Importaciones por un monto 
aproximado a los US$ 620 millones y abastecer el consumo nacional en 
un 52%. 

SECTOR TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

Se obtuvo el financiamiento del Banco Mundial para efectuar dos 
importantes estudios sobre la eficiencia institucional y económica úe! 
sistema nacional de transporte y sobre las posibilidades de desarrollar 
un sistema de transporte entre la Región Metropolitana y 10s puertos de 
la Zona Central. El primero de estos estudios cuenta, además, con !a ase- 
soria técnica de las Naciones Unidas, a través de la Comisión Ecm'ml- 
ca para América Latina. 

Por otro lado, se ratificó la adhesión de nuestro país af Convenh 
sobre Transporte Internacional Terrestre, vigente entre los palsas del 
Cono Sur de AmBrica, y que constituye un importante instrumento para 
facilitar el transporte internacional por carretera. 

En vista de la importancia y necesidad del transporte marítimo y 
del aéreo para pob/acioms aisladas de la Reg ih  Austral, asi c~l>ho m a  
los territorios insulares de Juan Fernández e Isla de Pascua, qwe gene- 
ran tráfico$ no rentables, el €stado, aplicando el principio de swbsMfa~&- 

Con el fin de estudiar la política de te lecomun iw 'ws ,  y pro- 
pomr los cembios que sean aconseiables, se we6 la Coanisi& M&d 
de Telecmunkaciones, mm organismo asesor del Preskfenie de Ya Re- 
Nblica. 

SECTOR OBRAS PUBLICAS 

Se continuó CM ia repavimntaci6n de la carretera tmgitdid~ 
con 311 kilámetros pavimentados en e! período, !cps que. s m d o s  a k s  
anteriormente realizados, alcanzan a 1.296 kilómetros, mfi uraa inversjón I 
acumulada de aproximadamente OS$ 215 millones, Imfuido Wr finamcia- 
miento del Banco Interamericano de Desarrollo y Banco M w d i d .  

El camino Longitudinal AustraE, obra de este GobSerno, tuvo un 
avance de 97 kildmetros, además de otros 47 de camfnos trmversafes 
y 375 metros de puentes. Con ello, a la fecha, se totalizan 850 kifómetros 
en el camino, 343 kilómetros en caminos iransversaks y 2.529 metros 
de puentes. 
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En el mes de junio se dio por terminado el Programa Global de 
Meioramiento Vial, con lo que se dotó a las reglones VIII, IX y X de 122 
puentes, 44 kilómetros de accesos y 1.260 kilómetros de rehabilitación de 
circuitos, programa que significó una inversión cercana a los $ 4.200 mi- 
llones. 

En el aspecto de obras sociales, se entregó a la ciudad de Iqui- 
que la nueva aducción Canchones, obra que asegura el abastecimiento 
de agua potable para su población hasta el año 2.000, con una inversión 
de $ 310 millones. 

A ello cabe agregar el Programa de Agua Potable Rural en su ter- 
cera etapa y que durante el período benefició a una población de 
21.740 habitantes, en 38 localidades ubicadas entre la IV y XI1 regio- 
nes. Al finalizar la tercera etapa, el 65% de la población rural contará 
con los servicios básicos de agua potable. 

Otro de los logros importantes es el alcanzado tanto en conexio- 
nes de agua potable como de alcantarillado en centros urbanos. A la 
fecha, el 92% de la población urbana cuenta con agua potable y un 70% 
con alcantarillado, índice que nos coloca a la vanguardia en América La- 
tina en esta materia. 

SECTOR BIENES NACIONALES 

Se ha dado especial importancia a regularizar la posesión y cons- 
titución del dominio de la pequeña propiedad raiz, proceso que el Go- 
bierno subsidia íntegramente debido al profundo contenido social que 
involucra. Desde principios de 1981, en que se iniciaron los programas 
en forma masiva, se han destinado $ 600 millones a esta labor. 

Un perfeccionamiento de los procedimientos ha permitido que en 
el presente periodo se hayan resuelto 35.000 casos, lográndose que igual 
número de personas adquiera definitivamente la calidad de legitimo pro- 
pietario del suelo en que vive y labora. Con ello cumplimos el propósito 
del Gobierno de extender este derecho tan deseado al mayor número 
de chilenos. ¡Reitero que este Gobierno hace propietarios y no proletarios! 

La transferencia de predios fiscales prescindibles, que el Gobier- 
no está realizando en todo el país, cumple fundamentalmente en las re- 
giones extremas objetivos básicos de poblamiento y desarrollo. 

Por otra parte, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el De- 
creto Ley NQ 2.885, otorgándose títulos gratuitos de dominio en tierras 
fiscales de la Isla de Pascua, a los chilenos originarios de ese territc- 
rio patrio, preservando aquellos lugares que tienen un especial valor 
cultural. 

CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 

La Corporación, al igual que en años anteriores. se mantiene con 
superávit. En 1982, aportó excedentes al Fisco por un total de $ 10.600 
millones. Nuevamente, en 1983. no requirió de aporte fiscal para SU 
operación, sino que, por el contrario, continuó entregando significativos 
excedentes al Fisco. 

La gestión de /as empresas filiales básicas de CORFO Permitió rea- 
lizar inversiones por un total superior a los $ 25.600 millones. La produe 
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ción valorada alcanzó a la suma de S 92.600 millones y las ventas valora- 
das sumaron S 96.500 millones. 

La CORFO ha apoyado también financieramente a los sectwM agri- 
cola, industrial, minero, turistico, pesquem y forestal, contando para 
ello con el financiamiento del Programa CORFO - BID, que asciende a 
$ 17.300 millones. 

_-  

SECTOR DEFENSA NACIONAL 

Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden han cumplido SU mi- 
sión permanente, de garantizar la integridad territorial para el manteni- 
miento de la soberanía y del orden constitucional vigente. E l  cabal 
cumplimiento de sus tareas especificas, que tengo la satisfacción de 
destacar, les ha permitido constituirse en un instrumento garante de 
paz y de tranquilidad interior, que ha merecido el amplio reconocimien- 
to y respeto de la ciudadania. 

Las instituciones de la Defensa Nacional, pese a las limitaciones 
presupuestarias. y gracias a la aplicación y espiritu profesional de to- 
dos sus integrantes, han mantenido, e incluso incrementado. su eficien- 
cia profesional. 

Integradas a todos los procesos y aspiraciones de desarrollo na- 
cional, estas instituciones, sin desatender sus funciones especificas, han 
cumplido paralelamente, a lo largo de todo el pais, múltiples y continuas 
actividades de bien público, a través de numerosos “Operativos Civi- 
cos”, de inapreciable contenido humano y valor material. 

E l  Ejército ha continuado desarrollando una política de renovación 
y mayor dinamismo en los sistemas de producción, ingenieria e inves- 
tigación científica y tecnológica. 

En especial se ha fomentado el desarrollo de la Industria Militar 
Nacional, mediante una adecuada integración con la industria civil, pro- 
duciéndose actualmente en el pais carros blindados y armamentos de 
diversos tipos, los que incluso ya se comercializan en el extranjero. 

E l  Instituto Geográfico Militar obtuvo, en este periodo, la mayor 
producción cartográfica de su historia, logro que lo ubica entre los pri- 
neros de Latinoamérica. 

La Armada Nacional ha incrementado su eficiencia y perfecciona- 
niento profesional, desarrollando, además, una intensa actividad de vi- 

gilancia del patrimonio marítimo chileno, a través de la exploración aero- 
maritima, velando celosamente por el resguardo de nuestra soberanía. 

Especial mención merece la abnegada presencia de sus hombres 
en las inhóspitas latitudes de nuestro mar Austral. 

ASMAR ha continuado desarrollando la industria de construcción 
naval, destacando durante el presente año la puesta en servicio de nue- 
vas unidades para uso de la Institución. 

La Fuerza Aérea de Chile, por medio de su industria aeronáu- 
tica, ha continuado alcanzando efectivos logros en la construcción y ar- 
maduría de aviones. Es así como con un avión de instrucción construido 
en Chile, ha participado en dos Ferias Aeronáuticas Internacionales. en In- 
glaterra y Francia. 
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dad y el orden interno. asi como realizar una permanente vigilancia po- 
licial en las zonas fronterizas. 

Por otra parte, Investigaciones de Chile realizó durante el período 
una fructífera labor en beneficio de la comunidad, como asimismo, de 
la Seguridad Nacional. 

El constante perfeccionamiento profesional, técnico y científico, 
alcanzado de acuerdo a las exigencias modernas y la distribución ra- 
cional de sus recursos materiales y humanos, han incidido en que los 
índices de casos con resultados positivos hayan aumentado en forma no- 
toria, especialmente en el esclarecimiento de los delitos contra las 
personas y la propiedad. 

Nuestro pais ha colaborado en forma destacada, en el ámbito in- 
ternacional con la INTERPOL, en el proceso de disminuir la delincuen- 
cia internacional y, en especial, el narcotráfico. 

La lucha antisubversiva, y la tarea de reprimir la delincuencia, han 
sido una labor permanente y exitosa de las Fuerzas de Orden. 

Una vez más. el rasgo relevante de las instituciones de la Defensa 
Nacional, ha sido su incondicional e irrestricta adhesión a los más cla- 
ros y firmes conceptos de unidad granitica y de lealtad, en función de 
los altos intereses del país: lo que destaco con emocionado agradeci- 
miento y me impulsa a rendir un sincero homenaje a los caídos en cum- 
plimiento del deber. 

POLITICA EXTERIOR 

La politica exterior chilena, de acuerdo a su tradicional observan- 
cia del Derecho Internacional, ha reiterado y sostenido en todas las ins- 
tancias y foros internacionales el respeto a los principios de intangibi- 
lidad de los Tratados, de solución pacífica de las controversias, de no 
uso de la fuerza y de no intervención. 

Chile cree en la paz, y su diplomacia se encuentra al servicio de 
tan noble causa. Estimamos que la paz debe constituir siempre la fina- 
lidad fundamental de nuestra politica exterior. 

Las puertas de Chile se encuentran abiertas sin reservas a la amis- 
tad y a la cooperación con todas las naciones de la tierra, sin otras con- 
diciones que el respeto y la común aceptación de la norma juridica como 
rectora de la convivencia internacional. Somos receptivos frente a go- 
biernos que muestran un interés sano-y amistoso hacia nosotros. En Cam- 
blo, seguiremos rechazando toda intromisión o injerencia en nuestros asun- 
tos internos. 

~0~ lazos tradicionales que nos vinculan al ámbito americano Y 
europeo, hoy se ven también compartidos por una creciente Presencia 



chilena en Africa, en Asia, en Oceania y en el Pacifico. En una permanen- 
te  búsqueda de coincidencias, procuramos también reafirmar nues.tm 
identidad de pueblo en desarrollo, que lucha por condiciones de igual- 
dad y de reconocimiento a sus aspiraciones legitimas, utilizandg la sen- 
da de la negociación antes que el ejercicio politico estéril del enfren- 
tamiento. Sentimos honda y viva la vocación americanista. Esta región y 
su siempre vital realidad, constituye una alta prioridad para Chile. 

Compartimos comunes inquietudes en lo politico y económico con 
todas las naciones que pertenecen a nuestra región y a su tradición de 
libertad e independencia. El objetivo histórico de una América Latina 
unida e integrada, se ha visto invariablemente frustrado por la interferen- 
cia de intereses extraños a la región en la conducción de nuestros asun- 
tos politicos internos y en la definición de nuestras metas internacio- 
nales. 

Los vinculas de todo orden que nos unen a la región latinoameri- 
cana, se han visto reafirmados durante la última década. La ampliación 
y diversificación de nuestro comercio exterior ha permitido, entre otros 
aspectos, aumentar el intercambio regional. que se ha visto comple- 
mentado por acuerdos logrados en numerosos encuentros empresariales 
y reuniones de Comisiones Mixtas. También hemos procurado que la 
presencia chilena sea activa en el seno de ALADI. de SELA. y de todo' 
foro en que se trate la coyuntura económico-social latinoamericana y su 
proyección al futuro. 

En la Organización de los Estados Americanos hemos sido muy cui- 
dadosos de entregar el meior aporte de Chile, para fortalecer los prin- 
cipios de paz y cooperación del mecanismo regional americano. 

La vinculación con la República del Perú se enriquece constante- 
mente, y las coincidencias son cada vez mayores. Dentro de ese espi- 
rito, se ha dispuesto completar en breve las obras portuarias previstas 
"para el servicio del Perú". en Arica, de acuerdo con el Tratado de 1929. 

Chile comparte con los paises que integran la Comisión Perma- 
nente del Pacifico Sur, la importante tarea de proyectar a esta cuenca 
oceánica la posición latinoamericana. pionera en el Derecho del Mar y 
en la defensa de los recursos marinos, tan vitales para el desarrollo. 

Los variados vinculas que existen con el Brasil son también un 
motivo de especial satisfacción para mi Gobierno. 

La relación con la República Argentina merece una consideración es- 
pecial. En el diálogo con el Gobierno de Buenos Aires está siempre pre- 
sente la vocación chilena de buena vecindad. Hemos querido, en todo 
instante, mostrar la mejor disposición para resolver pacífica y amistosa- 
mente los diferendos pendientes. Estimamos que la integración entre 
Chile y Argentina es un imperativo histórico ineludible, al cual otorga- 
mos la mayor importancia. 

Este esquema de cooperación al que aspiramos se ha visto fre- 
nado por la falta de solución del diferendo austral, no obstante el largo 
tiempo transcurrido desde el inicio de la Mediación de su Santidad Juan 
Pablo II. 

Con todo, al renovar nuestra profunda confianza en el Santo Pa- 
dre. y expresar nuestra fe en que su gestión mediadora sea en breve 
coronada por el buen éxito, deseamos también reiterar el reconocimiento 
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del Gobierno y el pueblo de Chile por sus incesantes desvelos en pru de 
la .paz m e  ambas naciones. 

Asignamos gran importancia a nuestros vinculos con los Esta- 
dos Unidos. En el plano bilateral, así como en materias de orden regio- 
nal y mundial, intercambiamos provechosos puntos de vista que permi- 
ten una acción común más fecunda. En ese aspecto cabe destacar la 
utilidad prestada por el sistema de consultas permanentes que desarro- 
lla la Cancillería con el Departamento de Estado norteamericano. 

La relación con Europa Occidental ha continuado fundada en esa 
base sólida en que se entreteje la identidad cultural, la cooperación y el 
comercio. Factores coyunturales de intencionalidad política no han logrado 
restar dinamismo a estas tres vertientes de comunicación con las na- 
ciones europeas y siempre están surgiendo nuevas posibilidades y pers- 
pectivas. 

Los últimos años han sido testigos del fuerte desarrollo de nues- 
tra relación con Asia. A los vínculos tradicionales con la República Popu- 
lar China, el Japón, Corea y otros países del área, se han sumado a las 
que hoy hemos establecido con todos los miembros de la ASEAN, con 
Pakistán. Birmania, Bangladesh, con países del Golfo Arábigo y con la 
creciente comunidad insular del Pacífico Suroccidental. La presencia chile- 
na en Asia y en el Pacífico. iniciada en los albores mismos de la Repú- 
blica, constituye hoy una demostración de nuestra vocación de pueblo 
oceánico. 

Es nuestro propósito mantener las mejores relaciones con todos los 
pueblos del Medio Oriente, enriquecer nuestra tradicional vinculación 
con ellos y colaborar con toda iniciativa de paz para esa región. 

Igual ánimo nos asiste en la relación con Africa. Ha aumen- 
tad0 el número de nuestras misiones en ese continente, y el diálogo 
se ha visto fortalecido por la concordancia de intereses complementarios, 
dada nuestra común condición de países en desarrollo. 

Hemos utilizado y continuaremos apelando a todas las vias que 
se nos abran para acercarnos a los pueblos que comparten nuestra amis- 
tad y deseos de cooperación, en busca de una mejor convivencia inter- 
nacional. 

La Politica Exterior del Gobierno también ha asignado especial im- 
portancia a su participación en el ámbito de la Organización de Nacio- 
nes Unidas, donde siempre ha estado presente el aporte chileno. 

En estos últimos años, hemos sido objeto de un clima constante de 
ataques, y se ha pretendido distorsionar la verdad Y la imagen de 10 W e  
aqui hemos hecho. 

N~ obstante ello, jconscientes de nuestros derechos nacionales. Chi- 
le continúa avanzando. en forma libre y soberana, hacia la COnStrUcción 
de una democracia plena y vigorosa, resuelto a mantener SU papel en 
el concierto de las naciones! 

Compatriotas: 
Junto a su deber de velar por el desarrollo económico y social del 

pais, el Gobierno ha cumplido fielmente su compromiso de conducir a 
Chile por el camino institucional que fijó la Constitución Politica de 1980. 
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Además de aquellas Leyes Orgánicas Constitucionales ya vigentes 
0 en trámite legislativo, el Consejo de Esfado ha iniciado recienfemmte 
el estudio de las leyes de carácter politico que exige la institucionalidad. 
a fin de lograr 10s instrumentos' iuridicos idóneos para el estableclmien- 
to de un sistema sólido y efectivo. 

Chile requiere hoy de nuevos .hábitos cívicos que, dejando de lado 
odios y pasiones, hagan posible un encuentro entre todos, con el f in de 
construir juntos y en armonia el futuro de la Patria. 

El Plan Politico que he considerado oportuno aplicar, y cuya eie- 
cución he encomendado al Ministro del interior, constituye una acción 
concreta destinada a crear las bases de la convivencia srmónica que to- 
dos anhelamos. 

Por precisas instrucciones del Presidente que les habla, el Minis- 
tro del interior ha iniciado contactos directos con variados sectores de 
opinión, con el fin de definir posiciones y promover un entendimiento que 
favorezca la estabilidad y eficacia del sistema politico previsto en la Cons- 
titución. 

Jamás hemos negado a nuestros opositores el derecho a expre- 
sar sus ideas, y menos hemos pretendido creer que todos nuestros com- 
patriotas adhieren sin condiciones a nuestros postulados. 

Pero hemos sido claros, al mismo tiempo, para exigir respeto a 
la autoridad legitima, respeto a nuestro derecho de cumplir los objeti- 
vos que nos propusiéramos el I 1  de Septiembre de 1973. cuando asumi- 
mos el Gobierno como única forma de rescatar al pais de la tirania, y 
respeto a la institucionalidad que nuestro pueblo se diera al aprobar la 
Constitución de 1980. 

Como consecuencia de la decisión del Gobierno de proceder al es- 
tudio de las leyes de carácter politico, el pais ha sido testigo de ciertas 
actitudes que parecieran revivir viejas prácticas. 

Una vez más debo señalar que el país requiere de hombres ca- 
paces de superar la demagogia, y de politicos con un auténtico afán de 
servicio, en los que prime el interés nacional por sobre las consignas y 
la razón por sobre los prejuicios. 

La falta del más elemental realismo político, la utilización de pre- 
misas erróneas, la distorsión y la murmuración, nada aportan a la comu- 
nidad y envilecen nuestra convivencia. 

Mucho se habla de democracia. Pero son pocos los que se detie- 
nen en las responsabilidades que ella conlleva para no transformarse 
en una mera fórmula, que sólo permita hacer valer algunos planteamien- 
tos politiqueros. 

La institucionalidad, consagrada en la Constitución que nos rige, 
contiene los mecanismos para evitar los vicios que afectaron gravemen- 
te la eficacia del anterior esquema político del país, pero es preciso tam- 
bién que, quienes actúen en este ámbito tengan plena conciencia de su 
responsabilidad y adopten una actitud consecuente. /No es posible ip 
norar la institucionalidad que Chile se ha dado1 

Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden asumieron para con la 
Patria un compromiso irrenunciable que sabrán cumplir con honor, cual- 
quiera sea el sacrificio que ello demande. 
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NI la critica maliciosa y artera, ni los intentos por dividirnos, ni 
las m o n e s ,  ni la violencia terrorista, impedirán la evolución progresi- 
va del proceso institucional hacia la democracia plena. 

Hemos sido testigos últimamente de llamados a protesta formu- 
lados por grupos opositores, que han hecho gala de su escandalizada 
retórica y de su reconocida demagogia. 

Calificando sus actos de pacíficos, han pretendido eludir la res- 
ponsabilidad que les corresponde. en la secuela de destrucción y muer- 
te que ha sido consecuencia de los mismos. 

El  Gobierno ha reaccionado con realismo y decisión con el f in de 
proteger a la comunidad y asegurar el normal desenvolvimiento de las ac- 
tividades nacionales, acción que los agentes de la violencia se han per- 
mitido, desvergonzada y cínicamente, calificar como causa de los actos 
violentistas producidos. 

Por sobre los intentos de sectores ofuscados hasta la ceguera, la 
inmensa mayoría de los chilenos se esfuerza por superar las transitorias 
dificultades que vivimos, recurriendo al trabajo honesto y promoviendo 
el clima de paz y orden que las Fuerzas Armadas se han empeñado en 
mantener en estos años. 

Habrá quienes sean incapaces de superar sus intereses perso- 
nales o sus ambiciones partidistas. A ellos los llamo a reflexionar, a to- 
mar conciencia de la responsabilidad que Chile les exige, y a deponer 
su actitud en beneficio de todos. 

La Liberación Nacional constituye la peor derrota del comunismo, 
el que no perdonará ni la victoria del 11 de Septiembre, ni los logros 
que hemos obtenido. ¡Frente a este peligro latente, llamo hoy a todos los 
chilenos a estar alertas, a defender nuestra libertad y a repudiar todo 
germen de totalitarismo! 

El  terrorismo y la violencia son medios con los que se pretende 
atemorizar a nuestros compatriotas y destruir nuestra convivencia. Ve- 
mos en esas acciones la más seria amenaza a la sociedad contemporá- 
nea y, consecuentemente, considero un deber y una responsabilidad para 
con la Patria adoptar todas las medidas que sean necesarias para exter- 
minarlas. 

El  alevoso y cobarde asesinato del Intendente de la Región Me- 
tropolitana, Mayor General Carol Urzúa Ibáñez. es una expresión más de 
la canallesca acción de los terroristas, que recurren al crimen para cum- 
plir sus bajos propósitos. 

La muerte de tan distinguido oficial, a quien hoy rindo mi ho- 
menaje por sus especiales condiciones de soldado y de patriota, así como 
por su abnegación y espíritu de servicio público, constituye una afrenta 
a nuestro pueblo, que hiere lo más sensible del alma nacional. 

¡Ni el Gobierno, ni el pueblo de Chile, se atemorizan, ni están dis- 
puestos a tolerar a terroristas que, dependientes de redes internaciona- 
les, pretenden interrumpir nuestro proceso soberano! 

Hoy ya sabemos quienes son los autores de ese vil asesinato. Han 
sido aprehendidos por los servicios de seguridad pública. Su identidad 
y sus antecedentes demuestran que son terroristas marxistas, entrena- 
dos en paises comunistas y llegados a Chile con ayuda foránea para 
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destruir nuestra paz social. Estos hechos han servido como prueba irre- 
futable de una verdad que contrasta con la pequeñez moral de aquellas 
que, con infamia inexcusable, pretendian sembrar la duda de que ha- 
bia otros responsables de aquel crimen incalificable. 

Con ello, además, pretendian falsear en el exterior la realidad 
que vive Chile, para alimentar su.ya conocida campaña de difamación. 

Con energía sabremos enfrentar cualquier intento por alterar el 
orden público y perseguiremos toda expresión de terrorismo y violen- 
cia, entendiendo que la tranquilidad ciudadana y la paz social, son anhe- 
ladas por todos los chilenos, y condición indispensable para el desen- 
volvimiento politico, económico y social. 

El Gobierno derogó el Estado de Emergencia, medida que hay que 
entender en su correcto sentido, como es el de eliminar restricciones 
a las que debió recurrirse para impedir actos atentatorios contra la paz 
social. Esas restricciones ya no existen, pero la autoridad está facul- 
tada para recurrir, cuando las circunstancias así lo requieran, a los Es- 
tados de Excepción que contemplan nuestras leyes, decisión legitima, 
tanto desde el punto de vista jurídico como del deber del Gobierno de 
velar por la seguridad del Estado. 

Compatriotas: 

E l  Gobierno ha continuado desarrollando en este año una acción 
integral, cuyas realizaciones fundamentales he expuesto anteriormente. 

En los próximos años se continuarán aplicando las politicas y pro- 
gramas necesarios para que el pais supere sus actuales dificultades. y 
pueda alcanzar un mayor desarrollo en todos los ámbitos. 

Así, con el fin de estimular la reactivación económica, he esti- 
mado oportuno adoptar próximamente las siguientes medidas: 

Considerando la importancia de desarrollar aún más la actividad 
minera, se despachará al Poder Legislativo un proyecto de ley con mo- 
dificaciones a la tributación de la Pequeña Mineria. de tal manera que 
los porcentajes cobrados actualmente por concepto de impuesto a la 
renta, se reduzcan. 

Con este cambio en la tasa tributaria, se pretende dar un gran 
impulso a la actividad de los pequeños mineros artesanales, lo que provo- 
cará un incremento importante del empleo. 

Por otra parte, he dispuesto el envío de un proyecto de ley que 
elimine la tasa del 20% del IVA e impuesto adicional a las ventas ha- 
bituales de monedas de oro, cospeles y onzas troy. De este modo, se 
creará un fuerte incentivo adicional al desarrollo de la minería del oro. 
Lo anterior se dispone, teniendo en cuenta, principalmente, que estos ins- 
trumentos constituyen un medio de intercambio y no un bien o servicio. 

Para fomentar la actividad industrial de los pequeños empresarios, 
se propondrán modificaciones al régimen del Fondo de Avales y Garantías 
con que cuenta el sistema financiero. para otorgar respaldo a los pe- 
queños industriales que no disponen de él para solicitar créditos. En 
este sentido. se modificarán los montos máximos de capital y activos fi- 
íos que se requieren para tener acceso al Fondo, haciéndolo menos res- 
trictivo. 



En cuanto a 10s empresarios agrícolas, se modificará la exigen- 
dit. iefwida a la extensión máxima del predio para poder optar a los 
avales y garantías que el Fondo otorga, con el consiguiente incentivo a 
la eficiencia y capitalización de los pequeños agrlcultores. Fhalmmte, pa- 
ra los pequeños empresarios en general, se ampliará el monto máximo 
de préstamo que podrán solicitar en el sistema financiero, como también 
los plazos de amortización. 

En cuanto al sector exportador, el Gobierno tiene la convicción de 
que representa el motor fundamental de nuestro futuro crecimiento. Por 
ello, y para acelerar su desarrollo, se aumentará al máximo la coordina- 
ción entre los diversos organismos estatales pertinentes en materia de 
exportación, incrementándose. además, el contacto y la relación estre- 
cha entre esos organismos y los productores y exportadores. 

Con esta medida se complementará el incentivo que representa 
para nuestras exportaciones la existencia de un tipo de cambio real. 

Se fomentará el aumento sustancial de la masa ganadera con 
el propósito de exportar los excedentes que se produzcan, aprovechan- 
do así la condición de país libre de fiebre aftosa. Para estos fines se 
estimulará la construcción de infraestructura adecuada, especialmente en 
lo referido a mataderos y frigoríficos. 

Por otra parte, y con el propósito de estimular la demanda y la 
actividad productiva en general, y sin desconocer los compromisos con- 
traídos, se seguirán adoptando medidas dirigidas a aumentar el crédi- 
to interno. Esto generará una moderación adicional en la tasa de inte- 
rés, que aliviará a los sectores productivos. 

Con respecto a las empresas del Estado, el Gobierno pondrá en 
vigencia un sistema que permita una más eficiente administración de 
las mismas. Se establecerá un organismo de control separado del sis- 
tema de administración, y se continuará el proceso de enajenación de 
aquellas que resulte conveniente traspasar al sector privado. 

E l  Gobierno seguirá impulsando la política de venta de activos 
del Estado, incluyendo las acciones de empresas. y permitiendo la par- 
ticipación del sector privado en el capital de éstas. 

Se presentará al Poder Legislativo un proyecto de ley para au- 
mentar el subsidio forestal del 75% al 90%. por un periodo de dos aiíos. 

Respecto al programa de remuneraciones, el pasado 11 de marzo 
anuncié tres bonificaciones equivalentes al 30% de los sueldos. Señalé 
también que, en la medida que se contara con recursos adicionales, se 
otorgaría un reajuste, decisión que tomé el 1Q de julio pasado al fijar 
un mejoramiento que alcanzó al 5%. 

El  Gobierno desearia otorgar beneficios adicionales en materia de 
remuneraciones, pero, consciente de que el problema principal de nues- 
tra economia es el desempleo, ha decidido destinar todos los nuevos 
recursos disponibles a reducirlo con la mayor rapidez, procurando asi 
que quienes hoy no tienen trabajo, ni perciben ingresos, vean resueltas 
sus dificultades. 

Apelo a la comprensión de mis conciudadanos, para que con nuestro 
propio sacrificio mostremos el espíritu de auténtica solidaridad que nos 
caracteriza. 

xxlll 



En todo caso, el Gobierno ha dispuesto que, sin perluicio de 18 bo- 
nificación especial de un 30% prevista para noviembre próximo. se OteF 
gue, a contar del i p  de enero, a los trabajadores del Sector Público que 
no negocian colectivamente. un reajuste del 15% de sus sueldos y sa- 
larios, lo cual no excluye las medidas adicionales que adopteremos en 
1984 para cautelar el poder adquisitivo de los trawadores de ese sec- 
tor. 

Conciudadanos: 
En los próximos atios. si los mercados financieros internacionales 

vuelven a su normalidad con tasas de interés moderada y flujos de cré- 
ditos hacia los paises en desarrollo, la economia chilena puede aspirar 
a una tasa de crecimiento sostenido, en niveles que podrian fluctuar 
entre el 5% y el 6%. Para alcanzar este crecimiento, especial importan- 
cia habrán de tener las exportaciones, cuyo aumento estimado en un 75% 
para fines de la década. debe permitir la obtención de saldos favorables 
en las cuentas internacionales. requeridos para el cumplimiento de los 
compromisos externos. Igualmente, la estabilidad relativa en el nivel de 
los precios habrá de ser siempre una preocupación de la Autoridad, en 
el convencimiento de que los fenómenos inflacionarios constituyen un 
flagelo para los sectores más modestos de la población. 

E l  crecimiento que estimularemos para la economia nacional po- 
drá alcanzarse con un esfuerzo importante de ahorro interno, que de- 
berá ser superior a su tasa histórica. Asimismo, el uso del crédito ex- 
terno será orientado principalmente al financiamiento de proyectos que 
promuevan las exportaciones y la sustitución de importaciones. 

La inversión requerida deberá contar igualmente con un flujo de 
capital externo, y para ello mantendremos la estabilidad de normas, que 
es elemento indispensable para estimular la llegada de esa inversión 
extranjera al pais. 

En esa dirección, la reforma tributaria en trámite legislativo cons- 
tituye una forma eficaz de motivar el proceso de ahorro, tanto a nivel 
de los consumidores como también de las empresas productoras. 

La inversión y crecimiento en que estamos empeñados, deberá per- 
m iw  que la economia nacional sea capaz de dar ocupación productiva al 
aumento normal que experimente la fuerza de trabajo. 

Las metas antes señaladas podrán alcanzarse en la medida que 
la libre voluntad de consumidores y productores defina la orientación de 
los recursos productivos, en un marco de apertura a la competencia in- 
ternacional; de un rol subsidiario del Estado y de una normativa imper- 
sonal que permita que la economía se oriente al bienestar de todos los 
consumidores. 

Dadas esas condiciones, Chile puede esperar que su régimen eco- 
nómico, fundado en el espíritu creativo de la iniciativa privada, alcance 
la legítima prosperidad, en una sociedad que hace suyo los valores per- 
manentes de la libertad y de la justicia. 

icompatriotas! 

Junto a las proyecciones económicas y sociales, debo dar a co- 
nocer también algunas materias que constituyen Importantes pasos en 
la institucionalidad que estamos creando. 
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Al cumplir IO años desde el Pronunciamiento Militar, y al iniciar 
UnP nueve faea decisiva para completar y consolidar la Nueva Institucio- 
nalldad, el Gobierno se encuentra empeñado en ampliar la participación 
ciudadana y en normalizar todos los campos de la vida nacional hasta 
alcanzar la plena democracla. 

Confío en que la posibilidad que se ha reconocido a personeros 
de oposición para participar e intervenir en la tarea del Consejo de Es- 
tado. con el f in de elaborar las leyes de carácter politico, será acogida con 
patriotismo y altura de miras. 

Asimismo, para la elaboración de esas leyes, el Gobierno pedirá 
la colaboración de personalidades de cada una de las regiones del pais. 

Con respecto al receso político, la norma constitucional pertinen- 
te prohibe la actividad politico partidista, mientras no entre en vigencia 
la ley relativa a los partidos políticos, a la que el Gobierno atribuye gran 
importancia. 

Lo anterior, sin embargo, no excluye el desarrollo de las ideas 
políticas y el debate en torno a las mismas, que debe entenderse como 
una etapa previa, necesaria a la existencia de la actividad política. 

Quienes se han caracterizado por desarrollar una actividad poli- 
tica honesta y responsable, movidos sólo por el interés de servir a Chi- 
le, siempre han merecido el respeto y el reconocimiento del Gobierno. 

A ellos los llamo hoy a valorar con objetividad lo que hace el Go- 
bierno por promover un sistema politico serio y consciente de su fun- 
ción esencial, y a entregar su experiencia en esta tarea. 

Conciudadanos: 

Con este mismo propósito de continuar avanzando, el Gobierno 
ha decidido poner pronto en marcha los Consejos de Desarrollo Comu- 
nal y los Consejos Regionales de Desarrollo, conforme se han concebi- 
do en la Constitución Política, haciendo una realidad la participación en 
la base ciudadana. 

Asimismo, se ha dispuesto el estudio para constituir un Con- 
sejo Económico-Social, con el fin de establecer un efectivo mecanismo 
de participación ciudadana, donde concurran sectores laborales. empre- 
sariales y de Gobierno. los que en conjunto considerarán aquellas mate- 
rias trascendentes que incidan en cada uno de estos sectores. 

Por otra parte. y en forma gradual, se designarán personalidades 
civiles en algunos cargos actualmente servidos por miembros de las 
Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Orden. 

Paulatinamente, los establecimientos educacionales de enseñan- 
za superior irán aplicando integralmente las disposiciones de sus res- 
pectivos estatutos, avanzando hacia su total normalización. 

sin embargo, el Gobierno continuará perseverando en SUS PrOPó- 
sitos de impedir la politización de la vida universitaria. 

Además de los decisivos pasos mencionados anteriormente, que 
demuestran la irrevocable voluntad de alcanzar la auténtica y estable de- 
mocracia a que todos aspiramos, el Gobierno considera la posible reali- 
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zación de un Plebiscito en el futuro, para consultar a la clodadanla sobre 
eventuales modificaciones constitucional 
lativo. 

La urgencia y trascendencia de las tareas politicas y econh1-s 
que hemos de realizar. no excluyen otros objetivos -Igualmente trascen- 
dentes- destinados a crear una mejor calidad de vida para los chile- 
nos y un mayor desarrollo integral de nuestra Nación. 

Esos objetivos son los siguientes: 

Defender y promover la cultura chilena, fortaleciendo la capacldad 
creadora de nuestro pueblo, su expresión artistica, su desarrollo In- 
telectual, y sus cualidades intrinsecas; valores de nuestra cultura, 

bases esenciales de la chilenidad y patrimonio espiritual e hisidrico. 

Apoyar e impulsar el desarrollo cientifico y tecnológico. factor esen- 
cial para nuestro desarrollo nacional, incentivando la formación de 
especialistas y científicos. la investigación y la invención de tec- 
nologias propias, adecuadas a la realidad del pais. 

Preservar el medio ambiente y los recursos naturales, impidiendo 
su destrucción y fomentando su explotación racional, técnica y con- 
trolada y los programas de renovación de las especies nativas. 

Mejorar la calidad de vida del chileno, forjando una conciencia na- 
cional para realizar una obra colectiva que sea capaz de profundi- 
zar y meiorar los logros ya alcanzados en salud, nutrición, vivienda 
y educación. 

integrar y desarrollar aceleradamente a las regiones de Chile, a tra- 
vés de programas especiales de inversión y fomento, de población 
y asistencia. que aprovechen las ventajas y posibilidades de cada 
una de ellas, como forma de complementar la regionalización ya 
efectuada, y 

Proyectar el papel exterior de Chile, por encima de las contingen- 
cias actuales, considerando las perspectivas del futuro previsible y 
la función que a nuestro pais le corresponde en la que se ha Ilama- 
do "Era del Océano Pacífico". 

Estos objetivos deben concitar el interés y la participación de to- 
dos los chilenos, en especial de aquellos que por vocación y prepara- 
ción se han destacado en las distintas especialidades comprendidas en 
ellos, a quienes el Gobierno solicitará su concurso. 

Todos los organismos públicos estarán abiertos a las sugeren- 
cias e ideas constructivas de quienes deseen impulsar un destino gran- 
de para nuestra Nación. 

¡Nuestro propósito es engrandecer a la Patria y abrir el horizon- 
te a la juventud chilena! 

El resultado de esta labor habrá de transformarse, más adelante, 
en numerosas realizaciones concretas que impulsarán una profunda re- 
novación en nuestra Patria y abrirán un amplio campo a la actividad y 
a la imaginación y, en especial, al trabajo de los profesionales idve- 
ves que anhelan servir a Chile y, al mismo tiempo construir su destino 
personal. 
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Chilenas mo tiempo ;Hemos y chilenos: lleno cumplido de realizaciones, un I decenio que de ha exigencias situado al y desaflos, país en una y al nueva mis- 

perspective, que habrá de conducirlo con certeza hacia la plena democra- 
cia! 

Los aAos que nos quedan por delante para dar cabal cumplimiento 
a nuestro objetivo esencial, no estarán exentos de sacrificios, y reque- 
rir& del aporte leal y patriótico de todos los chilenos, que estoy seguro 
sabrán entregar con la decisión y compromiso que la Patria exige. 

Nuestro pueblo ha recuperado su unidad fundamental, y si exis- 
ten diferencias, ellas no constituyen divisiones insalvables. El Gobier- 
no no pretende conculcar esas diferencias. producto natural de nuestra 
condicidn de pais libre, sino superarlas o armonizarlas en beneficio del 
supremo interés nacional. 

Cada hombre y cada mujer de esta tierra, cada trabajador, cada 
profesional, cada empresario, están llamados a defender nuestro dere- 
cho de pueblo libre y soberano. a forjar nuestro futuro y a consolidar 
los valores nacionales, para asegurar el desarrollo politico, económico 
y social de la Nación. 

Reitero hoy, como Presidente de la República, que mi Gobierno 
tiene el propósito irrenunciable de cumplir fielmente el compromiso con- 
traído para alejar a Chile de la amenaza totalitaria, y proyectarlo por la 
senda de orden y progreso que nuestro pueblo merece. 

Con la emoción del recuerdo de la heroica gesta del 11 de Sep  
tiembre de 1973, saludo desde esta tribuna a mis compatriotas, y me 
uno a ellos en un abrazo fraterno, agradeciendo su adhesión honesta y 
franca, que constituye el mayor aliciente a mi tarea de gobernante. 

Doy fin a mis palabras con la fe acrecentada en la Patria, sus hi- 
jos y su destino, e invocando al Dios Todopoderoso para que prodigue 
sus bendiciones a esta tierra, que tanto queremos y reafirmo, una vez 
más, que Chile es el objeto de nuestros mejores ideales y nuestros ma- 
yores esfuerzos. 

iVlVA CHILE! 
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C a p í t u l o  I 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

“E l  Goblerno he determinado con clerlded cud 
es el ámbito de discrepencia polltice legltimo que 
se puede der durente este periodo. y esl, quienes 
se elusten el ordenemento luridico, pueden plenteer 
con plene liberted sus perticuleres puntos de vista”. 

‘‘Pero debo deier en clero que el Goblerno epli- 
cere todo el rigor de le ley e aquellos que pretenden 
desconocer este merco, elterer el orden públlco o 
fomenter un cllme ertiflclel de egiteción polltice, 
fevoreclendo es1 la subversión o el terrorismo“. 

IPelebres de S.E. el Presidente de la Repllbl1ce.- 11/9/82]. 
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A. MISION bEL MlNlStERlQ. 

- Ejercer el gobierno y la administración interior del Estado y eje- 
cutar las políticas generales del Presidente de la República, relativas a 
Gobierno Interior. 

- El Ministro del Interior es el Jefe de Gablnete: le compete el 
normal funcionamiento de todos los servicios públicos. Debe, además, 
adoptar medidas de coordinación entre sus organismos y las Secretarías 
de Estado e impartir, a través de ellas, instrucciones a los servicios pú- 
blicos, señalando la forma de obtener una ejecución adecuada en la apii- 
cación de la política de Gobierno Interior. 

- Proponer al Jefe del Estado las normas, medidas y acciones 
sobre políticas internas orientadas a mantener el orden público, la segw 
ridad y la Qaz social; aplicar y hacer cumplir, por medio de las autorida- 
des de Gobierno Interior, las normas que para este efecto se dicten. 

- Programar y controlar la obtención, distribución y uso de los 
recursos presupuestarios del sector y la aplicación del Sistema de Admi- 
nistración Financiera del Estado. 

- Controlar la evolución del proceso de regionalización del país 
Y coordinar y vigilar la ejecución de los planes y programas de desarrollo 
regional. 

- Ejecutar en forma desconcentrada los programas sociales de 
SU competencia. 

- Promover, dirigir y supervisar las organizaciones comunitarias, 
territoriales y funcionales. 

- Asumir la representación judicial del Gobierno en todos 10s 
casos que le sefialan las leyes y, en general. cumplir y ejercer las atribu- 
ciones que le encomiende el Presidente de la República o la ley: revisar 
Y sustanciar sumarios administrativos e investigaciones sumarias; redac- 
tar y patrocinar denuncias, querellas y requerimientos que el Mlnlsterlo 
Presente ante los Tribunales de Justicia, por infracción e la Ley de Segu- 
ridad Interior del Estado. 

- Asesorar en materias juridicas, addnistrativas y financleras 
de cardcter municipal a intendencias, gobernaciones y municipalidades. 
como asimismo a otros ministerios y servicios públicos. - Pmponer al. Presidente de la República las pollticps de migra- 
ción, aplicar la J@ai@g~ión de extranjería y dictar las normas Pura el OtOP 
gamiento o la pérdida de la nacionalidad. 
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- Estudiar la racionaiizacion ae ias estructuras, funciones y pro- 
cedimientos de las instituciones y organismos que integran la Adminis- 
tración Civil del Estado, con el f in de mantenerlas permanentemente ade- 
cuadas a las necesidades del país, formulando al Presidente de la RepÚ- 
blica las proposiciones que estime pertinentes. 

- Representar al Gobierno ante los organismos internacionales 
en materia de reforma administrativa, sin perjuicio de las funciones pro- 
pias del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Ejercer estas funciones directamente o a través de las inten- 
dencias, gobernaciones y municipalidades, sobre las cuales tiene faculta 
des de supervisión y coordinación. Le corresponde, también, asumir fun- 
ciones que la ley no haya confiado a otro Ministerio. 

B. YlsION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Oficina Nacional de Emergencia 

- Planificar, coordinar y ejecutar, a nivel nacional, las activida- 
des destinadas a prevenir o solucionar los problemas derivados de catás- 
trofes naturales, provocadas por el hombre o graves calamidades públicas. 

- Capacitar a la población para que pueda afrontar los problemas 
creados por catástrofes y recuperar la normalidad en el plazo más breve, 
si ella es alterada. 

- Coordinar los recursos humanos y materiales, tanto de los or- 
ganismos públicos como privados, como también las operaciones que de- 
ban ejecutarse al ocurrir una emergencia nacional. 

- Instruir a las autoridades regionales sobre medidas preventi- 
vas u operativas frente a las variables de catástrofe. 

- Coordinar su acción con los organismos internacionales afines 
para el intercambio de experiencia en los campos de la planificación, 
capacitación y oportuna entrega de ayuda en catástrofes. 

2. Superintendencia de Servicios Eléctricos y de Gas 

- Controlar y regular las actividades eléctricas y de gases com- 
bustibles en todo el país. 

- Estudiar e informar las solicitudes de concesiones y/o permi- 
50s para establecer, operar y explotar servicios de utilidad pública, de 
electricidad y de gas combustible. 

- Ejercer el control técnico sobre las empresas de su área de 
acción. 

- Regular las relaciones entre los usuarlos y concesionarios, pro- 
tegiendo los derechos de ambos y velando por la seguridad de las perso- 
nas y bienes. 
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gas clorrlmte eutoriza&6 por el Ministerio de Economía, Fomento y Re 
Construcción. 

- Revisas y aprobar los proyectos de instalaciones interiores de 
electricidad y gas. 

3. W i e h h  da Rsglatro Electorif 

, 

- Continúa como servicio dependiente del Ministerio. 

LCTIVIDADES REALIZADAS 

. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERiO 

Gobierno Interior 

I ‘ca mundial que ha repercutido en 
teresados han actuado de diferen- 
erario político trazado, procurando 
el país. Ello, sin considerar ni re- 

io a l  Gobierno, tanto en la Consulta 
Constitución Política de la Repú- 

so mayoritario al proyecto político 
fundado en la Declaración de Prin- 

La oposición política al Gobierno, dirigida fundamentalmente por 
el marxismo internacional, intentó alterar el orden público, llamando en 
forma irresponsable y culpable, a protestas, pretendidamente pacíficas. 
que derivaron, por la acción de los terroristas, la extrema izquierda Y el 
lumpen, en desmanes y actos vandálicos. El Gobierno debió aplicar las 
disposiciones legales previstas en el ordenamiento jurídico, para cum- 
plir SU deber de mantener la paz social y preservar la  seguridad y norma- 
lidad de las actividades, así come para reafirmar la plena vigencia del 
receso político establecido en el Artículo Décimo transitorio de la COIN- 
titución Política. 
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Conjuntamente con la anterlor, y superando el partidiemo político 
estrecho con que la oposición viellaliza e Intenta enmarcar los pmblemar, 
nacionales, el Supremo Gobierno le otorgó nuevo impulso el rocaso 
conduce al establecimiento íntegra de la Nuwa Inat?tuQbn&xdv impar- 
tiendo significativas medidas, tales corno: 

- Dejar sin efecto la exigencia de autorización previa para la edi- 
ción y circulación de libros. 

- Renovar el proceso de reingreso de exiliados, que lo soliciten, 
sin perjuicio de prevenir las necesidades de la seguridad y tranquilidad 
internas, respecto de quienes están sindicados como activistas, terro- 
ristas o hayan participado directamente en campañas contra Chile. 

- Otorgar mayor transparencia a la actividad legislativa y hacer 
más efectiva la participación ciudadana en el proceso de formación de las 

C.  

- Continuar el avance gradual y sostenido en el estudio y la pro- 
mulgación de las leyes orgánicas constitucionales. 

- Renovar el impulso a las modernizaciones necesarias que r e  
forzarán el sistema político y social imprescindible para configurar la gran 
nación a que se aspira. 

Paralelamente a los anuncios y medidas anteriores, se adoptaron 
las resoluciones necesarias para alcanzar una coordinación más eficaz 
en el manejo del proceso económico y procurar un mejor impulso a la 
reactivación en ese ámbito. 

Además, y sin perjuicio de lo señalado, se ha creído conveniente 
dar al mismo tiempo, pasos decisivos en la consolidación del proceso 
institucional, que se inscriben en un contexto más amplio que las medi- 
das particulares antes mencionadas. 

La determinación acerca del alcance de estas resoluciones, ha 
querido, asimismo, ser respuesta concreta y pronta al paternal llamado 
de Su Santidad el Papa Juan Pablo Segundo, que el Gobierno ha acogido 
sin reservas, con el respeto y gratitud debidos a su investidura y a la 
afectuosa preocupación que el Sumo Pontífice dedica a nuestra Patria. 

Este mismo espíritu anima las acciones que el Gobierno ha deter- 
minado para alcanzar la plena unidad, objetivo superior que reclama la re- 
ciprocidad de todos los sectores de las actividades nacionales. 

La resolución y entereza con que el Supremo Gobierno orienta el 
proceso político compromete, no sólo a sus autoridades, personeros, fun- 
cionarios y adherentes, sino que determína responsabllidades insoslaya- 
bles para aquellos sectores de oposición, que exhiben su vocación demo- 
crática, pero que no sepan o no quieran asumir la conducta consecuente 
y seria que esta hora importante de la Patria les demanda. 

*, 

Labor desarrollada 

En cuanto a la administración de los regímenes relativos a la re- 
sidencia de extranjeros en Chile, en el período septiembre de 1982-agos- 
to de 1983, se aprobaron las siguientes solicitudes: 



- Vlsas a residentes temporabs - Vfsas a residentes sujetos a contratos 
3.493 

2.082 
- Visas a residentes estudiantes 31 3 

- Permanenctas definitivas 2.34 1 

- Cartas de nacionalización 150 

- En conjunto con el Instituto Nacional de Estadísticas, se obtu- 
vo información relevante sobre los extranjeros residentes en Chile, a 
partir del censo de 1982. 

- Aprobó un convenio con el Servicio Nacional de Registro Civil 
e Identificación, para utilizar la unidad de computación y la infraestruc- 
tura de terminales, con la finalidad de desarrollar una Base de Datos de 
extranjería. 

- Estructuró la Base de Datos de nacionalizados y de residentes 
con permanencia definitiva, para iniciar el sistema computacional de 
operaciones de extranjería. 

- impartió instrucciones aplicables a los extranjeros tripulantes 
de naves, naves especiales y artefactos navales, que actúan en el terri- 
torio marítimo chileno. 

- En coordinación con el Servicio Nacional de Turismo, se em¡. 
tieron 300.000 unidades de tarjetas del rubro para el perfeccionamiento 
de la producción estadística del movimiento internacional de pasajeros. 

- Evaluación de los logros alcanzados en materias de delegación 
y desconcentración de funciones y facultades desde los ministerios a las 
regiones, a través de la identificación de las normas legales y reglamen- 
tarlas sobre la materia y una encuesta aplicada a las autoridades del nivel 
regional. 

- Finalizó el diseño y desarrollo de los sistemas prioritarios de 
información del Ministerio del Interior. contemplados en el Plan Informá- 
tico, sistemas que están en la etapa de operación normal y son de carác- 
ter eminentemente operativos. 

- Fue elaborada una cartografía actualizada y perfeccionada de 
los niveles regional, provincial y comunal, con el fin de disponer Y pro- 
porcionar antecedentes a otros organismos de Gobierno Y ai área privada. 

- Se efectuó un diagnóstico básico de la Administración Pública, 
para que las autoridades y el público en general conozcan su organización 
y estructura. Además, se preparó un documento técnico informativo que 
sintetiza en forma gráfica y tabulada la cantidad, calidad y composición 
de los recursos humanos con que cuenta. 

- Elabore un diagnóstico de las funciones desarrolladas Por 
10s organismos de Gobierno Interior (intendencias y gobernacionesl, Y de 
aquellas que se realizan en la Secretaría y Administración General del 
Ministerio. 

- Actualiz6 la pauta a la que deben ceñirse las municipalidades 



a 
- kitervino en las entrega% de lbtendencias regionales y se 

efectuó la revisión de Iaa actas respectiuas, además de- h8 wrrespon- 
dientes a gobernaciones y municipalidades. 

- Se creó en la Secretaría y Administración General del Mi- 
nisterio del Interior, la División de Estudios, cuya función principal es 
asesorar a1 Subsecretario del Iriterior en el anhiisls de materias económl- 
cas y sociales que sean de incumbencia de esta Secretaría de Estado. 

Participación en congresos, seminarios, comisiones y reuniones 

- XI1 Reunión del Consejo Directivo del Centro Latlnoamerldano 
de Administración para el Desarrollo (CLAD), realizada en Panamá entre 
los días 28 y 29 de octubre de 1982. 

- VI1 Seminario de Abogados de Gobierna Interior, al qU8 concw- 
rrieron profesionales de intendencias, gobernaciones y del Ministerio, 
(Viña del Mar, diciembre de 1982). 

- Se asistió a una reunión técnica de trabajo efectuada en San- 
tiago, entre el 2 y 4 de marzo de 1983, para consolidar los resultados de 
las investigaciones comparadas que, a petición del CLAD, realizaron 
Chile, México y Perú, respecto de sus procesos de regionalización. 

- Entre el 25 y 29 de abril, se realizó en Santiago el V Congreso 
Nacional de Alcaldes. 

- Se realizó en Santiago, entre el 27 y 28 de junio de 1983, la VI 
Reunión de lntendentes Regionales y I de Gobernadores Provinciales, la 
que versó fundamentalmente sobre temas relacionados con el desarrollo 
regional y otros de actualidad nacional. 

- Se integraron diversas comisiones encargadas de buscar solu- 
ciones a problemas de financiamiento intersectorial. destacándose les 
relativas a l  túnel Las Raíces, IX Región, y al complejo fronterizo Los 
Libertadores, V Región. 

- Continuó la participación en la Comisión Coordinadora para el 
Desarrollo y Colonización de la Zona Austral de Chile (CODECOLZA). 

2: Programas de desarrollo 

En coordinación con el Ministerio de Hacienda y ODEPLAN, se rea- 
Flró la formulación presupuestaría año 1983, correspondiente d sector 
Interior. 

De acuerdo con la Ley de Presupuestos para el prasente año, y te- 
niendo en cuenta las modificaciones efectuadas hasta el mes da Junio, le 
han sido aprobados a este Ministerio los siguientes recursos finahcleros: 
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t 

Dentlno Miles de t 

Fondo Naclonal de Desarrollo Reglonal (Proyectos] 3.353.350 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional (Estudlos) 254.857 

Fondo Soclal 6.514.092 
Programa de Absorción de Cesantía 8.150.000 
Programa de Acciones Reactivadoras de Empleo para Jefes de Hogar 7.649.000 
Becas Presldente de la República 157,057 
Secretaría y Administración General 2.01 1.655 

Goblerno Interior 549.949 

Servicios dependientes 159.908 

Sector municipal 134.704 

T O T A L  28434.573 

Q. Fondo Nacionai de Desarrollo Regional 

- Se está evaluando la eficiencia con que fueron empleados los 
recursos asignados al FNDR durante el año 1982, con el fin de propo- 
ner las normas que aseguren su óptima utilización. 

- Se participó en la Comisión Técnica que analizó y estudió los 
proyectos a financiar con el presupuesto 1983 del Fondo Nacional de De- 
sarrollo Regional. 

A continuación se muestra comparativamente la distribución por 
factores que ha tenido el FNDR entre 1980 y 1983. 

DISTRIBUCION POR FACTORES DEL FNDR 

[Miles de t de junio 1983) 

Factores 1980* vo 1981* % 1982* 0% 1983** % 

Soclal 3.294.853 45.40 2.493.227 47.40 3.186.768 55.91 2.528.581 74,24 

Económico 864.968 11,92 499.697 9.50 464.005 8,15 177.959 523 

Territorlal 2.956.341 40.72 2.188.149 41.60 2.040.962 3580 621.288 18.24 

Admlnlstrativo 142.412 1.96 78.899 1,50 7.985 0.14 77.831 2.29 

TOTAL 7258.574 100 5259.972 100 5.699.720 100 3.405.659 100 

Inverslón ejecutada. 

** Inveralón programada. 

Como se puede observar, el factor social se incrementó porcentual- 
mente, alcanzando en 1983 al 74.24% del total asignado a proyectos de 
inversión. 

2.- Menaale . . 
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El cuadro que se presenta a continuación, señala el manto de los 
recursos asignados para la ejecución de proyectos en cada uno de los sec- 
tores sociales. 

ASlGNAClON DE RECURSOS DEL FNDR A SECTORES SOCIALES 1983 

(Miles de S de junio 1983) * 

SOCtoieS MS % 

Obras Públicas 1.278.430 38.12 
Salud 451.330 13,45 
Educación 568.287 16,95 

Bienes Nacionales 80.113 299 
Otros 863.337 25.75 

TOTAL 3.353.350 100 

Agropecuario 111.853 3,34 

* La información detallada de este cuadro está contenida entre páginas 

En el cuadro siguiente se desglosa por regiones la distribución 
sectorial del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 1983. Además, en las 
páginas 26 a 32. se indican las principales obras que se están realizan- 
do con cargo a dicho Fondo. 

DlSTRlBUClON SECTORIAL DEL FNDR 1983 

(Miles de S de junio 1983) 

Obras Agro- Bienes 
Región Públicas Salud Educaclón pecuario Nacionales Otros Total 

I 
I1  
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 

11 1.618 
135.008 
97.668 
48.508 
91.220 
03.900 
52.576 
82.866 
68.080 
34.368 
57.060 
80.968 
14.590 

40.995 
1 

4.375 
47.393 
44.179 
14.764 
62.823 
71 .o92 
41.968 
73.784 

347 
6.544 

43.067 

96.851 
2 

32.201 
68.162 
63.022 

2 
16.695 

139.637 
1 

13.497 
28.834 

358 
109.025 

95.974 

6.458 
4.501 

- 

- 
734 

4.186 
- 

6.380 

3.656 
14.201 
7.513 
1.402 

22.887 
3.862 

540 
12.860 

6.812 

- 

- 

- 

161.371 
56.240 
17.804 
15.485 
52.743 
3.333 

61 A39 
46.512 
8.561 

51 .560 
24.666 

203.723 
159.900 

513.189 
191.251 
162.162 
198.250 
258.677 
123.401 
193.533 
462.994 
122.470 
273.749 
224.501 
295.779 
333.394 

~~~ 

TOTAL 1178.430 451.330 568187 111453 80.113 863.337 3.353.350 

010 38J2 1 3 4  18,95 334 219 25.75 100 
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Los recursos asignados al FNDR ascienden a MS 3.608.207. [En la 
columna total se excluyen los recursos asignados a estudios, que ascien- 
den a M$ 254.857). 

Los porcentajes están calculados en relación al total nacional del 
FNDR 1983 (M$ 3.353.350). 

En conjunto con el Ministerio de Hacienda y ODEPLAN. se evaluó 
la aplicación del sistema de seguimiento de la ejecución físico-financiera 
de los proyectos de inversión. 

b. Fondo Social 

Inicialmente, se asignó al Fondo Social un marco financiero de 
M$ 3.195.960 para 1983, cifra que al 30 de junio alcanzó a M$ 6.514.092 
por la incorporación de suplementos otorgados por el Ministerio de Ha- 
cienda, recursos provenientes del saldo al 31 de diciembre de 1982 y otros 
ingresos. A la misma fecha se han aprobado proyectos sociales por 
M$ 6.152.397, distribuidos en M$ 795.043 para proyectos nuevos y 
M$ 5.357.354 para continuación de obras. 

La asignación sectorial y regional de los programas y proyectos 
en ejecución se detalla en el siguiente cuadro. 

FONDO SOCIAL APROBADO 

(Enero-junio 1983 - Miles de S de junio 19831 

Obras Bienes 
Regi6n Educacl15n Salud Vlvlenda Públicas Justicia Nacionales obos 

I 

I I  
111 

IV 

V 

VI 
VI1 

Vlll 

IX 
X 

XI 

XI1 
R.M. 

No re lo- 
n a i d o  

- 
2.826 

84 

11.481 

6.763 

32.929 

7.157 

33.312 
- 

15.403 

1 .O82 

104.932 

147.906 

199.477 

9.374 

7.652 

3.113 

13.524 

25.601 

348 

11 .O69 

18.952 

18.106 

33.826 

3.525 

16.532 

123.729 

352.970 

35.387 

13.451 

29.509 

16.582 

428 

19.823 

17.934 

44.672 

55.574 

8.184 

21.365 
- 
- 

40.000 

21.018 

11.699 

36.421 

9.764 

42.904 

31 .O68 

11.616 

9.243 

42.360 

36.815 

36.187 

25.766 

3.879 

2.898 

- 
4.234 
- 
- 
- 

200 
- 

3.327 
- 
- 
- 
- 

15.970 

36.243 

- 
- 
- 

1 24 

1.357 
- 
- 

6.534 

17.038 

42.799 
- 
- 
- 

71.905 

1.348 

34.000 
- 

83.188 

101.348 

51.610 

51.442 

146.355 

2.029 

13.747 

22.289 

417.124 

28.638 3.173.328 

TOTALES 563.352 638.321 302.909 321.636 59.974 96.490 4.169.713 
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c. Proqrama de Absorclh de Comanda 

Durante el período comprendido entre mayo y diciembe de 1982, 
se adscribió al programa un promedio mensual de 257.597 personas en 
todo el país y durante los primeros seis meses de 1983, dicho promedio 
alcanzó a 374.1 12 personas. En atención al crecimiento que ha experimen- 
tado el número de adscritos y considerando que en el transcurso del tiem- 
PO este programa ha variado en su objetivo original, perdiendo su carác- 
ter transitorio y orientándose a personas que no pertenecen a la fuerza 
de trabajo del país, se han realizado estudios para conocer las caracte- 
rísticas laborales y socio-económicas de los beneficiados y a reorientar- 
los a su finalidad específica. 

d. Rogmma de Acciones Reactivadoras de Empleo para Jefes de Hog= 

Debido a la crítica situación económica que ha enfrentado el país 
y a los efectos que ha tenido sobre el empleo, se creó en septiembre de 
1982 un fondo especial regionalizado, con el objeto de proporcionar tra- 
bajo a más de cien mil personas, a través del financiamiento de activida- 
des intensivas en mano de obra. Este programa tiene como beneficiarios 
a jefes de hogar desempleados, cancelándose a operarios y capataces 
afectos al programa un subsidio de $ 4.000 y $ 8.000, respectivamente. 

En enero del presente año, se creó el Programa Complementario 
de Empleo para Jefes de Hogar, destinado a otorgar trabajo a profesio- 
nales y técnicos desocupados. Se originaron así dos niveles jerárquicos 
superiores a los ya existentes (supervisores y jefes de proyectos), a los 
cuales se les cancela un subsidio de $ 15.000 y $ 30.000, respectivamente. 
Esto permite mejorar, desde el punto de vista técnico y de rentabilidad 
social, los proyectos que se ejecuten en el país, con el consecuente au- 
mento de eficiencia en la utilización de los recursos financieros orienta- 
dos a estas acciones reactivadoras de empleo. 

Para la administración y control del desarrollo de proyectos en 
ejecución y realizar las funciones de planificación, de fiscalización admi- 
nistrativa, de evaluación y selección del personal beneficiario, se creó 
el cargo de supervisor regional. Las personas que lo desempeñan perci- 
ben una subvención de $ 60.000 mensuales y su contratación sólo se ha 
materializado en la Intendencia Región Metropolitana, por cuanto dicha 
entidad reúne aproximadamente al 58% del total de beneficiarios del país. 

Ambos programas, el orientado a mano de obra desocupada y el de 
profesionales y técnicos, son coordinados en el nivel regional bajo la su- 
pervisión de los intendentes y de un Comité Técnico especialmente crea- 
do para este objeto. 

El programa de Acciones Reactivadoras de Empleo para Jefes de 
Hogar, requirió durante el período comprendido entre septiembre y di- 
ciembre de 1982. un total de MS 1.963.651, en tanto que de enero a junio 
del presente año los recursos financieros empleados alcanzaron a 
MS 3.458.177, lo que corresponde a un 45,2% del presupuesto aprobado 
Para 1983, cuyo monto es de M$ 7.649.000. 

El siguiente cuadro muestra la evolución que ha tenido el número 
de adscritos desde septiembre de 1982 a junio de 1983. 
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NUMERO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 

Mesea 
Manodeobra oeliflcads Técnlcor y 

y no oellfloeda profesionales T0t.l 
- 
Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abrll 

Mayo 

Junio 

53.984 

87.123 

94.448 

102.772 

107.887 

11 1.599 

130.252 

1 18.528 

131 .O74 

136.363 

1 .O02 

1.304 

1.281 

1.375 

1.429 

53.984 

87.123 

94.448 
102.772 

107.887 

112.601 

131 656 

119.809 

132.449 

137.792 

* S610 en febrero de 1983, se creó el programa complementario para Jefes de hogar 
orientado a otorgar empleo a profesionales y técnicos desempleados. 

Las actividades ejecutadas con cargo a este programa, se han rea- 
lizado a través de municipalidades, servicios e instituciones públicas. Los 
gastos financieros efectuados a través de las municipalidades son los 
más relevantes, representando aproximadamente el 70,5% del gasto total. 

Los proyectos que se desarrollan actualmente a través de las ac- 
ciones reactivadoras de empleo para jefes de hogar, pueden ser clasifi- 
cados en: construcción y mejoramiento de caminos, pavimentación de 
veredas y soleras, mejoramiento de calles y pasajes, mejoramiento de 
alcantarillado y agua potable, limpieza de cauces y canales, reparación 
de pintura de recintos públicos, equipamiento comunitario, mejoramiento 
de recintos deportivo-recreativos y áreas verdes. 

Entre los proyectos señalados, destaca el que actualmente se en- 
cuentra ejecutando la Municipalidad de Conchalí, denominado “Construc- 
ción del Camino Circunvalación Américo Vespucio, entre Avda. Recoleta 
Y La Pirámide”. Su objetivo es el de construir y poner en servicio 3.504 
metros de camino, el que unirá las comunas de Conchalí y Las Condes. 
a través del cerro San Cristóbal. A este proyecto le fueron asignados 
MS 20.043 adicionales para su ejecución, por lo cual su monto total as- 
ciende a M$ 68.168, considerando la construcción de un puente de 5 mts. 
de longitud, sobre el canal El Carmen. 

e. Becas Presidente de la Repúbi ica 

Durante 1982 se otorgaron mensualmente, en promedio, 1.753 be- 
cas de enseñanza superior, y 1.939 de enseñanza media: su costo total 
fue de M t  77.038. 

En el período marzo-julio de 1983, con un presupuesto de 
M$ 150.057, se ha beneficiado un promedio mensual de 2.713 alumnos do 
enseñanza superior y 2.560 de enseñanza media. Para el resto del año se 
tiene programado otorgar 6.000 becas mensuales. 
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f. Resupueeloe Municipales 

Se aprobaron los presupuestos municipales para 1983 y se procedló 
a la distribución del aporte fiscal, el que alcanzó a MS 134.704. Además. 
se efectuó la supervisión global de la administración financiera de las mu- 
nicipalidades. 

3. Materias sociales 

- Se continuó con el convenio suscrito con la Cooperativa Ameri- 
cana de Remesas al Exterior (CARE), a través del cual se distribuyen ali- 
mentos a los trabajadores del Programa de Absorción de Cesantía en las 
regiones más afectadas socioeconómicamente y a Cema-Chile, para un 
Programa de Capacitación de la Mujer en la Región Metropolitana. 

En el período agosto de 1981 a julio de 1982, se distribuyó en las 
regiones beneficiarias un total aproximado de 70.000 raciones mensuales. 

- Prosiguieron acciones de apoyo al Programa de Centros Abier- 
tos de la Fundación Nacional de Ayuda a la Comunidad, para la atención 
de pre-escolares provenientes de los sectores más desmedrados, y de 
aquellos que presentan cuadros de desnutrición en primer y segundo 
grado, habiéndose dado término en 1983 a la construcción de cuatro cen- 
tros abiertos financiados con e4 Fondo Social. Además, se ha diseñado 
una programación que contempla, la  construcción de otros veinte nuevos 
establecimientos para la atención de 3.600 pre-escolares. 

- Se continuó con el convenio suscrito con la agencia voluntaria 
Obra Filantrópica y de Asistencia Social Adventista. OFASA, mediante el 
cual se entregó sustento alimentario a pre-escolares que concurren a los 
centros abiertos de la Fundación Nacional de Ayuda a la Comunidad. Pa. 
ra el presente año, OFASA proporcionó 958.000 kgs. de alimentos destina- 
dos a un total de 27.000 niños. 

- Continuó la verificación de la labor de los comités comunales 
de asistencia social, en relación con la aplicación de la encuesta de estra- 
tificación social, que ha permitido identificar aproximadamente a l  50% 
de la población del país. De este total. un 30% se ha clasificado en los 
estratos prioritarios, constituyendo la población objetivo, a la cual se asig- 
nan los subsidios y beneficios que otorga el Estado. 

- Actualmente, en conjunto con ODEPLAN, se está estudiando 
una serie de mecanismos que permitirán perfeccionar el actual sistema 
de informacíón social con el f in de optímízar la ínformación básica reque- 
rida por los municipios para la identificación, selección y priorización de 
los beneficiarios de programas sociales y subsidios que imparta el Es- 
tado. 

- De junio de 1982 a julio de 1983, se ha tramitado la  personali- 
dad jurídica de 228 juntas de vecinos, 13 uniones comunales de juntas de 
vecinos, 95 centros de madres, 167 clubes deportivos y otras 46 organi- 
zaciones. 
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- En el mes de diciembre de 1982, el Gobierno acordó con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), contratar un préstamo que 
permitiera financiar parcialmente la ejecución del Programa Global de 
Infraestructura Urbana, cuyo costo total estimado es de MUSS 290.000, in- 
cluidos gastos de financiamiento, comisión de créditos, costo de inspec- 
ción, etc. Está conformado por tres subprogramas: 

- Vialidad urbana MUS$ 100.000 
- Agua potable y alcantarillado para 

ciudades intermedias MUSS 100.000 
- Lotes con servicio para poblaciones 

urbanas (infraestructuras sanitarias) MUSS 90.000 

Este Ministerio es la unidad ejecutora del subprograma Lotes con 
Servicios para Poblaciones Urbanas. Para su desarrollo se organizó una 
unidad de control destinada a planificar, programar, normalizar y contro- 
lar técnica y financieramente su ejecución. Se cuenta, además, con la 
asesoría técnica a nivel central y regional de ODEPLAN. Ministerio de 
Obras Públicas y Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

El subprograma se realizará por etapas, en un plazo de cuatro 
años, de acuerdo con la disponibilidad de recursos de las municipalida- 
des y con los proyectos seleccionados, aprobados y programados por el 
Ministerio del Interior, con la conformidad del BID. Para su ejecución se 
ha previsto actuar a través de intendencias, gobernaciones y municipa- 
lidades. 

A continuación se presenta la cantidad de proyectos preseleccio- 
nados y los aportes expresados de las municipalidades y del Banco Inter- 
americano de Desarrollo, (BID) en el período 1983. 

LOTES CON SERVICIOS (INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS) 

Afio 1983 

Aportas an UF 
Infraastructuras . Total en 

Región sanitarian Municipalidad BID UF 

I 
II 

111 
V 

VI 

VI1 

Vlll 
X 

R.M. 

~ 

122 

1 75 

29 

122 

173 

172 

302 

252 

3.034 

4.400 

6.312 

1 .O46 

4.400 

6.239 

6.203 

10.892 

9.088 

130.498 

5.977 

8.574 

1 A21 

5.978 

8.476 

8.427 

14.796 

12.347 

148.375 

10.377 

14.886 

2.467 

10.378 

14.715 

14.630 

25.688 

21.435 

278.873 

TOTAL 4.381 179.078 1í4.31i 999d4s 
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Para los años 1984, 1985 y 1986, el total de los proyectos selecciona- 
dos y su financiamiento. es el que se indica: 

Aporte8 en UF 
Infrnerbuctumc Total en 

ACos s8nltarlas Munlclpalldad BID UF 

10.009 413.031 481.214 894.245 1984 
1985 4.791 221 826 242.126 463.852 

1986 3.873 180.007 205.472 385.47.3 

?--' 6- 

/ 

- Se encuentra en estudio, en conjunto con los ministerios de 
Hacienda, Trabajo y Previsión Social y ODEPLAN, un proyecto de ley que 
tiene por objeto racionalizar y coordinar en un texto legal uniforme, el 
subsidio de cesantía con los subsidios a la contratación de mano de obra 
y otros que tengan por finalidad dar cobertura al desempleo e incentivar 
la contratación. 

- Las intendencias, en conjunto con las gobernaciones y munici- 
palidades, han elaborado los planes regionales de difusión de subsidios 
y programas locales que imparte el Estado, actividad que ha contado con 
la participación de los sectores sociales involucrados. 

- - Se encuentra constituida, en conjunto con representantes del 
Ministerio de Obras Públicas, la comisión que estudiará y propondrá las 
funciones, atribuciones y ámbitos de acción de los organismos que deban 
intervenir en los sistemas de desagües de aguas lluvias. 

- Se está realizando, en conjunto con los ministerios de Economía 
y de Transportes y Telecomunicaciones, la evaluación económica y social 
de los subsidios asignados a la ruta marítima Isla de Pascua-Continente, y 
el servicio aéreo intrarregional en la XI Región. 

- En el período comprendido entre julio de 1982 y agosto de 1983, 
se examinaron e informaron 442 solicitudes por beneficios de gracia. De 
ellas, 109 recibieron informes favorables, habiéndose tramitado totalmente. 

- Con la coordinación de la Intendencia Metropolitana se ha pues- 
to en marcha la campaña de prevención de la drogadicción, alcoholismo y 
tabaquismo, destinada a niños í7  a 13 años) y a jóvenes [14 a 21 años). 
Se trata de complementar la formación e integración de ellos, promoviendo 
la transferencia de sujetos pasivos a activos, haciéndoles tomar respon- 
sabilidad directa en el desempeño de actividades tales como artesanía, 
deportes, teatro, bellas artes, acciones profesionales y otras. 

Se busca orientar libremente la capacidad creativa de niños y jóve- 
nes en la búsqueda de vocaciones. Para tal efecto, se les hace asumir 
directamente diversos niveles de responsabilidades, guiados por líderes 
profesionales. El desempeño de un papel determinante en actividades atrac- 
tivas para sus criterios, logra infundir en ellos valores tales como: respon- 
sabilidad, solidaridad, integración, amistad, vocación comunitaria, blen co- 
mún, salud, educación y otros. 

-=- 
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Respecto de niños y jóvenes en situación clínica de adicción a las 
drogas o alcohol, se busca su rehabilitación en los diferentes centros es- 
peclalizados de salud. 

4. Sector municipal 

- Se realizó en Santiago el v Congreso Nacional de Alcaldes, entre 
el 25 Y 29 de abril de este año, el que versó fundamentalmente sobre la 
nueva estructuración de los Consejos de Desarrollo Comunal, consultados 
en la Constitución Política de 1980, con el objeto de que 10s municipios 
sean plenamente representativos y democráticos en su base. 

Se contó con la intervención de destacados personeros de las ac- 
tividades académicas, sociales, culturales y productivas del sector pri- 
vado, los que formularon observaciones acerca de la acción municipal y 
presentaron sugerencias para una adecuada definición del ámbito e inte- 
gración de los CODECOS. 

Los principales temas abordados fueron: leyes orgánicas constitu- 
cionales y proyecciones de la Nueva Institucionalidad; Plan de Desarrollo 
Comunal: las organizaciones comunitarias territoriales y funcionales en la 
integración de los CODECOS: las actividades relevantes en los Consejos 
de Desarrollo Comunal y las bases de su representatividad. 

En síntesis, éste fue un congreso de análisis y estudio del momento 
actual y de toda la dimensión de las actividades que demanda la con- 
ducción de la comunidad y su integración en el quehacer municipal. 

- Se llevó a efecto la I Reunión Nacional de Dirigentes de Juntas 
de Vecinos, entre el 25 y el 27 de octubre de 1982. Su objetivo central fue 
conocer la opinión de los dirigentes en los aspectos fundamentales del 
proceso participativo que establece la nueva institucionalidad municipal. 

Durante el desarrollo de este torneo, se consideraron las tareas 
sociales que deben ejecutar las municipalidades, analizándose las inno- 
vaciones que es menester introducir en las disposiciones legales que ri- 
gen a las organizaciones cot-mmitarias. La finalidad es sustituir la actual 
Ley de Juntas de Vecinos y preparar a las comunidades locales para su 
acceso a los Consejos de Desarrollo Comunal. 

Los principales temas abordados fueron: la proyección del diri- 
gente vecinal en el proceso de participación: sistema y cauces de par- 
ticipación de la comunidad en los municipios, estatutos que rigen las 
organizaciones comunitarias: sugerencias para una nueva ley de juntas 
de vecinos. 

Este certamen alcanzó significativa trascendencia para el afina- 
miento definitivo del nuevo régimen municipal. 

- Se puso en práctica el Programa Nacional de Capacitación Mu- 
nicipal, en base a las funciones y problemas que deben enfrentar los 
municlplos. Este consta de cuatro etapas, habiéndose efectuado la pri- 
mera de ellas en Santiago, durante los meses de mayo y junio del presente 
ano. En ésta participaron cien funcionarios municipales de las regiones 
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Metropolitana, V y VI. La segunda etapa se realizará en Concepción en 
octubre y a ella asistirán funcionarios de las municipalidades pertenecierr- 
tes a las regiones VII, Vil1 y IX. Las dos restantes se llevarán a efecto 
durante 1984. 

- Se formó una comisión en conjunto con representantes del Mi- 
nisterio de Obras Públicas, con la finalidad de elaborar meaanismos que 
permitan canalizar a las municipalidades aportes privados para el finan- 
ciamiento de la mantención de caminos de su responsabilidd local. Se 
determinó que el sector privado sólo podrá aportar fondos voluntariamen- 
te a través de la celebración de convenios entre los vecinos y los muni- 
cipios o, en su defecto, el Ministerio de Obras Públicas, tm existiendo 
ninguna restricción legal para ello. 

- Se están realizando los estudios preliminares para determinar 
la factibilidad de un sistema de información municipal, que permitirá a 
los niveles central, regional, local y a los sectores que lo requieran, contar 
con flujos permanentes del quehacer de las municipalidades. A la fecha se 
han definido sus objetivos, tipo y contenido de la información, periodicl- 
dad en su procesamiento y Cos productos a obtener de la información finan- 
ciero-presupuestaria. 

- Se analizó y evaluó el comportamiento de los recursos presu- 
puestarios municipales del período 1981-1 982. como también la determi- 
nación de los factores de distribución del Fondo Común Municipal y apor- 
te fiscal para el periodo 1984-1986. 

- Se verificó el grado de avance y las dificultades experimenta- 
das por las intendencias, en cuanto a la agrupación de los municipios que, 

r su tamaño y características. no han podido subcontratar con eb sector 
vado los servicios que prestan a la comunldad. 

- Se proceso la información sobre Cicitación de activos recibida: 
hasta la fecha, determinándose que una parte significattva de ellos re- 
quieren de una nueva tasación para lograr su enajenación al sector priva- 
do, lo que permitirá incrementar los ingresos 

- En conjunto con ODEPLAN se está estudiado una metodologia 
que permita identificar las actividades relevantes comunas para 
los fines de designar a las integrantes de las Co de hsarrdho 
Comunal. Entre las acciones iniciadas, se destacan ntactos con el 
Servicio de Impuestos Internas. tendientes a obtener la infwmacbh qm 
proparciona el Clasificador de Actividades Económicas al nivel de lla ma- 
yor diversificación. a fin de determinar la importancia de cada acfuwdad 
a nivel comunal. 

- Se están elaborando. conjuntamente con el Ministerio de 
cienda v ODEPLAN, Cos criterios básicos que orienten a las munic ip  
des en la subcontratación de servicios o arriendos y compra de equip= 
computocionales, con el fin de que dichas entidades tengan un marco de 
referencia suficiente para adoptar decisiones en la materia y asegura 
así la racionalidad en la inversión. 

- En cumplimiento de las políticas financieras para el sector pj- 
blico, se han impartido directivas sobre subvenciones municipales, sub- 
contratación de servicios y austeridad en el gasto. 

I r  

Ipales. 
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- Se efectuaran auditorías operativas y financieras, e inspeccio- 
nes a diversas municipalidades, con el objeto de incrementar la eficiencia 
operacional en su gestión. 

- Todas las municipalidades dieron cumplimiento a la elabora- 
ción del informe anual de labor municipal, que incluyó antecedentes 
sobre gastos corrientes, gastos de inversión, obras financiadas, etc. Di- 
cho informe fue publicado de acuerdo con instrucciones impartidas pre- 
viamente, con el objeto de dar a conocer a la comunidad los aspectos más 
relevantes de la gestión realizada por estas entidades. 

- El número de establecimientos primarios de salud traspasados 
a las municipalidades, ha experimentado variaciones debido a la supre- 
sión de algunas postas rurales en la Región Metropolitana y al hecho de 
que en ciertos casos éstas han cambiado de clasificación, quedando in- 
cluidas en la categoría de consultorios generales rurales. En consecuen- 
cia, la situación de los traspasos al mes de agosto de 1983 es la siguiente: 

- Consultorios generales urbanos 39: consultorios generales ru- 
rales 43; postas rurales 306; estaciones médico rurales 154; clínicas den- 
tales escolares 4 y 1 consultorio dental. Lo anterior totaliza 547 estable- 
cimientos primarios de salud traspasados y 1.317 funcionarios trans- 
feridos. 

- A mayo de 1983, se encuentran transferidos a las municipali- 
dades 6.001 establecimientos educacionales, cifra que se desglosa en: 
5.697 escuelas y 304 liceos, lo que constituye un 80,22%. aproximadamen- 
te, de los que tomarán a su cargo dichas entidades. A la vez se ha trans- 
ferido un total de 74.136 funcionarios. 

A través de una comisión interministerial Interior y Educación, se 
efectuó un análisis del traspaso de establecimientos educacionales, ha- 
biéndose entregado sus conclusiones a los ministerios respectivos para 
su resolución. 

Por Decreto N" 114 Exento, del Ministerio de Educación Pública, 
se le otorgó carácter de oficial a l  manual elaborado en conjunto con esa 
Secretaría de Estado y que contiene las normas que rigen las relaciones 
entre ese Ministerio con las municipalidades, respecto de los servicios 
educacionales transferidos. 

Se diseñó en coordinación con ODEPLAN una metodología que per- 
mitirá facilitar a las municipalidades la tarea de elaboración del Plan CO- 
muna1 de Desarrollo y, a la vez, unificar criterios con el propósito de que, 
posteriormente, el nivel regional pueda compatibilizar los diagnósticos 
comunales. Así se logra una herramienta que permita una mayor orienta- 
ción del Plan de Desarrollo Regional y, específicamente. de la inversión 
pública. Dicha metodología es concordante con la etapa de iniciación de 
la planificación del sector público en este nivel. La asesoría técnica para 
su desarrollo en cada comuna y la coordinación en la Solución de Proble- 
mas relacionados con variables intercomunales, será responsabilidad de 
las secretarías regionales de Planificación y Coordinación. 

- Se instruyó a 10s intendentes y alcaldes sobre la obligación de 
publicar en 10s medios de prensa todas las adjudicaciones que realicen 
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las municipalidades, como consecuencia de los llamados a propuestas y 
licitaciones. Hasta la fecha se registran 580 publicaciones relativas a es­
tas materias . 

- Por Ley N9 18.227, del 15 de julio de 1983, se facultó a las muni­
cipalidades para efectuar la cobranza administrativa y judicial de los im­
puestos establecidos en la Ley N9 17.235. Este cuerpo legal fijó el texto 
refundido, sistematizado y coordinado de la Ley sobre Impuesto Territo­
rial, en lo correspondiente a inmuebles situados dentro de la comuna res­
pectiva. Su cobro se rige por el procedimiento establecido en el Título V 
del Libro Tercero del Código Tributario , y será hecho efectivo por em­
pleados municipales designados por resolución del Alcalde y publicada 
en el Diario Oficial. 

- Se procedió a evaluar la inversión real efectuada por las muni-
cipalidades del país durante el año 1982, a nivel nacional y regional, con-
cluyéndose que los recursos del sector se han destinado preferentemente 
a las áreas social y territorial, las que en conjunto significan un 84,70% 
de la inversión total. 

A continuación se presenta por regiones la inversión en las áreas 
Social, Territorial, Económica y Administrativa . 

CUENTA DE LA INVERSION REAL DE LAS MUNICIPALIDADES Y VALORES RELATIVOS 

POR AREAS A NIVEL REGIONAL AAO 1982 

(Miles de $, moneda en valor nominal) 

Area Area Areaeco- Areaadml-
Regiones social % territorial % nómica % nlstratlva % Total % 

54.638 36,18 66.942 44,33 6.319 4,19 23.106 15,30 151.005 100 
11 18.173 35,07 19.317 37,28 740 1,43 13.583 26,22 51.813 100 
111 19.638 22,08 27.103 30,47 20 0,02 42.199 47,43 88.960 100 
IV 58.648 42,55 56,753 41 ,18 35 0,02 22.395 16,25 137.831 100 
V 139.697 29,90 216.867 46,41 1.636 0,35 109.087 23,34 467.287 100 
VI 129.063 37,59 118.374 34,48 3.208 0,93 92 .717 27,00 343.362 100 
VIl 135.563 41,32 136,538 41,62 16.377 4.99 39.635 12,07 328.113 100 
VIII 247.785 35,15 365.500 51,84 1.019 0,15 90.630 12,86 704 .934 100 
IX 154.308 51,38 82.383 27,43 2.996 1,00 60 .627 20,19 300.314 100 
X 271 .839 46,07 221.192 37,48 6.738 1,14 90.372 15,31 590.141 100 
XI 23.703 45,70 10.025 19,33 4.010 7,73 14.131 27,24 51 .869 100 
XII 33.257 35,44 34.473 36,67 9 0,01 26.165 27,88 93.904 100 
R.M. 1.087.138 46,42 1.057.724 45,16 1.734 0,07 195.501 8,35 2.342.097 100 

TOTAL 2.373.450 42,00 2.413.191 42,70 44.841 0,79 820.148 14,51 5.651.630 100 

En los cuadros siguientes, se presenta por regiones el detalle de 
la inversión municipal en las áreas Social y Territorial. 
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CUENTA DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES EN EL AREA SOCIAL 

A NIVEL REGIONAL AÑO 1982 

(Miles de S, moneda en valor nominal) 

Acción Salud y Educación y Esparcimiento Estudios y 
Región social alimentación cultura y deportes proyectos Total 

37.511 4.086 1.462 11 .229 350 54.638 

11 5.663 1.103 6.706 4.127 574 18.173 

111 6.149 521 5.388 7.411 169 19.638 

IV 27.328 4.150 20.111 6.999 60 58.648 

V 86.997 6.823 27.426 13.226 5.225 139.697 

VI 35.252 12.972 51 .685 20.792 8.362 129.063 

VIl 46.677 16.528 40 .410 29.074 2.874 135.563 

VIII 101.989 19.465 76.779 24.882 24.670 247.785 

IX 99.201 1.517 26.976 18.629 7.985 154.308 

X 116.364 8.389 125.637 18.215 3.234 271.839 
XI 22.338 788 577 23.703 
XII 16.499 6.922 6.922 337 2.577 33.257 
R.M. 752.892 60.715 145.307 116.443 11.781 1.087.138 

TOTAL 1.354.860 143.979 535.386 271.364 67.861 2.373.450 

% 57,08 6,07 22,56 11,43 2,86 100 

CUENTA DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES EN EL AREA TERRITORIAL 

A NIVEL REGIONAL AÑO 1982 

(Miles de $, moneda en valor nominal) 

Ornato y Tránsito y Estudios y 
Región Urbanización aseo transporte proyectos Total 

1 51.390 14.205 982 365 66.942 

11 11 .389 7.566 11 351 19.317 

111 21.984 3.728 1.366 25 27.103 

IV 46.430 8.499 1.367 457 56 .753 

V 199.680 5.258 8.199 3.730 216.867 
VI 99.882 12.494 3.660 2.338 118.374 
VIl 110.330 18.724 3.849 3.635 136.538 
VIII 298.663 40.537 14.564 11.736 365.500 
IX 75.085 5.481 1.212 605 82.383 
X 190.908 11.709 7.920 10.655 221.192 
XI 9.413 300 140 172 10.025 
XII 27.983 5.042 1.448 34.473 
R.M . 684.208 279.990 72.434 21.092 1.057.724 

TOTAL 1.827.345 408.491 120.746 56.609 2.413.191 

% 75,72 16,93 5,00 2,35 100 
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5. Relación de materias legales 

Se participó en la elaboración de los siguientes cuerpos legales: 
- DFL N? 1, de 1982 ( I ) ,  que fijó el nuevo texto de la Ley General 

de Servicios Eléctricos. 

- DS No 733, de 1982 ( I ) ,  que fijó el reglamento sobre prevención Y 
combate de incendios forestales. 

- DS No 871, de 1982 (1). que creó una Comisión Nacional del Es- 
tudio de la Drogadicción y Alcoholismo en la Juventud. 

- DS No 1.162, de 1982 ( I ) ,  que modificó el reglamento de insta- 
laciones de gas y derogó otras normas sobre la materia. 

- DS No 1.301, de 1982 ( I ) ,  que fijó el reglamento de calificacio- 
nes para el personal de la Secretaría y Administración General del Mi- 
nisterio del Interior. 

- DS No 646, de 1983 ( I ) ,  mediante el cual se procedió a reem- 
plazar la obligatoriedad del denominado sistema “llave en mano” en la 
contratación de obras para los ministerios, intendencias, municipalidades 
y otros organismos del Estado, y a evitar las cláusulas que impliquen rea- 
justabilidad de los precios en los contratos de ejecución de obras que 
suscriban dichas entidades. 

- DS No 363. de 1983 ( I ) ,  que designó una comisión para proponer 
al Presidente de la República los anteproyectos de leyes orgánicas que 
la Constitución de 1980 determina, conforme al orden en que le sean en- 
tregados por la Secretaría General de la Presidencia. 

- DFL N? 1-18.201, de 1983 [ I ) ,  que modificó las plantas y dotacio- 
nes de la Presidencia de la República y Ministerio del Interior. De acuerdo 
con lo establecido en la Ley No 18.201, de 27 de enero del presente año, 
que creó la Secretaría General de la Presidencia de la República, conti- 
nuadora para todos los efectos legales del Estado Mayor Presidencial y 
del Comité Asesor Presidencial, el Ministerio del Interior es el continua- 
dor legal de la ex-Comisión Nacional de la Reforma Administrativa en los 
términos que señala el artículo 120 de la misma ley. Para tales efectos, 
el DFL N? 1-18.201, creó la División de Modernización y Reforma Adminis- 
trativa en la Secretaría y Administración General de este Ministerio. 

- Ley No 18.213, de 1983, que eximió a los secretarios regionales 
ministeriales del proceso calificatorio anual. 

- Resolución No 18. de este Ministerio, publicada en el Diario 
Oficíal de 19 de agosto de 1983, que introdujo modificaciones a las nor- 
mas e instrucciones impartidas por Resolución No 121, de 1976. que dicen 
relación con la permanencia, contratación, presentación, control y egreso . -  
de artistas extranjeros. 

Por otra parte. se han llevado a cabo diverso 
de las siguientes comihiones: 

- Comisión Coordinadora para la aplicación del DL No 3.607, de 
1981, que estableció nuevas normas sobre funcionamiento de vigilantes 
privados, 



23 

- Comisión de estudio del proyecto de ley del Complejo Aduanero 
Los Libertadores. 

- Comisión de estudio para modificar el artículo 160 de la Ley 
No 18.091, de 1982, que estableció una nueva forma de ejecución de obras 
públicas. 

- Comisión de estudio de la Ley General de Servicios Eléctricos. 

cional 
- 
de 

Comisión de estudio 
Bienes Raíces. 

para el establecimiento del Catastro N a- 

- Comisión de estudio de prevención de riesgos en accidentes 
de tránsito, con motivo de reparaciones de caminos y calzadas. 

Otras actividades de relevancia han sido las siguientes: 

- Se suscribió con el Gobierno de Colombia, en diciembre de 
1982 el Acuerdo Complementario del Convenio Básico de Cooperación 
Científica y Técnica, sobre áreas temáticas de la Administración Pública. 

- En conjunto con la Contraloría General de la República, se es- 
tá elaborando una normativa que permita transferir el dominio de las 
viviendas sociales e infraestructuras sanitarias construidas con recursos 
del Fondo Social y Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

- A través de las intendencias, en conjunto con los ministerios 
de Bienes Nacionales y Vivienda y Urbanismo, se encuentra en desarrollo 
un plan de saneamiento de títulos y regularización de la propiedad ur- 
bana y rural. 

- Confección de un proyecto de decreto relativo a l  reglamento 
de calificaciones del personal del Servicio de Gobierno Interior (inten- 
dencias y gobernaciones), el que se encuentra en trámite de aprobación. 

- Se estudió y elaboró el proyecto de Ley Orgánica Constitucional 
de Bases de la Administración Pública, que fue remitido al Consejo de 
Estado y a la Comisión de Estudios de Leyes Orgánicas. 

- Participación en los estudios que sirvieron de base para redac- 
tar el proyecto de ley relativo'a la "Organización y Funcionamiento de los 
Consejos Regionales de Desarrollo". 

- Se estudiaron, analizaron e informaron proyectos de ley sobre 
estructuras y/o funcionamiento de diversas instituciones de la Adminis- 
tración Pública. 

- Elaboración de un proyecto de ley que introduce modificaciones 
a la Ley de Extranjería vigente, en cuanto a la eliminación de controles 
prescindibles y precisión del alcance de algunas de sus disposiciones. 

- Se elaboró un proyecto de Ley Orgánica Constitucional de MU- 
nicipalidades, ley que representará uno de los instrumentos de mayor 
importancia en la Nueva lnstitucionalidad puesta en marcha por el Supre- 
mo Gobierno. 
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Este proyecto, que se refiere exclusivamente a las materias que 
la propia Constitución taxativamente señala, consta de veinte artlculos 
permanentes y dos transitorios. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

I .  Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI) 
--,A 
c. 1 - Se emitió la directiva nacional de emergencia, para el bienio 

--:>.4983-1984, y, en concordancia con ésta, se dictó la directiva de emergen- 
erna de ONEMI. 

- Se intensificó la coordinación con otros ministerios, institu- 
del voluntariado y universidades. 

- Se elaboró y coordinó con el Ministerio de Bienes Nacionales 
cto "Bienes Nacionales, Grado de Vulnerabilidad y Posibilidades 
ación en Caso de Catástrofe". 

íses amigos damnificados por catástrofes: 
como también a las regiones del país para 
r temporales y por el incendio que afectó 
caví. Dentro de estas acciones de ayuda, 
las regiones I I  y IV, afectadas por tempo- 
mnificados recibieron colchonetas, almoha- 
inc, estufas y termos, por un monto de 

-Se dictaron cursos de protección civil, para motivar a mandos 
medios en la difusión del sistema chileno de prevención y atención de 
emergencias y lograr la capacitación de la comunidad. 

- Está en estudio una campaña de comunicación para lograr la 
capacitación masiva de la población en materias relacionadas con la pre- 
vención de emergencias y autocontrol personal. 

- Se continuó con el programa de capacitación al personal de 
ONEMi y se colaboró directamente con los directores regionales de 
Emergencia, en el desarrollo de cursos de capacitación realizados en la 
VIII, XI y XIi regiones. 

2. Superintendencia de Servicios Eléctricos y de Gas (SEG) 

- Se participó en reuniones con la Comisión Nacional de Energía 
para el análisis de las diferentes actividades y aspectos relacionados con 
la aplicación del DFL N? 1 de 1982 (I), nuevo texto de la Ley General de 
Servicios Eléctricos, en materias tales como concesiones, seguridad, call- 
dad de servicio público de distribución, normas y reglamentos, etc. 



- Se dictaron dos normas t6cntcas relaciomdas con d trámite 
para la puesta en servicio de una instalación interior y procedimiento p a  
re certificar y comprobar productos eléctricos. 

- Se inició la emisión periódica del boletín en el que se indican 
los productos eléctricos con certificados de aprobación vigente. 

- Se cavviJaror a sdiaitud de la, Comisión Nacional de Energía, 
los proyectos de los reglamentos de sanciones y de instaladores ekectrt 
cistas. 

- Se continuó avanzando en el programa de mejoramiento del 
sistema de distribución y control de la red de gas corriente de la ciudad 
de Santiago. 

- Se dictaron cliatro normas técnicas relacionadas can e l  trámite 
para la puesta en servicio de una instalación interior y medidas de segu- 
ridad para el almacenamiento, reparacidn y distribución de cillnd'ros de 
gas licuado. 

I ,  

- Se elaboraron las normas relacionadas con el usa de gas Licua- 
do en vehículos motorizados, especialmente en lo referente a estaciones 
surtidoras, estanques y equiipos pasa los vehículos. habiéndose sometido 
dichas normas a la consideracián del Ministerio de Economía. Fomento y 
Reconstrucci6n. 

- Se autorizó a firmas particulares para ejercer come organlsmos 
técnicos, fabricar y autoinspeccionar estanques de gas licuado, con la 
supervislbn de SEG. 

- Se ha mantenido la emisión en forma regular del boletín en el 
que se indican los productos de gas con certificados de aprobación vi- 
gente. 

- Se aprobaron los siguientes proyectos: planta de gasificación 
integral del carbón de la CPmpañía de Gas de Concepción, la que se en- 
cuentra en la etapa de montaje y 5 proyectos centrales y redes de dlstri- 
bución. 

- Se aprobó y se recibió en forma provisional la nueva planta de 
llenado de cilindros de CODIGAS. ubicada en la comuna de Maipú, que- 
dando pendiente el traslado de algunos estanques desde la antigua plan- 
ta de San Miguel y la implementación de la red contra incendia 
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PRINCIPALES REALIZACIONES CONCRETAS CON CARGO AL 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL [FNDR) 1983 

I REGION 

1. seaor Educuciijn 

Continuacldn de obras: Reposición de la escuela general báeice, sector norte, 
iquique. 

Obras nuevas: Reposición del liceo C-12. Pozo Almonte: reposición de la esmela 
general básica de Camiña; reposición de la escuela general básica E-70 y E-73, Iquique. 

a. Sector obras Pública6 

Continuación de obras: Construcción de emisarlos, Iqulque: mejoramlento de re- 

Obras nuevas: Caleta artesanal. Arica: mejoramiento agua potable, Putre; mejo- 
des da alcentarillado. iquique. 

ramiento del sistema de agua potable de Caquene. 

3. sector Saiud 

ontinuación de obras: Remodelación hospital de Arica. 

bras nuevas: Reposición consultorios O'Higgins y 11 de Septlembre, Iqulque. 

4. Sector Agropecuario 

Obras nuevas: Mejoramiento regadío, Azape; capacitación y manelo agropecuario, 

5. Seaor BSenea Nadonúlei 

Continuación de obras: Saneamiento de títulos. 

6. sectOreswaloii 

Obras nuevas: Casetas aanltariaa en Arica e Iquique: conatrucción del comple]~ 
fronterizo Chungará; construcción de viviendas para funcionarios munlcipales, Colchene. 

II REGION 

1. SectorEducadón 

ción Jardín Infantil, población 23 de mano, Calama. 
Obras nuavaa: Aepoaiclón eacuela eneeñafiza básica F-78, Antofagneta: construc- 



Obra8 nuev88: Termlnaclón del puerto artesanal de Antofagasta; mejoramiento 
integral de la red de dlstribuclón de agua potable, aector centro, Caiama: conatrucclón 
red de alcantarillado y casetas eanitarlas, Tocopllla: pasaje Esmeralda A y B y pobla- 
ciones Cardenal Caro y La Patria: construcción red de alcantarillado de le población 
Mlramar. aector central B y C y Miramar SUilE8te.. 

3. Sector Salud 

Obras flUBY8S: Equipamlento instituto de Oncologla, Antofagasta. 

4. Seciorei v& 

Obras IIUBV~S: Construcción de casetas sanitarias, Antofagasta: construcción de 
infrae8tnicturas sanitarias para erradicación. Antofagasta: mejoramiento de la Avenida 
Oriental. Antofagasta. 

111 REGION 

~- 
1. Sector Educación 

Contlnuaclón da obras: Ampllación escueia ES. Diego de Almagro: ampliación 

Obra8 nuevas: Reposición de escuela G-67. Las Breas: construcción de jardín 

liceo 8-2. Diego de Almagro. 

infantil, Tierra Amarllla. 

2. Sector Obran PÚbiicam 

Contlnuaclón de obres: Camino de Vallenar-Alto del Carmen: agua potable en 

Obras nuevss: Camino Paipote-Dlego de Almagro; mejoramiento dis&ibuclón agua 

Coplapó. 

potable, Caldera. 

3. Sector Mud 

Contlnueclón de obras: Repoaiclón de la posta de Conay y construcclón de vivlenda 

Obras nuev8s: Conatrutclón de la posta Carrlzal Bajo. 

del funcionarlo rbsidahte. 

4. qectar Auwpmaria 

Contlnoaclón' 0s b h &  ' LiDZlmulaoIóh de preelplta6imnea. 



I. Sector Educación 

Contlnuaclón de obras: Liceo A-12 de Ovalle: Jardln Infantil de Coqulmbo. 
Obras nuevas: Ampliecl6n de escuela E44 CMnpaRIa &h. La Serena: reposlcl6n 

escuela 6413. Huentelauquén Sur. Mincha: ampllaclón liceo CS. Vlcuñe. 

2seaor0bmspubllcm 

Obras nuevas: Mejommisnta de ceptdones y red da agua pWñblb. Opllbr r@&a. 
ración del muelle de Caleta Homos, La Higuera: ampliación de red- Ue &anM11IIado, 
parte alta Coqulmbo. 

3. Seaor Saiud 

Obras nuevss: Normallzeción hospltal Los Vilos. normalización hospital Regional 
de La Serena. 

Conrinuación de obras: Estimulación de precipitacionh. 

5. sectom3 rcohs 

Conrlnuaci6n de obras: Centros de atención diurna en Ovalle e Illdpei. 

V REGION 
I J 

1. s4JctorEducrrdón 
i L l r  &‘!‘?I< 

Conilnuacl6n de obras: Escuelas F-281 y D-273, Valparaíso: escuela F-472. San 

Obra8 nuwas: Construcclón Escuela 

Antonio; creación de Escuela para Sordos. Valparaíso. 

J 1 L.. . 
2&aorobmipwlcail 
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Obres nu'evas: Conatrucclón del Consultorio Plen-VlriS det Mar NO 3: rpgwkan 

ggggf:ocina. ,I: etapal. , , , 

de la posta rural Pullaly, Papudo. 

I by 

4. Sectorea varios 

ContlflU8cl6fl obras: Centro de Atención Diurna Forestal Alto, Vlña del Mar. 

Obres nuevss: Pabellones quirúrgicos del hospital de Los Andes: teminacibn dd 
hospltal de San Antonlo: construcción casetas sanitarias Valparaíso. 

Vi REGION 

1. Sector Educación 

Obras nuevss: Reposlción liceo C-10, Doñlhue. 

2. Sector Obras Públicas 

ContlnwcMn de obres: MeJoramiento de la ruta 150 San FernandoSichllemu; 
~ a ~ ~ N a C l 6 n  caminos varios. 

3. Sector Mud 

Contlnuacldn de obres: Ampllaclón del consultorio de San Fernando. 
obres nuevas: Construcclón Centro Regional de Observación y Diagnóstlco. 

Vil REGION - 

1. sectcuEdwad¿n 

Obres nueves: Reposlción de escuela G-211, Los Gomeros. de Pelarco; mposlcidn 
del Internado de la escuela E-638, de Pelluhue. 

Contlnuecl6n de obres: Alcantarlllado de Retlro. m l a c l d n  de aervi!&los. 
Obres nueves: Constnicclón avlmentos del camino 160. acceso hoapltrl de LI- 

OenNiw ampllacldn red de aieantarhdo de Renro: msJoml8nto del acninela da agua 
potabli de Conitltuclón (equlpamlento flltroa Ouebrdn H d R .  l e  eiapS1. 
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Obras nuevas: Normallraclón del hospital da Talca. d 
mrcOrdn del consultórlo swr.orlmte da TalW. 

1. sectoru vadon 
9.- - 

Continuación de obras: Construcción de centros de atenclón dlurne de Retiro y 

Obras nuevas: Urbanizsción de Villa Loncomllla, Talca; conatrucción de viviendas 
Pelarco. 

para funcionarlos públicos en T a l a  

Vlll REGION 

1. SeCtorEducadh 

Continuación de obras: Llceo A-17, de Yungay; escuela E-d&?&%&hh? d&belh 
E-423. de Tomé; escuela E-140, de San Carlos: ampliación escuela D-565, de Chlguayante. 

Obres nuevas: Reposición escuela Especial ' F h :  "&%&1c6~ "'i%hddd~ión de 
liceo $/NV. de Coronel. 

2. seaor0bDmFúb~cm 

Continuación de obres: Camino Quidlco-Tirúa: agua @otbble de Lds lAngelks; ca- 
mino Colcura-Ramadillas [sector Carampangu~Ramadillas) y' t ~ ~ a r á c l ó n  d& riiuros de 
contención. cuesta Caracoles, camino Concepción-Tome. 

Obras nuevas: Mejoramiento de ague potable San Nlcol6s; re,posiclón y repara- ción del muelle pesquero de San Vicente, Talcahueno. , r': c' .,,, - ~ 

- I  I 

3. s&or saw 

Continuación de obras: Consultorlo rural de Cabrero; c 
nuevas: Construcción del consultorio de Tlrúa, Arauco; construcclón del 
ecuperaclón Nutrlcional. Los Angeles. 

I 
Continuación de obras; Programa de electrlflcaclón de 
Obras nuevas: Construcción centro a 

población isla .Rmuant. Telcahuano. 

IX REGION 



I 
Obras nuevaa: Mejoramiento del aervlcio de ague potable en TrMgHfi: mejcifl- 

miento de agua potable en Gorbea. planta de tratamiento. 

2. Sector Saiud 

Con&uac/ón de obras: Reposlción de calderas del hospital de Nueva Imperial. 
Ohres nuevas: Amplieclón de consultorloa de Vlllarrlca y Santa Rose de Temuco; 

repOSlBl6n de hoapital Purén, 

X REGION 

1. Sector Educación 

Confinuaclón de obras: Escuela F-1162 Especial. de Osorno: escuela F-728. de P s  

Obras nuevas: Ampliación de escuela F-154, Los Lagos. 
IIUCO. 

2. Sector obra8 Púbiicas 

Cont/nuaclón de obras: Mejoramiento servicio de agua potable en Osorno; ter 
minación del camino Las Quemas-Los Muermos: pavlmentación asfáltica del camino 
Oaliiro-Queiión. 

3. Sector Salud 

Contlnuación da obras: Normalización del hospital Regional de Puerto Montt: cons- 

Obras nuevas: Racionalización del sistema hospitalarlo, Valdivia. 
trucción consultorio Las Animas. 

4. Sectores V ~ O B  

Obras nuavas: Camino Longitudinal Austral Puerto Montt-Las Juntas: adqulslclón 
de incubadoras de transporte. 

XI REGION 

1. Sector Educación 

Contlnuación de obras: Escuela F-3, Caleta Andrade. 
Obras nuevas: Reposición Escuela F-10, El Belseo. 

2. Sector Obras PÚblicaa 

Obras nuevas: Puente Simpson NQ 2, camino Toqui-Katerfeld, tramo Clsne Medim 
Tapera: mejoramlento del servlcio de agua potable de Coihaique. 

9. Sectoren vmloi 

Obras nuevaa: Construcción Retén La Junta: capacltacidn de recuraoa humanos. 
Xi Región. 



1. sscioi ObPmi'FlÍbkas 

Contlnuacldn de obras: Terminal marltimo Puerto Natales [reperaclón duque de . ..- - .... - . 
Obres 11y&ras: Csnakción del rlo Les Mlnas. Punta kmnas: r d  de dcmbiriilado 

poblacldn norte de Puerto Natales: mejoramiento del aeródrona, FuwWa WvDsrtlnei. POP 
venir: plan de desarrollo área sur Canal Beagle. 

Contlnuacidn de obras: Hospital Regional. 

Continuación de obras: Erradicación de la hidatldosis. 

4.sedaremMpior 

Obras nuevas: Juzgado de Punta Arenas: sedes comunltarlas. vivlendas de emer- 
gencia; definlcióo calzadas de tránsito peatonal y vehicular; canatnicdón de calles 
poblacldn El Pingüino. Punta Arenas: construcción de viuiendas sacialea para familias 
de escasos recursos, Punta Arenas: construcción hogar de menores Gabriela Mlami. 
Punta Arenas. 

REGION METROPOLiiAñA 

Continuacldn de obras: Escuela F-264, Malpú; smpiiaclón de escuela D149. La Pln- 
coiy.. mpoabEidD 6 eaeneb WW Sso Bern&. 

Obras nuevas: Reparaciones mayores en locales eacdares; c o n ~ c c l 6 n  sarvklos 
higiénicos de escuelas. ampliación escuela D-213. fiuíloa; reposlclón escuela F-658, Ta- 
lagante: reposición llceo c84. Lampa. 

2secaor0braaplrbllccEi 

Contlnuacidn de obraa: Agua potable de Lo Hermida. ae- 8. 

3. secaor salud 

Continuación de obras: Ascensores del hoapital Traumatol6glco. 
Obras nuevas: Reposición del consultorlo El Cortljo, Canchall: ampllaclón y re 

paración del consultorlo Batuco. Lampa. 

c&áiinrrsbr 

obras nu.9~88: Saneamiento del campamento J. J. Pérez. de Pudahuel [unlonea 

domlciiiariaal: saneamiento del campamento Lor Alamos, La Flor a [redes de agua 
potable, alcantarlliado. casstaa sanitarlasl: aanermlento del cam nw El Eafuem 
Renw; mmumhmio del eamprni@nbo Ek G&m. RmaeL mfmiu&##n Jir'hbncl6; diurna Los Copihues, La Florida. 

domiclliarias de agua potable, redes de alcantarlllado, casetar sa q" SlnCtilflcilCl~ 



Capítulo II 

Lllcrr  
RELACIONES EXTERIORES 

"Chile ha continuado desarrollando su polltlca 
exterior enmarcada por los grandes objetivos na- 
cionales. entre los que destacan, fundamental- 
mente, el asegurar la paz. la libertad. la lustlcia 
y la soberanie nacional': 

"De conformidad con los postulados de nues- 
tra Constitución Polltlca, en concordancla con los 
propdsitos de la Carta de las Naclones Unidas, el 
Gobierno ha continuado sus esfuerzos para alcen- 
zar el melor nivel de amistad con otras naclones". 

(Palabras s F el Presidente de la República.- 11/9/82). 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar e informar acer- 
ca de la política exterior que formule el Presidente de la República. 

- Coordinar las actividades de los distintos ministerios y orga- 
aismos públicos en aquellos asuntos que inciden en la política exterior. 

- Intervenir en todo lo relacionado con la determinación y demar- 
cación de las fronteras y límites del país, así como en todas las cuestio- 
nes que ataiíen a sus zonas fronterizas y a sus espacios aéreos, marítimos 
y a la política antártica en general. 

Para el cumplimiento de su misión el Ministerio de Relaciones Ex- 
teriores cuenta con: 

- La Dirección General de Política Exterior, a la que corresponden 
las funciones de estudio, coordinación. ejecución, control e información 
de las actividades diplomáticas de Chile en el exterior, de carácter polí- 
tico, que deben realizar las misiones de acuerdo con las directivas co- 
rrespondientes. Asimismo, le compete colaborar con las autoridades su- 
periores del Ministerio en sus relaciones con las misiones diplomáticas 
extranjeras y organismos internacionales acreditados en el país. La eje- 
cución específica de dichas funciones se materializa a través de sus or- 
ganismos dependientes: Dirección de Política Bilateral, Dirección de Po- 
lítica Multilateral, Dirección de Política Especial y Dirección de Asuntos 
Culturales y de Información. 

- La Dirección General Administrativa, a la que corresponde la 
obtención, administración, distribución y control de los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para el cumplimiento de las funciones 
del Ministerio. De igual forma, debe estudiar, coordinar y controlar las 
actividades de las representaciones consulares en su área específica. Le 
compete, también, supervisar e inspeccionar el funcionamiento adminis- 
trativo de las misiones diplomáticas, consulares y técnico-administrativas 
de Chile en el exterior. 

- La Dirección de Planificación, cuya tarea es proponer la política 
exterior del país y formular planes de acción y las directivas pertinentes, 
correspondiéndole, además, analizar y evaluar permanentemente la situa- 
ción internacional y los resultados de la aplicación de los planes adopta- 
dos y reunir todos los antecedentes que incidan o puedan incidir en las 
decisiones sobre dicha materia. 

- La Dirección de Asuntos Jurídicos, a la que corresponde la ela- 
boración de informes sobre materias que competen al Ministerio, tanto 

- 



en Derecho Internacional como en Derecho Interno. atendiendo, además, 
las consultas que sobre aspectos ju r ld ic~min is t ra t i vos  le formulen las 
autoridades de esta Secretaría de Estado. 

- La Dirección de Protocolo. a la que corresponde atender el ce- 
remonial y protocolo de la Presidencia de la República, del Mlnistario y 
del Cuerpo Diplomático acreditado en el pais. 

- La Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”, encargada 
de seleccionar a las personas que postulen al Servicio Exterior de la Re- 
pública y de formar y perfeccionar a los funcionarios del Ministerio, sien- 
do, además, un Centro de Estudios Diplomáticos para la Administración 
Civil del Estado y las instituciones de la Defensa Nacional. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 

Organismo técnico cuya misión es asesorar al Ministerio 
rias económicas internacionales y ejecutar la acción económica 

Las actividades de promoción del intercambio comercial las reali- 
za a través de la Dirección de Promoción de Exportaciones (PROCHILE), 
organismo dependiente al que corresponde el estudio, proposición y eje- 
cución de todas las acciones concernientes a la promoción, diversifica- 
ción y estímulo del comercio exterior del país. Entre otras, en especial, 
cumple las siguientes funciones específicas: 

- Organizar misiones comerciales públicas y privadas al exterior 
y promover la visita de misiones similares extranjeras al país. 

- Difundir en el exterior la política económica del Supremo Go- 
bierno. 

- Organizar ferias comerciales chilenas en el exterior. 
- Formular proposiciones a los sectores público y privado para 

el óptimo aprovechamiento de los mercados internacionales. 
- Realizar una labor permanente de difusión de los productos 

nacionales en el mercado internacional, para crear, extender o intensifi- 
car su demanda en las mejores condiciones. 

2. Dirección Nacional de Fronteras y límites del Estado 
Organismo técnico cuya misión es asesorar al Gobierno e inter- 

venir en todo lo que se refiere a los límites internacionales de Chile y 
sus fronteras. 

3. Instituto Antártico de Chile 

Organismo técnico encargado de planificar y coordinar las activl- 
dades científicas y tecnológicas que organismos del Estado y del sector 
privado, debidamente autorizados por el Ministerio de Relaciones Exte- 
riores. lleven a cabo en la comuna Antártica. Le corresponde, también, 
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ae m i e  en las actividades clentificas interna- 
clonales que se realicen en virtud de lo dispuesto en el Tratado Antártlco 
de 1959. 

C. ACTIVIDADES REALIZADAS 

Durante el período comprendido entre el 11 de septiembre de 1982 
y el 10 de septiembre de 1983. caracterizado una vez más por la existencia 
de situaciones críticas en diversas partes del mundo, el Ministerio de Re- 
laciones Exteriores llevó a cabo su misión de ejecutar la política exterior 
de nuestro país que formula el Presidente de la República por mandato 
constitucional. 

Esta labor se materializó por medio de la organización central del 
Ministerio en Santiago y a través de todas las misiones diplomáticas y 
consulares de Chile en el exterior, de acuerdo con las orientaciones e 
instrucciones de orden político y administrativo emanadas de las autori- 
dades superiores. 

La ejecución de nuestra política exterior conlleva la participación 
de Chile en una comunidad internacional que obedece a sus propias nor- 
mas y modelos, donde confluye una multitud de culturas, corrientes ideo- 
lógicas e intereses, y donde nuestra importancia relativa nos sitúa entre 
las pequeñas potencias. En esta circunstancia, la limitación de recursos 
materiales nos obliga a seleccionar cuidadosamente las prioridades de ac- 
ción exterior, selección que siempre debe estar de acuerdo con los inte- 
reses nacionales de carácter permanente, y a su desenvolvimiento armó- 
nico dentro de la comunidad internacional, en condiciones de paz y de 
amistad recíproca con todos los países del mundo. 

Se consignan, a continuación, aspectos destacados de la labor rea- 
lizada en las diferentes áreas que componen la organización central del 
Ministerio: 

1. Area de las relaciones bilaterales 

a. América 

Se llevó a cabo una activa labor en pro del estrechamiento de nues- 
tras relaciones con los países americanos, especialmente con los limítro- 
fes. En este sentido, pueden destacarse las siguientes acciones concretas: 

1) Repúbiica Argeniha 

- Chile sostuvo una firme posición de neutralidad y decidido res- 
paldo a la solución pacífica de las controversias, respecto del conflicto 
entre la Argentina y el Reino Unido. 

- Nuestro país copatrocinó el proyecto de Resolución No 37/79, 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 4 de noviem- 
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bre, que en lo fundamental solicite-a--!Spertes la mPnudacióo de las 
negociaciones para encontrar a la brevedad posible la scrliiclón de aste 
diferendo. 

- En sectores fronterizos de ambos países se observaron reite- 
radas manifestaciones de interés por avanzar en proyectos de integración 
física y complementación económica. 

- El Ministro de Relaciones Exteriores viajó a Buenos Aires en 
abril, invitado por su colega argentino, para asistir a la V Conferencia Mi- 
nisterial del Grupo de los 77, ocasión en que sostuvo conversaciones ten- 
dientes al mejor desarrollo de los vínculos entre ambos países. 

- En cuanto al diferendo austral, éste continúa sometido a la me- 
diación de Su Santidad Juan Pablo II, esperándose una respuesta de Ar- 
gentina a la proposición del augusto Mediador. 

- Una delegación de parlamentarios brasileños visitó Chile entre 
el 9 y el 15 de diciembre, ocasión en que sostuvieron entrevistas con al- 
tas autoridades del país. Como resultado de esta visita ha podido com- 
probarse que las relaciones con ese Poder del Estado del Brasil se han 
acercado, produciéndose una mayor diversificación de la relación políti 
ca bilateral. 

- Viajó a Chile en la primera quincena de agosto una delegación 
oficial brasileña, integrada además por personeros del sector privado, con 
el fin de intercambiar puntos de vista para dinamizar el comercio bilateral. 

- Se celebró en Santiago entre el 15 y el 17 de diciembre. ka Vi1 
Reunión de la Comisión Mixta Chileno-Colombiana. Sus resultados per- 
m i t i e m  mnpr&ar el alto nivel de las relaciones bilaterales, a través 
de la firma de un Convenio Guttural y un diálogo framco y abierto en ma- 
terias de orden económico y político. 

- El Viceministro de Relaciones Exteriores viajó entre e l  21 y 26 
e febreto a Cartagena de Indias para asistir a la Reuni&n de Coordina 

ción Latinoamericana para la UNCTAD VII. 

- El 2 de mayo presentó cartas credenciales el nuevo Embajador 
de Chile en Colo~mibia. 

- El Ministro viajd a Cartagena de Indias entre el 31 de mayo y 
el 2 de junio para participar en los actos conmemwatfws del 4W &niver- 
sario de la Fundación de esa ciudad y el bicentenarbo del nataltcio de 
Simbn Bolívar. En esta oportunidad. el Ministro tomó contacto con varios 
cancilleres de la región, con los que trató importantes problemas en el 
orden bilateral y multilateral. Como corolario de esta reunión, los canci- 
lleres americanos firmaron una Declaración que expresa su preocupación 
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por los acontecimientos de Centroamérica y formula un llamado a la uni- 
dad americana, dentro de sus aspectos más importantes. 

4) Chta Rica 

- Entre el 12 y el 14 de mayo visitó Chile una delegación comer- 
cial costarricense, presidida por el Viceministro de Economía y Comercio, 
con el fin de incrementar los vínculos comerciales y negociar un conve- 
nio de cooperación económica bilateral. 

5) Ecuador 

- El Presidente de la República recibió en febrero una carta del 
Presidente de Ecuador, a través de la cual se informó y se solicitó el apo- 
yo de Chile a la iniciativa ecuatoriana para que CEPAL y SELA elaboraran 
un conjunto de propuestas para enfrentar la crisis económica de América 
Latina. Chile apoyó tal iniciativa y estuvo presente en Quito para la en- 
trega del documento final de dichos organismos, en mayo del presente 
año. 

- Entre el 18 y el 21 de abril, se celebró en Ecuador la VI Reu- 
nión de la Comisión Especial de Coordinación Chileno-Ecuatoriana, pre- 
sidida por el Viceministro de Relaciones Exteriores. 

6) El Salvador 

- Entre el 16 y el 20 de septiembre visitó el país el Ministro de 
Defensa y Seguridad Pública de El Salvador. Su asistencia a la celebra- 
ción de las efemérides patrias constituyó una clara muestra de los exce- 
lentes vínculos castrenses que existen entre ambos países. 

7) Estados Unidos 

- Se llevaron a la práctica iniciativas que han fortalecido las re- 
laciones bilaterales, entre las que cabe destacar la instauración de un 
sistema permanente de consulta, tanto en lo político como en cuestiones 
técnicas, sobre temas específicos de interés común. 

- Se produjeron dos encuentros de los cancilleres de ambos paí- 
ses: uno con ocasión de la última Asamblea General de la ONU y otro 
durante el viaje que el Ministro realizó a Washington y Nueva York, en 
marzo de 1983. En ambas oportunidades los encuentros se desarrollaron 
dentro del marco del Sistema Permanente de Consultas, tratándose temas 
de interés bilateral y hemisférico. Especialmente durante la visita de mar- 
zo, el Canciller pudo mantener un valioso contacto con los más altos fun- 
cionarios del Departamento de Estado, incluyendo a su colega norteame- 
ricano. 

Por otra parte, el Ministro pudo reunirse con los embajadores de 
Chile acreditados ante el Gobierno norteamericano y los organismos in- 
ternacionales con sede en ese país, instruyéndolos y coordinando con 
ellos las acciones a seguir. 
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- En diciembre entró en vigencia un convenio comercial bilateral 
entre ambos paises. 

- En abril visitó Chile el Director General de la Cancillería hon- 
dureña, con quien se trataron diversos temas de interés bilateral, tales 
como la necesidad de crear una Comisión Mixta y llevar adelante acuer- 
dos sobre minería, pesca y telecomunicaciones. 

- En julio visitó nuestro país una misión hondureña de alto nivel, 
que tuvo por objeto informar a nuestras autoridades acerca de la posición 
de Honduras en la situación por la que atraviesa actualmente Centroamé- 
rica. 

9) Pmww 

- En abril, durante la visita de una delegación de la Fuerza Aérea 
de Chile a Asunción, se donaron 5 aviones de instrucción básica T-25 a 
la Fuerza Aérea Paraguaya. 

- En mayo, con motivo de la grave situación producida en Para- 
guay a raíz de las inundaciones, Chile hizo llegar al Gobierno de ese país 
ayuda material para los damnificados, en un gesto de fraternal colabora- 
ción hacia el pueblo hermano en dificultades. 

- Se produjo una consolidación del proceso de plena normaliza- 
ción de las relaciones bilaterales, mediante el fortalecimiento de la vo- 
luntad política de ambos países para materializar este acercamiento. 

- Se desarrollaron y continúan en este proceso diversos progra- 
s de asistencia técnica y cooperación cultural, agrícola y de tránsito 
nterizo, acordados en la Comisión Mixta de Coordinación Chileno-PR- 

ana y otras reuniones técnicas. 

- Se impulsó la construcción de las obras que, para el servicio 
del Perú, debe realizar nuetro país en Arica. en conformidad con el Trata- 

- En julio fondeó en el puerto de El Callao el buque escuela na- 
cional "Esmeralda" como primera escala de su gira anual. En dicha opor- 
tunidad recibió la visita oficial del Primer Mandatario del Perú, quien fue 
acogido con los más altos honores. 

11) umguay 

. - Se efectuó en Santiago la VI Reunión de la Comisión Especial 
de Coordinación Chileno-Uruguaya, entre el 30 de noviembre y el 3 de di- 
ciembre. 

En la mencionada Reunión se firm6 un Acta flnal señalándose las 
coincidencias de interés bilateral en los diversos aspectos del quehacer 
político -tanto regional como mundial- econ6mico y comercial. 
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SLFI am@ 
Las relaclones con Europa aiguieron aesenvolviéndose en un plano 

de relativa normalidad y se han acentuado favorablemente los lazos can 
algunos de los países de mayor gravitación dentro de la Comunidad Eco- 
nómica Europea. Desde el punto de vista bilateral, puede destacarse lo 
slgulehte: 

1) Alemanla 

- El 4 de mayo asumió su cargo el nuevo Embajador de la Repú- 
blica Federal de Alemania en Chile. 

a, EriPda 

- En mayo se firmó un acuerdo complementario al Convenio Bá- 
sico sobre Cooperación Técnica en materia socio-laboral. 

- En diciembre se firmó un acuerdo complementario al Convenio 
Básico sobre Asistencia Técnica Hispano-Chilena para la Cooperación del 
Centro de Investigaciones y Perfeccionamiento de Enseñanza Técnica de 
la Universidad Técnica Federico Santa María. 

- El 12 de abril asumió su cargo el nuevo Embajador de Chile en 
España. 

- El 22 de junio presentó su cartas credenciales el nuevo Emba- 
jador de España en Chile. 

3) Dinamarca . 

- El 19 de octubre asumió su cargo el nuevo Embajador de Chile 
en Dinamarca. 

4) Finiandh 

- El 6 de enero asumió su cargo el nuevo Embajador de Chile en 

- El 20 de junio presentó sus cartas credenciales el nuevo Emba- 

Finlandia. 

jador de Finlandia en Chile, que es concurrente desde Argentina. 

5) Francla 

- El 9 de marzo asumió su cargo el nuevo Embajador de Chile en 
iransia. 

6) Idandia 

Chile en Noruega sea concurrente ante el Gobierno de Reikiavik. 
- Islandia concedió su beneplácito para que el Embajador de 

4.- Mensaje., . 
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ciales el 16 de junio. 

l)- 

- En septiembre se realizó en Santiago el 11 Encuentro && [n#b-  
to Italo-Latinoamericano, con participación de las cámaras de comercio 
italianas en la región. 

8) Reina Unido 

- U nuevo Embajador ante Islandia presentó sus cartW-W&d- 

- Se produjo un activo intercambio de visitas de altos persone- 
ros de Gobierno de ambos países. Entre ellos cabe destacar en septiem- 
bre la visita a Chile del Ministro de Comercio: en diciembre, la d6k Ase- 
sor Personal para Asuntos Económicos de la Primera Ministra, y en mar- 
zo, la del Ministro de Estado para Asuntos de América, Latina del Foreign 
Office. 

- El 15 de junio asumió su cargo el nuevo Embajador de Chile en 
el Reino Unido. 

9) Rumania 

- Se celebró en octubre en Santiago la I I  Reunión de la Comisión 
Mixta Chileno-Rumana. 

10) Yugodavia 

- En junio viajó a Belgrado para asistir a la VI Conferencia de la 
UNCTAD el Viceministro de Relaciones Exteriores, quien presidió la dele- 
gación chilena a dicha reunión. 

c. h5ia 

1) RepÚbka Popular China 

- En noviembre se teunió en Pekín la V Comisión Mixta Chileno- 
China. Con tal propósito viajaron el Viceministro de Relaciones Exterio- 
res y el Subsecretario de Economía, quienes sostuvieron importantes 
reuniones de trabajo con la delegación china con el f in de lograr un au- 
mento en el nivel de la cooperación económica bilateral. 

- En el mismo mes visitó el país el Viceministro de Cultura de 
la República Popular China, quien firmó el Plan Ejecutivo de Intercambio 
Cultural para los años 1983 y 1984, que persigue incrementar los lazos 
culturales, artísticos y deportivos entre ambas naciones. 

- Entre el  16 y 19 de agosto se celebró en Santiago, la VI Comfsión 
Mixta Chileno-China, que tuvo por objeto acordar medidas, para incremen: 
tar el intercambio comercial, abarcando asimismo rh8terias vihcufadas 
con la cooperación científica y tecnológica entre ambos países. 



- En noviembre visltó Corea del Sur el Viceministro de Relaciones 
Exteriores, quien presidió la delegación chilena que firmó un Acuerdo Bá- 
sico de Cooperación Económica y Técnica. Asimismo, participó en la I 
Comisión Mixta Chileno-Coreana. 

- En diciembre visitó Santiago el Primer Ministro de Corea del 
Sur, quien sostuvo entrevistas del más alto nivel. 

3) FiuplnaE 

Filipinas. 

en Chile. 

- El 8 de abril asumió su cargo el nuevo Embajador de Chile en 

- El 25 de mayo asumió su cargo el nuevo Embajador de Filipinas 

4) Sri Laniea 

- En atmi visito oticiaimenre Chile el Minisrro de Comercio y 
Marina Mercante de Sri Lanka, con el fin de explorar la posibilidad de Ile- 
gar a un aumento del intercambio comercial bilateral. 

5) Indonesia 

- El 19 de julio presentó cartas credenciales el nuevo Embajador 
de Indonesia en Chile, concurrente desde su sede en Argentina. 

6) Bangladesh 

- El 8 de agosto se publicó el comunicado oficial que anunció la 
decisión del Gobierno de Chile de conceder su beneplácito para la desig- 
nación del nuevo Embajador de Bangladesh, concurrente desde las Nacio- 
nes Unidas. 

d. Cuenca del Pacífico 

- En octubre, el Embajador CII HListralia y Delegado ante la Co- 
misión del Pacífico Sur, asistió a la XX Conferencia del Pacífico Sur, cele- 
brada en Pago Pago. 

- El Embajador ante Nueva Zelanda fue acreditado en marzo como 
embajador concurrente ante Tonga, Samoa Occidental y Fidji. 

- En abril visitó Chile el Secretario General de la Comisión del 
Pacífico Sur, celebrando entrevistas al más alto nivel. 

- En mayo se llevó a efecto en Santiago la XVI Reunión General 
del Consejo Económlco de la Cuenca del Pacífico, a la que concurrieran 
representantes de once países. 
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- También en mayo, el Embajador en Australia fue acreditado ante 
Kiribati en calidad de concurrente. 

B. Africa y Medio Oriente 

I) Arabia Saudita 

- En la segunda quincena de julio asumió su cargo el Embajador 
de Arabia Saudita en Chile, concurrente desde Brasilia. Se trata del pri- 
mer Embajador de dicho país que se acredita en Chile, con lo cual se 
abren interesantes posibilidades de estrechar relaciones con esta nación 
en todos sus aspectos. 

nBalmb 
7 rm - En febrero, Chile y Bahrein establecieron relaciones diplomáticas. 

41 hael 

nepl4dto para la  dssiginación del nuevo Embajador de Chile en Israel. 
- El 15 de junio el Gobierno israelí scnunci6 la conceSibn del be- 

- El 7 de julio Chile concedió el beneplácito para la designación 
en nuestro país. 

y7FwkR *,j 
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- El 14 de julio el nuevo Embajador de El Líbano en Chile present6 
sus cartas credenciales. 

2. Area de las relaciones multilaterales 

a. XXXW Período de Sesiones de ia Asamblea General de la ONU 

- El 27 de septiembre de 1982, el entonces Minlstro de Relaciones 
Exteriores represent6 ante el Plenario la inquietud del Gobierno por la ln- 
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seguridad mundial que deriva de los muchos conflictos que tienen por es- 
cenario a la casi totalidad de los continentes. También exteriorizó la 
preocupación por la situación económica que afecta especialmente a las 
estructuras más débiles en el rubro, y propugnó una mayor cooperación 
internacional en dicho campo. 

- Chile copatrocin6 la resolución correspondiente a la aprobación 
de la llamada “Declaración de Manila”, sobre solución pacífica de las con- 
troversias, que constituye un gran paso de la ONU para el cumplimiento 
de su principal objetivo: el mantenimiento de la paz universal. 

b. Conferencia de las Naciones Unidas en apoyo de la independencia de 
Namibia 

- Mediante una delegación, el país participó en esta Conferencia 
celebrada en París entre el 25 y el 29 de abril. En la oportunidad, reiteró 
su tradicional apoyo a la causa de Namibia en su lucha para lograr la plena 
independencia. 

c. W Asamblea General de la OEA 

- Chile participó en las reuniones celebradas en Washington entre 
el 15 y el 20 de noviembre. Entre los temas abordados en esta oportunidad 
se consignan los de mayor interés para el país: 

- La situación y perspectiva del Sistema Interamericano, tema 
discutido en el llamado Diálogo Informal de Cancilleres. En síntesis, la  po- 
sición del país apoyó el fortalecimiento del sistema y de los principios 
básicos que lo sustentan, tales como la solución pacífica de las controver- 
sias, la seguridad hemisférica colectiva contra la agresión, y la cooperación 
para el desarrollo. Para cumplir con estos principios, Chile propició la rea- 
firmación del no uso de la fuerza y de la obligatoriedad de recurrir a los 
mecanismos de solución pacífica de controversias. 

- Tema 21: “Informe sobre la situación marítima boliviana”. Se 
votó en contra de la resolución de la Asamblea que, excediéndose de SU 
competencia, formuló una exhortación a Chile y a Bolivia, para que cele- 
bren negociaciones tendientes a dar a esta última nación una conexión 
libre y soberana al Pacífico. Chile ratificó su posición tradicional que des- 
conoce competencia a la  OEA para considerar este asunto -que es es- 
trictamente bilateral- y así quedó de manifiesto, además, en una decla- 
ración que se agregó a la resolución aprobada. 

d. Visita de representantes de organismos internacionales 

- En octubre visitó el país el Secretario General Adjunto de la 
OEA, ex Embajador de Barbados en dicho organismo internacional. El 
visitante sostuvo numerosas entrevistas de trabajo. 

- En diciembre visitó Santiago el Director General de la Orga- 
nización Mundial de la Salud, quien participó en entrevistas políticas y 
técnlcas al más alto nivel. 



- Chile fue elegido, entre otros, como miembro de los siguientes 
organismos especializados: 

Junta de Desarrollo Industrial de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI]; Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente: Comisión 
Asesora sobre Asuntos Administrativos y Presupuestarios (CAAAP]: Con- 
sejo Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
y Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

3. Area de política especial 

- En octubre, el Consejo de Política Antártica sometió a la apro- 
bación del Ejecutivo un proyecto de Política Antártica Nacional que fue 
aprobado y está en vigencia. Su objetivo es consolidar la soberanía nacio- 
nal en la comuna Antártica, según los límites definidos por el Decreto 
Supremo N? 1.747. de 6 de noviembre de 1940 [RR. EE.]. En enero se cele- 
bró en Wellington una reunión informal sobre recursos minerales antárti- 
cos y. en julio, tuvo lugar en Bonn el segundo período de sesiones de la  
IV Reunión Consultiva Especial del Tratado Antártico para los Recursos 
Minerales Antárticos. 

b. Mar 

- En noviembre se organizó y fue celebrada en Santiago la i l l  Reu- 
nión de la Comisión Permanente del Pacífico Sur, a la que asistieron re- 
presentantes de los cuatro países miembros (Chile, Colombia, Ecuador y 
Perú). 

- En diciembre se firmó en Montego Bay, Jamaica, la Conven- 
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En esta Conven- 
ción, suscrita por I 19  países, Chile entre ellos, reafirmó internacional- 
mente el principio o concepto de Zona Económica Exclusiva de 200 millas, 
elaborado y sustentado por nuestro país desde 1947. 

- Entre abril y mayo se celebró en Kingston, Jamaica, con parti- 
cipación de Chile, la i Reunión de la Comisión Preparatoria de la Autori- 
dad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar, convocada por la 111 Conferencia de las Naciones Uni- 
das sobre el Derecho del Mar. 

c. Medio ambiente, recuraoa nahmh y energía 

- Chile tuvo una positiva participación en la Reunión Regional 
de Expertos sobre Programas Ambientales, realizada en marzo en Argen- 
tina. 
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- El delegada chilena fue elegido portavoz y presidente deE Om- 
PO Latinoamericano durante el XI período de sesiones del Consejo de Ad- 
ministración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambien- 
te (PNUMA), celebrado en Kenya en mayo. 

- En septiembre se celebró en Viena la X W l  Conferencia Gene- 
ral del Organismo General de Energía Atómica [OIEA). El presidente de 
la delegación chilena ocupó una de las ocho vicepresidencias de la reu- 
nión. 

d. Seguridad Nacionai 

- En el transcurso de 1982 se firmaron convenios de transporte 
aéreo y de servicios aéreos con los Gobiernos de Israel, Venezuela y 
Uruguay. Se firmó también un acuerdo de radioaficionados con Israel. 

- Chile presentó en la ONU un proyecto de “Agencia Espacial 
Sudamericana”, con el f in de cautelar en ese contexto los intereses de 
los países sudamericanos. 

4. Area de asuntos culturales e información 

a. Se despachó una importante muestra artesanal a Kenya, para 
participar en la Feria Internacional de Beneficencia. 

b. Se coordinó con todas las misiones de Chile en el exterior el 
envío de aportes para la V Teletón en favor de los niños impedidos. 

c. Se remitió a todas las misiones diversa información sobre las uni- 
versidades e institutos profesionales, con el propósito de difundir el ac- 
tual nivel de la educación superior en el país. 

d. Chile participó con gran éxito en la Bienal de Alejandría. Egip- 
to, aportando una importante muestra del quehacer cultural. 

e. Se efectuó el canje de los instrumentos de ratificación del con- 
venio cultural suscrito con Guatemala. 

f. Se coordinó la gira del Trío Arte de la Universidad Católica de 
Chile, por Europa y Estados Unidos. 

g. En el marco de los convenios culturales vigentes, se firmaron 
proyectos del rubro con Uruguay y Colombia. 

5. Area de las relaciones económicas internacionales 

a. Asuntos multilaíerales y buerales 

En el área de las relaciones económicas internacionales, el Minis- 
terio cumplió, entre otras actividades, las siguientes: 

- Mbdiante delegados especializados, participó en numerosas 
reuniones internacionales de carácter económico, de interés actual o fu- 
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turn para el país. Entre ellas destacan las da1 GATT, UNCTAD, SELA, 
ALAM. ECOSOC, NU y OW. 

- Continuó colaborando con el Banco Central de Chile en les in- 
vestigaciones de subsidios a las exportaciones de productos hacia el país 

- Participó en la Reunión Ministerial da la XXXVlli Sesión de les 
Partes Contratantes del GA’IT. con la aprobacián por consenso del texto 
de la Declaración Ministerial. 

- Coordinó la asistencia de Chile a diversas reuniones y confe- 
rencias internacionales de carácter económico y comercial, sobre asun- 
tos primordiales en el plano económico multilateral. 

- Preparó y envió las instrucciones necesarias a los representan- 
tes en las diversas reuniones internacionales de carácter económico Ile- 
liadas a cabo en el período. 

- Elaboró y envió instrucciones para la 111 Reunión Extraordinaria 
del SELA. 

- Realizó en Santiago un Seminario de Capacitación sobre el 
GATT. orientado a funcionarios del sector público con responsabilidades 
en materias de comercio exterior y política comercial, y representantes 
del sector privado. Se trataron aspectos tales como: antecedentes histó- 
ricos, principios fundamentales del GATT, principales artículos del Acuer- 
do General y los Códigos resultantes de la Rueda Tokio de Negociacio- 
nes Comerciales Multilaterales. 

- Suscribió, en el marco de la Asociación Latinoamericana de In- 
gración, nuevos acuerdos de orden económico, que comenzaron a regir 
i? de mayo de 1983, con Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, 

éxico. Paraguay. Perú, Uruguay y Venezuela. 

- Preparó, envió instrucciones y participó, con delegados espe- 
las distintas reuniones de negociación comercial llevadas 

en el período en el ámbito de la Asociación Latinoamericana de 

Suscribió acuerdos en el campo de la cooperación científica y 

- Diseñó documentos de análisis sobre las relaciones económi- 
cas bilaterales con otros países del mundo, y elaboró cuadros estadísti- 

bre el intercambio comercial con el mundo, y de los principales 
os que conforman la corriente comercial con cada nación. 

e otorgó asistencia técnica en diversas áreas a Argentina, 
Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay, China, El Sal- 

as, Haití, Costa Rica, República Dominicana, Nicaragua y 

Contó con el asesoramiento de Alemania Federal, Canadá, España, 
Francia, Japón, Brasil y Egipto, para la cooperación científica y técnica 
en el desarrollo de proyectos específicos y/o capacitación o becas. 

- En el ámbito multilateral, Chlle ejecutó diversos proyectos de 
cooperación científica y técnica con el PNUD, OEA, UNESCO, FAO, ONUDI, 

con Colombia, Corea, España y Uruguay. 



49 

- PROCHILE intensificó su labor de promoción de los productos 
da exportación, para lo cual acrecentó su vinculación con el sector priva- 
da y reforre su red externa de agregados comerciales. 

- Incorporó al sector privado, a través de la Confederación de la 
Producclón y el Comercio y la Confederación Nacional Unica de la Peque- 
ña Industria y Artesanado, a la tarea de crear comités de exportadores 
de productos afines, los que han permitido orientar los esfuerzos de 
PROCHILE ante Jos requerimientos de cada área. 

- En el campo interno llevó la acción a las regiones del país, 
creando mecanismos adecuados para transmitir la información de 
PROCHILE en Santiago hacia los SERPLAC. Con este sistema, el informe 
básico de los mercados externos, precios, importadóres, restricciones 
comerciales, etc., puede ser solicitado por los exportadores de todas las 
regiones. 

- Estableció dos nuevos departamentos comerciales en las ciu- 
dades de Los Angeles y Miami, Estados Unidos de América. 

- Concretó una misión comercial al Estado de Florida, durante el 
mes de junio, la que coincidió con el nombramiento del Agregado Comer- 
cial en la ciudad de Miami. Dicha misión fue integrada por 30 represen- 
tantes del sector privado exportador. - Ha realizado, en conjunto con el sector privado, una nueva se- 
rie de catálogos de promoción de productos incluidos en la revista inter- 
nacional distribuida a por lo menos 10.000 importadores de productos 
chilenos. . 

- Procesó su información comercial utilizando servicios computa- 
cionales, que hoy permiten manejar un mayor volumen de datos en forma 
rápida y eficiente. 

- Readecuó y reforzó su biblioteca con el objeto de atender satis- 
factoriamente el creciente número de exportadores en busca de informa- 
ción comercial, reglamentaria y otras que les permiten un mejor aprove- 
chamiento de su potencial en la actividad respectiva. 

- Aumentó el tiraje de sus publicaciones internas como también 
el de las destinadas a los mercados externos para satisfacer los crecien- 
tes requerimientos de información. 

- Aumentó la publicación en los medios de prensa del país de las 
demandas por productos chilenos que recibe a través de su red de agre- 
gados comerciales. 

- Procedió a intensificar la participación oficial de Chile en ferias 
comerciales especializadas en mercados externos, concretándose esta pre- 
sencia en una veintena de torneos feriales internacionales, con muestras 
aportadas por más de 100 expositores. 

6. Area administrativa 

- Se elaboraron los siguientes manuales de procedimiento: De 
admlnlstración v control de bienes fiscales: de abastecimiento; de libe- 
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raciones, de inspecciones admtnlstrathras á mlrPIiPnes:dl’pl~mWca~,- tdod 
sulados y oficinas en el exterior y directiva administrativa - 4  “PAPIRO 83” 

- Se preparó un proyecto de aranpel ca 
tarifas y fija tasas a algunas actuaciones, todo I e permitir6 un auto; 
financiamiento consular. 

- Se instruyó a los consulados sobre la correctti spllcattit5n de las 
nuevas disposiciones legales en materia notarial, [Ley Ng 18.181, de 1982). 

- Se concluyó un estudio para elevar a la categoh de cdnsules de 
profesión a aquellos que son honorarios, en razón de la numerosa colo- 
nia residente. 

- Se efectuó la 111 Reunión de cónsules generales de Chile en 
Perú, que permitió analizar diversos aspectos de la realidad consular 
en e-- .iación. 

7. Area de asuntos jurídicos 

a. En materia de asuntos jurídicos internacionales se realizó una 
intensa labor, tanto en la emisión de informes como en la respuesta de 
consultas sobre cuestiones de derecho internacional público y privado. 
Además, correspondió integrar delegaciones de Chile, entre otras, a las 
siguientes reuniones: Asamblea General del instituto Internacional para 
la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT); Asamblea General de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI); Conferencia de 
Naciones Unidas sobre Sucesión de Estados en materia de Bienes, Archi- 
vos y Deudas de Estado. 

Especial mención merecen los informes elaborados con respecto a 
os siguientes asuntos: 

- Los derechos de la República Argentina en relación con las Islas 
‘alkland o Malvinas. sobre la base del ”uti possidetis jure”; y 

- El cumplimiento por parte de Chile de las obligaciones que 
zstablece el Tratado del año 1929 entre nuestro país y el Perú. 

b. En lo relativo a los asuntos jurídicos internos, se emitieron di- 
iersos informes especializados, entre ellos el relativo al carácter de los 
ondos que el PNUD pone a disposición del país. 

c. En lo referente a la elaboración, negociación, ratificación, regis- 
tro, promulgación y publicación de tratados, convenios o acuerdos inter- 
nacionales, se registraron las siguientes actuaciones: 

- Fue suscrito un total de 17 convenios, tanto de carácter bilate- 
ral como multilateral. 

- Se sometieron al Organo Legislativo 9 tratados internacionales. 

- Se promulgaron y publicaron en el Diario Oficial 32 instrumentos 

Además de lo señalado, merecen especial mención: 
- La promulgación y publicación del Acuerdo concertado entre Chi- 

le y Argentina, por el cual se prorroga la vigencia del Tratado General 
sobre Solución Judícial de Controversias, del año 1972. 

internacionales. 
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- La adhesión de Chile. en octubre de 1982, al Convenio Aduanero 
relativo al transporte internacional de mercaderías al amparo de los cua- 
dernos PIR, adoptado en Ginebra en 1975. 

- La promulgación del Convenio de las Naciones Unidas sobre el 
transporte marítimo de mercaderías (Reglas de Hamburgo), suscrito en 
1978 en Alemania. 

- La ratificación, promulgación y publicación en el Diario Oficial, 
del Convenio de Transporte Internacional Terrestre del Cono Sur (Conve- 
nio de Mar del Plata). 

- La suscripción por parte de Chile del Tratado sobre Derecho del 
Mar (Montego Bay), en diciembre de 1982. 

8. Area de fronteras y límites 

Por intermedio de la Dirección de Fronteras y Límites del Estado 
(DIFROL], el Ministerio llevó a cabo la labor que, en síntesis, se señala: 

- Participó en la comisión interministerial que estudió la solución 
de los problemas que presenta el complejo fronterizo “Los Libertadores” y 
propuso una circular interministerial para la administración y operación de 
éste, que debería ser aplicable al resto de los existentes en el país. 

- Revisó la habilitación de pasos fronterizos, con la Dirección Na- 
cional de Aduanas y el Departamento de Fronteras y Límites de Carabi- 
neros, determinándose aquellos que podrían suprimirse, ya sea por care- 
cer de tráfico o no estar recíprocamente habilitados. 

- Elaboró y propuso la nueva delimitación del territorio de la I I  
Región declarado zona fronteriza. 

- Integró, en representación del Ministerio, la delegación que con- 
currió a la XI1 Reunión de Ministros de Obras Públicas y Transportes del 
Cono Sur, realizada en la ciudad de Asunción, Paraguay, en octubre de 1982. 

- Preparó la respuesta definitiva de Chile frente a la proposición 
de UNESCO para ser país sede de su programa de Estaciones Experirnen- 
tales Internacionales para la Previsión de Sismos. 

- Actuó en la XLI Reunión Plenaria de la Comisión Mixta de Lírni- 
tes Chile-Argentina, en Buenos Aires, entre el 26 y 30 de octubre de 1982. 
la que dio origen al Acta No 114. 

- El 6 de marzo de 1983 realizó la reunión de clausura de los 
trabajos programados para la temporada 1982/83, en Pueblo Dorotea, pro- 
vincia de Ultima Esperanza, República de Chile. Se elaboró el Acta No 115. 

- Logró en Comisión Mixta de Límites Chile-Argentina, la apro- 
bación definitiva de la traza fronteriza desde el paralelo 5ZQ latitud Sur 
hasta la sierra Baguales, intercalando seis hitos en ese tramo. 

- En agosto del año en curso se efectuó un encuentro de la Co- 
misión Mixta de Límites Chile-Bolivia en la localidad de Pisiga (Bolivia). 
para tratar temas específicos referidos a puntos y tramos de la frontera 
común. 

. 
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9. Area mtuica 

- Por intermedio del Institutb Anterttco Chlldt~o flMI(ECW1, 61 MI- 
nisterio llevó a cabo la siguiente labor: 

- XIX Expedición Científica a la  Antá-, en losí meses de enero 
y febrero de 1983. destinada al cumplimiento de actividadas científicas, 
de difusión y soberanía, en el territorio antártico chileno. Participó perso- 
nal de las Fuerzas Armadas y de universidades. tanto nacionales como ex- 
-ranieras. 

- Participó en diversas reuniones internacionales que se desa- 
rollaron en la República Federal de Alemania, sobre el programa multi- 

nacional del BIOMASS, cuyo objetivo es lograr una comprension más pro- 
funda de la estructura y funcionamiento dinámico del ecosistema marino 
antártico. 

- Participó en la reunión preparatoria de la XI1 Reunión Consulti- 
va del Tratado Antártico, que se desarralió en Canberra, Australia. 

- Realizó exposiciones, conferencias y otras actividades destina- 
das a la difusión de la realidad antártica, en distintos medios de nuestro 
oaís. 

- Editó publicaciones con los tesultados de las investigaciones 
ientíficas de Chile en la Antártica. 

- En el campo audiovisual, se filmó un video cassette de 30 mi- 
utos. ilustrando las labores desarrolladas por el INACH en la Antártica. 
on el propósito de difundirlo a través de la televisión. 

O. Area académica 

- La Academia Diplomática de Chile continuó su labor de prepa- 
ración de los futuros diplomáticos. En diciembre de 1982 se graduaron 
25 terceros secretarios y, en marzo de 1983, se realizó el concubo de in- 
greso para la  nueva promoción. Es destacable la designación, por parte de 
sus respectivos gobiernos, de 3 alumnos extranjeros. 

- La Academia organizó diversos seminarios y conferencias des- 
tinados al perfeccionamiento de los alumnos y de los funcionarios del 
Ministerio. Entre estos ciclos destacan el de “Política de Gobierno”, des- 
tinado a los diplomáticos que regresan del exterior; el de “Empresas Au- 
tónomas del Estado”; el de “Ideologías Políticas Contemporáneas”, or- 
ganizado mediante un acuerdo con el Instituto de Ciencia Política de la 
Universidad de Chile: numerosas charlas sobre problemas internaclone- 
les específicos, con mesas redondas de participación. Se invitó también 
a varios profesores extranjeros de prestigio para que trataran temas de 
su especialidad. 

- Se realizó un ciclo sobre cultura chilena destinado a los alum- 
nos y al cuerpo diplomático residente. 

- Se dictaron dos cursos regionales de Relaciones Internaciona- 
les, en Valdivia y Valparalso. respectlvamente, con la colaboración de las 
universidades locales. 
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- En novlembre se realizó el IX Curso Internacional. sobre el te- 
ma “Perspectivas de las Relaciones internacionales de América Latina en 
la Presente Década”. 

- Durante el año 1983, la Academia inició un curso especial para 
preparar profesores de Relaciones Internacionales para el servicio civil 
del Estado y las Fuerzas Armadas. 

- La Academia continuó publicando la Revista “Diplomacia”, ais- 
tribuida en todo el mundo a través de las embajadas y consulados de 
Chile. 

11. Area de planlficación 

- La Dirección de Planificación (DIPLAN), elaboró diversos infor- 
mes y apreciaciones sobre la situación internacional de Chile, con difu- 
sión interna y a diversas autoridades y organismos de Gobierno. 

- Dentro del proyecto conjunto del Ministerio con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, se llevaron a efecto, bajo la 
dirección de expertos extranjeros y con la participación de funcionarios 
y profesionales de ésta y de otras secretarías de Estado, los siguientes 
seminarios: Análisis de política exterior en pequeños estados: análisis 
de la información y el proceso de toma de decisiones en política exte- 
rior; manejo de situaciones de crisis en política exterior. 

- En diciembre de 1982 se concluyó el trabajo de elaboración de 
la directiva del Ministerio de Relaciones Exteriores para las actividades 
del año 1983, la que fue difundida a las misiones en el exterior. 

- En febrero se dio término a la elaboración del proyecto del 
documento “Planificación de la Política Exterior de Chile a Mediano Plazo” 
(1983-1989). 

- En julio se concluyó la impresión y distribución del 
“Planificación de la Política Exterior de Chile a Largo Plazo”, el que f u q  ,.); 
aprobado previamente por el Presidente de la República. 

8: .,,.y 
- En coordinación con las direcciones ejecutivas, en agosto se di-<’ 

término a la elaboración del dan Dreliminar para las actividades del Minis-:. . 
terio durante 1984. 



MINISTERIO 

Capítulo 111 

DE DE FENSA NACIO N AL 

"El rasgo más destacable de las instituciones 
de la Defensa Nacional, ha sido su irrestricta adhe­
sión a los más claros y firmes conceptos de unidad, 
en función de los altos intereses de la Nación, Jo 
que se destaca con emocionado agradecimiento, 
junto con rendir un sincero homenaje a sus caídos 
en el cumplimiento de los deberes de la Patria". 

(Palabras de S.E. el Presidente de la República.- 11 / 9/ 82) . 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

A. MICION DEL MINISTERIO 

- Desarrollar las actividades propias relativas a la defensa nacio- 
nal y seguridad interna del Estado, a través de las Subsecretarías de 
Guerra, Marina, Aviación, Carabineros e Investigaciones. 

- Mantener la participación de miembros de esta Secretaría de 
Estado en labores de Gobierno. 

- Fiscalizar y mantener el control de armas y explosivos. 

- Colaborar con el Ministerio del Interior para prevenir y actuar 

- Realizar acciones para evitar el tráfico y consumo de estupefa- 

- Efectuar, a través de las Fuerzas Armadas y de Orden, activida 

ante los efectos de catástrofes naturales. 

cientes y reprimir la delincuencia. 

des de apoyo a la comunidad (acción cívica). 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

Independientemente de las actividades propias de seguridad nacio- 
nal, las instituciones realizan las siguientes tareas de acción cívica y de 
desarrollo: 

1. Ejército de Chile 

- Completar la construcción, en el sector Puerto Montt-límite re- 
gional de la X Región, del camino Longitudinal Austral. 

- Realizar actividades en favor de Isla de Pascua. 

- Desarrollar trabajos de geodesia en el territorio antártico. 

2. Armada de Chile 

- Realizar levantamientos hidrográficos, servicios meteorológicos 

- Participar en actividades en apoyo de Isla de Pascua. 
y de ayuda a la navegación. 
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3. Fuerza Aárea de Chile 

- Desarrollar actividades aerofotogramétricas, investigación y en- 
lace, en especial en las zonas extremas y operaciones del Servicio Aéreo 
de Rescate. 

- Efectuar actividades en la Antártica, tales como exploración y 
construcción de nuevas subestaciones y proyectos científicos. 

4. Carabineros de Chile 

- Ejecutar acciones para evitar el tráfico y consumo de estupe- 
facientes. reprimir la  delincuencia, prevenir accidentes del tránsito, de 
orden interior y control del terrorismo. 

- Mantener asistencia al menor en situación irregular. 
- Desarrollar actividades en favor de Isla de Pascua. 

5. Investigaciones de Chile 

- Contribuir al mantenimiento de la tranquilidad pública mediante 
la prevención del consumo y control del tráfico de estupefacientes, repre- 
sión a la delincuencia, control de extranjeros y del terrorismo. 

6. Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos 

- Dictar cursos regulares para oficiales superíores de las Fuerzas 

- Ejecutar trabajos de investigación o estudios que le encomien- 
Armadas y funcionarios de alto nivel de la administración del Estado. 

de el Gobierno, sobre asuntos relacionados con su misión permanente. 

7. Dirección General de Movilización Nacional 

- Desarrollar actividades en materias relacionadas con recluta- 
miento y movilización. control de armas, explosivos y la práctica de artes 
marciales. 

8. Direcciún General de Deportes y Recreación 

- Ejecutar las políticas de deporte y recreación, difundir la acción 
subsidiaria de fomento de las disciplinas físicas, distribuir subsidios y fis- 
calítar su ínversión. 

- Coordinar, apoyar y normar las actividades deportivas en los 
principales grupos dc población, dando prioridad a la práctlca generallzada, 
para así superar las tasas históricas expresadas en cantidad de personas 
y niímero de horas de participación promedio. Esta flnalidad se comple- 
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menta, además, con la necesidad de ampliar las opciones de practicar de- 
portes básicos, náuticos y de ribera, de montaña y recreación deportiva al 
aire libre. 

9. Defensa Civil ¿e Chile 

- Desarrollar actividades de preparación y alistamiento para los 
fines de la defensa nacional, seguridad interior del Estado y actividades de 
apoyo a la comunidad. 

- Colaborar en las medidas de prevención ante los efectos de ca- 
tástrofes naturales, en coordinación con la Oficina Nacional de Emergencia 
del Ministerio del Interior. 

IO .  Cruz Roja de Chile 

- Prestar servicios a la comunidad en casos de desastres natura- 
les, de acción social en tiempos normales y auxiliar a las autoridades sa- 
nitarias de las Fuerzas Armadas en tiempo de guerra. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MlNiSTERlO 

1.- Subsecretaría da Guerra 

a. Ha continuado con sus funciones de asesoría en las materias re- 
lacionadas con el Ejército y organismos dependientes, o que se relacionan 
con el Ejecutivo por su intermedio. 

b. Entre los diversos proyectos que le correspondió estudiar, cabe 
destacar los siguientes: 

1) Proyecto de ley de quórum calificado que establece normas para 
el control de armas y explosivos. 

2) Proyecto de ley modificatorio del DL Nq 2.306. sobre Reclutamien- 
to y Movilización de las Fuerzas Armadas, relacionado con nóminas de 
profesionales, remuneraciones y protección en caso de accidente para los 
reservistas llamados al servicio activo, etc. 

2. Subsecretaría de Marina 

a. Entre las actividades que ha desarrollado esta Subsecretaría. se 
incluye, en forma especial, el trámite de decretos y resoluciones concer- 
nientes a concesiones marítimas para el desarrollo de la actividad pes- 
quera y mercantil. 
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b. Se han realizado estudios modificatorios a la legislación vigente, 
relacionados con las siguientes mater ias de importancia en el desarrollo 
nacional. 

1) Concesiones marítimas 

Se conformó una comisión especial presidida por el Ministro de 
Defensa Nac ional e integrada por los ministros de Bienes Nac ionales, 
Transportes y Telecomunicaciones, Economía, Fomento y Reconstrucción 
y Ministro Di rector de ODEPLAN , la cual se encuentra abocada a modifi­
car la legislac ión referente a concesiones marítimas . 

Los objetivos principales que ori entan este estudio, son crear un 
mecanismo eficiente de asignación de concesiones de fondos marinos , 
que permita el desarrollo del gran potencial que ofrece la actividad de 
cultivos hidrobiol ógicos, y la otorgación de las respectivas concesiones 
para infraestructura portuaria. 

2) Marina Mercante Nacional 

Se encuentra integrando una com1s1on intermini sterial que está 
abocada a la revisión de la leg islación que afecta a la Marina Mercante 
Nacional, para hacerla más eficiente y competitiva en el ámbito interna­
cional. 

3. Subsecretaría de Aviación 

a. Ha conti nuado con sus funciones asesoras en materias admi­
nistrativas, legales, presupuestarias y previsionales, re lacionadas con la 
Fuerza Aérea de Chi le y Dirección General de Aeronáutica Civil. 

b. Entre las leyes y proyectos tram itados destacan: 

- Ley N9 18.165, modifica disposiciones del Estatuto del Personal 
de las Fuerzas Armadas . 

- Ley N9 18.200, autori za al Comandante en Jefe de la Fuerza Aé­
rea de Chile para donar material aéreo al "Centro de ex-Cadetes y Oficia­
les de la Fuerza Aérea de Chile". 

- Ley N9 18.217, autoriza al Comandante en Jefe de la Fuerza Aé­
rea de Chile para donar material aéreo a la Fuerza Aérea de la República 
de Paraguay. 

4. Subsecretaría de Carabineros 

a. Esta Subsecretaría ha desarrollado sus funciones de asesoría 
tramitando 501 decretos y 165 reso luc iones, siendo de mayor importancia 
los siguientes: 
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1) Decreto N9 372 (D) , de 22 de diciembre de 1982, que aprobó re­
glamento que autoriza empleo de los equipos de medicina preventiva de 
la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile , en fina lidades de me­
dicina curativa. 

2) Decreto N9 75, de 5 de abril de 1983, que adquirió para el Fisco­
Carabineros de Chile , un terreno de 1.000 m2, en la comuna de Puerto 
Montt, provincia de Llanquihue, el cual se destinará a la construcción de 
un retén de Carabineros. 

5. Subsecretaría de Investigaciones 

a. Ha desarrollado sus funciones propias de asesoría tramitando 
195 decretos y 145 resoluciones, entre las que destacan: 

1) Ley N9 18.166, asciende por gracia a funcionarios muertos en 
actos de servi cio . 

2) Ley N• 18.187, nueva denominac ión escuela: "Escuela de Inves­
t igac iones Polici ales Arturo Al essandri Palma". 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

Las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública , han cumplido 
con eficiencia, responsabilidad y celo profesiona l, sus misiones de ca­
rácter permanente de garantizar la integridad territoria l y de mantenimien­
to de la soberanía nacional y del orden constitucional vigente, en todo el 
territo rio de la República . 

Integradas a todos los procesos y aspiraciones de desarrol lo y del 
devenir nacional , las instituciones de la Defensa, sin desatender el cum­
plimiento de sus funciones específicas, han desarrollado, paralelamente 
a lo largo de todo el país, múltiples y continuas actividades de bien públi­
co. En su concreción, han utilizado exclusivamente medios propios y ho­
ras libres, teniendo como finalidad ir en apoyo de los sectores más nece­
sitados de la población. 

Este aporte ha estado canalizado fundamentalmente hacia los si­
gu ientes aspectos: construcción de caminos-carreteras; reparación de 
viviendas y calles; atención médica, dental y donación de medicamentos 
en poblaciones marginales; apadrinamiento y reparación de estableci­
mientos escolares, canchas deportivas y entrega de útiles escolares ; 
apoyo a las comunidades ais ladas y asistencia a menores; apadrinamien­
to y apoyo a hogares y fundaciones sociales más necesitadas, y alfabeti­
zación y forestación. 

También se han desarrollado actividades que tienen incidencia en 
la seguridad de la vida humana, tales como: seguridad marítima y aérea; 
servicios de búsqueda y sa lvamento terrestre, marítimo y aéreo, y servi ­
cios meteorológicos. 

Estas act ividades y muchas otras similares que han desarrollado 
las instituciones de la Defensa Nacional a través de operativos cívicos, 
han sido ampliamente apreciadas por los beneficiados y consolidan un 
positivo entendimiento entre el ámbito civil y el castrense. Por otra par-
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te, en el  plano internacional, han sido reconocidas como obras de acclón 
social, con escasos precedentes. 

1. Ejército de Chile 

a. Construcción red vid 

Con el aporte del Comando de Ingenieros del Ejército, en ei periu- 
do septiembre 1982 a agosto 1983. se han efectuado los siguientes tra- 
bajos: 

1) Construcción del camino Lonqitudinai Austral 

- Se prosiguió con la construcción del camino Austral en la X 
y XI regiones, efectuándose los siguientes trabajos: 

En la X Región: Prosiguieron las faenas de construcción en el sec- 
tor Puerto Montt-límite regional y camino transversal Santa Lucía-Puerto 
Piedra, para permitir la continuidad física del territorio, uniendo las regio- 
nes X y XI y dar salida a las comunas de Futaleufú y Alto Palena hacia 
Chaitén. 

En la XI Región: Prosiguieron los trabajos de construcción en el 
sector lago General Carrera, Murta-Río Cofré, para permitir la continui- 
dad física del territorio, uniendo la X y XI regiones. 

El informe sobre los trabajos es el siguiente: De un total de 
306,4 kms.. a fines de este año estarán construidos 252 kms., restando la 
ejecución de 54,s. 

- Los beneficios que trajo y traerá consigo la materialización de 
estas obras son difícilmente cuantificables en dinero, no siendo posible 
estimar tasas de retorno y otros índices de rentabilidad. Aun así, se pue- 
den citar algunos de los beneficios que se obtendrían: 

- El hecho de permitir el desarrollo productivo y social de una 
zona de grandes potencialidades en recursos naturales, constituye un in- 
centivo para la inversión del sector privado. 

- La ejecución del camino permitirá mejorar la utilización de 
la infraestructura existente en materias de salud y educación, facilitando 
una mayor concurrencia de la población a estos centros de servicios. 

- Generación de empleos para la mano de obra cesante [en for- 
ma directa, durante la ejecución del proyecto y en forma indirecta, me- 
diante el desarrollo económico-social). 

- Permitirá entregar efectivo apoyo a la política de coloniza- 
ción de la zona, que ya tiene una infraestructura primaria representada 
por los numerosos campamentos construidos e instalaciones estables, 
que pasarán a constituir escuelas, centros asistenciales, servicios públi- 



cos y, en algunos casos, viviendas para 10s futuros colon 
rializa la integración de esas regiones que, por ubicación y característi- 
cas geográficas, se mantenían desvinculadas del resto del país, en espe- 
cial las del extremo sur. 

- Cabe consignar que, además del aporte institucional a la cons- 
trucción del camino Austral, el Ejército ha apoyado decisivamente la co- 
lonización y desarrollo de las regiones x, XI y XII. 

2) Construcción del camino Vaidivia a Corral 

- Esta construcción se inició el 19 de marzo de 1983 y tiene por 
objeto ejecutar el proyecto y construcción de un camino de 39,7 kms. de 
longitud que, además de unir las ciudades de Valdivia y Corral, sacará 
del aislamiento a la zona e incrementará su desarrollo económico. El es- 
tado de avance a la fecha es el siguiente: 

Subsector Valdivia: Se han construido 6 kms. de camino de pene- 
tración, desde el km. 22.1 al km. 28,l. 

Subsector Corral: Se han construido 4 kms. de camino de penetra- 
ción, desde el km. 55 al km. 59. 

De este modo, Valdivia y Corral quedarán unidas por un camino de 
O kms. de longitud. 

La mano de obra ha sido aportada por las municipalidades de Val- 
¡via y Corral, a través del Programa de Absorción de Cesantía, lo que 

ha permitido dar trabajo a 200 personas de la zona. 

b. Desarrollo industrial, bélico nacional y cmtoqrádico 

A fin de impulsar el desarrollo de la industria nacional que abas- 
tece a las instituciones de las Fuerzas Armadas, se ha establecido que, 
en igualdad de precio y calidad, se efectúen las adquisiciones a los pro- 
veedores del país. Adicionalmente, las instituciones de la Defensa Na- 
cional están estudiando el crecimiento de este sector, de acuerdo con 
sus requerimientos y de los niveles mínimos de seguridad nacional que 
sean precisos. 

Asimismo, con el propósito de introducir implementos en la Segu- 
ridad Nacional y efectuar un mayor empleo de nuestros recursos produc- 
tivos, el Comando de Industria Militar e Ingeniería ha fomentado el desa- 
rrollo de la industria bélica nacional, mediante una adecuada integración 
o participación entre la industria civil y militar. Es así, que de acuerdo 
con estas políticas de Gobierno, se han desarrollado en este período las 
siguientes actividades generales: 

I) El Complejo Químico Industrial del Ejército, cumpliendo con las 
políticas de mejorar los niveles de productividad y costos, ha logrado sa- 
tisfacer el aumento de la demanda interna de productos químicos y, por 
primera vez, ha colocado estos productos en el exterior. 

2) Actualmente en el país se producen carros blindados, corres- 
pondiéndole a FAMAE el armado de los blindajes y construcción de parte 
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fundamental oe ellos, en virtud del desarrollo tecnológico alcanzado por 
esta industria. FAMAE mantiene sus labores habituales que abarcan la 
fabricación de implementos agrícolas y herramientas. 

3) El Instituto Geográfico Militar, por su parte, ha alcanzado la 
mejor producción cartográfica de su trayectoria, logrando un sitial de prl- 
vilegio en Latinoamérica. Entre varias publicaciones relevantes, destacan 
el ”Atlas de la República de Chile” y los cuatro primeros tomos de la 
”Geografía de Chile”, obra compuesta de 32 volúmenes. 

c. Desarrollo antóiraco 

El Ejército, al igual que en años anteriores, estuvo representado en 
la Antártica por la dotación de la Base O’Higgins. Con este personal se 
realizaron diferentes actividades (incluyendo exploración hacia el inte- 
rior del continente heladol. todas ellas orientadas a cimentar la soberanía 
nacional Antártica. 

d. Acción cívica 

Las actividades de acción cívica que desarrolló la Institución, fue- 

I] Area comunitaria 
2) Area sanitaria 
3) Area escolar 
4) Area deportiva 
Cada una de éstas, en sus aspectos más relevantes, consideró los 

ron canalizadas en las siguientes áreas: 

beneficios, atenciones y logros que se indican: 

1) Area comdiatia 

- Atención asistencia social 
- Asesoría legal 
- Construcción y reparación de viviendas 
- Construcción techumbres 
- Construcción calle y/o avdas. m2 
- Construcción canales de desagüe mts. 
- Donaciones varias 
- Limpieza de canales y sitios m2 
- Niveladón de terrenos mz 
- Reparación calles y caminos m* 
- Remoción de tierra ma 

5.630 
1.340 

510 

900 

18.715 

1.100 
12.830 
79.700 
42.980 

459.645 
12.000 



- Trabajos pintura mz 
- Donaciones desayunos y almuerzos 
- Extracción escombros ma 
- Transporte agua Its. 

2) Area sanitaria 

- Atenciones médicas 
- Atenciones dentales 
- Atenciones veterinarias 
- Atenciones paramédicas 
- Donaciones medicamentos 

3) Area escolar 

- Personas alfabetizadas 
- Donaciones útiles escolares 
- Donaciones pan kgs. 

- Repartos desayunos 
- Repartos varios 
- Reparaciones mobiliarios 

12.870 
5.015 

37.365 
418.780 

56.246 

32.370 

1.612 

5.324 

48.296 

364 

2.402 

21.569 

5.429 

3.70E 

5.79s 

4) Area deporüva 

- Encuentros deportivos 1.707 

- Donaciones implementos deportivos 974 

. - Préstamos instalaciones 1.019 

- Reparaciones instalaciones 1.153 

El aporte económico de la Institución a la población civil, tanto por 
áreas como por regiones, asciende a un total general de MS 45.221. 

e. Incorporación de la mujer al quehacer nacional 

Como una efectiva contribución a la política gubernamental de 
incorporación de la mujer al quehacer de la Nación, el Ejército continuó 
sus actividades en la  Escuela Auxiliar Femenina, con el propósito de pre- 
parar personal e incorporarlo a la planta institucional en los escalafones 
requeridos. 

Asimismo, la Institución ha continuado manteniendo y operando el 
sistema del Servicio Militar Femenino. Estas actividades fueron recien- 
temente racionalizadas para que la institución cuente cada 24 meses con 

5.- Menmile.. . 
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un contigente de voluntarias que, después de cumplir un corto periodo 
de instrucción militar, continúe desempeñándose en los diversos organls- 
mos y reparticiones del Ejército. 

2. Armada de Chile 

a. Sequridad matítüna 

La institución tiene a su cargo la operación y mantención perma- 
nente, a lo largo del litoral y en el territorio antártico nacional, de un 
total de 450 faros, balizas y boyas luminosas, 50 boyas ciegas, 69 radio- 
ayudas a la navegación, 30 radiofaros. 43 radioestaciones y faros que pro- 
porcionan información meteorológica y 37 servicios de seguridad y emer- 
gencia. Además, tiene la responsabilidad del rescate de vidas humanas 
en el mar, labor que realiza esencialmente con sus propias unidades. 

Para la seguridad del tráfico de las naves mercantes nacionales y 
extranjeras, acorde con los convenios internacionales, durante este pe- 
ríodo los buques de las tres Zonas Navales de la Armada, tuvieron una 
efectiva participación en la mantención de la señalización marítima y ayu- 
das a la navegación. En consecuencia, fueron construidos 1 faro y 8 bali- 
zas, en tanto que fueron reencendidos 554 faros, 22 boyas y 3 boyas cie- 
gas fondeadas. 

b. Actividades hidrográücas de carácter nacional 

La cartografía marítima y los trabajos hidrográficos son otras ac- 
tividades permanentes de la Armada. Ellas requieren de gran despliegue 
humano, técnico y económico para la seguridad de los buques que nave- 
gan por nuestro litoral y, muy especialmente, por los difíciles canales 
australes 

Es así como entre los meses de marzo y julio, el AP. "Piloto Pardo" 
efectuó trabajos hidrográficos en el Estrecho de Magallanes y en el ac- 
ceso marítimo de la bahía Anna Pink. 

Asimismo, se autorizó al buque científico norteamericano "Heros" 
para que efectuará investigación científica en el área austral, entre el 10 
y el 28 de junio del año en curso. 

Entre el 11 de diciembre de 1982 y el 27 de febrero de 1983, el AP. 
"Piloto Pardo" participó en la  XXXVll Expedición Antártica, proporcionan- 
ao transporte marítimo de carga y pasajeros a nuestras bases instaladas 
en dicho territorio. 

Además de ejecutar diversas labores de soberanía nacional, com- 
plernentariamente efectuó trabajos hidrográficos, en apoyo de los insti- 
tutos Hidrográfico de la Armada y Antártico Chileno, 



d Acción cívica 

Las actividades de acción cívica se canalizaron fundamentalmente 

Cada una de ellas, en sus aspectos más significativos, consider6 
en las áreas comunitaria, sanitaria, escolar y deportiva. 

los beneficios, atenciones y logros principales que se indican: 

I) Area comunitaria 

- Visitas a bordo de los buques 
- Visitas a la Escuela de Grumetes 

- Reparación de 30.500 m2 de ca- 

- Servicios de utilidad pública 
lles y caminos 

2) Area sanitaria 

- Atenciones médicas y cirugía 
- Atenciones dentales 
- Donación medicamentos 

3) Area escolar 

- Construcción y reparación de 36 

- Charlas y conferencias 
escuelas 

4) Area deportiva 

- Organización de regata con pes- 
cadores artesanales de Talca- 
huano 

- Encuentros deportivos con clu- 
bes civiles 

- Préstamos de instataciones 

1 .O80 personas 
2.400 profesores y 

alumnos 

M$ 291 

M$ 1.179 

4.882 beneficiados 
4.620 beneficiados 

861 beneficiados 

12.000 beneficiados 
A? 

48 

80 participantes 

72 

1.300 beneficiados 

e. Ayudas a pobladores en xonas aisladas 

1) Las barcazas “Elicura” y “Orompello” efectuaron cada dos rne- 
ses viajes de apoyo y abastecimiento a las poblaciones civiles de las zo- 
nas del Baker y Puerto Edén. 
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2) Las barcazas “Maipo”, “Orompello” y ” Elicura” cumplieron cada 
15 días viajes de abastecimiento y apoyo a pobladores del área de Navarino. 

f, Crucero de inslrucción del Buque Escuela ”Ewneraida” 

El Buque Escuela “Esmeralda” cumplió entre el 16 de mayo y el 
31 de octubre de 1982. el XXVll crucero de instrucción, visitando los si- 
guientes países: Panamá, Estados Unidos, Portugal, España, Brasil y Uru- 
guay. En este crucero se embarcaron los guardiamarinas y grumetes recién 
egresados de las Escuelas Matrices de la Armada. Se ha iniciado el viaje 
de instrucción correspondiente al período 1983-1984 y que contempla paí- 
ses del entorno del Océano Pacífico. 

Q. Operación Unit- Xxm 

Entre el 12 de agosto y el 7 de septiembre de 1982, se efectuó por 
etapas la Operación Unitas entre unidades navales chilenas y norteame- 
ricanas, iniciándose en Mejillones para culminar en el puerto de Talcahuano. 

Por su parte, la Operación Unitas XXIV, correspondiente a 1983, 
se inició en Valparaíso el 18 de agosto y se prevé su culminación en Punta 
Arenas el 17 del presente mes. Durante la permanencia y desplazamiento 
en aguas jurisdiccionales chilenas, se han realizado ejercicios con buques 
y fuerzas de Infantería de Marina 

h. Conmemoración del Mes del Mar 

Como es tradicional, en mayo se conmemoró el “Mes del Mar”, 
realizándose su celebración a través de múltiples actividades, entre las 
que destacaron las siguientes: clase magistral del Comandante en Jefe 
de fa Armada, alusiva a la fecha; charlas relativas al “Mes del Mar”, en 
establecimientos educacionales, edificio Diego Portales y Biblioteca Na- 
cional; regata de yates oceánicos (regata “Glorias Navales”); inauguración 
Club de Yates de Higuerillas, y presentación de la Banda de la Armada 
para el nivel estudiantil 

i. Asülieros y Maestrcmzas de la h a d a  (ASMAR) 

Esta empresa, que se relaciona con el Estado por intermedio de la 
Subsecretaría de Marina, ha realizado en el año, las siguientes actividades 
principales: 

a) La Sociedad Iberoamericana de Reparaciones Navales (SOCIBER), 
constituida por partes iguales por Astilleros españoles Bazán y ASMAR, 
ha continuado el avance de la construcción del dique flotante Valparaíso 
111. alcanzando a la fecha un avance del 80%. 
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Este dique se ubicará en el puerto de Valparaíso y atenderá a bu- 
ques mercantes nacionales y extranjeros. Se estima que entrará en servid 
cio en el primer semestre de 1984 y constituirá una importante fuente de 
trabajo para Valparaíso e ingreso y economía de divisas para la nación. 

b) Durante este año se terminó la constrwtión del segundo buque 
de transporte ligero tipo Batral para la Armada, Rancagua", de 80 mts. 
de eslora. 

c) Se inició en ASMAR Valparaíso la construcción en serie de em- 
barcaciones pesqueras en fibra de vidrio de 7 a 18 mts. de eslora, para 
la industria pesquera artesanal del país. Se espera en un futuro próximo 
llegar a exportar este producto. 

d) Aprovechando el moderno taller de acero, se encuentra en es- 
tudio y negociación el procesamiento de 5.000 tons. de estructuras me- 
tálicas para la construcción de vagones de ferrocarril. 

2) Sociedades 

Además de SOCIBER, ASMAR ha entrado en sociedad con las si- 
guientes empresas: 

a) ASMAR - Ovalle y Moore: De apoyo al proyecto Costa Afuera 
de ENAP en Magallanes. en la construcción de torres de explotación. 

b) ASMAR y un astillero de Sud Africa: Se estima que esta socie- 
dad deberá concretarse antes de fines de este mes, y su finalidad es la 
creación de astilleros "Cabo de Hornos", en Punta Arenas. Este proyecto 
tiene un valor de US$ 13 millones, aproximadamente. 

3) iníraestructuicr 

Se inauguró y puso en servicio el más moderno taller de acero en 
Talcahuano, lo que permite a ASMAR presentarse con precios competiti- 
vos en la industria de la construcción naval internacional. 

4) Reparación a buques mercantes 

Se prestó servicio a un total de 397 buques mercantes. En dique, 
se han atendido 542.000 tons. de buques, siendo de bandera extranjera 
el 20% de estas unidades. 

3. Fuerza Aérea de Chile 

a. Actividades realizadas en el Territorio Antaco Chileno 

1) Actividades desarrolladas: 

De acuerdo con la política antártica general, dictada por el Supremo 
Gobierno, la Fuerza Aérea de Chile ha continuado realizando una intensa 
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labor de reconocimiento y asentamiento de la Soberanía Nacional en ese 
territorio. Desde el instante en que se consolidó la base “Tenlente Rodol- 
fo Marsh Martin”. con su pista de aterrizaje multloperacional y abierta 
durante todo el año, la Institución no ha escatimado esfuerzos para con- 
tinuar avanzando hacia el Polo Sur. Así, la fructífera labor realizada du- 
rante el período, se puede resumir en los siguientes hitos: 

a) En agosto, la Fuerza Aérea, con su servicio “SAR”, participó en 
la búsqueda de un grupo de científicos ingleses extraviados en los 65’ 
de latitud sur, lo cual motivó gratitud hacia Chile, exteriorizada por el 
British Antartic Survey. 

b) Durante la primera semana de octubre, y cuando se iniciaba la 
primavera en la Antártica, se realizó el “Primer Seminario Científico An- 
tártico” en ta Base “Teniente Rodolfo Marsh Martin”, organizado por la 
Universidad de Chile y a l  cual asistieron 45 personalidades entre juris- 
tas, diplomáticos y científicos provenientes de 15 países. 

Es de conocimiento público el testimonio de los participantes 
acerca del alto grado de eficiencia y organización que alcanzó dicho semi- 
nario, junto al hecho que éste haya podido efectuarse en la Antártica mis- 
ma, gracias al patrocinio de la Fuerza Aérea de Chile. 

2) Trabajo de exploración y peneiración en el Continente AnthKco 

a) Por tercer año consecutivo, la Fuerza Aérea de Chile continuó 
con la exploración y penetración hacia las altas latitudes polares del te- 
rritorio antártico. Durante la campaña realizada entre los meses de octu- 
bre y diciembre de 1982. y después de reactivar las bages de apoyo en 
“Gabriel González Videla” y la sub-base de isla Adelaida, construida en 
el período 1981-1982, se inició la exploración de la región de la barrera de 
Wilkins, al sur de la isla Charcot, construyendo un nuevo refugio de 36 mz, 
denominado sub-base ”Teniente Carvajal”, a los 700 latitud sur 760 longi- 
tud oeste. Se trazó una pista de aterrizaje sobre hielo de 2.500 mts. y se 
continuó hacia el sur hasta alcanzar la latitud 730 31’ sur con 790 longitud 
oeste, donde aterrizaron los aviones Twin Otter y helicóptero Bell 212, de- m b l  Por primera vez en la historia de la actividad antártica de Chile, 
un grupo de compatriotas, con sus propios medios, alcanzó dichas latitu- 
des. El equipo operó a 1.600 kms. al sur de la base Marsh, a más de 400 
kilómetros a l  sur del círculo polar y a más de 2.600 kms. al sur de Punta 
Arenas, siendo apoyados los dos Twin Otter y los dos Bell 212, por un 
Hércules C-130 que lanzó vía paracaídas, el refugio, combustible y víve- 
res. 

ado el lugar “Chile Blanco”. 

3) Colonización antártica en coordinación con otros ministerios y orqanismos 

a) La Fuerza Aérea de Chile comenzó la construcción de cinco ca- 
sas para el asentamiento de grupos familiares en la península Fildes, ve- 
:ina a la base Marsh. 

Las casas constan de 100m* y tienen todo el equipamiento nece- 
!ario. En el desarrollo de este proyecto se ha contado con el apoyo y fi- 
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nanciamlento de CORFO, Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y la cola- 
boración técnica de las universidades Católica y de Chile, además de em- 
presas privadas. 

b) Paralelamente, la Fuerza Aérea de Chile continuó apoyando el 
proyecto geológico-geofísico del Departamento de Geología y Geofísica 
de la Universidad de Chile, en el sector de las islas Shetland, península 
antártica. Se realizó un levantamiento aeromagnético por primera vez en 
la historia de las investigaciones chilenas. Este cubrió una extensión 
aproximada de 50.000 km*, con 15 líneas que alcanzan alrededor de 4.000 
kms. de perfiles lineales. 

b. Dirección General de heronániüca Civil 

Mediante el Plan Nacional de Navegación Aérea de Chile, la Direc- 
ción General de Aeronáutica Civil ha contribuido al desarrollo general 
del país, garantizando un aporte efectivo a toda la actividad aeronáutica 
y meteorológica. 

Dentro de las actividades inherentes, renovó equipos e instaló 
nuevas estaciones de radioayudas, reemplazó instrumental, dispuso sis- 
temas de iluminación de pistas de aeropuertos nacionales e internaciona- 
les y proporcionó asistencia meteorológica en general. 

c. Servicio Aerofotogramétrico 

1) Operó un sistema digital de análisis de imágenes y fotointer- 
pretación. con las más modernas técnicas de análisis para prospeccio- 
nes en las áreas de la minería, pesquería, recursos forestales, agricul- 
tura, etc. 

2) Toma de fotografías. 

a) Convenio FACH para satisfacer necesidades propias del país. 

b) Se continuó trabajando en la cartografía nacional, tanto en la 
parte continental como en Isla de Pascua. 

d. Servicio de Búsqueda y Salvamento (SARI 

Se cumplió un alto número de misiones "SAR". volando aproxima- 
damente 302,8 horas. con medios de la Fuerza Aérea, Ejército, Carabine- 
ros y aviones particulares. 

Como resultado de estas acciones, se rescataron 45 personas vi- 
vas, 66 fallecidas y 6 no fueron halladas. 

e. induetria aeronáutica 

La FACH participó con el avión "Pillán". construido en Chile, en 
dos ferias internacionales: el año 1982 en Farnborough (Inglaterra), y en 
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1983 en Le Bourget (Francia). Se apreció gran interés de algunos países 
por adquirir este avión de instrucción que tiene alto porcentaje de Inte- 
gración nacional. 

i. Medicina acuoespacld 

Durante este período se realizó una serie de actividades en el área 
Je medicina, que pone de manifiesto el grado de desarrollo de capacida- 
des de la Institución: 

- Desde el 4 al 7 de octubre de 1982, Chile fue sede del XXX Con- 
greso Internacional de Medicina Aeronáutica y Espacial, uno de los eventos 
médicos de mayor importancia mundial-. 

- 43 países se hicieron representar con un total de más de 220 
delegados, además de gran contingente de médicos chilenos. 

Este torneo internacional permitió planificar la aplicación de los 
conocimientos adquiridos, para ponerlos al servicio de los personales de 
vuelo de Chile y el mundo. Permitió, además, mostrar algunos de los tra- 
bajos científicos que se realizan en el país. 

- En el hospital de la Fuerza Aérea de Chile fue habilitada una 
cámara de altura, que permite estudiar y prevenir las reacciones de los 
pilotos ante situaciones de emergencia. 

4. Carabineros de Chile 

a. Actividades policides 

Se ha intensificado el control y prevención de los delitos contra 
la propiedad, resultando tales acciones de positivas consecuencias para 
la tranquilidad de la población. 

b. Actividades de írhsito 

En materia de tránsito, la acción más decisiva está oeaicada a la 
seguridad vial, por constituir este tipo de accidentes un problema que 
afecta a la comunidad en general. Cabe consignar que el parque de ve- 
hículos motorizados entre 1981 y 1982 creció en un 12,01% y, con ello, 
el índice de accidentalidad aumentó en 17,77%. 

No obstante, la labor policial en materia de tránsito registra un 
índice positivo: el presente período, comparado con el anterior, señala 
que las muertes en accidentes de tránsito han disminuido en 278 casos. 

Dentro del ámbito prevencional. se ha preparado a 113.949 alum- 
nos de 5.904 colegios, quienes prestan su cooperación en las brigadas 
escolares de Seguridad en el Tránsito, protegiendo y brindando seguridad 
a 2.176.343 escolares. 



La labor realizada en prevención forestal abarcó 3.994 patrullajes 
terrestres, con 256.115 kms. recorridos y se emplearon 171 horas de vue- 
lo de helicópteros. Se recopiló información de 3.994 incendios producidos 
en la temporada, de los cuales se investigó el 21,06%, por haber afecta- 
do bienes, vidas humanas o poner en peligro centros poblados. Se detuvo 
a 153 personas y se formularon 472 denuncias. 

d Labores fronterizas 

1) En vigilancia y resguardo de las fronteras terrestres, se resu- 
me la actividad en patrullaje de soberanía, recorriéndose 196.978 kms. 
en vehículos motorizados, 337.676 kms. montados y 28.140 kms. a pie. 

2) En cuanto a control de tránsito de personas 'y vehículos que 
entran y salen del país, ingresaron 35.652 personas y 17.328 vehículos y 
salieron 34.549 personas y 16.174 vehículos. 

e. Control de tráfico iiecpi 

1) En control y prevención del tráfico de drogas y estupefacientes, 
la labor realizada dio los siguientes resultados: 

a) Represión: 2.968 personas detenidas y decomisados 10.585 kgs. 
de cocaína; 1.196 kgs. de marihuana y 1.550 dosis de anfetaminas y aluci- 
nógenos. 

b) Prevención: Se dictaron charlas a alumnos, profesores, profe 
sionales, centros comunitarios, organizaciones diversas, etc. 

f. Prefectura aeropoiicial 

La acción de esta repartición ha sido dirigida, prioritariamente. 
hacia labores de prevención y de servicio público. 

Su labor puede sintetizarse en: 235 patrullajes de carretera, 53 tras- 
lados de enfermos, 94 traslados de accidentados y 146 traslados de apo 
yo a la comunidad, que totalizaron 1.861 horas de vuelo. 

q. Fundación "Niño y Patria" 

1) Atención permanente de 2.602 menores, de acuerdo con el con- 
venio con el Servicio Nacional de Menores, en 35 unidades asistenciales 
distribuidas desde lquique a Punta Arenas, incluida Isla de Pascua. 

2) Tambien han funcionado 5 centros de atención diurna, ubicados 
en áreas de extrema pobreza, que atienden 360 menores de entre 5 y 14 
años de edad, ubicados en Santiago (3). en Chillan (1) y en Traiguén (11. 

6.- Idmaale.. . 
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h. Acción social 

I] Carabineros de Chile ha realizado a lo largo del territorio na- 
cional, una efectiva labor de apoyo a la política de acci6n social del SU- 
premo Gobierno. la que se ha materializado en una eficaz y oportuna asis- 
tencia médico-dental; desinfección ambiental; instrucción de higiene; do- 
nación de medicamentos, alimentos y ayuda a los pobladores más necesi- 
tados: construcción y reparación de escuelas, viviendas, veredas, calles, 
etc., acción social que ha llegado hasta las zonas más alejadas y regiones 
fronterizas del país. 

2) En el ámbito de la salud, se efectuaron 158 operativos cívicos, 
con los 71 puestos de socorros que mantiene la Institución, donde se 
practicaron 88.693 atenciones y curaciones. 

3) En el sector educacional se logró la alfabetización de 6.387 per- 
-’ “sonas, complementándose esta labor con 2.108 charlas y conferencias. 

Se construyeron 56 escuelas y se repararon 184 locales educacionales, 
dándose preferencia a la XI Región, donde fueron edificadas 39 escuelas 
y reparados 140 establecimientos, entregándose 401.537 útiles escola- 
res. 

d .  

, > .-’ - - 
.**. 

5. investigaciones de Chile 

- investigaciones de Chile ha colaborado en forma destacada en 
el ámbito internacional con la INTERPOL, en el proceso de disminuir la 
delincuencia internacional y, en especial, en narcotráfico. 

- En febrero de 1983. el titular del Servicio, en su calidad de 
miembro del Comité Ejecutivo, asistió a la Primera Reunión de la Direc- 
tiva de la Organización Internacional de Policía Criminal, efectuada en 
Saint-Cloud, Francia. 

- En agosto de 1983, se realizó el Segundo Coloquio entre los 
policías civiles de Chile y Perú, en las ciudades de Arica y Tacna. respec- 
tivamente, tratándose los siguientes temas: tráfico de drogas, tráfico de 
menores e intercambio policial. 

a. Acavidadee poiiciaies 

Las actividades policiales se resumen de la siguiente manera: 

1) Generales: 147.530 delitos investigados con resultados y recu- 
peración de un alto porcentaje de lo denunciado. 

2) Infracción a la Ley 17.789 (Control de armas y exploslvos): Las 
detenciones efectuadas en esta materia, significan un positivo apoyo a 
estos controles. 



3) Control de narcóticos y drogas: 

a) Detenidos: 
A los tribunales , por drogas 
A los tribunales, por otros delitos 
Por sospechas y otras causas 

: 1.665 
: 850 
: 1.400 

b) Decomisos: 

- Marihuana - Cocaína 

- Fármacos 
- Otras drogas 

- L S D  

c) Incautaciones: 

3.915 

3.915 kg 
22,2 kg 

266 dosis 
2.164 dosis 

4,8 kg 

- 18 vehículos y 3 laboratorios clandestinos. 
La Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, a través 

de las 40 avanzadas desde Arica a Tierra del Fuego, controló la entrada 
al país de 708.875 personas y la salida de 714.704. 

b. Acción sociai 

1) El Círculo de Damas de Investigaciones de Chile, con el aporte 
voluntario de los funcionarios, mantiene centros abiertos que benefician 
a menores con alimentación completa, atención médica, vestuario, útiles 
escolares y de aseo en:‘ Pirque (61 menores), El Volcán (56 menores), 
Cauquenes (55 menores), Las Vertientes (56 menores), Lota (60 menores) 
y Lautaro (40 menores). 

2) En junio de este año se inauguró el Centro tbe r to  “Javiera 
Carrera”, ubicado en la comuna de La Florida, población Nuevo Amane- 
cer”, que proporciona alimentación completa inicial a 60 menores entre 
2 y 6 años de edad. Para la puesta en marcha de esta obra, el Círculo de 
Damas invirtió la suma de M$ 330, y los funcionarios aportaron M$ 600. 

3) Diversas acciones de apoyo social y material a los sectores 
más necesitados ha llevado a cabo la Institución. Entre ellas destacan 
1 .850 atenciones médicas. pediátricas y dentales. En donaciones de ali- 
mentos, medicamentos, vestuario, materiales de estudio y otros elemen- 
tos, se invirtieron M$ 6.700, producto de aportes voluntarios del personal. 

6. Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos 

a. Actividades 

- El 14 de diciembre de 1982 se graduaron los cursos de Alto 
Mando, Seguridad Nacional y Básico sobre Desarrollo y Seguridad Nacional. 
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- En el segundo semestre de 1982, se deaemllb al curso para 
profesores de Seguridad Nacional. 

Durante el año, además de los cursos regulares, se han realizado 
diversos trabajos relacionados con seguridad nacional encomendados por 
el Supremo Gobierno. 

Se han desarrollado numerosos ciclos de conferencias y seminarios 
con la participación de destacados especialistas nacionales y extranjeros, 
en materias relacionadas con la preparación de estudios de los dlversos 
cursos. 

En los viajes de estudios se han ratificado las evidencias sobre la 
gravitación que ha adquirido esta Academia, a través de las proyecciones 
del trabajo de sus graduados que se desempeñan en todas las regiones 
del territorio. 

b. Acción Úvica 

La Academia ha continuado prestando apoyo al colegio Felipe II 
(escuela básica particular Ne 1099), y el comité de Damas de la Academia 
Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos. inauguró un policlínico en 
el Hospital Roberto del Río, para el tratamiento de niños hemofílicos. 

7. Dirección General de Movilización Nacional 

a. hdividadea desarrolladas 

1) Reciutamienio 

Se han distribuido circulares para los jefes de Cantones de Re- 
clutamiento de Arica a Punta Arenas, con instrucciones precisas sobre 
aplicación de la ley para el cumplimiento de los servicios Militar Obliga- 
torio y Militar Femenino Voluntario. 

2) Control de annae y expiosivos 

a) Se continuó con la elaboración de circulares y documentos di- 
rectivos y ejecutivos, destínados a los usuarios y autoridades fiscalizadoras. 

b) Se public6 el nuevo Reglamento Complementario de la Ley 
No 17.798, con las modificaciones que se produjeron por exigencias y expe- 
riencias de la aplicación de la ley. 

c) Se puso en ejecución el plan de visitas de inspección y control a 
¡as autoridades fiscalizadoras de control de armas y explosivos, para coor- 
dinar la aplicación de las disposiciones legales y comprobar su préctlca. 



3) Programa de düuelón 

‘Con la cooperación de los medios de comunicación, se ha informado 
permanentemente sobre reclutamiento y ley de control de armas y explo- 
slvos. Estas informaciones han abarcado universidades y establecimientos 
secundarios. 

8. Dirección General de Deportes y Recreación (DIGEDER) 

Constituyen objetivos impostergables para esta Dirección, dar una 
sólida formación física y deportiva a la niñez y a la juventud, coordinada 
con sus deberes familiares, escolares, universitarios o laborales; promo- 
ver en los chilenos de mediana edad la necesidad de practicar disciplinas 
físicas y recreativas, especialmente a nivel familiar, e impulsarlos y brin- 
darles apoyo para que acompañen a la juventud en este tipo de actividades. 

Las motivaciones señaladas, junto con otras, como superar los ren- 
dimientos deportivos para mejor figuración en certámenes internacionales, 
constituyen la razón de la existencia de DIGEDER. 

Para el logro de estas finalidades es que cada multicancha. cada es- 
tadio, cada pista o escenario deportivo que ha construido, habilitado o mon- 
tad0 DIGEDER. está entregando a todos los chilenos la posibilidad de ser 
mejores en un aspecto tan primordial para el destino de un país, como es 
el de una cultura física que conlleve constante superación proyectada a 
los más amplios campos del desarrollo nacional. 

Los objetivos definidos han determinado el accionar de DIGEDER, 
tanto en lo que respecta a la administración de los fondos obtenidos del 
Sistema de Pronósticos Deportivos, como en la materialización de los pro- 
gramas a través de las diversas instituciones que conforman el sector. 

a. Relación de los organismos del sector Deporte y Recreación 

El sector Deporte y Recreación está constituido por una serie de 
instituciones, tanto públicas como privadas, que llevan a cabo labores en- 
caminadas a mejorar los niveles de participación de la población del país. 

En este esquema, DIGEDER apoya y promueve las acciones inicia- 
das por el resto de las instituciones del sector, actuando bajo el principio 
de subsidiariedad del Estado, es decir, asume funciones directas sólo 
cuando las sociedades intermedias o particulares no están en condiciones 
de cumplirlas adecuadamente. 

b. Entidades integrantes 

DIGEDER cuenta con una Dirección Nacional y 13 Coordinaciones 
Regionales de Deportes y Recreación (COORDYR). 

C. Organismos de acceso, participación y admiiistración comunal 

1) Canales de participación generalizada: Estas entidades tienen co- 
mo objetivo encauzar la incorporación masiva de la población a las activi- 
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dades deportivas, a través de los sectores de estudiantes, trabajadores y 
pobladores. Los canales en funcionamiento son los siguientes: deportivo 
y recreativo escolar; deportivo y recreativo de las Fuerzas Armadas y de 
Orden; deportivo y recreativo laboral; deportivo y recreativo educación 
superior; deportivo y recreativo vecinal, y el recreativo. 

2) Comité Olímpico de Chile: Organismo de nivel selectivo que tie- 
ne por finalidad el desarrollo del alto rendimiento deportivo, para elevar la 
calidad de competición nacional en los torneos internacionales. 

3) Consejos locales de deportes y recreación: Son los organismos 
que en cada comuna del pais dirigen, coordinan y administran el desarrollo 
de las actividades deportivas que en ellas se realizan. 

d. Fuente y ddino de los recureos 

Los recursos de DIGEDER son obtenidos, fundamentalmente a tra- 
vés del Sistema de Pronósticos Deportivos-Polla Gol. El  total de recursos 
que genera dicho sistema, se distribuye como sigue: 

35 O/O Premios 

10 Administración Polla Chilena de Beneficencia 

8 O/O Agentes 
3 
2 O/O Clubes deportivos protagonistas 

Federación rectora deporte base (fútbol] 

42 '10 DIGEDER 
El desarrollo y financiamiento del sector está determinado por el 

rendimiento del Sistema de Pronósticos Deportivos, que constituye apro- 
ximadamente el 95% del ingreso total de que dispone DIGEDER para el 
apoyo económico de instituciones, programas y proyectos específicos de 
inversión y operación. 

Estos ingresos.fueron ascendentes entre los años 1976 y 1979, esta- 
bilizándose desde 1979 a 1980, y experimentando una disminución en el 
período 1981-1983. 

Por otra parte, la demanda por acceder a dichos recursos ha aumen- 
tad0 significativamente por el crecimiento de las aspiraciones de la propia 
institucíonalidad deportiva, la  activa incorporación de las municipalidades 
y la base deportiva-recreativa organizada. 

A lo anterior se suman dos hechos de plena actualidad e impor- 
tancia. En primer lugar, la crisis económica que ha afectado al fútbol 
profesional, disciplina base del Sistema de Pronósticos Deportivos y, lue- 
go. el otorgamiento de apoyo económico fiscal en infraestructura para las 
actividades del alto rendimiento deportivo. 

En este período, el total de recursos financieros administrados por 
DIGEDER alcanzó a M$ 1.699.000. 

El origen de los ingresos en el período septiembre 1982-agosto 1983, 
corresponde a las fuentes y montos que se detallan a continuación: 



Monto 
Ingresos íMller de $1 

Concursos en 1982 (17 concursosl 670.218 

995894 
Otros ingresos 32888 

Concursos en 1983 (35 concursosl 

TOTAL 1.699.000 

GASTOS POR PROGRAMA 

[Septiembre 1982-agosto 19831 

Monto 
Programar [Miles de 8) 

Infraestructura 730.570 

Capacitación 28.883 

Difusión 83.251 

Actividades y competencias 470.623 

Implementos 110.435 

Control médico y sanitario 20.388 

Administración sectorial 254.850 

TOTAL 1.699.000 

NUMERO DE PROYECTOS CON FlNANClAMlENTO 

SEGUN PROGRAMAS 

Programa N' de proyecios 

infraestructura 312 

Capacitación 

Difuslón 

Actividades y competencias 

Implementos 

Control médico deportivo 

130 

63 

1 .O94 

532 

45 
Administración instltucional 59 

2.2s TOTAL 



e. Programan en eiecudón 

I) Programa de Infraestructura: Está destinado a mejorar e incre- 
mentar la capacidad instalada de espacios especialmente acondicionados 
para la práctica, el espectáculo y la administración del deporte y la re- 
creación. 

La inversión en proyectos de infraestructura deportiva a nivel na- 
cional, correspondió al 43% del presupuesto total, dándose prioridad a ta 
terminación de proyectos de continuidad y al habilitamiento de recintos 
existentes. 

En relación con la infraestructura destinada a la práctica deportiva 
generalizada, se comenzaron y/o terminaron 114 proyectos de obras ma- 
yores y 198 de obras menores, que permitieron mejorar y ampliar las su- 
perficies dedicadas a dicho fin. Las obras menores fueron localizadas, 
principalmente, en sectores de menores ingresos, tratando de cubrir las 
necesidades sociales de los respectivos grupos poblacionales. 

Entre las obras relevantes ejecutadas, figura el mejoramiento del 
Estadio Nacional, con trabajos que permiten aumentar la cobertura de la 
práctica generalizada y optimizar las condiciones de las actividades de 
alto rendimiento deportivo. 

2) Programa de Capacitación: Tiene por finalidad desarrollar y 
mantener los niveles de calificación de los recursos humanos que se de- 
sempeñan en las distintas entidades componentes del sector Deportes 
y Recreación. 

En este aspecto se llevó a cabo la capacitación destinada a perfec- 
cionar recursos humanos de las áreas de administración de técnicos y 
ueces. 

El área de administración ha apuntado al perfeccionamiento de di- 
rigentes del nivel comunal en materias de planificación y participación 
municipal. 

3) Programa de Difusión: La difusión estuvo dirigida a destacar la 
imagen institucional mediante campañas publicitarias e informativas, que 
dieron a conocer ampliamente el desarrollo de diversas competencias y 
actividades. 

Se promovió con una intensiva campaña la práctica de deportes 
acuáticos a nivel familiar, en el litoral, ríos, lagos y lagunas. Asimismo, 
se fomentó el excursionismo para interrelacionar estrechamente a la ju- 
ventud con un sentido de pertenencia del territorio nacional. 

Se interesó a la población de más escasos recursos a participar en 
las actividades deportivas y recreativas en escuelas y comunas, durante 
el verano, y a incorporar a los menores en los cursos de fomento de la 
natación. 

4) Programa de actividades y torneos: Está dirigido al desarrollo 
de los deportes y la recreación, a través del apoyo a la participación or- 
ganizada y permanente de la población del país en las diferentes opciones 
o disciplinas existentes. 

Se costearon 1.094 proyectos, con una inversión de MS 470.623. 
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e participación generalizada abarcó desde ICS niveles 
básicos de clubes. agrupaciones y colegios, hasta la cúspide de los tor- 
neos nacionales e internacionales. Los más destacados fueron los si- 
guientes: Práctica Generalizada, Juegos Nacionales Escolares, Vuelta Ci- 
clístlca de Chile, Mes del Mar, Mes de la Montaña y plan de seguridad 
en el agua. 

Entre las acciones de alto rendimiento deportivo destacaron: los 
Juegos de Israel; primera expedición al Monte Everest. de China: mara- 
tón internacional de Seúl, Corea, y Puerto Rico: Corrida de San Silvestre, 
Sao Paulo, Campeonato Sudamericano de Atletismo Juvenil y Adultos, 
Medellín, Colombia: Campeonato de Automovilismo CODASUR, Fórmula 
2: Campeonato Sudamericano Adulto Masculino de Básquetbol, Brasil: 
Campeonato Sudamericano Juvenil Femenino de Básquetbol, Colombia: 
XXVlll Campeonato Mundial de Bochas 1983. Suiza; Campeonato Sudame- 
ricano de Boxeo, Ecuador: Campeonato Panamericano Juvenil de Ciclismo, 
Venezuela; XIV Campeonato Mundial de Caza Submarina 1983, Chile: 
Campeonato Sudamericano Juvenil de Esgrima, Chile: Torneo Chile-Brasil 
de Gimnasia, Brasil; gira a Argentina del Hockey sobre Césped: Campeo- 
nato Sudamericano de Judo, Brasil: Copa Pacífico Sur y Sudamericano 
Adulto de Levantamiento de Pesas, Perú; IX Sudamericano Abierto de 
Pentatlón y IV Sudamericano de Tritlón, Brasil; Campeonato Sudamerica- 
no Adulto de Rugby, Argentina; Torneo ”Benito Juárez” de Tiro al Vuelo, 
México: Campeonato Sudamericano Adulto de Vóleibol, Brasil: Campeo- 
nato Sudamericano de Golf, Chile: Campeonato Sudamericano de Pesca 
de Salmonídeos, Chile; Campeonato Sudamericano Infantil-Juvenil de Na- 
tación, Ecuador; Campeonato Sudamericano Juvenil de Remo, Chile; Cir- 
cuito Sudamericano de Tenis de Menores “Gabriel Carlos Figueiredo”. 
Brasil; 500 Campeonato Sudamericano de Tenis para menores-juveniles, 
y Sudamericano clase Laser, Yachting, Chile. 

PARTlClPAClON ACTUAL EN DEPORTE Y RECREACION DURANTE EL TIEMPO UBRE 
GENERADA EN EL PAIS POR LA ACCION SUBSIDIARIA DE DIGEDER SEGUN NUMERO 

DE PERSONAS Y DE HORAS ANUALES 

Sectores Nq de personas N’ hrs. promedio anuales 

Práctica generalizada 
- Escolar 1.706.667 7s 

- Laboral 373.333 7s 

- Vecinal 300.733 75 
58.667 75 

- Educaclón Buperlor 57.600 75 

38.000 7-  

- Recreativo 

- Defensa 
Alto rendimiento 
- COCH. Fedaracl6n y asociaciones 367.500 300 

TOTAL 2.902.500 lo3 * 
Pcornedlo ponderado corraspondlente a la práctica generalizada y al alto rendimlento. 
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5) Programa de implementos: Se mantuvo una acclón constante 
de renovación y aumento de los implementos deportivos y de recreacidn 
necesarios para el adecuado funcionamlento de las instituciones del sec- 
tor deportes: clubes, centros de deportes y recreación, consejos locales 
de deportes, organismos de acceso y participación e instituciones afines 
y cooperadoras. 

El monto invertido en el programa alcanzó a MS 110.345, dotando 
principalmente, a las siguientes disciplinas. Deportes básicos: atletismo, 
básquetbol, gimnasia, fútbol y vóleibol; deportes de montaña: andinismo y 
ski; deportes náutico: buceo, canotaje, pesca y remo. Otros deportes: 
béisbol, ciclismo, handbol. tenis y tenis de mesa. Actividades recreativas: 
ajedrez y excursionismo. 

6) Programa de control médico y sanitario: Este programa procu- 
ró adecuadas condiciones de seguridad en el control de salud de los de- 
portistas y en el aspecto sanitario de los recintos utilizados por ellos. AI 
mismo tiempo, estuvo dirigido a crear una conciencia en el deportista 
acerca de la importancia del control individual médico-deportivo. Con esa 
finalidad se persigue que la atención médico-preventiva se realice a nivel 
de la estructura del sector salud existente, en sus campos privado y pú- 
blico. 

7) Programa de administración institucional: En lo que dice rela- 
ción con los aportes para gastos de administración, DlGEDER orientó una 
política destinada a desarrollar fundamentalmente aspectos de austeri- 
dad, eficiencia y racionalidad en la conducción de las instituciones depor- 
tivas. 

- En el nivel comunal, DlGEDER centró su acción subsidiaria en 
los programas de actividades y torneos, implementos e infraestructura. 
El esfuerzo administrativo se orientó hacia las municipalidades, que ca- 
nalizan la acción del sector privado a través del Consejo Local de Depor- 
tes, que representa a la comunidad deportiva organizada. 

- En el nivel regional, en la necesidad de optimizar el total de 
fondos asignados al programa de administración, fue necesario reade- 
cuar las coordinaciones regionales de Deportes y Receación (COORDYR), 
para apoyar administrativamente a las delegaciones de los organismos 
de acceso y participación. 

Esta nueva responsabilidad fue asignada a las COORDYR, por 
cuanto el sector deportes no cuenta con los recursos financieros que per- 
mitan mantener estructuras administrativas independientes para cada uno 
de los organismos de acceso y participación del nivel regional. Se optó 
por concentrar los esfuerzos en una sola estructura que atienda toda la 
problemática de administración del sector en el nivel regional. 

En el nivel nacional, se mantuvo el gasto de los organismos de ac- 
ceso y participación, limitando principalmente en el Comité Olímpico de 
Chile y en sus federaciones afiliadas, los gastos por concepto de adml- 
nistración en un 15% máximo de su presupuesto total. 



INGRESOS Y GASTOS DE DIGEDER PARA PERIODO 1982.1983 
SEGUN ENTIDADES 

Ingresos Miles S 

, 

Polla Gol 1 .t?66.112 
Otros Ingresos 32.888 

TOTAL 1.699.000 

Gastos 

- Gastos de Inversión en obras nivel nacional 

- Inversiones correspondientes a obras en de- 
sarrollo para el alto rendimiento deportivo 

- Apoyo administrativo de las instltuciones del 
sector 

- Regiones 

39.018 

378d58 

254.250 
561.388 

I 

II 

111 

IV 

V 

VI 

VI1 

Vlll 

IX 

X 

XI 

XI1 

R.M. 

23.53t 
25.816 
28.404 

32.821 
37.344 
60.917 
45.76f 

17.YUY 

27.502 
135.885 

- Organismos de acceso y participación 

- Entidades afines y cooperadoras 

- Comité Olímpico de Chlle 

- Asocisción Central de Fútbol 

TOTAL 

95.524 
38.448 
220.914 
11 1 .o00 

1.699.000 

9. Defensa Civil de Chile 

Desarrolló numerosas actividades, destacando las siguientes: 

a. Creó “Centros de Reservistas de la Defensa Civil”, en áreas 
en que los comandantes locales han impartido instrucción al personal Ila- 
mado a cumplir con su servicio militar y que, por diversas razones. quedó 
en la categoría de “disponible”. 
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b. Amplió la red de teleobmunl8af9wies~~ue @pbM ~ I I  la banda 
ciudadana, con el f in de quedar em mejores condiciones para apoyar a la 
comunidad y a las autoridades comunales, ante situeciones de emergon- 
cia derivadas de fenómenos climáticos. 

c. En general, los efectivos de la Defensa Clvil, distribuidas Bn 
160 comandancias locales a lo largo del país, desarrollaron actividades 
de acción cívica y de apoyo comunitario, canalizadas en las áreas de apo- 
yo comunitario en general, orden sanitario, docencia, apoyo a otras instl- 
tuciones, deportivas y recreacionales. 

10. Cruz Roja de Chile 

Esta organización, relacionada con el Ministerio de Defensa Nacio- 
nal, efectuó las siguientes actividades en el período: 

- Distribuyó entre las 194 entidades que tiene el país, de Arica 
a Puerto Williams, 100.000 kgs. de leche en polvo, destinada a niños, an- 
cianos y personas de escasos recursos: 50.025 kgs. de ropa usada dona- 
da; atendió en operativos cívico-militares a 16.177 personas en 45 luga- 
res; favoreció con 1.200 frazadas a familias afectadas por las inundacio- 
nes en las VIII, IX y X regiones; distribuyó diferentes implementos entre 
damnificados en la Región Metropolitana. 

- Organizó colonias infantiles de verano para 519 niños y finan- 
ció otra para 50 ancianos. 

- Operó tres banccs de sangre, atendiendo a 3.610 personas en 
Santiago y entregó a hospitales, clínicas y postas de Asistencia Pública, 
un total de 2.086 unidades de sangre. 

- Finalmente, la actividad docente de la Cruz Roja permitió titu- 
lar a 95 enfermeras voluntarias. 107 samaritanas. 93 asistentes rurales, 
428 voluntarias de enfermería, 18 camilleros, 7 socorristas y 3 practican. 
tes. Además, otorgó 48 títulos en especialización y se encuentran en fun- 
cionamiento cursos para 1.235 alumnos. 



MINISTERIO DE 
ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

“Variables económicas externas que escapan 
a nuestro control, limltaron gravemente en este 
último año nuestro desarrollo econOmico, generan- 
do una serie de dificultades que han afectado se- 
riamente los esfuerzos y esperanzas de muchos”. 

“El Gobierno ha enfrentado con reallsmo la 
adversidad, e Inspirado exciusivamente en el su- 
premo inter& de Chile. ha tomado oportunamente 
las medldas necesarias”. 

[Palabras de S.E. el Presidente de la República.- 11 /9/82l. 



MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Ejecutar la política económica del Supremo Gobierno. 

- Aplicar la legislación que otorga atribuciones al Estado en ma- 
teria de comercio interno, industrias y pesca. 

- Ejercer las atribuciones que le confieren la Ley de Cooperati- 
vas, Ley de Propiedad Industrial, Ley sobre ejercicio de la actividad de 
Martillero Público y el Decreto Ley sobre Asociaciones Gremiales, para 
el otorgamiento de autorizaciones de existencia o registro, fiscalización 
y sanción. 

- Llevar los registros públicos de los almacenes generales de 
depósito, corredores de propiedades, entidades que prestan servicios de 
verificación de productos de exportación y de importación, distribuidores, 
transportistas y expendedores de combustibles derivados del petróleo. 
gas natural y licuado. 

- Elaborar los anteproyectos de ley que competen al sector eco- 
nómico y fijar directrices a las empresas del Estado. 

- Vincular las entidades públicas que se relacionan con el Presi- 
dente de la República a través de este Ministerio y, en general, ejercer 
las atribuciones que se especifican en s'us fuentes orgánicas, sean lega- 
les o reglamentarias. 

Esta Secretaría de Estado cuenta con dos Subsecretarías: de Eco- 
nomía, Fomento y Reconstrucción, y de Pesca. 

Las funciones y actividades que desarrolla la Corporación de Fo- 
mento de la Producción (CORFO), que se relaciona con el Gobierno a tra- 
vés de este Ministerio, se consideran en el Capítulo XVIII. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

Dependientes: 

recdlslh de Industria y Comercio 

- Fiscalizar el cumplimiento de las normas legales vigentes rela- 
as con la comerclalización transnorte, distribución de combusti- 
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bles y derivados del petróleo, de acuerdo al programa de inspección ela- 
borado para todo el país. 

- Ejercer las atribuciones que concede el DS N? 695, de 1971, en 
relación con las comunidades de copropietarios.afectas a la Ley de Pro- 
piedad Horizontal. 

- La labor de la Dirección está orientada a aquellas acciones que 
permitan una más perfecta transparencia en el mercado y la educación del 
consumidor en orden a demandar una mayor calidad a fin de que operen 
mecanismos de autorregulación en el mercado de bienes y servicios. 

2. Servicio Nacional de Pesca 

- Ejecutar la política pesquera nacional y fiscalizar su cumpli- 
miento 

- Velar por la debida aplicación de las normas legales y regla- 
mentarias sobre pesca, caza marítima y demás formas de explotación de 
recursos hidrobiológicos. 

Relacionadas: 

1. Fiscalía Nacional Económica 

- Instruir las investigaciones sobre atentados a la libre competen- 
cia y sobre delitos, falJas e infracciones económicas que le encomiende 
la ley, ya sea de oficio o por denuncias de autoridades y público en gene- 
ral. 

- Informar y asesorar a las Comisiones Resolutivas y Preventi- 
vas en las causas que éstas conozcan y velar por el cumplimiento de sus 
resoluciones. 

- Coordinar la labor de las Comisiones Resolutivas, Preventivas, 
Central y Provinciales, de las 12 Fiscalías Regionales y defender ante la  
Excelentísima Corte Suprema las sentencias de la Comisión Resolutiva 
frente a las reclamaciones formuladas por los afectados por tales senten- 
cias. 

2. Instituto Nacional de Estadísticas 

- Proporcionar mensual y anualmente -y en cada oportunidad en 
que se requiera- los indicadores básicos de la situación coyuntural y 
de las tendencias a largo plazo del desarrollo económico y social necesa- 
rios para que el Gobierno tome decisiones de política o realice estudios 
relativos, entre otras materias, a la evoluci&n de los precios del consumi- 
dor y a l  por mayor, la ocupación y desocupación de la fuerza de trabalo, 
la  producción industrial y agrícola, los sueldos y salarios y los límites de 
la división política, administrativa y judicial del país. 



3. Empresa de Comercio Agricoia 
* '  > , - Atender el abastecimiento de mercaderías de consumo habi- 

tual a aquellas localidades del territorio nacional que, por lejanía, dificul- 
tades de transportes y escasa concentración poblacional, deben ser satis- 
fechas a un elevado costo para el consumidor. 

4. Servicio Nacional de Turismo 

- Orientar la participación de los sectores público y privado me- 
diante la formulación de políticas, estrategias, planes y normas de carác- 
ter indicativo. 

- Difundir y promover alternativas de inversión para el sector 
privado en el área turística. 

- Realzar en el exterior la imagen del país y coordinar las accio- 
nes que realizan otros organismos del Estado con ese objeto. 

- Mantener un banco de datos sobre turismo para uso de inver- 
sionistas privados. 

5. Comisión Nacional de Riego 

- Planificar, estudiar y elaborar proyectos integrales de riego, 
pudiendo para este propósito celebrar convenios con particulares o con 
empresas nacionales o extranjeras. 

- Supervigilar, coordinar y complementar la  acción de los diver- 
sos organismos públicos y privados que intervienen en la construcción 
de obras de riego y la destinación y explotación de la misma. 

- Proporcionar los antecedentes para la asignación de los recur- 
sos nacionales e internacionales necesarios para la consecución de sus 
fines y gestionar su obtención ante los organismos que corresponda. 

- Fiscalizar la inversión de los recursos que el presupuesto na- 
cional contemple para riego, como asimismo la de los créditos naciona- 
les o extranjeros otorgados con este objetivo, sin perjuicio de las facul- 
tades que a este respecto conciernan a la Contraloría General de la Re- 
pública. 

ACTIWDADES REALIZADAS 

Dentro de las labores más destacadas de esta Secretaría de Estado, 
cabe mencionar la relacionada con las empresas públicas, debido a la gra- 
vitación que tienen sobre la economía nacional. En este sentido la labor 
se ha continuado desarrollando en términos de maximizar su eficiencia 
operacional y lograr la mayor transparencia en su gestión, de modo que, 
además de beneficiar a la comunidad, ésta se compenetre de la actividad 
desplegada por el sector público, y pueda de este modo hacer las veces 
de un verdadero mecanismo fiscalizador. 



90 

Otra importante labor desarrollada guarda relación con las tarifas, 
tanto de servicios públicos como de empresas monopólicas. En esta ma- 
teria se ha avanzado de modo tal que, conjuntamente con el incremento 
de la eficiencia, las tarifas reflejan adecuadamente la estructura de cos- 
tos, dando al mismo tiempo una adecuada retribución al capital. 

En cuanto a la tradicional labor en materia de cooperativas, ha in- 
tensificado la acción fiscalizadora. con el objeto de velar adecuadamente 
por el interés de los asociados. 

En materia de Pesca, sector que es uno de los más dinámicos en la 
actualidad, ha desarrollado una importante labor a fin de preservar esa 
fuente de riquezas de una explotación descontrolada, a la vez que ha brin- 
dado todo el apoyo a la pesca artesanal, como fuente de producción y 
empleo. 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

1. Normas técnicas 

Se encuentra en tramitación un proyecto del nuevo estatuto del 
Instituto Nacional de Normalización que reemplaza su calidad jurídica de 
Fundación por una Corporación de Derecho Privado, con participación del 
sector privado en su estructura y funcionamiento. 

También se encuentran en estudio las normas aprobadas por el 
Instituto Nacional de Normalización sobre combustibles líquidos y gaseo- 
sos derivados del petróleo y sobre rotulación de productos. 

Se constituyó una comisión de normas con representantes del sec- 
tor público y privado, la cual elaboró un documento que contiene la polí- 
tica de normalización tendiente a establecer que las normas obligatorias, 
previa consulta pública. sólo pueden dictarse si tienen como fundamento 
la salud y seguridad de la población junto con proporcionar una informa- 
ción mínima al consumidor. 

Paralelamente, esta Secretaría de Estado está estudiando un pro- 
yecto de ley sobre normalización con el objeto de establecer en ella las 
conclusiones de la política de normas, considerando los fundamentos se- 
ñalados orecedentemente. 

2. Tarifas 

- En cumplimiento de las funciones establecidas por ley No 16.464, 
art. 161, se ha continuado con la revisión, aprobación y visación de los 
precios y tarifas de los servicios prestados por instituciones y empresas 
públicas y privadas que desarrollan actividades monopólicas. 
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Continuando con la política de racionalización tarifaria, se dismi- 
nuyó la cantidad de servicios y/o bienes sujetos a fijación. Se encuentran 
fijados no más de quince rubros, entre los cuales se cuenta la energía 
eléctrica, agua potable y alcantarillado, tarifas de instituciones públicas 
(peajes en carretera, servicios portuarios, Servicio Agrícola y Ganadero, 
Parque Metropolitano), gas natural en la XI1 Región y otras. 

- Se comenzó a aplicar la nueva legislación (DFL No 1, de 1982 
de este Ministerio), referente a energía eléctrica que regula, entre otras 
materias, todo el sistema tarifario para las empresas de generación, trans- 
porte y distribución, adecuándola al nuevo enfoque otorgado al sector. 

Se puso en vigencia una “Tarifa especial de verano”. para el agua 
potable y alcantarillado en las regiones sujetas a estacionalidad de la de- 
manda, en el período enero-abril, para restringir aumentos excesivos en 
el consumo de verano, disminuyendo así los problemas de abastecimiento. 

- Se continuó con la política de liberalización de precios y elimi- 
nación de subsidios de combustibles. 

En enero se eliminó el último subsidio, que se aplicaba al gas li- 
cuado distribuido en las regiones XI y XII. y se estableció un nuevo meca- 
nismo de actualización de los precios de venta para ENAP y las compa- 
ñías distribuidoras. 

- En junio quedaron libres todas las tarifas de locomoción colecti- 
va del país, salvo la de vehículos de servicios urbanos fabricados hasta 
1971. y el pase escolar que continúa sin variación. 

3. Disposiciones relativas a las empresas públicas 

a. A fines de 1982 se diseñó un sistema periódico de información 
económico-financiera de las empresas, sociedades, instituciones y servi- 
cios del Estado. En el transcurso del año, éste se ha ido perfeccionando 
y se ha convertido en una herramienta que permitirá el control oportuno 
y eficiente de su gestión y la adopción de medidas correctivas que se 
estimen adecuadas. 

El sistema proporciona información mensual, trimestral. semestral 
y anual, según sea su utilización final de acuerdo con los objetivos y ne- 
cesidades del sistema mismo y de los usuarios. 

b. Se ha establecido, además, un sistema permanente de informa- 
ción de los niveles de remuneraciones del personal de las empresas, SO- 
ciedades e instituciones del Estado, con el objeto de analizar la relación 
que existe entre ellas, con las empresas del mercado, y con la naturaleza 
del bien o servicio producido. 

c. Con el objeto de informar al público sobre su gestión, se ha 
instruido a las sociedades anónimas cerradas pertenecientes al Estado, 
para que se inscriban en el Registro de Valores de la Superintendencia de 
Valores y Seguros. 
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contables, de modo que la opinión pública pueda apreclar con mayor 
facilidad la labor de cada empresa. Dicho sistema permitirá elevar el ren- 
dimiento de ellas. 

d. Para incrementar los fondos que el Estado ha destinado al gas- 
to social de ta l  modo de hacer más profunda y extensa la red de apoyo al 
más necesitado, el Gobierno dispuso mediante Decreto Supremo No 325 
del Ministerio de Economía, de 8 de noviembre de 1982. la creación de una 
comisión especial encargada de definir, programar y proponer la forma 
de implementar la venta de las empresas fiscales y de los activos pres- 
cindibles de los servicios y entidades de la administración central y des- 
centralizada del Estado. 

La comisión acordó enajenar un 30% de las acciones de todas las 
empresas de propiedad del Estado previamente estructuradas como so- 
ciedades anónimas, con el f in de permitir una oferta permanente de títulos 
de estas empresas. Este programa se abordará gradualmente y su aplica- 
ción está siendo estudiada por la subcomisión ejecutiva. 

4. Materias legales 

a. principales cuerpos legales tramiiados 

- Ley No 18.168 (Ley General de Telecomunicaciones), publicada 
en el Diario Oficial con fecha 2 de octubre, de 1982. 

- Ley N? 18.183, publicada el 30 de noviembre de 1982. que sus- 
tituye el artículo 164 de la Ley No 17.105 sobre alcoholes, estableciendo 
como regla general la libertad de horario para los establecimientos que 
expenden bebidas alcohólicas, con ciertas excepciones. 

- Ley Ne 18.184, publicada el 30 de noviembre de 1982, que modi- 
fica el Decreto Ley No 1.239, de 1975, en beneficio de la industria auto- 
motriz, ampliando el plazo para compensar exportaciones ya efectuadas 
de componentes nacionales con importaciones de componentes automo- 
trices. 

- Ley No 18.223. publicada el 10 de junio de 1983, que establece 
normas de protección al consumidor y deroga Decreto Ley No 280, de 
1974, que regula la materia. 

b. Proyedo de ley en tramitación 

Transformación de EMPREMAR en Sociedad Anónima, constituida 
por el Fisco y la CORFO como socios fundadores. 

c. iniiiativas legales en estudio o que se encuentran en trámite de infonne 
en otros ministerios: 

- Reorganización de la  Empresa de Comercio Agrfcola, transfor- 
mándola en un Servicio Nacional de Abastecimiento de Zonas Especiales, 
atendida su condición geográfica extrema o fronteriza, como asimismo 
razones de soberanía o aislamiento. 
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Y de Gas 
- Traspaso de la Superintendencia 

al Ministerio de Economía. 
de Servicios Eléctricos 

- Modificación del artículo 164 de la Ley de Alcoholes, con el f in 
de ampliar el horario de atención al público de determinados estableci- 
mientos que expenden bebidas alcohólicas. 

5. Otras funciones 

a. Cooperaiivae 

- Se ha aplicado un sistema especial de control de las cooperati- 
vas de importancia económica; es decir, de aquellas cuyos activos supe- 
ran el equivalente a 50.000 UF; las abiertas de vivienda; las de ahorro y 
crédito que efectúan captación de fondos, y las que sin ser del tipo ante- 
rior emiten cuotas de ahorro. 

Se ha fiscalizado periódicamente a todas las cooperativas de los 
distintos rubros y, en especial, a aquellas que han presentado problemas 
económico-administrativos. 

’- Con el f in de contribuir a la solución de las deficiencias conta- 
bles que se ha detectado en un importante número de cooperativas, se 
han impartidos normas generales sobre la materia. 

Asimismo, se han dictado instrucciones para regular la liquidación 
de las cooperativas disueltas. En el caso de aquellas que han sido disuel- 
tas voluntariamente, dichas normas son supletorias de la  voluntad de las 
partes. 

- Se ha sugerido a diversas cooperativas de vivienda, que han 
cumplido su objetivo social, que procedan a su disolución voluntaria, con 
el objeto de que adjudiquen en dominio las viviendas a los socios. 

- Como parte de los procesos de descentralización y desburo- 
cratización administrativa, se ha coordinado con las secretarías regiona- 
les ministeriales de Economía, Fomento y Reconstrucción, las diferentes 
formas de control y fiscalización de cooperativas a nivel regional. 

- En virtud de un convenio suscrito con el Instituto Nacional de 
Estadísticas, se está efectuando una encuesta a todas las cooperativas 
de vivienda, con el f in de contar con información fidedigna y actualizada 
sobre el sector, por tratarse de una materia que tiene la mayor importan- 
cia social. 

b. Propiedad industrial 

- Con la dictación del DS 194. de 1982 de este Ministerio, que 
modificó el reglamento de marcas comerciales, se ha agilizado la trami- 
tación del registro de ellas y en especial el procedimiento en los jui- 
cios a que la concesión de derechos de propiedad industrial da lugar (opo- 
siciones y nulidades). 
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- La Subsecretaria ha designado una comisión pera que prepare 
un proyecto de ley destinado a modificar la Ley sobre Propiedad Indus- 
trial que data de 193í. 

- En el aspecto estadístico, el Departamento de Propiedad Indus- 
trial ha concedido 51 modelos industriales, 696 patentes de invención y 
se han registrado 9.604 marcas comerciales. 

- En el aspecto jurídico se han fallado 3.342 juicios. 

c. ComercioExierh 

- Relaciones comerciales internacionales: La Subsecretaría de 
Economía, Fomento y Reconstrucción ha continuado con la aplicación y 
administración del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. Tam- 
bién le ha correspondido a este Ministerio atender las proposiciones for- 
muladas para el examen anual y trienal del funcionamiento del Acuerdo. 

Se han analizado diversas materias sobre el Acuerdo General so- 
bre Aranceles Aduaneros y Comercio del GATT, que son de su competen- 
cia, como también lo relativo a las notificaciones previstas en ese Acuer- 
do referentes a la producción agropecuaria y a las empresas comerciales 
del Estado. 

- Política comercial exterior: Le ha correspondido preparar los 
informes sobre la participación que le compete a este Ministerio en las 
reuniones de las comisiones mixtas de cooperación económica que ha 
suscrito nuestro país con la República Popular China, Corea, Rumania, 
Colombia y Uruguay. Igualmente, informar respecto de misiones comer- 
ciales y de delegaciones gubernamentales de países interesados en cele- 
brar convenios con Chile. 

AI respecto, se reiteró la opinión del Ministerio sobre la posible 
utilización de la Zona Fíanca de lquique por empresas de China y de Corea, 
interesadas en el desarrollo del comercio exterior de sus respectivos paí- 
ses, considerando en ellos las situaciones particulares que puedan pre- 
sentarse. 

En relación con lo anterior, se ha analizado periódicamente la evo- 
lución del intercambio comercial de Chile con otros países, para obser- 
var el comportamiento de su balanza comercial e identificar aquellos pro- 
ductos que inciden en ella. En este orden de materia, se ha preocupado 
de incentivar la exportación de productos que permiten incrementar la 
participación del país en el mercado externo. 

SUBSECRETARIA DE PESCA 

El sector pesquero, al igual que en años anteriores, ha continuado 
creciendo a tasas cercanas al 12%. Se ha establecido un nuevo récord 
pesquero, al haber extraído alrededor de 4.000.000 de toneladas el último 
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año, colocando a nuestro país como la tercera potencia mundial pesque- 
ra, luego de Japón y Rusia, seguido por Estados Unidos, China e India. Lo 
anterior motiva al Gobierno a establecer un programa coherente de admi- 
nistración de pesquerías, con el objeto de que esta actividad sea perdu- 
rable en el tiempo. 

2. Sistema de administración de recursos hidrobiológicos 

Se continuó el proceso normativo de las principales pesquerías, 
en base a los antecedentes científicos disponibles. Es así como las pes- 
querías pelágica norte, demersal sur-austral y demersal centro-sur, se 
encuentran sometidas a normas que establecen cuotas de captura permi- 
sible y medidas regulatorias de las artes o sistemas de pesca. 

Es importante destacar que a partir de 1982 se manifiestan impor- 
tantes alteraciones ambientales marinas en la zona norte, las que se cono- 
cen como "Fenómeno El Niño". Esta perturbación provocó una fuerte mo- 
dificación del patrón de distribución de la abundancia del recurso, pro- 
duciendo también cambios notables en su vulnerabilidad y disponibilidad. 

Los estudios realizados demostraron serios trastornos en la con- 
dición fisiológica y reproductiva de los peces. Esto ha obligado a adoptar 
medidas, que pronto se publicarán, con el fin de evitar daños irreparables 
en la pesquería de sardina española de la zona norte. 

A este respecto, destaca la formación de una comisión asesora 
de la Subsecretaría de Pesca, integrada por representantes de todos los 
sectores involucrados, con el f in de participar en los estudios y análisis 
que permitan definir las medidas de administración necesarias para re- 
gular la explotación de los recursos pelágicos existentes entre el límite 
norte del país y la latitud 300 sur. 

3. Subsector pesquero artesanal 

a. Siterna de financiamiento 

Durante el 40 trimestre de 1982 y ler. trimestre de 1983. se efec- 
tuaron las últimas acciones destinadas a implementar el sistema opera- 
tivo de la línea de crédito del programa multisectorial BID-CORFO, des- 
tinado a los pescadores artesanales. 

En el mes de marzo de 1983 se inició el programa a nivel nacional. 
Este se enouentra operando en las 13 regiones del país y hasta el 30 de 
junio de 1983, se han entregado créditos por US$ 1.383.000. 

El objetivo de este programa de crédito es contribuir a elevar el 
nivel de ingreso de los pescadores artesanales, mejorando la eficiencia 
de la operación extractiva y, por otra parte, permitir y fomentar la inver- 
sión en proyectos que tengan un impacto positivo en la estructura econó- 
mica del sector. 



YO 

b. Programa de promotion de pmyectos pmor el desarrollo dei subeecto? 
pwlquaro artenanal 

Se cumplieron los siguientes aspectos: 

I) Diseño del sistema administrativo y de los procedimientos espe- 

2) Desarrollo de proyectos que se deberán promover entre los 

Estos proyectos podrán financiarse con cargo al programa de cré- 

cíficos para la promoción de proyectos rentables. 

pescadores para su ejecución y financiamiento. 

dito BID-CORFO que opera a nivel nacional. 

4. Actividad alguera 

Se continúa con los estudios técnicos, sociales y de mercado, con 
el objeto de afinar la administración del recurso alga para establecer ma- 
yor racionalidad de su explotación y mejoramiento de las condiciones de 
vida de quienes dependen directamente de él como única fuente de tra- 
bajo. 

Está pendiente el trámite para la modificación del DS No 37, de 
1976, (A) y DS Ne 223, de 1968 (DN). que persigue solucionar estos pro- 
blemas y la asignación de las praderas naturales a agentes económicos 
adecuados. 

Con los resultados de los estudios sobre alternativas de adminis- 
tración que se realizaron en las principales praderas naturales de algas 
rojas, se elaboró un programa de manejo para las praderas de Gracilaria, 
ubicadas en la X Región, con el propósito de maximizar la producción, las 
retribuciones a la actividad extractiva y el retorno por exportaciones. 

Esta proposición de explotación racional de la pradera de Gracila- 
ria de Maullín establecerá una fuente permanente de trabajo y un incre- 
mento anual de producción en la primera etapa del orden del 50°/o en re- 
lación.con la producción actual, vale decir, pasar de 21.000 tons. a 31.000 
tons., aproximadamente. 

5. Centro de capacitación 

En mayo de 1983 se inauguró el Centro de Capacitación y Difusión 
de la Actividad Pesquera Artesanal, ubicado en Caleta Lo Rojas, Coronel, 
Vlll Región, cuyos objetivos principales son producir un cambio conduc- 
tual en el pescador artesanal y su grupo familiar, para mejorar su nivel 
de vida. Por otra parte, el Centro tiene por misión constituirse en un agen- 
te captador y transmisor de tecnología pesquera de extracción, elabora- 
ción, cornercialización y administración. También deberá actuar como 
medio asesor y difusor de la  problemática del sector pesquero artesanal, 
tanto para entidades públicas y privadas, como para la comunidad gene- 
ral. Las instalaciones están repartidas en 2.300 mz de construcción y es 
único en su género en América, contando con modernísimo equlpamiento. 
La inversión en esta primera etapa fue de US$ 3 millones. 



w 
Capacitará principalmente a los pescadores artesanales deli Golfo 

de Araucb y se tiene contemplado que esta experiencia sea un plan piloto, 
que posteriormente se irá aplicando en otras regiones. 

6. Recursos aguas interiores 

Se elaboró un documento base que resume los conocimientos ob- 
tenidos en los distintos proyectos de investigación realizados por la Sub- 
secretaría y, además, expone los objetivos que persigue el Gobierno con 
la introducción de especies anadromas. 

?& Para desarrollar lo anterior, se creó una comisión asesora del Sub- 
$secretario conformada por personas relacionadas con diferentes quehace- 

res (empresa privada, universidades, profesionales, servicios, etc.), la cual 
inició sus actividades con el estudio y análisis del documento base. 

Los resultados servirán para estructurar un proyecto de ley que 
establezca mecanismos para el manejo y control de los recursos de aguas 
interiores con fines creativos. 

En lo que resta del presente año se tiene contemplado realizar 
siembras de ovas de 5.000.000 de alevines de salmonídeos. 

7. Clasificación sanitaria 

Programa de sanitización de moluscos bivalvos: 
En conjunto con otros organismos relacionados con el sector pes- 

quero, se está impulsando la ejecución del programa de sanitización de 
moluscos bivalvos. del,cual ya se ha realizado la primera etapa en la bahía 
de Ancud, X Región. 

Por otra parte, se encuentra en desarrollo la extensión del progra- 
ma al resto de las reaiones del país. Para este efecto se ha contemplado 
el diseño del marco jÜrídico, los  estudios técnicos y de financiamiento. 

. Disposiciones legales 

- Texto refundido del DFL Ne 34 de 1931, ex Ministerio de Fomento, 
Pesca. Se encuentra en trámite en la Contraloría General de la 

lice. 
- DFL No 4 de 1983, del Ministerio de Economfa, Fomento y Re- 

nstrucción, Subsecretaria de Pesca, fija normas sobre certificación de 
nformidad de calidad para la exportación de productos hortofrutícolas 

e hidrobiológicos. 
- Ley No 18.196, artículo 25, deroga impuesto a la extracción de 

m r a s  y las rentas. tarifas o derechos que afectaban a la extracción de 
algas marinas. Estas medidas tienen significativa incidencia en eE desa- 
rrolla de las actividades menclonadas. 

7.- MsniaJe.. . 



98 

9. Difusi6n 

Cabe destacar: 
- Disposiciones legales pesqueras chilenas, octubre 1982. 

- Documento sobre Manual de procedimientos, línea de crédito 
para el  subsector pesquero artesanal, enero 1983. 

- Programa de capacitación y difusión sobre el proyecto de trans- 
ferencia de tecnología del cultivo del ostión en la bahía de Tongoy -IV 
Región- al subsector pesquero artesanal. 1982-1983. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Dirección de Industria y Comercio (DIRINCO) 

a Fiscalivad¿n 

Se ha fiscalizado el cumplimiento de las disposiciones legales vi- 
gentes, relacionadas con la comercialización, transporte y distribución de 
combustibles líquidos y gaseosos derivados del petróleo. 

Para tal efecto se realizaron controles periódicos en las diversas 
instalaciones de expendio de combustibles a lo largo del país, verificando 
normas técnicas, de calidad y de seguridad. denunciando las infracciones 
detectadas a los juzgados de Policía Local respectivos. 

Los resultados obtenidos se resumen en el cuadro siguiente: 

Visltas NP de infncclones detectadas 
MSS efectuadas Calibración Segurldad Cont. Gas T0t.l % 

Sep. 1982 

Oct. 1982 

Nov. 1982 

Dic. 1982 

Ene. 1983 

Feb. 1983 

Mar. 1983 

Abr. 1983 

May. 1983 

Jun. 1883 

Jul. 1983 

297 

326 

308 

242 

231 

265 

328 

215 

263 

374 

302 

6 

2 

4 

4 

1 

4 

1 

3 

6 

7 

5 

10 

10 

18 

5 

2 

13 

14 

17 

25 
8 
- 

16 

1 13 

- 
c 11.,,  

1 23 

9 

3 

1 

15 

2 22 

2 33 

15 

5 

- 

- 
- 

538 

3,99 

?,47 

3,72 

130 

6,42 

4,57 

10,23 

1255 

4.01 

1 ,E6 
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b. Denundan 

A petición de los usuarios, el Sewicio ha realizado investigacia- 
nes puntuales sobre calidad de productos de primera necesidad, engaño 
en la cantidad de productos envasados, incumplimiento de contratos de 
administradoras de recursos de terceros, engaños en la publicidad, nega- 
tivas de venta y/o actividades monopólicas, las que fueron resueltas con- 
forme a las .normas legales vigentes. 

c. Arrendamiento de bienes raíces 

En este aspecto, el Servicio ha continuado conociendo de las ma- 
terias relacionadas con la Ley de Arriendos vigentes y fiscalizando la recta 
y cabal administración de las comunidades de copropietarios, sujetas a la 
Ley de Propiedad Horizontal. 

El movimiento de fondos por concepto de consignaciones en el 
período fue del orden de Mt  1.005. 

La información y orientación al público en aspectos relacionados 
con arriendos y comunidades de copropietarios ascendió a un total de 
16.528 consultas. 

El Sewicio patrocinó 75 demandas de arriendo. 
Se atendieron 3.176 casos conflictivos en comunidades de copropie- 

tarios, resolviéndolos conforme a la ley. 

d. Orientación ai consumidor 

En relación con esta tarea, la labor del Sewicio ha estado centrada 
básicamente en educar y orientar al sector consumidor de medianos y 
bajos recursos económicos, difundiendo a través de los medios de comu- 
nicación masiva información relativa a precios de bienes y servicios de 
primera necesidad, y en general sobre materias de mayor contenido edu- 
cativo para el consumidor. 

A contar de septiembre de 1982. se han efectuado encuestas rela- 
tivas a precios de combustibles, abarrotes, medicamentos y artículos bá- 
sicos en general, con un promedio de 40 puntos muestrales diarios, cuyos 
resultados han aparecido en algunos medios de comunicación a nivel na- 
cional. 

Paralelamente se realizaron investigaciones relativas a: estructuras 
básicas de consumo por estrato socio económico y por región, análisis 
de producción y abastecimiento de productos alimenticios, comportamiento 
de precios de artículos de alta demanda, combustibles alternativos, etc.. 
con el f in de diagnosticar, evaluar y entregar al consumidor aquellos da- 
tos que le sean de utilidad. 

Se ha desarrollado un programa de educación al consumidor, en co- 
laboración con CEMA Chile, que consiste en dictar charlas a nivel de cen- 
tros de madres, con apoyo audiovisual. Estas charlas comprenden temas 
de interés para la duetia de casa, de modo que ésta, actuando como agente 
multiplicador en el núcleo familiar, tome conciencia de sus derechos y 
responsabilidades como consumidora. 
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Se estima que este programa ha abarcado, en formadllmc&G un 
total de 215.800 personas, a través de 2.640 centros de madres. 

2. Frrcaiíí Nacional Emnómlca (ME1 

Ha investigado y p~opuesto las siguientes principales materias, 
algunas de las cuales ya han sido falladas y otras se encuentbn en trá- 
mite en las respectivas comisiones. 

a. Cauaas Miadas por la Comimión Resolutiva 

- Dispone modífiicación de contratos de mandato o comisi6n pa- 
ra vender gas licuado de Compañía distrtbuidura con sus agentes o sub- 
distribuidores, por contener cláusulas contrarias a las disposiciones re- 
glamentarias vigentes. 

- Declara que en la importación y comercialización de fósforos 
chinos no se ha incurrido en “dumping”, ni se ha entorpecido la  libre com- 
petencia de ese producto en el mercado nacional. 

- Solicita del Supremo Gobierno modificación de disposiciones 
legales y reglamentarias sobre explotación de canales de televisión, a 
fin de que se amplíe el número de personas y entidades autorizadas para 
ejercer esta actividad y requiere del Ministerio de Transportes y Teleco- 
municaciones se autorice extensión de los canales de televisión univer- 
sitarios actualmente existentes, a la totalidad del territorio nacional. 

- Se otorga plazo a Asociación Gremial de Transgartistas para 
modificar sistemas de contratación directa de fletes de papeles y carto- 
nes. 

- Requiere del supremo Gobierno la modificación de disposicio- 
nes reglamentarias sobre autorización de plantas de revisión técnica de 
vehículos de carga.y locomoción colectiva, a fin de que se amplíe el nú- 
mero de talleres mecánicos autorizados para ese objeto. 

- Se declara que la adjudicación de planta de minerales y de de- 
rechos de una mina a determinada empresa minera y comercial es contra- 
ria a la libre competencia en el mercado de minerales de la 111 Región, 
por producir una elevada concentración en la capacidad del tratamiento 
de los mismos y en su capacidad de compra. 

- Confirma dictamen de la Comisión Preventiva Central que de- 
clara que el otorgamiento de una concesión a ENTEL para establecer, ope- 
rar y explotar una central de conmutación telegráfica de servicio público 
de télex internacional, sería contrario a las normas sobre libre competen- 
cia. 

- Aplica multas a empresas de telecomunicaciones por conduc- 
tas contrarias a la libre competencia, al operar en el mercado de telex 
internacional en condiciones económicas privilegiadgs. derivadas de la 
exclusividad en la administración de los enlaces vía satélite. 

- Reclamaoión de empresas pesqueras Contra dictamen de la 
Comisión Preventiva de la I Región, por pmsuntu acuerdo intenempresa- 
rial para rebajar remuneraciones de personal embarcado. 
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- Reqwrlmlewto del Fiscal Nacional aoom mwesrones exclusi- 
vas para ejercer el comercio en las playas del Iítoral. 

- Confirma dictamen de Comisión Prevenfiva II Región, que re- 
procha acuerdos de precios en la comercialización del pan en la ciudad 
de Calama. 

b. Dictámenes de la Comisión Preventiva Centmi 

. - Informa que la licitación de determinadas empresas estatales 
no altera significativamente la situación de competencia en los respecti- 
VOS mercados si los futuros adjudicatarios quedan en una posición simi- 
lar en dichos mercados a la que tenían con anterioridad a la licitación. 

- Informa que una empresa que proporciona servicio técnico oficial 
de determinada marca, se encuentra en la obligación de otorgar a cual- 
quiera la reparación de sus productos. 

- Informa que no se infringe la Ley Antimonopolios, al fijar, en 
las bases del llamado a propuesta pública para la compra de textos esco- 
lares, un precio único a los distintos textos, ya que dichas bases han sido 
establecidas con la publicidad, objetividad y generalidad suficientes para 
permitir el libre acceso a la propuesta de los interesados. 

- Informa que la variedad de precios en los pasajes aéreos, deri- 
vados de la forma de calcular el valor del dólar, es una manifestación de 
libre competencia que otorga opción de elegir al usuario. 

- Informa que no existió cobro de tarifas inferiores al costo, por 
empresa estatal, en tráfico marítimo de la  XI1 Región, por lo que no se 
alteró la libre competencia con la empresa privada. 

- Informa si es legítimo que empresa importadora de productos 
pueda competir con sus propios distribuidores. 

C. Investigaciones efectuadas por las comisiones preventivas regionales 

- La actividad de estas comisiones ha permitido corregir nume- 
rosas prácticas monopólicas. A continuación se señalan las investigacio- 
nes más relevantes: 

- Investigación de una denuncia contra el sindicato de pescado- 
res artesanales de Arica. por trabas en el uso del muelle a las goletas 
menores. 

- Investigación contra firma distribuidora de gas en Iquique, por 
abuso de posición monopólica. 

- Investigación sobre acuerdo de profesionales médicos para 
uniformar ingreso a determinado nivel del nuevo arancel del sistema de 
libre elección de la Ley de Medicina Curativa, en la I Y 111 regiones. 

- Investigación sobre uniformidad de preclos en los combusti- 
bles en todas las regiones. 

- Investig@ón sobre acuerdo de precios, respecto del servicio 
de transporte de carga desde naves al recinto portuario de Valparaíso. 
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- Patrocinio en la defensa ]udiclal en oenunciaer efectuadas por 
la Dirección de Industria y Comercio ante juzgados de Policía Local, por 
infracciones en la distribución de Combustibles, en todas las regiones. 

6 Defensa de la Físcalía Nacional Econ¿mica ante la Excelendnba Corte 

Sistema de comercialización de libros: negociación colectiva en 
la industria del cuero y del calzado; entorpecimientos en la transmisión 
por televisión de partidos de fútbol internacionales: adjudicación de plan- 
ta de minerales y derechos sociales en beneficio de empresa minera y 
comercial: comercialización y competencia desleal de productos farma- 
céuticos: negociación colectiva en la industria panificadora de Melipilla 
y negativa de venta en la comercialización de papeles murales. 

e. Eaíudiom técnicos de mercados efectuados por la F i d a  Nacional 

Suprema 

Econ¿mica 

Estudios sobre mercados del trigo y de la harina: estudio del mer- 
cado del pan: estudio del mercado de la carne: estudio del mercado de 
los combustibles y asesorías técnicas sobre aspectos económicos y fi- 
nancieros relacionados con las causas e investigaciones seguidas ante 
las comisiones resolutivas y preventiva central. 

3. Servicio Nacional de Pesca (SERNAP) 

- Durante este período se incrementaron las normas de manejo 
en lo relativo a la protección de los recursos hidrobiológicos. 

La fiscalización fue específicamente dirigida a controlar centros de 
extracción, centros de desembarque, centros de distribución Y consumo 
e industrias y frigoríficos. Ello ha traído consigo un notorio aumento en 
el número de inspecciones en los diferentes niveles en relación al perío- 
do anterior. 

A continuación se expone un resumen de las actividades desarro- 
lladas en este lapso: 

ACrnnDADES DE FISCAUZACION 

Inspecclones 
Inspecciones inspecciones a centros Inspecclones Iníreccb 

centro de centros de dlrblbución a Indurblas ne6 curstb 
Ad6n extracción deaembaraue Y consumo Y frlaoríf, di6 

I 
II 
111 
IV 
V 
VI-VI1 
VIII-IX 
X 
XI 
XI1 

118 
264 

35 
161 
23 

624 , 
155 

1.341 
168 
446 

371 
368 
238 
r- - 
I 

, 
328 
21 1 
667 

3.190 
3.44s 

586 
528 

i.062 
977 
744 

1.144 
121 

1.609 

958 
420 
158 
347 
277 

247 
302 
83 

607 

- 

65 
142 
40 

103 
128 
80 

140 
160 
67 

134 
A.M. 20 110 806 07 59 
TOTAL a355 am2 18412 Is06 1.180 
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un ppnnedio de, 40 días cada uno. 

, ,Qperá,un total de 1Q barcqa-fábrioa, que realizaran 46 Orweros con 

El control de cada crucero tuvo como propósito fiscalizar el cum- 
plirnlento de las dispasiciones legales referentes a lugares de pesca, es- 
pecies y cuota de captura autorizada. 

Igualmente se controló un total de 5.270 operaciones de exporta- 
ción, para lo cual se otorgaron 11.616 certificados, verificando la calidad 
y origen del producto exportado. 

Se verificó un aumento en el control de operaciones de exporta- 
ción y certificaciones, de un 26,8% y 33,9%, respectivamente, con res- 
pecto a igual período pasado. 

- Dentro del proyecto introducción del salmón, se registra por 
segunda vez el retorno de salmones adultos en la piscicultura de Ensena- 
da Baja, XI Región. 

- Se publicó síntesis semestral y anuario estadístico de pesca 
1982. 

DESEMBARQUE Y PRODUCCION DE PESCADOS Y MARISCOS 19814982 

(Mlles de toneladas) 

Actividad 1981 1982 
~ 

Desembarque de pescados y 
marlscos 
Producción de congelados * 
Producción de conservas 
Producción de harina de pescado 
Exportaciones 

3.500 

51 

29 

688 

357.300 

3 

61 

24 

796 

404.800 

* incluye producción congelados de barcos factorías autorlados para operar at sur del 
paralelo 439 S. 

- Se está trabajando en el proyecto línea de crédito para la pes- 
ca artesanal, de acuerdo con el contrato celebrado entre el Servicio Na- 
cional de Pesca y la Corporación de Fomento de la Producción. 

En virtud de ese contrato. el SERNAP está otorgando asistencia 
técnica a los pescadores artesanales para que &tos tengan acceso al 
crédito dentro del Programa BID/CORFO. 

Las principales funciones que el SERNAP está efectuando sobre 
ese Programa, son las siguientes: 

- Dar a conocer al sector artesanal las condiciones del crédito 
y los requisitos para postular. 

- Orientar al peticionario en la formulación técnica de su soli- 
citud. 

- Asistir técnicamente a los pescadores artesanales en la etapa 
de ejecución y operación de sus proyectos. 
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- Evaluar técnica-económicamente las sollcltudes de QFGdito, re- 
comendando su aprobación a través de la participación en los comités de 
crédito de CORFO. 

- Asesorar técnicamente a CORFO en cualquier materia relacio- 
nada con el sector pesquero artesanal y su relación con los beneficidrios 
del crédito. 

4. Instituto Nacional de Estadísticas (IN9 

a. Comisión Estadíslica 

La Comisión Técnica Especial de Estadísticas, creada para estable- 
cer las bases de una política futura en el rubro y una evaluación de 
las estadísticas producidas por el Estado en la actualidad, elaboró un 
informe final que consta de dos partes: tópicos relacionados con los as- 
pectos más importantes de las políticas generales de estadísticas esta- 
tales, y descripción de las estadísticas existentes en las diversas áreas. 

La Comisión, en su conclusión general, hace presente que en todo 
reordenamiento del aparato estadístico nacional deben tomarse en cuenta 
las rigideces derivadas de la existencia misma de numerosas institucio- 
nes actualmente dedicadas a la compilación de estadísticas. 

b. h&vi¿ades estadísticas por materias 

- Población y vivienda: Se dio término a la etapa de procesamien- 
to manual del XV Censo de Población y IV de Vivienda realizados en 1982 
y, paralelamente, se continúa con los procesos computacionales. 

En junio del presente año, se inició la publbación de localidades 
pobladas, para las regiones I ,  II y XII, esperándose sea completada en lo 
que resta del año. 

- Demográficas: Se elaboraron los datos de 1982 y se inició la 
codificación de la información correspondiente a 1983 sobre nacimientos, 
defunciones, matrimonios y mortinatos. 

En relación a recursos y atenciones de sadud, se efectuó el análi- 
sis de las cifras correspondientes al año 1982 elaboradas por el Ministe- 
rio de Salud, de acuerdo al convenio vigente entre ambas instituciones. 

Se hicieron estimaciones de la población regional, provincial, co- 
munal y de ciudades de 5.000 habitantes y más, al 30 de junio y 31 de 
diciembre de 1983. 

A partir de julio, se inició la recolección de antecedentes para la 
elaboración de tablas de vida a nivel nacional y regional. 

Sociales: Se elaboraron los datos de 1982, y se inició la prepara- 
ción y distribución de formularios para la recolección de informaciones 
correspondientes a 1983 de: estadísticas policiales de aprehendidos, de- 
litos investigados y accidentes; judiciales de juicios civiles, criminales y 
laborales: penitenciarias de calidad penal; de educación regular y extra- 
regular: de actividades de investigación y desarrollo experimental; y de 
medios de comunicación, 



Laborales y de encuestas de hogares: Estas actividades estuvíeron 
representadas por las encuestas mensuales a 1 .O00 establecimientos, que 
dan origen al nuevo índice de remuneraciones: las encuestas continuas 
de ocupación y desocupación para el Gran Santiago: y la Encuesta Nacfo- 
nal del Empleo, 27.500 hogares, en el último trimestre de 1982, y la pre- 
paración y levantamiento de la primera encuesta de 1983. 

Agropacuarias: Elaboró en conjunto con la Ofioina de Planificación 
Agrícola (ODEPA], un estudio tendiente a desarrollar un programa de me  
joramiento de las estadísticas agropecuarias. 

Además, se realizaron las encuestas de siembra y cosecha de ce- 
reales, chacras y cultivos industriales para el año agrícola 1982-1983; de 
criaderos de cerdos y las encuestas mensuales de ferias mataderos. 

Minería, Industria y Construcción: En esta área se procesaron y 
terminaron datos mensuales correspondientes al período septiembre 1982 
a abril 1983, sobre producción minera, producción manufacturera y edifi- 
cación de los sectores públicos y privados. 

Se terminó la recolección de la Escuela Industrial Anual 1981 y co- 
menzó la distribución de la misma correspondiente al año 1982. 

En base a los antecedentes emanados del V Censo Nacional de Ma- 
nufacturas, se ha elaborado el nuevo índice de Producción y Ventas Físi- 
cas Manufacturadas. 

- Comercio, Transportes y Servicios: En este campo se obtuvo 
información sobre el comercio interior en lo que dice relación con ventas 
nominales del período julio 1982 a marzo 1983. y con estructura de gastos 
del año 1982, se procesó la información de comercio exterior 1980 y está 
en preparación la correspondiente a 1981. 

Se recopiló información de transporte caminero de pasajeros, de 
carga y pasajeros transportados por ferrocarril y de transporte aéreo co- 
rrespondiente a julio de 1982 hasta marzo 1983: de turismo y finanzas, 
de los meses comprendidos entre junio 1982 y abril 1983. 

Precios: El Departamento de Estadísticas de Precios y Abasteci- 
mientos, desempeñó como labor principal el cálculo y publicación mensual 
de los índices de precios al consumidor (IPC) y al pot mayor (IPM), co- 
rrespondientes al período septiembre de 1982 a agosto de 1983. 

A continuación se presenta un cuadro estadístico correspondiente 
a las variaciones del IPC terminadas a julio de los años que se indican: 

VARIACIONES DEL IPC EN 12 MESES, TERMINADOS EN JUUO DE CADA ARO 
Año a 
1974 678.2 
1975 412.5 
1976 210.1 
1977 83,5 
1978 38,5 

1980 35,9 

1982 5.7 
1983 123 

1979 32.2 

I981 19,3 

8.- Mensale.. . 
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c. Eehidioe y coordinadba 

Se continuó con la funcion QB ampliar la cobertura de las estadla- 
ticas producidas por el Instituto y actualizar las bases de los indicadores 
del desarrollo eGonómic0 y socid. 

- Se promovió la coordinación de las labores de las instituciones 
que componen el Sistema Estadístico Nacional, mediante la suscripción 
de convenios y el suministro de las informaciones requeridas por los or- 
ganismos internacionales. 

- Se asesoró y promovió la producción de estadísticas regiona- 
, complementándose sus labores habituales con un estudio mensual 
tipo coyuntural sobre los sectores industriales, comerciales y otros que 

iniciaron o paralizaron sus actividades, en las respectivas regiones, dando 
origen a las publicaciones regionales correspondientes. 

Se ha continuado con la elaboración del boletín estadístico mensual, 
que proporciona la información estadística más actualizada a nivel nacio- 
nal y regional. 

En diciembre de 1982 se inició la publicación de la síntesis regio- 
I ,  cuya periodicidad es trimestral y ha sido muy bien acogida por las 

autoridades regionales. 
- En relación con el estudio de las estadísticas de medio ambiente, 

se han desarrollado las siguientes labores: 
- Se prosiguió con la recopilación y elaboración de anteceden- 

tes sobre producción, comercio y consumo de energía, complementándose 
con información de producción y consumo per cápita de los principales 
productos energéticos. 

- Se dio término al anuario de energía, período 1975-1981, el 

- La información sobre esta materia contenida en el Compendio 
Estadístico 1983, se complementó con antecedentes estadísticos de in- 
cendios forestales. 

- Se ha continuado con la elaboración de las estadísticas de ca- 
bacteriológica de agua potable, datos meteorológicos y contamina- 

atmosférica para Santiago. 
- Se iniciaron los estudios tendientes a evaluar en forma conti- 

nua la superficie del suelo agrícola perdida por el proceso de urbaniza. 
ción. 

P 

al está en proceso de impresión. 

d Labor de capaciiacióu 

Para atender solicitudes de organismos del Sistema Estadístico 
Nacional en la formación de personal especializado en esta disciplina, se 
realizaron 9 cursos de capacitación de tres niveles en la especialidad, en 
los cuales participó un total de 192 Funcionarios de 51 instituciones de la 
Región Metropolitana, tanto del sector público o privado como de las 
Fuerzas Armadas y de Orden. 

Además, a nivel del Servicio, se efectuaron dos ciclos de perfec- 
cionamiento para personal de nivel profesional o a cargo'de jefatura y un 
curso de adiestramiento para funcionarios administrativos. 



5. Emprese de Comercio Agrícola (ECA) 

- La labor de ECA se caracteriza por su transitoriedad en los lu- 
gares, mas no así en el País. En efecto, su labor de apoyo y auxilio tiende 
a afianzar la colonización y lograr el desarrollo de un equipamiento comu- 
nitario tal, que incentive a la población a desarrollar sus actividades y 
permanecer en los lugares que pueblan. 

Así es como en el curso del año 1982, se crearon subagencias en 
las localidades de Putre y Camina en el altiplano nortino ( I  Región). que 
han tenido una positiva actividad en su gestión operacional y acogida en 
la población; en el camino Austral, la Empresa se ha hecho presente 
con la inauguración de una subagencia en Villa Santa Lucía (X Regi6n). 

- En el ejercicio de su función de abastecimiento zonal, la Em- 
presa ha llegado con suministros a más de 50 puntos aislados o con 
características especialmente relevantes para los intereses nacionales 

De ese modo se ha sostenido a poblaciones que tienen gravitación 
sobre 620 kilómetros de frontera en la I Región; 710 en la I I :  310 en la 
IX; 570 en la X y 1.010 en las regiones XI y XII. Además, con l a  actividad 
descrita se ha apoyado el asentamiento poblacional en el archipiélago 
de Juan Fernández y en la isla de Pascua. 

- La población beneficiada directamente con la actividad de ECA 
alcanza aproximadamente a 120 mil personas. 

- La Empresa de Comercio Agrícola realizó compras durante el 
año 1982 por un total de M$ 135.172 y hasta mayo de 1983. ya había hecho 
adquisiciones que alcanzaron a M$ 11.777 con IVA. Esas compras son 
efectuadas íntegramente en el mercado nacional y con ello se provee a 
la totalidad de las necesidades de abastecimiento que la Empresa debe 
servir hasta el mes de octubre próximo, inclusive. 

- El producto de las ventas en las zonas y lugares antes indica- 
dos alcanzó durante 1982 a M$ 191.493. Hasta mayo del año en curso, las 
ventas han ascendido a M$ 112.000, aproximadamente. 

Lo que es indicativo del gran esfuerzo que despliega el Estado a 
través de esta Empresa, para dar cumplimiento a la función de abasteci- 
miento antes señalada, se ve reflejado en el gasto de MS 15.000 aproxi- 
madamente, que debió realizar para movilizar las mercaderías adquiridas 
desde sus lugares de origen, en Santiago o regiones, según el caso, hasta 
sus puntos de destino. 

6. Servicio Nacional de Turismo [SERNATUR) 

a. Eeludios e investigaciones 

El Servicio realizó diversas investigaciones tendientes a conocer 
las características de la actividad turística nacional, receptlva e interna, 
y as1 disponer de mayores antecedentes sobre los recursos y posibilida- 
des del país en el rubro. 
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Los eswuias realizados son 10s siguientes:, Compancllo EetadíWm 
1980-1982; antecedentes básicos para la inversión turística; característi- 
cas de la demanda del turismo en Chile; efectos de la promoción turísti- 
ca; catastro de monumentos nacionales y análisis coyuntural del Sector 
Turismo. 

Paralelamente, con asistencia técnica de la Organización Mundial 
de Turismo a través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
[PNUD), se inició un estudio tendiente a detectar los mercados externos 
para la “Demanda y la inversión turística extranjera en Chile” y se han 
formulado los términos de referencia para evaluar el aporte del turismo 
en la economía nacional. 

b. Acciones de promoción en el exterior 

- Promoción de la oferta turística. 
La labor promocional en el exterior estuvo especialmente orienta- 

da a difundir la imagen genérica de Chile y a apoyar al sector privado en 
la consolidación de mercados europeos y americanos, con el  fin de incre- 
mentar y diversificar los flujos extranjeros. 

Con ese objeto, el Servicio participó en diferentes eventos de 
carácter turístico. montando stands y exposiciones y distribuyendo rna- 
terial destinado a difundir los atractivos y la realidad turística de nues- 
tro oaís. 

- Promoción de inversiones. 
El Servicio abordó la promoción de inversiones turísticas en el k xterior elaborando un manual aue contiene la información requerida por 

inversionistas, abriendo una carpeta de ideas de proyectos y difundi’en- 
do las ventajas y recursos potenciales que posee nuestro país para el 
turismo. 

c. kiformcrcíóntuiiritiw 

La labor de información turística estuvo especialmente orientada 
a Batísfdcer tos requerimientos del turista a través de: consultas direc- 
tas, empresas de servicio [alojamiento, t agencias de viajes) y 
representaciones en el exterior. 

Se editaron 250.000 hujas informat mil folletos, 20.- Pi- 
bros “Chile Panorama Cultural” y 10.0100 cartillas sobre nieve y camino 
Austral. En Santiago se atendieron directamente las consultas da 20.000 
turistas, distribuyéndlose alrededor de 600.000 eJemplares de material 
impreso. 

d. Copacitación hideifca 

Con la ColabQración de la ürganbaclón de Estado$ Americanos 
[OEQI, el Centro Interamericano de Capaoltación Turística [CICATUR] y 
ernpresarbos nacionales, fue posible llevar a cabo un ciclo de curaos 



109 

orientados a entregar ihstrumentos básicos destinaaos a taciiitar y racio- 
nallzar el desarrollo de la actividad turística. 

Dichos cursos contaron con la participación de funcionarios del 
Servicio, periodistas y represemtantes de los sectores público y privado. 

e. Prensa y difusión 

Se inició un programa destinado a ampliar la disponibilidad de ma- 
terial fílmico y audiovisual. para la difusión turística del país, a través de 
convenios con canales nacionales de televisión y otras empresas afines. 
Ello permitirá contar con un completo archivo de imágenes turísticas 
(películas, videos, diapositivas, audiovisuales) que será puesto a dispo- 
sición de todos aquellos organismos públicos y privados que realizan ac- 
ciones promocionales en el exterior. 

f, Oiras acciones reahadam 

- Clasificación de establecimientos de alojamiento ruristico: El 
Servicio presentó al Ministerio un anteproyecto de ley que fija un proce- 
dimiento de clasificación y calificación de ese tipo de establecimientos. 

7. Comisión Nacional de Riego (CNR) 

Elaboró el DFL No 7 de 1983 (E), que fija el texto coordinado, siste- 
matizado y refundido del DL No 1.172, de 1975 (E), que creó la Comisión 
Nacional de Riego. 

La Comisión ha elaborado los siguientes estudios: 

- Estudio integral de riego de los valles de Aconcagua, Putaem 
do, La Ligua y Petorca: Abarca un área de 120.000 hás. y comprende la 
evaluación de los recursos naturales disponibles y de la infraestructura 
agrícola de los cuatro valles: la formulación de un plan integral de utili- 
zación de dichos recursos; la identificación y estudio de las obras de rie- 
go necesarias para el cumplimiento de dicho plan y la evaluación econó- 
mica y financiera del proyecto en conjunto. 

El estudio ha identificado al proyecto embalse Los Angeles de 370 
millones de m3 de capacidad, como el mejor proyecto que asegure el in- 
cremento y mejoramiento de la máxima superficie regada de los cuatro 
valles. 

El embalse estará ubicado en el estero Los Angeles, afluente del 
río Ligua y recibirá excedentes superficiales del río Aconcagua y recur- 
sos de aguas subterráneas que se extraerán mediante pozos profundos 
localizados en el sector de Curimón. 

- Estudio de un catastro de usuario de las cuencas superiores 
del río Limarí: Este estudio tuvo por objeto la obtención de un catastro 
de usuarlos de todos los ríos afluentes al río Limarí, aguas arriba de los 
embalses Paloma, Recoleta y Cogotí. 
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Dicho catastro servipá como anteceden%-%W*k '%%f&% 
ción de 1.100 acciones o derechos de aprovechamiento del embalse Co- 
gotí. de los ríos Huatulame y Grande. 

La Comisión está elaborando los slgulentes estudios: 
- Estudio integral de riego del valle de Huasco: Se canalizan, a 

nivel de factibilidad, las alternativas de desarrollo del riego en el valle 
del río Huasco. El área del estudio incluye aproximadamente 11.500 hás. 
beneficiadas, que actualmente se riegan con muy baja seguridad. 

El levantamiento aerofotogramétrico del área y el estudio de sue- 
los se efectuaron con fondos regionales. 

En la primera etapa del estudio se identificó como la mejor solu- 
ción para el regadío del valle el proyecto que consulta la construcción del 
embalse El Toro, de 120 millones de ms de capacidad. 

La ejecución del estudio se inició en febrero de 1982 y tendrá una 
duración de 20 meses. 

- Estudio integral de riego del valle de Elqui: Analiza a nivel de 
factibiiidad. las alternativas de desarrollo integral de las áreas actualmen- 
te regadas y potencialmente regables en el valle de Elqui. 

En su primera etapa, dicho estudio lo ha definido como el mejor 
esquema de desarrollo de regadío en el valle. el que consulta la cons- 
trucción del embalse Puclaro. de 250 millones de m3 de capacidad. Se 
beneficiarán aproximadamente 20.000 hás. actualmente regadas con muy 
baja seguridad. 

El estudio se inició en febrero de 1982 y su duración total será de 
22 meses. 

- Estudio integral de riego del proyecto Maipo: El área del pro- 
yecto comprende los valles de Maipo, Mapocho, Puangue, Casablanca, 
Yali y Alhué y los sectores costeros comprendidos entre el estero Casa- 
blanca y el río Rapel. con una superficie potencial de 320.000 hás., ubica- 
das en las regiones V y Metropolitana. 

Se ha realizado el levantamiento topográfico de 700.000 hás.; el 
estudio de suelos de 430.000 hás., y se encuentra en ejecución el estudio 
hidrogeológico dei área. 

Dada la envergadura de este estudio, su ejecución se ha abordado 
subdividiéndolo en varias etapas. Falta por realizar el estudio de deman- 
das de agua para regadío, uso poblacionai de las ciudades de Santiago y 
Valparaíso y otros usos: un estudio de los esquemas alternativos de obras 
de ingeniería capaces de satisfacer dichas demandas y la evaluación téc- 
nico-económica de las soluciones que resulten seleccionadas. 



Capítulo V 

MINISTERIO DE HACIENDA 

“Chile se ha enfrentado e una crlsls mundial 
como no se habla producido en los últimos cincuen. 
fa aríos. El  Gobierno he afrontado este situacldn 
adoptando, oportunamente. las medldas tecnlcas 
más eficaces, demostrando as¡ une flexibllidad que 
muchos le niegan e nuestro sistema econ61nim“. 

“Con la fuerza, la decisl6n y el Cora@ que 
caracterizan e los chilenos. estoy seguro que una 
vez més saldremos vencedores”. 

(Palabras de S.E. el Presidente de la República.- llfSf&?]. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Dirigir la administración financiera del Estado, proponer la PO- 
Iítica económica y financiera del Supremo Gobierno en materias de su 
competencia Y efectuar la coordinación y supervisión de las acciones que 
en virtud de ella se emprendan. 

- Elaborar el proyecto de presupuesto del sector público y dictar 
las normas para su ejecución. 

- Administrar los recursos financieros del Estado. 

- Proponer la legislación tributaria y aduanera, disponer su apli- 

- Administrar la deuda pública. 

- Proponer la legislación relativa a la administración del perso- 
nal del sector público y, especialmente, la referente a dotaciones, remu- 
neraciones, jubilaciones, pensiones y montepíos. 

- Reahzar el aprovisionamiento de los servicios públicos. 

- Armonizar y coordinar integralmente las acciones financieras 
que en sus respectivas esferas de competencia realizan los distintos mi- 
nisterios y sus organismos dependientes o relacionados con el Gobierno 
por su intermedio. 

- Conocer e informar toda iniciativa de orden financiero que im- 
plique gastos o endeudamiento fiscal, antes de iniciarse su tramitación 
legislativa. 

- Intervenir en los acuerdos y tratados comerciales y financieros 
internacionales. 

- Proponer la legislación concerniente a la actividad bancaria, de 
los seguros y de intermediación financiera en general y la referente a 
acuñación de monedas y emisión de especies valoradas, como asimismo, 
la destinada a regular la constitución y funcionamiento de las sociedades 
anónimas, compañías de seguros y bolsas de comercio. 

- Efectuar el estudio, preparación y revisión de las medidas de 
política monetaria y de las relativas a cambios internacionales, de acuer- 
do a las decisiones del Consejo Monetario, que preside el Ministro de 
Hacienda e integran, además, el Ministro de Economía, el Director de 
QDEPLAN, el Presidente del Banco Central y un representante del Presi- 
dente de la República. 

cación y fiscalizar sus disposiciones. 
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B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección de Presupuestoir 

- Orientar y regular el proceso de formulación presupuestaria. 

- Analizar los proyectos de presippuestos presentaidos p8r los 

- Proponer la asignación de los recursos financieros del Estado. 

- Preparar el presupuesto general del sector publico aprobado 
lor las autoridades correspondientes. 

- Realizar, luego de la sanción legal de dioho presupuesto, la 
programación global para llevarlo a cabo y establecer los mecanismos pa- 
ra supervigilar y regular la ejecución del gasto público. 

- Elaborar estudios económicos sobre materias que incidan en 
el manejo y desarrollo de las finanzas públicas. 

- Proponer políticas nacionales relativas a administración de per- 
sonal y remuneraciones del sector público y sobre determinación y fija- 
ción de dotaciones. 

distintos organismos públicos. 

2. Servicio de Impuestos Internos 1 

- Aplicar y fiscalizar todos los impuestos internos actualmente 
establecidos o que se establecieren, fiscales o de otro carácter, en que 
tenga interés el Fisco y cuyo control no esté especialmente encomenda- 
do por la ley a una autoridad diferente. 

- interpretar administrativamente las disposiciones tributarias, 
fijar normas, impartir instrucciones y dictar órdenes para la aplicación y 
fiscalización de los impuestos. 

- Supervigilar el cumplimiento de las leyes tributarias encomen- 
dadas al Servicio y conocer y fallar como tribunal de primera instancia 
DS reclamos tributarios que presenten los contribuyentes. 

r 
6 

3. Tesorería General de la República 

- Recaudar, custodiar y distribuir los fondos y valores fiscales, 
municipales y, en general, los de todos los servicios públicos. 

- Efectuar el pago de las obligaciones del Fisco, de las municlpa- 
lidades y otros que le encomienden las leyes. 

- Realizar la cobranza judlcial o edministraflva, con SUS respec- 
tivos reajustes, intereses y sanciones, de los impuestos, patentes, mul- 
tas y créditos del sector público, salvo aquellos que aonavtituyen Ingredos 
propios de los respectivos servicios. , 



4. Servicio Naclonai de Aduanas - t i < ,  I r 7 L C ' n  

- Vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las costas, fron- 
teras y aeropuertos de la República. 

- Intervenir en el tráfico internacional para los efectos de la re- 
caudación de los impuestos a la importación, exportación y otros que de- 
terminen las leyes. 

- Generar las estadísticas de comercio exterior. 
- Proponer al Ministerio la  dictación de los reglamentos cuya 

- Programar y ejecutar las subastas de las mercancías decomisa- 

aplicación corresponda al Servicio. 

das y expresa o presuntamente abandonadas. 

5. Superintendencia de Valores y Seguros 

- Fiscalizar los negocios de las empresas dedicadas al comercio 
de asegurar y reasegurar, cualquiera sea su naturaleza: los fondos mu- 
tuos y las sociedades que los administran: las bolsas de valores mobilia- 
rios y las operaciones bursátiles: las personas jurídicas que, conforme a 
la ley o a las normas fijadas por el Consejo Monetario, emitan efectos de 
comercio u otros valores de oferta pública, y a las personas jurídicas y 
naturales que intermedien los efectos de comercio y otros valores de 
oferta pública. 

- Ejercer la fiscalización de las sociedades anónimas en general, 
desde su formación hasta el término de su liquidación, y de cualquier 
otra entidad o persona natural o jurídica que su ley orgánica u otras así 
le encomienden. 

- Establecer, mediante resoluciones de carácter general, siste- 
mas simples de fiscalización, cuya principal finalidad sea el registro. la 
estadística y, en su caso, la adecuada información de los accionistas. 

6. Dirección de Aprovisionamiento del Estado 

- Adquirir, almacenar y distribuir los bienes muebles necesarios 
para el funcionamiento de los servicios e instituciones que integran el 
sector público. 

- Enajenar los bienes muebles, entre ellos los vehículos motori- 
zados excluidos de los servicios antes mencionados, a excepción de los 
de la Defensa Nacional; las especies provenientes de procesos judiciales 
afinados no incluidos en el artículo 132 del Código Penal y las que ad- 
quiera el Fisco por herencia. 

- Efectuar el empadronamiento y control del parque de vehícu- 
los pertenecientes a los servicios del sector público, excluidos los de la 
Defensa Nacional y municipalidades. 

7. Casa de Moneda de Chile 

- Fabrlcar cuños y elaborar monedas: fabricar planchas e impri- 
mir billetes y todas las especies valoradas: fabricar placas de patentes 
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para vehículos: comprar y refinar oro, plate y otras metalas paai acuña- 
ción de monedas y/o medallas. 

8. Banco del Estado de Chile 

- Prestar servicios bancarios y financieros con el fin de favore- 
cer el desarrollo de las actividades económicas nacionales, efectuando 
las funciones, actividades, operaciones e inversiones propias de los ban- 
cos comerciales y de fomento, con sujeción a los fines y plazos que las 
respectivas leyes contemplen. 

9. Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

- Tiene encomendada la fiscalización del Banco Central, Banco 
del Estado, empresas bancarias de cualquiera naturaleza, entidades finan- 
cieras que no están entregadas por ley al control de otras instituciones, 
operaciones de las cooperativas de ahorro y crédito cuyas captaciones 
de fondos sean superiores a la cantidad que señala el Consejo Monetario, 
sociedades e instituciones de financiamiento cooperativo y la Asociación 
Nacional de Ahorro y Préstamo [ANAP). 

- Mantener una adecuada vigilancia y control sobre las institu- 
financieras que en el giro de sus negocios utilizan fundamental- 

nte recursos del público. 

Instituto de Seguros del Estado 

- Actuar con las mismas facultades que el resto del mercado ase- 

- Administrar seguros sociales, como el de accidentes de pasa- 
ros y peatones de la locomoción colectiva: accidentes personales de 

os trabajadores del Plan de Empleo Mínimo [PEM); seguro previsional de 
capital diferido .y otros. 

ador chileno y contratar seguros públicos y privados. 

11. Polla Chilena de Beneficencia 

- Administrar, explotar y comercializar el sistema de juego de 
lotería tradicional, cuyos beneficiarios son instituciones de bien público, 
y el de apuestas a base de pronósticos deportivos, cuyos receptores son 
instituciones vinculadas al deporte nacional. 

12. Caja Central de Ahorros y Préstamos . 

- Normalizar financieramente a la Asociación Nacional de Aho- 
rro y Préstamo. 



13. Banca Central de Chlle 

- Sus principales funciones se desarrollan en los ámbitos de PO- 
Iítica monetaria y financiera, cambios internacionales, comercio exterior 
y relaciones económicas internacionales. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

AI Ministerio de Hacienda le corresponde, en las actuales circuns- 
tancias, impulsar y controlar el programa de desarrollo económico-social 
del Supremo Gobierno, velando por su oportuna aplicación en aquellas 
esferas administrativas cuya labor cae dentro del ámbito de la política 
económica. En este amplio quehacer, debe tener en cuenta los principios 
fundamentales que inspiran toda la gestión del Gobierno, como son los 
del bien común, la subsidiariedad y el derecho de propiedad y la libre ini- 
ciativa en el campo económico, que emanan del segundo principio men- 
cionado. 

Los objetivos de este programa son los siguientes: 

- Alcanzar un desarrollo económico alto y sostenido. 

- Lograr un desarrollo social concordante con el económico y 
que elimine las desigualdades extremas. 

- Propender hacia una efectiva desconcentración espacial de la 
economía, de manera de aprovechar integralmente los recursos naturales 
Y humanos y las potencialidades geográficas de las diferentes regiones 
del país. 

- Consolidar la plena libertad individual tanto en lo económico 
como en lo social. 

“Las metas y políticas de desarrollo económico y social se inspi- 
ran en una concepción humanista y cristiana del hombre y de la sociedad, 
de la cual emana, con verdadero fundamento, la dignidad de la persona 
humana”. 

“Es claro que el respeto al principio de subsidiariedad es el fun- 
damento de una sociedad auténticamente libertaria y es la mayor garan- 
tía de la existencia de una efectiva libertad individual”. 

“Asimismo, el Estado subsidiario debe ser también un Estado im- 
personal, que dicte y haga cumplir normas generales, que sean iguales 
para todos los individuos y para todos los sectores de la vida nacional. 
Esto significa que las normas deben colocarse siempre por encima de los 
intereses de todo grupo particular”. (Objetivo Nacional y Políticas Gene- 
rales del Gobierno de Chile). 

El sistema de organización escogido para alcanzar las metas de 
desarrollo económico y social es el de una economía social de mercado, 
en que tanto el Estado, en el ámbito normativo y social, como el sector 
privado, en el ámbito productivo, desempeñan un papel básico. 
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En este contexto. las polfticas especlf ' iJ lR& h h p ~ B r n ~ ü  S6ir 
las siguientes: 

- Lograr una eficiente asignkiqri d 
ristema de preclos libres. 

- Aprovechar las ventajas c 
idecuada apertura al comercio exterior. 

- Desarrollar un fuerte sector exportador, mo- 
tor de toda la actividad económica. 

- Configurar un sistema tributario no discriminatorio y de fácil 
control, destinado a proveer los recursos para financiar las actividades 
del Estado, que fomente adecuadamente la actividad productiva, el ahorro 
y la inversión. 

- Promover y defender un alto grado de competencia en todbs las 
actividades económicas. 

- Desarrollar un mercado de capitales libre y competitivo que fo- 
mente el ahorro de las personas y empresas, garantizando su canalización 
hacia los proyectos de inversión más rentables. 

- incentivar el establecimiento de proyectos de inversión extran- 
jera, mediante un trato no discriminatorio y sobre la base de reglas cla- 
ras estables y persistentes en la aplicación de los esquemas de política eco- 
nómica que este tipo de inversión requiere, permitiendo al país, de esta 
manera, contar con el importante apoyo de nuevos capitales y tecnología 
para su más rápido desarrollo. 

- Propender hacia un mejoramiento del potencial humano dispo- 
nible, mediante la expansión y modernización de los sistemas educacio- 
nales y de prestación de salud. 

- Erradicar definitivamente la extrema pobreza, mediante la orien- 
tación del gasto fiscal hacia la creación de sistemas que brinden igualdad 
de oportunidades en todos los ámbitos de la actividad nacional y de una 
vasta red social, por la cual el Estado, subsidiariamente, alivie las nece- 
sidades extremas de los más necesitados en materia de salud, educación, 
vivienda y trabajo. . 

- Asegurar fuentes de trabajo a todos los chilenos, mediante las 
medidas necesarias de fomento al empleo y los programas subsidiarios 
del Gobierno. para absorber la desocupación. 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

El Ministerio de Hacienda ejecuta sus funciones principalmente a 
través de sus organismos dependientes. Sin embargo, los departamentos 
y asesorías que conforman la subsecretaría participan activamente en el 
estudio y puesta en marcha de muchas de las actividades realizadas por 
esos organismos, 

A partir de 1982, la economfa chilena se vio envuelta en las difi- 
cultades de una crisis económfca internacional, cuyas amsecuenclail aCin 
perduran. Frente a la actual situación receaiiva, al Minkterio de Haaírnda 
le ha cabido una importante participaeidn en la adopcl6n y ejeeucl6n de 



119 

vWad#s medidas da reactiVaCfón, de fomento del empleo y de saneamien- 
to del sistema financiero,- seriamente quebrantado. Entre otras, se pue- 
den mencionar las siguientes medidas: 

- Suspensión de la aplicación del DL NC 3.551, cuyas disposic~o- 
nes Persiguen una mejora de las remuneraciones del Sector público. 

- Descuento temporal a las rentas brutas de 10s funcionarios del 
sector público que sobrepasen 10s M$ 100. 

- Establecimiento de un dólar preferencial para 10s deudores en 
moneda extranjera. 

- Intervención del sistema financiero, para agilizar el saneamien- 
to de las instituciones financieras y del sistema productivo comprome 
tido. 

- Subsidio a la contratación adicional de mano de obra. 

- Plan extraordinario de obras públicas. 
- Reforzamiento de los programas municipales de empleo. 

- Franquicias tributarias a la inversión en capital fijo. 

- Renegociación parcial de los compromisos de los deudores en 

- Repactación de los compromisos de los deudores hipotecarios. 

- Aumento de las tasas arancelarias a 20%, en forma transitoria, 
de modo de aumentar los ingresos fiscales. 

- Financiamiento del Banco Central para la  compra de viviendas 
nuevas. 

Varias de estas medidas están contepidas en el Plan Económico 
para la Emergencia, dado a conocer al país por el Ministro de Hacienda 
en marzo pasado. El objetivo fundamental de este plan es devolver a Chi- 
le una trayectoria estable de crecimiento, que le permita cumplir con sus 
compromisos internacionales y disminuir drásticamente el desempleo. en 
el marco de una economía social de mercado. 

En el contexto de este programa de reactivación económica, du- 
rante el primer semestre de este año se suscribió un convenio con el 
Fondo Monetario internacional (FMI], que otorgó SU respaldo a l  programa 
económico chileno y créditos por US$ 900 millones para ayudar a su fi- 
nanciamiento. Posteriormente, durante el mismo período, se llegó a un 
acuerdo con un comité de bancos acreedores de Chile, para renegociar 
parte de la deuda externa. Este acuerdo ha permitido diferir las amorti- 
zaciones correspondientes a 1983 y 1984. Todo lo anterior significa que la 
economía chilena puede disponer de US$ 5.800 millones en recursos ex- 
ternos adicionales, durante este año y el próximo, 10 Cual da al País cier- 
ta holgura financiera para reactivar la estructura productiva, Seriamente 
deprimida por la recesión económica. 

Por otro lado, se han estudiado nuevos mecanismos que Permitan 
reforzar la actual política de promoción de exportaciones. a la Cual el SU- 
premo Gobierno concede suma importancia en el esquema de crec imh-  
to de la economia chilena para 10s próximos años. 

moneda nacional. 
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En último término, es necesarlo destacar el proyecto de reforma 
tributaria que, patrocinado por esta Secretaría de Estado, se encuen- 
tra en estudio en diversas esferas de Gobierno. Dicha reforma pretende 
constituir un decidido incentivo al ahorro interno y a la inversión, y se 
aplicaría a partir de 1984. 

Estas y otras actividades se detallan a continuación, dentro del con- 
junto de labores realizadas por los organismos dependientes del Ministe- 
rio. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección de Presupuestos (DIPRES] 

a. Presupuesto sedor h c a i  

El análisis de las cifras históricas de ingresos y gastos fiscales, 
desde 1970 a la fecha, permite evaluar comparativamente, a través de la 
relación porcentual entre déficit y gasto total, la evolución de las políti- 
cas de administración financiera del Estado. De este modo, para el perío- 
do 1970-1973, el valor promedio de la relación déficit-gasto total fue de 
38,3%, mientras que su equivalencia para el período 1974-1982 alcanzó 
al 4,9'/.. Este resultado se consiguió gracias a la aplicación de políticas 
que han propendido al saneamiento integral de las finanzas públicas. 

Cabe señalar, por otra parte, que la composición del gasto ha ex- 
entado una reducción en el porcentaje destinado a financiar egresos 

operacionales de la administración pública. En consecuencia, se concen- 
tra el máximo esfuerzo en las prioridades sociales. AI mismo tiempo, re- 
sulta alentador comprobar que la referida reducción en los gastos opera- 
cionales no ha implicado una pérdida de eficiencia administrativa, sino 
que la racionaiización de esta actividad ha generado un mejoramiento 
cualitativo en el proceso de toma de decisiones públicas y en su respec- 
tiva ejecución. 

GASTOS INGRESOS Y DEFICIT FISCAL 

L 
3.7148 3.047,7 3.603.3 3.274,9 

248,9 402,9 239.2 2866 
em, - Gasto total excluido servicio deuda 3.465,9 2.644,8 3.364,l 2.988.3 

Total ingreaoi 2.2403 2.8984 3.309,7 3.0144 
- Impuestos dlrectos 560.4 701,6 827.8 596,7 
- impuestos lndlrectos 1.235.3 1.666.0 1.970,7 1.976.5 
- Ingresos no tributarlos 145.6 197,8 319A 197.7 
- Cobre 163.2 311.0 1913 2835 
- Derechos aduana y ajuste extra 186,O - - - 

% DEFICIT/GASTO TOTAL 382 4 9  8d et7 

presupuestarlo 
Détlclt 1.424,3 1499 293,6 2203 

Tasa de cambio impllcita - Exposición de la Haclenda Pública 1982. 
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b- eaon6mica y pohica preaupueetmpci 

La reaEldad económica en 1982 y 1983 ha sido un factor determi- 
nante en la evolución experimentada por los flujos de ingresos fiscales, 
los que evidencian, en general, un cambio respecto de la tendencia cre- 
ciente regisfrada anteriormente. Es así como, en el ejercicio presupues- 
tario 1982, el flujo de ingresos fiscales totales tributarios y no tribu- 
tarios, se redujo en un 13,8% real en relación con 1981. Para 1983, y 
de acuerdo con las cifras contenidas en la Ley de Presupuestos vigente, 
estos ingresos continuarán su ritmo decreciente, proyectándose una dis- 
minución equivalente a un 7,7% del monto total alcanzado en 1982. Indu- 
dablemente, en términos absolutos, el descenso en los ingresos totales 
del sector fiscal se explicaría por la caída de los ingresos tributarios, im- 
puestos indirectos y directos, los que dependen, básicamente, del nivel 
de los ingresos personales y de actividad económica interna. En térmi- 
nos porcentuales, los referidos ingresos disminuyeron en 12,66% en el 
período presupuestario 1982, mientras que para el año 1983 se espera 
una menor recaudación del 8,1%, cifra que se explica fundamentalmente 
por el menor nivel de impuestos a la renta declarados en 1983 y que co- 
rresponden a resultados económicos de 1982. 

En materia de gasto fiscal, es necesario puntualizar que para el 
año 1983 se contempla una reducción de 9,1% en relación con el monto 
total de gasto de 1982. Lo anterior es reflejo de una actuación consciente 
y realista del Gobierno, en el sentido de evitar una política de gasto pú- 
blico más expansiva, con los consiguientes problemas de financiamiento 
presupuestario que derivan en un mayor endeudamiento. Este, al ser ca- 
nalizado preferentemente al mercado interno, agravaría la estrecha situa- 
ción de liquidez y altas tasas de interés que han predominado en los últi- 
mos años en la economía chilena. e impondría a futuro una rigidez progre- 
sivamente creciente en la administración presupuestaria. AI mismo tiem- 
po, se mantiene el financiamiento de prioridades impostergables. tales 
como el cumplimiento de las obligaciones contraidas, el normal funcio- 
namiento del aparato administrativo estatal y los programas de desarro- 
llo social garantizados por el  Supremo Gobierno. 

Por último, cabe indicar que desde mediados de 1982 se están 
orientando Sumas significativas de recursos fiscales a la ejecución de 
programas de empleos directos e indirectos Y otros destinados a Paliar 
la cesantía. 

c. Manejo presupuestario y estabiidad económica 

El manejo presupuestario constituye uno de los más importantes 
y eficaces instrumentos de política económica utilizados por el Supremo 
Gobierno. En combinación con otros mecanismos de la misma indole. se 
ha aplicado en función del logro de uno de los objetivos prioritarios del 
Gobierno, como es la estabilidad económica, condición necesaria para al- 
canzar un sostenido progreso y desarrollo. 

Bajo esta perspectiva, el manejo presupuestario de coyuntura ha 
intentado conferirle al presupuesto anual la flexibilidad necesaria, dentro 
db las posibilidades que permiten los compromisos económico-financie- 
ros, de modo que la asignación de recursos públicos se ajuste lo más rá- 
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pidamente posible a los cambios cíclicos de la economía naclonal e Inter- 
nacional. Dichos cambios afectan a los flujos de ingresos fiscales en el 
tiempo y constituyen un desafío para la estabilidad económica interna. 
Es así que, por efecto de la situación económica experimentada, se regis- 
tró una significativa alteración de los resultados que se venían observan- 
do. Precisamente, de un superávit registrado en 1981, equivalente al  6,7%, 
medido según la relación superávit/gasto total, se pasa a un déficit de 
8,Z%. en 1982, que se explica principalmente por la fuerte caída de los 
ingresos fiscales. 

Para 1983, el presupuesto nacional contempla una reducción del 
déficit registrado en el año precedente a un 6.7%. lo que manifiesta el 
esfuerzo constante de la autoridad por lograr una combinación óptima de 
ajustes presupuestarios para enfrentar la coyuntura económica actual. 

d. Evolución del gasto fiscal social 

La política social del Supremo Gobierno está enmarcada en la con- 
cepción de un Estado subsidiario cuya labor, en esa área, es complemen- 
tar el esfuerzo personal de los más necesitsdos. De esto se deriva el he- 
cho de que las acciones encaminadas a promover el desarrollo social re- 
ciban la máxima prioridad por parte del Gobierno, siendo la política pre- 
supuestaria uno de los principales instrumentos para la concreción de 
tales acciones. Todo lo anterior se expresa en la importante reasignación 
que ha experimentado el gasto fiscal. Tal hecho, a su vez, resalta las tras- 
cendentes reformas que el Gobierno realiza a través de una creciente 
asignación de recursos fiscales al área social, y por tanto, al desarrollo 
de programas destinados a mejorar las condiciones de vida de los secto- 
res de menores ingresos y de extrema pobreza. 

Esta permanente inquietud del Gobierno, se comprueba al analizar 
la evolución del gasto social como proporción del gasto fiscal total (no 
incluye el servicio de la deuda). De un promedio de 39,1% en el período 
1970-1973, subió a un 50,1% entre 1974 y 1982. Este indicador, no obs- 
tante la recesión por la que atraviesa la economía nacional, ha conti- 
nuado su ritmo ascendente en estos últimos años, pasando de 54.7% en 
1981, a 59.4% en 1982, y se estima en 59,5% para el ejercicio presupues- 
tario 1983. , 

La política de gasto social se materializa en el apoyo financiero a 
programas tales como: sistema de subvenciones a menores en situación 
irregular; subvenciones por alumno de colegios particulares cooperado- 
res de la función educacional del Estado y establecimientos educaciona- 
les traspasados a los municipios; mayor cobertura de atención en jardi- 
nes infantiles; alimentación de alto contenido nutricional proporcionado 
a escolares por la Junta de Auxilio Escolar y Becas: sistema de crédito 
fiscal universitario; becas para alumnos de educación secundaria y uni- 
versitaria; financiamiento del pago de todas las asignaciones familiares 
y de las pensiones del antiguo régimen previsional: pensiones asisten- 
ciales para los inválidos mayores de 18 años y personas mayores de 65 
años carentes de recursos, y subsidio único familiar para las personas de 
bajos ingresos. 



GASTO FISCAL SOCIAL 
(Millones de US$ - 1976) (1) 

- - 
x í970-73 x 197492 1982 (3) 1983 (4) 

Gasto fiscal social (21 1.356,90 1.324.76 1 .!397,78 1.779,27 

Gasto fiscal sin servicio deuda 3.465,95 2.644.81 3.364,lO 2.988,25 
% Gasto social / Gasto fiscal 
sin servlcio deuda 39.15 50.09 59.39 5954 

Nota.: 

(1) Tasa de cambio implícita - Exposición de la Hacienda Pública 1982. 

121 Incluye aportes fiscales para: Salud, Asistencia Social. Vivienda, Previsión, Educa- 

(3) Provisional. 

(4) Ley de Presupuestos del año 1983. 

ción. Desarrollo Regional y Fondo Social. 

e. Modiíicaciones en el régimen presupuestario 

1) Citema presupuestario de empresas públicas 

Con la promulgación de la Ley N? 18.196 (art. 1191). de 1982. se creó 
una nueva normativa presupuestaria que, incluyendo a las empresas pú- 
blicas creadas por ley y regidas en virtud de las disposiciones del DL 
N? 1.263. de 1975, amplía su ámbito de aplicación a todas las empresas en 
que el Estado tiene una participación en el capital social superior al 50% 
(v.g. empresas filiales de la Corporación de Fomento de la Producción]. 

Mediante el citado artículo, se dispuso que las empresas a que 
éste se refiere “operarán en sus actividades financieras ajustadas a un 
sistema presupuestario que comprenderá: un presupuesto de operación, 
un presupuesto de inversiones y un presupuesto de contratación, desem- 
bolso y amortizaciones de crédito, los que deberán ser operados a través 
de un presupuesto anual de caja, que coincidirá con el año calendario”. 
Del mismo modo, en el citado artículo se establece que las normas sobre 
clasificación y formulación presupuestaria. como asimismo los plazos que 
se observarán para dicha formulación, serán dictados por decreto con- 
junto de los ministerios de Hacienda y de Economía. 

Como se desprende de lo anterior, el planteamiento básico que 
está presente en la nueva normativa presupuestaria para todas las em- 
presas aludidas, es la necesidad de tener procedimientos comunes de 
formulación, discusión y aprobación de los presupuestos de las empresas 
respectivas. También es imperativo contar con un sistema de presupues- 
tos, cuya elaboración obedezca a pautas de clasificación uniformes, de 
manera que el manejo de los distintos conceptos considerados en el tra- 
bajo presupuestario tenga un mismo significado en todas las empresas. 

Cabe agregar que la aplicacidn del nuevo sistema para las em- 
presas afectas al artfculo 110 de la Ley No 18.196, adquiere especial tras- 
cendencia. Esto, porque el presupuesto individual y consolidado de estas 
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en la balanza de pagos. A ~ i m i ~ o ,  %milita le m 

y del pais. 
Por último, este sistema de iiifdrmación hace poslble evaluar la 

gestión y determinar la participación que l e  corresp5nfe,'#i'ESedb en IQS 
resultados económicos. 

!il Otros modificaciones 

- Programación de caja: A partir de 19ü3 se han introducido mo- 
dificaciones en el proceso de programación de caja, al cual se incorpora 
un rn~m procedimiento que consiste en la presentoción mensual, par 
parte de las entidades que reciben aporte fiscal, de im antecedentes pre- 
supuestarios relativos a los diferentes rubios de ingresoa y 
106 meses en ejecución, siguiente y subsiguiente. En efecto 
información ha permttida cuantificar las necesidades de rec 
les de las instituciones del sector público para un período de 
amlplio. cooperar con una mejor programación interna, de las actividades 
en los servicios y verificar Da extstencia de mayores ingresos propias y 

e gasto, que. en definitiva. otorgan una mayor eMoacia a este 
Este posibilita una asignación más racional de ks r e w m  

onibles para un mes determinado. 

- Equipos de procesamiento de datos: A contar de 1983. se est& 
ce que las entidades cuyos presupuestos hayan sido aprobados por Ea 
respectiva. requerirán de aprobación previa del Ministerio de Hacien. 
mediante DS, para adquirir y arrendar equipos de pmcesarnieritn de 
6$ y/o sus elementos complementarios, mando el valor de la opera- 

ci&n supere las US$ 50.000 o su equivalente en moneda nwional. 

El oficio circular de Hacienda NP 4, de 17 de enem de 1983. fij6 los 
límites de la dispsici6n legal, formuló definiciones ttásicas y mpmsa- 
bilizd a esta institución para recomendar al Ministerlo de Hacienda la 
eprobaci6n o rechazo de las proyectos referidos, prwio análisis de tos 
antecedentes que justifiquen la adquisición o arrendamiento. 

El objeto de la disposición ha sido lograr una eficiente asi 
de recursos, teniendo presente las disponibilidades 
cionales. así c m o  la capacidad de los equipos de pr 
tos y su utilización proyectada. 

- Proyeetas de inwwsaáa Se aceleró la mrnuaiizacih de2 furiiciu- 
namiento del Sistema de Seguimiento de Proyectos de Inversi6nn. rn to 
que se refiére al cumplimiento de plazos y calidad de la Informaci6ión mi- 
&da. de 1983, el sistema está operando en forma eficiente. c m  
las c tes ventajas que esto significa para b ejecución de has fun- 
c i w s  prop.las del Ministerio de Hacfenda y de la entidad ínvolucrade en el  
proyecto. 

f. Ganeración Y eiabormlón de leyes y regimentoe , 

empresas permite evaluar t& %id&SilP W 
actividad& sobre el nivel y.opmpasici6ndeh4 

SIPlas y 
dg ,sus 

-púbMCs, 

A la Dirección de Presupuestos le  correspondió participar, entre 
otras actividades, en el estudio y elaboración de 104 siguientm cuerpos 
legales: 
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.-opd@$ Me W-167. Cancede bonificación especial de Fbtas-fatr ias 
lQ82, para los trabafadores del sector públioo y mtonadbs,  que m i s *  
te en’$ 410 de monto básico y que se incrementa en la misma cantidad 
por cada carga familiar. 

- Ley No 18.175. Crea la Fiscalía Nacional de Quiebras y declara 
en extinción la Sindicatura de Quiebras. 

- Ley No 18.188. Aprueba el presupuesto del sector público para 
el año 1983, establece normas complementarias de ejecución del presu- 
puesto, normas relativas a los presupuestos regionales, al Fondo Social, 
a los presupuestos municipales, de personal y otras. 

- Ley No 18.190. Otorga aguinaldo de fin de año a los trabajado- 
res del sector público. a los pensionados de las cajas de previsión y a las 
personas acogidas a los programas de absorción de cesantía. 

- Ley No 18.196. Establece normas complementarias de inciden- 
cia presupuestaria y financiera, normas de personal y otras normas, atin- 
gentes a 1983. 

- Ley No 18.201. Crea la Secretaría General de la Presidencia y 
dispone que el Ministerio del Interior sea el continuador legal de CONARA. 

- Ley No 18.211. Concede bonificaciones compensatorias a los 
trabajadores del sector público en los meses de abril, septiembre y no- 
viembre de 1983 y establece normas de carácter financiero. 

- l e y  No 18.224. Introduce modificaciones a presupuestos de in- 
versión y reajusta las remuneraciones a contar del 19 de julio de 1983. 

g. Participación en comisiones interinstitucionaies 

La Dirección de Presupuestos, junto a otras instituciones, partici- 
pó en las siguientes comisiones: 

- “Evaluación de los actuales criterios de asignación presupues- 
taria de cada sector, especialmente en lo social”. Además, se considera- 
ron en este estudio los presupuestos municipales, FNDR y Fondo Social. 

- “Estudio y elaboración de un proyecto de ley que racionalice y 
coordine en un texto legal uniforme el subsidio de cesantía con los sub- 
sidios a la contratación de mano de obra y de otros que tengan por fina- 
lidad dar cobertura al desempleo e incentivar la contratación”. 

- “Reformas necesarias para adecuar los subsidios habitadona- 
les que otorga el Estado a lo establecido en el Programa Socio-económico 
1981-1989”. 

- “Criterios y orientaciones para guiar la inversión en equipos 
computarizados en el nivel comunal”. 

h. Parüdpación y coordinación en operaciones de fiuanciamienio de o m -  

- Preparación de informe sobre proyectos de inversión del sec- 
tor público, suscentihles de ser financiados con recursos de organismos 
internacionales. 

nismos internacionaies 
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- Negociación y contratación de préstamos para el financlamien- 
to parcial del Programa< Global de Infraestructura Urbana. 

- Negociación de nuevas operaciones con el BID. 
Ha sido materia de atención de la Dirección de Presupuestos la 

iniciación de las gestiones pertinentes en torno a nuevas posibilidades de 
asistencia financiera del Banco Interamericano de Desarrollo, para impor- 
tantes proyectos actualmente en ejecución o en vías de iniciar su reali- 
zación. 

- Operación de préstamo del BlRF para el financiamiento del se- 
gundo proyecto de reconstrucción de carreteras. 

Conjuntamente con el Ministerio de Obras Públicas, DIPRES reali- 
zó las gestiones propias del proceso de negociación hasta culminar exito- 
samente en el acto de suscripción del respectivo contrato. 

2. Servicio de Impuestos Internos (Sll) 

a. Rincipaies reformas legales 

Se aprobaron modificaciones al sistema impositivo que procuran 
adecuar los ingresos tributarios a la situación de recesión mundial, como 
también a simplificar el sistema. 

La relación es la siguiente: 

- Ley No 18.206, que derogó a contar del I? de enero de 1983 el 
DL N? 1.519 de 1976, sobre impuesto habitacional. 

Por esta misma ley se modificó el DL No 3.475 de 1980, sobre im- 
puesto de timbres y estampillas, elevando de 0.1% a 0,2% el impuesto 
contenido en el N? 3 del artículo 10 (que grava los documentos que dan 
cuenta de una operación de crédito de dinero, tales como letras de cam- 
bio, pagarés y otros), por cada mes o fracción de mes que medie entre la 
fecha de emisión y la de vencimiento. Se estableció que la tasa máxima 
de este tributo será de 2,4% en los casos generales, y de 1.8% durante 
dos años en los créditos para la vivienda. Se elevó de 0,5% a 1% el im- 
puesto que grava los instrumentos a la vista o sin plazo de vencimiento. 

Se aplicó para el año 1983 un recargo de 30% sobre el impuesto 
territorial que grava los bienes raíces no agrícolas. Este mismo cuerpo 
legal exceptuó de esta tasa adicional a los bienes raíces no agrícolas des- 
tinados a habitación, cuyo avalúo fuera inferior a MS 1.800, a la fecha de 
publicación de esta ley (27 de enero de 1983). 

Además, se contemplaron facilidades de hasta 5 años para el pago 
de impuestos fiscales, derechos aduaneros y contribuciones de bienes 
raíces adeudados, cuyo vencimiento legal se hubiera producido en los 
años 1981 y 1982. 

- Ley No 18.211, que en su artículo 100 establece a beneficio fis- 
cal un impuesto de 12% sobre el monto de las ventas de moneda extran- 
jera necesarias para cubrir el valor aduanero de mercancías cuyos regis- 
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tros de importación, O documentos que los sustituyan, hayan sido emiti- 
dos con anterioridad al 23 de marzo de 1983 y que no hayan sido interna- 
das.’ 

En el artículo 1 3  de este mismo cuerpo legal, se expresa que para 
los años tributarios 1984 a 1987, 10s contribuyentes de la primera cate- 
goría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que llevan contabilidad com- 
pleta y declaren sus rentas de acuerdo a un balance general, podrán reba- 
jar de la renta imponible de Ira. categoría una suma equvalente al 8% 
anual de los aumentos netos de capital pagado que se destinen a dismi- 
nuir el pasivo exigible de la empresa. 

- Ley Ne 18.219. Dispuso que la parte pagada del impuesto esta- 
blecido en el artículo 100 de la Ley 18.211 (venta de moneda extranjera 
para cubrir valor aduanero de especies no internadas al 23 de marzo de 
1983), equivalente al 2% de la base imponible sobre la que se calculó el 
tributo, tendrá el carácter de crédito fiscal del Impuesto al Valor Agrega- 
do, del período tributario del mes de mayo de 1983, o de aquél en que se 
pague el gravamen. Vale decir, que los contribuyentes afectos al impues- 
to de 12% establecido en el artículo 100 de la Ley No 18.211, podrán usar 
como crédito fiscal un sexto del tributo pagado por dicho concepto. 

Además, en el artículo 20 transitorio, se fijó una modalidad excep- 
cional para la aplicación del impuesto establecido en el Mo 3 del artículo 
10 de la Ley sobre Impuesto de Timbres y Estampillas, cuyas tasas porcen- 
tuales habían sido elevadas a 0,2% y a 2,4% por la Ley No 18.206, a con- 
tar del 10 de febrero de 1983. 

Esta modalidad consiste, básicamente, en hacer aplicables a las 
renovaciones de documentos y operaciones otorgadas o celebradas antes 
del I? de febrero de 1983, las tasas que regían al momento de su otorga- 
miento, que eran del 0,1% y l%, respectivamente, sin perjuicio de otras 
peculiaridades. Con esta medida se facilitó el proceso de repactación de 
la deuda interna. 

b. Acción de fiscalización 

- La labor de fiscalización se ha centrado primordialmente en el 
control del Impuesto a las Ventas y Servicios, por la importancia relativa 
que éste tiene en la recaudación total (un poco más de 50%) y. además, 
porque por este medio se controlan indirectamente el Impuesto a la Ren- 
ta  y otros, por la interrelación que existe entre ellos. 

- Desde septiembre de 1982 a diciembre de ese año, se sigui6 
trabajando en el programa de “No declarantes” y “Subdeclarantes” del 
Impuesto al Valor Agregado, y se efectuó el proceso de levantamiento de 
la información de facturas de proveedores, que representa la base del 
programa que se ha estado desarrollando durante todo 1983. y que corres- 
ponde al de “Información cruzada de facturas”. 

En este programa, a los contribuyentes seleccionados se les levan- 
t6  Información de aproximadamente 1 .OOO.OOO de facturas de proveedo- 
res, con el objeto de comparar los datos indicados en éstas con los pre- 
sentados por los vendedores en sus declaraciones mensuales. 
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- Durante el período septiemk - Jumtp;Ysas, ,ebr ceuttnua. 

m pr ic t icanb aliditorias, tm & N A  QC~M de feiosi acmjandow rsh- 
dimiento aproximado de M$ 6.000.000, incluyendo giros y liquidaciones. 

- A través de lat mima etapa, se ha natiflcada urn t@@I de 11.000 
infracciones. por un monto de M$250.000; de las cuales WOQ cornaspofi- 
den a las sandmadas por el artículo 970, No 30, del Gódiga Tributgaio, que 
se refiere a la no emisión de comprohntes de ventas o stiFViCiQS. 

- AI SII, como tribunal de primera instancia, le correspond16 re- 
%elver oportuna y equitativamente los reclamos presentados por Ips con- 
tribuyentes en contra de la determinación de diferenchs de impuestos o 
de sanciones aplicadas como resultado de la acción fiscalizadora. 

E. Ohsacüvidades 

- Se dictaron modificaciones legales que permiten al empresario 
agrícola optar en forma irreversible por una tributación de acuerdo con 
su renta efectiva. 

- Se avanzó en la tarea de fusionar los servicios de Tesorerías e 
Impuestos Internos. elaborando un proyecto de ley que traspasa al Sil to- 
das las funciones de Tesorerías que se refieren a materias propias de la 
tributación fiscal interna. 

- El Sil se ha mantenido en contacto con las autoridades de la 
Junta de Gobierno, participando en el estudio del proyecto de reforma a 
la Ley de la Renta, que se encuentra en trámite legislativo. 

INGRESOS TRIBUTARIOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

[Millones de S de cada año) 

1979 1980 1BB1 1982 

Renta 40d26.7 65.1824 81.757.4 88801.0 
iVA [tasa general) 39.566,7 61 284.0 79.4758 87.1038 
iVA importaciones 30.667.0 43.209,3 55.430,5 39.625,l 

.Otros 265384 39.748i4 48.760.0 58.037.8 * 
VOTAL 137A98,ü 209d24.1 265d23,7 

[Millones de S de junio 1983) 

1979 1980 1981 1982 

Renta 89.790.8 107.8'604 112.774.1 111.615,8 
IVA [tasa general) 88282,s 100.646,l 109.281.7 108.301,5 
IVA importaciones 67564.9 70.724,9 76.175.2 49.308,9 
otros JBw43 65280,6 67.a94.7 72A74,5 

TQiAL 
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("io real de varlaclón respecto año anterior1 

1980 

Renta 
IVA (tasa general) 

IVA lmportaclones 

Otros 

20.1 
14.0 

4.7 
10,7 

-1 .o 
OD 

-35.3 

8,O 
~~ 

iOTAL 13.1 6.0 42 

RENDIMIENTO DE LOS INGRESOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO 

DE IMPUESTOS INTERNOS 

[Millones de $1 

Rendimiento en millones de pesos 
Valores nominales de junio 1983 

Septiembre Septiembre Septiembre Septiembre Variación 
1981 a 1982 a 1981 a 1982 a 

Tipo de ingreso agosto 1982 agosto 1983* agosto 1982 agosto 1983* Monto % 

Renta 84.543,3 82.539.2 111.651.2 87.6833 -23.967.7 -213 

IVA (tasa general) 83.949,3 98.659,8 110.811.2 104.732.8 -6.078.4 -5.5 

IVA importaciones 42.044,l 46.498.2 55.570,O 49.357,9 6.212,l -1 1,2 

Otros 51.438.0 65.472.2 67.841.2 69.555.9 1.714,7 2.5 

TOTAL 261.914,7 293.1694 345.873.6 311.330,t -34.5433 dO,O 

Proyección de la recaudación para los meses de julio y agosto de 1983. 

3. Tesorería General de la República 

a. Operación Renta d o  tributario 1983 

Durante el mes de abril de 1983, se recibieron 411.977 declaracio- 
nes de impuesto a la Renta. Concluidas las verificaciones del caso, se 
procedió a la emisión de los cheques de devolución destinados a los con- 
tribuyentes que registraban excedentes de pago provisionales mensuales. 

Estadísticamente, la citada operación se puede resumir en las si- 
guientes cifras: 

- Contribuyentes afectos, a pago 143.41 2 
- Contribuyentes con devolución 268.565 

- Total de declarantes 41 1.977 

9.- MenmJs. . . 
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b. Convenion para deudores morosoí do loi doi 1881 y 1982 

En el Diario Oficial No 31.477, de 27 de enero de 1983. fue publica- 
da la Ley No 18.206. que en su artículo 40 dispuso que el Servicio de Teso- 
rerias otorgara facilidades, hasta 5 aiios, para el pago de los impuestos 
fiscales. derechos aduaneros y contribucioneü de bienes raíces adeudados, 
con sus respectivos reajustes, multas e intereses, cuyo vencimiento le- 
gal se hubiera producido durante los años 1981 y 1982. 

Se concedió a los interesados un plazo de 60 días, que expiró el 
28 de marzo de 1983, registrándose a dicha fecha las siguientes solici- 
tudes: 

- Solicitudes de pago impuesto territorial 

- Solicitudes de pago impuestos varios y dere- 

32.231 

chos aduaneros 17.764 

Total solicitudes presentadas 49.995 

El número potencial de deudores, en cada caso, es: 

- Impuesto territorial 
- Impuestos varios 

200.000 (aprox.1 
62.500 

Conforme a la ley y su reglamento, Tesorerías dispuso de un pla- 
zo de 120 días, que venció el 26 de julio, para comunicar al interesado la 
suscripción del convenio. Además, dirigió una comunicación al domicilio 
del deudor, informando lo siguiente: 

- Valor adeudado, consolidado al 31 de diciembre de 1982 (inclu- 
ye IPC, intereses y multas actualizados a dicha fecha). 

- Tributos sometidos a convenio 

- Número de cuotas 

- Vencimiento de cada cuota 

- Valor de la cuota 

c Pago del subsi& por conüaiación adiciond de mano de obra 

De acuerdo con las leyes Nos 18.134 y 18.206, y Bus respectivos 
reglamentos. desde junio de 1982, Tesorerías ha asumido la responsabili- 
dad de cancelar el subsidio destinado a incentivar la contratacíón adiclo- 
nal de mano de obra, beneficio que durante los primeros seis meses del 
presente año ha favorecido a las siguientes personas: 
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N* Empleadores N* Tmbajidorw m 
- Lev N' 18.134 

2.328 50.880 ' Ene. 1983 
Feb. 1983 
Mar. 1983 
Abr. 1983 
May. 1983 
Jun. 1983 - 

- Ley Nt 18208 
Ene. 1983 
Feb. 1983 

Abr. 1983 

Jun. 1983 

2.514 61.351 
2.678 70.226 
2.673 62.997 
2.664 53.021 - 

21 132 
62 940 

Mar. 1983 1 62 3.903 

May. 1983 247 5.548 
223 4.449 

254 3.875 

d. Pago adicional de impuesto Global Complemeiltcnio 

Durante el mes de noviembre de 1982, Tesorerías hizo efectivo el 
cobro del impuesto adicional, establecido en la Ley N+ 18.110, que gravó 
a los contribuyentes del Global Complementario, obteniéndose los si- 
guientes resultados: 

- Contribuyentes afectos 115.019 
- Valores ingresados MS 1.436.403 

e. Cartera deudores ex CORA-ODENA 

La Tesorería General, en conjunto con el Servicio Agrícola y Gana- 
dero, dependiente del Ministerio de Agricultura, prosiguió con las labo- 
res tendientes a la determinación definitiva de la deuda por este concep- 
to, considerando además las disposiciones de la Ley N" 18.196. que esta- 
bleció nuevos plazos y prórrogas para la cancelación de estas deudas. 
Conforme a esta norma, la cuota con vencimiento al mes de junio de 1983 
se prorrogó hasta el 30 de noviembre del mismo año. También, se amplió 
en dos años el plazo a los deudores. 

f. Otras actividades 

-Con el objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
ibutarias, se adopt6 una serie de medidas, entre las que cabe citar las 
yores facilidades para el pago del impuesto territorial y la simplifica- 
n de los procedimientos de cancelaciones de los impuestos de decla- 
ión y pago simultáneo. 

- Continuando con la agilización de los procesos de cobranza ad- 
ministrativa y judicial iniciados el año pasado, se emitieron nóminas de 
deudores morosos, en las que aparecen los contribuyentes sectorizados 
por domicilio dentro de una comuna determinada. Por otra parte, se pro- 
gramó para 1983 la emisión bimestral de los productos de cobranza, que 
permitirá una mayor actualizacidn en el cobro de las deudas. 
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- Con el fin de dar cumpllmiento a las disposiciones de la Ley 
No 18.134, Tesorerías terminó, en septiembre de 1982, con el proceso de 
condonación de intereses y multas que favorecía a los deudores morosos 
con porcentajes de 100%. 95% y 90%. según el mes de pago, lo que se 
tradujo en un mayor ingreso de impuestos por MS 930.000 durante ese 

ESTADO DE LA SlTUAClON PRESUPUESTARIA DEL TESORO PUBLICO 

Período: Septiembre 1982 - junio 1983 

Moneda nacional * Moneda extranjera Consolidado * 
Ingresos (Miles de $1 % (MUSS] % (Mlles de $1 % 

Ingresos de operación 16,704594 5 3  189.180 42.4 30.355.823 9,0 
Ingreso tributario 242.998.357 80.0 169.927 38,l 255.260.269 76,O 

220.066 0,l Ventas de activos 220.066 0.1 
1.307 - 

Transferencias 1 ,021.451 0,3 - -  1 .O21 A51 0.3 
Otros ingresos 3.588.265 1,2 73.756 16.5 8.910.498 2,7 
Endeudamlento 39.092.971 12,9 13.461 3.0 40.064.317 11.9 

TOTAL 303.827.011 100.0 446.324 100,O 335.633.751 100,O 

- -  
Recuperación de préstamos 1.307 - - -  

Gastos 
Subsidios 48.507.639 16.0 ' - -  48.507.639 14,7 
Operaciones complementarias 15.936.804 5.2 7.774 2,l 16.497.776 5.0 
Servicio de la deuda pública 9.831.796 3,2 239.575 64.4 27.119.528 8,2 
Aporte fiscal libre 229.583.219 75.6 124.739 333 238.584.385 72.1 

TOTAL 303.859.458 100,O 372.088 100.0 330.109328 100,O 

RELACION ENTRE RECAUDACION Y MOROSIDAD DE IMPUESTOS A NIVEL REGIONAL 

(Períodos: septiembre 1981 - junio 1982 y septiembre 1982 ~ junlo 19831 

Impuestos Tributarios Momsldad 

Reglón 

I 
II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vil1 
IX 
X 
Xi 
XI1 

Sep. 198% 
jun. 1982 

9.144.934 
6.674.1 18 
1.640.760 
3.296.127 

62.604.402 
. 3.075.967 

3.423.1 81 
13618.235 
2.578.980 
4.675.331 

358.738 
2.736.116 

% 

3 2  
2.3 
0,6 
1.2 

22.1 
1.1 
1.2 
4.8 
0,9 
1.6 
0.1 
1 .o 

- 
Sep. 1982- 
jun. 1983 

6.869.550 
6.065.290 
1.687.563 
2.653.287 

57.068.1 13 
2.749.652 
2.934.197 

18.305.648 
2.258.51 1 
4.386.379 

298.174 
2.598.250 

% 

23  
2.5 
0.7 
1.1 

23.5 
1.1 
1 2  
7.5 
0,9 
1 a 
0.1 
1 .1 

AI 30 de 
jun. 1982 

781.721 
638.744 
265.131 
216.958 

2.065.664 
517.133 
721.856 

1.016.562 
353.125 
667.656 
175.706 
276.893 

% 

4.1 
3,4 
1.4 
1.1 

10.9 
2.7 
3 8  
5 A 
1,9 
3 3  
0.9 
1 s  

- 
AI 30 de 
Jun. 1983 

1.369.579 
1.184.162 

489.723 
608.497 

2.641 337 
1.133.411 

922.487 
2.277.751 

954.479 
1 B48.729 

365.737 
803.390 

% - 
4 2  
3.6 
1,5 
1,9 
8-0 
3.5 
2.8 
6.9 
23  
5.0 
1,l 
2 3  

A.M. 169688.789 59,9 135.125.743 55.6 11.251.716 59.4 18.438.884 56.1 

TOTAL 283.513.658 100P 242908.357 100,O 18.948665 100,O 32.838.848 100.0 

+ Cifras expresada8 en pesos de Junio de 1983. 
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4. Servicio Nacional de Aduanas 

a. Ambito 1 4  

Con fecha 13 de abril de 1983, entró en vigor el texto refundido de 
la Ordenanza de Aduanas (DFL No 30, de este Ministerio), que contiene en 
forma ordenada y sistematizada las normas aduaneras que se encontra- 
ban dispersas en nuestra legislación. 

b. Ambito operaüvo 

- Se intensificaron los sistemas de riscauzación, esraoiecien- 
dose normas de control del paso de personas, contenedores, mercancías 
y vehículos, por los puntos de salida y/o ingreso a los recintos de depó- 
sito aduanero o zonas primarias. Dichas normas se incorporaron al ma- 
nual de procedimiento operativo. 

- Fue elaborado un procedimiento para la habilitación de alma- 
cenes particulares, conforme con lo dispuesto en el art. 90 del DFL No 30, 
de 1983 (H). con el propósito de que las empresas refinadoras de petró- 
leo y minerales puedan tomar contratos de maquila en el exterior, apro- 
vechando su infraestructura y capacidad empresarial. 

- Continuó el control de las exportaciones de productos mineros, 
poniéndose en práctica un nuevo sistema de control de minerales y con- 
centrados de minerales. 

- Establecimiento de normas simplificadas para materializar las 
franquicias otorgadas por el Decreto de RR. EE. No 590/74, que aprobó el 
convenio sobre facilidades para el turismo. 

- Fue actualizado el manual de impuestos, incorporando los cam- 
bios introducidos a éste por la dictación de cuerpos legales relacionados 
con materia de tributación aduanera, con el fin de facilitar la correcta 
aplicación de los impuestos, tasas y demás gravámenes que afectan a las 
importaciones. 

- Se fijaron normas para la aplicación del artículo transitorio de 
la Ley Ne 18.164 (D/O 17 de septiembre de 19821, que estableció crédito 
fiscal en beneficio de las personas que exporten mercancías llegadas al 
país hasta el 16 de diciembre de 1982, y que no hayan sido usadas ni co- 
mercializadas durante su permanencia. 

- Fueron adecuadas las normas que rigen el sistema de depósi- 
tos francos aeronáuticos, con el propósito de otorgar mayores facilida- 
des a los usuarios. 

- Ha llegado a su etapa final el estudio del proyecto refundido y 
actualizado de las normas de valoración aduanera, con el objeto de incor- 
porar los nuevos criterios y orientaciones internacionales, y así dar pre- 
eminencia al precio de transacción. 

- Modificaciones a la Resolución No 850/79, que contiene nor- 
mas para la aplicación del Reglamento de Operaciones Aduaneras, con el 
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objetivo de hacerla compatible con los cambios que ha experimentado el  
marco legal que rige al comercio exterior chileno. 

- Se efectuó un estudio sobre habilitación de aduanas de fronte- 
ras y pasos fronterizos, en conjunto con el Ministerio de Relaciones Ex- 
teriores. 

c. Oíras aciividades 

- Se desarrollaron seminarios y conferencias sobre política eco- 
nómica del Gobierno, especialmente en el ámbito del comercio exterior. 
Se analizaron temas relacionados con normas administrativas y operati- 
vas, legislación aduanera, etc., con una amplia participación de los fun- 
cionarios del Servicio. Además, se continuó desarrollando el Programa 
de Capacitación 1982-1983. para fiscalizadores en las aduanas de Valpa- 
raíso y de la Región Metropolitana. 

- Adecuación de los programas computacionales para captar ma- 
yor información. con el fin de cumplir con los requerimientos del Banco 
Central de Chile, Dirección General del Territorio Marítimo y Dirección 
de Fronteras y Límites. 

- Optimización del Sistema Estadístico de Comercio Exterior, ob- 
teniéndose la información relativa a importaciones y exportaciones con 
un desfase de sólo 5 días hábiles. 

- Se incorporó al sistema computacional información asociada 
al Arancel Aduanero, tal como: mercancías, derechos específicos y ad 
valorem, unidades arancelarias, impuestos adicionales, etc. Esto tiene el 
objeto de facilitar y agilizar las operaciones de tramitación aduanera con 
la ayuda del computador. 

5. Superintendencia de Valores y Seguros 

a. Tarea normativa 

Esta Superintendencia. investida por las atribuciones que le otor- 
gase el DL N? 3.538 de 1980 y la Ley No 18.045 publicada en el Diario Ofi- 
cial del 22 de octubre de 1981, se preocupó de fijar las normas e impartir 
las instrucciones a las personas y entidades por ella fiscalizadas, con el 
objeto de poner cada vez más en aplicación las leyes de valores y socie- 
dades anónimas y a su vez, hacer más efectivos los preceptos aún vigentes 
del DFL No 251 del 20 de mayo de 1981 (HI. 

Con respecto a esta materia, el 13 de noviembre de 1982. se pu- 
blicó el Reglamento de Sociedades Anónimas, mediante DS No 587 [H!, 
que entró en vigencia el 13 de diciembre del mismo año, y que ha permi- 
tido reglamentar la Ley No 18.046, de sociedades anónimas. 

nndriari cnnsiderar 
las siguientes: 

Entre las normas más importantes dictada9 
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Materias de las normas: 

- Valorización de inversiones en valores de oferta pública, valo- 
res mobiliarios y derechos en otras sociedades. 

- Forma y contenido de los estados financieros de las sociedades 
inscritas en el Registro de Valores. 

- Información al público de emisiones de valores de oferta pú- 
blica. 

La valorización de inversiones en vatores que se encuentren suspen- 
didos de oferta pública, de cotización o de transacción, cuya inscripción 
haya sido cancelada en el Registro de Valores, y normas para la enalena- 
ción de dichos valores y para la distribución del producto de estas ena- 
jenaciones, entre los partícipes de fondos mutuos. 

- Información y publicación de la  cartera de inversiones de los 
fondos mutuos. 

2) Area de Seguros 

Materias de las normas: 

- Reglamentación de los ingresos y egresos de las compañías de 

- Liquidadores de siniestros. 

- Tratamiento de las distintas reservas que deben constituir las 
compañías de seguros generales. 

- Aprobación de pólizas de seguros de transporte marítimo. Ha- 
ce aplicable en Chile las cláusulas de uso mundial instituidas por el mer- 
cado asegurador inglés. 

- Por otra parte, esta institución ha intervenido en la elaboración 
de informes de proyectos de leyes y reglamentos, tales como: modifica- 
ción a la Ley de Mercado de Valores, Ley de Seguros, Ley de Fondos Mu- 
tuos, Ley de Difusión e Información de Empresas Estatales y anteproyec- 
to de seguro de locomoción colectiva, que permiten a los empresarios de 
este servicio convenir libremente con las compañías aseguradoras la con- 
tratación del seguro obligatorio. 

seguros inscritas como ISAPRE. 

b. lcJMiíincaiizudom 

La Superintendencia de Valores y Seguros Intensificó las visitas 
de fiscalización a las sociedades anónlmas y otros entes, para detectar 
eventuales irregularidades, y perfeccionó diversas actividactes destina- 



das a IcWM' una mayor Y más adecuada cobertura de SU acción, con el 
obleto de fQgrar un melor desarrollo del mercado, como también una ma- 
yor información y transparencia del mismo, 

En el desarrollo de su actividad fiscalizadora. esta Superintenden- 
cia aplicó numerosas sanciones a los organismos bajo su tuición en & 
dos aquellos casos en que detectó infracciones a la normativa legal que 
les era aplicable. 

A raíz de las medidas económicas de enero de 1983. este organis- 
mo se vio abocado a adoptar resoluciones de carácter extraordinario, con 
el f in de cautelar adecuadamente los intereses de los inversionistas, por 
una parte, y de los asegurados, por otra. Entre esas resoluciones, desta- 
can las relativas a rescates de cuotas de fondos mutuos y a la oferta pú- 
blica de valores de emisores que entraron en cesación de pagos. Estas 
medidas fueron consideradas ajustadas a derecho por los Tribunales de 
Justicia, que rechazaron los recursos que algunos inversionistas interpu- 
sieron en contra de este organismo fiscalizador. 

Asimismo, fiscalizó en forma especial a las entidades asegurado- 
ras que trabajan con seguros referidos al DL N" 3.500 de 1980 y a aque- 
llas que trabajan como instituciones de salud previsional. 

E. Labor de información 

La Superintendencia de Valores y Seguros dio enorme importancia 
a la labor de información, esforzándose en hacer llegar al público en ge- 
neral todos los antecedentes que maneja en su actividad fiscalizadora. Para 
cumplir este objetivo, además de publicar la tradicional revista trimes- 
tral, boletines mensuales y otros impresos, creó el Centro de Información 
para el Inversionista. 

Este centro fue inaugurado en diciembre de 1982 y su objetivo es 
procurar un aumento de la transparencia del mercado, entregando infor- 
mación en forma gratuita y personal en un lugar de fácil acceso al público 
(hall central del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda). 

6. Dirección de Aprovisionamiento del Estado (DAE) 

a. Abastecimiento 

Se ha continuado proporcionando los suministros a los servicios 
interesados, con un considerable beneficio económico para ellos, en aten- 
ción a que los precios de DAE han sido inferiores en un 30 a 4O0/o, apro- 
ximadamente a los del comercio en general. 

En cumplimiento del rol asignado a DAE en el Plan Nacional de 
Emergencia, DS No 155, de 1977 [HI. se han mantenido stocks de elemen- 
tos utilizables para el propósito de dicho texto legal, en coordinación con 
la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior [ONEMI]. 

10.- Meneafe.. . 
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Cas municipalidades han ‘sido. contimuamente 1nforrn.d~~ 
que presta la institución y han efectuadok las adquisicl 
con sus necesidades. I >  

Además, se acrecentó el énfasis en el aspeoticl informativo, ‘con la 
distribución, a más de 1.500 usuarios, de la primera edición de un batálo: 
go con las características de los artículos que se suministran. Este hecho, 
produjo un notable aumento en la demanda de los servicios que ofrece 
DAE, especialmente por parte de las instituciones 9ue con mayor urgen- 
cia debían obtener un ahorro en sus gastos de bienes muebles. 

b. Oíma acíividadee 

- En cumplimiento de la política del Supremo Gobierno de enaje- 
nar los activos prescindibles, la Dirección vendió acciones de una cornpa- 
ñía privada, por un valor total de MS 14.186. 

- En la administración interna, la Dirección dio estricto cumpli- 
miento a la política de restricción en el gasto, realizando sólo los desem- 
bolsos imprescindibles. Se ha mantenido su dotación autorizada de 179 
funcionarios. 

Es importante destacar que, por primera vez en su existencia, DAE 
no ha requerido aporte fiscal para sus operaciones, logrando un completo 
autofinanciamiento a partir del año 1983. 

7. Casa de Moneda de Chile 

Las actividades desarrolladas por este servicio se resumen en los 
cuadros siguientes, en los cuales se puede apreciar una disminución ge- 
neral en casi todas las líneas de producción. Escapan a este descenso 
productivo la impresión de “especies varias” y la acuñación de onzas troy 
de oro y de plata. Este fenómeno puede explicarse por los efectos que 
ha tenido la disminución de la actividad económica general sobre la de- 
manda de monedas y especies valoradas. 

PROMEDIO DE PERIODOS 

Pmmedlo hornedlo Avance 
anual período anual período Enerlun. % 

Item Unidad 19701973 1974-1982 I9W Avance 

Billetes Miles 190363 122.258 28.224 23.09 
Especies valoradas Miles 580.848 375.930 2f.184 5,64 
Especies varias Mlles 24.163 20.527 78.627 383.04 
Boletos locomoción Mlllones 2.184 1.756 584 3326 
Monedas chilenas Miles 153A13 119.329 - - 
Monedas conmemorativas Unidades 6.394 180d26 - - 
Monedas extranleras Miles 26.000 180d82 7.205 3.99 
Onzas troy Unidades - 781 1.000 128.04 
Acuiiaciones varias Miles 2.074 1.272 171 13A4 
Placas patentes Miles 661 1.326 525 3959 

Noti: E¡ “Porcentaje de Avance” corresponde a la comparación entie la producclón efec- 
tiva de Ene.-jun. 1983 y el promedio anual del período 1974-1982. 
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PRODUCCION DE CASA DE MONEDA EN LAS LINEAS DE IMPRESION Y ACURACION 

Items 

Producclón de 
especies de la 
Ilnea: Impreslón 
de valores 

Producción de 
especies de la 
línea: acutiación 
monetarla 

Especies 

Período 
sep. 1981- 
ago. 1982 

Período 
sep. 1982. 
ago. 1983 

Varlaclón 
ve 

Billetes chilenos 
Especies valoradas 
Especies varias 
Boletos locomoción 

Monedas chilenas 
Monedas chilenas oro 
Monedas extranjeras 
Onzas troy oro 
Onzas troy plata 
Acufiaciones varias 
Placas patentes 

144.304.000 
67.525.600 
33.229.649 

2.105.047.820 

126.340.000 

157.781 .O20 

- 

- 
188.703 

2.675.657 

75.41 8.000 
45.811.517 
97.759.357 

1 S33.952.500 

2.000.000 

116290.000 
4.001 
1 SO0 

336.951 
2.21 6.521 

- 

-47.74 
-32.16 

+194,19 
-27.13 

-98.42 

-26.30 
- 

- 
+78.56 
-17.16 

Nota. La "Variación" se calcula como el aumento o disminución del "Período sep. 1982- 
ago. 1983" respecto del "Período sep. 1981-ago. 1982". expresado en %. 

8. Banco del Estado de Chile 

a. Actividades crediticias 

1) Colocaciones globaies 

El total de colocaciones, al 30 de junio de 1983, asciende a 
$ 151.844,9 millones, manteniéndose en niveles similares a los registra- 
dos al 10 de septiembre de 1982. Del total de dichas colocaciones, el 
33,4O/0 corresponde a moneda extranjera, equivalente a US$ 655.4 millo- 
nes. 

COLOCACIONES DEL BANCO * 
(En millones de S. junio 1983) 

Moneda Moneda 
nacional extranjera Total 

83.760.8 53.445,8 137.206.6 
120.6772 51.928,3 172.605S 
112.340.3 48.614.8 160.955.1 
102.092.9 51.933.0 154.025,9 

1980 
1981 
1982 
Ago. 1982 
Jun. 1983 

+ Drnmedlo períodos. 

101.047,4 50.7973 151.844.9 
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te dismlntici6n deli nhrel general de rml@caeimw& wspa@t@ :sL On0 
1981, se debe a la transformación de parte de ellas en Inveralones flnan- 
cieras. tanto en moneda nacional como extranjera, a tasas de rentablll- 
dad equivalente. 

2) MatribudQ eeciorlai de colocadones a 
l 

Los recursos crediticios se han orientado a los diversos sectores, 
de acuerdo con la siguiente clasificación y evolución en el período 1980- 
1982 y septiembre 1982 a junio 1983: 

TOTAL COLOCACIONES * 
[En millones de  S, junlo 1983) 

OtMS 
Agrícola Industrial ictlvldades Total 

1980 24.016.4 41.403.9 70.952,8 1 3 ~ ~  
1981 26.137,9 38.306,6 107.351.1 171.795.6 
1982 21.729.8 29.964,2 108.503.1 160.1971 
Ago. 1962 23.186,9 31.372.9 98.647.3 153.207.1 
Jun. 1983 20.061.8 26.809,9 104.9732 151.844,9 
~~ 

Promedio períodos 

3) Fínanciamienio ai sector agropecuario 

Se mantuvo la política de renegociación de deudas con los agricul- 
tores: al 30 de junio de 1983, los montos renegociados bajo distintas mo- 
dalidades ascendían a M$ 9.217.100 lo que representa el 54% de las colo- 
caciones del sector. Cabe destacar que a la fecha de referencia sólo se 
había aplicado parcialmente el Acuerdo 1.507 del Banco Central de Chile, 
relativo a la reprogramación de deudas: su aplicación integral elevará 
significativamente los créditos renegociados al sector. 

Adicionalmente, se creó una "Línea de Crédito de Fomento Agrí- 
cola para Cereales y Papas", para la temporada 1983-1984. Tiene el obje- 
to de complementar los créditos agrícolas de temporada, destinados al 
financiamiento de capital de operación para las actividades del sector en 
esos rubros. 

Cabe señalar que más del 95% de los créditos agrícolas se otorga 
en unidades de fomento (UF). con un interés real Inferior al del resto del 
mercado, lo que incide favorablemente en el costo financiero promedio 
del sector. 

b. Cuiidad de la cariera de colocaciones 

El siguiente cuadro muestra la evolución de la cartera vencida res- 
pecto al total de colocaciones y la cobertura de las provisiones: 
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% cllrten venclda Pmvislonw sobre 
sobre wlocpclones carteravanclda [%) 

2,s 188 
6.9 103 
9,0 83 
5.2 158 

1981 

Ago. 1982 
Jun. 1983 

Nota: Información corresponde al promedio de los periodos. 

Se observa una sostenida disminución del porcentaje de cartera 
vencida desde septiembre de 1982, como asimismo, un mejoramiento de 
la cobertura de provisiones. 

1982 

C. Captación de recursos 

Se compone básicamente de depósitos en moneda nacional y ex- 
tranjera y obligaciones con el exterior, según el siguiente desglose ($ de 
junio 1983): 

DEPOSITOS * 
(En millones de pesos] 

Moneda 
nacional 

Moneda Obligaciones 
extran~era con el exierior 

1980 148.773 5.464 22.741 
1981 121.510 5.739 29.242 
1982 109.695 5.761 58.902 
Ago. 1982 115.548 2.334 47.550 
Jun. 1983 113.296 3.819 59.213 

* Promedio períodos 

1) Depósitos en moneda nacional 

Las disminuciones observadas en este ítem se explican por fluc- 
tuaciones erráticas de los saldos en la Cuenta Unica Fiscal. Esta situa- 
ción se aprecia al analizar el comportamiento de los otros componentes 
de los depósitos en moneda nacional [cifras en millones de $ de junio 
1983): 

Depósito a plazo S u b g n i p o ~ ~  

53.702 38.408 
48.542 42.787 
64.557 32.405 
59.779 37.516 
70.287 40.852 

1980 
1981 
1982 
Ago. 1982 
Jun. 1983 

Nota: lnformaclón corresponde al promedio de los perfodos. 
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Ourante el aiio 1982, los recursos netos en moneda extranjera se 
incrementaron de US$ 377 millones a US8 760 millones. IO que represen- 
ta más de 100% de aumento. 

En el período septiembre 1982 - junio 1983. el incremento de recur- 
sos en moneda extranjera fue de un 25%. 

d. Resultados 5ancieroe y rentabiida¿ 

Años 
Rentabilidad Dlatrlbución a 

sobre patrimonio Uíilidad beneflclo flscal 
% [Millones de S de cada aiio1 

1980 7.0 1.355 1 .O30 

1982 6.0 1.587 1.300 
1981 6.5 1.418 1.218 

La utilidad del Banco del Estado ha sido creciente, en términos no- 
minales en los últimos años, y no menos del 75% ha sido reembolsado a 
beneficio fiscal. 

En los primeros 6 meses de 1983, se tiene una utilidad neta apro- 
ximada de S 720 millones. 

9. Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

a. CbíiicaciÓn de ia carism de colocaciones 

En febrero de 1982, se inició la quinta etapa de la referida clasifi- 
cación, cubriendo los 400 mayores deudores los créditos de cor(sumo y 
los préstamos hipotecarios para la vivienda. A partir de esa fecha, las ins- 
tituciones financieras fueron instruidas en el sentido de mantener su car- 
tera permanentemente clasificada, debiendo entregar los datos en forma 
trimestral para su posterior revisión. De esta manera, se ha cubierto el 
82% de la cartera de todas las instituciones fiscalizadas. 

Aun cuando el sistema de clasificación de cartera está práctica- 
mente en ejecución, se han tomado medidas para determinar en forma 
más precisa el riesgo involucrado en las colocaciones de las institucio- 
nes financieras. Es así como la cartera de créditos de consumo se ha sub- 
dividido, según sean éstos otorgados en forma directa por la institución, 
o indirectamente a través de distribuidores. Además, a partir del mes de 
diciembre de 1982, se solicitó a las instituciones la clasificación del to- 
tal de su cartera vendida al Banco Central, según Acuerdo 1.450 de dicha 
entidad. 



143 

En el con#exto anterior, este organismo esTa eiaDorando el sistema 
cornputacional necesario para que el análisis específico de cada Institu- 
olón est6 inserto en el marco que representa el ámbito financiero como 
un, todo. 

b. Ciasiiacíón de l a  iuversiones financieias 

Esta Superintendencia intensificó el control de la posición finan- 
ciera de las instituciones fiscalizadas, basándose fundamentalmente en 
el análisis del riesgo de los activos. La clasificación de las inversiones 
financieras, que constituyen una de las principales fuentes de riesgo des- 
pués de las colocaciones, se ha efectuado por la vía experimental cuando 
el personal de inspectores audita la cartera de colocaciones en las insti- 
tuciones financieras. 

c. Racionaiización del sistema de información 

Con el objeto de simplificar la entrega de información a que están 
obligadas las instituciones financieras, se concluyó una primera etapa 
que consistió en evaluar el conjunto de formularios que se solicitan al 
sistema financiero. Una segunda etapa, que ya se ha iniciado, consiste en 
racionalizar la información requerida. La inspección en terreno de una se- 
rie de márgenes de operación, contribuirá a eliminar formularios. 

d. Indicadores financieros 

Más allá de la tradicional fiscalización normativa, esta Superinten- 
dencia perfeccionó el diseño y cálculo del conjunto de indicadores de 
comportamiento financiero conforme con las nuevas tendencias de ese 
sistema. Parte de estos resultados son enviados a las instituciones, jun- 
to  con un breve análisis de sus respectivos problemas, con el objeto de 
proporcionar una mejor información para el manejo eficiente de sus ope- 
raciones y la reducción de errores que perjudiquen su solvencia. 

e. Infonnacih financiera emitida por este organiemo 

En el transcurso del año 1983 se definieron políticas destinadas a 
mejorar la información que se proporciona al público a través de nuestra 
publicación mensual Información Financiera". Los esfuerzos están diri- 
gidos a dar mayor transparencia a los estados financieros, mediante la 
publicación de información pormenorizada por banco. 

f. Anáiisis financiero 

El diseño de una política de regulación y control adecuado ha sig- 
nlficado encaminar los esfuerzos a determinar de manera preventiva el 
grado de riesgo involucrado en el quehacer de las instituciones financie- 
ras. En este contexto, y a partir del último trimestre de 1982, se puso en 
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práctiea un sistema de Rehas nnrnsusltaip pw lnatituPl6a ~i losl que se 
describen, en forma resumida, lar princlpales oaraeWeii(atlptta y RrQbb 
mas de la entidad. Esta siskme permite, osirnlemo, un ':mikino".según 
su grado de riesgo. 

g. Evoiución de 1- principales variables d d  &tema flaercieza 

significativas del sistema financiero y su variación durante el año 1983. 
A continuación se presenta un cuadro que describe las cifras más 

SISTEMA FINANCIERO 
(Cifras en millones de S de cada mes) 

Dic. 1982 Jun. l O ü 3  Varlaclón Ve 

Activo 
- Colocaciones totales 956.870 093.446 3,8 
Pasivo 
- Depósltos y captaciones 469.401 437.420 i6,8) 

80.157 204.763 155,5 

Designación de administradores provieionaies 

Este organismo, en uso de la facultad que le concede el artículo 
del DL No 1.097, de 1975, y por existir hechos graves que afectaban la 

tabilidad económica de algunas instituciones financieras, resolvió de- 
signar administradores provisionales en varias de ellas, a contar del 13 
de enero de 1983. 

Revocación de autorización de existencia y liquidación forzada de insti- 
tuciones íiuancieras 

ndencia, en uso de sus atribuciones legales, revocó 
istencia y dispuso la Ilquidación forzosa de tres ins- 
, según resoluciones dictadas el 13 de enero de 1983. 
eraron tal medida, se originaron en que las citadas 
ntraban en estado de insolvencia. 

i. Fusión de instiiuciones ñnancieram 

Por Resolución No 31, del 25 de febrero de 1983, esta Cuperinten- 
dencia aprobó una solicitud prssenfada por tres instituciones financieras 
Interesadas en llevar a cabo una fusión entre ellas. Esta operación se rea- 
lizó mediante aporte del activo de dos sociedades Pinanclerae a un banco, 
institución esta última que asumió el pasivo de aquellas. 
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- Ley No 18.2B. !a Y r  cita a f a * =  ey, publicada ' en el Diario Oficial de fe- 
cha 14 de enero de 1983, facultó al Superintendente de Bancos e Institu- 
ciones Financieras para ordenar, por una sola ve.., el cierre temporal de 
las operaciones de todos los bancos y sociedades financieras por un pe- 
ríodo que no puede exceder de tres días hábiles. La citada atribución pue- 
de ser ejercida en los casos en que se haya designado administrador pro- 
visional en dos o más de dichas instituciones. La facultad legal aludida 
es de carácter temporal, ya que por mandato de la ley queda extinguida 
dentro del plazo que vence el 14 de enero de 1984. y tiene por objeto evi- 
tar los perjuicios que puedan originarse como consecuencia del retiro 
masivo de depósitos. 

- l e y  No 18.203. El citado cuerpo legal, publicado en el Diario Ofi- 
cial del 15 de enero de 1983, estableció un sistema de seguro estatal pa- 
ra garantizar hasta el 31 de diciembre de 1983 la totalidad de los depósi- 
tos en moneda corriente, existentes al 13 de enero del año 1983, en la me- 
dida que no sean retirados de la  respectiva institución por sus titulares. 

- l e y  No 18.204. La referida ley, publicada en el Diario Oficial del 
22 de enero de 1983, introdujo modificaciones a la Ley General de Ban- 
cos, que afectan a los márgenes de crédito y a las inversiones y bienes 
que dichas instituciones pueden mantener. 

- l e y  N? 18.223. Publicada en el Diario Oficial el 10 de junio de 
1983, en su artículo 13, introdujo dos modificaciones a la Ley General de 
Bancos, con el objeto de hacerla concordar con la nueva Ley de Protec- 
ción al Consumidor. 

10. Instituto de Seguros del Estado USE) 

Siguiendo con la política de perfeccionamiento del personal del 
ISE en materias específicas de su labor y de asesoría técnica a los clien- 
tes, se desarrollaron diversos cursos con el f in de hacer más expedita la 
venta y evitar trámites burocráticos en la operación de los seguros. 

Conforme con las normas sobre enajenación de activos prescindi- 
bles, esta empresa aseguradora procedió a vender acciones bursátiles 
por un total de MO 19.000. 

En el año 1982, el ISE aportó al Erario Nacional la suma de 
MS 770.000, aparte de los impuestos pagados. 

El Instituto es un participante activo en el mercado asegurador na- 
cional, vendiendo aproximadamente el 29% del total de primas transadas, 
lo que le ha permitido dar el servicio de protección contra riesgos a par- 
ticulares, organismos y empresas privadas y estatales. Durante el perío- 
do 19 de julio de 1982 - l? de julio de 1983. el Instituto vendió seguros por 
un total de M$ 2.961.133. Además, durante 1982, el ISE tomó parte en el 
nuevo sistema de pensiones, a través de la cobertura de vida de una ad- 
rninlstradora de fondos de pensiones. 

El Instituto pagó daños materiales provocados por siniestros, por 
un monto superior a M$ 1.300.000. Por otra parte, canceló costos de aten- 
ción mbdica, paramédica y de rehabilitación de los lesionados en acci- 
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dentes tie looo#aaci6n.*olaWm, pagandm odemls+ enhrnm ni@tdauydponC 
tuna, los indemnizaciones por fallecimientos. 

11. Polla Chilena de Beiieficencir 

a. Satema de Pronósacoa Depotlivos 

Se introdujeron modificaciones al sistema, con el f in de otorgar al 
apostador mayores probabilidades de ganar, a un costo menor. y de fa- 
cilitar a la empresa el trabajo operativo y de control. al disminuir la desr 
composición del juego en muchas tarjetas. La introducción de estas mom 
dificaciones motivó la realización de seminarios de especialización para 
los agentes de venta. 

Se procedió también a efectuar una serie de, ajustes conducentes 
a agilizar los procesos administrativos, contando con el eficiente sopor- 
te de nuevos procedimientos computacionales. 

Las ventas totales del Sistema de Pronósticos Deportivos se mues- 
tran en el siguiente cuadro: 

RECAUDACIONES PERIODO SEPTIEMBRE 1982 - AGOSTO 1983 

Ceníidad 
concursos 

Recaudaclbn total 
s* 

Impto. Ley 18.110 
s *  

Recaudcclbn neta 
t *  

Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio + + 

4 
5 
4 
4 
5 
4 
4 
4 
5 
4 
5 

492.642.1 29 
558.160.859 
394.767.694 
389.549.895 
476.707.202 
253.693.861 
323.943.288 
367.232.827 
432.637.502 
251.981.913 
300655.693 

64257.669 
72.803.590 
51 A91 A38 
50.810.856 
62.179.200 
33.090.504 
42.253.472 
47.899.934 
56 A30.979 
32.867.207 
39.215.960 

428.384.460 
485.357.269 
343.276.256 
338.739.039 
414.528.002 
220.603.357 
281.689.816 
319.332.893 
376.206.523 
219.1 14.706 
261 A39.733 

Agosto 4 3201300.000 41.739.130 278.260.870 

TOTAL 52 4.561.972.863 595.039.939 3.988.932.924 

* Valores en moneda de junio de 1983. 
* +  Recaudación de Jullo y agosto es estimada. 

TRANSFERENCIAS A BENEFICIARIOS 

% s* Beneficblw 

DIGEDEA 42 1.666.1 11 828 
119.007.988 

2 79.338.658 Aeocisclón Central de Fútbol 

+ Valores en moneda de Junio de 1983. 

Federación de Fútbol 3 
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b. Sistema de Lotedan 

De acuerdo con la Ley NQ 18.196, del 29 de diciembre de 1982. se 
modificó la forma de distribuir la recaudación obtenida en cada sorteo. 
contemplándose un fondo para los beneficiarios, equivalente al 5% del 
valor de los boletos vendidos, excluido el  impuesto establecido por la 
Ley N? 18.110. 

El comportamiento de los ingresos provenientes de las ventas de 
boletos y de las transferencias a beneficiarios, se muestra en los cuadros 
siguientes: 

RECAUDqClONES PERIODO SEPTIEMBRE 1982 - AGOSTO 1983 

Mes 
Cantidad 

sorieos 
Recaudación total s* Impto. Ley 18.110 s* Remudación neta s* 

Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto + + 

1982 2 
2 
2 
2 

1983 3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 

172.427.764 
161.369.510 
145.769.358 
151.011.001 
202.835.308 
117.201.483 
121.612.443 
117.073.431 
108,463,896 
101.860.578 
101.691.531 
153.000.000 

22.490.577 
21.048.197 
19.01 3.394 
19,697,087 
26.456.779 
15.287.150 
15.862.492 
15.270.447 
14.1 47.464 
13.286.162 
13.264.1 12 
19.956.521 

149.937.187 
140.321.313 
126.755.964 
131.313.914 
176.378.529 
101.914.333 
105.749.951 
101.802.984 
94.316.432 
88.574.41 6 
88.427.419 

133.043.479 
~ ~~~~~ ~ 

TOTAL 26 1.654.31 6.303 215.780.382 1.438.535921 

* Valores en moneda de junio de 1983. 
* * Recaudación de agosto es estimada. 

TRANSFERENCIAS A BENEFICIARIOS PERIODO SEPTIEMBRE 1982 . AGOSTO 1989 
_ _ _ _ ~  ~ ~ 

Transferencias Tmnrfsrenclas 
a beneficierloa s* e beneficiarios 

Me, s* Mes 

Septiembre - Marzo 5.287.497 - Abril 5.090.149 - Mayo 4.715.822 - Junlo 4.428.721 
8.818.926 Julio 4.421.371 
5.095.717 Agosto + 6.652.174 

44.5~510.37911 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero 

TOTAL 

* * Agosto es estlmado. 
Valores en moneda de Junio de 1983. 
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INSTITUCIONES BENEFIGIARIAS ' 

1. Banco Nacional da Sangra 
2. Comité Nacional de Jardines Infantiles y Navidad 

s. Consejo de Defensa da1 Niño 

4. Consejo Neclonal de Protección a la Ancianidad 

5. Corporación de Ayuda al Menor GORDAMI 

6. Corporación de Ayuda al Niño Limitedo (COANILI 

7. Cruz Roja de Chile 

8. Cuerpo de Bomberos de Chile 

9. CEMA-CHILE 

10. Fundacidn de lnstruccidn Agrícola, Adolfo Matthei 

11. Fundación Septiarnbre 

12. Sociedad de Asistancia y Capacitación 

13. Sociedad pro Ayuda ai Niño Lisiado 

14. Voto Nacional OHiggins 

2,5% 

10,0% 

10,0% 

I 

20.0% 

1 ,O% 

1,5% 

3.0% 

6,0% 

6.0% 

12. Caja Central de Ahorros y Préstamos 

Este Servicio, de acuerdo con disposiciones superiores, continuó 
n el proceso de venta de activos, reducción de personal y de oficinas, 
ra llegar a un mínimo estrictamente concordante con su realidad. 

. Banco Central ds Chile 

año, el Banco Central de Chile partkip6 activamente 
ación y control de importantes medidas económicas 
lmente al saneamiento del sistema fiiaaihciero inter- 

Dentro de las medidas adoptadas por el inSthItQ emisor, entre 

no y a impulsar la reactivaci6na 

septiembre de 1982 y agosto de 1983. son destacables las siguientes: 

a. Poiítka cambiaria y aradaria 

Se incorporaron modificaciones necesarias 
con el objeto de contar con un tipo de cambio r 
mantener a las exportaciones y sustitutos de importaciones en uin nlvet 
competitivo. 

Es por ello que la autoridad acodó que. a contar del 22 de marzo 
de 1983. el tipo de cambio fuera reajustado exclusivamente según la tasa 
de inflación interna, sin descuento alguno por la tasa de inflación exter- 
na, ya que ésta disminuía considerablemente en los países desarrollados. 
Además, estuvo contemplada la voluntad gubernamental de compensar 
a los expottadores por el alza en los aranceles acordados en esa misma 
fecha. Simultáneamente, el Gobierno acordó establecer un tipo de cam- 
bio preferencial para las deudas contraídas en moneda extranjera hasta 



61 28 de marzo de 1983 se procedió a alzar temporalmente los aran- 
celes aduaneros del 10 al 20%, medida que tendrá efecto hasta el 23 de 
noviembre de 1984, estableciéndose a contar de dicha fecha un progra- 
ma de reducción mensual de aranceles que los llevará al io% original' el 
24 de diolsmbre de 1985. Esta alza obedece exclusivamente a motivos de 
recaudación fiscal. Asimismo, se procedió a aplicar sobretasas adiciona- 
les transitorias a la importación de algunas mercancías, con el objeto de 
proteger a los productores nacionales de la competencia desleal ocasio- 
nada por la existencia de subsidios a la exportación en sus países de ori- 
gen. La sobretasa máxima aplicada corresponde a un 15% "ad valorem", 
por cuanto dicha tasa, en adición al arancel parejo de 20% vigente, co- 
rresponde exactamente a la tarifa máxima de 35%. negociada por Chile 
en e l  GATT [Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio]. 

b. Poiíüca financiera interna 

El 13 de enero de 1983, la autoridad económica decidió intervenir 
8 instituciones financieras, de las cuales 3 entraron en proceso de liqui- 
dación. Se designaron administradores provisionales en las 5 restantes 
y se nombraron inspectores delegados en otras 2 instituciones. 

La intervención constituyó un paso necesario y decisivo para lo- 
grar el saneamiento definitivo del sistema. 

Debido a que las intervenciones causaron incertidumbre en los 
agentes económicos respecto de la suerte que podrían correr los depó- 
sitos mantenidos en las instituciones, la autoridad decidió crear un segu- 
ro  estatal para depósitos en moneda nacional. Este sistema rige, para los 
depósitos efectuados con anterioridad al 16 de enero de 1983, hasta el 
31 de diciembre del presente año. 

AI mismo tiempo y para compensar la expansión monetaria que 
significaron las intervenciones, se decidió establecer un encaje marginal 
sobre depósitos, captaciones y cuentas de ahorro. La tasa de encaje al- 
canzó a un 95% para el incremento de los depósitos, captaciones y cuen- 
tas de ahorro sobre los saldos existentes al 14 de enero de 1983. Esta 
tasa se eliminó posteriormente en forma gradual, pasando del 95 al 45% 
y 20% en los meses de mayo y junio, respectivamente, para eliminarse 
definitivamente a partir de julio. 

El 23 de marzo de 1983, el Ministro de Hacienda anunció el Plan 
de Emergencia, que contiene dos importantes medidas orientadas al ám- 
bito financiero. 

La primera de ellas consiste en un sistema de financiamiento COm- 
plementario para la venta de viviendas terminadas. Este sistema es tm- 
sitorlo y regirá hasta el 31 de diciembre de 1983. Se estima que existen 
unas 17.000 viviendas en distintas etapas de terminación que no han sido 
vendidas. ~1 sistema consiste en otorgar financiamlento al comprador. a 
20 afios plazo y a un 8% de interés real anual, el que Se logra Por un es- 
fue 
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lucrada que deberá otorgar un financlamiento a 12 aflos plazo y con un 
12% de interés real anual, y el Banco Central, que otorga el financia- 
miento complementario. I 

Este sistema permite vender ese stock de’ viviendas, con lo cual 
se refuerza el proceso de reactivación, en los siguientes sentidos: 

- AI venderse estas viviendas, se liberan cuantiosos recursos fi- 
nancieros, los que podrán ser reasignados por las instituciones financie- 
ras hacia otros sectores de la economía. 

- El sistema tiene vigencia hasta el 31 de diciembre próximo, por 
lo cual quienes tengan viviendas en etapa de construcción, deberán ter- 
minarlas y venderlas antes de esa fecha. Esto significa un inmediato au- 
mento en actividad y empleo. 

- La venta de estas viviendas incentiva la iniciación de nuevas 
construcciones, generando mayor actividad y empleo desde el momento 
en que desaparezca el stock no vendido. 

- Por último, el sistema permitirá a 17.000 familias adquirir sus 
viviendas a plazos y tasas de interés muy favorables. 

Adicionalmente. a mediados de julio se agregaron al mismo siste- 
ma las ventas de locales comerciales y oficinas. 

La segunda medida consistió en un sistema de refinanciamiento 
del Banco Central a las instituciones financieras, que permite a los deu- 
dores productivos reprogramar sus deudas con bancos y sociedades fi- 
nancieras. El sistema cumple tres características importantes: 

- Es de amplia cobertura, ya que todos los deudores productivos 
tienen acceso a la  reprogramación. En efecto, ellos tienen el derecho a 
reprogramar el monto que sea menor entre un 30% de su deuda afecta o 
5.010 unidades de fomento. Con esto se asegura a los pequeños y media- 
nos deudores el acceso a los beneficios de este sistema. 

- Es flexible, en el sentido de que si la institución financiera es- 
tima necesario reprogramar un monto mayor que el mencionado anterior- 
mente, tiene la facultad y los recursos para hacerlo, dentro de los márge- 
nes que se describen más abajo. 

- Las condiciones de la deuda reprogramada son suficientemen- 
te amplias, ya que el tramo obligatorio se reprograma a 10 años plazo, 
con un 7% de interés real anual. Existe un período de gracia de 5 años, 
para el pago del capital y de un año para el pago de intereses. Por el tra- 
mo facultativo, la reprogramación se hará a 8 años, con 4 de gracia para 
el pago del capital. Tanto la tasa de interés como el período de gracia pa- 
ra el pago de intereses son similares a l  caso anterior. 

El total de la línea de refinanciamiento de las instituciones finan- 
cieras alcanza a MMS 170.000, que representa algo más del 30% de los 
créditos totales a deudores productivos. Estos fondos serán asignados 
entre las instituciones financieras, de acuerdo con el monto de créditos 
elegibles de cada una. Por lo tanto, cada institución financiera dispondrá 
de una línea de crédito que cubrirá incluso con exceso el 30% de sus 
créditos elegibles. El remanente de esta línea, una vez renegociados los 
montos obligatorios, podrá ser destinado a la reprogramación facultativa. 

. 



Este sistema permitirá un importante alivio financiero a los secto- 
res ptoductivos, que podrán destinar los recursos liberados a la prodwe 
ción de bienes y servicios, incorporándose al proceso de recupe~ación 
económica. 

Finalmente, el 3 de junio de 1983, se anunció la resolución desti- 
nada a aliviar la situación de los deudores hipotecarios, quienes habían 
visto subir persistentemente los dividendos pactados en UF en los dos 
últimos años. 

Por Acuerdo 1.517-01. del Comité Ejecutivo, el Banco Central regla- 
mentó el refinanciamiento que otorgará a los bancos y sociedades finan- 
cieras. Esto, para compensar el costo originado en las ampliaciones de 
plazo a sus deudores hipotecarios por créditos otorgados mediante le- 
tras expresadas en unidades de fomento, emitidas hasta el i? de marzo 
de 1983. Por estas ampliaciones de plazo, los deudores hipotecarios pa- 
gan una tasa de interés del 8% anual sobre UF, sin recargo o comisión 
alguna. 

El presente mecanismo constituye una solución de carácter gene- 
ral, puesto que incluye todas aquellas deudas provenientes de créditos 
otorgados mediante la emisión de letras de crédito en unidades de fomen- 
to. El pleno funcionamiento de este sistema, en conjunto con el meca- 
nismo de reprogramación de deudas, en vigencia desde abril 1983, per- 
mite cubrir el endeudamiento de todas las actividades productivas del 
país, así como de aquellas deudas provenientes de la adquisición de vi- 
viendas. 

c. Política hanciera externa 

Han destacado los avances alcanzados en el proceso de reprogra- 
mación de las amortizaciones de la deuda externa correspondiente a los 
años 1983 y 1984, como también las gestiones destinadas a la obtención 
de nuevos créditos. 

AI  respecto, se ha llegado a un acuerdo con el comité asesor de 
doce bancos extranjeros acreedores de nuestro país, acerca de los térmi- 
nos de la reprogramación de los vencimientos correspondientes a 1983 
y 1984 y sobre la obtención de nuevos recursos financieros para 1983. 
Asimismo, se ha acordado la obtención de un crédito de enlace que per- 
mita la mantención de las tenencias de reservas internacionales, mientras 
se giran los nuevos recursos financieros. 

El acuerdo logrado consta de los siguientes puntos básicos: 

- Los términos de la renegociación de las amortizaciones corres- 
pondientes a 1983 y 1984 contemplan un plazo de ocho años, con cuatro 
de gracia, después de la firma del contrato, con vencimiento final en mar- 
zo de 1991. El monto total de las amortizaciones renegociadas es de 
US$ 2.100 millones. 

- Se reestructura, también a 8 años, el pago del crédito financie- 
ro de corto plazo, que asciende a USO 1.300 millones. 

- Se ha convenido en la negociación de un crédito que significa 
obtener nuevos recursos por US$ 1.300 millones, que serán girados a lo 
largo del año. 
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- Mientras se tancreta la contmtaciijn del arédito, adicional has- 
ta por US$ 1.300 millones, existe la opción de un créditw de enlsee hesra 
por US$ 480 millones. Las condiciones en que se otorgad el crúdito adl- 
cional consisten en un plazo de 7 años, con 4 de gracia. Este nuevo cré- 
dito equivale al 11,25% de aumento sobre los niveles actuales de cada 
banco acreedor; cifra superior a la obtenida en las renegociaciones de 
otros países, que ha bordeado el 7%. 

- Los bancos se comprometen a mantener hasta diciembre de 
1984 los niveles de crédito para comercio internacional que tenían al 31 
de enero de 1983. Esto significará contar con un monto de US$ 1.200 mi- 
llones para tal objetivo. Puesto que los niveles actuales de crédito son me- 
nores a los de enero 1983, esto representa un incremento de US$ 200 mi- 
llones de crédito nuevo por este concepto. 

En resumen, la negociación llevada a cabo con los bancos del co- 
mité asesor significa la reestructuración de US$ 3.400 millones; incre- 
mentos en el nivel actual de créditos financieros por US$ 1.300 millones 
y la mantención de un saldo de créditos destinados a financiar comercio 
exterior, que alcanza a US$ 1.200 millones, es decir, un incremento de 
US$ 200 millones por sobre el saldo actual. Por lo tanto, el monto total 

olucrado en la negociación alcanza a US$ 5.900 millones. 

Por su trascendencia, el acuerdo alcanzado no sólo coloca el pro- 
so de negociación en sus etapas finales, sino que otorga al país una 
ra perspectiva a futuro, al conocer la cuantía de los fondos de que dis- 
ne. Este hecho es de fundamental importancia, ya que permite irnpul- 
r el plan de recuperación económica sobre una sólida base de susten- 

ORTIZACIONES DE LA DEUDA EXTERNA DE MEDIANO Y LARGO 

PLAZO A PARTIR DEL SALDO AL 31 DICIEMBRE 1982 

-Sector público 498 493 579 850 781 706 587 304 215 

-Sector privado 1.257 1.029 1.623 1.803 1.569 847 326 66 13 

1.755 1.522 2302 2.653 2.350 1.553 913 370 228 

II -Calendario de 
amorüucimes 
después del 
acuerdo 

-Sector público 337 264 579 850 781 1291 1.172 888 361 
- Sector privado 320 256 1.623 1,803 1.569 1.708 1.187 928 229 

TOIAL 657 520 2302 2.653 2.350 2.999 2.359 1.818 590 

Otro hecho de gran importancia ocurrido en el transcurso del año 
es la suscripción de un préstamo “stand by” con el Fondo Monetario In- 



ternacional. Por un monto de Derechos Especiales de Giro (DEG) de 500 
millones (us$ 550 millones, aproximadamente], en respaldo del programa 
de ajuste Y recuperación económica, a cumplirse en un período de dos 
afios, Y Un crédjto adicional por DEG 295 mitiones (US$ 3245 millones 
aproximadamente), como financiamiento compensatorio por la caída tem- 
poral en el Precio de las exportaciones, especialmente del cobre. 

A la fecha, de ambos créditos, se han girado DEG 417 millones, co- 
rrespondientes a la totalidad del financiamiento compensatorio (DEG 295 
millones) y DEG 122 millones del crédito “stand by”. Los restantes DEG 
378 millones, se desembolsarán en dos años, a través de giros trimestra- 
les iguales, en la medida en que se avance en el cumplimiento del pro- 
grama. 

Tanto en el  aspecto monetario como fiscal, la acción del Gobierno 
ha estado enmarcada en el contexto acordado con el Fondo Monetario In- 
ternacional, manteniéndose la política de disciplina fiscal y monetaria. 

El principal beneficio de los acuerdos con el FMI y la banca extran- 
jera es la posibilidad que de ellos se deriva, de diseñar una política de 
recuperación estable, realista y que no dependa de contingencias mu- 
chas veces incontrolables en el acceso al crédito externo. Dicha política 
facilitará las acciones fundamentales para el fortalecimiento del sector 
privado de la economía. 

d. Modificaciones a la legislación económica 

En los aspectos normativos, al Banco Central de Chile te ha corres- 
pondido participar en el diseño y aplicación de los siguientes cuerpos le- 
gales: 

- Ley No 18.211. específicamente los artículos 90. 100 y 120, que 
dicen relación con la modificación de la llamada Ley del Oro: estableci- 
miento de un impuesto a beneficio fiscal del í2O/0 sobre la venta en mo- 
neda extranjera de las mercaderías cuyos registros de importación hayan 
sido emitidos antes del 23 de marzo de 1983. siempre que dicha mercade- 
ría no haya sido internada a esa fecha; y la extensión del impuesto recién 
citado a las divisas que se utilicen para la cobertura de importaciones 
registradas con esa data, o que se registren en el futuro, y que corres- 
pandan a las mercancías a que se refiere el DL No 1.239, de 1975, y sus 
modificaciones posteriores (Estatuto Automotriz). 

- Ley No 18.212, que fijó la tasa de tributación que afecta a fas 
ventas de oro que efectúe el propio Banco Central de Chile. 

Cabe destacar también la participación que le ha correspondido- a 
este instituto emisor en las siguientes materias: 

- Elaboración y divulgación de una política de promoción de ex- 
portaciones en conjunto con el Ministerio de Relaciones Exteriores Y au- 
torIdades del Ministerio de Hacienda. 

I ppflicipactón en la compra de cartera vencida y relacionada a 
las instituciones financieras. estableciendo las condiciones de dichas 
operaciones (Acuerdo N0 1.450-06-8207121. 



t?s 
- &ttitsipaci$n en la mmpra de letm de. 

rim emitidos por fa ImtitUdanm .finanoimas, 

- Participaculn éi la actualize 
dios de Normas de Cambias Internacionafl+o, de 
Normas de Importación y de Normas FinanGiFras. 

e. R e i m e a  oconómicam Internadondes 

De acuerdo con su ley orgánica, corresponde al Banco Central ‘a& 
tuar como agente fiscal en la contratación de créditos externos y en aque- 
llas operaciones que le encomienda el Fisco. Asimismo, en el contexto 
de sus atribuciones en materia internacional, participa en representación 
del Gobierno y con la garantia del mismo, en el Fondo Monetario Interna- 
cional [FMI]; en el Grupo del Banco Mundial, esto es, en el Banco Inter- 
nacional de Reconstrucción y Fomento [BIRF); ‘en la Asociación Interna- 
cional de Fomento (AIF] y la Corporación Financiera Internacional (CFI); 
en el Banco lnteramericano de Desarrollo [BID), así como también en 
otros organismos de naturaleza similar. En esta función. el Banco Cen- 
tral puede contratar préstamos, si así se requiere. Además, colabora Gon 
el Ministerio de Relaciones Exteriores en diferentes materias de indole 
económica y comercial. 

La Secretaría Ejecutiva del Comité Asesor de Créditos Externos 
(CACE). órgano asesor del Ministerio de Hacienda. tiene su sede en el 
Banco Central. En el citado comité participan la Dirección de Presupues- 
tos del Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Economía, Fomento y Re- 
construcción, la Oficina de Planificación Nacional y el propio Banco. 

1) Banco hieramericano de Desarrollo (BID) 

Se autorizó la contratación de créditos hasta por la suma de 
US$ 302.5 millones, destinados al financiamiento de exportaciones [Pro- 
grama Global del Crédito Multisectorial y Programa Global de Infraestruc- 
tura Urbana]. 

De acuerdo con el programa tentativo de préstamos considerado 
entre las autoridades nacionales y la misión de programación del BID, en 
marzo de 1983, se encuentran avanzadas las gestiones para obtener un 
préstamo hasta por US$ 250 millones, destinado a complementar el finan- 
ciamiento del proyecto Colbún-Machicura; asimismo, se está avanzando 
en las gestiones para obtener recursos del BID para apoyar el financia- 
miento de programas viales, como también de proyectos vinculados a la  
gran minería del cobre y proyectos de preinversión. 

, I  
2) Banco hternacionai de ROCOM~NC~~ÓB y Fomenta (BW) 

Con fecha 31 de mayo de 1983, el Directorlo Ejecutivo del BIRF 
aprobó una operación de crédito hasta por US$ 128 millones, con el f in 
de contribuir al financiamiento del Programa de Reconstrucción de h r r w  
teras. , t , ,  



En el ámbito de eventuales futuras operaciones con este Banco 
Central, se han desarrollado gestiones preliminares para complementar 
el financiamiento de un nuevo programa de crédito agrícola y agroindus- 
trial y de uno de vivienda para sectores de bajos ingresos. 

3) Fondo Monetario intemaciond @Mi) 

Hacia comienzos de abril de 1983. Chile canceló en su totalidad un 
empréstito suscrito en 1976 denominado "facilidad petrolera". Esta ope- 
ración, en su monto original, alcanzó los US$ 268 millones (DEG 243,7 mi- 
llones) y fue acordada con el FMI como una forma de enfrentar los pro- 
blemas de balanza de pagos registrados como consecuencia del alza del 
precio del petróleo. La última cuota cancelada por concepto de esta fa- 
cilidad fue de US$ 3,08 millones (DEG 2,8 millones). 

Con fecha 10 de enero de 1983, Chile concluyó satisfactoriamente 
negociaciones con el FMI para un préstamo "stand by" por un monto de 
DEG 500 millones y un crédito adicional por DEG 295 millones, de lo cual 
ra se informó en detalle. 

En otro aspecto, vinculado a esta institución, el Banco Central, el 
,:MI y la Universidad Santa María patrocinaron un seminario internacio- 
nal que tuvo lugar en Viña del Mar del 5 al 8 de abril de 1983 y en el cual 
se debatió el tema "Rol del Fondo Monetario Internacional y el proceso 
de ajuste en la economía internacional". A este seminario concurrieron 
personalidades del ámbito financiero y académico de países del Cono 
Sur, personero del FMI y banqueros internacionales. 

I) integración reqionai 

LOS mecanismos financieros y de pagos de la Asociación Latino- 
americana de Integración (ALADI), en los que participan los Bancos Cen- 
trales de los países miembros de esa asociación y el de la República Do- 
minicana, continuaron operando y desarrollándose satisfactoriamente. 
LOS mecanismos del caso persiguen, por una parte, cooperar en el proceso 
de integración mediante la facilitación de los pagos entre los países sig- 
natarios, disminuyendo relativamente la necesidad de utilización efecti- 
va de divisas en el pago del comercio y operaciones intrazonales y, por 
otra parte, asistir en el financiamiento de déficit transitorios de balanza 
de pagos. 

También se continuó con el proceso de adaptar dderentes acuer- 
dos comerciales negociados en la ex Asociación Latinoamericana de Li- 
bre Comercio (ALALC), a las nuevas modalidades imperantes en la actual 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). Las principales dis- 
posiciones legales dictadas al respecto fueron las siguientes: 1 

28 de mayo de 1983, se dispuso la adecuación del Acuerdo da Compte- 
- Mediante Decreto de Hacienda N? 256, publibado en et D/O del . 
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mgntedbn NP 16, suscrito en el sector de las Industries químicas derlva- 
das del petróleo. a la modalidad de acuerdo de alcance pardal de natura- 
leza comercial. 

- Mediante Decreto de Hacienda No 372. publicado en el D/O del 
27 de junio de 1982, se dispuso la aplicación de los protocolos modifica- 
torios N? 26 (con Argentina, Brasil, México, Uruguay y Paraguay), No 27 
(con Bolivia), No 14 (con Colombia), No 15 (con Ecuador), No 28 (aon Ped] 
y N? 16 (con Venezuela). 

Por último, se colaboró en la preparacibn de las posiciones de la 
delegación de Chile para la reunión del Sistema Económico Latinoameri- 
cano (SELA) desarrollada en Cartagena de Indias. Colombia (21-26 de fe- 
brero de 1983). particularmente en los temas de comercio exterior. 

5) Comisiones mixtan 

, Ecuador, Rumania y China, específicamente 
nancieros y comerciales. 

consta de dos partes. En la primera, denomina- 
Política. los ministros reconocen el  peligro en 
al sistema de comercio multilateral, debido al au- 
proteccionistas, y reafirman el compromiso de 

das conforme al GATT. La segunda parte de la declaración consiste en una 
serie de decisiones sobre algunos temas específicos, tales como: salva- 
guardias, normas del GATT relativas a países en desarrollo, solución de 
diferencias, comercio de productos agrícolas, medidas no arancelarias, 
aranceles, acuerdos de la Ronda de Tokio, reajuste estructural, comercio 
de mercancías falsificadas y de mercancías cuya venta está prohibida en 
el país de origen, créditos a la exportación de bienes de capital textlles, 
fluctuaciones de los tipos de cambio y sus efectos sobre el comercio, 
dualidad de precios y normas de origen, sector servicios y los problemas 
del comercio de los productos obtenidos de la explotación de recursos 

Los siguientes cuadros muestran las prlncipales estadfsticas rela- 
clonadas con las actividades realizadas por el Banco Central de Chile. 
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D I N E R O  

(Promedios mensuales en millones de pesos) 

C D M  D M M  M D E 
1 1  P 2 3 SA g 

1982 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Sep. 

Octubre 

Nov. 

Dic. 

37.110 

37.336 

37.183 

37.731 

37.840 

37.546 

35.531 

33.587 

34.405 

32.442 

31.657 

36.908 

42.813 

41.252 

41.088 

38.781 

36.141 

36.556 

32.822 

37226 

37.180 

34.112 

32.763 

38.140 

79.923 

78.588 

78271 
76.512 

73.981 

74.102 

68.353 

70.813 

71.585 

66.554 

64.420 

75.048 

232.181 

241.565 

248.132 

242.098 

245.503 

239.619 

240.178 

241.692 

237.383 

239.547 

248.187 

245.376 

312.104 

320.153 

326.403 

31 8.61 O 

319.484 

313.721 

308.531 

312.505 

308.968 

306.101 

312.607 

320.424 

369.926 

376.074 

383.016 

375.828 

375.978 

370.864 

361.742 

366.053 

365.614 

366.883 

374.113 

384.134 

446d22 

446.898 

449.545 

438.887 

436.629 

430.068 

438.711 

436.336 

432.853 

436.908 

444.410 

452.823 

54.323 

50.912 

47538 

44.150 

42.958 

40.412 

57.581 

50.839 

44.926 

47.055 

40.507 

39.452 

83.558 

80.491 

79.084 

77.205 

75.403 

73.515 

76.808 

72.759 

65.396 

62.832 

57.491 

61.746 

1983 

Enero 39.307 48.056 87.363 227.330 314.693 378.500 445.839 39.298 66.533 

Febrero 44.107 51.064 95.171 206.667 301.838 362.236 427d77 38.350 72.077 

Matzo 43.942 51.336 95.278 197.899 293.177 356.168 420.018 35.382 70.246 

Abril 41.582 48.520 90.102 193.777 283.879 350.342 424.510 41.950 73.125 

Mayo 40.849 45.960 86.809 190.449 277.258 343d20 427.285 52.749 74.702 

Junio 40BOO 47.274 88.174 197.366 285.540 355.185 420.382 36.167 66.023 

Not.: C : Circulante en poder del público 

D 
1 : Cuentas corrientes bancarias del sector prlvedo no flnsnciero, netas de 

canje 

M 

D 

M 

M 

M 

1 : Dinero sector privado 

p : Depósitos a plazo 

2 : Dinero sector privado más depósitos a plazo slstema financlero 

. 3 : Dinero prlvado más cuasidinero privado 

3A : Dinero más cuasldinero (público y prlvado) 

D 
g 

E : Emlslón 

: Dinero fiscal del sector público neto de canje de la Cuenta Unlcs Flscal 
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SISTEMA FINANCIERO: DEPOSlTOS EN MONEDA NACIONAL y EXTRANJERA 

(Promedios en millones de S y US$] 

Depósltoa Depóiltoo 
Moneda Nacional Moneda ExtranJera 

1982 

368 Enero 434.694 
337 Febrero 432.618 
332 
342 Abril 424.957 
353 Mayo 423.155 
352 Junio 416.962 
353 Julio 427.450 
389 Agosto 428.179 
405 Septiembre 423.504 
426 Octubre 431.496 
419 Noviembre 438.416 
394 Diciembre 444.580 

1983 
Enero 432.534 370 
Febrero 403.479 318 

Abril 407.240 296 

Junio 403.719 292 

Marzo 435.433 

Marzo 397.976 309 

Mayo 409.145 288 

SISTEMA FINANCIERO: COLOCACiONES EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA 

(Promedios en millones de S y US$) 

Colocaciones Colocaciones 
Moneda Nacional Moneda Extranjera 

1982 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

530.349 
534.625 
516.103 
505.499 
477.269 
437.168 
449.285 
445.348 
457.641 
487.076 
513.501 
536.992 

7.917 
7.931 
7.877 
7.815 
7.813 
7.859 

6.998 
6.869 
6.842 
6.441 

6385 
5.828 
5.730 
5.664 
5.672 
5.590 

1983 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junlo 

544.393 
508.135 
531.051 
538.116 
548.298 
561.570 
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INDICES DE COMERCIO EXTERIOR 

EMBARQUES DE EXPORTACION 1981 - 1982 

(Base 1977 = 100) 

Precios Ver. oh CantIdpdes vm. yo 
1981 1982 1982/1981 1981 1982 1982/1$81 

Mineros 144.5 126.7 -12.3 111.5 127.7 14,5 
Agropecuarios y del mar 142.2 128,l -9.9 161.0 183,4 13,9 
Industriales 1354 99,9 -26,2 150,6 188,O 24.8 

TOTAL 141,2 117,l -17.1 1262 148,9 17.9 

EMBARQUES DE EXPORTACION CLASIFICADOS (1) 

DE ACUERDO A LA CllU 
(Cifras en millones de dólares de cada año) 

Ene-jun. Eneejun. 
1981 1982 1982 1983 

TOTAL GENERAL * 
1. Mineros 

Cobre (2) 
Hierro 

Otros productos mineros (3) 

Agrícola 
Frejoles 
Lentejas 
Fruta fresca 
Uvas 
Manzanas 
Peras 
Duramos y nectarines 
Otras 
Cebollas y ajos 
Semillas, fibras y otros 
Otros productos agrícolas 
Pecuarlus 
Lana de oveja 
Pieles sin curtir 
Otros productos pecuarios 
Forestal (4) 
Pesca 
Pescados frescos 
Algas 
Otros productos pesqueros 

2. Agropecuarlos y del mar 

3.9063 
2.2613 
1.714.9 

161.9 
82.9 

I 
1 

365,4 
268.0 
42,3 

? 

9 7  

> 

(81.5) 
(13,8) 
(8D) 

(192) 
2.8 
3 8  

14,9 
29,t 
19.8 
3,3 
6.0 
2,l 

66,2 
52.0 
14,O 
0,2 

3.821.5 
2.267,8 
1.731.4 

158.2 
74.6 

107.4 
81,s 

114.7 
374.9 
278.1 
12.2 
2,9 

232,8 
(107.7) 
(81 ,E) 
(12.7) 
(9.7) 
(20.9) 

9,o 
4,4 

16.8 
33.5 
21,4 

6.1 
6,O 
2 2  

61.1 
46,9 
14.1 
0.1 

1971.6 1.955,8 
1.134,8 1.1538 

862,4 9053 
72.6 56.7 
50.6 51,7 
56.5 1.7 
29.4 57.2 
63.3 81.2 

281 ,o 252.6 
229.3 2128 

4.6 5.5 
2.5 1.8 

199.3 195.0 
(100.6) (117.4) 

(72.3) (52.1) 
(1 1 .O) (8.4) 
(6.3) (9.5) 
(9.1) (7.6) 
8.8 - 1 2  
3.2 3.6 

10,9 7.8 
273 22.0 
20.5 14.6 

3 3  2,o 
3.3 5.4 
1 .I 1.2 

232 16,9 
13.8 7.7 
9.5 9.1 

0,1 - 

11.- Menaale.. . 
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Ene.-Jun. Enerlun. 

1981 19191 1881 1983 
~~ 

i218,6 l.í7&S ,5484 3. Indu.trld= 
A l l ~ d o a  
Harina de pescado 202,O 256.0 122.2 128,9 
Marlsoos cungelados 25.2 39,5 15.6 21,l 
Conserves da pescado 25,O 17.8 9.5 8,3 
Camas y despojos 12.2 7,7 3.2 2 -3 
Conservas frutas y legumbre8 14.3 13.1 6.6 5,3 
 nita as secas 8,l 8,6 3,1 3 d 
Afrecho 6 3  6.3 3 2  2,s 
Cebada malteada 15.6 12,2 8.7 3.9 
Otros prod. alimentlcios 17.3 4 6  1 *8 2 3  

326.0 365s %7lb m a  

Bebidas 18.1 13,l 
~ ~~ 

Embotelladas (vinos) 
Otras 
Maderas 
Pino insigne 
Artículos de madarí 
Planchas de pasta de madera 
aglomerada 
otras 
Papel, caluloaa y derivados 
Papel 
Celulosa 
Cartulina 
Artículos impresos 
Otros 
Productos químicos y derivados 
del petróleo 
Aceites y grasas 
Petróleo y derivados 
Polietiieno 
Otros 
Indue. Maf~l lc. Wsicas 
Hierro y acero 
Cobre semielaborado 
Oxido de molibdeno 
Ferromolibdeno 
Otros 
Prod. metálicos, máquihas y 
artículos el6ctrlcoil 
Artefactos y maquinarias 
Cables 

163A 
49,7 

1.3 

4 8  
7,6 

2543 
24.7 

203.7 
12.6 
4.7 
8.6 

1483 
29,3 
80.2 
12.9 
25.8 

2302 
7.4 

39Á 
97,7 

7 2  
?8,5 

438 
11,o 
5.1 

122.3 
104,9 

1 A 

6,4 
9.6 

219.6 
26.7 

172.8 
8.8 
7.1 
4.2 

139,9 
29,5 
73.6 
5.8 

31 ;O 
2449 
37.3 
27.6 
86,6 
10,3 
83.1 

35,s 
16,4 
2.4 

61 8 
54,l 
6.8 

3.1 
3.8 

103.6 
11.7 
82.2 

3.9 
2.9 
2,9 

67,7 
1 9 8  
30.5 

1.5 
15.9 

1034 
12.7 
14,8 
39,2 

5.9 
30.8 

203 
11,2 
0.5 

52,a 
46,8 
0 3  

3,1 
2.1 

106.8 
14,2 
83,l 
3,8 
1.5 
4.2 

62,3 
8,1 

38.7 
2.2 

13.3 
113.7 
12.2 
11.0 
37,O 
3 2  

50.3 (5) 

11,2 
4,3 
0.8 
2,7 

45 3,4 
Monedas y cospeles para mdas. 15.4 8.1 

Material de transporte 74,l 226 10,7 158  
Manufactwas divers- 228 149 9.1 399 

Otros 12.3 8 3  4.0 

(1) Corresponde a una adaptación de la Clasificaclón Internacional Industrial Uniforme. 
(2) Hasta el año 1981 las cifras fueron entregadas por la Comisión Chilena del Cobre. 

Desde enero de 1982. dichas cifras se elaboran a partir de las declaraciones de ex- 
portación visadas por la Dirección Nacional de Aduanas. 

(3) Incluye minerales de metales preciosos, residuos de la minería, baritina y otroa. 
(4) Incluye corteza de qulllay, callampas secas y otros. 
(5) Incluye oro y sus aleaciones en bruto o samllabradaa. 

N o k  En los años 1981 y 1982 se han ajustado los valoras correspondlantaa a em- 
barques de exportación de concentrado de molibdeno, de acuerdo a loa datos oficiales 
proporcionados or COCHICO. Lo anterior obedece a que astas axportaclonaa ne va- 
loran provisionafnente al momento del embarque, siendo ajustadas posterlormanta. de 
acuerdo al monto efectivo de las ventas en el exterior. 
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OLEtSIFICAoiION 'WONOMIM POR DESTINO Fi1i1Al. DE LAS IMPORTAOIQNhB 
(Cifras en millones de US$ de cada año) 

Blenas da Consumo 

De origen agrícola 

De origen indus. alimenticio O) 

De origen indus. no alimenticid) 

Farmacia y medicina 

Herramientas 

Resto 

Automóviles 

1.9072 9492 

32,g 22,3 

& 280.2 1688 

.8s 1.166,5 634,9 

(69,l) (49.0) 

(47.1) (25.4) 

(1.050.3) (560.5) 

427.6 ' i23.r 

saec m.1 

10.8 46 
94.7 67.0 

390.7 1759 

(25,5) (20.0) 

(17.2) (7.6) 

(348.0) (1488) 

91 a 19.9 

Nenes de Capltal 

Maquinarias y equipos 

Equipos de transporte 

Animales reproductores 

Bienes Intermedlos 

Materias primas de origen agríc. 

Alimenticio 

-249,7 583.7 

677.4 429.1 

564A 152.3 

7,9 2.3 

3206.9 12395.6 

327.2 277,O 

(272.5) (238.0) 

404.9 166J 

295.9 131A 

107.6 36.5 

1 A oa 

1.0098 845.1 

107.0 96.7 

(90,7) (85.6) 

No alimenticio 

Materias primas de origen indust. 

Alimenticio 

No alimenticio 

Bienes intermedios industriales 

Repuestos 

De maquinarias y equipos 

De equipos de transporte 

Combustibles y lubricantes 

Petróleo crudo 

Resto 

Partes y piezas para armaduría 

Subtotal 

Zonas Francas 

Total General 

6.363,8 

411s 

6.775.3 

. .  

(39.0) 
434.1 

992 

(334.9) 
413.8 

198,O 

(162,f) 

(35.9) 

(277.3) 

(337,5) 
57.9 

614.8 

3.528.5 

9024 

3.830.9 

(163) 

213.7 

(45.7) 

(168.0) 

259.5 

125,s 

(1038) 

(21 7 )  

266.0 

(963) 

(1 69.5) 

381 

2.002,7 

199.9 

2202,6 

109p 

1.SSSd 
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UOUlMCiONES DE CREDIiOS DE ART. 14 NETO DE AMORIIZACIONES TOTALES 

, I. 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 

Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Mayo 

134.775 
164.256 
209.701 
439.097 
229.530 
161.320 
373.626 
364.132 
261.576 
203.587 
188.321 
195.451 

134.277 
299.031 
506.732 
947.829 

1.177.359 
1.338.679 
1.712.305 
2.076.437 
2.338.013 
2.541.600 
2.729.921 
2.925.372 

116.277 
139.01 8 
53.844 
37.955 
59.414 

265.966 
79.824 

102.053 
(24.830) 

1.365 
31.206 

(22.644) 

116.277 (15.076) 
255.295 (28.479) 
309.139 (27.969) 
347.094 (38.431) 
406.506 10.504 
692.474 (4.713) 
772.298 
874.351 
849.521 
850.886 
882.092 
859.448 

(15.076) 

(71.524) 
(1 09.955) 
(91.451) 
(96.164) 

(43.555) 

ESTADO DE COLOCACIONES ACUERDO NP 1 A18 

(Millones de US$) 

Movimlento Saldo colocaciones 
Llquidiciones Reembolsos neto (fln de cada mes) 

Enero 1982 61.2 

Febrero 110.7 

Marzo 161.8 

Abril 188.4 

Mayo I 

Junio 152.0 

Julio 144.2 

Agosto 45.6 

Septiembre 1- 30.0 

Octubre 56.8 

Noviembre . Y  395 
Diciembre 1 

Enero 1983% I 

Febrero '* I 

Marzo I 

Abril 

Mayo 

- 
5.7 

31,l 

11,o 

642 
84.2 

f34.3 

71,9 

109,7 

132,6 

922 
4 

64.7 
21,6 

10,7 

10.8 

5,1 

61.2 

105.0 

130.7 

177.4 

156.7 

I 

61,2 

1662 

2969 

474,3 

631,O 

698.8 

708.7 

682,4 

602,7 

526,9 

4743 

463.5 

406,9 

391 -7 

385,l 

3738 

369,6 

Junlo 2.0 6.0 365,6 
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INGRESOS NETOS CREDIT- mncuu) 15 

(Millones de US$) 

46,6 46.6 (7.7) (7.7) 

Marzo 15.3 73A (248) (324 

Enero 

Febrero 11,5 58.1 0,l (7.6) 

Abril 21,9 953 0.4 (32,O) 

Mayo (5v7) 89.6 (7.0) (39.0) 

Junio 9,5 99,l (73) (463) 

Julio (2,9) 96,2 

Agosto 1,4 97.6 

Septlembre (1.3) 963 

Octubre 5.8 102.1 

Diciembre (31 ,O) 74,3 

Noviembre 3 2  105.3 

INGRESOS NETOS INVERSION Y CRED. ASOCIADOS DL. N' 600 

(Millones de US$) 

1982 
Mer Acum. 

1983 
Mer Acum. 

~~~ 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Jullo 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Novlembre 

Diclembre 

~~ 

20.6 20.6 

18.8 39,4 

74.0 113.4 

63.9 177,3 

80,8 258.1 

16.0 276,l 

195 295.6 

25.9 321,5 

7.7 329,2 

15.5 344.7 
18.8 363,5 

203 383.8 

12.5 12.5 

4.5 17.0 

8.5 25,s 

6.9 34.4 

73.7 108.1 

11 ,o 119.1 

16,7+ 135,8 

Cifras preliminares. 



Capítulo VI 

MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"La amplitud de la cobertura, que alcanza a 
más del 25% de la población nacional, y las medi- 
das de carácter social para erradicar el analfabe- 
tismo, la allmentaclón complementaria para los 
niños con problemas socio-económicos, las facilide 
des para el flnanciamiento de los estudios unlver- 
sitarios. la descentralizaclón de la educación y la 
modernización de los planes y programas, hacen de 
Chile un pals eiemplar en cuanto a la administraclón 
educacional': 

(Palabras de S.E. el Presidente de la República.- 1119l821. 



MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Proponer y ejecutar las políticas tendientes a continuar las ac- 
tividades del sector, para alcanzar ,en forma eficiente las metas señaladas 
por el Supremo Gobierno, teniendo presente el rol subsidiario del Estado, 
a través de su sistema de administración y asignación de los recursos. 

- Lo anterior, a fin de lograr un desarrollo físico, intelectual y 
moral de los individuos sobre la base de mantener y enriquecer tanto el 
patrimonio cultural de la Nación como el nivel educativo en las diferentes 
categorías: prebásica, básica, media y superior y. asimismo, promover la 
igualdad de oportunidades. 

' 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Superintendencia de Educación Pública 

- Planificar los recursos humanos y financieros requeridos por el 
sector para cumplir con los objetivos y metas de la política educacional 
del país. 

- Asesorar al Ministro en las tareas que exijan toma de decisio- 
nes en las políticas de desarrollo educacional y cultural. 

2. Dirección General de Educación 

- Establecer las normas técnicas necesarias para el logro de los 
objetivos del sistema educacional. 

- Coordinar el trabajo pedagógico de los organismos regionales y 
provinciales de educación. 

- Supervisar y controlar la calidad de la educación en sus niveles 
pre-escolar, básico y medio, como asimismo, de los subsistemas de edu- 
cación diferencial de adultos y programas especiales. 

3. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos 

- Velar por la conservación y difusión del patrimonio cultural. 
- Proponer y realizar las políticas culturales. 

12.- Menide.. . 
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- Realizar labores de extensión, mediante exposiciones, conferen- 
cias y otros aspectos. 

4. Dirección de Equipamiento 

administrativo para el desarrollo del proceso educativo. 

nejo de bienes de todos los organismos dependientes del Ministerio. 

- Fijar normas en relación al equipamiento técnico-pedagógico y 

- Ejecutar y coordinar las acciones de apoyo administrativo y ma- 

5. Departamento de Educación Superior 

- Asesorar al Ministro en los estudios destinados a generar al- 
ternativas para los egresados de la enseñanza media y supervisar el  cum 
plimiento de las normas que rigen la educación superior. 

6. Departamento de Extensión Cultural 

de actividades y la producción de elementos materiales. 
- Difundir las manifestaciones culturales mediante la realización 

7. Departamento de Educación Extraescolar 

- Fomentar, orientar y realizar actividades educativas extraescola- 
res en pro del uso positivo del tiempo libre de niños y jóvenes. 

- Prevenir la drogadicción, el alcoholismo, la deserción escolar u 
otras conductas desviadas. 

- Cultivar hábitos, actitudes y aprendizaje, favoreciendo el sen- 
timiento de unidad nacional e integración cívica y social de los escolares 
con su escuela, familia y comunidad. 

8. Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones 
Pedagógicas 

- Mejorar la calidad de la enseñanza en todos los niveles de la 
educación, desde la pre-escolar hasta la de adultos, a través del perfec- 
cionamiento, desarrollo curricular y la investigasión y experimentación pe- 
dagógica, fundamentalmente. 

9. Oficina de Relaciones internacionales 

- Asesorar, coordinar y proyectar la labor de esta Secretaría de 
Estado hacia el campo internacíonal en lo relacionado a educación y cul- 
tura. 
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- Fortalecer las relaciones y convenios del Ministerio con los or- 
ganismos del Sistema de Naciones Unidas, iberoamericano, subregional y 
bilaterales con otros países. 

10. Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales 

- Ejecutar los programas de construcción, conservación y adqui- 
sición de edificios y terrenos destinados a la educación pública nacional. 

- Asesorar al Ministerio en la inspección de establecimientos edu- 
cacionales del sector subvencionado. 

11. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

de igualar las oportunidades ante la educación. 

señanza pública y particular gratuita de nivel básico y medio. 

- Entregar asistencia social y económica a los escolares, a fin 

- Otorgar alimentación, becas, internado, etc., a estudiantes de en- 

12. Junta Nacional de Jardines Infantiles 

- Otorgar alimentación adecuada, educación correspondiente a SU 
edad y atención médico-dental a niños de O a 6 años, de familias de bajos 
ingresos. 

13. Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica 

- Proponer las políticas para el desarrollo científico y tecnológico 
del país, a través de la investigación, intercambio, congresos, etc.. y ad- 
ministrar los recursos destinados a lograr estos objetivos. 

14. Consejo de Rectores Universidades Chilenas 

- Proponer a las respectivas universidades, iniciativas y solucio- 
nes para coordinar sus actividades en todos los niveles: docencia, investi- 
gación y extensión, en pro de un mejor rendimiento y calidad d- la ense- 
ñanza universitaria. 

15. Consejo Nacional de Televisión 

- Orientar, supervigilar y fiscalizar la televisión y el cumplimiento 
de su legislación a fin de proporcionar al país una programación adecuada. 



ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Positivas cifras han ratificado la acertada política educacional del 
Supremo Gobierno, sustentada sobre un amplio plan de modernización 
aplicado a todos los sectores de la enseñanza. Los porcentajes que se dan 
a conocer a continuación, encierran un imperativo para mantener en for- 
ma sostenida la eficiencia en la materialización de las directivas para el 
desarrollo de la educación. 

El principal mérito de dicha política no sólo radica en la educación 
formal, sino en programas complementarios tales como el de alfabetiza- 
ción, cuyos índices han significado para Chile el reconocimiento de orga- 
nismos internacionales dedicados al problema. A este respecto, cabe 
consignar que el censo realizado en 1970 acusaba a nivel nacional un 
10.7% de analfabetos. Hoy, esa cifra se ha visto reducida a un 7% apro- 
ximadamente. 

El caso más ilustrativo radica en la VI1 Región, que en 1970 regis- 
traba un 18.2% de población analfabeta. Ese porcentaje, en la actualidad, 
alcanza a l  7.9%. 

Otros aspectos que reflejan notorio avance, radican en la cobertu- 
ra del sistema educacional que hoy supera el 26% de la población y en 
el mejoramiento de la  calidad de alimentación otorgada a través de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JNAEB). Estrictos controles 
de calidad y un incremento de las calorías por ración, hacen de este be- 
neficio una solución de amplias proyecciones para los niños con proble- 
mas socio-económicos y de sectores de extrema pobreza. 

Este año se está entregando a las universidades, además del apor- 
te fiscal ordinario, otro adicional orientado exclusivamente al otorga- 
miento de becas de alimentos para estudiantes de ese nivel. Los resul- 
tados que se detecten, permitirán un perfeccionamiento de este progra- 
ma para su aplicación en los años venideros. 

El Programa de Evaluación de Rendimiento Escolar [PER). realizado 
a fines de 1982, está permitiendo el análisis de la calidad y del rendirhien- 
to de la educación. De los resultados obtenidos, surgirán nuevas orienta- 
ciones en las políticas de supervisión y control de los establecimientos 
fiscales, municipales y particulares, tarea que corresponde a las direccio- 
nes provinciales. 

En materia de administración, se está llevando a cabo una reade- 
cuación de los mecanismos legales para que éstos permitan dar estabi- 
lidad a los profesores que laboran en el sector transferido a municipios 
y crear, al mismo tiempo, las bases de una carrera más promisoria para 
el profesional docente. 

1. Traspaso de establecimientos 

En materia de descentralización, se dio especial énfasis al proceso 
de traspaso a municipios en aquellos aspectos que son de su competen- 
cia. 
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Desde septiembre de 1982 hasta agosto de 1983 , se transfirieron 
224 establecimientos educacionales a diferentes comunas del país. 

Sí se considera el porcentaje de establecimientos traspasados 
(80 % a la fecha), a las municipalidades y corporaciones privadas de edu­
cación, queda un 20 % pendiente para Jos próximos períodos. Las futuras 
transferencias de estab lecimientos educacionales se efectuarán tenien­
do en cuenta Jos resultados de la gestión de la Comisión Jnterministerial 
que efectúa la evaluación de los estab lecimientos en esas condiciones. 

La Comisión lnterministerial está compuesta por representantes 
de Jos ministerios del Interior y de Educación . 

Junto a las normativas contempladas en el nuevo sistema de pago 
de subvenciones, se está fiscalizando y controlando la gestión adminis­
trativa financi era de la educación subvencionada, tanto municipal como 
particular, con el obj eto de facilitar el correcto uso de Jos recursos que 
aporta el Fisco . 

El mecanismo de subvenciones será mejorado en el corto plazo, to­
mando en cuenta Jos resultados de estudios sobre estas materias, espe­
cialmente en establecimientos con internado y en educación diferencial. 

2. Planes y programas de estudio 

El desarrollo de planes y programas de estudio para la enseñanza 
básica y media se ha ido cumpliendo de acuerdo con las estrategias defi· 
nidas para lograr su aplicación total en los próximos años. 

En la enseñanza básica, dichos planes ya rigen en la totalidad de 
los establecim ientos del país. En la enseñanza media se está aplicando 
en el primer año medio el Decreto Ministerial N9 300/ 81, que adecúa el 
currículo a las nuevas orientaciones educacionales del Supremo Gobierno. 

3. Educación Superior 

Para cumplir con Jo dispuesto por la Ley de Universidades, se puso 
en ejecución un sistema de f inanciamiento que contempla cubrir las ne­
cesidades de docencia, investigación y extensión que les corresponde. 

La información acerca de las carreras ofrecidas por el sistema de 
educaci ón superior, que permite a Jos estudiantes elegir entre las dife­
rentes opciones que proponen Jos estab lecimientos de ese n1vel, fue am­
pliamente difundida en Jos meses de diciembre de 1982 y mayo de 1983. 

4. Consejo Superior de Desarrollo Científico y Tecnológico 

Con el objeto de impulsar el desarrollo científ ico y tecnológico, 
CONICYT está asesorando directamente al ConseJO Supenor reun1endo . 
procesando y difundiendo estadísticas sobre la actividad científica Y tec­
nológica nacional. 



I 
174 

Como secretaría técnica del Fondo Naclonal de Desarrollo Cientí- 
fico y Tecnológico, le corresponde además la función de enlace entre el 
Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico y los consejos 
superiores de Ciencia y de Desarrollo Tecnológico, efectuando la labor 
administrativa en los concursos de proyectos. 

5. Monumentos nacionales 

De acuerdo con sus funciones, declaró y autorizó 13 monumentos 
históricos, 2 zonas típicas, 1 santuario de la naturaleza, trabajos de res- 
cate, estudio y excavaciones en monumentos arqueológicos e hizo pre- 
sente la conveniencia de destinar el edificio del Correo Central a la Di- 
rección de Bibliotecas, Archivos y Museos, para integrar un centro his- 
tórico cultural en el sector de la Plaza de Armas de Santiago. 

6. Población escolar 

El siguiente cuadro informa sobre la población escolar atendida en 
educación parvularia, especial, básica, media humanístico-científica y me- 
dia técnico-profesional: 

POBLACION ESCOLAR ATENDIDA AROS 1981, 1982 y l983* 

iipo edumclón Sector 1981 1982 1983 

Especial 

B(sica 

Tots1 mclnul 
Puvuluii  Total 

FIscaI* * 
Partlcular 

Totil 
Fiscal 
Particular 

Total 
Niños 
Adultos 
Flrul 
Niños 
Adultos 
Partlcular 
Niños 
Adultos 

Medla humaníotico. 
cientlflcn Total 

Niños 
Adultos 
F l s d  
Niños 
Adultos 
pirtlwlu 
Nlños 
Adultos 

2.995.627 

i 2 7 m  
91.321 
36.515 

19.822 
18A27 

1.395 

2207.300 
2.1 39.319 

67.981 
1.755.790 
1.689.641 

66.149 
451.510 
449.678 

1 .832 

453.719 
392.940 
60.779 

354.321 
298.086 
56.235 
99.398 
94.854 

4.544 

2.998.566 

185.343 
136331 
49.112 

23.800 
19.402 
4.398 

2.146.020 
2.092.597 

53d23 
1.657.686 
1.606.835 

50.851 
488.334 
485.782 

2.572 

4758M 
418.649 

56.353 
355345 
301.973 
53.272 

119.757 
118.876 

3.081 

3.049.803 

188.512 
1 3 8 9 0  
49.952 

24207 
19.734 
4A73 

2.182.71 7 
2.128.380 

54.337 
1.888.093 
1.634.312 

51.721 
496.885 
494.069 

2.618 

483.125 
425.808 
57.317 

307.137 
54.183 

121805 
118.871 

3.134 

361.320 
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Tlpo educeclón Sector 1981 1982 1983 

Medls tdcnlco 
proferloml Total 

Nifios 
Adultos 
Flscal 
Niños 
Adultos 
Particular 
Niños 
Adultos 

186i150 
161.809 
25.241 

140584 
118.498 
22.086 
46.366 
43311 

3.055 

168.403 171282 
147.096 149.611 
21.307 21 371 

122.021 124.927 
104A61 106247 
18.366 18.680 
45576 46.355 
42.635 43.364 

2.941 2.991 

Nota: Fiscal incluye establecimientos municipales. Particular incluye subvencionados y 
no subvencionados. 

Cifras de 1983 son estimadas. 

* Incluye Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI]. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Superintendencia de Educación Pública 

- Continuó diseñando un sistema de información para adminis- 
trar y publicar estadísticas educacionales. 

de inversión para el período 1982-1983. 

físico-educativa, para ser aplicada por las secretarías regionales. 

- Formuló y evaluó proyectos educativos y estadísticas básicas 

- Tuvo a su cargo la ejecución de la tarea de microplanificación 

- Efectuó el seguimiento físico-financiero de los proyectos de in- 

-Realizó estudios técnico-financieros de subvenciones a estable- 

versión. 

cimientos municipales y particulares y diseñó un sistema de control. 

- Elaboró una metodología de plan operativo del Ministerio, para 
su puesta en marcha a niveles nacional, regional y provincial, actualmente 
en etapa experimental. 

- En convenio con el Ministerio de Salud está desarrollando un 
proyecto de evaluación de programas sociales para nifios de O a 14 años, 
y una proposición de programas integrales de erradicación de la extrema 
pobreza. 

- Está desarrollando un estudio de costo-eficiencia de la educa- 
ción para la aplicación a niveles regional, provincial y iOCal. 
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p. Direccidn General de Educación 

- Puso en marcha el Proyecto Nacional de Supervisión, con la 
participación de todas las direcciones provinciales, y efectu6 un segun- 
do seminario con los niveles regionales y provinciales. 

- Dispuso la elaboracidn y difusión de un manual de normas para 
cada nivel y modalidad de enseñanza, adquirible por cualquier persona 
natural o jurídica, y lo distribuyó en los establecimientos educacionales. 

- Prorrogó la vigencia de programas educativos para los niveles 
de transición y medio por los decretos exentos Nos. 24 y 25, de 1983, y 
distribuyó ejemplares de programas educativos para la educación pre- 
básica . 

- Dispuso la adaptación de los planes y programas de estudios 
de educación básica en el sector rural [escuelas de concentración fron- 
teriza y rurales). Además, incorporó en los programas de estudios regu- 
lares la asignatura de educación técnico-manual y huertos escolares y la 
unidad didáctica de prevención motora postural. 

- Aprobó los planes y programas experimentales de estudio para 
educación prebásica especial, dependiente de la Junta Nacional de Jar- 
dines Infantiles, por Decreto Exento No 148/82. Dichos programas contem- 
plan a niños normales y con déficit visual. Aprobó el plan y programa de 
capacitación para limitados de la Corporación de Ayuda al Niño Limita- 
do [COANIL), por DE N” 148/82, y el de talleres laborales para sordos, 
por DE N? 164/81. Prorrogó la aplicación de planes y programas para la 
educación de deficientes mentales de todo el país, por DE N? 37/83, y 
adecuó el plan de estudio para COANIL, por DE N? 104/83. 

- Dispuso la aplicación generalizada de los nuevos planes y pro- 
gramas de estudio aprobados por DE No 300/81. correspondientes a pri- 
mer año medio, en todos los establecimientos del país. 

- Continuó la coordinación con la Dirección General Académica y 
Estudiantil de la Universidad de Chile, para la elaboración de las pruebas 
de Conocimientos Específicos y de Aptitud Académica. 

- Dispuso la ampliación de la cobertura del programa de preven- 
ción del alcoholismo a toda la educación básica y media del país. Distri- 
buyó a las secretarías ministeriales de Educación 4.000 textos sobre “ln- 
serciones Programáticas para Educación Básica” y ”Alcohol y Alcoholis- 
mo”. Además, se capacitó, por región, a un promedio de 500 profesores 
y orientadores monitores del programa. 

- Continuó con la transferencia de 15 establecimientos de edu- 
cación técnico-profesional a corporaciones de derecho privado. Nueve de 
ellos están totalmente traspasados y los seis restantes con los respecti- 
VOS convenios con decreto aprobatorio completamente tramitados. 

- Desarrolló el proyecto MINEDUC-OEA, destinado a zonas ru- 
rales de escasos recursos, en la Vlll Región [Santa Bárbara y Qullaco), 
mediante la creación de un centro de capacitación laboral en la comuna 
de Quilaco: de huertos familiares o invernaderos en 24 escuelas; la com- 
plementación de 16 huertos escolares existentes y el equlpamiento de 40 
escuelas. 



- Organizó y dio inicio al programa de nivelación acelerada de 
educación básica y media humanístico-científica de adultos, para efec- 

s laborales a través de un proceso de educación a distancia. 

a. Campaña Nacional de iüíabetizcición 

El programa Campaña Nacional de Alfabetización, iniciado en 1980 
y planificado para 5 años, ha atendido, hasta fines de 1982, aproximada- 
mente a 200.000 personas, lo que ha permitido disminuir el índice de anal- 
fabetismo casi al 7%. ubicando a Chile entre los países que, prácticamente, 
han superado este problema. Esta acción fue reconocida por la UNESCO 
al otorgarle la mención de honor del premio NOMA. 

b. Convenio MiNEDUC-Universidad Austral 

Con el f in de hacer cumplir las políticas referidas a la marginali- 
dad geográfica y económica, se ha continuado ejecutando el Plan Mapu- 
che, capacitando recursos humanos que deberán desarrollarlo y com- 
pletarlo. 

c. Campda sobre alcoholismo y drogadicción 

Como apoyo al programa de prevención primaria del alcoholismo 
en la comunidad escolar, se adquirieron y distribuyeron 10 museos pato- 

Además, se distribuyeron textos de información al profesor sobre 
“Farmacodependencia y Neoprén” y se suscribieron dos convenios, tan- 
to a nivel de alumnos, como de la comunidad en general. 

lógicos. 

3. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos 

La sala América, de la Biblioteca Nacional, ha sido escenario de 
conciertos, conferencias, ciclos de Cine-Arte, cursos y ceremonias. En 
las salas Cervantes. Andrés Bello y Amanda Labarca. se han realizado 
exhibiciones y ciclos de conferencias. 

Gran parte de 72 expresiones de difusión cultural efectuadas en 
el período. han contado con los auspicios de las embajadas de países 
amigos, instituciones y empresas. 

a. Biblioteca Nacional 

Por canje, compra o donaciones, aumentó SUS colecciones en 1.568 
títulos de libros y 31.387 revistas. Se procesaron 6.889 títulos correspon- 
dientes a 51.948 ejemplares. 

Se recibieron, por depósito legal. 14.426 ejemplares de libros y 
27.865 de revistas. Por canje oficial se enviaron al exterior 6.403 libros y 
revlstas chilenas y se recibieron 1.319 ejemplares de libros y 3 . W  de 
revistas. 
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Fueron atendidas 517.290 solicitudes de .consultas, se encuader- 
naron 10.960 piezas y se editaron 2 publicaciones. 

b. Bbliotecm públicas 

Fueron creadas 3 nuevas bibliotecas [Valparaíso, comuna de San 
Miguel y territorio Antártico], con lo cual aumentaron a 186 las existen- 
tes. Se habilitó parte del edificio construido para la biblioteca regional de 
Copiapó. 

El siguiente cuadro se refiere a la evolución anual de la adquisi- 
ción de material bibliográfico y atención de usuarios: 

Período Ejemplares U a u arlo a 

1978 - 1979 59.018 1.335.010 

1979 - I980 60.000 2.525.939 

1980 - 1981 21.180 1.014.018 

1981 - 1982 22.517 3.302.524 

1982 - 1983 15.867 2.594386 

c. Archivo Nacionai 

Se inició la readecuación del edificio contiguo a la Biblioteca Na- 
cional y se trasladó a la nueva dependencia gran parte de la documenta- 
ción que custodia. 

Fue dotado de un laboratorio de microfilmación, de encuaderna- 
ción y de un moderno tailer de restauración en papel, único en el país. 

El conjunto de obras iniciadas permitirá contar, en el corto plazo, 
con uno de los archivos más modernos de Latinoamérica. 

d. Museo Nacionai de Historia Natural 

Se puso término a parte de la remodelación del edificio, entregan- 

Destacó el éxito de la Feria de Juventudes Científicas, las exposlclo- 

La asistencia de visitas en este año fue de 207.000 personas. 

do un nuevo espacio destinado a laboratorios. 

nes del Mar y el Homenaje a Charles Darwin. 

e. Museo Histór*o Nacionai 

Se abrió al público con servicios de exhibición, información y do- 
cencia. Efectúa trabajos de inventario y conservación de colecciones, in- 
vestigación y planes de extensión, entre los cuales destacan particular- 
mente. el programa semanal sobre música tradicional de Chile, el museo 
"El Ferrocarril" y la exposición itinerante "Historia de Chile". 
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Se edit6 el libro “Museo Histórico Nacional” y se public6 “Histo- 

ria de la Energía en Chile”, con el auspicio de una empresa privada, 

f. Museo Nacional de Bellas Artes 

Fueron realizados trabajos de reparaciones y modernización en el 
sistema de iluminación del establecimiento. 

Se presentaron 26 exposiciones temporales, destacando: “GLáfica 
del Expresionismo Alemán”, Gráfica Española Contemporánea“, Diez 
Años de Diseño Gráfico de la Universidad Católica de Valparaíso”. “59 Sa- 
16n de Verano de la Fotografía”, “40 Bienal de Arquitectura” y las exposi- 
ciones de pintura, grabado chileno y de las colecciones del museo Na- 
cional de Bellas Artes. 

Destacaron, igualmente, los trabajos de asesoría a estudiantes, in- 
vestigadores y público en general y el incremento en dotación de 33 obras 
de arte, adquiridas y donadas. 

g. Museo pedagógico “Carlos Stuardo O W  

Se puso en servicio la biblioteca pedagógica de este Museo. Con- 
tinuó sus funciones de investigación, registro y catalogación de las piezas 
museográf icas. 

h. Departamento de Museos 

Se inauguró el museo de Sitio de Monte Grande, la casa-escuela 
Gabriela Mistral, el museo Histórico Regional de Magallanes y el de Arte 
Decorativo. 

Fue creado el subdepartamento de Conservación y Restauración y 
se elaboraron guías didácticas para los museos nacionales, Regional de 
la Araucanía y Arqueológico de La Serena. 

Debe señalarse que el número de visitas a los diferentes museos 
de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, aumentó en un 9%. 

4. Dirección de Equipamiento 

a. Enajenación activos prescindibles 

La labor que le correspondió a esta Dirección, se cumpli6 de la si- 
guiente forma: se determinaron los inmuebles pertenecientes al Ministe- 
rio de Educación; se preparó un catastro correspondiente a los inmuebles 
prescindibles, ubicados en la Región Metropolitana; se confeccionaron las 
bases para la enajenación de los activos prescindibles; se prepararon los 
antecedentes para solicitar la autorización del Ministerio de Hacienda pa- 
ra enajenar 14 inmuebles de la Región Metroplitana y 22 del resto del pais, 
y se remitieron, a la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacio- 
nales, los antecedentes de los inmuebles que se consideraron preccindi- 
bles. para que efectúe las tasaciones correspondientes. 
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en las acclones que se detallan a contlnuaclón: 
En materia de equlpamiento, a la fecha se han invertido M$ 185.000 

b. Textos escolarea para enaeiiama básica 

Se invirtieron M$ 159.674 en la adquisición de 5.574.188 ejemplares 
de libros de textos escolares y guías didácticas para profesores, atendiendo 
en un iü0~/0 la matrícula nacional de estudiantes de 19 a 7 9  año básico, al- 
canzando por primera vez la cobertura hasta 79 año, en los estabiecimien- 
tos de enseñanza gratuita. 

C Confección de material de evaluación 

Correspondió a la Dirección de Equipamiento. a través de su sec- 
ción Artes Gráficas, la impresión de actas de calificación final, certifica- 
dos de estudios, Programa Nacional de Alfabetización, totalizando la pro- 
ducción de 1.282.700 de esos documentos. 

d. Manual de eidtaciÓn psicomotora postural y d a s  para su aplicación 

- Se editaron 10.000 ejemplares, con un monto de inversión as- 
cendente a MS 1.200. 

e. Organismos de diagnósticos 

Fue adquirido material de diagnóstico con una inversión total de 

Adquisiciones varias: 
- 50.000 ejemplares “Canto para todos”. de la Asociación de Guías 

- 200 libros “Carretera Austral, Integración de Chile”, por un va- 

- 1.000 ejemplares de “Episodios Navales Chilenos”, por un valor 

- 155.000 formularios para recolección de datos de matrícula e 

MS 1.075. 

y Scouts de Chile, con una inversión de Mis 4.800. 

lor de MS 312. 

de M$ 180. 

instructivo, con un costo de MS 266. 

f. Proceso de aíinamiento inventariai 

Especial impulso se otorgó al proceso de afinamiento inventaria1 
para el traspaso de 6.262 establecimientos de enseñanza básica y media 
a las municipalidades del país, y de 36 planteles de enseñanza media 
técnico-profesional al área privada. 

u. Reasignación de bienes muebles 

Se reasignaron 1.458 bienes muebles (escritorios, slllas, máquinas 
de escribir, etc.1 a diversos establecimlentos educacionales a nlvel na- 
cional. 



h. hopicmicrr ¿e acclón sosld 

1). Programa sociai de prevención del aicoholiemo 

Se adquirieron 2.000 libros-programas para la prevención primaria 
del alcoholismo en la comunidad escolar y 2.000 test del programa social 
"Alcohol y Alcoholismo", por un monto ascendente a Mb 549. 

2) Distribución de material para educación de aduitos. Programa de nivel 
acelerado para efectos labordes 

Reglón Módulos Fichar dlagnóaticos Ceiilficadoa Mádulw 1 a 7 

I 
II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 

XI1 
R.M. 

429 
429 
429 
648 
996 
705 
961 

1 .O27 
771 
691 
359 
359 

1.631 

163 
163 
163 
267 
355 
277 
325 
345 
281 
267 
133 
133 
700 

- 
- 
- 
- 
- 
- 

4300 
3.000 - 
- 
- 

300 
11 .O00 

2.100 
2.800 
4.200 

10.500 
14.000 
21 .O00 
35.000 
42.000 
49.000 
10.500 
2.800 
2.100 

35.700 
~~ 

TOTAL 9.435 3.572 18.500 231.700 

3) Distribución de materid para el programa ¿e educación básica a distan- 
cia, convenio MINEDUGINACAP 

Textos Material de apoyo Aflches campaña Reglón 

I 1.330 3.321 1 O0 
1.330 3.321 1 O0 
6.300 14.730 500 

19.000 45.030 1.500 
9.600 21.730 1 .o00 
9.600 21.730 1 .o00 

21.730 1 .o00 
14.730 1 .o00 

1 .O00 
1 O0 
1 O0 

174.240 7 m  

II 
111 
IV 
V 
VI 

. ... 9.600 
6.300 IX 
6.300 14.730 X 
1.270 3.001 XI 

XI1 1.250 2.861 

3.150 7.326 500 

TOTAL 75.090 
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4) Matwíaies dietribuidon desde aepüembre 1982 a julio 1883 

A* 
telltoa Llbm Donrclón exámenes Certíflcador 

Regldn 1ta7t  clama máq. esc. Dupllcadom flnaier I’ a 8V 

I 
II 
111 
IV 
V 
VI 
VI1 

I 

X 
XI 

“.id. 

119.070 
158.610 
100.470 
219.990 
480.350 
302.376 
404.400 
796.950 
403.020 
479.941 
37.380 
46.800 

1.808284 

475 
245 
125 
170 

3.230 
440 
355 

1.245 
185 

2.660 
280 
115 

8.845 

18 4 1.810 
8 6 250 

13 4 280 
82 7 380 
53 23 9.700 

102 9 1 .a0 
151 10 740 
212 26 4.940 
164 11 1.680 
255 12 5.980 

7 1 540 
5 2 1 A24 

45 - 19.536 

2.550 
130 
600 
130 

61.160 
710 
90 

4.660 
60 

49.310 
2.650 

860 
221 A00 

TOTAL 5351.641 18.370 1.115 115 49.100 344.310 

5. División de Educación Superior 

En el presente año, su tarea fundamental consistió en la evalua- 
ción de la  legislación vigente sobre enseñanza superior. Esta tarea está 
encaminada a introducir adecuaciones en la  normativa actual que, a dos 
años de aplicación de la nueva legislación, merecen ser consideradas en 
razón de los necesarios ajustes que todo sistema en sus inicios requiere 
para su correcto funcionamiento. 

La idea central es refundir en una sola normativa legal los actua- 
les DFL que existan en el sistema de educación superior. 

Con el objeto de realizar esta tarea, se han constituido varias co- 
misiones de trabajo integradas por personas vinculadas con la educación 
superior. Se han efectuado consultas a diversas instituciones públicas y 
privadas de las universidades, institutos profesionales, colegios profe- 
sionales, y otros organismos relacionados con la materia. Su objetivo es 
presentar un anteproyecto de ley sobre educación superior, que recoja 
los planteamientos del amplio sector de la comunidad consultada. 

a. kisüíucíonea prívadas 

En 1982 se crearon dos nuevas universidades privadas -“Diego 
Portales” y “Universidad Central”- que empezaron a funcionar durante 
el presente año. Estas dos, junto a la Universidad Gabriela Mistral, cons- 
tituyen las instituciones privadas creadas conforme con lo dispuesto en 
el DFL No 1, de 1980, de este Ministerio. 



Se encuentran funcionando 15 institutos profesionales, que cons- 
tituyen la alternativa de educación superior privada en este nivel de en- 
sefianza regida por el DFL No 5 (El, de 1981. y 96 centros de formación 
técnica autorizados a funcionar, conforme con el DFL No 24 (E]. de 1981. 

Las alternativas de educación superior privada en 1982 represen- 
taron una cobertura de  matrícula total de  37.826 alumnos distribuidos 
así: 400 en la Universidad Gabriela Mistral. 4.205 en 12 institutos profe- 
sionales y 33.221 en 63 centros de  formación técnica. 

b. instituciones públicas e instituciones privadas que reciben aporte estcitol 

Durante 1982 fueron publicados los estatutos orgánicos de las uni- 
versidades e institutos profesionales estatales y se inició el proceso de 
constitución de  las juntas directivas, órgano colegiado máximo de deci- 
sión en estas instituciones. A la fecha, la gran mayoría de las juntas di- 
rectivas se encuentra constituida. 

Con respecto a las universidades privadas que reciben aporte es- 
tatal, se inició el estudio de sus estatutos orgánicos, habiéndose aproba- 
do internamente los que corresponden a las universidades de Concep- 
ción, Austral y Santa María. 

La cobertura total de matrícula en estas instituciones en 1982, re- 
presentó 120.048 alumnos, distribuidos 105.366 en universidades y 14.682 
en institutos profesionales. 

c. Aportes fiscales y crédito fiscal 

Durante 1983, se otorgaron 11.575 becas de alimentación para igual 
número de  alumnos de las universidades. El costo de este nuevo progra- 
ma es de  M$ 140.000. 

El siguiente cuadro muestra los montos que las instituciones de 
educación superior han recibido durante 1983: 

FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR 1983 
[Incluye 5% de reajuste1 

Inetlhiclonet de Educ. Superlor AFD MS AFI MS CFU MS 

U. Tarapacá 
U. Antofagasta 
U. del Norte 
U. Atacama 
U. La Serena 
U. de Valparaíso 
U. TBc. Federico Santa Maria 
U. Cat6lica de Valparaiso 
U. de Chile 
U. Católlca de Chile 
U. Santlago de Chile 

104.990 
266.447 
666.496 
73.764 

177.449 
321.062 
433.560 
542.139 

3.057.220 
1 S44.386 

868.316 

~ 

42.916 
30.001 
52.213 
6.483 

46.333 
68.797 

112.215 
183.877 
331.168 
229.255 
332.124 

109.895 
95.187 

107.047 
49.849 

126.622 
84.247 

221.749 
115.589 
467.887 
473.761 
323.007 

Total Ms 

257.801 
391.635 
825.756 
130.096 
350.404 
474.106 
767.524 
841 .M15 

3.856275 
2247.402 
1523.447 

CONTINUA 
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CONTlNUAClON 

Instituciones de Educ. Superior AFD MS AFI MS CFU MS TOtdMS 

U. de Take 132.080 43.871 84.855 260.806 

U. Biobío 89.105 43.620 90.566 223.281 

U. de Concepción 1.058.604 195.887 334.239 1.588.730 

U. de La Frontera 213.570 56.937 151.236 421.743 

U. Austral 522.774 62.414 147.632 732.820 
U. Magallanes 69.522 10.050 31.227 110.799 
Inst. Profesional lquique 50.700 4.875 45.379 100.954 
Ac. Sup. Ciencias Ped. Valparaíso 68.869 19.348 47.880 136.097 
Ac. Sup. Ciencias Ped. Santiago 356.857 80.857 85.991 523.705 
Inst. Pmfesional de Santiago 42.649 27.287 63.877 133.813 
Inst. Profesional de Chillán 72.786 6.885 31.317 110.988 
Inst. Profesional de Valdivia 65.061 14272 42.544 121.877 
Inst. Profesional de Osorno 81.381 8.443 41.320 131.144 

TOTAL 10.819.787 2.010.128 3.372.903 16262.818 

6. Departamento de Extensión Cultural 

Las actividades de extensión cultural se realizaron fundamental- 
mente por la vía del sistema itinerante, fórmula ágil y expedita de descen- 
tralización. Música, teatro y ballet folclórico son sus principales expre- 
siones. 

En cifras, esta acción contabilizó 174 conciertos en 28 ciudades, 
con un público de 52 mil personas: 166 representaciones teatrales en 29 
ciudades, y 127 actuaciones del Ballet Folclórico Nacional en su labor de 
difusión de los cantos y danzas de Chile, en sucesivas giras por el país 
y en dos visitas a Estados Unidos. 

El sistema itinerante no se reduce al mero concierto, representa- 
ción teatral o exposición, sino que se complementa con monitorías, char- 
las, mesas redondas, cursillos, etc. 

La Escuela Nacional Itinerante. iniciativa conjunta con la Pontificia 
Universidad Católica y el Servicio de Bienestar de la Fuerza Aérea de 
Chile, desarrolló sus programas en Osorno, Punta Arenas, Antofagasta, 

,t$Kg+rocopilla, Iquique, Puerto Montt. Coihaique y Chaitén. 

s,& El servicio de préstamo de material audiovisual abarcó todas las r e  
';il.4 giones. atendiendo a 300 mil alumnos, aproximadamente. Cada región 
* utilizó 4 unidades de material audiovisual al día. Bimensualmente, se en- - -.s tregaron 5 horas de información didáctica de apoyo a las asignaturas de 

- cada uno de los 541 centros, distribuidos en 65 ciudades, pueblos y lo- 
calidades. 

La orquesta del Ministerio de Educación realizó una novedosa ex- 
periencia a través de clases-conciertos, ciclo musical que benefició a 
13.500 alumnos de 21 liceos de las comunas de San Miguel, Conchalí, 
Renca y Pudahuel. 



7. Departamento de Educación Extraescolar 

Montó una organización nacional de carácter sistemático, con pro- 
cesos estructurados de planificación, supervisión y control. 

El Departamento de Educación Extraescolar basó su labor en la 
formación y funcionamiento de grupos extraescolares (coros, clubes de- 
portivos, academias científicas, etc.). debidamente asesorados por profe- 
sores calificados. Estos grupos se han coordinado en "Centros Extraes- 
colares", con el f in de racionalizar los recursos. 

En las comunas se formaron las coordinaciones de educación ex- 
traescolar, dependientes de los departamentos de Educación Comunal de 
las municipalidades respectivas. 

En provincias, los supervisores-coordinadores de educación extra- 
escolar aplicaron los programas de desarrollo, fomento y práctica en los 
niveles provincial, comunal y unidades educativas. 

Los beneficios más significativos de esta modalidad están reiacio- 
nados con el incremento de la calidad de la educación en su conjunto. 
En efecto, la educación extraescolar, según estudios e investigaciones 
realizados, es particularmente útil para complementar la enseñanza re- 
gular y prevenir conductas desviadas tales como drogadicción, alcoholis- 
mo, delincuencia, etc. 

a. Actividades deportivas 

Se desarrollaron 26 a 30 proyectos de alcance nacional, además de 
numerosas iniciativas de índole regional, provincial y comunal. 

Destaca el proyecto "Juegos Nacionales Deportivos Escolares", 
que logró la participación activa de alrededor de 500.000 escolares en di- 
versas disciplinas físicas. 

b. Actividades ariísticas 

Se organizó un programa de fomento de las actividades artísticas 
extraescolares, que tiene por objeto formar nuevas generaciones de ar- 
tistas en literatura, artes plásticas, música, etc. 

En este programa se procedió a encuestar a los grupos ya exis- 
tentes; a prestar asistencia técnica a los profesores para su consolida- 
ción, y a promover actividades. En este marco se organizaron numerosos 
concursos de alcance nacional, con participación de miles de niños y 16- 
venes. 

C. Advídades científicas 

Se puso en marcha un programa de fomento de las actividades 
científico-tecnológicas extraescolares. 

Este programa, Junto con entregar asistencia técnica a grupas cien- 
tíficos de establecimientos educacionales, apoyó proyectos destacados 
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surgidos de ellos y, en general;!&sphbí nu- ebcMra6rdbrf m n m .  
Entre estas últimas destaca la Feria Juvenil Ansrtlca, que se re j l za  en 
swpjuntn mn el In~titut~ A~Mt@co+d 
concurso de investigation oierqfftca 
de enseñanza media. Sus ganadores 

d. Actividades socides 

Se llevó a cabo un programa de 
extraescolares, con actividades de consenracidn deli medio amblente. a 
través de la formación de “Brigadas Verdes”; campañas conservaolonis- 
tas y de otras características. Se ha instituido el Mes del MedbiClmblen- 
te (junio de cada año) con la finalidad de promover esta acción 
gica en el país. 

Se desarrollaron actividades y certámenes que resumen esta 
La Feria del Mundo Joven se organizó en comunas, provincias y regiones, 
para exponer la actividad extraescolar en SUS múltifes facetas. 

e. Oíras acüvidades reahadam 

, 

El Departamento de Educación Extraescolar efectuó programas de 
supervisión, de nivel nacional, para asegurar el éxito de estas acciones, 
dentro de las políticas de Gobierno. 

El objetivo es establecer un Sistema Nacional de Educación Extra- 
escolar de alta eficiencia social, enmarcado en la nueva instifucionalidad 
y que sirva de elevado complemento a la enseñanza. 

8. Centro de Perfeccionamiento, Experimentación c Investigaciones 
Pedagógicas 

8 ,  

a Períeccionamiemto 

Este programa está constituido por tres grandes proyectos: De per- 
feccionamiento para directivos superiores; de perfeccionamiento de pro- 
fesores y de control de calidad de la educación en el marco de la regio- 
nalízación. 

A través del proyecto de 
démico a los equipos técnicos 
ciales de Educación y de las secr 
a su vez, iniciaron acciones d 
unidades educativas de su jurisdicción. 

Durante el año académico 1983, el Centro de PerfeEclonaniiento 
certificó la atención en cursos de capacitación a 6.899 docentes de las 
trece regiones del país’ 

Esta cifra no incluye la atención a personal del Sect6t dd EdbbdcTdn 
3 travée de tdlerso y jornadas tde o o ~ d o r o ~ i 6 n ~ ,  En, @st(t,~aoo~ ielb 
ie wofesoreo amdidos directamente qIilr~pnz6 ,@,  IZil.la,, j i  t ,, 



b. Dwamoo cunfdm 

Este programa atendió a docentes, directivos superiores y alumno@ 
a través de diferentes proyectos que involucran los niveles de educación 
parvularia, general básica, media, de adultos y diferencial. 

Sobre el proyecto de aplicación de los planes y programas de Edu- 
cación Media General, Decreto 300. de 1981 (E), se realizaron acciones na- 
cionales, regionales y locales de difusión, capacitación y evaluación. 

Con el proyecto “Educación Integral en zonas rurales pobres”. lo- 
calizada en dos comunas de extrema pobreza, se atendió a la casi totali- 
dad de la población adulta e infantil, a través de sub-programas de edu- 
cación parvularia y de adultos. 

En educación diferencial se inició el estudio sobre las alteraciones 
de mayor prevalencia en trastornos específicos de aprendizaje. 

Los diferentes estudios relativos a dificultades de aprendizaje en 
el alumno de educación básica, llevaron a generar y poner en práctica un 
proyecto destinado a desarrollar una serie de métodos y técnicas para 
que los profesores de los primeros niveles puedan detectar oportunamente 
las causas de las limitaciones y asumir el compromiso de apoyar al edu- 
cando en la superación de las mismas. 

A través del proyecto de ”Ciencias Básicas Experimentales” se pro- 
dujo material curricular de aplicación nacional y se elaboraron módulos 
regionales como un medio de ejemplificar la flexibilidad de los programas 
de estudio. 

El trabajo a nivel comunal consistió en acciones experimentales 
destinadas a buscar diferentes modalidades de participación, como una 
manera de comprometer a todos los componentes de la unidad educativa 
en el proceso de aprendizaje de los alumnos. 

. .  
I 

c. Investiqación educacional 

Se realizaron cuarenta trabajos destinados a mejorar el proceso de 
toma de decisiones en los niveles regional y central, y a aportar al cono- 
cimiento de las microvariables que están afectando al sistema educativo 
nacional. 

Ha sido de particular relevancia la primera evaluación del traspaso 
de la administración de los establecimientos educacionales a las muni- 
cipalidades. También los estudios relativos a la retención, repitencia y 
deserción en la educación general básica. 

El apoyo a nivel regional ha llevado a trabajar en conjunto con la 
Secretaría Regional Ministerial de Educación de la IV Región, en una in- 
vestigación relativa al alcoholismo y drogadicción en niños y jóvenes de 
la enseñanza general básica y media. 

d. Acción internacional 

El Centro desarrolla cinco proyectos con la  Organización de los 
Estados Americanos, a través de su Programa Regional de Desarrollo 
Educativo, a saber: 
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- Proyecto multinacional de desarrollo de sistetnaa neclonaleg de 
-apacitación de docentes (se desarrolla con Perú, Colombia y Panamá). 

- Educación integral en zonas rurales pobres, con los subproyec- 
tos de educación de adultos y de educación parvularia. 

Estos proyectos se insertan en el quehacer institucional atendiendo 
a problemas nacionales y transfieren sus experiencias a otros países de 
la región, respondiendo de este modo a su carácter multlnacionel. 

, 
-I-- 

.kd- . 

e. Pubiicacionem 

El Centro de Perfeccionamiento ha publlcado cinco revistas pe- 
riódicas: 

- Revista de Educación, órgano oficial del Mintsterio de Educación, 
con un tiraje de 276.420 ejemplares en 10 volúmenes. 

- Revista “El Niño Limitado”, “English Teaching Newsletter” y 
“Revista Chilena de Educación Química”, con un tiraje de 3.000 ejempla- 
res cada una, en tres ediciones anuales. 

- Revista de Tecnología Educativa, en convenio con la OEA. 9.000 
ejemplares en dos ediciones. 

9. Oficina de Relaciones Internacionales 

a. Participación en reuniones intemacionaíes 

1) Convocadas o patrocinadas por la UNESCO 

- Seminario regional de escuelas asociadas a la UNESCO, Buca- 
ramanga. Colombia, septiembre de 1982. 

- IV Reunión Extraordinaria de la Conferencia General de la 
UNESCO, París, Francia, noviembre-diciembre 1982. Delegación presidida 
por el Ministro de Educación. 

- Reunión de expertos sobre estudios filosóficos en relación con 
la ciencia y la sociedad, Kingston, Jamaica, junio de 1983. 

2) Convocadas o patrocinadas por la Organización de los Eatadoii Ameri- 
canos (OM) 

- XI11 Reunión Ordinaria del Consejo Interamericano para la Edu- 
cación. la Ciencia y la Cultura [CIEDDI, Washlngton D.C., EE. UU. de Amé- 
rica, octubre de 1982. 
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- Reuniones patrocinadas por el Centro Interammicano de ES* 
dios e Investigaciones para el Planeamiento de la Educación (CINTERPLAN): 
8BRilnario4alilsrr sobre educación y futuro [Santiago, ChiIe, octubre de 
1982), y Pasantía sobre desarrollo de la I 
novlernbre de 1982). 

- XXX y XXXl reuniones ordinaria 
Educación, Washington D.C., febrero y junio de 1983. 

3) Convocadas por la Oficina de Educación iberoamericana (OD 

- LVll y LVlll reuniones del Consejo Directivo de la OEl, Madrid, 
España, junio y diciembre de 1982. En la reunión anterior, el Ministro de 
Educación de Chile fue designado Vicepresidente de este Consejo para el 
año 1982. 

- Reunión de trabajo sobre la armonización e innovación de los 
estudios medios en Iberoamérica, Santillana del Mar, España, octubre de 
1982. 

4) Convocadas o patrocinadas por la Secretaría del Convenio "Andrés 
Bello" (SECAB) 

- Reunión sobre actividades subregionales de los países miem- 
bros del Convenio, dentro del marco del Proyecto Principal de Educación 
para América Latina y el Caribe, Bogotá, Colombia, noviembre de 1982. 

- Seminario sobre problemas administrativos en la educación 
técnica de nivel medio. Escuela Empresarial Andina, Lima, Perú, noviem- 
bre de 1982. 

- V Reunión de la Comisión de Educación, IX Reunión de la Co- 
misión de Ciencias y Tecnología y VI1 Reunión de la Comisión de Cultu- 
ra, Bogotá, Colombia, diciembre de 1982. 

- Reuniones sobre educación especial: Reunión Técnica [Cara- 
cas, Venezuela, octubre de 1982), y Seminario para padres de niños im- 
pedidos (Bogotá, Colombia, enero de 1983). 

- XI1 Reunión de Ministros de Educación, Santiago, abril de 1983. 
Correspondió a Chile organizar y presidir esta reunión, así como las se- 
siones de la Junta de Jefes de Planeamiento de la Educación. que la pre- 
cedieron. 

5) Organizadas por otros organismos internacionales 

- IV Conferencia de la Secretaría Permanente del Acuerdo Suda- 
mericano sobre Estupefacientes y Psicotópicos (ASEP), Buenos Aires, 
Argentina, noviembre de 1982. 

- I Conferencia de la Asociación Latinoamericana de Archivos 
(ALA), Madrid, España, noviembre de 1982. 
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guayos y chtlenoe, Asut4clón, Peraguay. septiembra de 1981. Fue otgant- 
zada por la Escuela “República de Chile” de Asunción, en maipnoooMad a 
una actividad semejante patrocinada por la escuela “República del Para- 
guay”, en julio de 1981. 

- Seminario Latinoamericano sobre Archivos, Brasilia, Brasil, oc- 
tubre de 1982. Organizado por el Archivo Nacional de Brasil, con aportes 
de UNESCO. 

- Seminario sobre situación del niño y del joven impedido en 
América Latina, ciudad de Panamá, Panamá, octubre de 1982. Organizado 
por el Instituto Panameno de Habilitación Especial, con aportes de la OEA. 

- Reunión en homenaje al bicentenario del Libertador Simón Bo- 
lívar, Buenos Aires, Argentina, mayo de 1983. Organizada por el Consejo 
Latinoamericano de Cultura. 

- RennWd de i m m m b i o  de experhnoias entre prdeaorse pa 

b. Cooperación internacional paca EducaciÓn y Cultura 

n la cooperación de la UNESCO 

- Desde 1981 el Ministerio está participando activamente en el 
Proyecto Principal de Educación para América Latina y el Caribe, CUYOS 
objetivos, metas y prioridades, coinciden con las políticas del Gobierno en 
materia de educación. La coordinación de las actividades está a cargo de 
la Comisión Nacional de Cooperación con la UNESCO. 

- Dentro del marco del Programa de Participación de la UNESCO 
en las actividades de los Estados miembros (1981-1983). se aprobaron y 
están en ejecución los proyectos siguientes: seminario-taller regional so- 
bre educación ambiental que se realizará en Valdivia (octubre de 19831, 
con participación de representantes de siete países latinoamericanos; 
publicación de las actas del IV Congreso Chileno de Filosofía, organizado 
por la Sociedad Chilena de Filosofía en julio de 1981; edición de textos 
fundamentales de la tradición histórica y literaria chilena, trabajo a cargo 
del Seminario de Filología Hispánica, entidad privada que agrupa especia- 
listas de universidades nacionales y extranjeras. 

- En el contexto de los proyectos de cooperación de la UNESCO, 
con financiamiento del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro- 
llo (PNUDI, continuó ejecutándose el Proyecto sobre Patrocinio Cultural, 
Archivos, Museos y Arqueología en Chile. Su conservación y puesta en 
valor, está bajo la responsabilidad de la Dirección de Bibliotecas, Archi- 
vos y Museos. 

2) Proyectos eiecutadon con la cooperación de la Organizaclbn de los 
@fados Americason (OEA) 

- Los proyectos enrnarcados en el Programa Regional de Desa- 
rrollo Educativo (PREDE) en ejecución en 1982-1983, son los slgulenter: 



En e l  área de cultura: Proyecto de Servicios Culturales a nivel co- 
munal CDlrección de Bibliotecas, Archivos y Museos). 

3) Proyecto6 coordinados por la Oficina de Educación iberoamericana (OD 

Chile continuó participando en el programa de armonización e in- 
novación de los estudios medios en Iberoamérica, que comprende inves- 
tigaciones y reuniones técnicas, con vistas a la posible creación de un 
bachillerato iberoamericano. 

4) Pmyectos coordinados por la Secretaría Ejecutiva del Convenio “Andrés 
Bello” (SECAB) 

- En el área de educación se continuó participando en los siguien- 
tes proyectos: revisión y actualización de la tabla de equivalencia de 
10s estudios de nivel primario y medio; Proyecto SECAB/UNESCO de Pre- 
paración de Materiales Educativos en los países miembros del Convenio; 
Proyecto “Expedición Andina”. Serie de 119 programas de televisión (17 
por país). 

- En las áreas de ciencia y tecnología, los proyectos tienden a 
promover la cooperación técnica y a facilitar el flujo de recursos hacia 
la región andina. La administración en Chile está a cargo de CONICYT. 

5) Becas ofrecidas por organismos internacionales 

- El número de becas ofrecidas continuó aumentado con resoec- 
to a los años anteriores. La oficina de Relaciones Internacionales tramitó 
totalmente 53 becas que equivalen al doble de las otorgadas en 1981-1982. 

C. cooperación tgcnica de Chile a otros pdses 

- La oficina de Relaciones Internacionales colaboró can el Mlnis- 
terlo de Relaciones Exteriores en la preparación de los componentes de 

’ edU6acldn y cultura para los trabajos de la Vil Reunión de la Comisión 
M k t a  &hlleno-Calombiana (Santiago, diciembre de 1982) y la VI Reunlan 
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de la Owniskin Especial de Coordinación Chileno.Ecuatariaint% CQuiimw Ecm- 
dor, abril de 19831. 

- Se inició un programa de intercambio &r& de h i w i  
medio entre Chile y el Reino Unido, para perfec eriséitiihka ‘ yié~ 
inglés y del castellano, respectivamente. 

. <  

10. Sociedad Constructora de Establecimientos Educecionale! 

de construcción de edificios 

En el período comprendido entre septiembre de 1982 y septiembre 
83, se entregaron al servicio 70 obras que representan 53.921 mz de 

uevas construcciones. Además, continúan en ejecución 33 obras, con 
un total de 19.728m2, que entrarán en funciones al inicio del período es- 
colar del año próximo. 

Los recursos económicos para las obras tanto en ejecución como 
las entregadas al servicio, provienen del Fondo Social, Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, Fondo Sectorial, municipalidades y otros. El porcen- 
taje de incidencia es, según las fuentes de financiamiento, el siguiente: 

Fondo Social : 18,9% 

FNDR : 6O,8% 

Fondo Sectorial : 11,7% 

Municipal y otros : 8,6% 

b. Programa de equipamiento 

Entre septiembre de 1982 y agosto de 1983, se dotó a los estable- 
cimientos educacionales de 8.800 juegos escolares bipersonales, a los 
que deben agregarse juegos para profesores y mobiliario especial para 
internados, administraciones, laboratorios, bibliotecas, etc., todo lo cual 
representa una inversión de M I  47.900 y sirve a 17.600 alumnos por 
jornada. 

e. inversión en reparación de ediíicios y servicios hlgienicos 

Por mandato del Ministerio de Educación, intendentes regionales 
y municipalidades, la Sociedad está desarrollando un programa de repa- 
raciones de establecimientos educacionales en 307 locales, con una in- 
‘-fersión total de M$ 28.922. 

Independiente de lo mencionado anteriormente, se construyeron 
I3 pabellones para servicios higiénicos, con una inversión de M$ 8.303. 
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La Sociedad suscribió convenios con municipalidades, universida- 
des, colegja~. privados subvencianados-y. otros, .para.pyestar cuasasoría 
en proyectos dé planta física, su ejecución, reposicióíi de mbbiliario 
e s h r  'narmtivo Y ampli&clán de e&ff&os Slh.e&áir ~apl&aFida*si&tmas 
ds-conszruec?ón estandarizadas y vattdadadas; lo que se ktradnoido rn. 
una reducción de costos. 

e> piEop?rama de diagnósñuw &la planta física <*va 

Para la ejecución de este programa, en conjunto con la Superinten- 
derrcia de €dhcación, se ha diseñado un instrumento de medición que per- 
mite evalwa. la planta f i s h  educativa. 

Est&imtrumento, que fue previamente validado en'la Región Mé- 
tropbiitanrl1(50 locabs], está aplichndose en un pian a niael naoional. La 
primera e-, a realizarse en el presente año, cubre aproximadamente 600 
locales particulares acogidos a subvención. 

f. Estudio de microRlanificación física educativa 

La Siiperintendencia de Educación, junto a las sewetarías regiona- 
lessministerlales de Educación y la Sociedad Constructora, está ejecutan- 
do un estudio. de planificación física aplicada, en una primera etapa, a una 
comuna por región. 

El resultado del estudio permitirá conocer y resolver la situación 
actual de la planta física educativa de cada comuna. 

q- Programa de restauración y remodelación de museos, bibliotecas 
y edificios del MWEDUC 

Se ha continuado, entre otros, con los trabajos de restauración y 
remodelación de la Biblioteca Nacional, Archivo Nacional y Museo Nacia- 
nal de Historia Natural,' en Santiago, y del Palacio Braun Menéndez dé 
Punta Arenas. Lo anterior ha representado una inversión de M t  25.503. 

h. Estudio de normas que regulen la constniccióa qestión y conk01 de loa 
estabiecimienb educacionales 

En comjvlnto con la División de Desarrollo Urbano del Ministerio 
de V i v i d a  ' y  Urbanismo, la  Sociedad está estudiando moditicaciones a 
la actual O&manza de Construcciones y Urbanización. 

Este estudio tiendé a la actualización de las condiciones de'segu- 
ridad.' habitabilidad e higiene que deben cumplir los loca!es edlicaciona- 
les. Simultáneamente, se estudia la actualización de las Pautas norma- 
tivas para las comstrucciones educacionales", en concordancia con la pro- 
posición de modificación de. la Ordenanza - General de Construcciones y 
Urbanización. 

13.- Menide.. . 
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Dichas pautas se ampliardn incorporándose a la normatlva9pairspl6ka-i 
les destinados a jardines infantiles, hogares e internados estudiantiles. 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE ESfABWI 
PROGRAMA DE CONSTRUCCIONES PERIODO SEPTIEMBRE am A eoosro IBBS 

Obra8 terminadas Obri. en eJeiucl6n 
en el período iegosto19ü3 . Total 

RSClntol Redma @dI@OS 
Reriibn NV MI docentes N' Mz docentes N' M2 docentes 

I 4 

I I  1 

7 

9 

V 8  

VI 5 

VI1 4 

11 

1x 7 

1 

1 

XI1 4 

R.M. 16 

111 

3.088 30 

2.187 14 

3.626 25 

3.848 25 

6.045 53 

3.298 19 

1.939 14 

11.886 102 

5.380 23 

451 4 

476 +- 

3.054 20 

9.495 81 

4 4.978 37 
- - -  
I 240 - 
1 468 3 

1 981 6 

3 988 4 

2 726 1 

6 4.328 36 
- - -  
2 384 5 

1 774 - 
4 2.764 10 

12 4.299 35 

8 

1 

8 

10 

9 

8 

6 

17 

7 

3 

2 

8 

28 

8.066 67 

2.187 4 

3.866 25 

4.318 28 

7.026 59 

4.286 23 

2.665 15 

16.214 138 

5.380 23 

835 9 

1.250 - 
5.818 30 

13.794 116 

TOTAL 78 54.773 410 37 20.930 137 I15 75.703 537 

11. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JNAEB) 

a. Programa de aiimentación escoiar en escuelas básicas 

Este programa permite que estudiantes de la enseñanza básica de 
las escuelas fiscales, municipales y particulares gratuitas del pals, pue- 
dan recibir el beneficio de la alimentación escolar. Esta consiste en el 
suministro de desayunos-once y almuerzos, con un aporte de 800 calo- 
rías y 15 grs. de proteínas-día [el 50% de estas últimas es de origen ani- 
mal), que corresponde a 1/3 del requerimiento calórico-proteico del es- 
colar [recomendación FAO/OMSl, debido a su carácter de alimentación 
complementaria. 

Tienen prioridad para obtener este beneficio aquellos alumnos que 
se ubican en los fndices 1, 2 y 3 de la extrema pobreza. 

La cobertura para el presente año es de 674.001 raciones de desa- 
yunos-once y 323.148 raciones de almuerzos, 
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PROGRAMA PE WMENTAGION ESCOLAR 
bcurlar mlcM Is83 

Eaiibleclmlentor Número da mtionr 
Rralón atendldor 

I 111 11.543 6 M  
II 79 16p18 
111 92 *3m2 
IV 479 42.398 2fk132 

' $2 
V 520 44.972 23.yl  
VI r 448 47.591 . mAl@ 
VI1 ; 715 53.373 =.a44 
Vlll 1.108 100.845 43.524 
IX 979 54.098 32.640 
X i1.262 86.300 3x516 
XI I, 55 8.234 3.686 
XI1 29 4.471 2.880 
R.M. 773 189.876 98.w2 

TOTAL 6.650 674.001 3171411 

b. kvogrctma, de alimentación escolar en hogares 

Este programa permite que alumnos de  enseñanza básica y media 
que viven alejados de  los centros de  estudio, o en lugares donde no exis- 
ten cursos d e  continuación, puedan permanecer en el sistema educacio- 
nal, 'pues reciben alojamiento y alimentación completa (desayuno-almuer- 
zo-once y comida), con un aporte de  2.500 calorías y 52,5 grs. de proteí- 
nas promedio diario, siendo esta última de un 25% de origen animal. 

Los hogareños viven en estas unidades asistenciales de lunes a 
viernes y, en casos especiales, lo hacen durante toda la semana. 

La cobertura para el presente año es de 22.618 raciones comple- 
tas, promedio diario a proporcionar en 337 hogares lo m e  sianifica un 
aumento del 18,79% respecto del año 1982. 

?# .. 4 PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAI 
Hogares estudlantllea año 1983 

Reglón Establecimiento 

I 9 
I1 6 
111 10 
IV 31 
V 15 
VI 13 
VI1 31 ' 
Vlll 56 
IX 93 
X 36 
XI 16 
YII ' I  10 



n a h d w m y u n o ,  almueieoiymee, con un conNMdmde 1.200 cal@MWy 
36 grs. d e  proteínas~[el'33% íle estas-Últimas debe. s e r  36oirgen atilm6l), 
distribuyéndose este aporte calórico y proteico m un 30% al desayuno, 
40% ai,aimuerzo y 30% en' laS once. 

Se atiende, además a an  número no determinado de  niños desnu- 
tridos que ingresa a estos e8tablecimientos. proporcionándoseles un su- 
plemento calórico de  un 1 de  la recomendacMn, el que se suministra 
en una colación a media n-- -na o incorporado a ' la alimentación total del 

Le cobertura para el6 presente año es de 48524 raciones completas 
diaries -proporcionadas en 593 jardines infantiles, lo que representa un 
aumento del 6.28% respektocdel año anterior. 

párvulo. 

PBQGRAMADE AUMENMGIQN €SCQ€AR 
Jardlnea infantilee 19ü3 

I 
d l  
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 

'TOTAL 

3.032 
1.588 
1.202 
t .692 
4.552 
1.332 
3.053 
3.842 
1323 

.27 
14 
12 

:21 
39 
11 

073 
432 4 
776 8 
827 160 

Obsewción. Cobertura asignada de ración completa por región (desayuno, almuerzo, 
once). 

d. Convenios con municipaiiciades 

I intensificando las relaciones con las autoridades de  Gobierno In- 
terior.1se ha logrado aumentar la cobertura del Programa de Alimsrntación 
Escalar con raciones adicionales que han sido financiadas por diversas 
muiricipalidades. 

Se ha firmado un  total de  226.convenios, que significó un, aumento 
de  Ia.cobertura del Programa de Alimentación Escolar de  32974 racio- 
nes'.& desayunos-once: -5m34 ratíones 'de tdmuertos y ' ~ 7 8 ~  .&¡ones 
c ~ m p k t s s  (estae.íritkias mrEesponden m hqjawa -y.jardinesl. 



CONVENIOS MUNiClPIP 

v 
VI 

Vil 

22 4.935 5.6114 

32 266 6.700 
ni  1m L'.'1115Z ;825 '1:690 

40 3.675 8.406 480 
37 1~087 tA62 2.126 
15 T l Z  !as4 

.TOTAL ; 226 32.374 59.634 am 

e. Programa de becas 

1) Becas de iníernado-y medio pupiiaje 

Consisten en el pago mensual de la alimentación de los-alumnos 
internos o medio pupilos, matriculados en establecimientos % educacioria- 
les que cuentan con ese servicio. 

La selección.esi realizada a, trav&s:det pautasi& evalwaci6nlpwpor- 
oiamadas por JNAEB, encontnándose estos bmarim*slrjetm ia Cas d i v i -  
ciones del DL No 946, de 1975. 

La cobertura para el presente año fue de 3.226 becas de internos 
y oe 8fí'-medjo pwpktos, lo que.&pifiw enit&idnos r&,iaiantener ius 
márgenes alcanzados en 1982. 

2) Becas de pasajes 

Este tipo de beca favorece exclusivamente a estudiantes 'residen- 
tes en la XI Regi6n, según lo dispuesto en la Ley No 17.551, pudiendo POS- 
tular s610 aquellos que deban salir de la Región.para proseguir estudios 
en otras zonas, debido a la inexistencia de los establecimientos educa- 
cionales requeridos (escuelas técnicas, industriales, universidades, etcl. 

¡.La coberturaipara4 presenw año 8bdB $30 besas. 
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De acuerdo cen las polítlcas eatahlacidas sobra la mHerla, el Ser- 
vicio prosiguió desprendiéndose de aquellos bienea oonsiderados pres- 
cindibles. 

Es así como se entregó en comodato a la Municipalidad de Curicó 
un inmueble ubicado en dicha ciudad, encontrándose en estudio el tras- 
paso de otros en Santiago al Ministerio de Educación. Resta s610 por Iici- 
tar, traspasar y/o ceder, los inmuebles ubicados uno en la ciudad de An- 
gol y otro en Santiago. 

g. Sistema de control y creación de una Contraloría interna 

- Para verificar el desarrollo de los programas se utilizaron di- 
versos sistemas de control: el control de calidad que cuenta con un im- 
portante apoyo científico y tecnológico brindado por universidades e ins- 
tituciones especializadas; el control administrativo u operacional que .se 
practica de manera tradicional a través de una revisión permanente de la 
documentación en uso y de visitas de inspección en el terreno, y un con- 
trol computacional, que proporciona antecedentes fidedignos sobre todos 
los aspectos programáticos. Todos estos controles han asegurado la opor- 
tuna adopción de medidas ante eventuales desviaciones de los programas 

- Considerando la modalidad de las operaciones de JNAEB, se 
estimado conveniente crear una Contraloría interna que permita per- 
cionar los sistemas operativos, financieros y de control. Los primeros 
udios han sido aprobados por la Jefatura Superior de JNAEB. 

Creación de una Comisión Aseeora y Consultiva del Progmma de 
Alimentación Escolar 

cto a lo planificado. 

Con el fin de contar con una asesoría destinada a recomendar a la 
ción Nacional de JNAEB políticas fundadas y permanentes, se dlspu- 
creación de una Comisión Asesora del Programa de Alimentación 

ar. Está formada por personalidades nacionales expertas en nutri- 
, materias socio-económicas y culturales, y por empresarios-conw- 

i Filmcición de un coitometraje relacionado con la labor de IN- 

Para dar a conocer a la opinión pública la labor que realiza JNAEB 
y su repercusión en el crecimiento y desarrollo socio-económico del país, 
con la cooperación del sector privado y sin distraer recursos del Estado, 
se realizó la filmación de un cortometraje, que se ha exhibido por red de 
televisión y cines, 

En 1983 se han seguido tornando medidas conducentes a una me- 
jor asignación de los recursos otorgados a través del presupuesto. 
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Estas se tradujeron en: mantención de la cobertura lograda en 1982; 
disminución de gastos administrativos (1 ,O6%); mejoramiento de la ca- 
lidad $el control del beneficio otorgado, y optimización del costo finan- 
ciero de los recursos asignados y pagados. 

Para la ejecución de los programas y actividades ya descritos, 
JNAEB cuenta con el siguiente presupuesto: 

. 

Recursos otorgador para. Miles de S % Incdendi 

- Alimentación 3.901.480 93.03 

- Transferencias 115.971 2.77 
- Admlnistración 176.254 420 

Las cifras señaladas muestran una reducción de los gastos de ad- 
ministración con respecto del año 1982 en beneficio de los programas 
asistenciales de JNAEB. Si bien ésta no es significativa, ratifica una re- 
distribución importante de los recursos, para satisfacer mejor las nece- 
sidades de los escolares. 

12. Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Su misión es otorgar atención integral a los preescolares prove- 
nientes de familias de bajos ingresos, lo que involucra alimentación ade- 
cuada, educación correspondiente a la edad y servicio médico-dental. 

a. Atencionee ototgadae 

Atención integral en 366 jardines infantiles a 45.459 párvulos de 
todas las regiones, divididos en los niveles Sala Cuna (3.932 niños]. Me- 
dio y Transición (41.527 niños). 

Atención psicopedagógica, tendiente a estimular las distintas áreas 
de desarrollo del niño: intelectual, emocional-social y motora. 

Atención nutricional, que cubre el 80% de los requerimientos ca- 
lóricos que diariamente necesita el párvulo. Este aporte se distribuye en 
tres comidas diarias y permite al niño eutrófico que asiste regularmente 
al Jardín Infantil, mantener un estado nutritivo normal. 

Atenclón social, otorgada a la familia de los párvulos mediante un 
Programa Educativo Asistencial, que permite asegurar la continuidad del 
Proceso educativo del niño en el hogar. 

Atención médico-dental. otorgada periódicamente a los párvulos 
en los consultorios de los Servicios de Salud, a requerimiento de la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles. 



üurante 4 aiio 19B2 SE atendih-um~prornradio. memud de 4.247 p á ~ ,  
vulos desnutridos, de O a 6 anos, qwicmre8ponde at 93-o/~ de la padola+ 
ción parvularia atendida. La recuperabilidad promedio mensual fue de 525 
páwulos .disWfleos: 

A contar del mes de marzo del presente añB, la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles atendió un promedio mensual de 5.792 párvulos des- 
nutridos de 0- a 6 años, con una recuperabilidhd promedio mensual de 
Ir~tpaivulos distróficos. 

13. Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica [CONICYT) 

!% publicaron los estudios: “Diagnóstico de la situación #de la in- 
estigación en el sector energía” y “Análisis de los recursos financieros. 
ara actividades de investigación y desarrollo experimental, período 1 9 E  

Se avanzó en la actualización de los estudios de diagnóstico de la 
;tiaación en los sectores salud. vivienda. investiaación oecuaria. 

. Activiciades de informaciÓn 

En convenio con el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), CONICYT 
iguió con las labores de recopilación y procesamiento de datos para 

Se recopilaron antecedentes de 2.536 investigaciones en curso, 
sspondientes al año 1981, las que se distribuyeron de acuerdo al si- 

IS estadísticas nacionales de ciencia y tecnología. 

uiente detalle: 

Sector insütucional Número de proyector 

-Edueaeldn Superior g.887 
,no 536 

Empresas productlvas 26 
Rros 01 

TOTAL 2.536 

c Convenios cientíñeos cooperaüvos 

ALimnfó la partioipacibn de cientifitas. del país coamtmilares del 
exterior, a través de la ejecucidn de proyectos de investlgaclbn conjun. 
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tos. Paila esto se han mantenido programas con Alemania Federal, haent i -  
na, t4rasil, España, Estados Unldos Y Gran Bretaña, y se han asignado re. 
curaos de contraparte. 

d. Actividades de fomento 

Se otorgaron subsidios a reuniones científicas, becas de progra- 
mas de posgrado y actividades científicas juveniles. 

e. Programa de becas para docentes fiscaies y contratados por Ine 
municipalldades 

Las becas otorgadas fueron 33 en el segundo semestre de 1982 y 
40 en el primer semestre de 1983. 

Hasta la fecha, 265 profesores han tenido la oportunidad de perfec- 
cionarse durante un semestre en un organismo de educación superior 
del país. 

f. Proqrama de becas pura funcionarios púbiicos 

Está destinado al perfeccionamiento de funcionarios públicos en 
universidades extranjeras. Se han conferido 7 becas a profesionales de 
alto nivel de la administración pública. Durante la vigencia de este pro- 
grama, el Gobierno ha otorgado 43 becas en diversos países. 

Han retornado 34 becarios, de los cuales 32 obtuvieron el grado 
de Magister y 2 el grado de Doctor. 

Q. comités t6cnicos 

- Comité Nacional de Ciencias Químicas (CNCQ). Editó en el 
año 1982 el documento “La Investigación Química en Chile: 1980-1981”. 
También preparó una versión actualizada del estudio “La Química en Chi- 
le ll. Investigación y Desarrollo”, 1981. 

- Comité Nacional del Consejo Internacional de Uniones Cientí- 
ficas (ICSU). Su objetivo es propender a un mayor acercamiento entre las 
sociedades científicas nacionales y a una participación en conjunto de 
las actividades y programas de este organismo científico internacional. 

- Comité Nacional del Programa General de Información de UNES- 
CO (PGI]. Se preocupó de realizar un acabado estudio del programa “Sis- 
temas de información y acceso al conocimiento”, remitido por el PGI de 
UNESCO. 

Por otra parte, fue aprobado el proyecto de postgrado en Ciencias 
de la Información presentado al PGI por CONiCYT y la Universidad Cató- 
lica de Chile. 

- Comité Nacional del Programa de UNESCO sobre “El Hombre 
y la Biosfera”. Creado en 1971, nacló como un programa de investigación 

14.- Manuale. . . 
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cientlfica. Su funcionamiento en los países miembros de UNESCO, está 
a cargo de comités nacionales. En Chile, dicho comM tiene su sede en 
CONICYT. colaborando en él científicos e investigadmes de las más di- 
versas disciplinas. 

h. Fondo Nacionai de Desarrollo cientifico y TecnolWco 

CONICYT. en su calidad de nexo entre el Consejo Nacional y los 
consejos superiores, mantuvo permanentemente informado al Consejo 
Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico de las actividades desa- 
rrolladas por ambos consejos superiores de Ciencia y de Desarrollo Tec- 
nológico. Igualmente informó a éstos de las disposiciones que el Consejo 
Nacional adoptó para la operación del Fondo Nacional de Desarrollo Cien- 
tífico y Tecnológico. 

Durante 1983. CONICYT, en su calidad de secretaría técnica, pres- 
al de proyectos de investiga- 
ación, y orientado a la investi- 

rsidades chilenas 

. Seminarios y congresos 

El Consejo de Rectores, en el ámbito de sus funciones de coordi- 
ación de las actividades de la educación superior, participó en diversos 
ctos de carácter cultural, científico y técnico, a los cuales otorgó su 

. Reiacionea internacionaies 

Correspondió al Consejo de Rectores intervenir directamente en 
umerosas actividades internacionales, o conceder su patrocinio a éstas, 
entro de un vasto programa de colaboración y participación en el contexto 
tinoamericano y mundial. 

. Canveni0 Rectores - Gobierno - Empresa (CONVWGE) 

Las acciones permanentes, desarrolladas dentro del marco de este 
pueden agruparse en tres aspectos básicos: difusión y transfe- 
información universitaria, promoción de acuerdos y estudios es- 

entro de este cóntexto es importante destacar las siguientes ta- 
reas realizadas: 

- Proyecto de estudio y evaluación del cumplimientp de las siete 
modernizaciones anunciadas por el Presidente de la República en SU dis- 
curso del 11 de septiembre de 1979. 
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- Anteproyecto de estudib eapee í f kde t  la Woims -Rtsírlsbn4. 
oraclón, a petición de la Confedqación Nacional de la Pro- 
CoMercid.'dj4 'W bases generales de un  sigtarna de pre- 

trqulos del sector privado para lais Wversldades chilenas, 

- Convenio entre la Universidad de Chile y el Instituto de Estu- 
d im Bancarios, para la reatlzmión de un estudio sobre "Proyecciones del 
sist8ma finanoieiro chileno". 

- Convenio entre la Universidad Católica de Chile y el Comité 
de Desarrollo Previsional de la Confederación Nacional de la Producción 
y del Comercio, para el estudio y evaluación de la Reforma Previsional. 

d. Publicaciones 

El Connejo ha continuado la publicación de sus dos colecciones fun- 
damentales: Fascículos", con la difusión de las ciencias, las humanida- 
des y la tecnología, y "Serie Mayor", que tiene por objeto el estudio de 
los problemas fundamentales del hombre y la sociedad, a través de enfo- 
ques de carácter interdisciplinario. 

Se recopilaron en los volúmenes las normas constitucionales, le- 
gales y reglamentarias que configuran el nuevo régimen jurídico de la edu- 
cación superior. El primero, destinado a las "Normas generales", y el se- 
gundo a las "Normas estatutarias", correspondientes a cada universidad, 
academias e institutos profesionales. 

Entre las publicaciones del Consejo, destaca la revista "Cqader- 
nos". de larga tradición. 

e. Proceso de admisión y selección ¿e aiumnos 

El Consejo continuó coordinando, a través de su Comisión Asesora 
Permanente, el proceso de admisión y selección de alumnos a la educa- 
ción superior. Esta labor se efectuó con la participación de las nuevas 
universidades, institutos profesionales y academias superiores, surgidos 
de las universidades de Chile y de Santiago de Chile. A la vez, se elabo- 
raron los estudios técnicos relativos a la modificación de la Prueba de 
ADtitud Académica. los aue han Dermitido recomendar la inclusión de Re- 
dacción e Historia y Geografla de Chile. 

f. Deppites y recreación 

El Consejo, por intermedio de la Corporación Nacional Universitaria 
de Deportes, CONAUDE, prosiguió su labor de coordinación de las activida- 
des deportivas. 

Entre los principales torneos efectuados, es importante destacar los 
Primeros Juegos Nacionales da la EducacMn Superior, Campeonato de Na- 
taclón, Regata lnteruniversitaria y el Campeonato de Polo AcuBtico. 

Finalmente cabe señalar que la acción deportiva y recreativa de- 
sarrollada por los establecimientos de educación superior, comprendió 
582 proyectos de actlvidades diversas y 18 de recreación. 



Representantes del Conse]o cumplieron II 
Editorial Jurídica de Chile, el ConseJo de Cali! 
los jurados de los Premios Nacionales, la Comisló 
de Programas de Becas para Docentes Fiscales, la 
lena de Cooperación con UNESCO, el Comité Nacional del Programa GB- 
neral de Información de UNESCO, el Instituto de Fomento Pesquero, el 
Instituto Forestal, la Comisión Chilena de Energía Nuclear y otras. 

15. Consejo Nacional de Televlsfón 

a. Rogramacii 

Por iniciativa del H. Consejo y en atencián a la alta sintonía alcan- 
zada, se acordó establecer una segunda franja cultoml, a contar del 19 
de marzo de 1983, los lunes. martes, miércoles y viernes, a las 19,OO horas, 
:orrespondiéndole a cada canal uno de los días señalados. 

h Fondo de la televisi& chilena ,03 -w ebwg 
seitanc.as$-rm e 

En el  período correspondiente se asrgn un ra 
financiar proyectos de interés nacional y cultural, que han sido exhibidos 
por los canales de televisión e incorporados a la videoteca del Consejo. 

I v i e c a  

Se ha mantenido el  alto interés, de parte de los establecimientos 
rducacionales e instituciones, por obtener copias de los programas te- 
levisivos de la videoteca del Consejo. 

d. Remilo Nacionai de Teievbión 

Este galardón que se otorga dfsde hace seis años, recayó en los 
siguientes programas: Entretención, La Oficina”; cultura, La Tierra en 
que vivimos”; educativo, “Teleduc 82”; periodísticos, “525 Líneas” y “Al- 
morzando en el 13”. Se declaró desierta la categoría infantil. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

“En el ámbito de la Justicia. la acci6n del GP 
blerno ha estado orientada a cinco aspectos funda. 
mentales: la expansi6n ludicial, les reformas a la 
legislacidn vigente, los aspectos penitenciarios, la 
defensa social del menor en sltuacl6n irregular. 
y le asistencia lurldica a sectores de e s c m  re- 
cursos’’. 

íPelebras de S E .  el Presidente de la República.- 11/9/82). 



MINISTERIO DE JUSTICIA 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Relacionar, esencialmente, los poderes Ejecutivo y Judicial. 

- Realizar el estudio crítico de las normas constitucionales y de 
la legislación civil, penal, comercial y de procedimiento. 

- Asesorar al Presidente de la República en los nombramientos 
de jueces, funcionarios de la administración de justicia y demás emplea- 
dos del Poder Judicial y, en el ejercicio de la atribución especial, velar 
por la conducta ministerial de los jueces. 

- Asesorar a los tribunales de justicia en materias técnicas a 
través de los organismos de su dependencia. 

- Velar por la prestación de la asistencia jurídica gratuita. 

- Crear establecimientos penales y de tratamiento y rehabilita- 
ción penitenciaria. 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Consejo de Defensa del Estado 

- Efectuar la defensa judicial de los intereses del Estado; la de- 
fensa del Fisco en todos los juicios y en los actos no contenciosos de 
cualquier naturaleza, y asesorar a la administración pública en general en 
materias jurídicas de carácter patrimonial. 

2. Servicio Nacional de Menores 

- Ejecutar las acciones necesarias para asistir o proteger a los 
menores en situación irregular, de acuerdo con las normas y medidas que 
imparta el Gobierno. 

- Estimular, orientar, coordinar y supervisar técnicamente la la- 
bor que realicen IAS entidades públicas o privadas que coadyuven con 
sus funciones. 

- Atender en forma preferente, por s i  mismo o a través de las 
instituciones reconocidas como colaboradoras, a los menores enviados 
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por los tribunales competentes, con el f in de cumplir las medidos que és- 
tos hayan decidido aplicarles y asesorarlos en materias técnicas cuando 
lo soliciten. ~ . d L !Y .31, - I n  

, > * %  I 

3. Servicio de Registro Civil e Identificación 

- Su objetivo fundamental radica en la GOnStitli6ibIl Iq P de ,la 
familia, el registro de los hechos y actos que constituyen ai' es!do cfvil 
y la filiación e identificación de las personas naturales, además de as ig  
nar el número único nacional y mantener el registro de los mismos (RUN). 

4. Gendarmería de Chile 

- Atender, vigilar y rehabilitar a las personas que, po i  resolución 

- Cumplir resoluciones relativas al ingreso y a la libertad de las 
de la autoridad competente, fueren detenidas o privadas de la libertad. 

personas sometidas a su custodia. 

5. Servicio Médico legal 

- Emitir las informaciones médico-legales que requieren los tri- 
bunales de justicia. 

- Promover la investigación científica para la prevención, diag 
nóstico y tratamiento en lo medico-legal y colaborar técnicamente con la 
docencia universitaria. 

6. Fiscalía Nacional de Quiebras 

- Es una persona jurídica, cuyo objeto es supervigilar y controlar 
las actuaciones de los síndicos. Es una institución autónoma, de duración 
indefinida, que se relaoiona con el Ejecutivo a través del Ministerio de 
Justicia. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

El objetivo general que fundamenta la política del sector, es posi- 
bilitar el logro íntegro de la misión esencial de esta Secretaría de Estado. 
Ella consiste en reiaclonar los poderes Ejecutivo y Judicial para el pleno 
desarrollo del establecimiento de la Nueva lnstitucianalldad y la mdder- 
nización de la justicia. 

Ambas tareas, de enorme trascendenda, se han ido realizando 
gradualmente, cumpliendo con las diguienaes finalidades espsclfieas: 
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I -  Creaelán de las condicíones rvecesarfas para un programa de 
expansi6n judlcfa'l. En este contexto, no sólo se ha optado por la creacidn 
de nuevos tribunales, sino que se han propuesto importantes modificaeb- 
nes orgánicas que permiten racionalizar y aprovechar al máximo la infra- 
estructura existente. 

- Para estos efectos, el Supremo Gobierno ha otorgado su fi- 
nanciamiento con la absoluta convicción de que en este sector se ha am- 
pliado el campo ocupacional, tanto de profesionales como de administra- 
tivos. 

- AI mismo tiempo, se encuentran en aplicación medidas rela. 
tivas a los funcionarios auxiliares de la administración de justicia, y es 
así como la Ley No 18.181 introdujo importantes innovaciones al sistema 
notarial. Por otro parte, la Ley No 18.175, que fijó la nueva Ley de Quiebras, 
está destinada a simplificar el trámite de este instituto jurídico. 

I /  

- Precisar los programas de Política Penitenciaria. tales como: 

- Programa de clasificación penitenciaria de los reos. 

- Programa de rehabilitación de reclusos. para cuyo efecto se 
encuentra en aplicación el DS No 1595, de 1982 (J), que reglamenta la 
citada rehabilitación, mediante la enseñanza técnico-profesional y el tra- 
bajo en los establecimientos penales. Algo similar ocurre con la aproba- 
ción de la Ley No 18.216, que establece medidas alternativas a las penas 
privativas o restrictivas de libertad. 

- Desarrollo de una política de defensa social del menor, des- 
tinada a adoptar medidas de prevención y de protección. 

Dentro de esta política se ha puesto en marcha un programa de 
creación de complejos asistenciales para menores en situación irregular. 
permitiendo que su atención en el año 1982 haya sobrepasado los 45.000 
casos. 

- Reformas a la legislación vigente: Tienen por objetivo velar por 
el resguardo del Estado de Derecho y de las instituciones jurídicas de la 
Nación. 

- En avanzada tramitación legislativa se encuentra el Código de 
Procedimiento Penal y pronto ingresará a trámite legislativo el nuevo Có- 
digo de Procedimiento Civil. Ambos cuerpos legales modernizan y hacen 
más ágil el proceso al que deben supeditarse las causas que se 
ventilan ante los tribunales de justicia. 

- Es importante destacar la elaboración de un nuevo proyecto 
de ley sobre adopción, que contiene conceptos sobre: adopción plena equi- 
valente a la actual legitimación adoptiva; adopción pura y simple, y adop 
ción internacional, normativa sobre la que se legisla por prlmera vez. Este 
cuerpo legal tiende a solucionar los innumerables problemas que se han 
suscitado al respecto. 

- Desarrollar la asistencia jurídica gratuita a personas de esca- 
sos recursos. 

A través de este sistema se otorga la más amplia cobertura y efi- 
caz ayuda a las personas que carecen de los recursos necesarios para 
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hacer valer sus derechos ante los tribunales de justicia. Se ha dado 
especial impiilso a la difusión de este beneficio para pleno conocimlento 
de los beneficiarios. 

El objetivo final de la modernización de la justicia es que todas 
las personas tengan un efectivo y expedito acceso a ella, cualquiera sea 
su condición, finalidad consecuente con el mandato constitucional de 
igualdad ante la Ley e igual protección de la Ley en el ejercicio de sus 
derechos. 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

1. Labor legislativa 

a. PriacipaieB proyectos de leyes en estudio 

1 )  Modificaciones a disposiciones generales de los auxiliares de la ad- 

Se encuentra en estudio la parte relativa a la proposición de modi- 
ficaciones generales aplicables a los auxiliares de la administración de 
justicia y adecuación de las leyes y decretos que sobre la materia se han 
dictado. Respecto a lo anterior se ha analizado: 

- Creación de plazas de receptores: Tarea ya realizada en coor- 
dinación con la Oficina de Planificación Nacional. 

- Creación de plazas de notarios. 

ministración de justicia 

2) Sobre protección antiterrorista 

encuentran en el Ministerio del Interior. 
El texto afinado del proyecto y su respectivn infnrrne tbcnicn LR 

3) Bases de los procedimientos administrativos 

Fue informado por los decanos de las facultades de Derecho de 
las universidades de Chile y Católica de Santiago, y sus observaciones 
serán incorporadas al texto en estudio. 

4) Código de Etica Profesional 

Requeridos los informes de todas las asociaciones gremlales de 
las diversas profesiones, se encuentra en estudio para definir el Tribunal 
competente y el procedimiento a aplicar en esta materia. 
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5) Nuevo Código de Procedlmlento Civil 

Sus principales innovaciones son: 
- Juicio ordinario inspirado en el esquema del actual juicio su- 

mario, supresión del procedimiento sumario. 

- Desterrar el esquema actual de pasividad de los tribunales sus- 
tituyéndolo por otro inquisitorial, que otorgue a éstos mayores atribucio- 
nes en los juicios. 

- Aumento de los plazos fatales. 
- Mayor “liberación en el régimen de producción y valorización 

- Sustituir el principio actual vigente de la doble instancia, por 
de la prueba”. 

otro de única instancia. 

6) Normativa sobre adopción 

En el proyecto referido se entiende por adopción plena la actual 
legitimación adoptiva y, por adopción pura y simple, el concepto contem- 
plado en la Ley NT 7.613. Cabe consignar que es la primera vez que se le- 
gisla sobre la denominada adopción internacional. La normativa compren- 
de la adopción plena, adopción pura y simple y la adopción internacional. 

7) Modificaciones a la Ley N? 17.934, que establece normas para reprimir 
el tráfico de estupefacientes 

La Comisión que está abocada a enfrentar e l  problema de la dro- 
gadicción y el alcoholismo, presidida por la Primera Dama de la Nación, 
tomó conocimiento de estas modificaciones aprobando el anteproyecto 
correspondiente. 

8) Proyecto que otorga facultades al Servicio Médico Legal para convenir 
con los Servicios de Salud y con personas naturales, respecto de deter- 
minadas funciones propias de dicha institución 

9) Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 

10) Proyecto de ley que modifica la Ley No 17.336, sobre Propiedad Inte- 
lectual 

11) Proyecto de ley que modifica el Código de Procedimiento Penal y el 
CiSdigo Penal 

12) Proyecto de ley que,modifica la Ordenanza General del Tránsito y la 
Ley No 15.231 
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13) Proyecto de ley que sustitu#@ el cu;tbul~ 4 4  de Ir hygribra f&@@#s 
Corrientes y Cheques, cuyo objetivo es conceder la excarcelación 8 
los autores del delito de gira doloso, de- cheq~e9, preylo, pago del 
50% del monto de él, más intereses y costas 

14) Proyecto de ley que establece normas sobre Asistencia Jurídica e in- 
troduce modificaciones al C6digo OrgáMm dd Trltlünales, al Código 
de Procedimiento Civil y al Código de Procedimiento Penal 

15) En coordinación con la Oficiha de Planificación Nacional y los minis- 
terios de Hacienda y Bienes Nacionales, se están reestudiando las 
normas relativas a procedimientos de administración y disposlción 
de bienes entre organismos del Estado, contenidas en el DL No 1.939, 
de 1977 

b. principciles cuerpos lqaies originados en este Miniterio y que se han 
promulgado en este 1- 

- Ley No 18.176. año 1982. Crea cargos en Cortes de Apelaciones, 
crea nuevos juzgados, fija las plantas correspondientes, establece nor- 
mas sobre el Servicio Judicial y modifica el Código Orgánico de Tribu- 
nales. 

- Ley No 18.175, año 1982. Modifica la Ley de Quiebras y fija su 
nuevo texto. 

- Ley N? 18.181, año 1982. Modifica disposiciones del Código Or- 
gánico de Tribunales, del Código de Procedimiento Civil y del Códlgo Tri- 
butario, en relación con el sistema notarial. 

- Ley No 18.189. Deroga artículo 40 de la Ley N? 17.995, que auto- 
rizó la expropiación de bienes del Colegio de Abogados de Chile. 

- Ley N? 18.209, año 1983. Fija planta, crea y suprime cargos, dis- 
tribuye personal de secretaría de los juzgados del crimen que señala y 
divide la jurisdicción de los tribunales que indica. 

- Ley N? 18.216, año 1983. Establece medidas como alternativas 
a las penas privativas o restrictivas de libertad y deroga Ley No 7.821, 
sobre Remisión Condicidnal de la Pena: Ley No 17.642 y DL No 1.969, de 
1977. 

- Ley No 18.222, año 1983. Modifica el Código Penal y la Ley de 
Seguridad del Estado en relación con el delito de secuestro. 

- Ley N? 18.223, año 1983. Establece normas de protección al con- 
sumidor y deroga decreto ley N? 280, de 1974. 

- Ley N? 18.175, año 1983. Interpretativa de los artículos tran- 
sitorios de la nueva Ley de Quiebras. 

- DFL No 707, año 1982 (J]. Fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley de Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques. Pu- 
blicado en D/O de 7 de octubre de 1982. 

-’ DFL No 253, año 1983 [J). Aprueba Reglamento de Disciplina pa- 
ra el personal de Gendarmería de Chile. Publicado en el D/O de 21 de 
marzo de 1983. 
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- D8 N? 838 (J). (D/O de 13 de septiembre de. $982). Cram wave 

Notarfa en la comuna de Nufioa. Modiffcado por Decreto N0-93ü. tD/O 
de 5 de novlembre de 1983). 

- DS No 882 (J). (D/O de 21 de septlembre de í982). Crea cargo 
de Consewador en el Departamento de Talcahuano. 

- DS Ne 940 (J). (D/O de 19 de octubre de 1982). Crea estableci- 
miento penal en comuna de Puente Alto, con denominación “Centro de 
Detención Preventiva de Puente Alto”. 

- DS No 938 (J) (D/O de 23 de octubre de 1982). Crea estableci- 
miento penal en comuna de Colina con denominaciót-i “Centro de Readap- 
tación Social de Collna”. 

- DS N? 939 (J). (D/O de 23 de octubre de 19821. Crea estableci- 
miento penal en comuna de San Miguel con denominación “Centro de De- 
tención Preventiva de San Miguel”. 

- DS No 937 (J). (D/O de 29 de octubre de 1982). Fija nuevo aran- 
cel de honorarios por pericias médico-legales. 

- DS No 1.039 (J). (D/O de 2 de noviembre de 1982). Concede per- 
sonalidad jurídica y aprueba estatutos a la entidad denominada “Funda- 
ción Eduardo Frei”, de Santiago. 

- DS No 539 (J). (D/O de 8 de noviembre de 1982). Aprueba texto 
del acta y estatuto tipo al cual podrán ceñirse los centros de padres y apo- 
derados, o centros de padres de familia, que soliciten otorgamiento del 
beneficio de personalidad jurídica. 

- DS No 1.069 (J). (D/O de 13 de noviembre de 1982). Suprime 
Circunscripción del Registro Civil de Curimón. 

- DS No 1.232 (J). (D/O de 11 de diciembre de 1982). Crea cargo 
de Conservador en el departamento de San Fernando. 

- DS No 1.117 (J). (D/O de 15 de diciembre de 1982). Aprueba 
texto oficial del Código Tributario. 

- DS No 1.295 (J). (D/O de 7 de enero de 1983). Modifica los de- 
cretos Nos 1.121, 1.123 y 1.124. de 1982. Créanse plazas de receptores ju- 
diciales. 

- DS No 138 [J). (D/O de 10 de febrero de 1983). Fija primera n6- 
mina nacional de síndicos. 

- DS N? 55 (J). (D/O de 11 de febrero de 1983). Fija precios a los 
documentos que otorga el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

- DS No 40 (J). (D/O de 14 de febrero de 1983). C r w  
Conservador en el departamento de Maipo [Buin). 

- DS No 131 (J). (D/O de 14 de febrero de 1983). Crea*iiarta GÓ-’ 
taría en departamento de Chillán. 

- DS N” 107 (J). (D/O de 23 de febrero de 1983). Crea cargo de 
Conservador en el departamento de Villarrica. 

- DS Nq 81 (J). (D/O de 7 de marzo de 1983). Aprueba prórroga de 
conven?o suscrito con fecha 2 de abril de 1980 entre el Ministeria de Jus- 
ticia, el Patronato Nacional de Reos y la Pontificla Universidad CaMlica 

i 
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de Chile, para llevar adelante un programa de aslstensia lesel destlnado 
a proporcionar asistencia a los reclwsos de la Gdrcel Pública de Santlago. 

- DS N? 260 (J). (D/O de 21 de abril de 1989). Declara como actas 
oficiales de la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución Politica de 
la República, las que constan en las colecciones debidamente airtenti- 
cadas por el Presidente y Secretario de dicha Comisión. 

- DS No 26 (J). (D/O de 18 de mayo de 1983). Reglamento del Per. 
sonal de Gendarmería de Chile. 

- DS No 473 (J). (D/O de 26 de mayo de 1983). Concede persona- 
lidad jurídica y aprueba estatutos a la “Fundación de Asistencia Legal de 
la  Familia”, de Santiago. 

- DS No 449 (J). (D/O de 9 de junio de 1983). Aprueba texto oficial 
del Código Orgánico de Tribunales. 

- DS N? 513 (J). (D/O de 9 de junio de 1983). Crea cuarta Notaría 
en departamento de El Loa (Calama). 

2. Asistencia jurídica 

Se ha procedido a sistematizar las nuevas políticas de asistencia 
judicial gratuita, extendiéndola a los consultorios periféricos de las dis- 
tintas regiones. AI mismo tiempo, se ha puesto en práctica un programa 
nacional de formación del usuario del referido sistema. 

Para estos efectos se ha dado mayor amplitud a las actividades 
que cubren las corporaciones de asistencia judicial, estimándose aconse- 
jable la  celebración de convenios con organismos que puedan participar 
en estas labores, especialmente con los municipios. A éstos corresponde 
la atención de las tareas relacionadas con la Red Social del Gobierno, 
de la cual forma parte la asistencia jurídica, en un mismo plano con Vi- 
vienda y Salud. 

Se reseña por Corporación el número de convenios que se ha ce- 
lebrado sobre la materia: 

- Convenios firmados por la Corporación de Asistencia Judicial 
de la Región Metropolitana: Providencia, Quinta Normal, Renca, Pudahuel, 
La Reina, Conchalí, Constitución, Molina, Sagrada Familia, Teno, Romeral, 
Curicó, Hualañé, Vichuquén y Licantén. 

- Convenios firmados por la Corporación de Asistencia Judicial 
de la V Región: Arica, iquique, Camina, Huara, Pica, Pozo Almonte, Col- 
chane, Calama y Antofagasta. 

- Convenios firmados por la  Corporación de Asistencia Judicial 
de la Vlli Región: Coihaique, Loncoche, Pitrufquén, Carahue, Puerto Montt, 
Cochamó, Puerto Varas, Osorno, Entrelagos, San Juan de la Costa, Fruti- 
llar, Calbuco y Fresia. 

Se está procurando uniformar la parte técnica y administrativa de 
las tres corporaciones existentes. Para ello, ya se ha montado en Santiago 
un sistema computacional de seguimiento de causas, con el fin de hacer 
más expeditos los trámites de los benefleiarios. 
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En cuanto a la formaclón del usuario del sistema dr: erisrencia jw- 
dicial, se han efectuado charlas en los establecimientos penales, en cen- 
tros de madres, juntas de vecinos, además de la publicidad e información 
que las mismas municipalidades le han dado al sistema al celebrarse los 
convenios. En las corporaciones se entrega el máximo de información a 
los beneficiarios para que conozcan sus derechos. 

ATENCIONES PRESTADAS POR LAS CORPORACIONES DE ASISTENCIA JUDICIAL 

Co onclón Aalat. 
Ju#cial Metrow Corpomclón Aalat. Corponclón Aalat. 

lltana (incluye: Judicial Valparsícm Judlclal Bioblo 
VI, Vil. XI1 regle (Incluye: I. II. 111, (Incluye: VII. o[. 

Materla ne3 y R.M.) IV y V regionea) X y XI regloner) 

Asuntos civiles 1 1.250 11 .O00 9.000 
y crlmlnales 
Asuntos soclsles 35.800 2.059 2.000 
Asuntos menores 32.000 1.900 1 .o00 

TOTAL 79.050 14.959 12.000 

3. Escuela para jueces 

Los principales objetivos de su creación son los siguientes: 
- Crear una escuela de nivel universitario para capacitar a los 

abogados y licenciados que deseen ingresar al Poder Judicial, en todos 
los aspectos comprendidos en la actividad de los tribunales de justicia. 

- Ofrecer a los magistrados y demás funcionarios del orden judi- 
cial, pertenecientes al escalafón primario, cursos de perfeccionamiento 
o actualización de conocimientos. 

- Impartir cursos para el personal subalterno y auxiliares de la 
administración de justicia. 

Esta iniciativa del Ministerio se encuentra en avanzada etapa de 
estudio por una comisión integrada por ministros de las Cortes de Apela- 
ciones de Santiago y Presidente Aguirre Cerda: representantes de las un¡. 
versidades de Chile y Católica de Santiago, y de esta Secretaría de Estado 

La comisión funciona desde el 30 de marzo de 1983. y ha redacta- 
do a esta fecha un anteproyecto de ley que contiene las normativas apii- 
cables a la consecución de los objetivos reseñados. Asimismo, se realizó 
el respectivo estudio curricular para el funcionamiento de dicha escuela. 

4. Tareas de prevención primaria de la delincuencia 

a. Programa de prevención del beber inmoderado y la droqadiccih en la 

Se desarrolla conjuntamente con el Ministerio de Salud y está de- 
finido como un conjunto de actividades interdisciplinarias e interinstitu- 

luventud 



aiomles tendientes a pmvsnir Gel b b d r  inmmarecd@ y 11 wttwmlaWon en 
la juvantud 'y, en wnsecuenoia, P precawer la dUünolii9nBe, a n  quo 84.00ti- 
sidera a estas ifanómenos o patologfas saoiale% eQmo .prod@ms dB -DI 
inadecuade calidad de vida de 40s residentes d e  d$jWW p&lmiones. 

s u  aplicación se centra como base de anfflrsls y operación eh la 
comuna. que es el ámbito inicial de participaci6n de lá comunidad y del 
Estado. 

Las instituciones que en forma pilota participan hasta ahora en el 
programa, son las municipalidades de La Gisterna, GDnchaií, Viña del 
Mat y Valparaíso, y el Setvido Nacional de MWsnoks., 

En el desarrollo del programa se han recogido sugerencia3 para 
modificar la forma de integración de éste, dentro de las poiíticas sociales. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, es preciso unificar-la acci6n 
de las autoridades en relación con el programa, lo que se ha concretado 
con la ejecución de las siguientes pautas de acción como =tividades in- 
mediatas: 

- Realización de un diagnóstico sobre las condiciones de vida 
de los sectores de extrema pobreza de las comunas consideradas como 
piloto, sobre la base de las encuestas epidemiológicas y los comités de 
Acción Social de las municipalidades. 

- Elaboración de programas y proyectos de uso del tiempo libre, 
cuyas características específicas dependerán del tipo de poblaciones es- 
tudiadas. 

- Confección de una pauta o manual de normas de funciona- 
miento de los diversos sectores que intervienen en las comunas, con el 
fin de unificar criterios y acciones en relación con los programas y activi- 
dades de prevención. 

- Confección de una pauta o manual de normas de financia- 
miento de los diversos sectores que intervienen en las comunas (comités 
de Acción Social, voluntariado, organismos públicos, secretarías de la 
Mujer y de la Juventud, organismos privados, etc.), en relación con los 
programas y actividades de prevención del alcoholismo y drogadicción, 
con el f in de coordinar adecuadamente todas las políticas que se realicen 
en este campo. 

b. Tareas on el tr<itcmi%nto del deiincuente c 

- Coordinación y participación en la elaboración del reglamento 
de la Ley No 18.216, relatlvo a sistemas alternativos de las penas privati- 
vas o restrictivas de libertad [remisión condicional de la pena, reclusión 
nocturna y libertad vigilada). 

- Elaboración de normas específicas para la rehabilitación de re- 
c luso~  al iniciarse las actividades en el Centro de Readaptación Social 
de Colina, como parte de los planes y programas de tretmlente en los 
establecimientos penales. 
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tema de trafamie tecluao mediantea 
a, cuyos objetivos son: erradlcaolón del analfribetlmo, eww 

c. Tareas ds&&nrlei*eofm del d e b  

Apoyo técniCo a la Fundación Tóesca. Esta es una coqarac ih  de 
derecho privado, sin fin de lucro. que tiene como objetiva colaborar en 
I& adecuadd reubicación del reo al medio Iihre, a través de la capasifa- 
ción laboral, tratamiento psicológico y otorgamiento de fuentes de tra- 
bajo. 

En este sentido, Fundación .Toesca tiene convenios con la Munici- 
palidcid.de Püdaiiuel para ttabajos en un  taller de calzado y en una.ganja. 
Asimismo, se han administrado programas POJH en las municipalidades de 
San Miguel, Quinta Normal, Pudahuel y Renca. 

Finalmente, se han ftrmado convenios. de capacitación en oficios 
xm la Cwporacih Privada do Educación Industrial y wn INACAP. y otros 
ie püoduccibn con las municipalidades & Rema y Quinta Normal. 

5. labor en materia de menores 

Se han fbrmuládó orientaciones técnicas para la evaluación del 
Plan Nacional para Menores 1978-1982, cuya vigencia concluyó en el-mes 
de junio de 1982, sobre la base de la evolución de la atención de-meno- 
resen ellsector *justitia desde-19T4l’a-la fedia. 

Asimismo,. se reatizó un análisisccornparativa gtobal det dssacrm. 
Ilo registrado por el sistema asistencia1 entre 1978 y 1982, según carac- 
terísticas establecidas por convenio entre el Servicio Nacional de Meno- 
res, las instituciones colaboradoras de éste y las principales sugerencias 
para la reprogramación de sus acciones. 

6. Realización di+ seminarios sobh  modernización integral ‘de la justick 

NM univer~~~rlolcon,partici- 
pniomn ds  estudiantes de Derecho. Ingeniería Comercial, Medhiña, Edurw 
c16ni, Auditoría a Ingeniería Uivil: impartidos por los directores naotuna- 
lescdeclos ,respectivos s e r v i ~ o s  dependientes del SBOtOP. 

Su han.ef&ctciaidm dos sedmarios 

7. Cataetro ,de,programas. sociales 

Sü trata Ida ‘un. doaumento quwcontbne.una modlYicacl6o’ de todos 
los -programas sociaiI(ys’ que desarrollate1 sector en9nmeYiCid de Iap~@l&- 
cldn 8 dw ~ S W ~ W - ~ ~ Q U P S O ~ Y  
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8. Formsliución del funcionamiento de coordinadores regloneles de 
inversiones 

Se crearon canales formales y adecuados que permlten la correcta 
identificación, seguimiento y control de los proyectos en el seetor a lo 
largo del país. Este se concretó con la puesta en marcha del Banco de 
Proyectos y el nombramiento de los coordinadores regionales de inver- 
siones (delegados del Banco de Proyectos del sector justicia ante la Se- 
cretaría Regional de Planificación y Coordinación), de acuerdo con las 
normas que rigen al Sistema Nacional de inversiones Públicas. 

Los coordinadores regionales de inversiones (directores regiona- 
les de Registro Civil e identificación), constituyen apoyo técnico para las 
secretarías regionales ministeriales y recibieron capacitación previa a 
través de un seminario organizado por ODEPLAN y el Ministerio de Justi- 

a. Metodología de identificación y prioridad de proyectos de inversión 
iudicial 

Para su aplicación se realizaron diagnósticos del estado material 
y grado de funcionalidad de la totalidad de los tribunales del país; análi- 
sis de la demanda de causas entre 1974 y 1981: diseño de los estándares 
de espacios mínimos; identificación de los aspectos deficitarios criticos 
y su grado de prioridad: elaboración de un plan de inversiones de corto, 
mediano y largo plazo. 

. Programa de racionaiización de los sistemas de adminiilración de los 
íribuaaies y de los servicios coluboradores de ia admiailración de 
iusticicI 

Su estudio se encuentra en etapa de diagnóstico, lo que ha impli- L ' k ' k  ado una calificación Y acopio de antecedentes esDecíficos sobre la ma- 

terio ha iniciado wn procew die enajenacih de activos 
bles y se han recopilado Lbs antecedentes legales pertinentes 
so de decidir su lidtaccibn. 

Por otra parte, se elaboraron cuatro proyectos de invers 
ctbr: Complejo Carcelario de Cioncepcibn. Unidad Judicial Ca 
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~ 6 1 ~ 1 s  de Qoillota: tribunales de FMmgm, Centro de EdmCl0nyi Ppgh- 
ofloepd6n; Csntro ds .o~lenwcl6n Femenina de Ternwe; .Unidad 
Farcelaria de San Mlguel, tercera etapa, y reparaciones mayores 

- FOñdo Soclal: ampliación,l~ogar de menores de Alfo Jahuel; re- 
mo&lación de hogar de menores Realidad“; remodelación de h o g r  de 
menores “Galvarino”: reparación Centro de Rehabilitación Calera de 
Tango: remodelación Centro de Observación y Diagnóstico de Santiago 
Sur; Centro de Readaptación Social Metropolitano de Colina. 

ridas.& jueces en la Zona Austral. , .. .. 

Proyectos iniciados 
- Fondo Sectorial: Juzgados de Santa Cruz; Complejo Penitencia- 

rio de Concepción, l !  etapa de infraestructura: Unidad Judicial Carcelaria 
de Vlllarrica; viviendas de jueces de Chaiitén. 

- Fondo Social: remodelación ex Penitenciaría de Santiago, Cen- 
tro de Readaptación Social Metropolitano: equipamiento final de talleres 
y elementos de seguridad. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

El Consejo ha cumplido sus funciones ordinarias a través de los 
departamentos de Defensa Estatal y de Defensa de la Ley de Alcoholes. 
En las diversas regiones del país, el trabajo ha sido realizado por las 
quince procuradurías fiscales que más adelante se detallan. Las oficinas 
del Consejo de Santiago despacharon 5.725 oficios y 997 informes, res- 
pectivamente. 

r. Labor judicial 

Movimiento de causas entre el 11 de septiembre de 1982 y julio 
Je 1983. 

SANTIAGO 
DEPARTAMENTO DE DEFENSA ESTATAL 

Causas 
Pand. lnlclo Pond. Mnnlm, 

perlodo Ingrssadas Tannlnadaa PdodO 

Clvlles 644 266 110 800 
Crlmlnales 614 210 150 674 

POllCta local 180 86 91 155 

TOTAL 1 AW 5m 551 1- 



Arlca 

: hulgee 
Anmfigasta 

Copiapó 

La Serena 

Valparalso 
Pedro Aguirre Cerda 

Rancagua 

Taka 

Chillán 

Concepción 

Temuco 

Valdivia 

Puerto Montt 

Punta Arenas 

~~ 

90 28 

%89 61 

571 66 

18 13 

59 42 

640 403 

298 161 

137 73 

256 65 

81 32 

309 104 

303 66 

1 O8 75 

267 223 

112 86 

a3 

53 

161 

15 

45 
355 

133 

88 

106 

79 

52 

92 

69 

111 

22 

05 

197 

476 

16 

56 

688 

326 
122 

215 

34 

361 

277 

114 

379 

1 76 

TOTAL 3.438 1.498 1dü4 3332 

Los cuadros siguientes informan de los recursos conocidos y fa- 
llados por la Corte de Apelaciones de Santiago y la Corte Suprema de 
Justicia, originados en el Departamento de Defensa Estatal de Santiago 
y en las procuradurías,fiscales de provincias, que constituyen tribunales 
de primera instancia. 

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 

-Pand. Inicio Ped. témilno 
Reainos período Deducidos Fallados pmlodo 

Asuntos tributarlos u21 238 213 446 
Asuntos clvlles 79 41 62 38 
Asuntos Policía Local 10 13 19 4 
Asuntos laboraba O 6 3 .3 

Incidentes penales ' T7 198 80 '55 

Recursos de protecclón 9 38 30 15 

Sentencias definitivas 
penales 87 368 328 127 

TOML 823 820 735 708 
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CORTE SUPREMA 

Rawnor 

Aeouraoa .oasaclón 
civiles 

flaotmsos'casaclón 
.materle penal 

Recuraos-ider quaa 

Recursos de 
inapllcabilidad 

Recursos de protecclón 
apelados 

Recursos de queja 
apelados 

Recursos de amparo 
apelados 

TOTAL 

102 59 -36 I25 

6 13 12 
75 >90 '106 

9 3 5 

6 16 22 

5 3 3 

4 4 O 

'201 m 113 4 5 5  

DEPARTAMBNTO DE DEFEMA DE LA LEY DE ALCOHOLES 

: Prlnmra instincla 

- Pend. .inicio -M. término 
Cauuo , por período Ingresadas Fallados .perlodo 

Ebrlsdad O 172.646 172.646 O 

Expendlo Indebido 36 j 23.263 23.232 67 

' Mane o an estado da 
ebnledad 64 10.184 9.967 261 

Clandestlnos 1 7.387 7.386 O 

*TDFAL 3101 213.W a3259 328 

Swunda Inatancla 

1% 
Manso en estado de 
abridad 32 386 293 

Expendlo indsbldo 18 256 241 33 

*TOTAL 60 842 158 
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2. Servicio Naclonsl de Menores (SENAMEI 

En cumplimiento con el rol subsidiarlo dul Estado, con fecha 10 de 
enem de 1983, se dio por concluido el proceso d i  traspaso de 1- esta- 
blecimtentos dependientes del SENAME a l a ~  IngtltuEtOnes mlaboraderas 
de su función. Luego de ello, se elaboró un proyecto que hmaduet# modi- 
ficaciones a la actual Ley Orgánica del Serylcio. contenida en el Decreto 
Ley No 2.465. de 1979. Fundamentalmente, se propone adecuar-la ~ W U C -  
tura orgánica del SENAME. dando especial énfasis a la fiscallzaci6n téc- 
nica y financiera de los establecimientos de menores adrnipistrados por 
el sector privado con subvención estatal, sin abandonar su papal 
dor, de capacitación y de asesoría técnica 

Otras actividades 

Dentro de la política de delegación de atribuciones y 
lidades a las regiones, se procedió a realizar la descentralización funcio- 
nal y territorial de la labor de supervisión y fiscalización de los estableci- 
mientos administrados por el sector privado, con financiamiento estatal. 
Es así como las regiones, I .  11. IV. V. VI. Vil. VIII, IX y X cuentan con supervi- 
sores técnicos y financieros con residencia en la zona, que dependen 
de un Director o Coordinador Regional del Servicio. Ello implicó, además, 
la descentralización administrativa de las regiones. 

Se está aplicando un programa de fomento de adopciones, con el 
fin de ampliar su número dentro del país. 

Para ello, se dio comienzo a un plan de creación de establecimien- 
tos para lactantes y preescolares en distintas regiones. A la fecha, se 
encuentran funcionando 16 de estos establecimientos. que acogen a me- 

res entre O y 6 años, carentes de tuición o con alteración de la misma. 
tos niños son enviados por los tribunales de menores y. en su gran ma- 
ría. reúnen los requisitos para ser adoptados. Asimismo, se han distri- 
ido a estos establecimientos normas de atención especialmente dise- 
das. e instrucciones sobre procedimientos legales para adoptar y legi- 

mar adoptivamente. 

Los establecimientos para lactantes y preescolares cuentan con una 
nidad destinada a orientar a los futuros padres adoptivos. establecién- 
ose la coordinación con los tribunales de menores, cuyos jueces partici- 
an en charlas. La campaña de apadrinamiento y adopciones de la Direc- 
ión Nacional, ha sido difundida a través de los medios de comunicación. 

Rognrmc~ de prevención del aicoholismo y de lo dropuidicclón en el ado- 
lescente 

SENAME realizó dos cursos en apoyo a este programa, los que fue- 
ron dirigidos a establecimientos colaboradores del área Metropolitana, 
con el fin de que desarrollaran planes de prevención. 

Además, se efectuó el "Estudio descriptivo del desarrolla del pa- 
trón de ingestión de alcohol en una muestra de menores en sltuaclón 
irregular de la Región Metrapolltana", con el cual fue poeibb -efectuar 
una evaluación real del problema. 
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Se &labor6 un vídtm-memette~sobr@ el  problem& de k drugBdg<FOt&i 
en menores ‘Bn dPuacWn irregular. Su comnido no sób descrtb los 
prlncipales factores y causas del problema, sino, demás, señata orien- 
taciones para su prevención. 

b. Capacitación de menores y personal que h crtiende en las instltuelones 
colrbora&~ 

Puede señalarse que los programas de capacitación que patrocina 
y organiza este Servicio, han sido sistematizados y localizados de acuerdo 
con requerimientos técnicos regionales y orientados a preparar al menor 
para su egreso. 

Entre septiembre 1982 y agosto 1983, se realizó un total de 20 
cursos, dictados en las distintas regiones del país, con un total de 611 
participantes. 

La evolución de la cobertura de atención del SENAME durante el 
período 1973-1983, se indica en el siguiente cuadro: 

N9 de menores subvencionados N’ de menores subvenclomdoa 
Año (Valores s dic. de cada año) Año ( Valores a dic. de cnda año) 

1973 9.308 1979 32.306 

1974 15.515 1980 36.600 

1975 20.281 1981 42.997 

1976 25.340 1982 47.242 

1977 28.244 Ago. 1983* 48.296 

1978 29.679 

* Valor proyectado. 

Cabe señalar que para la atención integral de estos menores, 
SENAME ha transferido a sus instituciones colaboradoras. por medio de 
las subvenciones fiscales, un monto de MS 3394.957. en el período sep 
tiembre 1982-agosto 1983, ambos meses incluidos. 

Respecto de la preparación del egreso de menores atendidos en 
establecimientos colaboradores, se inició un proyecto de capacitación la- 
boral en centros de protección simple y rehabilitación conductual de la 
Región Metropolitana. Este proyecto constituye un programa piloto y está 
dirigido a menores de 17 años y más, que estén próximos a egresar, con 
el objeto de que cuenten con una actividad productiva que les genere in- 
gresos suficientes para mantenerse independientemente. 

El proyecto ejecutado por SENAME obtuvo financiamiento a través 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUDI. 

Durante el año 1983, fue aprobado e iniciado un proyecto de inver- 
sión financiado con recursos del Fondo Social y que beneficiaré a 120 
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Este servicio organizó una unidad de tribunales con el f in de que 
preste ~R<JYQ ,a 1os:ju-s de .memespquta así lo,requhmmy:, r,especial, 
a-aq@bsq*!no ouantlra c o ~ i u ~ . C e n t r a ~ &  ,Qbsmdión y? Dj&tim< 
en su. región, obteniendo vt immtespmad ingreso dezrnenQFesf &6ao l i t ud  
de los magistrados. i c  

Por otra parte, se continuó con el programa d a  erradicación .de los 
menores de las cárceles, logxándose err el período septiembie 1982-junjo. 
1983 el'egreso de 247 de ellos. 

3. Servicio de Registro Civil e Identificación 

Mecadkaciók déC'Sldci6- 

Se ha continuado con el ingreso al computádor de la distinta infór. 
rnación existemLen los archivoirmanuales. 

- Registro general de condenas: Ha sido ingresada la totalidad 
de los prontuarms penales vigentes, restando verltftar un IO%, aprox55 
madarnente. Est6 .permite entregani extractos de fP9iaiaidn y certificados d s s  
antecedentes en forma inmediata. 

- Archivo- Indtce: Se- encuentra ingresado- un- tercio del -archivo 
total de fichas individuales de personas que realizan trámíf&-eH~ei'Sbr- 
vicio. 

- Inawipcionam d.: Registra) Civil: I ng resah .  em di coanputador 
todesllas insccipcianes desde 1982 a lalfeoha. 810 perm-tw extotend&\ uerta' 
ficadosry> dmoumemtos .en .formamecanizadaj Se. han pk7Fedonadrr.h3ies, 1 

mecanizados de las inscripciones b naci imkto dedas phc ipa les !oWu.  
des del país, desde 1965 a 1981. 

- Nueva; chduia de identidad: Et Servioia srrleocionó - et mdd0,1 
que otorga mayor segwiaiad contra falsif icaoiomyy adultereaione 

4. Gedmnmía.d@ Chüe 

Las aspectos, mSs relevant& ,redízadas~ p u i  Gedanmerlaadéi Chile 

- ~ ~ m : m w ~ h b i d é k W r w o ~ d ~  r i S ~ c t &  gD.WmJarla Re- 

se encuenbramm IAeiai.ees! de rehebiiiitWn-ei infraestrucwau 

gidn Metnqollliao ubicado iemtla C$omunnederúdhm Alhergm u n a i p b b  



ción BB ?!Wlhternos y^¿sle más modem ah 
desde el  punto de vista de aeguridd y de infiaestru 

d a .  A m a  .para educación, trabajo, recreaci6n. culto religioso. etc. Cuen- 
qryn equipo profesiopal multidisciplinario que atiende a los internos 

adernas tecnicas de clasificación psicológica, educacional, iaboml, e%. 
z o h q  está utilizándose como plan piloto para la aplicación de programas 
de rehabilitación, que luego se irán implantando en los otros eitableci- 
mientos del país. 

- Sistema integral de trataminnto: Finalizó la confeecíán de este 
m n u a l ~  que es un compendio de todos los programas de rehabilitación 
y contempla las áreas social, psicológica, eduwcisnal, Cfepfirw, laboral. 
de tratarnierrb. e&. Este manual se está aplicando en todas las unlefades 
penales del pais. de acuerdo con las necesidades de su población y de 
los recursos disponibles. El documento original abarca uh totab de 17 pro- 
gramas, pudiendo ser aumentado. 

- Inearporaciión de la poblacion penal a los programas de desa- 
rrollo social de Oolnerno: C m o  en afio muchos internos si- 

n la población penal 
trabajaron en el pro- 

ndación Toesca); de este total, 
na y los 824 restantes a regio- 

nes. i3 qporte de las intendencias a este programa ascendió a M$ 22,454. 

cursos de capacitación laboral 
finenciados por SENCE: Dicho 0 
20 fueron asignadas a la Fundac 

?T. es.e& ingreso, realizando una segregación de ellos de acuerdo con 

- kcwso de Ea población 

ma de wida, oaaery semejante a la libertad, y una e twa previa a b ta .  

- Rdamedacih y aipiiiczsib $e Ea Ley de Libartad Vigilada, 
reclusión Ipy)ctuma y mmitisiián cnndicional de la pena: El sistema de re- 

esta en vigencia. Tmnsitorímginte, a los condenados 
ha ubicado en secciones especiales destinadas a los 

internos que gozan c m  salida diaria en la uinidad penal respectiva. 



Septiembre 1982 - agosto 1983 

P mir Miles d i  9 
rli 
-hi CDP Vallenar conatr. 974 39.779 
¿T- CDP San Mlguel 

- Primera etapa 
-i 

- Segunda atape 
CDP auiiiota 

[2) CET Concepción 

[3) COF Temuco 
Colonia agríc. Tlltil 

(4) CRS Puerto Montt. gimnasio 
CRS Santiago remodelaclón 
- Primera etapa 
- Segunda etapa 

galponee industr. 

536 

1.100 
514 
248 
770 

7.420 
1.586 

iOiAL 26.624 216AlJ 

[I) CDP : Centro de Detención Preventlve 
I21 CEi  : Centra de Educaclón y Trabajo 
(3) COF : Centro de Orlentaclón Femenlna 
[4) CRS : Centro de Readaptación Social 

- “Estandarización del diseño arquitectónico y funcionamiento de 
los recintos carcelarios”: Este estudio, al que llamaron la Dirección Na- 
cional de Gendarmería de Chile y la Dirección de Arquitectura del Minis- 
terio de Obras Públicas, está ya terminado y constituye una herramienta 
de gran valor para la formulación de proyectos de inversión y la elabo- 
ración de los programas de infraestructura. 

- “Diagnóstico e identificación de proyectos de inversión en In. 
fraestructura carcelaria”: El estudio estableció distintos tlpos de estable- 
cimientos carcelarios. los que deben contemplar las siguientes conside- 
raciones: custodia y seguridad de los internos y establecimientos; con- 
diciones mínimas de atención de los internos y segregación en sus diver- 
sas formas. Por ejemplo: según sexo, calidad jurídica de los internos, que 
pueden ser detenidos, procesados, condenados: edad, peligrosldad, etc.; 
programas tendientes a la rehabilitación, que abarcan: educación, recrea- 
ción, trabajo, salud, etc. 

La confección de este estudio fue asesorada por una comisión In- 
tegrada por representantes del Departamento de Inversiones de ODEPLAN 
y de la Dirección de Gendarmería de Chile. 

5. Servicio Médico Legal 

Informes médicdegales: El elevado nivel técnico y la uniformidad 
registrados en los informes médico-legales elaborados por peritos ”ad 
hoc”, representaron un significativo aporte a la función de los trlbunales 
de justicia. 



227 

En la actualidad, los magistrados al proceder a nombrar a dlchos 
peritos, pueden especificar las diversas especialidades: tanatología, gi- 
necologla forense, pslquiatria forense, etc. 

6. Flrcelía Nacional de Quiebras 

Desde el 28 de octubre de 1982, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Ley Nq 18.175, las actuaciones de este Servicio han estado 
dirigidas a la adecuación de la normativa contenida en dicha legislación. 

La labor respectiva se realiza por la vía de la presentación de 
cuentas parciales de administración y proposición de ternas de síndicos, 
para que el juez competente designe a aquel que asumirá la conducción 
de la quiebra. 

Es así como, a nivel nacional, hasta la fecha fueron propuestas 377 
ternas, de las cuales 263 han sido resueltas por los tribunales. 

Paralelamente, la Fiscalia Nacional de Quiebras, organismo esta- 
blecido por la ley antes citada, comenzó a ejercitar sus funciones de con- 
trol y fiscalización del sistema de síndicos privados, de acuerdo con las 
facultades que dicha legislación le otorga. 

Por otra parte, habiéndose iniciado la tramitación de las quiebras 
regidas íntegramente por las nuevas normas, se verificó un alto grado de 
eficiencia en la actuación de los síndicos privados. Esta ha sido ponde- 
rada en función de la celeridad con que se realizan, en general, las distin- 
tas gestiones que la ley les encomienda, tales como la incautación e in- 
ventario del activo de la quiebra. 



Capítulo Vl l l  

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

“En relación el Camino Longltudlnel Austrnl, 
9ue unlrá e Puerto Montt con le reg16n de Alsén, 
se entregaron al trénslto 307 kilómetros dentro de 
le XI Reglón, uniendo flslcamente Chaltén con 

“Se señale, edemés, les obres de meloremlem 
to y construcción de más de 3.000 kllómetros de 
cemlnos veclneles y comuneles en les dlstfntes 
reglones del pels”. 

Colhaique”. 

[Petebres de S.E. al Presldente de le RepübI1ce.- 11jSD21. 



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Proporcionar la infraestructura básica que el país requiere para 
el desarrollo nacional. 

- Programar las inversiones en obras públicas, coordinadamente 
con los organismos regionales y sectoriales, priorizadas según rentabili- 
dad económica y social. 

- Conservar y recuperar el patrimonio nacional de infraestructu- 
ra pública, asignando recursos prioritarios a la red vial y obras sanitarias. 

- Dictar normas técnicas de carácter general en cuanto a ejecu- 
ción y mantención de obras públicas en los niveles: nacional, regional, 
municipal y sector privado. 

- Elevar los niveles de explotación de los servicios de agua po- 
table, alcantarillado, red del Metro y caminos. 

- Administrar y planificar la utilización de los recursos hidroló- 
gicos. 

- Favorecer la actividad económica nacional a través de la cons- 
trucción de obras de gran envergadura y desarrollo social, que requieren 
un alto empleo de mano de obra e insumos. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección General de Obras Públicas 

- Coordinar y compatibilizar, conforme a su carácter de enti- 
dad normativo-técnica, las actividades de sus organismos dependientes. 
Los servicios ejecutores de obras y de apoyo a la gestión del Ministro, 
que dependen de esta Dirección General, cumplen las siguientes funcio- 
nes: 



1) - de Aeropuuioa 

Proporcionar la i n f raes t tuc t t  da" iodk&&ie& &Píhh#'k!dl#- 
zando. a orooosición de la Junta de Aeronáutica Civil, las obras básicas 
y-complemekarias de estos terminales aéreo 

2) Dirección de Arquiiectum 

Ejecutar y proporcionar asesoría técnica para la construcción y 
restauración de edificios públicos, monumentos naoionsiles y otras obras 
requeridas por el Ministerio de Justicia, intendencias, munioipalidsder, 
DiGEDER u otro organismo demandante. 

3) Dirección de Obran Portuarias !, ' 

muelles y malecones, ya sean fluviales, lacustres o mstítímos. 

I 

Construir las obras básicas y complementarias de los puertos, 

Efectuar aquellas obras de ingeniería destidadas 'a racionalizar kI 
uso de los recursos hidrolóaicos. esDecialmente las de aDovo al sector 
agropecuario. 

5) Dk.eccion - I  deviaudad 

Realizar las labores normales de conservación y cons~rucción de 
caminos, puentes, túneles, defensas fluviales y obras vldldb comglemen- 
tarias. 

1) Dirección de Coníabi id  y Finanzas 

Conocer y atender los asuntos contables y. kancjargs.,ded Mini@- 
terio. 

2) Dirección de Deiqadones Zoncrlei 

Proporcionar apoyo técnico-administrativo a la Direcci6h 'General 
de Obras Públicas. 



8) DieeretQP da Pienemionto y Uzbaidsmo 

Otorgar a a m r í a  en materias de: proposici.6n de programes &&res 
d ihversiones, de polit iws específicas, de aepectos rdacionaab a n  en- 
deudamiento externo, y control de avance físico-financiero de tadas los 
proyectos del sector. 

4) P k d a  

Atender los asuntos legales del Ministerio y de sus servicios de- 
pendientes, como asimismo la tramitación de las expropiaciones relacio- 
nadas con el sector. 

2. Dirección General de Aguas 

Ejercer la administración del recurso agua en todo el país, en lo 
relativo a su conocimiento, distribución, asignación, uso, conservación y 
preservación. 

3. Dirección General de Metro 

Construir las obras básicas y complementarias de la red del Metro 
le Santiago, como asimismo efectuar las labores de conservación y ex- 

plotación de este servicio de transporte. 

4. Servicio Nacional da Obras Sanitarias 

Realizar labores de construcción, conservación y explotación de 
los servicios de agua potable y alcantarillado. Se relacionan con este ser- 
vicio la Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias (EMOS) y la Empresa 
de Obras Sanitarias de la V Región (ESVAL), cuyas acciones se orientan 
a satisfacer las necesidades de infraestructura sanitaria en SUS respec- 
tivas regiones. 

5. Instituto Nacional de Hidráulica 

Prestar servicios de investigación en el campo de la hidráulica a 
instituciones estatales, privadas y universitarias. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Esta Secretaría de Estado, en cumplimiento de precisas directivas 
impartidas por el Presidente de la República, ha puesto especial énfasis 

16.- Mensole.. . 
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en el apoyo a tas acciones de ttpQ SO eums tr8nSlfóillai re- 
activadoras, con el máximo aprovechamiento de los recursos dlaponlbles 

una eplicación din&mioa y funcional. Talas atmiones, pese a la 
x~ntrección econdmice. permiten apreclar síntomas promisarios en el de- 
rarrollo de los programas de obres piíblicas. 

En este capítulo se hará mención de todas aquellas materhs'gene- 
males que trascienden hacia las diversas entidades dependientes. Los pro- 
gramas y obras relevantes se analizarán posteriormente en cada S e ~ i c l o .  

1. Acciones de apoyo sodel 

- Se puso en marcha en octubre de 1982. el Plan Ocupacional de 
Jefes de Hogar que ha asignado un promedio superlor a 4.500 empleos 
mensuales, fundamentalmente en la categoría de mano de obra no $alitl- 
cada. Su quehacer se enfocó mayoritariamente al mejoramiento y con- 
servación de obras viables y sanitarias, a nivel nacional. 

Cabe destacar que la cifra señalada anteriormente sólo se refiere 
a contrataciones directas a través del MOP, las que evidentemente son 
superiores si se consideran los proyectos del ámbito de obras públicas 
que coordinaron regionalmente las intendencias y municipalidades. 

- Para efectos de contratación de mano de obra especializada se 
aplicó el Programa Complementario de Ocupación de Jefes de Hogar y la 
apertura de estudios diversos que permiten la participación de profeslo- 
nales. 

- En forma general, se impartieron instrucciones para ejecutar 
preferentemente obras que presenten uso intensivo de mano de obra en 
igualdad de rentabilidad económica. 

- Se está propulsando la tramitación de una ley para condonar 
intereses y multas de los deudores morosos de agua potable, que favo- 
rece a los sectores de menores ingresos. 

2. Medidas transitorias reactivadoras 

Para contrarrestar los efectos ocasionados por la recesión econó- 
mica, que afectan a las empresas privadas y con plena conciencia de la 
necesidad de mantener en óptimas condiciones técnicas las obras con- 
tratadas, se resolvieron algunas medidas para el sector: 

- Aprobación de la  Ley No 18.180, que permite la cancelación de 
hasta el 80°/0 del valor de avance físico de la obra, por períodos no infe- 
riores a 30 días, en aquellos contratos pactados con anterioridad a la pu- 
blicación de esta ley. 

En general, para todas las Iicitaciones llamadas a partlr del mes 
de septiembre de 1982, se dispuso considerar el pago de reajustes según 
IPC, estados de pago en plazos no inferiores a un mes y, en caso de Jus- 
tificarse, el otorgamiento de anticipos. 

El marco de aplicación de estas medidas corresponde a los fondos 
sectoriales: sin embargo, pueden hacerse extenslvas a otro tipo de recur- 
sos, bajo la decisión exclusiva del mandante respectlvo. 
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- En 1982 se anticipó el llamado a propuestas públicas de 39 obras 
correspondientes al Programa 1983, por un monto de MS 559.900. 

- Se realizaron gestiones con organismos internacionales de fo- 
mento, que permiten en la actualidad abordar proyectos de rentabilidad 
comprobada, incluidos en: Subprograma Vialidad Urbana, Subprograma 
de Agua Potable y Alcantarillado, ciudades intermedias, Programa de R e  
habilltaclón y Conservación de Caminos. 

- En beneficio del sector de los transportistas, se tramita un pro- 
yecto de ley que rebaja las multas en un 50% y reduce los derechos por 
transporte de cargas especiales. 

3. Materias de administración 

a. Coordinación con otros organismos púbiicos 

- En materia de asignación presupuestaria se continuó mante- 
niendo estrecha vinculación tanto con el Ministerio de Hacienda como 
con ODEPLAN. Se puso en marcha el Banco de Proyectos de Obras Púbii- 
cas que ayuda a racionalizar las decisiones de inversión. 

- Se siguió trabajando en estrecha colaboración con diversos or- 
ganismos demandantes de asistencia técnica, por efecto de la aplicación 
del artículo 16 de la Ley No 18.091. 

- Se continuó realizando análisis y dictación de disposiciones 
técnicas conjuntas con diversos ministerios, relacionadas con la infra- 
estructura de obras públicas. 

- En materia de conservación vial comunal, se prosiguió traba- 
jando con las municipalidades para evaluar la situación actual. Se elabo- 
raron y distribuyeron manuales de conservación rutinaria de caminos CO- 
munales. 

b. Desconcenixación y descenüaiización admiuiiinxiiva 

El proceso de desconcentración y descentralización administrativa 
llegó a su etapa máxima y es así como los servicios regionales están in- 
vestidos de amplias facultades y atribuciones para emprender la contra- 
tación y ejecución de estudios y obras. 

El nivel central de las diferentes direcciones desempeña las fun- 
ciones normativas, técnico-administrativas y de control, y/o inspección 
fiscal para aquellos programas y obras de interés nacional, como también 
de proyectos de cierta complejidad técnica. 

En cuanto a la desconcentración, el Ministerio se encuentra total- 
mente regionalizado y provisto de los recursos humanos, materiales y fi- 
nancleros que permiten atender los requerimientos básiaos que deman- 
da cada región. 
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Con el f in de optimizar los 
nuir riesgos, se utilizaron preferentemente las modalldadas de contrata- 
ción a “suma alzada fija” y “pago contra recepción”, previa licltación pú- 
blica. 

4. Análisis presupuestario 

El Ministerio presta asesoría técnica a numerosos organismos ex- 
ternos, los cuales, a través de fondos sociales, FNDR y aportes, solicitan 
la construcción de diversas obras en las cuales el mandante mantiene la 
administración de los recursos. 

u. Fondos sectoridea 

Las inversiones sectoriales realizadas no siempre reflejan la can- 
ad de obra ejecutada, que en definitiva, es de mayor envergadura. 

Para el presente año, la inversión real del Ministerio de Obras Pú- 
cas, al mes de junio, ascendió a MS 17.338.182, según se aprecia en el 

11 .818.890 

Obras Portuarias 168.1 52 

223.335 

Dirección General de 72.587 

Dirección General de Aguas 76A34 

2.238.483 

2.000.000 

15.632 

Servicios no ejecutores (3) 22.671 

TOTAL 17438.181 

( I )  Incluye Plan Extraordinario por MS 1.000.000. 
(2) incluye camino Longitudinal Austral. 
(3) incluye al instituto Nacional de Hldráulica. 

El cuadro siguiente muestra el desglose por Regidn, del gasto efec- 
tivo del Ministerio pdr concepto de inversión, m el período eeptlembre 
1982 - junio 1983. 



.. . 
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gresos por cohoepto de operación, aporte fiscal y 
- Eosxecursos del sector pmvlenen mayor 

I 'I 
I Q  

DlSiRlBUClON PORCENlllU AIYUAL DE @ 
RECURSOS SECTORIALES DEL MINISTE~O I: 

~ 

I /  

Origen 1m 19m I979 1980 19gi < 1882 Io03 

ingresos de 
operaclón 18,l 26.9 31.8 38.1 37.2 38.1 40.7 
Aporte flscal j , 
libre 70,O 58,4 50,4 53,O , 463 36.5 25.5 

Endeudamiento 92  6.6 10.2 2.6 12.3 183 25.0 

OtrOS 2,7 8.1 7.6 5 3  3,7 ?,l 8.8 

100% 100% 100% 100% 1OOoh 100% 1 W a  

- Respecto del endeudamiento externo y consecuentemente con 
las medidas reactivadoras impartidas por el Supremo Gobierno,, tendien- 
tes a incrementar la construcción en el ámbito de obras públicas, fue ne- 
cesario recurrir a mayores créditos de la banca internacional para satis- 
facer necesidades impostergables de infraestructura. No obstante esta 
situación, dichos recursos fueron destinados a obras de marcada renta- 
bilidad económico-social, y de preferencia, de empleo masivo de mano de 
obra. 

Los créditos externos vigentes, de acuerdo con el Servicio ejecu- 
tor y la entidad que los otorga, son: 

Dirección de Vialidad: 

- BlRF 1927/CH. Recuperación de la Ruta 5. En regiones I a IX, 
repavimentación de 255 kms. 

Costo total estimado : US$ 92 millones 
Crédito BlRF : US$ 42 millone8 
Aporte local : US$ 50 millones 
Avance 

- BlRF "A". Rehabilitación y conservación vigl. En regiones I a 
X, rehabilitación, construcción y conservación de 1.115 kms. de la Ruta 5, 
930 kms. de caminos transversales y 4.160 mts. de puentes. 

Costo total estimado : US$ 273,6 mlllones 
Crédito BlRF ; US$ 128,ü millones 

Aporte local US$ 145,6 mlllones 
Avance . Inicio en 20 remeetre 1983 



% 
1 A BIB a4i+oo-cw.lmisasim YU' puéntes. E! feg 

eomrumlón~de l!R2 pwente8:odn 3237 mb.. '#,3 kms. de 

Costo total estimado : US$ 42.8 millones 
Crédlto BID : US$ 20,4 millones 
Rpairti looal . : US$ 22,4 millones 
Avance : Programa terrnlnado ler. semes- 

111 a X, 
y rdha- 

' brImaclbn d r  í2b0 'fans. de caminos em los clfc'cuitos Involucradoe. 

tre 1983 

- BID 78/79 IC-CH. Complementario recuperación vial. Recupe- 
ración de 688 kms. de caminos pavimentados y construcción de 108 kms. 
correspondientes a las variantes Lastarria y Valdivia: pavimentación de 
60 kma. en sector Castro-Quellón. 

Costo total estimado : US$ 360 millones 
Crédito BID : US$ 161 millones 
Aporte local : US$ 199 millones 
Avance : 21% 

- BID CORFO 2 (115 CHI. Subprograma vialidad urbana. 32 pro- 
yectos en área urbana de Santiago y 3 restantes en ciudades de Chillán. 
Concepción y Temuco. 

Costo total estimado : US$ 100 millones 
Crédito BID : US$ 35 millones 
Aporte local : US$ 65 millones 
Avance : Inicio 49 trimestre de 1983 

SENDOS: 

- BiRF 1832-CH. Programa nacional de medición, control de fugas, 
cloración y equipamiento de laboratorios. A nivel nacional, mejora condi- 
ciones de salud de población urbana, de gestión operativa y financiera, y 
detección y corrección de fugas en redes. 

Costo total estimado : US$ 8.0 millones 
Crédito BIRF : US$ 4,5 millones 
Aporte local : US$ 3.5 millones 
Avance : 80% 

- BID 393/OC-CH AP Rural 39 etapa. En regiones I a X y R.M., 
obras de captación, almacenamiento y distribución en redes con conexio- 
nes intradomiciliarias. Instalación de 189 servicios en 220 localidades, 
beneficia a 101 .O00 habitantes. 

Costo total estimado : US$ 33,2 millones 
Crédito BID : US$ 193 millones 
Aporte local : US$ 13.3 millones 
Avance : 40% 
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- BID CORFO 2. Subprogram de Agus PoeaQL@ y kttantarlliado. 
En regiones I a IV y VI a XU. Obras diveresls da m8joramieRtB de: aau~, RP- 
table en 30 ciudades, en 4 de ellas obras de dcantaritlmdo. we aaegurran 
un óptimo abastecimiento y condiciones sanitarias a la p~blación. 

Costo total estimado : US$ 100 millsnes 
:rédito BID : US$ 45 mlklenes 
9porte local : US$ 55 mlllones 

Avance : Inicio programa 20 semestre 1983 

tendencia a la disminución del gasto eordente. 
cepto se redujeron dichos gastos de un 39,3% a 
puesto 1982 y 1983. El mayor porcentaje se con- 
sión real, alcanzando en 1983 al 57,2%. 

Arquitectura 

Riego 

Vialidad 

Obras Portuarias 

Aeropuertos 

Dirección General de Metro 
Dirección General de Aguas 

SENDOS 

Servicios no ejecutores 

100% 100% 

agua potable y alcantarillado, respectivamente. 

b. Popdori exfraordiwrh paza obra pbbiicas 

Se asignó la suma de M$ 1.000.000 para el se undo semestre de 
1983, como una de las medldas tendlentes a disminul! la’tasa de cesan- 
tía. Dicho programa contempla obras con uso lnterisivb & mano de obra 
y de gran interés económico-social. 
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, ‘1/1 b e  Isatkjad me te4ieren a abras &agua ipotabte, &antaditsdo, 
-rempuertop, ciego, obras porbuarias y primipabnente obras r ia tea  &tb 
,d@a&~r luna ooupacidn estilmada de 5.WQ hambres cada m, b m e  el 
segundo semestre. 

5. Disposlciones lagales y reglamentarías 

I , I - Decreto W 388, de 11 de agosto de t9B2, del Ministerio de 

Réglamenta procedimiento para la aplícación de tos artículos 39, 
49 y 79 transitorios del DFL No 1.123 de 1981 (J), que debe emplear ra Di- 
reaeión,ds Riego para traspasar obras de riego fiscales en mayor o me- 
nor qrado, a los usuarios. 

- Decreto N? 662, de 23 de noviembre de 1982, del Ministerio de 
Obras Públicas, publicado en el D/O de 13 de diciembre de 1982. 

Modifica Decreto No 60 de 1982. sobre reglamento de cal.ificación 
para el personal del Ministerio de Obras Públicas y sus servicios depen- 

- Decreto No 187, de 2 de mayo de 1983, del Ministerio de Obras 

Establece reglamento sobre Registro de organizaciones de usua- 

,.Obrar,fúblicas, publicado en e i  D/O de 8 de octubre de 1982. 
5 x 1  I t  

t I l h 1  , 4  

I l b  

“tlleHti?s! ’ 

Públicas, publicado en el D/O de 28 de junio de 1983. 

rios, fundado en el Art. 196 del Código de Aguas. 

6. Otros aspectos 

Se) cpntinúa dando cumplimiento a las instrucciones y tareas im- 
partidas en los programas ministeriales. A continuación se hace referen- 
cia a algunos aspectos no tratados en los puntos anteriores: 

- Con respecto a la enajenación de bienes inmuebles prescindi- 
bles, se continúa procediendo tanto en lo relativo a su licitaoión pública 
como a su proceso de tasaciones comerciales y regularización de fuentes 
legales. 

- En relación con la participación del sector privado en la ejecu- 
ción, administración y conservación de obras de infraestructura, se en- 
tuh‘ t rak est‘ablectdos los cuerpos legales respectivos: Ley N? 18.060 de 
11 de noviembre de 1981; DFL N? 591 de 3 de febrero de 1983 (MOP): De- 
cretn,nini@Wrial No 217 de 25 de mayo de 1983. 

ley que dicta normas para reorgani- 
en Sociedad Anónima. éste fue re- 
proceder a su reestudio. con el pro- 
como empresa del Estado. 

, 1 3 ,  f i f i  1 1  

- Respecto de la transformación de SENDOS en Dirección de 
Obras Sanitarias y en 13 empresas del Estado, el Mhlsterio eprob6 el tra- 
bajo realizado por la comisión de estudio. Se encuentra en análisis, en 

rwn&lut~,@9n el Ministerio de Economía, al anteproyecto de ley y la via- 
bilidad de las futuras empresas. 



u - En meteria de multaa par irensgrerP#nas a lm dlepbstcibnea re- 
lativas a explotación y conaervación de eeminris, se enplentm &I% t-lte 
un anteproyecto de ley qws pone Bnfasls em le epiitreeión de mime por 
infracciones de sobrepeso. 

7. Eficicimia administrativa 

En los aspectos de administración, personal y blenastar, se ha lo- 
grado racionalizar al máximo los diferentes pr0eedlmientDt) tenúlam8 a 
obtener la mayor eficiencia administrativa, lo que se refleja ep la dismi- 
nución del gasto corriente de los últimos años. 

, 

Entre las actividades más destacadas, se señalan las siguientes: 

- Procedimientos uniformes y homogéneos para la contratación, 

- Racionalización y mejor atención del Servicio de Bienestar del 

Las actividades mencionadas fueron realizadas bajo la supervisión 

desempeño y evaluación del personal. 

Ministerio, ampliando la cobertura de asociados. 

y coordinación directa de la Subsecretaría de Obras Públicas. 

i30tPOBI9ft7E 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES *rSb-8e+-f 

1. Dirección General de Obras Públicas 

Ha ejercido las acciones normativas y de apoyo reqlieridas por sus 
servicios ejecutores y unidades de apoyo dependientes. 

a. Becutoram 

1 Dirección cb Aeropuertoil 

Ejecutó principalmente reparaciones en diversas pistas de los ae- 
opuertos del país, superando los 276.000 m*. 

Por otro lado, realizó obras del plan de pequeíios aeródromos de 
la X y XI regiones, con el f in de mantenerlos permanentemente en servi- 
cio como única forma de integrar al resto del país las localidades más 
aisladas. Igual situación presentó el aeropuerto Matsveri, de Isla de Pas- 
cua. 

d ~OI¶dOú S&d&# 

Las obras más relevantes ejecutadas con Fondos * sa&orIdü& fue. 
ron las siguientea: 

> 



i - Mantenclón pavimento pista y 
reparación acceso losa ellts 
clonamiento en aeropuerto 
Chacailuta. 

fáltico y reselido junturas 
eeropderto Cerro Moreno. 

- Obras varias en pequeflos 
aeródromos. Alto Palane, Fu- 
taleufú. río Puelo, Ayacsre, 
Queiión. 

- Construcción pista y franja 
de seguridad, aeródromo de 
Cochrana. 

aeródromo Capitán Fuentes 
M. (fondos mixtos). 

R.M.- Edificio terminal de paseje- 
ros del aeropuerto Arturo 
Merino Benítez, etapa A 
de le ampliación. 

- Reparación de pavimento 
del aeropuerto Arturo 
Merino Benítez. 

II - Conseweclón avimento aa- 

X 

XI 

Xii - Sello lechade asfáltica 
(Sect.) 

(FNDR) 

6.349 

4.999 

4.137 

1299 

4.839 
6.658 

11.713 

5.830 

6.753 

5.95 I 

6.359 

12.173 

IZA24 

66.049 

Abr. 83 

MW.I03 

Jun. 83 

Sep. 82 

Mar. 83 

Ago. 83 

Jun. 83 

b) Otros financlamientos 

Con financiamiento regional (FNDR), la Dirección entregó aseso- 
ría técnica para las obras de mantencidn. Entre las más importantes ter- 
minadas están: 

Valor 
eetudk. 

Breve wnimio Fech. 
Región Identlfiución de la obre dercrlpclón (MileeS) témilno 

Xi - Adquiaición y colocación de 2 estanques de com- 
estanques en el aeródromo bustible capacldad de 
Teniente Videi. 15.000 Its. C/U 3.523 Ago. 93 

Xi i  - Sello lechada asfáltica eem Material asfáltico: 
dromo Guardiamarina Zeiíartu. 47.245 mz 
Pto. Williams. Bachao pista: 

500 rnz 10.726 Mer. 83 

Conatrucclón edificio 
control aeródromo Capitán de 150 mz y torre de 
Fuentes Merflnez. control de 30 nil 6.351 Ago. 03 

- Edíficio termlnai y torre de 
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c) mdbi 
. ... . . . ~  -.-e-- - -- 

Entre los estudios realizados se encuentran: "Evaluación capaci- 
dad de soporte de Aeropuerto Arturo Merino Beníter" y "Estudio de pro 
factlbilidad técnico-económico del Aeropuerta Chacalluta". '1,s 

2) Dirección de Arquitechw 

Su aporte al patrimonio nacional en materia de edificios públiqos 
alcanzó a 64.634 mz construidos. Proporcionó asesoría técnica a diversos 
aportantes de fondos, los cuales solicitaron obras de signiflcativa impor- 
tancia en el desarrollo regional, fundamentalmente orientadas hacia los 
sectores de justicia, deportes, educación y salud. 

a) Fondos sectoriales 

Con fondos sectoriales se construyó en la Vlll Región el edificio 
MOP de Concepción, cuyo valor ascendió a ME 73.769 y que se encuentra 
en uso desde enero del presente año. 

b) Otros financiamientos 

Con financiamiento regional, social y aportes, su acción se tradujo 
en numerosas obras tales como: jardines infantiles, gimnasios, hogares 
de ancianos, postas, unidades judiciales carcelarias, etc., que tienen un 
significativo impacto en las localidades en que se han emplazado, aun 
cuando sus montos no siempre son elevados. Entre las obras de mayor 
relevancia, destacan: 

Valor 
aciualls. 

Breva contrata 
Región Nombre Importencla aoclal descilpclón (Mllas S) 

Terminadas: 
IV - Jardín Infantil Tierras Capacidad aten- 490 m2 construidos 

obra gruesa y ter- Blancas prov. de Elqui 
(FNDR) minaciones 6.036 

ción para 30 nlños 

ir - Maternidad hospltal Capacidad para 50 4.400 m2 construidos 
Gustavo Frlcke (FNDR) camas obra gruesa y t'erml- 

naclones 67.716 

Vi - Centro Regional de Capacidad aten- 1.252 mz construidos 
Observación y Dlag- ci6n aprox. de 60 obra gruesa y ter- 
nóstico de Colchagua menorea minaclones 41.466 
(FNDR) 

Vi l  - Gimnaslo cublerto Tal. Capacidad para 5.200 m2 construldos, 
ca conatruccl6n y mon- 4.664 espectadores de los cuales 
taje placas esterea 
métrlcas (aporte DI- sivamente deportl- 

3.000nf son exclu- 

GEDER) vos 3 1 . 5 ~ ~  



Regidn Nombre 

- Gimnasio cubierto de 
Linares (aporte 
DIGEDER) 

Capacidad para 
1.000 espectadores 

- Edificio GEMA-Chile 
(aoclai) 

1X - Centro Orientación Fe. 
menina Temuco (apor- 
te Justicia) 

X - Obra gruesa y termina- 
ciones liceo B-34, 
Castro (FNDR) 

Xii - Gimnasio de Puerto 
Natales (aporte) 

~ . I w .  - Unldad Judleiaj 
Carcelaria San 
Miguel (aportes) 

b 7  . .  - 1 '  I '  

I r  > 

En ejecuclón: 

iV - Jardín infantil parte 
alta de Coquimbo. 
Prov. de Eiqul (FNDR) 

V - Glmnasio de isla de 
Pascua (aporte 

' ' DIGEDER) 

XIi - Unidad Judicial de 
Punta Arenas. 1' etapa 

' (FNDR) 

- Gimnasio fiscal de 
Punta Arenas (aporte 
DIGEDER) 

Lugar de reunión 
para labor social 
de Gobierno 

Capacidad para 30 
reclusas 

Capacidad aprox. 
de 400 alumnos 

Capacidad para 
500 deportistas y 
800 espectadores 

Su objetivo es 
descongestionar el 
cúmulo de trabajo 
en los juzgados de 
la Zona Central 

Capacidad de aten- 
ción para 30 niños 

Capacidad depor- 
tiva de 500 perso- 
nas y 800 especta- 
dores 

Obra que centra 
su actividad en la 
atención judicial 
de la región 

Capacidad para 
1 .O30 espectadores 

1 

2.250 m* construldos 
obra gruesa y termi- 
naciones 

904 mz construldos 
obra gruesa y termi- 
naciones 

514 mz construidos 
obra gruesa y ter- 
minaciones 

852 mz construidos 
edificio de 2 pisos e 
instalaciones com- 
plementarias 

992 m* construidos 
obra gruesa y termi- 
naciones 

8.300 mz construidos 
obra gruesa y termi- 
naciones 2' y 
3' etapas 

Constnicci6n obra 
gruesa y tennl- 
naciones. 490 

992 m* construidos 
obra gruesa y tenni- 
naciones 2' etapa 

1.428 mí construidos 
obra gruesa y terml- 
naciones. 
Alberga 4 Juzgados 

2.478 mz oonstmidos 
obra gruesa y temi- 
naciones 

14.189 

21 120 

20.108 

16.760 

30.345 

68.421 

13.712 

9.851 

17.629 

54.023 

4 Eetudioi 

Loa ebtudios realizados por esta Dirección son de manácter noma- 
tlvm y de diseña, da proyectos específicos. Entre los más rhtacables es- 
tán: "Norrnallzación de especificaciones técnicas para edificios púbiim". 



am 
"CtIRRpbjU PahlYBficl nilb dB CoTíCapei8ñ". 4'NUt%SWlERi'¡ 3 C  mm 
MaV'. "Diseño de Proyectos Específicos y normas para la construcción 
ah lslr de Pascua". 

I 

Su labor se concentró en el cumplimiento de funciones ejecutoras, 
normativas y fiscaliradoras de las obras de infraestructura portuaria asig- 
nadas en su presupuesto, poniendo especial énfasis en la obligación de 
los usuarios de asumir la responsabilidad financiera de la mantención, 
conservación y mejoramiento de los puertos. 

La inversión con fondos sectoriales se destinó principalmente a la 
mantención y mejoramiento de sitios y accesos en los puertos de la V y 
X regiones, destacando las obras siguientes: 

V - Refuerzos altios 1 y 2 
moio sur puerto de San 
Antonio, se realizaron 
obres en 155 mts. de 
malecón 41.766 

X - Dragados sitio8 1 y 2 
Puerto Montt, por un 

. volumen de 39.000 ma 

- Dragado de canal de a e  
ceno al puerto de Puerto 
Montt (wntlnueclbn). por 
un valumen de 84.000 ma 45A02 

- Rampa caleta La Arena 
y caleta Puelche 27.133 

MA71 

QU.lU4 

60.117 

33.602 

Ene. 83 

Jun. 83 

Ago. 83 

DIC. 83 

Con el aporte de los mandantes del sector, se prosigui6 eon las 
obras de protección y reparación en diversos puertos de las principales 
regiones del país, como, asimismo, eon la construoclón de caletas artesa- 
nates para pescadotes. A c ~ l i t ~ ~ ~ a c i ~ n  se resumen lar etmddades m6s 
importantes: 
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Vdor 
achulk. 

B W O  conb.to F . d u  Replón IdenWflccicl6n de la obra dwcrlpclón (MIIesS) t6nnln0 F z  
I 

I1 

V 

XI1 

- Protección taludes Avda. 
Costanera de Arica. se 
realizaron obras en 440 
mts. 

Arica 
- Caleta artesanal de 

- Puerto pesquero ertsss- 
ne1 Antofagasta, 2' 
etapa 

- Terminación puerto pes- 
quero atteaanal de Anto- 
fageata, 3' etapa 

- Dregado sitios 1, 2. 4, 5 
y 7. San Antonio. por un 
volumen de 45.000 m3 

- Drsgado sitios 4, 5 y 6 
de Valparalso, por un vo- 
lumen de 20.500 m5 

- Sistema boya de amarre 
y construc. del Duque de 
Alba. Termlnal marltimo 
de Puerto Natales 

Protección caste. 
nsra con dolos 
de hormigón 86.448 

Muelle pera pes. 
cadoree sobre g e  
v16n de tableate 
cas y roca de 
hormigón 9.852 
Rep. del cabezo y 
70 mte. de molo. 
más 100 mts. su- 
per eStNCtUra del 
muelle adosado 17.480 

Rep. de 227 mts. 
de molo y 59 mts. 
de muelle de pi- 
lotes de rieles y 
madera 1 1.925 

Profundlzeción si- 
tios l. 2, 4 y 5 (a 
10 mts.) y sitlo 7 
(a 7 mts.) 68.187 

Mantenimiento de 
profundidades en 
sitios 4 y 5 (e 10 
mts.) y sltio 6 (e 
9 mts.) 19.912 

Construct. del 
3er. Duque s Ins- 
talación de bow 

Abr. 83 

oct. 83 

Feb. 83 

Nov. 83 

Jul. 83 

Jun. 83 

SOClel 

FNDR 

FNDR 

FNOR 

Aporte 

Aporte 

para transbords- 
dores 28.582 Feb. 83 FNDR 

c) btudios 

Se realizaron diversos estudios destinados a la protección antico- 
rrosive, reparación y rehabilitación de algunos muelles fiscales. Se seña- 
la a continuación aquellos estudios de importancia terminados y en eje- 
cución. 

Vdor 
ichiallzrd0 F& 

k tud lo  (Mllm S) término 

Red de AP y via de grúas para muelle 
para el esrvlcio del Perú 5.100 Jun. 83 
RefORSmlentO defensas lado sur unión 
isle Alacrán con continente 15.000 Jun. 83 
Protección anticorrosive de muelles 
flscales de Tongoy y Mejlilones 4.500 Jun. 83 
Reparación de daños en rompeolas del 
puerto de San Vicente 66.400 Nov. 82 
Rehabillteción y protscclón antlcorro- 
elve muelle N* 2 del puerto Chacabuco 19.500 May. 83 



3 '  & ioontidbti con la cy#&gón :d~$b- w T , p a r a  %; ?y 
ter lp hsbilüacih degpeeee e-em lae en ea $ue%a- bien-dete ;. .-, 
anormalidades, y con la praparecián de esiud(os danbaaemyores que - . 
permitan a las autoridad- (lisponer &I un@ cam& t$b y w b s  que fa- 
cilite latoma de declsiones pSra W r h s  inve+sftm& -& !!?&## 

Paralelamente, se ¡Jay6 a cabo el traspdh6 'de'lñu@adsas obras 
menores a los regantes. cuya expla~ción estaba en manos &e esta Di- 
rección. I 

b 

Las inversiones en e s  

. . . . . .  _. .. .- . . . . . . . .  ... 
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Valor 
ttchisllz. 

Brave contrato Fwhe Ohgem 
Región- ' Identlflca&n de la obra debcripclón (Mlles S) YnnRio fondo. 

I Mejoramieoto regedlo Azapa 

VI - Canelón de descarga verte- 
dero de emergencia. Embal- 
se Convento Viejo 

- Colchón amortiguador de la 
bocatoma del canal Laja 

Termlnaclón plan- 
ta elevadora Aja- 
ta. constr. Insta- 
laclones eléctri- 
cas en alta ten- 
slón y term. en 
canal alimentador 

Conducción de 
las a uas del 
vertaiero de 
emergencia por 
un cauce definl- 
do hacia el este. 
ro Chimbarongo 
Obra para evitar 
erosión por el río 
de la bocatome 

164.219 Ago. 83 FNDR 

16.690 Jun. 83 Social 

Aportes 
4.095 May. 83 regantes canal Laja 

c) Estudios 

No obstante que el único estudio contratado fue el relativo al ca- 
nal Linares, se continuó desarrollando internamente la identificación y 
análisis de una serie de proyectos para futuras inversiones. 

El valor actualizado del contrato del anteproyecto canal Linares. 
ascendió a M$ 60.840, en moneda de junio 1983, y se terminó en mayo 
del presente aíio. Este será el canal de regadío más grande del país, pues 
aprovecha la regulación del río Maule producida por los embalses Colbún 
y Machicura, que construye ENDESA. 

5) Daecc ión  de Viaiidad 

Esta Dirección, en su específica y permanente labor de construc- 
ción, conservación y reconstrucción del sistema vial, continuó con la eje- 
cución de importantes obras públicas que. además de beneficiar directa 
mente a las zonas de su influencia, producen un considerable impacto en 
el desarrollo nacional. 

a) Programas 

La actividad principal consistió en la repavimentación de la Ruta 5. 
la que ha sido financiada parcialmente con fondos sectoriales y con prés- 
tamos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y del Banco Interna- 
cional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). a lo que habría que sumar in- 
versiones en la red vial austral y en los programas Global de Mejoramien- 
to Vial y de Defensas Fluviales. 

El siguiente cuadro considera una completa síntesis de los antece- 
dentes generales de los programas mencionados y muestra la inversión 
reallzada, así como el avance en la  ejecución de las obras, para los pro- 
gramas terminados y en ejecución. 
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b) Pondoi sectoriaioa 

en ejecución. financiadas con partlcipación de fondos sectoriales. 
La siguiente es la relación de las principales obras terminadas y 

Inverslón Vdor 
wríodo ictuili. 

sep.1982. d o  
ego.1983 conmlo Fedis Oñgm 

Región Identlflcnclón de la obre (MllesS) (MllesS) témilno fondoa 

monte, repav: asfáitica en 
11.4 kms. y construcción va- 
riante de 9.1 kms. 

Ii - Camino Antofagasts-Uribe, 
sector Cuesta Salar del 
Carmen Ruta 26 de 26,5 
kms. 

- Repavimentación Ruta 5. 
sactor Pedro de Valdivia- 
María Elena. 20 kms. 

111 - Ruta 5: acceso norte e Va- 
limar y Chacritas. Oue- 
brada Algarrobal, 19 kms. 

IV - Repavimentación puente 
Chiguaioco-Agua Dulce, 
27 kms. 

Las Chilcas-Aconcagua. re- 
pavimentación 26.7 kms. 

Vi - Programa complementario 
racupersción vial de la Ru- 
ta 5 sector Antivero Teno, 
27 kms. 

Vlii - Puente Laja-Biobio. 43 kms. 
construcción 

- Construcción plaza pesales 
Concepci6n y plaza pesales 
Chaimávida 

- Programa complementarlo 
recuperación vial, BID re- 
pavimentación Longitudinal 
Sur, aector Menelhue-Chi- 
Ilán. 12 kms. 

- Puente larqui-puente itata. 
conatrucclón 23 kms. 

- Programa complementario 
recupereción vial Long. Sur, 
sector Blobio-Cuesta Espb 
ranza, 22,4 kms. 

recupereción vlal Long. Sur, 
sactor Cabrero-Concepción, 
46 kms. 

Angol-lor Sauces, 27,7 kms. 

V - longitudinal Norte sector 

- Programa complementario 

IX - Rapavlmentación camino 

54.648 

70.531 

96.400 

130.728 

18.166 

397.306 

279.183 

25.383 

70.500 

198.800 

204.448 

422.279 

82.219 

54.648 

70.531 

107.000 

96.400 

130.728 

456.118 

613.975 

770.050 

92.340 

234.700 

445.800 

408.260 

1.067.807 

115.080 

Abr. 83 

Abr. 83 

Jun. 83 

Mar. 83 

Mar. 83 

Nov. 82 

Jul. 83 

May. 83 

Nov. 82 

Nov. 82 

Abr. 83 

Jul. 03 

Feb. 83 

Jun. 03 

Sect. 

Sect. 

Sect. 

Sect. 

Sect. 
BlRF 

Sect. 
BlRF 

Sect. 
BID 

Sect. 
BlRF 

Sect. 

Sect. 
BID 
Sect. 
BlRF 

Sect. 
BID 

Sect. 
BID 

Sect. 



X - Constnicclón d&&ras oho~wq! 
puentes y accesskGnipo sner 481 

o: v i ?  -lrrlS.46Q 54.879 Ene. 85 Sea. 
1 I -91 i % (  nido al sh rmioñnlkhshl nolg(lR 

GNPO 
- 'Mlrari- _._I - 

dos. 209 mts. 

- Const~cclón puentes y 
accesos GNPO G, 95 mts. 

XI1 - Caminó Punta ATbhas ' 
Puerto Natales km. 202 al 
223 

En ejeaiclón: 

IV - Puente El ChivabChlgüa- 
loco, Quebrada Gálvez- 
Amolanas. ü4A kms. 

- Construcción ruta 5 Longi- 
tudinal Norte, sector Ceta- 
pilco-Longotoma, 21.5 
kms. 

VI - Programa complementarlo 
recuperación vial, 
RanEagüa,-PelequBn, Nos- 

Codegua. 65.1 kms. 

V 

VI1 - Ruta 5: Camarico-Taba I 256.614 

IX - By pass Lastarria, sector 
Gorbea Ouesquechami 31 kms. 
(en trámite de liquidación, 
antlcipads. se 'ilamará a nu* 
va Iicltación) 

X - Programa com lementario 
de hcuperacl& vial, Ruta - 
5, sector Choroy-Río 
Bueno. 18A kms. 

accesos GNPO H. 163 mts 
- PCRV Proyecto N" 7C 

Los Lagos-Paillaco 49 
seríe. 29,1 kms. 

- PCdV Proyecto Nq 79 
Rucaco-Máfil C serie 
142 kmB. I , 

- PCRV Proyecto NQ 78 
Máfll-Los Lagos 4q 
serle, 28,5 kms. 

XI - Mejoramlento Bdínñtó Pu- I I 

yuhuaplClsne Medlo. aector 
Las Pulgaa-río Unión y 

I varios aectores río Unión. 
Sepo Pwullat 3,g,lqpp. , - Camlno Pun& Arenas 

- Con&Ncción puentes y 

, Puerto NatalesA, 44 ,Ipsms. 1 8 1 . 2 0 0 , ~ ' " ~ ~ &  ~ 1 3 ' I O  '$p' 
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Se indican en el cuadro siguiante las prinoipiclee ebaes qartn$nedar 
y en ejecución, financiadas con fondos provenientes de los distintos man- 
dantes del sector. 

Valor 
-1, 

&O 
Breve Conbao Feche Origen 

Reglón Identlflcaclón de la obre descrlpclón (Miles S) fómilno h d o r  

Ill - Constnicclón camlno Vaile- 
nar-Alto del Carmen, sector 
lmperlal Bajo. 3,s kms. 

iV - Pavlmentaclón aafáltlca ca- 
mino Paloma-Monte 
Patria, 6 A  kms. 

VI - Camino Sn. Fernando-Pichl- 
lemu, sector Marchlgüe Al- 
cones. 6,3 kms. 

Vlll - Repavimentaclón camino 
Colcura-Ramadillas, sector 
Carampangue-Ramadillas, 3 
kms. 

Victoria-Curacautín, 
22,9 kms. 

Muermos, 10,l kma. 

IX - Pavimentación asfáltica 

X - Camino Las Quemas-Los 

XI - Construcción camino 
Tapera-Cisne Medlo. 12 kms. 

Base establll- 
zada pav. as- 
fáltico doble 
tratamiento 28.429 
Pav. asfáltlco 
tipo mezcla en 
sitio 42.500 
Pav. asfáltico 
doble trata- 
miento 34.577 

Repavimenta- 
ción en as- 
falto 47.500 
Pav. asfál- 
tico, doble 
tratamiento 83.758 
Pav. asfál- 
tico, doble 
tratamiento 51.244 
Construcción 
camino pe- 
netrsción 54.381 

DIC. 82 

Ene. 83 

oct. 83 

May. 83 

May. 83 

May. 83 

May. 83 

FNDR 

FNDR 

FNDR 

FNDR 

FNDR 

FNDR 

FNDR 

Se han tqrminado y se eocuentran en ejecución los siguientes es- 
tudios relevantes: 

Valor actuallado FOChE 
Eetudlo (Miles S) Hlnnhio 

Suta 5 29.192 Dic. &2 
15.876 oct. 82 !uta 5, regiones iV, VI y VI1 

Gaminoa tranevt~r~alea I 

Csmlno Urlbe-Calama 

Segdndas cdzadaa de' la Ruta 6 

15.738 D i L W  

12.640 Juh: 85 

37.096 Jul. 84 



1) Dím& de Planwmiento y Urbaabmo 

Entre las labores de apoyo a las autoridades superiores del Mlnis- 
terio y servicios dependientes, tanto a nivel central como regional, se 
destacan las siguientes: 

- Manejo del Sistema de Programación y Control de Inversiones, 
destinado a optimirar la  gestión inversora tanto del nivel central como de 
todas las regiones. 

- Formulación del presupuesto sectorial del Ministerio conjunta- 
mente con la Dirección de Contabilidad y Finanzas. 

- Desarrollo del Banco de proyectos. 

- Coordinación y supervisión del Sistema de Estadísticas Bási- 
cas de inversión. 

- Participación en la contratación de créditos externos, especial- 
mente con organismos internacionales tales como Banco Interamericano 
de Desarrollo y Banco Mundial (BID-CORFO ¡I y BiRF - A), etc: 

- Controlar e informar a diferentes organismos sobre la utiliza- 
ción de créditos externos vigentes y sobre la programación y pago del 
servicio de la deuda externa del Ministerio. 

2) F k d a  

La mayoría de las leyes y decretos importantes promulgados o en 
trámite en el período, fue mencionada dentro de las materias relativas al 
nivel central. 

No obstante, se incluyen en este punto otras disposiciones a las 
cuales no se hizo referencia anterior: 

- Ley No 18.192, publicada en el D/O, de 30 de diciembre de 1982. 
Aprueba convenio ad referendum celebrado entre el Fisco y la Em- 

presa Ferrocarril Antofagasta a Bolivia. 
- Decreto Ne 805, de 10 de diciembre de 1982, del Ministerio de 

Obras Públicas, publicado en el D/O, de 21 de enero de 1983. 

introduce modificaciones al Reglamento para contratos de obras 
públicas, aprobado por Decreto No 1.340 (OP) año 1965 y al Reglamento 
del Registro de Obras Menores del Registro General de Contratistas. 
aprobado por Decreto del mismo Ministerio Ne 1.162 de 1978. 

- Decreto Ne 62, de 11 de febrero de 1983, del Ministerio de Obras 
Públicas, publicado en el D/O de 19 de marzo de 1983. 

Aprueba Reglamento de Adquisiciones de Bienes Muebles en Mo- 
neda Extranjera, y deroga el Decreto del Ministerio de Obras Públicas 
N? 28. de 1966. 

- Decreto No 61, de 11 de febrero de 1983, del Ministerio de Obras 
Públicas, publicado en el D/O, de 29 de marzo de 1983. , - - 1  



mi 
Deroga Decreto No 810, de 1976 y aprueba nuevo Reglamento de 

Adquisiciones de Bienes Muebles en Moneda Nacional, utllizando como 
padrón la Unidad Tributaria Anual. 

3) Dirección de Contabiiidad y P k i a n w  

Continuó con sus actividades relacionadas con: 

- Formulación del presupuesto anual del MOP, en coordlnación 

- Elaboración de informes y balances a organismos como la Con- 

- Elaborar y entregar todos los informes componentes del Siste- 

- Realizar la administración financiera de los recursos del Minis- 

:on la Dirección de Planeamiento y Urbanismo. 

traloría General de la República. 

ma de Contabilidad Gubernamental. 

terio y servicios dependientes. 

2. Dirección General de Aguas 

Orientó su acción hacia estudio, investigación, medición en canti- 
dad y calidad del recurso, organización y catastro de usuarios en diver- 
sas cuencas, cautelamiento de los derechos de agua asignados y atención 
de situaciones jurídicas atingentes a los usuarios. 

Desde el punto de vista social, es importante la labor que prestó 
el Servicio al velar para que la asignación del recurso agua se cumpla de 
acuerdo con las disposiciones vigentes y por su correcto empleo. 

Como aporte al ordenamiento del patrimonio nacional, cabe con- 
signar que, a través de sus estudios de catastros y organización de los 
usuario a nivel predial, se enrolaron alrededor de 40.000 de ellos. 

De importancia es también el esfuerzo que realizó el Servicio por 
atender, mantener y controlar sus extensas redes nacionales de medición 
en cantidad y calidad del recurso. Están conformadas por 334 estaciones 
fluviométricas. 330 estaciones meteorológicas. 30 rutas de nieve, 6 pla- 
taformas de colección de datos, 490 pozos de observación de aguas sub- 
terráneas, 350 estaciones de calidad de aguas y 31 estaeiones de sedi- 
mentos. 

Con fondos sectoriales realizó acciones de mantención y estudios 
generales y específicos, destinados a una mejor utilización del recurso 
agua. 

Entre los más destacabies están: 

Hoya río Maule: Estudio para la regularización de títulos y autori- 
zación proyectos modificatorios por construcción. Complejo Colbún-Ma- 
chicura: etapa Maule-Sur. 

Hoya río Teno: Estudlo'de actualización del catastro usuario para 
regularlzación de derechos. 



O h s  de ,mejamMenta de -lip: *mafa 
sn quebrada de Sen R&m y qusbrada is Mml 

niento y mejoram 
un monto de MS 

Se destaca que el alt 
rección, ha significado que 
del Metro de Santiago. para 
tema, hechp que concrets m 
cia Técnica, actuglmgnte en 

esta Dirección ha ido incrementando su q%cRdq#q qwe. e8 &*asado al 
Fisco para cubrir el servicib de ia depda de =.@p#s& IQ&&*d w- 
cedente alcanzó a M$ 363.ODO. ~ r * I  >I\ - I I >  I ' , I?C 

EVOLUClON ANUAL DE LOS CO&TOS DE OPBRñelOM E IMGREWS 

Pesnjeros Opemción * Ingiero8 % Fíoanctsmiento 
AíiO ~ s p o r i . d o s  (Miter S) (Mlle83) de Is op%ración - 
1976 

1977 

1978 

1 979 

1980 

1981 

1982 

12.05j 665 

33.579.453 

61.470.604 

94.201.453 

106.017B88 

132.600.459 

122130.000 

58.260 

160.481 

317.704 

454.921 

646.497 

692.800 

.019.043 

~ 

18.ss9 

87.455 
20431 
433.021 

701.814 

f.lB4.610 

1.332.169 

28 

54 

64 

95 

1 o9 

133 

131 

Se refiere a costos dlrectos, sin considerar la deprecieci$n de Io$ @Qtlv@'nl los in- 
tereses sobre la deuda, 

'>. 

Entre septiembre 1982 y agosto 1983, la relación costo de'opera- 
ción-ingreso, muestra uo grado de estabil idd favor&Ja antFmrido por- 
centajes de financiamiento superiores al 100%. , ,  ( ,  I " I  
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RELACION MENSUAL OPERAGION - INGRESO 

Costos de** Ingresos de 
Año Mes operación opemclón De finuiclrimlanto 

(Miles S) (Mller S) de la opemclón 

1982 Sep. 80.140 109.231 136.3% 
oct. 88.143 121.488 137.8% 
Nov. 94.392 122.388 
Dic. 108.650 138.797 

1983 Ene. 80.457 107,686 
Feb. 90.153 89.512 
Mar. 91.267 137.361 
Abr. 94.984 126.143 
May. 96.723 131.804 
Jun. 96.500 129.404 
Jul. * 96.500 128.788 

129.7% 
127.7% 
133.8% 
99.3% 
150.5% 
132.8% 
136.3% 
134,1% 
133.5% 

Ago.* 96.500 131.405 136.2% 

* Proyección. 
** Se refiere a costos de operación directos: no incluye depreciación ni intereses. 

4. Servicio Nacional de Obras Sanitarias 

Año Servicios Conexiones Poblaclón eltestecid. 

La labor desarrollada por el Servicio tuvo como principal objetivo 
mejorar la eficiencia en sus aspectos institucionales, técnico-financieros 
y administrativos. En los cuadros estadísticos siguientes se observa la 
evolución que ha presentado el Servicio en aproximadamente un decenio, 

ue incluye la participación de EMOS y EOS. 

AGUA POTABLE URBANA 

~~~ ~ 

1974 * 288 1.145.765 5.671.537 

1975 288 1.198.305 5.887.059 

1976 287 1.234.771 6.109.584 
1977 305 1.337.726 6.621.743 
1978 309 1.404.576 7.357.934 

1979 302 ** 1.457.819 8.012.563 

1980 305 1 S45.708 8.124.512 

1981 310 1.552.405 8.151.015 

1982 312 1.602.206 8.526.968 
8.892.807 1983 **e 312 1 A99.969 

* Extrapolación por no disponerse de estadísticas completas. 
** Disminución del NP de servicios por traspaso a sector rural. 
**O Cifras proyectadas a dlciembre 1983. 



Servicios Conexiones Población abasteclda Año 

1974* 128 650.160 3.484.858 

1977 161 857.199 4.594.587 

1975 128 695.672 3.728.802 
1976 135 744.287 3.989.840 

1978 175 930.305 4.81 1.297 
1979 176 1.050.61 1 5.431.658 
1980 184 1.087.166 5.991.202 
1981 192 1.121.662 6.185.139 
1982 191 1.156.166 6.480.274 
1983 191 1.220.712 6.825.791 

* Extrapolación por no disponerse de estadísticas completas. 
++ Cifras proyectadas a diciembre 1983. 

AGUA POTABLE RURAL 

(Cobertura en servicios) 

Programa 
NQ localidades Población 

Año N' de servicios beneficiadas beneflclada 

BID 1977 8 8 6.500 
1978 38 39 22.300 
1979 37 41 28.910 
1980 38 47 24.900 

BID 11, 
111 y q13iv 
otros 1981 8 l¿r*k ~9- 38 26 570 
Proyec- ' : d : t i G p R  om 
ción BID ?e? ra tmm 
111 y 
otros 1982 29 19.750 

iM3 eb w 32 

- Programas: Entre los programas desarrollados por el Servicio 
se destaca el de agua potable rural, en ejecución en su Ill etapa, cuyo tér- 
mino está previsto para fin de año. 

Programa completo Ejecutado período sep. 1982 ago. 1983 

Inversión N' local N' sew. N' pobl. Fecha Inversión NQ sew. N O  local Pobl. 
(MilesuSS) benef. a cont. benef. term. (Miles S) const. benef. banaf. 

33.200 220 189 101.000 1985 110.059 34 38 21.790 

Se ha cubierto alrededor del 22% de la población beneficiada en 
el total de la etapa, y las inversiones se localizaron entre la IV y XI1 re- 
giones. 

El Programa Nacional de Medición, Control de Fugas, Cloración y 
Equipamiento de Laboratorios, que favorecerá aproximadamente al 50% 
del total de la población atendida por SENDOS, alcanza un monto total 
de MS 534.833. y su fecha de término programada es diciembre de 1983. 



3 invirtió Se el benefició 21,8% del a total una del programa, im lo e que e se .550.000 manifestó habitantes en la insta- y se 

lación de 164 colectores, 130 medidores de caudal, 84.616 medidores do- 
miciliarios, etc. 

El Programa Nacional de Fluoruración del Agua Potable, se conti- 
nuó aplicando en conjunto con el Ministerio de Salud, en atención a la 
importancia que representa para la salud bucal de la población. La 20 eta- 
pa del Programa se manifestó en la puesta en marcha en la V Región, de- 
sarrollándose inversiones en compra de equipos de seguridad, compra de 
sales de flúor, contrato por la construcción de casetas, bodegas e insta- 
lación de equipos fluoruradores. 

- Fondos Sectoriales: Con fondos sectoriales, provenientes de 
créditos externos, se terminaron numerosas obras de mejoramiento del 
Servicio y del Programa de Agua Potable Rural. 

Entre las de mayor relevancia se encuentran: 

InVEHl6n Valor 
período actuallz. 

Sep. I982ago. 1983 contra0 Fecha Origen 
Región Identificación de la obra (Mlles $1 (Mlles $1 t6rmino fondos 

Terminadas: 
II - Agua potable Antofagasta. 

Calama y Tocopllla, repare- 
ción fugas, recambio arran- 
ques domlclllarlos 

- Programa Agua Potable Rural, 
instalación servicio AP Pu- 
rén-Parral de Purén. provincia 
Cachapoal 

agua potable Curlcó. Taka y 
Linares 

Vlll - Instalación macro medidores 
de caudal, diferentes servi- 
cios 

- Reemplazo cañerías matrlces 
y habilitacldn arranques do- 
mlciliarlos. Proyecto 671-A 

- Agua potable rural: Río Seco, 
Pampa Alegre y Barranco 
Amarillo, instalaclón serviclo 

- Agua potable rural, Millahue- 
San José de Apalta. Instala- 

- Agua potable rural orillas del 
Maule, Instalaclón servlclo 

- Agua potable rural Melef- 
quén, Instalaclón servlclo 

- Agua potable rural Las Que- 
mas, lnstalaclón servlclo 

VI 

VI1 - Reparación fugas en redes 

XI1 

En eJacucl6n: 
V I  

clón SeNlClO 

VI1 

X 

5.923 6.316 

6.449 6.449 

6.075 6.585 

5.231 6209 

6.790 7.231 

10.657 10.657 

5.210 7.333 

4.619 6.950 

3.708 6.191 

7.682 12.951 

19 15h 18.566 

May. 83 

Ago. 83 

Ago. 83 

Jun. 83 

Jul. 83 

Jul. 83 

Nov. 83 

Ene. 84 

Nov. 83 

Dic. 83 

Sect. 
BlRF 

Sect 
BID 

Sect 
BlRF 

Sect. 
BlRF 

Sect. 
BlRF 

sect. 
BID 

sect. 
BID 

sect. 
BID 

sect. 
BID 

sect. 

- Agua potable rural Reumen, 
lnstalacldn servlclo 

Sect. 
Feb. 84 BID 
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- Otros financiamientos: Con financiamientos ajenos al Ministe- 
rio, (FNDR. fondos sociales y otros aportes), SENDOS finalizó y se en- 
cuentra ejecutando numerosas obras, todas ellas de trascendencia, tanto 
en sus montos como en la importancia social que revisten. 

Valor 
actuallr. 
contrato Fecha Orlgen 

Región Identlfiuclón de le ohm Brevedescrlpclón (Mllem S) ténn. fondoe 

Tenninedas: 

& Alcantarillado de Iquique. 
meioramiento barrio indi itrlal 

sec- 

- Casetas sanitarias de Arica 

- Emisarios de lauiaue. imoul- 

irilla- 
do -1quique 

- Alcantarillado de TocoDllla, 
José 

V - Agua potable La Serena 

9, -- -*: 

fe- 9 8 ; %  
V i l  - Instalación 750 casetas sa- B nitarias 

iltros 

En ejecuclón: 

- Casetas sanltarlas Arlca (625 

- Alcantarillado de Antofagas- 
casetas) 

ta. población. Miramar 

Construc. planta 
elevadora de aguas 
servidas, impulsión y 
un emisarlo sub 
marino acero 

Const. de 323 case- 
tas sanitarias de 
3 mz 
Implemenfaclón de 
planta elevadora 
existente e instal. 
de tuberías para 
impulsión y descar- 
ga gravitacional. 

Construcción de co- 
lector 

Instal. de 3.302 mts. 
caílería y const. de 
323 uniones domici- 
liarias 

Const. aducción en- 
tre los estanques 
Lazareto y Santa Lu- 
cía en asbesto ce- 
mento 

Const. de casetas 
de madera sobre ra- 
dier 

Const. de 4 flocula- 
dores, 2 decantado- 
res, Incl. obras me. 
xas y bodega: sumi- 
nistro e inst. de 
ewlpos de dosifl- 
cacibn de productos 
qurmicos 

Const. casetes sanl- 
tarlas de 3 m2 

Inat. de 2.985 mts. 
de colectores en 
cañerlae, unlones 
domlciliarias 

FNDR 
88.824 Sep. 82 Aportes 

24.680 Dic. 82 FNDR 

35.440 Mar. 83 FNDR 

64.543 Abr. 83 FNDR 

23.708 Abr. 83 FNDR 

20.915 Dic. 82 FNDR 

18.343 May. 63 Social 

19.188 

45.808 

22.340 

Mar. 83 

oct. 83 

Feb. 84 

Social 

FNDR 

FNDR 
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- 

Valor 
acluallz. 
contrato Fecha Origen 

Región Identlficeción de la obra Brevedeacrlpcfón (Milea $) t6m. fond- 

IV - Alcantarillado parta alta de 
Coquimbo 

VI - Alcantarillado. instalación 
servicio 

Vlil - Agua potable Los Angeles, 
mejoramiento sistema 

IX - Alcantarillado Lonquimay, 
instalación servicio 

Const. de 4.230 
mts. de colector. 
incluye la ejecución 
de 220 casetaa aani- 
tarias con sus res- 
pectivas uniones 
domicillarlas 

inst. 6.000 mts. de 
red cañería con as- 
besto. Terminación 
planta eievadora y 
lagunas de estabiii- 
zación. y 380 cone 
xiones domicillarlas 

Construcción estan- 
qua elevado de 
2.000 m3 e interco- 
nexionas hidráulicas 

Inst. de 12.763 mts. 
de colectores y emi- 
sario, 436 uniones 
domiciliarias y 40 
casetas sanitarias 

Captación del río 
Rahue. planta ele- 
vadora de 405 It/ 
seg y una aducción 
de 5.000 mts. 

37.826 Dic. 83 FNDR 

30.341 Jul. 83 Social 

32.984 Nov.83 FNDR 

23.577 Mar.84 FNDR 

31.800 Ene. 84 FNDR 

- Estudios: En cuanto a los estudios realizados, estos se dirigen 
mayoritariamente al mejoramiento del servicio de agua potable. Se termi- 
nó entre otros, Mejoramiento del Sistema de distribución agua potable 
Antofagasta". cuyo monto fue de M$ 16.627. 

Es importante destacar como obra relevante la nueva aducción 
Canchones-Alto Hospicio, que tiene por objeto conducir una mayor can- 
tidad de agua a lquique desde pozos ubicados en Canchones. Tiene una 
capacidad de transporte de 619 litros por segundo en el tramo impulsión 
Canchones a Rinconada, y 540 litros por segundo en el tramo aducción 
Rinconada a Alto Hospicio. 

Se ejecutaron numerosas obras de sondaje, tuberías de captación 
e impulsión. plantas elevadoras, aducción gravitacional. construcción de 
estanques de almacenamiento, etc. 

La construcción ejecutada en un período de 15 meses desde febre- 
ro de 1982 hasta mayo de 1983, significó trabajo para un promedio de 
220 operarios mensuales y 13 profesionales y personal administrativo. 
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a. Empresa meuopoumna de Obran Sanitarias (EMOS) 

Se aprecia un claro aumento del gasto de inversión realizado por 
EMOS, llegando a cuadruplicar el monto de MS 500.000 invertido en el pe- 
ríodo anterior, lo que se refleja en la magnitud y cantidad de obras em- 
prendidas. 

AI mes de agosto de 1983, se terminaron 12 proyectos que consi- 
deraron la instalación de tuberías y el aumento del volumen de regula- 
ción, con los cuales se benefició aproximadamente a 1.000.000 de habi- 
tantes. EMOS colabora con estas obras al desarrollo social, ocupando 
una cantidad promedio de mano de obra de 25.000 hombres/mes. 

Los siguientes cuadros indican el incremento de población abaste- 
cida por los servicios de agua potable y alcantarillado, a contar del año 
1978. 

AGUA POTABLE 

Año N' servicios N' conexiones Población abasteclde 

1978 601.277 548.960 

1979 616.726 570.050 

1980 633.072 585.779 

1981 641.840 600.907 

3.240.585 

3.323.800 

3.41 1.900 

3.459.200 

1982 659.603 659.603 3.700.000 

1983* 666.260 666.260 3.800.000 

* Cifras proyectadas a diciembre 1983. 

ALCANTARILLADO 

Año N' servicios N' conexloner Población abasteclda 

1978 518.435 473.330 2.722.090 

1979 531.760 489.220 2.785.344 

1980 545.851 504.912 2.854.100 

1981 550.790 515.540 2.879.900 

1982 566.212 566.212 3.200.000 

1983 571.617 571.617 3.300.000 

e Cifras proyectadas a diciembre 1983. 

- Programas: Se continuó con el Programa de Mejoramiento de 
agua potable de la Región Metropolitana (proyecto EMOS-BIRF], financia- 
do con fondos propios en un 75%, y con aportes crediticios del Banco 
Mundial en un 25%, conjuntamente con el Programa de Obras EMOS, fi- 
nanciado sólo con recursos propios. 

- Se procura con estas obras asegurar un abastecimiento nor- 
mal de agua potable hasta 1995, a una población estimada en 5.200.000 
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habitantes y elevar la cobertura actual I mis- 
mo tiempo, se logrará reducir el agua no contabilizada por pérdida u otros 
factores ajenos al normal funcionamiento, alcanzando de esta forma ele- 
var la eficiencia productiva y reducir los costos de operación del servicio 

El cuadro siguiente muestra los antecedentes generales conjuntos 
de estos programas y lo realizado. 

Antecedentes generales Realizedo en el período 

Inversión NQ de obras Poblec. Inversión NP de obras Poblec. 
(Miles S) a constr. benef. (Miles S) constr. benef. 
6.000.000 60 5.200.000 2.000.000 12 1 .ooo.ooo 

- Fondos sectoriales: Algunas de las obras más relevantes termi- 
nadas y en ejecución, financiadas con fondos sectoriales, se indican a 
continuación: 

Inv. en el Valor 
per I o d o actueliz. 

Sep. 1982-Pgo. 1983 contrato Feche Origen 
Identificación de la obra (Mlles S) (Miles S) término fondos 

- Alimentadora Bellavista 

- Mejoramiento AP Tala- 
gante 

- Rehabllitación pozos San. 
tiago norte, sur y oriente 

- Alimentadora Tobalaba 
1' etapa 

- Puesta en marcha toma 
independiente río Malpo 

- Estanque El Peñón 1' 
etapa 

- Alimentadora Trinidad 

- Tercer acueducto, secclo- 

- Ampliación Planta Vizca- 

- Alimentadoras San Fran- 

- Alimentadora túnel El 

nes 1, 2 y 3 

chitas 

CISCO 1 y 2 

Carmen, Colombla. La 
Montaña, Independencia 
2, prolongación Gamero . 
Salomón Sack y Balma- 
ceda 1 y 2 

54.500 65.800 

37.200 46.900 

66.300 66.600 

108.000 151.200 

30.700 45.300 

61.700 68.900 

159.386 242.900 

486.763 540.300 

432.044 428.500 

11.765 227.400 

199.515 397.400 

Abr. 83 

Mar. 83 

Feb. 83 

Jul. 83 

May. 83 

Jul. 83 

Sep. 83 

DIC. 83 

Nov. 83 

May. 84 

Mar. 84 

EMOS-BIRF 

EMOS-BIRF 

EMOS 

EMOS-BIRF 

EMOS 

EMOS-BIRF 

EMOS-BlRF 

EMOS-BIRF 

EMOS-BIRF 

EMOS-BIRF 

EMOS-BIRF 

- Estudios: El siguiente cuadro detalla los princioales estudias 
terminados y en ejecución. 
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rn Fecha 
Estudio (Miles S) Mnnino 

Plan maestro de alcantarlilado 

Detección de fugas I I  e t m  

Telemedición 

Mejoramiento y ampliación sis- 
tema alcant. Providencla 

Planificación aicant. sector sur 
Santiago 

149.300 

27.600 

2.700 

4.550 

Jun. 84 

Feb. 83 

DIC. 83 

Abr. 84 

Sep. 84 

b. Empresa de Obms Sanitarias V Reqión (EOSI 

La Empresa ha consolidado su situación financiera y al mismo 
tiempo está desarrollando un sistema general de costos orientado al 
establecimiento de un mejor uso de los factores productivos. 

En lo que dice relación con el aspecto operativo, se ha continuado 
efectuando la racionalización de la distribución de agua potable, mejoran- 
do notablemente el servicio. 

A través de la siguiente estadística de cobertura para los servi- 
cios de agua potable y alcantarillado, se aprecia el incremento de pobla- 
ción servida en la V Región. 

ALCANTARiLLADO 

NV sseivlcios % Cobertura Población abastecida 

146.195 70.9 706.325 
147.990 71,l 714.997 

1980 153.645 72,s 742.319 
157.682 72,7 751.103 
159.81 3 67,3 718.680 

1983 163.299 67.4 733.213 

Esta disminución del número de habitantes servidos y. por consiguiente del porcen- 
taje de cobertura, se debe a: 
1) Aluste del número real de servicios. 
2) Ruste del número de habitantes por vlviendas abastecidas, en concordancia con el 

dtimo Censo de Población. 
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- Programas: A los programas manejados por la Empresa, se agre- 
ga en el presente año el Programa de Fluoruración del Agua Potable, que 
se inició en la V Región. pero se pretende llevarlo al resto de las regio- 
nes y en forma permanente. Su costo es de MS 20.000. 

Se continuó con los programas de micro y macro medición, cuyos 
objetivos son la medición del consumo de los clientes y la  determinación 
de la producción real en las fuentes de agua potable y en los sistemas 
de producción. Sus costos alcanzan a MS 28.800 y a MS 4.500, respecti- 
vamente. 

- Otros financiamientos: Con financiamiento de diversos oríge- 
nes, realizó varias obras fundamentales destinadas a mejorar el servicio. 

Valor 
aciuailz. Fecha 

Breve contrato t6mino Orlgen 
Identiflcaclón de la obra descrlpción (Miles S) estimada fondos 

Terminados: 
Alcant. de Artificio Calera 

Construcción 220 mts. de de 
fensas fluviales planta AP 
Los Parrones de Quillota 

AP La Calera, meloramlento 
del servicio 

Mejoramiento de las plan- 
tas de producción de AP 
Las Vegas y Concón 

AP Los Andes II etapa 

En eJacuclón: 
Gran alimentadora sector 
sur oriente Forestal Alto, 
Viña del Mar 

AP Villa Alemana 

Alcant. de Nogales 

i Instsiac. ’&$. 
de 3.091 mts. de ..l 

cañería de 
alcant. 1: “ i h  .J 
Se colocaron 
3.300 m3 de con- a 

glomerado de can- 
tera y 3.520 m3 de 
roca 

Instalación 4.811 
mts. de cañerla 
de PVC y 200 
arranques domi- 
ciliarios 

Reparación 
acueducto 
Riecillos 

5.255 

4.778 

3.681 

4.264 

3.206 mts. ca- 
a 

Aducción desde 
Ac. Las Vegas. 
(Copa Wilson) 
hasta estanque 
Willlamson, con 
2.900 mts. de tu. 
berla de 400mm 
instelación de 
2.908 mts. de tu- 
bos modifica- 
ción y habillta- 
ción de la planta 
elevadora y CP 
nexlón de 93 
unlonas domicl- 
liarlas 

1 

16.200 

11 200 

Jul. 83 

Mar. 83 

Feb. 83 

Jul. 83 

Jun. 83 

sep. 83 

Nov. 83 

Dic. 83 

Aporte 

Social 

Social 

Pmplos 

Propios 

Social 

FNDR 

Soclal 

18.- Mensale.. . 
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P.3 - Estudios: El estudio de mayor relevancia que se realiza, corres- 
%e a "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable del Gran Valparaíso", 
cuyo valor asciende a MS 6.100 y su fecha de término está estimada para 
agosto de 1984. 

5. Instituto Nacional de Hidráulica 

- Ejecutó estudios de investigación para diversos mandantes in- 
ternos y externos y para el MOP. Entre los de mayor importancia, desta- 
can: 

- Determinación de pérdidas de carga en curvas de enlace. Con- 
tinuación del estudio en modelo reducido encargado por la Dirección de 
Riego del MOP, para la determinación de las pérdidas de carga que OCU- 
ren en curvas de enlace. 

- Regularización de la desembocadura del canal "El Morro". en 
Talcahuano. Se ha dado comienzo a la primera etapa del estudio, que con- 
siste en la recopilación de antecedentes de terreno e históricos, los que 
servirán de base para el proyecto y construcción del modelo reducido. 

Actualmente se está terminando el procesamiento de la informa- 
ción recopilada y la confección de los planos respectivos. 

- Estudio de Agitación en modelo reducido (puerto de Hanga-Roa, 
e Pascua). Su objetivo es la construcción de un modelo a escala 

reducida, que permitirá analizar la  posibilidad de contar con un área de 
aguas tranquilas destinadas a faenas de carga y descarga. 

- Estudio en modelo reducido del funcionamiento de la toma in- 
dependiente en el río Maipo, para la Empresa Metropolitana de Obras Sa- 
nitarias (EMOS). Consiste en la ejecución de un estudio en modelo físi- 
co a escala reducida de la  bocatoma que posee en la ribera sur del río 
Maipo. especialmente en situaciones de crecidas y períodos de estiaje. 

- Estudio de regularización del río Mapocho en la comuna de Pe- 
iiaflor. A través de un convenio suscrito con esa Municipalidad, el Insti- 
tuto Nacional de Hidráulica (INHI, se encuentra realizando un estudio de 
encauzamiento del río Mapocho, entre el puente Esperanza y el puente 
Pelvín, sector que se vio afectado por las crecidas del invierno pasado. 



Capí tu lo  IX  

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

“La polltlca gubernamental ha permitido una 
aslgnacldn natural de recursos en el agro 9ue no 
se habla producldo nunca antes en el p8k”. 

“Frente a la dlsmlnucidn de 230 mil hectáreas 
de cultivos anuales, tenemos la incorporacidn de 
680 mil hectáreas de bosques, 25 mil hectáreas 
de frutales y 480 mil hactáreas de ganadería”. 

[Palabras de S.E. el Presidente de la Rep0biica.- lll9l82l. 



MINISTERIO DE AGRICULTURA 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Desarrollo de las condiciones económicas necesarias para el 
uso pleno de los recursos productivos del sector. 

- Impulso del avance tecnológico y de su aplicación productiva, 
para el aprovechamiento más eficiente de los recursos. 

- Protección de la sanidad silvoagropecuaria para permitir un me- 
joramiento productivo y facilitar el acceso de los productos del sector a 
los mercados internacionales. 

- Protección y administración del patrimonio natural renovable 
del país. 

Los objetivos de esta Secretaría de Estado son ejecutados a través 
de instituciones dependientes, empresas autónomas y corporaciones de 
derecho privado. 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Oficina de Planificación Agrícola 

- Analizar la realidad agropecuaria. informar y proponer alterna- 
tivas de acción y políticas de desarrollo sectoriales y prestar asesoría 
amplia a la autoridad superior del Ministerio. 

2. Servicio Agrícola y Ganadero 

- Contribuir al desarrollo agropecuario a través del control fit0 
y zoo-sanitario y velar por la conservación de los recursos naturales reno- 
vables. 

3. Instituto de Desarrollo Agropecuario 

- Incorporar al proceso de desarrollo nacional a los pequefios 
productores del sector rural y procurar el aumento de sus ingresos me- 
diante la entrega de asistencia técnica y crediticia. 
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4. Corporación Nacional Forestal 

- Fomentar, desarrollar y controlar la actividad forestal. Admi- 
nistrar las áreas silvestres protegidas, entre las que se incluyen los par- 
ques nacionales, las reservas forestales y los monumentos naturales. 

5. Consejo de Investigaciones Agropecuarias 

- Definir una política de investigación a largo plazo, acorde con 
las necesidades del país y orientar permanentemente la asignación de 
recursos en este campo. 

6. Instituto de Investigaciones Agropecuarias 

- Crear, adaptar y transferir tecnología en el área agropecuaria, 
dando así al productor mejores posibilidades de satisfacer las exigencias 
del mercado. 

7. Fundación de Comunicaciones del Agro 

- Divulgar y difundir la política de Gobierno referida al sector 
agropecuario y suministrar información que contribuya a aumentar el bie- 
nestar general y la productividad de la agricultura. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

El Ministerio de Agricultura continuó su acción global dentro del 
esquema general de política de Gobierno. En tal sentido, desarrolló su ac- 
tividad conforme al principio básico de subsidiariedad del Estado. Se 
cumplen, de acuerdo con este predicamento, numerosas funciones con 
la participación del sector privado. Es el caso de las vacunaciones de ga- 
nado contra aftosa y brucelosis; de la inspección de productos de expor- 
tación y de los análisis de laboratorio con similares propósitos, activida- 
des que supervisa el Servicio Agrícola y Ganadero. Del mismo modo, las 
acciones de protección contra incendios forestales son llevadas a cabo 
con una amplia participación del sector privado, bajo la tuición de la Cor- 
poración Nacional Forestal. 

La investigación agrícola y forestal es actualmente ejecutada pdr 
entidades privadas. dentro del marco orientador del Ministerio de Agri- 
cultura que aporta, además, el financiamiento correspondiente. Para es- 
tos efectos, fue creada la Fundación de Investigaciones Agropecuarias a 
fines de 1981. . 
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Por otra parte, a partir de 1980, este Mlnisterio entregó la ejecu- 
ción de la mayor parte de sus actividades en materia de transferencia 
tecnológica, a empresas privadas, manteniendo sólo la orientación, su- 
pervisión y evaluación de los programas. 

Desde el segundo semestre de 1982 se reformuló esta actividad 
y se diseñó un amplio plan a cargo del Instituto de Desarrollo Agropecua- 
rio, que mantendrá y mejorará la participación privada en su desarrollo. 

Por Último, como se apreciará en los puntos siguientes, este Mi- 
nisterio redobló sus esfuerzos conducentes a mejorar las posibilidades 
productivas del sector agrícola, en relación con su participación en los 
mercados internos y externo. Con dicha finalidad, se adoptaron diversas 
medidas en la comercialización de algunos productos, que se detallan 
más adelante, destinados a sustituir importaciones de los mismos, en 
beneficios de un amplio número de productores nacionales. Igualmente, 
se crearon mecanismos participativos Estado-sector privado, cuyos obje- 
tivos son mejorar las posibilidades de exportación. 

I. Comercialiración y fomento de la producción 

a. Se desarrollaron diversas acciones específicas destinadas a co- 
rregir las imperfecciones del mercado. Estas consisten, básicamente, en 
el apoyo prestado por el Gobierno a los poderes compradores de trigo, 
maíz y arroz, durante la temporada recién pasada, y leguminosas para el 
próximo año, a cargo de entidades del sector privado. 

En el caso del trigo, debido a las imperfecciones del mercado, se 
definió una política especial, consistente en el establecimiento de un po- 
der comprador, un precio de referencia y un mecanismo de aplicación de 
derechos específicos, de ser ello necesario, además de créditos de guar- 
da y siembra. En la temporada 1982-1983. la adecuación del poder com- 
prador y otras medidas de políticas de carácter general, posibilitaron un 
aumento considerable en el precio del trigo pagado al productor, del 
orden del 38% con respecto de la temporada anterior. 

b. Asimismo, como medida de fomento de la producción, se esta- 
blecieron líneas de crédito para siembra de cereales y papas, con garan- 
tía prendaria sobre la producción, una tasa de interés del 12% sobre 
Unidad de Fomento, con plazo de un año. pudiendo extenderse hasta 90 
días después de la cosecha. 

Ello ha determinado un aumento de las siembras de trigo superior 
al 20%, en relación con el año pasado. 

c. Aplicación de políticas en relación con otros rubros: 

1) Vino: Estudio de modificación a la Ley de Alcoholes, destinada 
a perfeccionar las normas sobre origen, tipo, potabilidad y comercializa- 
ción de los productos, objeto de la ley. 

2) Remolacha: Contratación, por parte de IANSA, de 55.000 hás. 
para la temporada 1983-1984, lo que representará un incremento de un 
50% en relación con la temporada anterior y un ahorro estimado de divi- 
sas del orden de US$ 65 millones para el presente año. 



..L 

d. Dentro del ámbito descrito, se enmarca el reestudio de los de- 
rechos específicos que gravan los productos lácteos, derivados de la re- 
ciente alza arancelaria general, en términos compatibles con los niveles 
permitidos por el GATT. 

2. Apertura de nuevos mercados en el exterior 

Se concretó la formación y operación de 13 comisiones de exporta- 
ción, tendientes a incentivar este proceso dentro del sector. Participan 
en ellas los ministerios de Agricultura, de Relaciones Exteriores y el pro- 
pio sector privado. La organización de las referidas comisiones se dispu- 
so a base de los diferentes rubros de exportación y la actividad de las 
mismas ha dado lugar a una serie de iniciativas que persiguen mejorar la 
competitividad de nuestras exportaciones. 

ción del DFL N? 4 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
de junio de 1983, que establece y reglamenta la certificación de confor- 
midad de calidad de ciertos productos horto-frutícolas. Asimismo, se 
perfeccionaron los controles de carácter fit0 y zoo-sanitarios, que permi- 
tirán asegurar la  llegada a l  exterior de productos en condiciones óptimas. 

Las acciones desarrolladas colaboraron al aumento de las expor- 
taciones. El siguiente cuadro muestra las cifras del proceso. 

Dentro del proceso de apertura al exterior se encuadra la publica-. 

oct. 375 3.4 O B  4.1 2-0 9 3  17,3 

1983 Ene. 50.0 20,7 1,s 0,9 0 3  9,1 16,7 

Feb. 65.5 31,8 8 2 1A 0,7 7 ,O 18,4 

Mar. 107.0 71,6 5 3  1-9 0,6 11.0 164 

Abr. 94.0 63,7 23 4,3 0.5 7.6 15,6 

May. 56,7 18,8 2 8  3,4 0 3  11.4 1 9 3  

Jun. 44.0 5.9 1 3  7.5 0.7 7.9 20.7 
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En esta área se editan las revistas “Nuestra Tierra” y “Próxima 
Década”, con tirajes mensuales de 105.000 y 3.500 ejemplares, respecti- 
vamente. Ambas están destinadas a apoyar e informar a los productores 
agrícolas. 

A través de 54 radioemisoras, entre Arica y Punta Arenas, se trans- 
miten los programas “Entre cordillera y mar” y “Nuestra Tierra”. Dichos 
programas incluyen materias técnicas e información agrícola de interés 
general. 

Además, tres veces por semana, se entrega información de merca- 
do a los medios de comunicación regionales. 

4. Investigación agropecuaria 

El Consejo de Investigaciones Agropecuarias, junto con definir 
áreas prioritarias de investigación, estableció criterios para seleccionar 
aquellos proyectos a los cuales deben asignarse recursos. 

Durante el segundo semestre de 1982 y primero de 1983, se siguieron 
desarrollando los proyectos asignados por licitación durante 1981 y aque- 
llos licitados de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, con un to- 
tal de 35 que fueron adjudicados al Instituto de Investigaciones Agrope- 
cuarias, a universidades, institutos y empresas privadas. 

Cada uno de los proyectos adjudicados contó con financiamiento 
mixto, es decir, a la contribución de fondos fiscales se agregaron recur- 
sos de origen privado. 

Por otra parte, se asignaron aportes directamente al Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias para la continuación de 38 proyectos ac- 
tualmente en ejecución. 

Se encuentra en marcha un total de 50 proyectos, en rubros tales 
como: trigo, leguminosas, chacras y hortalizas, arroz, bovinos, lechería, 
frutales, fertilizantes forestales y otros. 

5. Transferencia de tecnología. a productores de más de 12 hás. de riego 
básico 

Respecto del sector de productores cuyos predios superan las 12 
hectáreas de riego básico (HRB), se ha entregado la responsabilidad al 
INIA. 

El programa, que se encomendó a dicho Instituto en 1982, se desa- 
rrolla a través de grupos de transferencia tecnológica, compuestos por 
12 a 15 agricultores de una zona edafoclimática homogénea y con rubros 
de explotación comunes, y consiste, básicamente, en una acción de apo- 
yo técnico, orientada por especialistas del Instituto y la cooperación mu- 
tua entre sus integrantes. Estos grupos se organizan teniendo como cen- 
tro de gravedad a cada una de las estaciones experimentales del INIA. 
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Actualmente, están funcionando 80 grupos a lo largo del país, los 

La meta es organizar unos 200 grupos y abarcar 3.000 agricultores 
que incluyen sobre 1.200 agricultores con un costo de M$ 73.000. 

en 1984-1985. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Oficina de Planificación Agrícola (ODEPAI 

a. Investigaciones agropecuarias 

En su calidad de Secretaría Ejecutiva del Consejo de Investigacio- 
nes Agropecuarias. realizó la supervisión y seguimiento de 59 proyectos 
de investigación de los cuales 21 se asignaron por licitación (7 ya finali- 
zados) y 38 son de asignación directa. 

b. Crédito internacional 

1) Revisión de 60 solicitudes de crédito que postularon a financia- 
miento a través de la línea BlRF 1902-CH. 

2) Propuesta de modificación de la línea BlRF 1902-CH, que permi- 
te agilizar su desembolso y destinarla a financiar el Programa de Trans- 
ferencia Tecnológica y el Programa Sistemas de Información para 1984. 
Puesta en vigencia de los cambios planteados originalmente, para el fi- 
nanciamiento 1983 del Programa de Transferencia Tecnológica y el otor- 
gamiento de crédito de operación a los beneficiarios de INDAP. 

3) Formulación al BlRF de un proyecto de préstamo para financiar 
a partir de 1985, el Programa de Transferencia de Tecnología y Crédito al 
estrato de pequeños productores, y el Programa Sistemas de Información 
Agrícola. 

c. Proyectos ejecutados con asistencia intemacional 

Los aportes internacionales fueron canalizados hacia las áreas 
identificadas por el Ministerio de Agricultura como prioritarias para el 
desarrollo silvoagropecuario. 

Desde septiembre de 1982 a junio de 1983, el sector agrícola ha 
recibido recursos del orden de US$ 543.81 7, provenientes principalmente 
de la Cifra lndicadora de Planificación del Programa de las Naciones Uni- 
das para el Desarrollo y del Programa Regular de Cooperación de la Or- 
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 

Se formularon, además, dos proyectos para su ejecución a través 
del programa de Cooperación Técnica de la FAO. Uno favorecerá a secto- 
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res de extrema pobreza ae ias comunas de San Pedro y Alhué. en tanto 
que el segundo permitirá investigar y capacitar personal para el mejora- 
miento de praderas del sur del país. 

En cuadro resumen que se incluye a continuación, se identifican 
los proyectos de asistencia ejecutados con los aportes PNUD/FAO. 

PROYECTOS EJECUTADOS CON LA ASISTENCIA PNUD/FAO 

Aporte US$ Fecha Costo total 
Sep. 1982ago. 1983 término (Miles  de U S )  

- Protección y control agrícola 45.556 oct. 82 164 
- Asesoría para estructurar Pro- 

grama Presidente de la Repú- 
blica. VI1 Región 4.200 oct. 82 4 

- Asistencia de emergencia w a  
la rehabilitación del sector agrí- 
cola de la Provincia de Melipilla 100.000 Dic. 82 

- Evaluación de pérdidas de gra- 

- Mejoramiento de las estadísti- 

- investigación y desarrollo fo- 
restal 355.504 Jul. 83 2.678 

- Programa modelo para procesa- 
miento de informaclón sobre 

nos poscosecha 47.230 Feb. 83 170 

cas agropecuarias 12.000 Abr. 83 12 

pequeñas propiedades agrícolas 20.667 Sep. 83 98 

TOTAL 585.151 3226 

incluye proyección junio a septiembre 1983. 

d. Estudios 

1) En coniunio con oiras instituciones 

a) Participación en el estudio de los mercados americanos, como 
consecuencia de la puesta en operación del convenio IICA-ODEPA. 

b) Estudio de la comercialización interna a nivel nacional de los 
principales productos agropecuarios. 

c] Con participación de representantes del Ministerio de Relacio- 
nes Exteriores, análisis de las disposiciones que se están realizando a 
nivel del GATT, con el objeto de corregir los problemas de comercio mun- 
dial de productos agropecuarios. 

d) Estudios y elaboración de normas de calidad con el Instituto 
Nacional de Normalización (INN1 I )  internacionalmente a través del 
CODEX Alimentarius. 
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2) Efectuados por ODEPA 

a] Estudio de antecedentes para determinar la política triguera 

b) Estudio de la estructura de costos de los principales rubros. 

c) Determinación del valor de la producción agropecuaria anual y 
evaluación permanente de la marcha en sus aspectos de superficie, ren- 
dimiento, precios y comercialización. 

d) Estudio y evaluación del intercambio comercial silvoagropecua- 
rio. 

e] Estudio de antecedentes de costos de exportación y precios de 
las frutas en 1982 (uvas, manzanas y peras]. 

f ]  Estudio sobre estacionalidad de las ventas de fertilizantes. 
g) Iniciación del sistema de precios regionales de los principales 

hl  Estudio sobre avalúo fiscal y comercial de los predios agrícolas 

i) Estudio de los márgenes de comercialización y precios 1975- 

1983-1 984. 

productos agropecuarios en cada región. 

por región. 

1982. - j) Estudio sobre incidencia 

kl Análisis de los tipos de 
cohólicas. 

del impuesto adicional a las bebidas 

crédito destinados a la agricultura. 

ODEPA continuó colaborando a nivel central con la transferencia 
tecnológica a pequeños agricultores, que se otorgó a través del Progra- 
ma Asistencia Técnica Empresarial [ATE), iniciado en 1978 y que finalizó 
en abril del presente año. 

En la temporada agrícola 1982-1983, este programa se ejecutó a 
través de 40 empresas privadas, que dieron asistencia técnica en mate- 
rias relativas a administración, tecnologías agropecuarias y en aspectos 
comerciales y tributarios. El costo del programa en la temporada ascen- 
dió a MS 47.605 y benefició a 5.086 productores que contrataron directa- 
mente los servicios de las empresas referidas. 

f. Información de estadísticas y computación 

Se mantiene al día la información relativa a estadísticas agrope- 
cuarias. precios nacionales e internacionales, volúmenes transados, im- 
portaciones y exportaciones para los usuarios que lo requieran, sea para 
consultas directas o publicaciones regulares o especiales, y para su difu- 
sión por los medios de la Fundación de Comunicaciones del Agro (FUCOA). 

El sistema cornputacional dispone de material informativo que se 
difunde mediante boletines agroinformativos e informes estadísticos, 
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aparte de la preparación de una gran cantidad de cuadros de datos para 
uso de las autoridades del Ministerio y de otras reparticiones públicas y 
privadas. 

Recientemente se organizó un sistema de información de precios. 
cuyos antecedentes se originan en cada región del país y, en forma quin- 
cenal, se cuenta con los precios de transacciones de los principales pro- 
ductos a nivel productor y mayorista, indicando variedad y calidad, lugar 
geográfico, etc. 

Otra actividad permanente corresponde al manejo de un gran vo- 
lumen de información que es almacenada para mantener los sistemas 
computacionales en operación, además del procesamiento de textos e in- 
formes de tipo estadístico. En la actualidad se tienen en operación y ex- 
plotación normal 16 sistemas, y se han elaborado 4 nuevos que entraron 
en funcionamiento en septiembre de este ano. 

Además de lo indicado, deben mencionarse las siguientes activi- 
dades específicas: 

1) Participación como contraparte nacional de la FA0 en el pro- 
yecto de asistencia técnica sobre “Mejoramiento de las estadísticas agro- 
pecuarias en el país”. 

2) Participación en la preparación del proyecto “Reforzamiento de 
las estadísticas agrícolas mediante el uso de la percepción remota”, uti 
lizando el satélite LANDSAT. 

3) Colaboración en la preparación de informes y antecedentes del 
Sistema de Información del Ministerio de Aqricultura. proyecto que fue . .  
presentado al Banco Mundial para su financi&iento. 

2. Servicio Agrícola y Ganadero (SAG] 

a. Protección agrícola 

1) En el campo internacionai 

a) Ampliación de la zona reconocida por el Departamento de Agri- 
cultura de Estados Unidos [USDA). como libre de moscas de la fruta. 

El área reconocida como tal se extiende desde la barrera de Cal- 
dera (Ill Región), hasta la provincia de Malleco en la IX Región. 

Está en trámite el reconocimiento como área libre de moscas des- 
de la I I  Región al sur, excepto las provincias de Arica, Parinacota e Iqui- 
que, de la I Region. 

b) Apertura de una oficina de USDA en Chile el presente año, lo 
que ha permitido una mejor coordinación y acción del sistema de inter- 
cambio de productos agrícolas. 
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2) Internamente. en materias de deíensa y comercio de productoli aqrkdali 

a) Participación en el comité conjunto con el Ministerio de Salud 
para estudiar el problema del uso de plaguicidas. 

Como consecuencia de ello, el Ministerio mencionado dictó la Re- 
solución No 1.450, de diciembre de 1982, que fija tolerancia máxima de 
residuos de pesticidas en productos de consumo interno. 

b) Se ha puesto especial énfasis en el control de plaguicidas. efec- 
tuando determinaciones de su composición, fijando el SAG la tolerancia 
en productos que constituyen materias primas y el Ministerio de Salud 
en productos terminados. 

c) Adecuación del sistema de certificación fitosanitaria, efectuán- 
dola a nivel de centros de selección y empaque; centrales de acumula- 
ción de contenedores en lugares de embarque. Esto permitió afrontar la 
Última temporada de exportaciones sin graves problemas de atochamien- 
to, a pesar del fuerte incremento en el volumen de productos agrícolas 
exportados. 

3) Conbol y erradicación de la Mosca de la Fruta 

Erradicación de la Mosca de la Fruta en Viña del Mar, V Región, en 
noviembre de 1982, logrando mantener así el reconocimiento de área li- 
bre de mosca por el USDA, sin perjudicar las exportaciones de fruta es 
pecialmente a los Estados Unidos. 

4) Control y exclusión del Nematodo Dorado 

Mantención del área libre de la plaga, especialmente la zona semi- 
llera del país (X Región), confinando la plaga a los sectores infectados de 
la I, il, IV y V regiones. Para este efecto, se prospectaron 2.608 hás. y se 
inspeccionaron 423.371 qm. de papas en barreras viales. 

5) Control de Escama de San José 

Este proyecto, que contempla la obligatoriedad del control de la 
plaga en las regiones VI. VI1 y Metropolitana, ha permitido disminuir los 
rechazos de frutas en puertos de embarque por presencia de Escama de 
San José. Se prospectaron 1.552 huertos frutales y se controlaron 502 
criaderos de árboles. 

6) En vigiiaacia y diaqnóstlco agrícola 

Establecimiento de un sistema de vigilancia a base de predios pi- 
lotos, estratificados según directorio del Servicio de impuestos Internos, 
que incluye aproximadamente 1.000 predios desde la I a XI reglones, 
abarcando alrededor del 2% de la superficie arable del país. Este sistema 
permitirá mantener un diagnóstico actualizado de la realidad fitosanitaria. 
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7) En certificación y protección de eemiilas agrícolas y plantme fni- 

a) Certificación de semillas en la temporada 1982-1983 de 673 hás. 
y 22.705 qm. 

b) Inicio de un registro de propiedad de plantas para proteger los 
derechos de los creadores de nuevas variedades, lo cual permitirá mante- 
ner la calidad y pureza de las diferentes variedades. 

Entre el 10 de junio y el 10 de septiembre de 1983 se realizaron las 
siguientes tareas de particular importancia en materia de coordinación 
fitosanitaria internacional: 

a) Participación en reunión sobre plaguicidas para países del área 
sur, efectuada en Santiago de Chile entre el 22 al 24 de agosto, con el 
patrocinio del Ministerio de Agricultura y del Instituto Interamericano de 
Ciencias Agrícolas (IICA). 

El objeto de la reunión fue armonizar los registros, rotulación de 
productos, clasificación toxicológica y determinación de nomenclatura de 
los plaguicidas de las industrias agroquímicas mundiales. 

b) Participación en la reunión de directores de Sanidad Vegetal 
de los países del área sur, realizada en Santiago de Chile entre el 25 y 
26 de agosto, con el patrocinio del IICA. 

Corresponde a la reunión anual de los directores de Sanidad Vege- 
tal de los países miembros del área sur (Argentina, Uruguay, Brasil, Pa- 
raguay y Chile), cuyo objetivo fue coordinar las acciones de intercambio 
de productos agrícolas y propiciar acciones conjuntas para el control y 
erradicación de plagas. 

c) Reunión bilateral con Perú, con el objeto de establecer regula- 
ciones sanitarias de productos agropecuarios y poner en marcha un pro- 
grama de control de la Mosca de la Fruta en el área fronteriza (departa- 
mento de Tacna, Moquegua y Valle de Chaca, por el sur). 

b. Protección pecuaria 

1) En el campo internacional 

Reconocimiento de Chile como país libre de fiebre aftosa por par- 
te del gobierno de Estados Unidos, lo cual debe ser ratificado y comunica- 
do oficialmente en breve plazo. 

2) Bnicelosb bovina 

Este proyecto que actualmente tiene 8 aiios de operación, alcanzó 
la protección de un 35% de la masa bovina actual, como resultado de la 
vacunación de terneras, cuyo promedio anual ha sido de 150 a 160 mil 
ejemplares. 
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3) contnil de híduiidosb OB la W R.gfón 

Proyecto iniciado en septiembre de 1979. Sa consiguió disminuir 
la prevalencia de la enfermedad en ovinos desde un 60% a un 21% y, en 
perros, desde un 71% e un 1,5% logrando, por una parte, disminuir las 
pérdidas directas por menor producción y, por otra, aminorar el riesgo 
de la población humana de enfermar de hidatidosis. El sector privado ab- 
sorbe el 60% de los costos del proyecto. Se han practicado 47.000 dosifi- 
caciones para tratamiento y 7.000 para diagnóstico. 

4) Control de la peste porcina clásica 

(de 96 en 1981, a 68 en 1982, y a 12 en el primer semestre de 1983). 
Iniciado en 1982, se logró una disminución en el número de focos 

5) Control de la tuberculosis bovina 

Se continuó la tarea de declaración de predios libres. Es una ac- 
ción iniciada en 1982, que incorpora voluntariamente al sector privado y 
que, en este momento, absorbe el 70% de los costos de las acciones del 
proyecto. 

c. Protección de los recursos naíurales renovables 

1) En maieria de diagnóstico y estudio de los recursos naturales renovables 

a) Cuantificación sistemática de los RNR regionales para consti- 

b) Elaboración de la Carta Nacional de Suelos Volcánicos, que cu- 

c) Publicación del estudio sobre las Areas de Protección de Chile. r d) Publicación del documento "Bases para un estudio de correla- 
ción entre el consumo de hortalizas crudas y sus efectos en la generación 
de enfermedades digestivas infecciosas". 

banco de datos computarizados. 

bre una superficie de 5.200.000 hás. 

2) En mate& de régimen de tierras 

Elaboración de informes técnicos requeridos por el Servicio Na- 
cional de Geología y Minería, relacionados con los posibles daños a los 
recursos naturales, provocados por las concesiones para explorar o ex- 
plotar placeres metalíferos, yacimientos carboníferos y calizas. 

Estos informes se realizaron basados en el principio de hacer com- 
patibles las actividades agrícolas, pecuarias y forestales con las faenas 
de exploración o explotación minera, especialmente en zonas con ecosis- 
temas de alta fragilidad y también en aquellas que están sometidas a proce- 
sos de desertificación en las regiones IV y V. 
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3) En materia de íbxa y fauna s i i v d e  

a) Eliminación de la prohibición internacional de exportación de 
maderas de alerce, provenientes de bosques muertos de la Cordillera de 
la Costa. A contar del 29 de junio comenzó su exportación, originándose 
una nueva fuente de divisas. 

b) Dentro del plan de fomento de cría en cautiverio de animales 
silvestres, se autorizaron 11 nuevos planteles de diversas especies pro- 
tegidas. 

4) En materia de coneervación de aquas 

Participación en la elaboración de un anteproyecto sobre Manejo 
de' Recursos Naturales en la Cuenca del Biobío, que se realizará en la Viii 
Región, con patrocinio internacional de FA0 y, nacional, del Servicio Agrí- 
cola y Ganadero, Corporación Nacional 'Forestal y del Instituto de Investi- 
gaciones Agropecuarias. 

3. Instituto de Desarrollo Agropecuario [INDAP) 

a. Traneferencia tecnológica 

INDAP inició en 1983 una reordenación y redefinición de objetivos 
para apoyar el estrato de productores rurales que tiene la potencialidad 
suficiente para progresar económica y socialmente. 

La acción sobre cada beneficiario será integral y le hará llegar ele- 
mentos de investigación, divulgación, información y asistencia técnica, 
durante períodos estimados aconsejables, al cabo de los cuales deberá 
quedar en condiciones de continuar su desarrollo en forma indepen- 
diente. 

El programa incluye tres niveles de atención, según la capacidad 
de los usuarios para progresar por la vía de la actividad agrícola: asisten- 
cia técnica integral, asistencia técnica básica e información técnica ele- 
mental. 

A partir del aAo 1981. se iniciaron en la VI1 Región los estudios ne- 
cesarios para llevar a la práctica el proceso descrito y se utilizaron todos 
los elementos para definir el problema y elaborar luego un modelo de 
transferencia de tecnología en la zona del Maule. 

En el año 1982 se materializó el programa en dicha Región, otor- 
gándose asesoría a 3.905 agricultores, tanto en sus cultivos como en la 
comercialización. La experiencia adquirida permitirá un mayor desarrollo 
a nivel nacional durante la temporada agrícola 1983-1984 y sucesivas. 

Se llamó a licitación a empresas privadas de asistencia técnica, 
siendo seleccionadas 77, que deberán atender a 14.000 beneficiarios me- 
diante un diagnóstico de sus posibilidades y la confección de un plan de 
explotación anual que conduzca a un mejoramiento de tipo técnico y de 
mayor productividad. 
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A través del programa de asistencia tdcnica para el presente &¡o, 
re subsidia en un 80% el nivel denominado integral y en un 70% el de 
asistencia blsica. El sistema de capacitación para el agricultor y su fa- 
milia es totalmente gratuito. 

b. Crédito 

La acción crediticia del Instituto está orientada a satisfacer las 
necesidades financieras de pequeños agricultores para el manejo de SUS 
predios, de modo que les permita tecnificarlos y obtener una rentabilidad 
adecuada. Todos los créditos van coordinados con la acción que se desa- 
rrolla a través del programa señalado precedentemente. 

Se indica a continuación la actividad desarrollada en esta materia 
hasta junio de 1983 y la estimación del total a alcanzar durante el año. 

COLOCACION DE CREDITOS Y BENEFICIARIOS ATENDIDOS 
A NIVEL NACIONAL AL 31 DE JUNIO DE 1983 

Monto 
Sistema de crédito (Mile8 de S) N' beneficiario8 

- Operación 281.433 8.243 

- Inversidn 42.962 

- A organizaciones 12.795 
- Crédito especial de radicación a campe- 

sinos marginados del proceso de Reforma 
Agraria y que ocupan tierras de secano. 2.287 7 

TOTALES 366.344 9.745 

- Pequeña capitalizacidn 26.432 384 

- Integral predial 435 

CUADRO COMPARATIVO ANUAL DE LA LABOR CREDlTlClA DE INDAP 
DE 1980 A 1983 

Promedio de crédlto 
Colocación de por beneficiarlo 

N' bene- crédito (Miles de S por 
\no flclube (Miles de S de mayo 1983) beneficiario) 

1980 48.923 2.565.01 5 52 
1981 38.007 2.009.164 53 
1982 36.064 1.817.684 45 
1983 39.373 1.905.863 48 

TOTAL 182.367 8.097.726 50 

* Programa 1983. 

Se analiza a continuación la superficie financiada por el crédito 
de operación de INDAP en cultivos anuales relevantes, durante los años 
agrícolas 1980/i981 - 1981/1982 y 1982/1983, comparada con la superfi- 
cie total sembrada en el país, de acuerdo con cifras del INE, durante ese 
período. Igualmente, se muestra la producción generada entre 1980 y 
1982 a través de dicha acción. 



SUPERFICIE PUR CULTIVOS, FINANCIADA CON CREDIT0 
DE OPERACION DE INDAP ENTRE 1980 Y 1983 

Superflcle Suparflcla 010 Pamclpnclón 
Cultivo pals hás. INDAP hás. INDAP - 
Trlgo 
1980 1981 432.160 44.767 10,4 
1981-1982 373.800 45.864 12,3 
1 982-1 983 359.180 45.105 12.6 

Arroz 
1980-1981 
1981-1982 
1982-1983 

Maíz 
1980-1981 
1981-1 982 
1982.1983 

31.400 
36.960 
30.430 

125.530 
107.130 

' 117.950 

3.010 
6.422 
4.804 

10.314 
10.804 
14.699 

9.6 
17.4 
15.8 

8 2  
10.1 
123 

Papas 
1980-1981 89.920 14.610 1 6 2  
1981-1982 77.410 15.524 20.0 
1982-1983 67.160 13.070 19.5 

PRODUCCION GENERADA POR EL CREDIT0 DE OPERACION DE INDAP 
Y SU RELACION CON LA PRODUCCION DEL PAIS, AAOS AGRICOLAS 

1980/1981 - 1981/1982 

Producción país Producción crédito* % Participación 
INDAP (qml INDAP - país Cultlvo iqml 

Trlgo 
1980-1981 
1981 -1 982 

Maíz 
1980-1981 
1981-1 982 

Porotos 
1980-1981 
1981-1982 

Papas 
1980.1981 
I981 -1 982 

6.859.530 708.069 10.3 
6.504.1 O0 755.639 11.6 

5.181.420 451.197 
4.842.300 522.895 

382.390 79.982 
628.400 122.196 

10.072.340 1.714.147 
8.414.500 1.249.698 

17,O 
14.9 

Arroz 

1981-1 982 1.312.100 221 .E85 16.9 

* Superficie financiada multiplicada por los rendimientos regionales promedlo. 

1980-1981 997.350 89.394 9 .o 
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Aparte de lo expuesto, dentro del Programa de Crédito de INDAP, 
es preciso destacar la gestión conjunta INDAP-IANSA, para el fomento 
del cultivo de la remolacha en la IX Región, que significó colocaciones 
por un monto de MS 121.000 destinados a la siembra de 1.431.6 hás. que 
favorecieron a 1.473 pequeños agricultores. 

C. D e s d o  iadígena 

De acuerdo con lo dispuesto en el DL No 2.568, de 28 de marzo de 
1979, corresponde al Instituto la atención del sector Indígena nacional. 
Se ha puesto énfasis en la regularización y consolidación de la propiedad, 
de manera que los beneficiarios puedan ejercer a plenitud sus derechos 
de dominio. 

El programa para 1983 consulta la constitución de 10.000 nuevos 

Una oficina especial de asistencia judicial y extrajudicial se ha es- 
lecido para atender exclusivamente asuntos tales como juicios, enaje- 

ulos de dominio. 

mientos topográficos y peritajes judiciales. 

4. Corporación Nacional Forestal (CONAF) 

a. Programa de fomento y denarroiio íorestai 

Mejoramiento genético 

Se estima que las plantaciones forestales pueden ganar como mí- 
nimo un 30% en volumen, por concepto de mejoramiento genético. Entre 
1982 y 1983. se efectuaron las siguientes acciones en esta materia: 

I 1  Recolección de 2.000 kgs. de semilla de pino insigne y 439 kgs. 
de semillas nativas. 

21 Selección de 17 árboles de características genétices ideales 
para reproducción. 



a b. Programa de áreas síivesires protegidas y fauna 

1) Se crearon el Parque Nacional Chiloé, de 43.057 hás. y el Par- 
que Nacional Alerce Andino, de 39.255 hás., ambos ubicados en la X Re- 
gión. Se clasificaron 5 parques nacionales como monumentos naturales; 
209.131, hás. del antiguo Parque Nacional Lauca en reserva nacional Las 
Vicuñas, y 11.298 hás. del mismo parque en el monumento natural Salar 
de Surire. Se desafectaron 161.688 hás. del mismo parque nacional Lau- 
ca, quedando éste con 137.833 hás. 

2) Se atendió aproximadamente a 450.000 visitantes en los par- 
ques y reservas que tienen uso público. 

3) Se confecionaron planes de manejo para el parque Conguillío, 
reserva forestal Magallanes y reserva nacional río Clarillo. 

4) Se habilitaron los centros de visitantes de los parques naciona- 
les Conguillío y Vicente Pérez Rosales, y de la reserva nacional Federico 
Albert. 

5) Se dictaron 1.800 charlas sobre educación ambiental y protec- 
ción de la naturaleza, a las que asistieron alrededor de 30.000 visitantes 
de parques y reservas. 

Los parques nacionales Lauca y Conguillío fueron incluidos en el 
listado de reservas de la biósfera de UNESCO. 

c. Programa de actividades especiales 

Como consecuencia del proceso de evaluación de los parques y re- 
servas existentes en 1980, fue desafectada legalmente una serie de te- 
rrenos que quedaron en poder del Ministerio de Bienes Nacionales, para 
su transferencia al sector privado. Las superficies desafectadas pertene- 
cen a 33 unidades diversas del sistema nacional de áreas silvestres pro- 
tegidas y totalizan 658.551 hás. Con estas exclusiones, la superficie total 
de estas unidades, que era de 1.948.769 hás.. quedó en 1.290.218. 

Se encuentran en trámite de desafectación 473.519 hás., pertene- 
cientes a otras 12 unidades que originalmente totalizaban 2.789.389 hás., 
las que se reducirán a 2315.870, una vez terminado dicho proceso. 

d. Programa de conirol forestal 

al es el DL N" 701 de Fomento Forestal y la 
Ley de Bosques. 

siguien- 
tes resultados: sup .. super- 
ficie bonificada por s por fo- 
restación, US$ 4.069.543 y montos bonificados por administración, 
US$ 448.837. 

Estas cifras comprenden a 4.300 propietarios que representan 
6.000 predios forestales. 

. -  
- <  
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e. Programa control de plagas y enfermedades forestales 

1) Prospección 

Se efectuó una prospección fitosanitaria sistemática a los 290 vi- 
veros forestales establecidos en el país, que representan 260 millones de 
plantas y 176.261 hás. De ella se obtiene información cualitativa y cuan- 
titativa sobre agentes dañinos. 

El objeto de esta actividad es detectar la presencia del insecto de- 
nominado "Polilla del Brote", que está presente en Uruguay y Argentina, 
constituyendo un peligro potencial para las plantaciones de pino. 

2) Capacitación 

Se dictaron 36 cursos de materias fitosanitarias a personal del 
sector privado y estatal entre las I y X regiones. 

í. Programa manejo de cuencas y control de dunas 

Ante la magnitud de los problemas erosivos, torrenciales y dese- 
quilibrios hidrológicos que afectan a extensos sectores como consecuen- 
cia del deterioro y manejo inadecuado de la vegetación, se desarrolla el 
programa sobre manejo de cuencas y control de dunas, cuyo objetivo es- 
pecífico es la ejecución de estudios y proyectos en cuencas en estado crí- 
tico de conservación. 

Las actividades efectuadas entre septiembre de 1982 y agosto de 
1983, comprenden las diversas regiones del país a través de los siguien- 
tes proyectos: 

1) En la etapa de identificación y priorización a nivel regional, se 
encuentran cuatro proyectos en las regiones IV, Vlll y Metropolitana. 

21 Estudios de prefactibilidad en las regiones I, VII. XI y Metropo- 
litana. 

3) Proyectos de factibilidad que corresponden a la etapa de dise- 
ño del proyecto seleccionado, con las especificaciones y evaluaciones de 
las obras, tratamientos y medidas posibles de aplicar. En ese estado se 
encuentran cuatro proyectos en las regiones I, V. VI y VII. 

41 Ejecución de proyectos y mantención de obras para seis pro- 
yectos distribuidos en las regiones I, V, VII, XI y Metropolitana. 

g. Programa manejo del fuego 

1) Control de uso del fuego 

Se montaron 290 oficinas receptoras de avisos de quemas contro- 
ladas entre las 111 y XI1 regiones, a través de las cuales se recepcionaron 
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14.107 notificaciones, lo que se tradujo en la fiscalización de 162.429 hás. 
quemadas y habilitadas para actividades silvoagropecuarias. 

2) Operación de combate del fuego 

CONAF dispuso 56 brigadas básicas y 24 centrales y subcentrales 
de operación desde la IV a la XI1 regiones, además de 10 aparatos aéreos 
de distintos tipos. La detección de incendios operó con 20 aviones y 27 
torres de observación. 

El sector privado forestal, por su parte, dispuso 53 brigadas de com- 
bate con 681 integrantes, 7 aparatos aéreos de apoyo y detección, y 52 to- 
rres de observación, todos coordinados por 9 centrales. 

h. Prog-rarna especial de forestación 

Tiene el doble objetivo de absorción de mano de obra en labores 
productivas e incremento del recurso forestal. 

Las plantaciones se efectúan mediante convenios, en predios per- 
tenecientes, principalmente, a personas naturales o excepcionalmente, a 
personas jurídicas, en terrenos particulares, fiscales o de CONAF. 

Hasta ahora, el programa ha absorbido una mano de obra de más 
de 2.000 obreros por mes, con una proyección de 3.600 para la temporada 
de ejecución de las plantaciones. 

i. invesügacionee 

1) Proyecto CONAF/PNiW€AO 

La tuición de estos estudios correspondió a CONAF, que realiza 
los controles periódicos a seis diferentes ensayos instalados, que se re- 
fieren a: introducción de especies; manejo de renovales de raulí y roble; 
regeneración de bosque nativo de raulí; espaciamiento inicial de planta- 
ciones de Pinus Radiata D. Don; fertilización en plantaciones de Pinus 
Radiata D. Don: regeneración del tipo forestal araucaria y regeneración 
del tipo forestal alerce. 

2) Proyecto FAO/CIFW 

Persigue incrementar los recursos genéticos de especies arbóreas 
para el mejoramiento de la vida rural, en las zonas áridas y semi-áridas. 

En la fase actual del proyecto se efectuó la recolección de semi- 
llas procedentes de un número limitado de especies, para su distribución 
entre los países cooperantes y el establecimiento de ensayos de esoe- 
cies y procedencias. 



Durante la temporada 1981-1982 se enviaron más de 30 kgs. de se- 
milla de diferentes procedencias, de las especies Prosopis Chilensis, 
Acacia Cavenia, Atriplex Repanda y Prosopis Tamarugo. 

3) Introducción de especies 

Se han efectuado ensayos en las regiones I. 111. IV, V, XI, XI1 y Me- 
tropolitana, con un total de 41.000 plantas de más de 300 especies exóti. 
cas y nativas. 

4) Maneio silvopasiod 

Entre 1982 y 1983, se han efectuado diversos ensayos sobre la ma- 
teria en las VI, Vi l  y XI regiones y se espera, en breve, informes finales 
para cada uno de ellos. 

i. investigaciones específicas 

En esta materia, destacan las siguientes investigaciones: intro- 
ducción de la jojoba (en ejecución); estudio para el aprovechamiento de 
la camanchaca (en ejecución): evaluación de arbustos forrajeros (en eje- 
cución); estudio de regeneración del tipo forestal siempreverde; siembra 
directa y plantación con lenga y estudio de mercado para la lenga. todos 
ellos finalizados. 

k. Programa de educación ambientai 

Un proyecto nacional de educación ambiental, dirigido especial- 
mente a los alumnos de 19 a 80 año básico, se lleva a cabo con el apoyo 
de los ministerios de Educación y de Agricultura. 

El Ministerio señalado en primer término, canaliza su aporte a tra- 
vés del centro de perfeccionamiento, que cuenta, además, con el concur- 
so de diversas universidades en las regiones del país. Durante el período 
1982-1983, fueron dictadas alrededor de 300 conferencias con asistencia 
de más de 20.000 alumnos y profesores. 

Actividades especiales 

Proyecto pequeños propietarios: Las actividades fundamentales 
están dirigidas a la  forestación de minipropiedades, caracterizadas por 
la carencia de un adecuado manejo productivo y la escasez de recursos 
económicos. Lo realizado entre 1982 y 1983 alcanza a 2.920 hás. 



Capí tu lo  X 

MIN ISTERIO DE 

BIENES N A C I O N A L E S  

"El Ministerio continuó asignando prlorldad a 
los sectores rurales de menores recursos, tendien- 
te a incorporar a vastos sectores de pequeños pr* 
ductoras al desarrollo". 

"No menos importante es el hecho de que un 
creciente número de personas adqulera definiths 
mente la calidad de propietario del suelo que habita 
y trabaja, cumpliendo con el deseo del Supremo 
Gobierno de extender el derecho de propledad a la 
mayor cantidad da ciudadanos". 

ípelabras de S.E. el Presidente de le República.- 1119 f821. 



MINISTERIO DE BIENES NACIONALES 

MlSlON DEL MINISTERIO 

Aplicar, controlar y orientar las políticas aprobadas por el Supre- 
mo Gobierno. como asimismo aplicar la  legislación correspondiente y 
controlar su cumplimiento en materias relativas a la adquisición, admi- 
nistración y disposición de bienes fiscales; estadística de los bienes na- 
cionales de uso público, de los bienes inmuebles fiscales y de los perte- 
necientes a las entidades del Estado, mediante su registro o catastro: coor- 
dinación de las demás entidades del Estado, cualquiera que sea su natu- 
raleza, en la elaboración de las políticas destinadas al aprovechamiento 
e incorporación de terrenos fiscales al desarrollo de zonas de escasa den- 
sidad de población y disponer la ejecución de los actos de su competen- 
cia encaminados a su realización; regularización de la posesión de la pe- 
queña propiedad raíz particular y constitución del dominio sobre ella, como 
asimismo la regularización y constitución de la propiedad de las comuni- 
dades, en los casos y condiciones que señala la ley. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Recuento general 

Uno de los principales objetivos del Supremo Gobieriiu es aitiwi- 
zar un desarrollo social equilibrado y armónico con el desarrollo econó- 
mico que experimenta el país, propósito que el Ministerio de Bienes Na- 
cionales procura lograr mediante variadas acciones. 

Ha sido preocupación prioritaria el fortalecimiento del derecho de 
propiedad a todo nivel, tarea que esta Secretaría de Estado, consecuente 
con IP expuesto en la Declaración de Principios, ha propugnado extender- 
la al mayor número posible de ciudadanos, con el fin de incorporar Por 
esta vía a todos los estratos sociales al proceso de desarrollo. 

El Ministerio cumple un importante rol administrativo y económi- 
co social. El primero de éstos, con sus actos de adquisición, administra- 
ción y disposición de los bienes del Estado o fiscales, en representación 
del Presidente de la República. 

En lo que a la administración de estos bienes se refiere, se desti- 
naron, a través del Ministerio, los inmuebles que para el cumplimiento 
de sus labores han requerido los servicios y entidades que conforman la 
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administración del Estado, el Poder Judicial, la Contraloría General de la 
República y otras instituciones de igual entidad. 

Asimismo, otorgó bi&es*%!&k?kkd C&& d;$;isS:'e3i=-M#'dd 
las municipalidades, empresas, sociedades o instituciones del Estado, 
con patrimonio distinto del Fisco, y empresas o entidades públicas o pri- 
vadas en que el Estado tenga aporte de capital, participación o represen- 
tación. 

Por otra parte, de acuerdo con el articulo !3+'ire'ld'i.d$ t@'?E!f%% 
1982 y su reglamento, transfirió a título gratuito los inmuebles fiscales 
solicitados por las municipalidades para desarrollar programas de cons- 
trucción de viviendas económicas y de infmastrubtura SBnitaY#. 

Finalmente, afectó y desafectó bienes inmuebles fiscales de USQ 
público cuando se hizo necesario aplicar esta medida por razones fun- 
dadas. 

Referente a sus actividades apuntadas al ámbito económico social, 
coadyuvó a las tareas de Gobierno dirigidas a erradicar la extrema po- 
breza y dar oportunidad para que los pequeíios propietahs rurales se 
incorporaran a un proceso de mejor explotación de sus predios, regulari- 
zando la posesión y constitución del dominio de sus propiedades. 

La dictación del DL N6 2.695. de 1979, consistió en una medida efi- 
caz para solucionar la deficiente constitución del dominio de las propie- 
dades raíces rurales y urbanas, y los problemas de índole socio-económi- 
co de crecimiento progresivo que genera. Dicho decreto dio facultades a 
las autoridades administrativas para ordenar la inscripción de los predios 
a nombre de sus poseedores materiales que reúnan los requisitos esta- 
blecidos en la ley. contemplando la intervención de la justicia ordinaria 
sólo en los casos de legítima oposición o para garantizar derechos de 
terceros. 

A esta norma, que contempla el otorgamiento del título como sub- 
sidio, se agregó lo preceptuado por la Ley No 18.148. de 1982. pronta a 
aplicarse, y que permitirá a los particulares interesados contratar los tra- 
bajos topográficos y jurídicos necesarios para el saneamiento, con las 
personas naturales o jurídicas que figuren en el registro nacional que 
abrirá el Ministerio. 

Atendiendo al rol subsidiario que corresponde al Estado, dedlcó 
también especial interés a la enajenación de activos disponibles o sub- 
utilizados, de manera que la economía pueda crecer y el sector privado 
desenvolverse con una mayor asignación de recursos. 

El Catastro Nacional de los Bienes del Estado registró actualiza- 
darnente estos bienes, como una norma fundamental de adminlsttaclón. 

La dictación del DL No 1.939, de 1977. en actual aplicación, vino a 
modernizar la legislación pertinente, dando origen a un sjstema racional, 
unitario y coherente de normas adaptadas a las actuales orientaciones 
del rol del Estado y a una eficiente administración de sus bienes, perrni- 
tiendo obtener de ellos un óptimo aprovechamiento. 

Especial interés ha dedicado el Ministerio a los propósitos de po- 
blarníento y desarrollo de la Zona Austral, especlflcarnqrlte de la XI Re- 
gión. luego de efectuado un diagiróstico de la. ocup8ci6l1 y tenandla 'de l a  
tierra rural. En dicha regidn est6 llevando a cabo un plan concreto de actl. 

. 
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vidades tend ime  a iá regularlraaidn de la proptedad de la tierra, Wnto 
en to concerniente a la normalización y saneamiento, como a las licita- 
ciones de terrenos flsoales. 

La programación correspondiente comprende el otorgamienb de 
títulos gratuitos a los colonos resídentes por un determinado número de 
años; agilización del proceso de enajenación de terrenos fiscales y de 
reservas forestales y parques nacionales desafectados; operaciones ma- 
sivas de saneamiento de títulos, y enajenación en condiciones especia- 
les a los actuales ocupantes. 

1. Tareas de orden jurídico 

- Con el f in de agilizar los trámites pertinentes por Ley No 18.170 
(D/O del 24 de septiembre de 19821, se modificó el artículo 16 del DL 
N* 1.608, de 1976, agregándole un inciso que determinó que los conve- 
nios relativos a la ejecución de los trabajos técnicos y jurídicos destina- 
dos a regularizar la posesión de la pequeña propiedad raíz, serán aproba- 
dos por resolución del Ministro de Bienes Nacionales, quien podrá dele- 
gar esta facultad en los secretarios regionales ministeriales respectivos. 

Ante la conveniencia, por razones sociales y económicas, de pro- 
pender al desarrollo regional, por DS NP 702 (BN). publicado en el Diario 
Oficial de 15 de diciembre de 1982, se dispuso que en los contratos de 
venta de predios rústicos fiscales situados en la XI Región, se podrán 
establecer modalidades especiales que en él  se determinan, en relación 
con las garantías para el pago del saldo de precio, siempre que lo solici- 
te el  interesado y existan razones fundadas para ello. Por DS N' 243 (BN), 
se complementaron estas disposiciones, haciéndolas extensivas, además, 
a los predios rústicos fiscales en la XI1 Región que se enajenen o se hu- 
bieren enajenado en conformidad a l  DL No 1.939, de 1977. 

- Por DS No 907 (BN), publicado en el Diario Oficial de 22 de abril 
de 1983. se prorrogó el funcionamiento de la Comisión de Estudios para 
la  elaboración del Catastro Nacional, establecido por DS No 663 (BN), de 
1981, con el f in de continuar el desarrollo de la tarea encomendada en los 
aspectos específicos señalados en dichas normas. 

Proyectos en preparación: 

- Proyecto de ley que radica en el Ministerio de Bienes Naciona- 
les las funciones y atribuciones del Instituto de Desarrollo Agropecuario 
en materia de tierras indígenas (DL No 2.568, de 1979), e introduce a SU 
texto diversas modificaciones legales relacionadas con el tema. 

- Proyecto de ley sobre divlsión de la propiedad individual den- 
tro de las comunidades agrícolas de la  IV Región, modificando el DFL 
N? 5, [A), de 1968. 

- Proyecto de ley modificatorio del DL No 1.939, de 1977, con el 
ObJeto de disponer una serie de medidas para facilitar la transferencia 
del dominio de tierras fiscales a sus actuales ocupantes, en la XI Región. 
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2. Programa da regularPjraci6n de la peque& pmpiedad MU 

Uno de los medios para lograr la incorporación de todos 10s estra- 
tos sociales al proceso de desarrollo, ha sido la regularización de títulos 
de dominio. Esto ha permitido en los últimos tres años, la normallzación 
de 80.000 casos de pequeiias propiedades, preferentemente agrícolas, be- 
neficiando aproximadamente a 400.000 personas que, asimlsmo, pueden 
acceder al crédito, a la asistencia tecnológica y a los subsidios forestal 
y habitacional. 

Específicamente, durante el período 1982-1983 se regularizaron 
35.000 pequeñas propiedades, con los recursos dispuestos a través del 
Fondo Social Presidente de la República y del Fondo Nacional de Desa- 
rrollo Regional, fundamentalmente relacionados con el sector agrícola. 

Además, como un modo de continuar el avance en esta materia, 
se inició la formación de un registro de contratistas, aprobado por la Ley 
N? 18.148, para realizar las labores topográficas y jurídicas que exige la 
normativa vigente, posibilitando la contratación de estos trabajos por los 
particulares que posean los medios para pagarlos. Así se podrá regularl- 
zar, adicionalmente. no menos de 12.000 casos anuales. De esta manera 
se ampliará considerablemente el número de beneficiados lo que permi- 
tirá superar la traba para el desarrollo. 

En lo que se refiere a las comunidades agrícolas tradicionales, ubi- 
cadas en su gran mayoría en la IV Región, se elaboró un proyecto de ley 
pronto a ser sometido a la Junta de Gobierno, el cual persigue la exten- 

en su propio beneficio: dar la posibilidad a las comunidades para ac- 

Los cuadros que se incluyen a continuación indican el avance del 
grama en el período 1982-1983. en materia de saneamiento de títulos 
na estadística global de la magnitud de lo realizado entre 1981 y 1983. 

SANEAMIENTO DE TITULO8 

VI 71 97.605 3.020 '13.515,18 
VI1 544 386.605 3.887 33.585,14 
Vlll 1310 1 .088.048 4.004 31.53633 
IX 69 78.427 8.387 86.30780 
X 438 436.018 4.631 61.800,94 

8.581 ,o2 XI 45 39.062 88 
XI1 - - - 
R.M. 420 181.007 305 830,50 

TOTAL 4812 3.586.603 30.162 228.003,08 

- 



PROGRAMAS DE REGULAdlZAClON DE LA POSESiON DE LA PEQUENA PROPIEDAD RAE 
PAOYECTOS ESPECIALES EN EJECUCiON 

Origen Monto Número 
Reslón Proyecto Comunu flnanc. mllest cawa Estada de a n m  

Precordillera de Huara. Camiña, FS 14941 1.310 580 publicaciones 
Iqulque Pozo Almonte y 750 lnscrlpclones 

Plca 
Precordillers de 
lqulque 
iPrecordiliera Arl- 
ca y Parinacota 

El Loa 

Concent. minif. 
Atscama 

Concent. minif. 
Coquimbo 
Concent. minlf. 
Coquimbo 

Concent. minif. 
Coquimbo 
Propiedades 
urbanas 

Concent. minif. 

Los Andes 

Propiedades 
agrícolas 

Concent. minif. 

Plan especial 

Cauquenes 

Chanco 

Colhueco-Plnto 

Santa Juana 

iquique, Huara y 
Putre 
Putre y Camarones 

Caiama. Quills- 
gua, Toconao. San 
Pedro de Atacama 
y otras 

Toda la regidn 

Monte Patria, Los 
Viios y Minchs 
Río Hurtado, Ova- 
Ile. Monte Patria y 
otras 
Toda la región 

Toda la región 

Casablanca. Ouil- 
pu6, Villa Alemana 
y otras 
Puchuncaví y 
Quintero 

Provincia de 
Los Andes 

coltsuco. Sta. 
Cruz, Las Cabras 
y Navidad 
Chépica. Sta. 
Cruz, La Estrella, 
Marchigüe, Lolo¡, 
Pumanque. Pare- 
dones y San VI- 
cente de Tagua 
Tagua 
Pichilemu. Doñi- 
hue, Coitauco, San 
Vicente. Paredo- 
nes, Loiol. Lituü- 
che y Navidad 

Cauquenes y 
Tregualemu 
Chanco y 
Peliuhue 
Coihueco. Plnto y 
otras 
Santa Juana y 
Nacimiento 

FNDR 951 

FNDR 12.099 

FS 6.307 

FNDR 
Sectorial 3.600 

FNDR 18.000 

FS 38.551 

FNDR 4.000 

FNDR 8.000 

FS 20.898 

FNDR 9.719 

FNDR 4.000 

FNDR 8.400 

FNDR 24.000 

FNDR 32.000 

FNDR 7.800 
FS 38.074 

FNDR 12.000 
FS 25.928 
FS 9.620 

FNDR 9.088 

141 Proyecto terminado 

1.063 Proyecto terminado 

585 Proyecto terminado 

Proyecto terminado 

1.700 Proyecto terminsdo 

3.962 Proyecto termlnado 

500 

663 Proyecto terminado 

1 .O00 Trabajos en terreno 

2.460 Proyecto terminado 

678 Proyecto terminado 

550 300 publicaciones 
175 inscripciones 

700 Proyecto terminado 

2.000 Proyecto terminado 

3.400 Proyecto termlnado 

4.700 Proyecto terminado 

3.750 Proyecto termlnado 

872 Proyecto terminado 

1.000 Proyecto termlnado 

Plan itata 2s seo ltata poniente, FS 21.822 1 .E07 Proyecto terminado 
tor 1~ etapa Quiilón. Ranquil y 

Coeiemu 
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Origen Mom Nómero 
Reg16n Proyecto Comuniu flnmc. mil-$ -1 Estado de B V . ~  

vlll Plan ltata 2' sec. 
tor, 2da. etapa 

Cordlllara de la 
Costa. Prov. COR 
cepción 
Cordlllera de la 
Costa, Prov. 
nuble 
Concent. minif. 

ix Gorbea 

Cobquecura. tér- FS 
mino da Chillán, 
Bulnes y otras 
San Rosendo FNDR 

Ranquil, Coalemu FS 
y otras 

Santa Juana, Na- FNDR 
cimiento, Hualqui, 
Florida y Tomé 

Gorbea y Lumaco FNDR 
Purén Purén 
Pitrufquén Pitrufquén y 

Loncoche 
Concent. rninif. Ercilla. CollipUllI. 
Malleco 1' etapa Los Sauces Y 

Angol 
Concent. minif. Lumaco. Renaico. 
Malleco p etapa Traiguén. Purén. 

Concent. minif. Nueva Imperlal. 
de Cautín Carahue. Ternuco. 

Vilcún. Freire, 
Pitrufquén. Vllla- 
rrica. Pucón. CW 
rarrehue. Lonco- 
che y otras 

Victoria y 
Curacautín 

Valdivla Valdivla 

Plan Costa Osorno San Juan de la 

Calbuco Calbuco 
Curaco de Vélez 
Ouinchao Ouinchao. AAI- 
[ex-Achaol hue y otras 
Complementación Achao. Ouinchao 
Achao-Quinchao y otras 
Puerto Montt. Puerto Montt. Loa 
Los Muerrnos. Río Muermoa. Río 
Bueno y La Unlón Bueno y La Unldn 
Ampliación costa Calbuco. San 
Osorno. Calbuco. Juan de la Costa 

Costa 

Curaco de Vélez 

Xi  Casos pendientes Coihaique, Aisén, 
ibáfiez 

R.M. Casos pendientea Provincia de 
Santlago 

Tercer proyecto Curacaví, Mellpl- 
ila. Colina, Lamps 
y Santiago ur- 
bano 

CONAF 
FNDR 

FS 

FS 

FS 

FS 

FS 

FS 
FS 
FS 

FS 

FS 

FS 

FNDR 

FNDA 

FNDR 

21 ,821 2.000 Proyecto terminado 

18.345 I .500 Proyecto terminado 

i8.840 1.702 Proyecto terminado 

17.495 2.186 Trabalos en terreno 

5.105 600 Proyecto termlnado 
2.713 230 Proyecto terminado 
2.742 350 Proyecto terminado 

I I .700 1 .o00 Proyecto terminado 

15.824 1.283 213 publicaciones 
1.070 lnscrlpciones 

55.333 5.334 Proyecto terminado 

i8.120, 1 A30 Proyecto terminado 

4.136 306 Proyecto terminado 

16.500 1.500 Proyecto terminado 
2.575 200 Proyecto terminado 

11.554 1.100 Proyecto termlnado 

7.000 750 450 publlcaclones 
300 inscrlDclones 

36.000 3.322 2.032 publlcaclones 
920 lnscrlpclones 

15.000 1.392 Proyecto termlnado 

4.000 124 Proyecto termlnado 

4.200 584 Proyecto terminado 

10.000 1.000 500 lnacrlpclonea 
350 publicaclonea 

Not.: La inacrlpción es el requisito que da valldez legal al derecho sobre la  tierra. 



%i i Rimgi;Pmi~Qa.~&anabren~da bienes .6j- p m & b  
La enajenación de los bienes raíces fiscales prescindtbla, &más 

a las regiones donde se ubican los inmuebles 
os 'al proceso productivo del país, hace de los 
pr6pktarios. 

de CONAF, el Ministerio ha proseguido su 
programa de desafectación de parques nacionales y reservas forestal&, 
con el objeto de transferir los espacios que resulten aprovechables al 
sector privado 

Por este vía, a contar de 1980, cuando se inició el proceso, se han 
desafectado alrededor de 750.000 hás. de zonas silvestres protegidas, ubi- 
cadas preferentemente en las regiones X, XI y XII, correspondjendo 
300.000 hás. a parque nacionales y 450.000 a reservas forestales, aproxi- 
madamente. Además se encuentran en trámite otras exclusiones del sis- 
tema nacional de áreas silvestres protegidas, por casi 435.000 hás.. que 
cumplirán el mismo objetivo. Estas enajenaciones, buscan incorporar al 
desarrollo áreas marginales e improductivas. 

El avance del programa de enajenaciones en esta etapa, se expone 
en la información estadística siguiente: 

ENAJENACION DE BIENES RAICES FISCALES PRESCINDIBLES 

Forma de enaJenacl6n N' de predios supelflcle 
Ventas directas a particulares Urbanos: 377 386.439 mí 

Rurales: 91 73.119 hás. 
lemates a particulares Urbanos: 133 303.555 mz 

Rurales: 26 13.910 hás. 
ransferencias gratuitas a instituciones estatales Urbanos: 13 82.733 ni? 

Rurales: 25 1.062 hás. 
ítulos gratuitos a particulares Urbanos: 216 108.797 m2 

Rurales: 425 38.954 hás. 
1368 a particulares 

38 a insüiucionea Total de Inmueble8 tranaferidos 

Las ventas directas y remates de inmuebles fiscales produjeron 
un ingreso efectivo en arcas fiscales ascendente a MS 190.652. en moneda 
de junio de 1983, suma que corresponde tanto a pagos al contado como 
a cuotas de los saldos de precios pactados. 

El valor de los inmuebles enajenados alcanzó a MS 366.871. en mo- 
neda de junio de 1983, el que se recauda en forma progresiva. 

BIENES RAiCES FISCALES ENAJENADOS EN SUBASTA PUBLIM 

MS da Junio 1983 
N' de N' de 

Regiones subastas lotes Mínimo AdJudloación Dlfemnch 

V 2 57 16.070 19.&¶8 3628 
VI 3 21 11.019 18.502 7.483 
VI1 4 47 49.630 74.974 25.344 
Vlll 1 12 4.889 6.360 1.471 
o[ 1 3 5.280 46.375 41 .O95 
AbM. 3 19 24.740 36.146 11 A06 

TOTAL 14 isn 111.628 202.055 9015)' 

20.- Mensaje. . . 
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4. Otorgamiento de títulos y administriclbn de tomnos flrwilae en Ida 
de Pascua 

Considerando las particulares características que presentan en la 
Isla de Pascua los problemas relativos a la constitución del daminio, así 
como el interés turistico de su territorio y la necesidad de preservar su 
valor arqueológico, cultural e histórico, se hizo aconsejable dictar para 
ella normas especiales, distintas a las que exige la administración y dis- 
posición de los bienes del Estado en el resto del país. 

Por este conducto, se facultó al Presidente de la República para 
otorgar títulos de dominio en terrenos fiscales, urbanos o rurales en fa- 
vor de los chilenos originarios de la Isla. entendiéndose por tales, los na- 
cidos en ella y cuyo padre o madre cumplan esta condición. 

Dichos títulos pueden otorgarse también a los chilenos no origina- 
rios de la isla, siempre que sean hijos de padre o madre nacidos en ella, 
que acrediten domicilio y residencia de cinco años y que ejerzan en ésta 
una profesión, oficio o actividad permanente. 

Por otra parte, se dispone que las personas señaladas, que sean 
actualmente poseedoras materiales de terrenos ubicados en dicha Isla, 
tendrán derecho a que el Presidente de la República les otorgue la ca- 
lidad de poseedores de dichos bienes. 

Hasta la fecha se ha tenido el siguiente resultado: 

a. Se otorgaron 31 títulos gratuitos, de ellos 22 urbanos, con una 
superficie de 40.071 rnz y 9 rurales, con 31,71 hás. 

b. Se otorgó la calidad de poseedores regulares a 93 nativos, re- 
gularizándose 93 predios por esta vía. 

Una Comisión Especial de Radicaciones de la Isla de Pascua, pre- 
sidida por el Gobernador e integrada por autoridades locales y represen- 
tantes de las juntas de vecinos, tiene como misión estudiar e informar 
las solicitudes destinadas a adquirir tierras fiscales rurales o urbanas de 
la isla y desempeñar las demás funciones señaladas en la ley y su re- 
glamento. 

La legislación contempla, además, determinadas normas orientadas 
en resguardo de los terrenos que tengan un especial valor cultural, ar- 
queológico o histórico, o sobre los cuales deban recaer planes específi- 
cos de algún ministerio o servicio público 

Asimismo, está prevista la posibilidad de reservar también terre- 
nos para fines turísticos, áreas de esparcimiento y deportes u otros de 
interés de la comunidad. En casos calificados y con informe favorable de 
la Dirección Nacional de Fronteras y Límites, se podrá, conforme al regla- 
mento, otorgarlos en arrendamiento o en concesión, onerosa o gratuita, 
a personas naturales o jurídicas, según corresponda, siempre que los des- 
tinen a estos objetivos, y por plazos no superiores a veinte años, renovables. 

Todas estas acciones se materializan por Omreto Supremo fill. 
nisterio de Bienes Nacionales. 



5. Plan de poblamlento Lbl bgMn , 

Entre las diversas acciones del Estado dirigidas a crear ias condi- 
ciones mínimas que incentiven el poblamiento de la XI Región reviste 
especial importancia ia relacionada con la regularización de la propledad 
de la tierra, tarea que está realizando el Mlnisterio de Bienes Nacionales. 

Esta región, tiene una poblacfón que corresponde a una densidad 
de 0,57 habitantes por km*. la más baja de Chile, y que la convierte en un 
territorio virtualmente vacío, realidad que requiere de un tratamiento 
especial Para transformarla en un centro de mayor actividad económica 
e integrarla efectivamente al país. 

Para cumplir los objetivos señalados, esta Secretaría de Estado 
asignó la primera prioridad al proceso de transferencia de los predios fis- 
cales a quienes actualmente los ocupan, sea a título oneroso o gratuito, 
según corresponda, de acuerdo a las pautas establecidas. Paralelamente, 
está procediendo al estudio y mensura de los espacios territoriales apro- 
vechables que resulten disponibles, provenientes tanto de las porciones 
de terrenos no adjudicados a sus tenedores, como de la  desafectación de 
parques nacionales y reservas forestales, lo cual permitirá el plan de po- 
blamiento de la  zona a breve plazo. 

También en forma simultánea, el Ministerio está efectuando un aná- 
lisis preliminar, por comunas, de la propiedad particular existente en la 
región, que requiere saneamiento de los títulos de dominio, mediante la 
aplicación del DL No 2.695. de 1979, para luego licitar la  contratación de 
la  o las empresas que lo verificarán. 

En todas estas operaciones se están utilizando los medios más fa- 
vorables y que den la máxima funcionalidad al logro de estos cometidos, 
pues así lo requiere su influencia en el desarrollo de la  región y afianza- 
miento de la soberanía nacional. 

Para cumplir el propósito, se están realizando las gestiones nece- 
sarias que permiten contar con las herramientas legales y reglamentarias 
que superen los inconvenientes que se visualizan. 

Por otra parte, desde hace algún tiempo el Ministerio ha estado 
captando la  inquietud de las personas interesadas en radicarse definitiva- 
mente en la XI Región, dedicándose a la  explotación de las variadas fuen- 
tes de recursos que en ella existen. 

El producto de esta diligencia ha derivado en la confección de una 
nómina de peticionarios, cuyos antecedentes reflejan una gama de espe- 
cialistas y técnicos, factor que ofrece garantía cierta de que se cumplirán 
eficientemente los propósitos de poblamlento, desarrollo y seguridad que 
interesan al país. 

Con estos antecedentes, que están siendo priorizados y con la de- 
tección de los terrenos fiscales disponibles y susceptibles de explotar, 
el Ministerio participará en la consolidación de planes pilotos de pobla- 
miento, estratégicamente ubicados en la región. 

Sin perjuicio de 10 anterior, el Ministerio estudia determinadas OP- 
ciones para incentivar el poblamiento en otros sectores con déficit de- 
mográfico en la Zona Austral. 



6. Estadio para IR el.bonei6n dml 

El informe final de fa Cohisid'n d 
estudios efecfuados fuewn debidadente 
por la cual, por Decreto No 907 (BN), del 
rrogó su funcionamiento, fijándosele los si 

Actualizar los estudios r 
tar la evaluación del Proyecto 
lificar los estudios que se reali 
tata1 frente a la o las entidades 

dad raíz. 

$ 1  

7. Aportes del Ministerio como labor social 

Programa de saneamiento de títulos en las áreas d a l e s ,  desfha- 
do a aquellos propietarios de predios agrícolas cuyo avalúo fiecJ,-para el 
pago del impuesto territorial es inferior a 1.200 UT y que, por raqqnes 
de herencia, divisiones y compra/ventas no legalizadas, 
de sus títulos debidamente inscritos, restando validez 
chos sobre la tierra. 

I 

Constituye una política estatal realista, &e da ligualdad de q p w  
tunidades al habitante rural y lo establece sn ese sector, prev;lnlends.Lal 
problema de su migración del campo a la ciudad. 

El proceso de enajenación de los bienes rahes fiscales prascindi- 
bles, por su parte, tiene tambien una marcada propeneibn Social: ya que 
permite el acceso a la vivienda propia a familias de bajes lngresawy les 
proporciona el predio cuya explotación será su 

públicos y privados, que no persiguen fings de Ivcro, djs pngan 

I /  

Asimismo, el Ministerio mntribuye a q, 

iscales que requieren para el cumpiimiénto 4 ws 
de acción cívica. 

cual coordina las polític 

1973-1983. 



'DESTINACIONES A INSTITUCIONLS FiSCALES 

Sep. 73 - ago. 74 128 1.028.555 92 'f3.323 
Sep. 74 - ego. 75 218 483.521 57 .*O.*& 

Sep. 76 - ago. 77 198 806.605 68 40.439 
Sep. 77 - ago. 78 357 ici 3.074.888 51 488541 

Sep. 75 - ago. 76 164 ¡ :Cob 265.841 54 4.710 

Sep. 78 - ago. 79 389 ,~ 2.363.960 50 256.044 

955.839 73 67.646 

Sep. 80 - ago. 81 1.236 1.624.009 126 192251 

Sep. 79 - Ago. 80 
389 r ,  

Sep. 81 - ago. 82 607 ''' 1388,683 85 751 504 
Sep. 82 - ago. 83 468 1.333.637 65 2553 

TOTAL 4.154 13625538 111 1.826.982 

-I i r-r 

USOS GRATUITOS A INSTITUCIONES DE BIEN PUBLICO 

(CEMA-CHILE, COANIL, CONAPRAN, et03 

Area urbana Ama nid 

Períodos N' 

Sep. 73 - ago. 74 

Sep. 74 - ago. 7S 

Sap. 75 - ago. 78 

Sep. 76 - ago. 17 
Sep. 77 - ago. 78 

Sep. 78 - ego. 79 

Sep. 79 - ago. 80 

Sep. 80 - ago. 81 

Sep. 81 - ago. 82 

Sap. 82 - ago. 83 

35 

09 I, L 9 

I 
I 
1 

i 

73 

60 
52 

88 

93.425 

43.351 

18.253 

94.340 

41.721 

301.370 

227.225 

96.697 

201.350 

331.776 

24 4.452 

36 7.766 

3 13 

11 22541 

7 703.224 

12 346 
9 28.147 

24 ' .OgS [l36- 
9 m a .  t G  

25 755 



ENCIAS GRATUITAS A INSTRUCIONaI DE BIEN PUBLICO 

[CEMA-CHILE. COANIL. CONAPRAN, SERVIU, efc.) 

Sep. 73 - ago. 74 

Sep. 74 - ego. 75 

Sep. 75 - ago. 76 

Sep. 76 - ago. 77 

Sep. 77 - ago. 78 

Sep. 76 - ago. 79 

Sep. 79 - ago. 80 

Sep. 80 - ago. 81 

Sep. 81 - ago. 82 

Sep. 82 - ago. 83 

84 

88 

33 

6 

27 

140 

12 

87 

72 

13 

315.741 

121.030 

40.317 

31.586 

31 1.385 

23.914.171 

615.830 

2.275.280 

366.748 

82.733 

6 

42 

3 

- 
3 

73 

8 

11 

7 

25 

52 

80.735 

3 
- 

182 

73.647 

2.390 

10.249 

2.797 

1.062 

TOTAL 562 28.074.821 170 171.117 

Sep. 75 ~ ago. 76 

Sep. 76 - ago. 77 

Sep. 77 - ago. 78 

Sep. 78 - ago. 79 

Sep. 79 - ago. 80 

Sep. 80 - ago. 81 

Sep. 81 - ago. 82 

Sep. 82 - ago. 83 

3.052 

274 

4 

7 

242 

6 

68 

216 

1.077.151 

222d56 

2316 

4.948 

36.516 

2.637 

53.867 

108.797 

232 

37 ' 

30 

40 

44 

24 

30 

425 

20.687 

162 

157 

1.297 

267 

17.236 

46.527 

38.054 

TOTAL 6.531 2581.310 1A1B 161.180 
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VENTAS DIRECTAS A PARTICULARES 

Area urbana Arm nvil 
NQ SUP. ím?) N' sup. (h6.1 Periodo8 

- sep. 73 - ago. 74 35 32.654 - 
Sep. 74 - ago. 75 18 7.146 - - 
Sep. 75 - ago. 76 119 36.161 16 58.126 

Sep. 76 - ago. 77 21 1 773.354 47 79.274 

Sep. 77 - ago. 78 21 1 1.020.831 35 32.337 

Sep. 78 - ago. 79 389 2.312.889 84 44.581 

Sep. 79 - ago. 80 263 659.146 61 2 7 4 1  

Sep. 80 - ago. 81 346 696.319 448 322.029 

Sep. 81 - ago. 62 652 1.272.806 395 165.341 

Sep. 82 - ago. 83 377 368.439 91 73.119 
~~ 

TOTAL 2.623 7.1 81.74s 1.rn 802188 

SANEAMIENTO DE TITULOS A PERSONAS INDIVIDUALES Y A COMUNIDADES 

individuales Comunidadea 
~ 

Area urbana Area rural área NMI Períodos 

N' Sup.(mz) N' Sup.(mz) N? sup. (hes.) 

Sep. 73 - ago. 74 1.374 1.1 13.457 1.402 20.245 3 21.302 

Sep. 74 - ago. 75 580 323.739 694 13.547 4 13.351 

Sep. 75 - ago. 76 1.115 626.175 615 7.007 2 3.953 

Sep. 76 - ago. 77 2.051 1.199.575 1.056 53.530 13 61.666 

Sep. 77 - ago. 78 1.803 987.358 656 16.440 102 569.145 

Sep. 78 - ago. 79 1.442 1.353.333 847 130.327 - 8 

Sep. 79 * ago. 80 1.598 1.621.038 2.072 30.467 - -, -. 
'$?X 

3.344 2.314.932 10.717 56.627 . ,*.  ., - 
4.566 3.015.211 29.508 289.365 - - 
2.498 2.096.612 32.562 269.058 - - 

Sep: 80 - ago. 81 

Sep. 81 - ago. 82 

Sep. 82 - ago. 83 

TOTAL 20.371 14.651.430 60.329 886.813 124 689d17 

* El programa de regularización de cornunldadea quad6 terminado en 1978 en 18 IV R e  
g16n, por lo cual no aparece labor en los anos slgulentes. 



Cap ítulo XI 

MINISTERIO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"Se han tomado importantes medidas tendien­
tes a disminuir la cesantía. Para ello se estableció 
un subsidio a la contratación de mano de obra y 
se aumentó el monto mensual asignado a los traba­
jadores adscritos al Programa de Empleo Mínimo". 

"Además, fue necesario terminar con normas 
que, bajo la apariencia de proteger al trabajador, en 
el hecho incidían negativamente en la estabilidad 
del empleo, acrecentando la cesantía". 

(Palabras de S.E. el Presidente de la República.- 11 /9/ 82) . 



MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Atender las necesidades de la comunidad en lo que dice rela- 
ción con los aspectos laborales y de seguridad social. 

- Adoptar planes y programas y promover la reforma y perfeccio- 
namiento de la legislación en materias de su incumbencia. 

- Cautelar el acatamiento integral de todas las normas laborales 
y previsionales. 

Para el cumplimiento de estas misiones, el Ministerio canaliza su 
acción a través de dos Subsecretarías, las que desarrollan las siguientes 
tareas: 

1. Subsecretaría del Trabajo 

- Supervigilar el cumplimiento de las leyes del trabajo. 
Bajo su dependencia se encuentran las siguientes entidades que 

desarrollan las misiones que se señalan: 

a. Dirección del Trabajo 

- Fiscalizar la aplicación de la legislación laboral y previsional. 
- Difundir e interpretar la legislación laboral, fijando de oficio O 

a petición de parte, por medio de dictámenes, el sentido y alcance de las 
leyes del trabajo. 

- Registrar y supervigilar el funcionamiento de las organizaciones 
sindicales. 

b. Servicio Nacional de Capacitación y Emp1e0 

- Impulsar y vigilar la aplicación de las disposiciones contenidas 
en el Estatuto de Capacitación y Empleo, aprobado por el Decreto Ley 
No 1.446, de 1976. 

- Administrar un programa de becas destinado a personas de es- 
casos recursos. 
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c. Dirección General de Crédito henddo 

- Otorgar préstamos con garantía prendaria. 
- Ejecutar subastas de bienes muebles ordenados por institucio- 

nes fiscales y otras. ( 1  

2. Subsecretaría de Previsión Social 

- Es la encargada de la inspección superior de los imatitutos pre- 
visionales y de relacionar con el Supremo Gobierno a la Superintendencia 
de Seguridad Social, Superintendencia de Administradoras de Fondos de 
Pensiones y el Instituto de Normalización Previsional. 

Las entidades relacionadas con esta Subsecretaría son las siguien- 
tes: 

a Superintendencia de -dad Socid 

- Controlar las instituciones de previsión en sus aspectos jurí- 
dico. financiero, actuarial, administrativo y médico social. 

- Interpretar la legislación previsional e instruir a las institucio- 
nes del sector. 

- Confeccionar el presupuesto y controlar el manejo de fondos 
nacionales de: revalorización de pensiones, de prestaciones familiares, 
de cesantía y de asignación por muerte. 

b. Superintendencia de AdmiiistKidoras de Fondos de Pensiones 

- Fiscalizar a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) 

- Interpretar y adecuar la legislación vigente, para su aplicación 
en sus aspectos financiero, administrativo, operacional y legal. 

por las señaladas administradoras. 

c. hütuto de Normalización Previsional 

- Estudiar y proponer al Gobierno la formulación de políticas y 
la aplicación de medidas que propendan a garantizar un oportuno y ade- 
cuado cumplimiento de las obligaciones de orden previsional, contraídas 
o que contraigan las instituciones de previsión del Estado. 

- Administrar el Fondo de Financiamiento Previsional, cuyos ob- 
jetivos son asegurar que las instituciones del antiguo sistema previsional 
puedan pagar normalmente los bonos de reconocimiento (que represen 
tan los años de cotizaciones de los imponentes que se cambian a la 
AFP); las pensiones vigentes otorgadas a los jubilados del antlguo sis- 
tema y las que se otorguen en el futuro a quienes optaren por continuar 
en dicho régimen previsional. 
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Este Fondo está compuesto por el producto de leis enajenaclones 
de activos de las Cajas de Previsión; por la ganancia de las inversiones 
de los recursos del Fondo: por la recuperación de los créditos adeudados 
a esas entidades y por los que se le asignan en la Ley de Presupuesto. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Dentro de la Política social de Gobierno se ha otorgado especial 
importancia a las acciones encaminadas al logro del bienestar y desarro- 
llo de la población, destacando entre ellas las medidas tendientes a supe- 
rar la difícil y compleja situación derivada de los importantes índices de 
cesantía que exhibe la realidad ocupacional chilena a causa de la rece- 
sión mundial. 

El Gobierno, en esta materia, ha dado indesmentibles muestras de 
su inquebrantable voluntad de acudir en auxilio de los más necesitados. 

En procura de lograr hacia fines del presente año una tasa de de- 
socupación no superior al 15%. se elaboró un plan de empleo que se ca- 
naliza en diversos programas: 

- Inversión pública en proyectos rentables intensivos en mano 
de obra, para los cuales se han destinado Mi6 4.200.000. 

- Subsidio a la contratación adicional de mano de obra. En este 
aspecto, a través de la Ley No 18.229, de 21 de julio de 1983, se procedió 
a aumentar el monto del beneficio a $ 2.000 mensuales por trabajador, ex- 
tendiéndose el  perlodo de otorgamiento desde el l o  de julio del presente 
año hasta el 31 de mayo de 1984. 

Esta medida generará alrededor de 63.500 nuevas fuentes de ocu- 
pación entre julio y diciembre del presente año, las que se verán aumen- 
tadas a 93.000 para la fecha de término de este subsidio (mayo del año 
próximo). El costo de este programa asciende a la suma de MS 1.136.000. 

-- Destinación de nuevos recursos a las municipalidades para el 
financiamiento de los programas de absorción de cesantía. 

Por otra parte, en cumplimiento del principio de igualdad ante la 
ley que consagra nuestra Carta Fundamental, el Gobierno procedió a mo- 
dificar algunas disposiciones, dentro de la normativa laboral vigente. Di- 
chas disposiciones regulan situaciones de excepción relacionadas con 
trabajadores que se desempeñaban en determinadas áreas que no eran 
ni más ni menos sacrificadas que las del promedio de los trabajadores 
chilenos. Tales casos acusaban una incidencia negativa en el ámbito de 
la estabilidad en el empleo, agravando el problema de la cesantía. 

Es así como en las relaciones individuales del trabajo, se ha esta- 
blecido una legislación general y objetiva de contenido mínimo. Ella deja 
al llbre acuerdo de las partes, sea a través de la negociación individual o 
de la colectiva, tanto el mejoramiento de aquélla, como el establecimien- 
to de beneficlos especiales en armonía con las características de produc- 
tividad de los respectivos sectores laborales. 



310 

A. NIVEL 

Las 
lado en la 
Trabajo y 
dades que 
de ellas. 

CENTRAL DEL MINISTERIO 

funciones que competen al Ministerio, conforme con I 
parte general, se cump 

de Previsión Social, incl 
han desarrollado, en los p 

B. NIVEL SUBSECRETARIAS 

1. Subsecretaría del Trabajo 

- Con fecha 31 de diciembre de 1982, se procedió ai la publica- 
ción en el Diario Oficial de la Ley No 18.198, mediante la cual se introdu- 
jeron sustanciales modificaciones a la normativa sobre negociación CO- 
lectiva, que había establecido la Ley N? 18.134, y que se refería al piso de 
la negociación. Se consideró como tal las condiciones de trabajo existen- 
tes al 6 de julio de 1979, o la fecha de iniciación de los servicios, si ésta 
fuere posterior, debidamente actualizadas según la variación experimen- 
tada por el lndice de Precios al Consumidor. De esta manera, la Ley 
Ne 18.198 restableció, con algunas nuevas modalidades, la situación vi- 
gente hasta antes de la dictación de la  citada Ley Ne 18.134. Hizo viable 
la posibilidad de que la  comisión negociadora pueda exigir, en cualquier 
oportunidad del proceso de negociación, la suscripción de un nuevo con- 
trato colectivo con iguales condiciones a las vigentes al momento de pre- 
sentarse el respectivo proyecto de contrato. Se excluyen únicamente las 
cláusulas referidas a la forma de reajustar las remuneraciones. Esta ex- 
cepción permitió que los aumentos de remuneraciones fueran el resulta- 
do de la negociación individual o colectiva de los trabajadores, h i c a  vía 
ésta, para hacer posible que dichos incrementos respondieran al verdade- 
ro aporte de productividad de aquellos respecto de la  empresa en que 
laboran. 

La referida Ley No 18.198, consagró asimismo el derecho del traba- 
jador que se reintegra a sus labores después de transcurridos los prime- 
ros 30 días de iniciada la huelga, para exigir que rijan a su respecto las 
estipulaciones del contrato anterior, a falta de acuerdo con el empleador 

Dentro de los objetivos de la Ley No 18.198, destaca también el de 
resguardar las indemnízaciones por años de servicios convenidos, disppo- 
niendo para el efecto la supresión de la norma que permitía al empleador 
unilateralmente. incorporarla a la remuneracibn del trabajador, proponién- 
doselo así. 

La Ley Ne 18.198 modificó, además, el texto del artículo 69 del De- 
creto Ley Ne 2.200, restableciendo la norma que regía con anterioridad a 
la Ley No 18.134, al disponer que una vez producida le 
trato colectivo. sus cláusullas subsistirán como integrantes da IOB contra- 
tos individuales de los respectivos trabajadores. Se eKcluyen aquellas 
que se refieren a reajustabilidad de las remuneraciones y de laSr tAliga. 
ciones y derechos de cumplimiento o ejercicio colectivo. 
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Cabe conagma que la incotpocaoián sutmitiae de las eapulacia- 
nes contenidas en1 el contmm colectivo a los c o n t r ~ o s  imdivpduales a que 
sa dude en el phrrafo anterior, s61u se produee cuando expiwdo dicho 
conbrato COkCtiVQ, las partos no convienen en la celebración de uno WWO. 

La ley en referencia contempla, además, un conjunto de normas 
transitorias que han tenido como finalidad dotar a los trabajadores y em- 
pleadores de un mecanismo que les permitiera readecuar los contratos vi- 
gentes a la fecha de su entrada en vigor, con el propósito de hacerlos 
más flexibles frente a los problemas recesívos existentes, y asegurar, 
de este modo, la estabilidad en los empleos. 

En los mismos preceptos transitorios de que trata dicha ley, esta- 
blece, por último, normas especiales con el fin de hacer viable la adecua- 
ción de los procesos negociadores en curso, a la  fecha de su entrada en 
vigor de la reforma por ella implantada. 

- Mediante la Ley No 18.196, publicada en el Diario Oficial de 21 
de diciembre de 1982, se procedió a modificar el texto del precepto del 
artículo 44 del Decreto Ley Ne 2.756. de 1979. Señala que se consideran 
financiamientos indebidos la contratación directa o indirecta de donacio- 
nes, empréstitos y, en general, de cualquiera clase de aportes con las 
empresas a que pertenezcan los afiliados a organizaciones sindicales. 

Además, a través de la ley en referencia, se incorpora al texto del 
precepto del artículo 44 citado, la prohibición de contratar o recibir los 
financiamientos antes señalados de parte de personas naturales o jurí- 
dicas extranjeras. 

Las innovaciones antes indicadas han obedecido al propósito de for- 
talecer la independencia de las organizaciones sindicales, impidiendo, 
de esta manera, que éstas se vean influenciadas por presiones externas 
que puedan afectar su autonomía. 

- El 13 de octubre de 1982. se publicó en el Diario Oficial la Ley 
Nq 18.174, por la cual se concedieron beneficios especiales a los trabaja- 
dores de la Empresa Nacional del Carbón S.A. (ENACAR), que desempe- 
ñen sus labores en centros de trabajo ubicados en la región del Biobío, 
que hayan sido contratados con anterioridad al 10 de diciembre de 1978, 
y que cesen en sus funciones por causas que no les sean imputables. 

AI tenor de la ley en referencia, dichos trabajadores tienen dere- 
cho a una indemnización por los años de servicios prestados hasta el 19 
de diciembre de 1982, equivalente a un mes de la última remuneración 
que hubieren percibido por cada año o fracción superior a seis meses tra- 
bajados en la empresa. 

Dicha indemnización se establece como compatible con la que pu- 
diere corresponderles conforme con los respectivos contratos individua- 
les 0 colectivos, no pudiendo exceder su monto de 240 Unidades Tributa- 
rias mensuales. 

EI cuerpo legal contempla, además, en beneficio de estos trabaja- 
dores, el otorgamiento de capacitación gratuita, proporcionada Por el Ser- 
vicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), a través de Cursos de 
duración no inferior a seis meses ni superiores a un año. El plazo para re- 
qmr i r  la incorporación a dichos cursos es de 30 dias, contados desde la 
fecha del término del contrato. 

. 
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.r :- 3% Asimismo, la ley considera para los trabajadores beneficiarios 
una beca de cargo fiscal ascendente a medio ingreso mínimo mensual, 
el 30% de la cual se paga por el  sda hecho de la asistencia al curso, 
otorgándose el 20% restante al final de dicho curso y una vez que haya 
sido aprobado. 

- La Ley No 18.206. publicada en el Diario Oficial de 27 de enero 
de 1983. en sus artículos 60 y siguientes establece, en favor de las empre- 
sas del sector privado, una asignación especial por contratación adicio- 
nal de trabajadores. Para su procedencia exige que los contratados estu- 
vieren devengando el subsidio de cesantía a que se refiere el DFL No 150, 
de 1981 de este Ministerio, o se encontraren inscritos en alguno de los 
programas generales de absorción de cesantía que llevan a cabo las mu- 
nicipalidades. 

Entre sus características destaca el monto de $ 3.000 que se ha 
fijado por cada contratación que se efectúe en las condiciones señaladas 
en la ley, y la incompatibilidad con la asignación que se contemplaba en 
la precitada Ley N? 18.134. 

- El 11 de febrero de 1983, se publicó en el Diario Oficial el De- 
creto Exento N? l, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, por el 
cual se procedió al nombramiento de una Comisión Ministerial encargada 
de elaborar un anteproyecto de nuevo Código del Trabajo, integrada por 
funcionarios en calidad de miembros permanentes y consultores. 

En virtud del decreto antes mencionado, a la Comisión se la dotó 
de facultades para solicitar cualquier antecedente o información a los 
servicios dependientes del Ministerio del Trabajo, y a los que por inter- 
medio de esta Secretaría de Estado, se relacionan con el Supremo Go- 
bierno. 

o de su cometido, la Comisión se ha abocado a un 
a normativa que rige las relaciones individuales y 

teniendo como antecedente el articulado de un 
preparado en este Ministerio conjuntamente con 
dentro de su tarea codificadora, el perfecciona- 
Trabajo, introduciendo las modificaciones que la 
e, y teniendo como meta la elaboración de un 

disposiciones permanentes que interpreten los 

de las tareas de 
ió a efectuar un 

El material así obtenido y debidamente procesado en el Ministerio, 
será sometido al conocimiento de las comisiones organizadas para su es- 
tudio y análisís, las que se integrarán con representantes de los trabaja- 
dores y empleadores designados entre aquellos que formulen observaclo- 
nes y sugerencías, por personeros de Goblerno y por académicos espe- 
cialistas en la materia. 
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LdJ t;urlt;iuslones oe ias msrinras comisiones se presentarán a una 
asamblea compuesta por todas las personas que hayan participado en el 
análisis del Derecho Laboral vigente, que se abocará a la preparación del 
documento final, el cual contendrá un resumen de las materias debati- 
das para ser sometido a la consideración de la autoridad. 

- Dentro de las tareas encomendadas a esta Subsecretaría, se 
han realizado las siguientes: 

- Estudio y elaboración de un proyecto de ley orgánica del Mi- 
nisterio del Trabajo y Previsión Social, adecuando su estructura al nuevo 
esquema de regionalización del país. Dicho proyecto se encuentra en su 
etapa final de elaboración, estimándose que se enviará próximamente a 
la Junta de Gobierno para el trámite legislativo de rigor. 

- Estudio y elaboración de un proyecto de ley en conjunto con 
los ministerios del Interior, de Hacienda y con la Oficina de Planificación 
Nacional, sobre racionalización y coordinación del subsidio de cesantía 
en un texto legal uniforme con los otros que tengan por finalidad dar co- 
bertura al desempleo e incentivar la contratación de trabajadores. Los es- 
tudios pertinentes se encuentran en una avanzada etapa de desarrollo, es- 
timándose que estarán pronto concluidos. 

labor desarrollada por los organismos dependientes de esta Subsecretaría: 

a. Dirección del Trabajo 

- En materia jurídica, el Departamento respectivo, dando cum- 
plimiento a las funciones que le asigna la letra c) del artículo 11 del DFL 
N” 2, (TI. de 1967, ha elaborado 235 dictámenes. 

Fueron evacuadas 83 consultas legales a través de la remisión de 
copias de dictámenes ya emitidos por la Dirección, y resolviéndose, asi- 
mismo, un número similar mediante respuestas verbales directas. 

Cabe señalar que el mayor número de consultas ha recaído sobre 
materias relativas a jornada de trabajo, remuneraciones, feriado, nego- 
ciación colectiva, etc. Dentro del ámbito de la letra c) del artículo 11 del 
DFL No 2. (TI. de 1967, se confeccionaron 33 informativos laborales so- 
bre las materias tratadas en los decretos leyes Nos. 2.200, 2.756 y 2.758, 
de 1978 el primero y de 1979 el segundo y el tercero. 

Este Departamento se preocupó de confeccionar en forma men- 
sual un índice de los dictámenes evacuados durante dicho período, sien- 
do enviados a cada una de las dependencias del Servicio. 

En lo que respecta a la atención de las relaciones con organismos 
internacionales de carácter laboral. el Departamento confeccionó 12 me- 
morias relativas a convenios de la Organización Internacional del Trabajo 
y evacuó 9 informes de diversa índole. 

- En el marco de las organizaciones sindicales. la dependencia 
pertinente se preocupó de supervisar el cumplimiento de la ley por parte 
de los gremios, evaluándolo en forma constante y proponiendo las refor- 
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mas que se estimaron del caso. Las deficiencias detsctdas se aubsana- 
mn mediante instrucciones impa~tidss a las inspeociones del trabajo. 

Asimismo, a través de instrucciones entregadas a las sfisinas d e  
pendientes. se ha tratado de dar consistencia práctica y reforzar Is vigen- 
cia de los principios de libertad y autonomía sindicales. 

- En lo que concierne a las actuaciones sindicales. cahe consig 
nar las siguientes cifras: 

- Entre el I? de septiembre de 1982 y el 30 de agosto de 1983 
se verificó la constitución de 165 nuevos sindicatos. 

- Entre las mismas fechas se produjeron 330 disoluciones, pro- 
ducto de sentencias o de caducidad de la personalidad jurídica. 

- Desde octubre de 1982 está en marcha un programa de liqui- 
dación de patrimonios de aquellos sindicatos que, por efecto de lo dis- 
puesto en el artículo 29 transitorio del DL Ne 2.756, de 1979, caducaron su 
personalidad jurídica. AI 17 de junio de 1983 se tramitan 190 expedientes 
de liquidación. 

- Entre el 1" de septiembre de 1982 y el 10 de junio de 1983, se 
renovaron 1.397 directivas sindicales. Alrededor de 1 .O00 de dichas reno- 
vaciones ocurrieron entre el 15 de octubre y el 20 de diciembre de 1982. 
La razón incide en lo dispuesto en el DL N? 2.376 de 1978, que fijó en 4 
años la  duración del mandato de las directivas elegidas al 30 de octubre 
de 1978. y a los mandatos de directores que. sin estar sujetos a dicho 
decreto ley. vencieron en la misma oportunidad. AI 30 de agosto se reno- 
varon aproximadamente 1.550 directivas sindicales en todo el país. 

t LJ 

Cuerpo- de Fiscalización Inteqrado 

Este organismo, que reúne a los fiscalizadores de la Caja de Em- 
eados Particulares, del Servicio de Seguro Social y de esta Dirección, 
que efectúa controles globales sobre las materias que competen a las 

tres instituciones, desarrolló una intensa labor inspectiva entre septiem- 
bre y diciembre de 1982, controló a un total de 13.109 empleadores, favo- 
reciendo a 186.657 trabajadores y estableció una deuda de Mt 373.988. 
correspondiente al Servicio de Seguro Social (SSS), Caja de Empleados 
Particulares (EMPART) y Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). 

El monto de multas cursadas en dicho período ascendió a MS 46.742 

El 57% de la deuda constituida, el 14°/~ de empleadores fiscaiiza- 
dos y el 41% de los trabajadores favorecidos, correspondió a la Región 
Metropolitana, continuando en importancia las regiones VIII, V y VII. 

En relación con las actividades económicas fiscalizadas, se cons- 
tató que el 23'10 de los empleados revisados pertenece al rubro comercio; 
el 37% de los trabajadores favorecidos y el 40% de la deuda constituida 
corresponde al rubro industrial. üurante los meses de enerobagosto de 
1983, se fiscalizaron 28.431 empleadores, favoreciendo a un total de 407 
mil 684 trabajadores, constituyéndose una deuda de M$ 418.516 (concer- 
niente al SSS, EMPART y AFP) y un total de M$ 63.195 por multas cur- 
sadas. 
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~ El 68% de la de ndió a la Región Metropo- 
litaha, O Q ~  un 44% de y un 54'16 de trabajadores 
favorecidos. Concepoión y Valparaíso siguen en orden bcreoiente, 

La ftscalización de las actividades económicas verificó que el 27% 
de los empleadores revisados pertenece al rubro servicios; el 33% de 
los trabajadores favorecidos y el 39% de la deuda constituida correspon- 
den al rubro industrial. 

- Seguidamente se consigna una síntesis de la labor del Cuerpo 
Fiscalizador integrado, desde septiembre de 1982 a la fecha, la que com- 
prende los aspectos detallados a continuación: 

- El total de empleadores revisados ascendió a 41.540. 

- El total de trabajadores favorecidos fue de 594.341. 

- La deuda constituida en el período alcanzó a un monto de 

- El monto de multas cursadas ascendió a M$ 109.937. 
MS 793.504. 

- Respecto de la labor de las inspecciones del trabajo, en rela- 
ción con la actividad de reclamos y conciliaciones, se consigna que du- 
rante el año 1982 se recibieron 58.064 reclamos, de los cuales 31.890 fue- 
ron conciliados, lo que equivale a un 54'10 del total; 12.233 fueron remiti- 
dos a los respectivos juzgados, significando un 21%. De ellos, 10.989 co- 
rresponden a reclamos infundados y abandonados, lo que equivale a un 
19% del total, favoreciendo a 72.127 trabajadores. 

- Durante los meses de enero a agosto de 1983 se recibieron 
41 .e82 reclamos, de los cuales 21.406 (51 ,I I VO), fueron conciliados: 7.619 
(i8,í9Vo), enviados a los juzgados: 1.872 (4,47%), infundados: 4.803 
(I 1,47%), abandonados, con un total de 46.333 trabajadores favorecidos. 

b. Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

- SENCE otorgó en 1982 un total de 18.600 becas de capacitación 
ocupacional en SU Programa General y en el Plan de Empleo Mínimo, lo 
que significó un gasto de MS 228.171. 

Las becas correspondientes al programa de reconversión laboral 
de  10s ex trabajadores de la Empresa Nacional del Carbón S. A. (Plan 
ENACAR S. AJ, beneficiarios del DL Ne 2.469, de 1979, favorecieron du- 
rante 1982 a un total de 2.080 personas, con un costo de M$ 95.646. 

Para el año 1983, se estima financiar a nivel nacional la ejecución 
de 12.000 becas en el programa que beneficia a personas de escasos re- 
cursos, y de otras 1.600 becas destinadas a los ex mineros de ENACAR 
en la Vlll Región, beneficiarios del DL No 2.469. de 1979, y de la Ley 
No 18.174, de 1982, que prorrogó sus beneficios. 

- Se aprobaron las bases para la licitación de becas de los traba- 
jadores de menor calificación de los sectores construcción, comercio y 
transporte, financiadas con los remanentes de los aportes efectuados por 
las empresas a los organismos técnicos intermedios. Estos recursos para 
el año 1983 ascienden a M$ 26.500 y se está beneficiando con este pro- 
grama a alrededor de 4.000 personas. [El monto señalado corresponde a 
moneda de diciembre de 1982). 

- 
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- En relación con las actividlides de MipacitWidn mcupacinhai de- 
sarrolladas por las empresas adheridas al Estatuto de Capacita@i&n y Em- 
pleo, cabe señalar que durante el tiña 1982 se bemficiú ooii mttis a d o .  
nes a más de 90.000 trabajadores de alrededor de 1.290 empresas que 
hicieron uso de la franquicia tributaria otorgada por el EsFadd,. 

AI mes de agosto del presente año, 1.543 armpnsas uomunisaron 
la ejecución de acciones de capacitación, con un nWmem de 77.649 traba- 
jadores participantes. 

Años 1982 y 1983 

- A través de organismos técnicos intermedios, durante 1982 se 
capacitó a 7.374 trabajadores de 366 empresas. A agosto de 1983. esta 
labor ha favorecido a 4.1 18 trabajadores de 376 empresas aportantes. 

- En materia de empleo, se encuentra funcionando, a nivel nacío- 
nal. un total de 88 oficinas municipales de colocación, de las cuales 24 
corresponden a la Región Metropolitana. 

- El movimiento registrado por las oficinas municipales de colo- 
cación en el país durante 1982. significó 19.466 personas inscritas, 31.531 
vacantes producidas y 26.091 personas colocadas. 

Funcionan 65 organismos privados de colocación, ubicándose 61 
en la Región Metropolitana y 4 en la V Región. 

En los cuadros siguientes se hace un desglose de la labor cumpli- 
da por SENCE en actividades de capacitación, becas adjudicadas y accio- 
nes programadas por empresas y trabajadores beneficiados. 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION 
NUMERO DE BECAS ASIGNADAS SEGUN TIPO DE PROGRAMA 1980.1983 

Programas 1980 1981 1982 1083 Total 

General 50.748 18.373 18,220 12.000 99.341 
Remanente OTlR (11 - - - 4.000 4.000 
Programa PEM (21 - 1.120 380 - 1.500 
Programa ENACAR 1 .O75 1.640 2.080 1.600 6.395 

TOTAL 5 1 . ~ ~ 3  21.133 ao.880 17.800 111336 
(31 (4) 

(11 La aprobación del DS N' 50, de 1982 del Ministerio del Trabajo y Prevlslón Soclai. re- 
glamento del DL N9 1.446. establece que loa recuraos remanentes de aportes efectua- 
dos por las empresas a los Organiamos Técnicos Intermedios [OTIRI, se deben apllcer 
en la reallzaclón de un Programa de Becas para los trabajadores de menor callflca- 
ción. Esta norma rige a partir de 1963 y el monto ea de M I  26.500, que permltlrá otor- 
gar aproximadamente 4.000 becas. 

(2) Este Programa 88 desarrolló a traves de SENCE el año l W l ,  flnanclado con recursos 
provenientes del Fondo Social. Para al año 1983 los beneflcierloa PEM están contem- 
plados dentro del Programa General. 

(3) Las cifras a contar de eate año no son comparables con las del anterior. por cuanto el 
sistema de aaignaeión de becas del Programa General, a partir de 1981, se hace por II- 
citacíón pública. Las becas están deatlnadas a personas de extrema pobreza y los orga- 
nismos t4cnicos de eapacitaclón deben además, aaegurar coloeaclón o aumepto de i n e -  
SOL) de los becarlor. 

(41 Clfra estimada en base al voluman de recursos asignados y remanentes de aportes e los 
organismos técnicos intermedios. 
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ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

PROGRAMA DE BECAS GENERAL Y PEM 1984.1~3 

1980 1981 (1) 1982 (21 1883 

forestal 29.471 8.910 10.780 - 
Pesca 1 .581 476 120 - 
Minería 199 - 
Industria y construcclón 8.588 2.177 1 ,640 - 
Terciario 10.909 7 930 6.080 - 

TOTAL 50.748 19.493 18.600 1 2 . m  [3) 

Sectorea econ6mleos 

Agricultura, ganadería y 

- - 

Recursos utilizados 373.426 269 749 228.171 125.136 
En miles de S Junio 

de 1983 

(11 Ver nota (31 de cuadro anterior. Incluye 1.120 becas para las personas adscritas al 
Programa de Empleo Mínimo (PEM], financiadas con recursos del Fondo Social. 

ncluye 380 becas PEM financiadas con recursos del Fondo Social 1981, que se reali- 
:aro" en 1982. 

(3) Número de becas estimado en base a los recursos asignados por el Ministerio de 
Hacienda. La distribucidn sectorial s610 está disponible al final del período. 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION 
NUMERO DE BECAS ASIGNADAS POR REGIONES 

~~ ~ 

Regiones 1980 1981 1982 Tobl 

I 

II 

111 

IV 

V 

VI 

VI1 

Vlll 

IX 

X 

XI 

XI1 

R.M. 

1.155 

863 

2.209 

3.913 

3.622 

6 

7.653 
4.954 

7 

293 

637 

13.245 

359 

482 

199 

1.225 

1.651 

2.299 

3.330 

3.362 

1.207 

1.467 

151 

120 

3.641 

740 

520 

520 

1 .O60 

2.440 

1.340 

1.440 

2.740 

1.560 

1.320 

240 

1 O0 

4.580 

2254 

1.865 

1 A90 

4.494 

8.004 

7.261 

11.156 

13.755 

7.721 

7.834 

684 

857 

21.466 

TOTAL 50.748 19.493 18.600 88.841 





MOVIMIENTO REGISTRADO POR LAS OFICINAS MUNICIPALES DE 
COLOCACION DEL PAIS. PERIODO 1877-1983 

Años Inscritos V.cint0S cofomdos 

1977 61.456 13.760 8318 
1978 

1979 

1980 

1981 

71 .O35 24d74 

28.856 

31.528 

38.975 

15311 

17.098 

20d73 

28.686 
1982 194.466 31.531 26.091 

1983 139.872 30.448 25.818 

TOTAL 760.663 199.572 141591 

Cifra estimada a agosto de 1983. 

c. Duección Generai del Crédito Prendario 

- Cumpliendo con el mandato otorgado por el poder legislativo, a 
través de la Ley No 18.118, se dio vigencia al DFL N? 33, de fecha 8 de 
abril de 1983, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría 
del Trabajo, publicado en el Diario Oficial del 7 de junio de 1983. median- 
‘re el cual se fijó el Estatuto Oraánico del Servicio v la nueva planta del 
personal. 

El referido cuerpo legal modernizó la antigua estructura de la 
DICREP, transformándola en un servicio descentralizado, con personali- 
dad jurídica de derecho público y autónoma en su conducción, todo lo 
cual le otorga mayor agilidad al Sistema de Crédito Prendario. 

En lo relativo al personal del servicio, el DFL N? 33 ya individuali- 
zado, reestructuró los diferentes escalafones, adecuándolos al nivel e im- 
portancia de las funciones que realiza y a la preparación y capacitación 
requerida para ellas. Además, se creó el escalafón de peritos tasadores. 

Finalmente, se dio carácter de ley a una serie de disposiciones de 
tipo reglamentario que regían al Crédito Prendario, dando solución a pro- 
blemas jurídicos que se producían con frecuencia. 

- En cumplimiento del programa establecido por el DL N? 1.056. 
de 1977. DICREP procedió a enajenar sus bienes raíces y muebles pres- 
cindibles, previa autorización del Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

De esta manera, se licitaron 16 bienes raíces, de los cuales 11 fue- 
ron enajenados.por un total de M$ 100.440. y 5 quedaron sin postor. 

Por otra parte, se enajenaron en subasta pública bienes muebles 
por un total de M$ 2.228. El producto de dichas enajenaciones fue inte- 
grado a Rentas Generales de la Nación. Los almacenes de ventas regis- 
traron ingresos por M$ 18.725, en el período septiembre de 1982 a mayo 
1983. 
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- Por último sabe haaer presente que -$p rieptirr~b~@ de 1982 
a junio de 1983. la DlCREP efectuó remates por >w. cqpi;tel subastado ascen- 
dente a M$ 347.065, con una comisión de Mf 28200. &IDI$S, r@&zá 
siguientes operaciones vinculadas al crédito prendario. 

OPERACiONES WNCULADAS AL CREDIT0 PRENDAR10 
Período septiembre 1982 - agosto 1983 

Comisión C a p h i  
Operaciones Cantidad (Miles de SI (Mllea de $1 

Ventas por remates 39.197 - 139.019 

Sin postor 3.002 - 5.193 

Excedentes 18.135 - 28.963 

Remates fiscales - 32200 - 
Ventas almacén de ventas 25.765 - 30.725 

2. Subsecretaría de Previsión Social 

- La Ley No 18.156, publicada en el Diario Oficial de 25 de agosto 
de 1982. dispuso la exención de cotizaciones previsionales respecto de 
los técnicos extranjeros y de las empresas que los contraten, bajo deter- 
minadas condiciones, derogando la Ley No 9.705 que regulaba esta mate- 
ria. 

- La Ley No 18.186. publicada en el Diario Oficial de 30 de no- 
viembre de 1982, estableció que también podrán optar por incorporarse a 
una Institución de Salud Previsional, las siguientes personas: 

- Los imponentes dependientes y los independientes o volun- 
tarios que no hayan optado por afiliarse al sistema de pensiones del DL 
N? 3.500, de 1980. 

- Los afiliados al nuevo sistema de pensiones que hayan obte- 
nido alguna pensión en conformidad a él. 

- Los beneficiarios de alguna pensión obtenida en cualesquiera 
de las instituciones de previsión del régimen antiguo, entendiéndose por 
estas últimas las existentes a la fecha de publicación del DL No 3.500, de 
1980, y 

- Los beneficiarios de la Ley de Seguros de Accidentes del Tra- 
bajo y Enfermedades Profesionales que hayan obtenido una pensión otor- 
gada por alguna mutualidad de empleadores. 

En cuanto a la cotización que estas personas deberán enterar en 
la ISAPRE que elijan, de acuerdo con lo señalado en el artículo 20 de la 
citada ley, será la establecida en el artículo 85 del Decreto Ley N” 3.500, 
de 1980, respecto de las personas mencionadas en el segundo punto del 
párrafo precedente. Para el caso de las personas indicadas en el primer 
y tercer punto, se aplicarán las cotizaciones contenidas en el artículo i o  

del Decreto Ley No 3.501. de 1980, según corresponda. 
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En rálacián con las persome quo no mngan estabkecida una ciai- 
w61n í p a i i i  salud, regirá Ea prevista en el aia’mtm 85 deE D e ~ m  . b y  
NV 3.800, antes citado, ascendente al 6% de las remuneraches y rentas 
imponibles. 

- La Ley NP 18.196, publicada en el Diario Oficial de 29 de dlciem- 
bre de 1982, introdujo diversas modificaciones a la legislación previsio- 
nal. 

Su artículo 27 modificó el 22 de la Ley No 17.322, con el f in de 
hacer más operable el mecanismo de cálculo de las sumas adeudadas 
por los empléadores. 

A través de SUS artículos 28 y 29 se reemplazó el sistema de cálcu- 
lo del desahucio contemplado en el artículo 38 de la Ley Ne 15.386. esta- 
bleciéndose un monto fijo anual reajustable en función del lndice de Pre- 
cios al Consumidor. A su vez, la ley en referencia señaló que los déficit 
que se produzcan en los fondos de desahlicio serán de cargo de los res- 
pectivos fondos de pensiones. 

- La Ley No 18.208, publicada en el Diario Oficial del 26 de enero de 
1983, introdujo modificaciones al DL No 3.500, de 1980. 

Se agregó un inciso al artículo tercero, que permite a los afiliados, 
hombres mayores de 65 años y a las mujeres mayores de 60. que aún no 
deciden pensionarse por vejez, no continuar efectuando cotización adi- 
cional para financiar el seguro de invalidez y sobrevivencia. 

Como consecuencia de lo anterior, tales afiliados no podrán pen- 
sionarse por invalidez, ya que tal beneficio, según el artículo 40, del mis- 
mo cuerpo legal, corresponde sólo a los afiliados que no cumplan con los 
requisitos para obtener pensiones de vejez. Si tales afiliados generan 
pensiones de sobrevivencia, éstas se regirán por lo dispuesto en el ar- 
tículo 72. 

Por otra parte, se dispuso la derogación del artículo 29 transitorio, 
en virtud del cual los imponentes que optaren por el nuevo sistema de 
pensiones, no podían pensionarse por vejez dentro de los 5 años siguien- 
tes de su incorporación a él. 

Esta disposición legal permite a quienes se cambiaron al nuevo 
régimen previsional, la posibilidad de jubilar sin tener que cumplir cinco 
años de permanencia en una AFP. 

Esta norma favorece especialmente a las personas que se afilia- 
ron a dicho nuevo sistema de pensiones estando por enterar las edades 
para jubilar en el antiguo régimen. 

- La Ley N? 18.206, publicada en el Diario Oficial de 27 de enero 
de 1983, en su artículo 5 9  permitió a los empleadores celebrar convenios 
sobre facilidades de pago de las imposiciones adeudadas hasta el 31 de 
diciembre de 1982. Los plazos de repactación de las deudas alcanzan has- 
ta los 5 años, con uno de gracia, expresándose la deuda en unidades de 
fomento y sujeta a un 7% de interés anual. 

- La Ley N? 18.220. publicada en el Diario Oficial de 9 de mayo 
de 1983, modificó el texto del artículo 50 del DFL No 115, de 1978, de esta 
Secretaría de Estado, con el f in de ampliar la facultad que esta disposi- 
ción otorga a las instituciones de previsión para la celebración de conve- 

21.- MwIK~IO. . . 
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nios con bancos, financieras y cajas de compensación, pemltiendo 4 eg- 
tas entidades efectuar las labores administrativas de recaudación y pago 
de beneficios . 

Se establece, asimismo, la posibilidad de que esta última función 
pueda, además, ser ejecutada por entidades del Estado o personas jurídi- 
cas de derecho público. 

- La Ley N? 18.225, publicada en el Diario Oficial de 28 de junio 
de 1983. introdujo nuevas modificaciones al DL NO 3.500, permitiendo en 
casos calificados, señalados en la misma ley, la desafiliación al nuevo 
sistema previsional. 

Las más importantes modificaciones al DL N? 3.500, de 1980, se 
refieren a los siguientes aspectos: 

- Modificaciones al procedimiento de reclamo de los dictáme- 
nes de invalidez, cuyo conocimiento se entrega a una Comisión Médica 
Central. 

- Disminución del encaje que deben mantener las AFP del 5% 
al 1% del valor del Fondo de Pensiones. 

- Se prohíbe el cobro de comisiones a los trabajadores depen- 
dientes que no se encuentren cotizando. 

- Se rebaja del 150% al loo%, el monto máximo del ingreso 
cubierto por el seguro. 

Otras actividades de la Subsecretaría de Previsión Social _ _ _  - 

- Estudio de la actual legislación orgánica del Departamento de 
distas de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, con 

fin de diseñar un sistema especial de cálculo de los montepíos, en tér- 
inos de asimilarlo al régimen correspondiente de la Caja de Previsión 

Empleados Particulares. El proyecto que legisla sobre esta materia, ha 
o sometido al análisis del Ministerio de Hacienda. 

- Estudio acerca de la operatoria administrativo-financiera de los 
fondos para subsidios por incapacidad laboral, que manejan las cajas de 
compensación de asignación familiar conforme al DFL NO 44, de 1978 (T). 
que dio solución a l  problema de desfase que se originaba con el traspaso 
de fondos desde el Fondo Nacional de Salud a las cajas mencionadas 
presenten déficit. 

- Estudio de solución al problema relacionado con el atraso 
servado en la contabilidad patrimonial de algunas cajas de previsión. 
proyecto de ley respectivo se encuentra en sus etapas finales de elabo 

- Se encuentra en estudio un proyecto de ley para aplicar un 
sistema de recaudación integrada, por parte de las cajas de previsión con 
el Servicio de Impuestos Internos. 

- En materia de bonos de reconocimiento, se está diseñando un 
plan especial para su emisión respecto de los imponentes de las calas de 
previsión de los obreros municipales de la República, empleados muni- 
cipales de Santiago, empleados y obreros de la  Empresa Metropolitana 



3f4 
de Obras Sanltarias e Hípica Nacional. En la Caja de Previsión de l a  Ma- 
rina Mercante Nacional se ha puesto en funcionamiento una unidad espe 
cia1 para la emisión de bonos antes de marzo de 1984. 

En lo que respecta a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe- 
riodistas, se está gestionando la operabilidad del slstema centralizado de 
cálculo y emisión de bonos de reconocimiento utilizados por la Caja de 
Empleados Particulares. 

En lo que concierne a la recuperación de cuentas individuales y su 
traspaso a sistemas modernos de almacenamiento de datos, cabe desta- 
car que las cajas de previsión de obreros y de empleados municipales de 
la República, han logrado recopilar toda la información correspondiente 
al período anterior a febrero de 1981. Las cajas de empleados municipa- 
les de Santiago y la de empleados y obreros de EMOS, han venido efec- 
tuando un examen de la hoja de vida del imponente en la institución em- 
pleadora (Municipalidad de Santiago y EMOS. respectivamente), para es- 
tos efectos. La Caja de Hípica Nacional tiene las cuentas individuales 
completas en el período más crítico que corresponde a junio de 1978-fe- 
brero de 1982, y la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional ha 
logrado recuperar y microfilmar todo el período anterior a 1974. Respecto 
del período posterior a 1974, la labor quedará terminada en diciembre de 
1983. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas llamó a pro- 
puesta pública para la adjudicación de trabajos de consolidación del his- 
torial Impositivo de sus afiliados en un medio moderno y de fácil acceso 
y el montaje de un sistema mecanizado de actualización mensual de las 
cuentas individuales de los imponentes. 

a. Superiutendencia de Seguridad Social 

- Elaboró un anteproyecto de ley que contempla la supresión del 
$¡sterna de concurrencia entre las cajas de previsión regidas por el DL 
No 1.263, como una forma de agilización administrativa y financiera, por 
cuanto los déficit de estas instituciones son de responsabilidad exclusi- 
vamente fiscal. 

- La Ley No 18.018 designó al Superintendente de Seguridad So- 
cial liquidador de los fondos externos extinguidos por imperio de ese 
cuerpo legal. 

Debido a que se verificó que en casi todos los fondos se adeudan 
aportes, previa determinación de las sumas y períodos, se llamó a licita- 
ción pública para la cobranza judicial de dichos aportes. Se patrocinó. 
además, un proyecto de ley que establece un procedimiento judicial ex- 
pedito y eficaz para la  cobranza, con el f in de que los trabajadores bene- 
ficlarios puedan percibir el producto de la liquidación a la mayor brevedad. 

En los fondos marítimos y del cuero y calzado, la liquidación se ha 
entorpecido por diversas medidas precautorias solicitadas por grupos de 
trabajadores. Esas medidas han impedido disponer de los activos, habién- 
dose requerido al Consejo de Defensa del Estado para la representación 
judicial del liquidador en los respectivos juicios civiles y penales. 

No obstante ello, resueltas diversas controversias judiciales, se 
distribuyeron todos los dineros disponibles entre los trabajadores marí- 
timos beneficiarios, estando prácticamente finiquitada la liquidación de 
ese fondo. 

~ 
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No se puede indicar plazos de avenoe ds IaYiquidaci6n, p u m a &  
resolverse previamente varias contiendas Judiekle 
tribunales. 

- Se propuso introducir diveraas modlfi 
y sus reglamentos, entre las cuales cabe de& 

para que las mutualidades de empleadores destin 
tración. 

- Fijación de un tope máximo al aporte que deben efectuar. lap 
mutualidades de empleadores al Fondo Nacional de Salud parq,qwR &te 
financie las labores de inspección, prevención de riesgos ,prqftwiqpaleg,. 
rehabilitación y reeducación profesional, ascendente al 2% de, sua ingre- 

Dichas modificaciones tienen por objeto dar una mayor, estabili- 
dad financiera a tales organismos. 

- Restablecimiento del régimen de concurrencias para el Rag0 de 
las pensiones e indemnizaciones generadas por enfermedades profesiq- 
nales. Esta proposición se fundamenta en que los organismos admínístr$- 
dores del seguro establecido por la citada ley, deben pagar en la actuali- 
dad las pensiones generadas por enfermedades profesionales con cargo 
exclusivo a sus recursos. 

- Establecimiento de un tope mínimo del 5% de 

sos. I I ' I ,  

igualmente, no existe un régimen de concurrencias para el pago de 
las indemnizaciones causadas también por afecciones profesionales. 

La no existencia de dicho régimen, puede significar que se grave 
injustamente al organismo administrador que debe conceder el respecti- 
vo beneficio, en el caso de que la afección profesional que lo ha genera- 
do haya sido contraída con anterioridad al ingreso del trabajador y mien- 
tras se encontraba afiliado a otra de tales instituciones. 

- Se ha estimado necesario, dentro de los distintos tipos de be- 
neficios que otorga corrientemente el Sistema de Seguridad Social, des- 
tacar sólo aquellos que, por su naturaleza, son de índole uetamente so- 
cial y, por tanto, prioritarios dentro del actual período de recesión eco- 
nómica, como los qué seguidamente se indican: 

- Números de subsidios de cesantía, sector privado. 

MEWE N* de mrsonae 
Agosto 1982 147.í45 
Septiembre 180.813 
Octubre 167.485 
Noviembre 171.618 
Diciembre 17T.035 
Enero 1983 173.3114 
Febrero 173240 
Mano 176068 
Abril 170.0 U 

Junlo 154.100 
Julio 146.700 
Agosto 139.300 

Mayo I61 goo 

. ,  



Las cifras amot9das nomespoden at Rúmem de personas qua se 
estima han percibido o percibirán cada mes alguna cuota del subsidio de 
cesantla, Iriclieyendo, m cmsecuencia, a quienes recibleron tan& la pri- 
mera @ w e  EDJTIO la dwodéeima. 

IS& hace presente que el número estimado para el mes de agosto no 
consideraba el’ posible aumento que se producirá a raíz de la modiflca- 
ción al sistema de subsidio de cesantía dispuesta por la Ley N? 18.228. 

- Número de pensiones asistenciales DL NO 869. 

MWW N* de personu 

Agosto I982 184.364 

Septiembre 188.311 
Octubre 192.148 

Noviembre 196.762 

Di c I e m b r e 201 884 
Enero 1983 206.204 

Febrero 210.554 

Marzo 214.610 

Abrll 218203 

Mayo 222m 

Julio 231.700 

Agosto 236.400 

Junio 227.172 

- Subsidios familiares para personas de escasos recursos, Ley 
No 18.020. 

Meses Nq de pemm 

Enero 1983 392.145 
Febrero 424.735 
MaRO 447.909 
Abrll 468.742 
Mayo 485.729 
Junto 549.409 
Julio 571 A00 
Agosto 514200 

Evolución de Is Reforma Previsional 

1) NUmam de afüiadoi 

no ha aumentado en forma significativa. 
Entre septlembre de 1982 y agosto de 1983, el número de afillados 
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Entre el 30 de agosta de 1984 y el 30 de abril de 1 
acumulados han crecido en Mt 26.000, los que han sida 
el mercado de capitales, encontrándose a la fecha invert 
de los fondos en los siguientes instrumentos y proporcio 

Pagarés del Banco Central y Tesorería 
Letras hipotecarias 

Depósitos a plazo en bancos e instituciones financieras -16% 
Debentures de empresas 

3) Balance y resuhados 

Durante el ejercicio de 1982, el sistema arrojó importantes utili. 
dades para los Fondos de Pensiones, alcanzando a diciembre una utilidad 
neta de M$ 8.900, cifra 19 veces mayor al ejercicio de 1981. 

Por otro lado, las sociedades administradoras (AFP], debieron so- 
portar pérdidas por M$ 1.093 en el mismo período. Un 58% de dichas 
pérdidas se explica por el resultado negativo que registró una de las AFP. 

Durante los 4 primeros meses de 1983, el conjunto de administra- 
doras muestra pérdidas por M t  989.000. de los cuales MS 600.000 corres- 
ponden a provisiones sobre inversiones en pagarés de sociedades rela- 
cionadas con algunas AFP. Sin embargo, en el mes de abril de 1983, el 
total de administradoras obtuvo el más alto flujo operacional desde el 
inicio del nuevo sistema previsional, siendo esta cifra de MS 154.000. 

4) Renlabiidades obnidas por íos afíüados 

Las rentabilidades netas obtenidas por los afiliados desde junio 
de 1981 hasta mayo de 1983, son las siguientes: 

RENTABIUDAD PROMEDIO MENSUAL DE LAS CUENTAS INDIVIDUALEB A MAYO DE 1983 

Ingra8o Imponlble 
MS 

TIR 
Wd 

1o.M)o 1 ,E9 
15.000 

20.000 

30.000 2,Ba 

40.000 2,70 

60.000 2873 



En el cuadro que sigue. se seiiala el número de pensiones que se 
están pagando. Se compara con diferentes cajas del antiguo sistema, pu- 
diéndose apreciar la notable diferencia en el  monto pagado especialmen- 
te  en pensiones de invalidez. No se incluyen pensiones de velez, por 
cuanto éstas recién comienzan a otorgarse en el actual sistema. 

CUADRO COMPARATIVO DE PENSIONES A MAYO DE 1983 

Monto N' de Monto N* de Monto N* de 
MI pensionados MC pansiodos MC pensionsdos 

Antlguo sistema 
EMPART 11.129 16.083 4.980 27.834 1.305 21.494 

sss 5.084 90.191 2.685 115.935 739 52.851 

CANAEMPU 15.190 12.992 7d26 20.179 2.340 16.486 

Nuevo slatem 22.245 1.153 8.076 1.364 2.317 3.170 
~~ 

Not..: - Los montos corresponden al promedio de las pensiones pagadas en mayo de 
1963 por Cajas de Previsión y al promedio ponderado de todas las Adminis- 
tradoras de Fondos de Pensiones. 

- Las pensiones están expresadas en pasos del 31 de mayo de 1963. 
- Las pensiones del nuevo sistema, cubiertas por el seguro de invalidez y so- 

brevlvencia, son reajustables en UF. 

b. Superintendencia de Administradoras de Fondos de Penaionw 

- En lo que concierne al control de los procesos administrativos 
y sistemas de información de las AFP, relacionado con el manejo de las 
cuentas individuales de los Fondos de Pensiones, lo más relevante ha si- 
do la calificación del grado de ordenamiento y actualización de las cuen- 
tas de capitalización individual, efectuada entre octubre y diciembre de 
1982. Su objetivo es mantener informados a los trabajadores sobre los 
manejos administrativos a los que no tienen acceso, pero que afectan 
sus ahorros previsionales. 

- Se puso especial énfasis en el control del proceso de traspaso 
de los saldos de afiliados que se cambian de AFP, velando por su correc- 
ción, exactitud y oportunidad. 

- Se fiscalizó el funcionamiento de las agencias y oficinas de las 
AFP en todo el territorio nacional, especialmente en lo relativo a la re- 
caudación de las cotizaciones previsionales y al cobro de comisiones a 
sus afiliados. 

- Se efectuó, además, un considerable número de fiscalizaciones 
a las AFP, motivado por reclamos de afiliados y empleadores. en razón 
de diversas situaciones anómalas que les afectaban. 

- En lo que respecta a las relaciones de las AFP con los emplea- 
dores, se controló todo lo relativo al manejo de las diferencias produci- 
das al cancelar las cotizaciones. 
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- En materia de fiscallzeclbn flnantrlars, se ejWcie uh abntt6l 
permanente de las transacciones de instrumentos de los Fondos de Pen- 
siones. como también de 10s estados financieros. 

- En cuanto al otorgamiento de beneficios, se ptactlcd un conaol 
de cálculo y pago de las pensiones de los afiliados inválidos O fallecidos 
y del cobro de los bonos de reconocimiento de los afiliados penslonados. 

Hasta junio de 1983 se habían dictado alrededor de 82 circulares, 
conteniendo normas sobre traspasos, afiliación, pensiones de invalidez, 
sobrevivencia y vejez, contabilidad para los Fondos de Pensiones y las 
administradoras, y reglas para las acciones de promotores y agentes de 
ventas, aplicación de la Ley No 18.137 y tramitación del bono de recono- 

iiiuto de Narmaiización previsional 

e concierne a la administración del Fondo de Financia- 
, el aporte efectuado a las diferentes instituciones del 
urante el período septiembre 1982-agosto 1983. ascien- 
O. La contribución al Servicio Seguro Social alcanzó a 
(ambas cifras en moneda agosto 1983). 

- Se dio gran impulso a los programas de actualización de las 
cuentas individuales en las cajas de previsión. AI respecto, se espera 
que durante el primer semestre de 1984 se haya recuperado la casi tota- 
lidad de las cuentas individuales. Los avances ya logrados en este senti- 
do han permitido la puesta en marcha de un sistema centralizado de cálcu- 
lo y emisión de bonos de reconocimiento. Hasta ahora se han emitido 
135.000 bonos de reconocimiento de imponentes que se trasladaron al 
nuevo sistema previsional, aumentando esta cifra en 20.000 nuevos bonos 

los afiliados al nuevo sistema que han fallecido o 
el antiguo régimen previsional ha pagado un total 

onocimiento. con un monto promedio de ME 580 



Capí tu lo  XI1 

MINISTERIO DE SALUD 

"En este aspecto, el balance que el pais puede 
exhibir es francamente posltivo, porque hemos al- 
canzado niveles de salud comparables a los de aque- 
llas naciones m6s desarrolladas que la nuestra". 

(Palabras de S.E. el Presidente de la República.- 11/9/82). 



MINISTERIO DE SALUD 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Garantizar el libre e igualitario acceso a las acciones oe pro- 
moción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación de las 
personas enfermas, así como coordinar y controlar la ejecución de tales 
acciones. 

- Formular las políticas. planes y programas generales de salud; 
dictar las normas técnicas y administrativas; además, coordinar, supervi- 
sar, controlar y evaluar su cumplimiento por parte de los Servicios de 
Salud y demás organismos que dependen de esta Secretaría de Estado. 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud 

- Proveer de medicamentos, artículos farmacéuticos y de labora- 
torio, material quirúrgico, instrumental y demás elementos e insumos 
necesarios para el funcionamiento del Sistema Nacional de Servicios de 
Salud (SNSS). 

- Mantener en existencia una cantidad adecuada de elementos, 
determinados por el Ministerio, para el eficiente cumplimiento de 108 
planes y programas ministeriales y en emergencias nacionales e interna- 
cionales. 

2. Fondo Nacional de Salud 

- Administrar, recaudar y distribuir los recursos financieros de 
los organismos integrantes del SNSS. 

- Administrar el Fondo de Asistencia Médica que financia en todo 
o en parte, el valor de los beneficios que se otorgan conforme a la Ley de 
Medlclna Curativa. 
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cuniario de los beneficiarios del sistema. 
- Financiar los subsidios y demás prestaclones de carácter pe- 

QUJAZ la  OIFI~TSIMIM 

3. Instituto de Salud Públici 

- Servir de laboratorio nacional y de referencia, normalizador y 
supervisor de los laboratorios de salud p0 

macología. laboratorio clínico, contaminación ambiental y salud ocupacional. 

Fa que dTt 
terio en los campos de la microbiología, in % undibQia, b%!%&&B 

ductos 
ietos a 

- Ejercer las actividades relativas al control de calidad de pro- 
farmacéuticos, alimentos de USO medim y d d O f h d u c t o s  SU- 

I 4 l " l  l ~ i l t ' l  

, ' ,r 131; 
control sanitario. 

- Ser el organismo productor oficial del Estado para la Itkiüorrrt' 
ción de productos biológicos. 

- Efectuar trabajos de investigaeidn aplica$?, velaeian$ia; tbn &lb' 
, I  

funciones. 

4. Servicios de Salud 

- Ejecutar las acciones integradas de fomento, protección y re- 
cuperación de la salud y rehabilitaekb de las p0IfSasiaS enbmeB4.,>& .? 

- Controlar las actividades de salud que realizan las instituciones 
que por convenio han asumido el compromiso de llevar a cabo las pres- 

' f . ' t  , taciones que corresponden 4 los Servicios de Salud. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEI MINISTERIO 

En este sector, la política del Supremo Gobierno está orientada por 
los principios doctrinarios que definen a la salud como "el estado de bie- 
nestar físico y psicol6gico de la  persona y de la aqciq$aq;";yi qg,,sfik,qmo. 
la simple ausencia de enfermedad. 

Por tanto, $a salud constituye un derddm Plebldemsnte~Qbnssgrado 
en la Constitución Política de la Repúblka y, en waroelikelrad#k.lunrerctoi 
de desarrollo de la naci6n, una responsabilidad irrenunciable del Estado. 

Em e8te pr8dicamgW todos 10s habiinlles deJbia-bnin urJwa4io 
bre e igualitario a las acciones que procuran salud, las qmtsicniripnaicttrbeh! 



I 333 7 c >  .- ,* - ? - a  
- C Y ,  , ? I  - Y, d <1 i 1 :  ' o 

entregarselioportuna. c b t i n g  y : q f i c i e t e y .  corn# tarhbiéa &f.iiEen can- 
trlbulr a flhanclarla en -forma pmpor8ilona a SETS Ing&os. 

La matehalizaci&n d e  d i c k s  aecioraes reclama de loe sectares pú- 
blico y privado su concurrencia coordinada y. de las persona& plena ii- 
bertad pare eleglr el sfate- que les brhda atenciów. 

De @cuerdo con los principios enunciados, este Ministerio aplicó 
las políticas necesarias para haserlo9 realida&, imputsandQ y ilevando a 
efecto decfsiones indispensables en la tarea de modernizar e l  sector y 
mejorar los niveles de-salud de la población. 

Las ampliaciones en la cobertura del nivel primario de atención y 
en las acciones de fomenta y protección (importancia de ta vacunación 
oportuna), forman parte de los aspectos prioritarios. Estos consideran, 
con especial relevancia, el control de salud de la madre y el niño, la rea- 
lización del programa de salud complementaria y educación sanitaria en 
su3 más vastas proyecciones. 

1. Tareas de orden técnico-operativo 

a. Niveles de salud del pais 

La labor realizada por el Ministerio y sus organismos dependientes 
se ha visto reflejada en los indicadores del nivel de salud de la  población, 
los que han continuado evolucionando positivamente. 

Como puede apreciarse en el siguiente cuadro, la mortalidad ge- 
neral ha continuado su disminución, alcanzando una tasa de 6,l por mil 
habitantes durante 1982. Asimismo, la mortatidad materna también ha 
experimentado descenso, esencialmente como respuesta al impulso de 
las actividades de fomento y a l  aumento de la atención profesional del 
parto que en 1973 era de un 85,1%, y que en estos últimos años ha subido 
paulatinamente hasta alcanzar hoy la cifra de 94.2%. Esto significa que 
por cada 100 nacimientos, 94 son atendidos por algún profesional de la 
salud. 

Sin lugar a dudas, el descenso más impactante lo refleja la rnor- 
talidad infantil que el año 1981 era de un 27.2 por mil nacidos vivos y que 
durante 1982 descendió a 23.4. sobrepasando todas las expectathras: al 
reapetzto merece recordarse que en 1973 dicho índice era de 652%. 

De igual forma, se observa una mejoría en las tasas de mortalidad 
neonatal y en la de 1 a 4 años. 

+PT& 
-c 
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I Con SI objeto d s q u e  indiaderes de salud puedan weer 
y/@ mantenereg, el MlnisteiiO ha agileado diversas medidas eMre La% qwe 
destacan: 

1) DlaqnósLlCo y proyecci6n de Ia morbiiidad y nmkdidad y &e 
esbotegías de saiud en el mediono p b  

El Ministerio efectuó un acucioso diagnóstico de las tendencias 
demográficas y de la morbilidad y la mortalidad en Chile durante los últi- 
mas 25 y más años. Con esta información esencial se proyectó. la si-- 
ción de salud que enfrentaría el país en los años 1990 y 2000. 

Asimismo; como resultado de este diagnóstico se procedió a defi- 
nir los propósitos, objetivos y estrategias con que se abordará la solu- 
ción de los problemas de salud en el mediano plazo. constituyende las 
directivas que fija el nivel central para alcanzar las metas nacionales 
propuestas. 

2) Auditorías ciínicai 
\ 

En todos los Servicios de Salud se aplican auditorías clínicas a to- 
do fallecido de un mes a ll meses de edad, complementándose así el re- 
gistro mensual de la mortalidad infantil, implantado en 1982. 

Con ello se dispone actualmente de las siguientes auditorías clí- 
nicas de mortalidad: materna, fetal tardía, menores de 28 días y de lac- 
tantes de uno a 11 meses. 

3) m u d  mentcu 

Se encuentra en desarrollo un programa de capacitación en psi- 
quiatría y salud mental para los médicos generales y los equipos de salud 
del nivel primario asistencial. Se capacitaron 100 médicos generales de 
zona, generales urbanos e integrales. El programa continuará con capaci- 
tación a distancia de otros profesionales de este nivel. 

- Entre los sectores de Justicia y Salud se dio término a la expe- 
riencla piloto denominada "Programa de Prevención del Beber Inmodera- 
do y la Drogadicción en el Adolescente" que tuvo como bases operacio- 
nales las comunas de La Cisterna, Valparaíso y Viña del Mar. Uno de SUS 
objetivos es lograr la activa participación de las municipalidades, escue- 
las y líderes de organizaciones comunitarias, en actividades de preven- 
ción del alcoholismo y de la drogadicción. 

Para estos flnes se han efectuado cursos de capacitación, activi- 
dades recreativas y deportivas para la juventud, con el objeto de fomen- 
tar conductas positivas tendientes a la solución del problema. 

4) Medicina física y rehabIUtadón 

Se efectud la eveluación del Plan Nacional de Desarrollo de Medi- 
cina Física y Rehebllitación para el período 1976.1982. arrojando cama ce- 
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=lMo un aumento de los 'recuraos h-@tWua86"adehdd en este 
campo, del ordtrn de 40% de kin&&l@g@% *&Y'W de w r m i r a P a p P @ b -  
nales y de un 340% de médicos fisiatras. 

Además, los servicios clínicos de medicina física y rehabilitación 

t r. ,ah 

existentes en los Servicios de Salud, hen 
a 27 en el período del plan. La inver$Ón 
este programa, alcanzó a US$ 872.80d y 

1 

I 

5) Saiud xud 

Se continuó con el plan específico para elevar el nivel de salud en 
el sector rural iniciado en 1982, y que abaroa siet@ prWtnala(iCILinares, 
Ruble, Arauco, Biobío, Cautín, Malkco y Llanquihwe), y &W de'ellas, 
24 comunas prioritarias. Posteriormente se extendió a 49 ccimwneaii'yiY das 
provincias de Limarí. Valdivia y Chiloé, cubriendo un total de 309tpgstas 
de salud rural, con 1.043.266 personas, que equivale ai 48,69% de la PD- 
blación campesina. 

Principales metas cumplidas: se dotó de auxiliares residentes de- 
bidamente capacitadas a través de cursos y seminaridb a toda9 lab pos- 
tas de las áreas seleccionadas en la primera parte del plan; se logró que 
el 100% (112) de ellas recibieran rondas programedas del equipo profe- 
sional (médico, enfermera, matrona). y se extendió la apertura progra- 
mática de las acciones de salud a toda la población rural del área sefdc- 

Para desarrollar el plan, el Ministerio de Salud aportó 18 vehidi- 
s de terreno; asignó 34 nuevos cargos de auxiliares paramédiiras; 
t 23.617 para equipos e instrumental de postas de salud rural; 

24.000 de aportes OPS/OMS. para la realización de-siste, seminarios 
capacitaron a 262 funcionarios de salud y se destinó una donación de 

PROFA. de US8 85.000 en equipos e instrumental para atención gineco- 

11 

Traspaso de establedmienfoe de nivel primrnio de salud 

A dos años del inicio del proceso de traspaso de establecimientos 
imarios de salud a la administración municipal, se ha avanzado en la 
nsolidación de la gestión municipal en este campo y se ha completa- 
el plan piloto destinado a definir la factibilidad del proceso. 

En este lapso se produjo la adecuación de algunas pautas, prtncl- 
mente las que dicen relación con la asignaclón de recursos presugues- 
ios en función de las actividades de salud a desarrollar. 

El logro más importante desde el punto de vista técnico y cohuni- 
tario conseguido a través de los traspasos es el aumento real de la co- 
bertura de atención de salud, particularmente destacable en las áreas 

El Ministerio de Salud, de acuerdo con las pollticas generales de 
Gobierno, continuará con el prooeso de   raspa so em las condiciones que 
sefiala el DFL No 1/3.063 de 1980, del Mlnl6terlo del Inbrlor. 

rurales. :, 
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, '  
,Mta Importante. programa de intervencih ricional conttnuá su 

prwxo d e  naoionalizacidn que incluye aspectos de aperación, contrai de 
calidad, foualizaciSn hauia los grupos más necesitadw e incorporación 
de nuevos productos. Algunas de Cas medidas adoptadas, fueron taa si- 
guientes: 

- Incorporó un  sistema de control de la operación del PNAC que 
implica minimizar problemas de programación. distribución, bodegaje y 
entrega de productos a los beneficiarios. 

- Mantuvo en operación el sistema de control de calidad de la 
leche con 26V0 de materia grasa, programa que se inició el año pasado 
a través del Centro Tecnológico de la Leche. 

- Aumentó el impacto del programa, concentrando los recursos 
en los grupos poblacionales más expuestos al riesgo de desnutrición por 
razones socioeconómicas, culturales y biomédicas. 

Sobre esta base se introdujeron modificaciones a las cantidades 
asignadas mensualmente a los grupos beneficiarios, adicionándose un 
refuerzo de arroz a la población en riesgo (embarazadas, nodrizas, lactan- 
tes y pre-escolares de peso insuficiente y desnutridos). 

- Aplicó a nivel local una política de racionalización de las exis- 
encias, evitando la acumulación de stocks de los productos del progra- 
na . 

- incorporó un alimento nuevo llamado sopa-puré, destinado a la 
alimentación de niños pequeños y que se distribuye desde el mes de sep- 
tiembre a menores de 2 años de los sectores más necesitados. 

Durante 1982 se distribuyeron 30.287 061 kgs. de alimentos, ~ U G  

han incidido fuertemente en el descenso de la desnutrición infantil, situa- 
ción que se observa en el cuadro siguiente: 

POBLACION EN CONTROL Y DESNUTRIDOS MENORES DE 6 AROS, POR npo 
DE DESNUTRICION, SEGUN AROS 19711981 

Desnutrlal6n 

Totel ieve Moderada A d  
Pablaclón 

AROS an control Númem % Número % Númeta VO Númem K 

1975 1.014.959 157.182 15,s 122.216 12,l 27.566 2.7 7.400 0.7 

1976 1.047.796 166.774 15,Q 126.621 12.1 31.366 3,O 8.787 0,8 

1977 1.070.767 159.669 14,9 127.908 11,9 26.289 2,5 5.472 0,5 

1978 1.047.623 135.794 13,O 113.565 10.8 19.046 1.8 3.163 O3 
1979 1.022.757 124.583 12,2 106.338 10,4 16.208 1,6 2.041 0.2 

1980 1.047.534 120.382 113 104.343 10,o 14.331 IA 1.708 0,1 

1981 1.062.862 104.703 9,9 92.206 8,7 11.271 1,l 1.226 0,l 

IW' 1.160.813 102886 8,8 91.157 7,8 10.315 0,s 894 0.1 



AdemBs, en octuhe de este atla ae  t e r r n i n a r & ~ d ~ m ~ ~ ~ ~ ~ t a M -  
ma de vigilancia alimentaria y nutricional, mediante la operaeidn de uni- 
dades de vigilancia en todos los Servicios de Salud del país con una 
muestra que representa el í5%, aproximadamente, da la pablsoidn mater- 
no-infantil baJo control. Este sistema, Iniciado en la Reglón M@W¿l~llta- 
ne con la denominaci6n de consultorios senbopes, se eneu@ntm ya en 

desde la V a la X regiones. 

ad& ae w a n c i a  epidemiolóqica y conbl de demedadea 
-1- 

- Se puso en práctica a partir del 10 de mayo da 1983, un nuevo 
calendario de inmunizaciones pars la pobiaclón infantil, que contghpla, 
respecto del anterior, cambio en número de dosis de vacuna,’aipo db pro- 
ductos utilizados, intervalos entre las dosis y edades electivas para su 
aplicación. 

- Vacunación masiva de la población de 6 meses a 24  años 11 
meses, contra la meningitis meningocócica. campaña que se efectuó en 
el lapso de 12 días (21 de octubre ai 5 de noviembre), en la Regl6n Metro- 
politana. Fueron vacunadas 2.497.542 personas, alcanzándose una cober- 
tura del 115,4% respecto de lo programado. 

- introducción de cambios en la notificación de enfermedades 
transmisibles. con el propósito de mejorar y facilitar el registro de las 
mismas, suprimiéndose aquellas que han dejado de observarse en Chile 
r agregándose las que han adquirido mayor importancia. 

- En materia de normas técnicas se prepararon las de “vigilan. 
:¡a epidemioiógica”. destinadas a los equipos de salud de los distintos 
niveles de atención del sistema que versa sobre aspectos de programa. 
ción. control y evaluación de este tipo de actividades, y se reactualizaron 
las de “control de las enfermedades de transmisión sexual”. 

En este campo se trabajó activamente en el estudio y diseño de 
una metodología de acción destinada a la prevención y control de deter- 
minados daños en la salud, tales como: diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, fiebre reumática y cáncer. 

AI mismo tiempo se procedió a entregar a los equipos de salud 
las “normas técnicas para el control de la diabetes mellitus”, redactadas 
el año anterior, y un manual respecto de esta misma enfermedad, desti- 
nado ai nivel primario de atención. 

En relación con el cáncer, se completó la preparación del manual 
de control del cáncer cérvico-uterino y se puso término al proyecto piloto 
de control dgl cáncer de mama, iniciándose el proceso de evalupción 
final. 

t Conúol y prevendón de Mecdonee intrahonpibiarias 

Se ha continuado eetructurando y desarrolltindo un sistema para 
prevención, control y vigilancia de las infecciones intrahoepitalarias a 
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nivel de los Servlcios de salud. Para ello se precedió a la distribucíón de 
las normas t6cnicas; se elaboró un medio de registro.mensua1 y se man- 
tuvo y perfeaoionó un sistema para orientar y asesorar en forma perma- 
nente sobre este problema. 

g. Farmacia 

La labor en este ámbito se resume en la dictaciórr del nuevo re- 
glamento de farmacias, droguerías, almacenes farmacéuticos y botiqui- 
nes autorizados (Decreto No 162, de 1982, de este Ministerio), y en la for- 
mación de la Comlsión Nacional de Farmacia, con la finalidad de verificar 
y asesorar en el cumplimiento, por parte de los Servicios de Salud, de 
las disposiciones vigentes. 

Se suma a lo anterior el reestudio del listado de medicamentos 
esenciales para las actividades de protección, recuperación y rehabilita- 
clón de la salud, contenldo en el Formulario Nacional vigente desde 1978. 

h. invetdigaciones 

Durante este período se han realizado diversas investigaciones 
con apoyo de OPS y en conjunto con otros organismos del Sistema de 
Servicios de Salud: 

- Un censo serológico para conocer el grado de protección de 
los niños contra el sarampión y la poliomielitis, y el de los púberes meno- 
res de 18 años contra la rubéola, con resultados representativos de la 
realidad nacional. 

- Continuación de una serie de investigaciones tendientes a es- 
clarecer el comportamiento de diferentes factores en la transmisión de 
la fiebre tifoidea. AI respecto, destacan las siguientes experiencias: 

- Vacunación antitífica oral con cepa Ty 21 a. Consistió en la 
inmunización de 90.000 escolares con 1 y 2 dosis de la vacuna por vía 
oral, en el área norte de Santiago, con seguimiento posterior de los mis- 
mos y del grupo control. 

- Investigación de portadores crónicos adultos de S. typhi, me- 
diaute determinación de anticuerpos Vi en la sangre. 

- investigación para conocer la frecuencia de la fiebre tifoidea 
en lactantes. 

- Estudio de presencia de S. typhi en aguas de alcantarillado del 
río Mapocho, zanJón de La Aguada y canales de regadío. 

* -  Por otra parte, se completó un estudio sobre el poder protec- 
tor de la vacuna antipolio oral trivalente en el recién nacido, para reem- 
plazar la vacuna monovalente de alto costo. 

- Se inicló a partir de julio de 1983 una investigación epidemio- 
lógica y etiológica de la diarrea de los niños menores de I año, con el ob- 
jeto de determinar poslbles agentes causales: bacterlanos, virales o para- 
sitarios. 
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Esta actividad constituye una de las herramientas eaper3laluwtta 
importante en la atención primaria de la salud. Por -te razón. el Mimiste 
rio se ha preocupado de dar énfasis en promoverla a través de las nor- 
mas correspondientes y capacitando a los equipos multidisciplinarios en 
tecnología educativa. 

Se participó incorporando objetivos y metodología educativa en 
aspectos preventivos y de control de enfermedades crónicas. de trans- 
misión sexual, programas del ambiente y enfermedades transmisibles. 

En salud rural se procedió a capacitar preferentemente a los equk 
pos de salud (profesionales y auxiliares paramédicas), de las regiones 
VIII, IX y X, y se elaboró material educativo especialmente diseñado para 
los sectores rurales y marginales. 

Igualmente, se constituyó una Comisión Nacional de Educación pa- 
ra la Salud, con el objeto de asesorar en estas materias, definigndo áreas 
educativas prioritarias y produciendo las guías metodológicas y elemen- 
tos de apoyo educativo. 

i. Ley No 18.173, de 15 de noviembre de 1982 

Referencia especial debe hacerse a esta ley que modificó el libro 
noveno del Código Sanitario al normar por primera vez en Chile respecto 
del aprovechamiento de órganos, tejidos o partes del cuerpo con fines 
científicos o terapéuticos, conocido en lo general como ley de transplan- 
tes. El reglamento que permite su nlnna anlicacih, es el Decreto No 240 
de 1983 (SI. 

k. Prog~mas sobre el ambiinte 

- Control de calidad del agua potable: Dada la ímportancia que 
para la  salud de la población tienen los recursos hídricos, se continúa im- 
pulsando el programa de control periódico y permanente de la calidad del 
agua potable. 

- Control de alimentos: Se mantiene el programa de control de 
la calidad de los alimentos en las etapas de producción, importación. 
transporte, distribución y expendio. 

- Salud ocupacional: Se está realizando un programa de diagnós- 
tico precoz y control de la neumoconiosis a trabajadores de la minería del 
cobre expuestos a dicho riesgo en la  111 Región. 

- Contaminación atmosférica: Se mantiene un programa de vigi- 
lancia de la calidad del aire en la Región Metropolitana, para lo cual fue- 
ron adquiridas 3 estaciones de muestreo, cada una de ellas dotada de 
6 monitores automáticos, con fondos regionales de la Intendencia. 

- Control de enfermedad de Chagas: Se continuó el prbgrama de 
control del vector de la enfermedad de Chagas en los sectores rurales de 
la IV Región. habiéndose desinsectado el 40% de las vivlendas ubicadas 
en sectores chagásicos, con un gasto para 1983, de ME 6.200. 
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tran iQs reglamentos de *sPreveRiiiin y con-‘ 
sfécica”, “Sanidad marítima, aéreq y dq las 
eneradores de vapor”. 

2. Tareas de orden administrativo-operativo 

- Disoliibión de la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospital@riu& Dicha Sociedad de]ó de funcionar en virtud de la Ley nú- 
mero 18.126, ac Junld de 1982, con el objeto de crear el Depaflamento de 
Arquitectura MBdi’ca, dependiente del Ministerio, y lograr l a  participación 
activa de los Servicios de Salud en el desarrollo de los proyectos de in- 
versión y en la administración de los fondos correspondientes. 

Con la creacián del departamento mencionado, se incorporó parte 
del personal que se desempeñaba en la Sociedad Constructora de Esta- 
blecimientos Hospitalarios y se preservó la experiencia de dicho orga- 
nismo en materia de elaboración de proyectos arquitectónicos. 

Además, se han llevado a cabo las actividades destinadas a traspa- 
sar al Fondo Nacional de Salud, como sucesor legal de la  Sociedad, todos 
los bienes muebles e inmuebles de propiedad de ésta. 

- DisolucitSn del Consejo Nacional para la Alimentación y Nutri- 
ción (CONPAN]: Considerando que las funciones asignadas al Ministerio 
de Salud en virtud del DL No 2.763, de 1979, hacían necesario racionalizar 
aquellas que estaban entregadas al CONPAN, creado en 1974, se estimó 
imprescindible poner término a la existencia legal de este organismo. 

El propósito se cumplió mediante la Ley No 18.191, de 1982, y se 
creó en el Ministerio ¿e Salud el Departamento de Nutrición. Este proce- 
so finalizó el 30 de abril de 1983. con el encasillamiento del personal co- 
rrespondiente. 

- Servicio de Salud del Ambiente: Este nuevo Servicio. creado 
por Ley No 18.122, inició sus actividades con la creación de su planta y 
cqnsecuente encasillamiento del personal, y formalizó la dictación del 
reglamento orgánico que regula su funcionamiento interno. 

Facturacióh de ‘atenciones prestadas por las Serviclos de Sa- 
lud (FAPI: Con la finalidad #de aumentar los recursos que al nivel central 
del .Ministeaio aporte a los Servicios de Salud por cada una de ISS presba. 

’gud éstos realizan, $e modificó el sistema de fectucación 
testadas (FAP). en la relativo a los valores de la atenr;ión 

ambulatoria y de Algunas actividades espectalizadas (FAEN. 
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El conjunto de modificaciones slgnlficó a artlr de maya un Incre- 
mento del orden del 10% de los recursos distrlbPiidos pot este alstema, 
con el objeto esencial de estimular la atención primaria, ambulatorla y 
la que se desarrolla en el área rural. 

- Capacitación de profesionales de la salud: Dentro del Programa 
de Educación Continua para el Sistema Nacional de Servicios de Salud, 
se está desarrollando un plan de difusión clentffica que comprende el 
envío de series de divulgación clínica a los profesionales de la salud que 
se desempeñan en lugares apartados y rurales, a través de métodos tales 
como impresos, cassettes, video-cassettes, reuniones clentíficas, etc. 
Este plan comprende 422 establecimientos (hospitales tipo 3 y 4 y con- 
sultorios urbanos y rurales). 

- Ciclo de destinación: En relación con esta materia que afecta 
a profesionales médicos y dentistas, se han materializado los siguientes 
concursos: de becas de retorno para médicos generales de zona, con 141 
plazas: para médicos de nueva promoción, con 143 plazas de médicos gü- 
nerales de zona y de medicina integral; de becas de retorno para dentis- 
tas generales de zona. con 27 plazas, y para dentistas de nueva promo- 
ción. también con 27 plazas. 

- Comisión Nacional Docente Asistencia1 (CONDASI: Este orga- 
nismo asesor del Ministerio de Salud, que tiene por función coordinar las 
actividades que se realizan para el desarrollo de los organismos docente- 
asistenciales de salud, elaboró un convenio-marco para formalizar las re- 
laciones entre las universidades y los Servicios de Salud, en estas mate- 
rias. Sobre esta base se han establecido convenios que están aplicándose 
en la mayoría de los servicios citados. 

- Bienestar social del personal: Ha sido preocupación permanen- 
te mejorar la situación de los funcionarios que se desempeñan en los or- 
ganismos dependientes del Ministerio y en el nivel central, para lo cual 
se ha propiciado un sistema de bienestar del personal que ha ido paula- 
tinamente incorporando mayores beneficios para sus afiliados. 

- Informática: Durante este período se ha continuado con el pro- 
grama de aplicación del proyecto de informátlca en salud (INFOSALUD), 
que consiste en rediseñar todo el sistema de información existente, ya 
sea técnico, financiero, de personal, etc., para su procesamiento compu- 
tacional. 

Para estos efectos se prosiguió con el plan piloto en el Servicio 
de Salud Occidente. encontrándose ya en aplicación los módulos corres- 
pondientes a Planificación y Control de Actividades de la Salud. 

Este programa tuvo para 1982 un presupuesto asignado de MS 1 I .O00 
y para este año su monto es de MS 28.500. 

- Comunicaciones en salud: A través del rubro informativo, se 
dio a conocer a la opinión pública todos los esfuerzos del Gobierno desti- 
nados a elevar el nivel de salud de la población y, muy partlculermente, 
de aquellas tareas involucradas en el compromiso del Ministerio con la 
Organización Mundial de la Salud, en orden a hacer realidad el desafío 
"Salud para todos el año 2000". 



3. Tareas de orden logístlco 

a. Mraestnic 

Entre septiembre osto de 1983. se dio término 
a las siguientes obras por los montos que en cada caso se indican: 

Srrvlclor de Salud Obra Imemión Y $ 

Arlca 

Antofagasta 

Atacama 

Coqulmbo 

San Fellpe-Los Andes 

Vlfia del Mar-Oulllota 

Valparafso-San Antonio 

Maule : 

nuble 

Bloblo 

- Remodelaclón hospital Arica 19 etapa 

- Construcción bodega de leche hospltal Ca- 

- Ampliación hospital Taltal 

- Reposición posta Conay 

- Construcción de 7 postas de salud rural (El 
Romero, Chapllca. San Pedro de Quiles, El 
Maitén. Huenteiauquén, Huatulama y El Mo- 
Ile) 

- Construcclón pabellones quirúrglcos hospital 
de Los Andes 

- Termlnaclón consultorio hospltal San Fallpa 
- Ampliaclón y reparación Hospltal Pslqulátrl- 

- Reposlclón posta rural Hierro Vlejo 
- Construcclón posta Catapllco 
- Maternidad hospital Gustavo Frlcke [obra 

- Terminación 2* etapa hospital Limache 

- Construcción del hospital Psiquiátrico El Sal- 

- Reposición 2 postas rurales [El Convento y 

- Terminación hospltal de San Antonlo 
- Remodelación servicio oncología hospltal 

- Remodelación S~N~CIO otorrino y oftaimob 

- Construcción consultorlo sur-orlente. de 11. 

- Construcclón consultorio rural Qulllón 

- Construcclón consultorlo rural Negreta 
- Construcción consultorlo rural Cabrero 
- Traslado hospital Rayenco 

- Ampllaclón consultorio adosado hospital CP 

- Reposición consultorlo Frelre 

- Construcclón 4 postas rurales (Lolán, Añlfiir, 
Molco, Boroa Sur y ampllacldn de Pormal 

lama 

co Putaendo 

gruesa) 

vador 

San José] 

Van Buran 

gla, hospital Van Buren. if etapa 

nares 

racautln 

26.890 

1x91 
2A28 

2.989 

18.607 

18.584 
48.800 

5.121 

3.300 
2.580 

69.771 
61 332 

83.600 

6.800 
37.736 

20.000 

4.000 

25.163 

19385 

13.686 
19.498 
10.320 

6.700 
20.923 

5552 
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Valdivia - Construcción pabellones qulrúrglcos,c h p a g  
tal Valdlvla [ V  etapa) '-%O.O0U 

- Construcción consultorio Les Animas 18.884 

. .  
Metropolitano Norte - Construcción pabellón hospltal Pslqulátrjco 58.040 
Metmpolitano Oriente - Reposición consuitorie~li~8lts .Rima&- . +--am 

- Ampliación servicio otorrinolaringología hos- 

- Normalización hospital Félix Bulnes 
- Remodelación laboreorlo hospital Fállx Bul- 

pita1 Salvador , I@@ 

3a Metropolltano Sur - Remodelación hospltal Pslqulátrico El Peral ~ 

Metropolitano Occidente 

nes 3860 

, 851.141 
I l l  < I  I .., TOTAL 

Además, el nivel central preparó un estudio para defensa y preven- 
ción de incendios en los establecimientos asistenciales. Así, los Servicios 
de Salud podrán evaluar el nivel de seguridad de sus &st~blecimi6ntüs y 
aplicar posteriormente las medidas necesarias para evitar este riesgo. 

ién se elaboró el proyecto de arquitec,tura de la Posta Rural Tipo, 
con sus especificaciones técnicas, para que los Servicios de Salud, 
idas esas características, puedan llamar a propuestas para dichas 

Para 1983 se ha aprobado un total de 70 proyectos de inversión 
un monto total de M$ 841.578, los cuales se encuentran financiados 
fondos sectoriales (57 proyectos, con un costo total de MS 6i4.741); 
el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (12 proyectos por Mt219.0351, 
or el Fondo Social Regional (I proyecto por MS 7.802). 

Entre estos proyectos, destacan los siguientes: 

1 I , , ! I  

MS 

21.284 
21 .E68 

Normalización del hospital de La Serena. 
Consmicción del consultorio plan de Vifia del Mar N9 3. 
Hospital Van Buren, Valparalso. 
(Remodelaclón servicio de oftalmología, 39 etapa, 15.000: remodelación 
servicio de oncología-construcción fortín, 6.500: laboratorio anatomía pa- 
tológica. 10.000). 

- Construcción de consultorio sur orlente, Teice. 
- Normalización hospital de Concepclón. 
- Construcción consultorio de Tlrüa. 
- Normalizaclón hospital de Los Angeles. - Reposición hospltel de Piirén. 3.585 

80.000 

34.854 
42.000 

- Termlnaclán pabellones quwrgicos hospltal Valdlvla, F etapa - Normalizaclón hospital de Puerto Montt, 2' etapa. SB.850 - .Reposlclón consultorio El Corti]o, Ssntiegp, - Remodelaclón servlclo oncologla hospltal Sen José. Santlsgo. 
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Tetnbl6n ie6desClfiatbí#Ubí$ 101@00 d Progfama de Qalud .Rural, 
irlos en habflltaclón de pdsthe y adqulsbtdrr de véhfceros, 
Se procedió, igualmente, al 'estudio de 'los requerímientos 6é repa- 

raoiones mayores de los establecimientos asistenciales, pri0rJzándose 
las necesidades presentadas por los Servicios de Salud. 

nveniu Mbbteiio de Buid - E ~ i c o  Biteramericano &I Desamoib (BED) 

Durante este período se dio término al equipamtento de las it8 
postas rurales que tuvieron una habilitación parciar en el afio anterior, 
representando la inversión que en cada caso se indica: 

 mil^ SI 

I 4 postes iureles II Región w 
2 postas rurales 111 Reglón 

8 postas rurales V Reglón 

12 postas rutales VI1 Raglón 
25 postas rurales Vlll Regl6n 

4 ü  pogtas ruralés IX Reglón 
23 postas rurales X Región 

3 pastas rurales XI1 Región 

1 posta Región Metropolltana 

, 

273 
1 .O92 
838 

3.412 
SA59 

3.139 
409 
136 

118 TOTAL 16.104 

Además, se realizaron obras complementarias por la suma de 
M$ 7.155, que representan en el año un total de Mf 23.259. 

. Con'eslas actividades se dio término al desarrollo del Programa 
MINSAL/BID, iniciado en setpiembre de 1978, y que abarcó construcción 
p equipamiento de 7 hospitales, 13 consultarios generales rurales y 189 
postas rurales, con una inversión total de MS 1.522.463. 

d. Equipamiento médico 

Continuando c m  el proceso de ntnwación del equipamiento rneoi- 
GO, en concordancia a n  el avance tecnológico, a l  Ministecio destinó 
MS 133.807, para adquirir: mamógrafo para ef hospital San JOS& MS 5.000: 

I 
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ecotomógrilfo para el hospital Van %Wen, AS 9.000; equipamiento radioló- 
gico, MS 30.000; incubadoras, MS 16.000, y equipamiento para servlclos 
de urgencia, con un costo de MS 33.496. 

Con este financiamiento se efectwó a través de la Central de Abas- 
tecimiento la compra del segundo acelerador lineal del SNSS pera el  hose 
pital Van Buren; monitores y desfibriladores cardíacos, equipos para diá- 
lisis, material antropométrico, etc. El acelerador lineal, equipo de alta 
tecnología, representa uno de los avances m6s Importantes en .el trata- 
miento del cáncer. Esta implementación tiene un valor total de US$ 450.000, 
de los cuales durante 1983 se pagarán MS 25.000, quedando para 1984 la 
cancelación del saldo. 

4. Asuntos Internacionales 

Importantes logros que constituyen una reaflrmaclón de los pro- 
gresos alcanzados por Chile en el campo de la salud, se obtuvieron en la 
reciente W V I  Asamblea de la Organización Mundial de le .Salud (OMS], 
celebrada en Ginebra. 

La delegación logró para el país la realización, en 1984, de una 
Reunión Técnica Regional sobre atención primaria y, además, la designa- 
ción como centro colaborador de la OMS para los programas de fortale- 
cimiento de los ministerios de Salud de los países miembros. El repre- 
sentante de Chile fue elegido primer vicepresidente del Consejo Ejecu- 
tivo del organismo mencionado. 

En el campo del perfeccionamiento técnico, debe señalarse que 
120 becas y comisiones de estudio fueron otorgadas a profesionales de la 
salud, por organismos internacionales y gobiernos extranjeros. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios d 

a. Organización adminkhüva 

Sistema de información: Se ha puesto en práctica un sistema de ac- 
tualización y envío de informes en línea, que ha posibilitado contar con 
información de stock, ventas y reposición en forma casi paralela a la de- 
manda. Esto ha permitido reducir considerablemente los tiempos de des- 
pacho de productos, posibilitando así a los diversos centros asistenciales 
contar, en forma oportuna, con el abastecimiento necesario para cumplir 
SUS funciones. 

b. 

Farmacia: La Central abastecló de medicamentos a los estableci- 
mientos hospitalarios de loa Sarvlcios de Salud por los montos que a am- 
tinuaclón se indican: 
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Septlembre 1982 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Enero 1983 

Febrero 

Marzo 

Abrll 

Mayo 

Junlo 

Julio 

Agosto 

138.233 

116316 

125.218 

92309 

126.919 

93.533 

139.805 

106.839 

108.872 

124.462 

133.242 

130.242 

TOTAL 1 d36.080 

Aparte de lo señalado, y para proporcionar una más amplia gama 
de productos al área de la salud, la Central de Abastecimiento ha incor- 
porado a su stock 68 nuevos artículos en los rubros de medicamentos y 
de instrumental médico. 

Asimismo, esta Central llevó a efecto las siguientes adquisiciones 
por los valores que se indican: 

- Equipos de oftalmología 40.900 

- Equipos médicos (monitores y desflbrlladores cardíacos) 

- Materlal antropométrlco 

- Instrumental hospltal de Castro 

- Habllltación maternidad hospital Féllx Buines 

- Elementos para dláiisis 
- Equipamiento para laboratorio 200.000 

- Equipamlento de bancos de sangre 

- Vacunas 

- Acelerador ilneal hospltal Van Buren [financiamiento parclal) 

21 1.616 

TOTAL 454.516 

17.462 

2.790 

900 

4.148 

18.750 

50.483 

25.000 

119559 
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c . p i o Q r r i i a í c ~  

Dando cumpiimiento a los fines de dtchcrprograrns, ~a ta -%nt rd  
procedió a distribuir a los Servicios de Salud, e n t p  
y agosto de i983, los alimentos que se señalan y en 
se indican: L 

, ,  - 
Total Pkollí' romedie 

Pmduao tul 

. I  

la suscripci6n de convenios Con 
la venta de órdengs de atención 
53 los convenios que extienden 

a para actuar como entidad delegada del Fondo en la venta de 
de atención para consultas, ampliando la accesibilidad geog 
de los beneficiarios de Medicina Curativa. 

Se encuentra en estudio una ampliaclón del convenio para h 
xtensivo a exámenes de laboratorio, radiológicos y otros procedim 
¡agnósticos y terapéuticos. 

- A partir del 10 de abril de 1983, puso en aplicación un nuevo 
rancel para el sistema de libre elección de la Ley de Medicina Curativa 
ue permite corregir las omisiones del anterior, adecuándolo a Lar pro- 
resos de la medicina. 

Mediante dicho arancel se crean tres niveles de atención y se in- 
ra un 48% de nuevas prestaciones. Entre ellas destacad la  ecogra- 

tomografía computarizada, ecotomografía, hemodíálkis, exdmenes 
ológicos. tratamientos radiantes, algunas intervenciones de ci,rugía 

Además, se puso en práctica un sistema de bonos preimpresos 
ara la emisión de órdenes de consultas y, como plan piloto, se inició la 

cornputarízación de la emisión de- program-a rn l idos:  T&nClBn p a  asa 
vía Prsna operan& 01 control de la emisión, cobranza y registro de ptefe 
sionales, instituciones y estadísticas del aistama de libre eleccián, . 



En lo relativo a prestac ionest , t i~g~~aa, l l~be  it#Waerecm$iltaa 
tuvleron un aumento importante en relación con el período anterior. A á  k 
sefialan ,:h ,ShalUi$nm aifrfm A.540,OüO consultw BQP40, Re aumento); 
3.095.000 exámenes de laboratorio clínico y 488.000 exámenes de rayos X, 
con un crecimiento en suma de 31 %: 79.000 intervenciones quirúrgicas 
(1 I O/O de aumento); 509.000 días-cama (~O/O de, @rmeqo),,,pc&pf d s  

- 61 gesto ‘totali del Sistema de Medicina Cu~a$iva aisanzó a 
ME I[LUOO.OOQ. Ello signif* que los usuarios fueron, bonifiatjos por un 
manta t m l  de M$ 5.164.eoo. 

S28.000 atenciones de kinesiterapia (150°/~ de aumento). 

I (  
b, inaiukriones de Salud Prevíniial (ISMRE) 

- Se ha diseñado un sistema compritacional de evaluacidn y con- 
trol de la gestión de las instituciones de Salud Previsiónal (ISAPRE), pa- 
ra fiscalizar su eficiente funcionamiento. 

En la actualidad existen 15 ISAPRES en actividad, lo que significa 
un 50% de aumento en comparación con el año anterior. A ellas se ha 
incorporado un total de 88.000 afiiiados que, con su núcleo familiar, re- 
presenta a 351 .O00 personas que reciben prestaciones de salud. 

c. Financiamiento de atenciones reahadas por los Servicios de Salud 

Entre septiembre de 1982 y agosto de 1983, se financió un significa- 
tivo número de prestaciones de distintos tipos a través de tos mecanismos 
de facturación por atenciones prestadas (FAP), y de facturación de aten- 
ciones especiales prestadas (FAEP). El primero de estos sistemas signi- 
ficó un aporte de M$ 4.371.000 a los Servicios de Salud y el segundo tota- 
liz6 MS; 294.000, completándose así un aporte global de MS 4.665.OOa. 

d. Financiamiento de prestaciones a través de convenios con municip& 
dades (FAPEM) 

Conforme a lo estipulado en el convenio se formalizó el traspaso 
de establecimientos de nivel primario a las municipalidades. Mensual- 
mente e l  Fondo recibe la facturación de las actividades realizadas el mes 
anterior y procede a remesar los recursos correspondientes. 

Es así como en el año el financiamiento de dichas actividades al- 
canzo un valor de M$ 862.000. 

e. Enaienaciók de Advoii 

Se ha continuado el proceso de enajenación de activos del ex SNS 
y del ex SERMENA, que significó la liquidación de bienes presrrinlbles 
por un monto total de M$ 32.000. Paralelamente, se prosiguió con el pro- 
cnao db regularimciónt del astado de los bienes inrnuebles de la ex Socie- 
detL,fkmstructore de Eatableciimientos HaspRalarias que fuewn tranafe- 
ridos al Fondo. 
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b lnatituta b Salud Públlca 

Entre las principales actividades desarrolladas, cabe destacar: ‘ a  

a. En maiwia de iaborato~~ 

Para el cumplimiento de la función de centro de referencia nacio- 
nal, el Instituto de Salud Pública está organizado en 10 laboratorios que, 
según su especialidad, actúan como cabezas de los 228 laboratorios clb 
nicos públicos y privados vinculados al sistema. Dichos laboratorios han 
entregado: 62.646 análisis de muestras recibidas de otros establecimien- 
tos: 9.471 análisis de cepas recibidas para confirmación de resultados y 
840 evaluaciones directas en aspectos específicos, a laboratorios del sis- 
tema, totalizando 16.827 muestras. 

b. salud ocupacional y contaminación ambiental 

En este campo se procedió a elaborar los manuales de: “Riesgos 
físicos”, “Salud y Medicina ocupacional”, “Apuntes de ruido industrial”. 
“Conceptos básicos sobre radiaciones ionizantes”, “Introducción a la hi- 
giene Industrial y agentes químicos”, “Conceptos sobre seguridad indus- 
trial”, Laboratorio básico para toma de muestras y detección de agentes 
ambientales”. Todos ellos para uso de los Servicios de Salud en su tarea 
de velar por la prevención de daños en la salud de los trabajadores. 

También en este período se montaron las técnicas para el diagnós- 
tico rápido de intoxicaciones agudas por plaguicidas. 

c. Producción de bblÓgkoi y reacüvoi 

El instituto es el organismo oficial del Estado que se dedica a la 
elaboración de productos biológicos, tales como: vacuna triple DPT: to- 
xoide diftérico-tetánico: vacuna antitífica: vacuna antirrábica uso huma- 
no y uso canino: vacuna BCG líquida; antitoxina tetánlca preventiva y 
curativa: antitoxina gangrenosa; antígeno typhi “H” y typhi “O”: antígeno 
paratyphi “A” y paratyphi “B”; antígeno proteus O x 19: antígeno bruce- 
ilas: antígeno VDRL; medio para hemocultivo: suero para prueba de 
Coombs: suero para determinaciones inmunoquímicas y antígenos para 
identificación de enteropatógenos. 

Además, se remodel6 la planta de producción de vacuna antirrá- 
bica, con un costo de MS 8.000, con el objeto de poder elaborar este pro- 
ducto en forma Iiofilizada. Así mantiene una duración de 3 años, en reem- 
plazo de los 6 meses que tiene actualmente en forma líquida. 

Esta función referida a producción farmacéutica. alimentos de uso 
médico y otros productos sujetos a control sanitario, se efectuó a través 
de: 
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- La autorización de 1.337 registros de productos, de los cuales 
760 corresponden a fármacos; 28 a insecticidas y pesticidas de uso sani- 
tario y doméstieo y 549 a cosméticos. 

- 378 visitas inspectivas a la industria farmacéutica y cosmética. 

- 3.702 análisis de muestras de presuntas drogas, conforme con 
lo dispuesto en la Ley No 17.934 y evacuación de los respectivos informes 
a los juzgados. 

.. 

- 4.185 productos farmacéuticos sometidos a control de serie. 

En materia de control de alimentos: 

- 28.928 muestras fueron sometidas a análisis químico-brornato- 

- 14.145 muestras tuvieron control microbiológicr 

lógico. 

e. investigaclonee 

Se encuentran en desarrollo 63 investigaciones inscritas en 
CONICYT, de acuerdo con las prioridades existentes. 

Por otra parte, en diciembre de 1982, se realizaron las 111 Jornadas 
Científicas del Instituto de Salud Pirblica, con una presentación de 52 tra- 
bajos que reveló el alto grado de desarrollo de esta actividad. 

4. Servic ia de Salud 

Siguiendo las líneas de acción dispuestas por el Ministerio a nivel 
central y regional, los Servicios de Salud orientaron su quehacer hacia 
el cumplimiento de las normas y tareas señaladas en las directivas del 
sector. 

Se observó progreso en los niveles de salud, como resultado de 
la adopción de diversas medidas de carácter técnico y administrativo. 

Entre ellas destacan: 

- El estricto cumplimiento de las auditorías sobre mortalidad dis- 
puestas por el nivel central, y el de acreditaciones locales, que permitie- 
ron una mejor supervisión y control de las acciones realizadas. 

- El aumento de la cobertura de atención primaria, lograda por el 
incremento de recursos humanos, junto con la creación de nuevas postas, 
asignación de vehículos, dotación de equipamiento básico y la capacita- 
ción e integración de los auxiliares paramédicos a la comunidad que 
sirven. 

- El incremento de las colocaciones familiares de embarazadas 
y puérperas de alto riesgo, con el objeto de proporcionar atención profe- 
sional de salud a la madre y al recién nacido, especialmente en el sector 
rural. Asimismo, debe señalarse la importancia de la ayuda intrafamiliar 
y la ubicación familiar de los menores en situación irregular. 

- El impulso de las actividades de educación en salud, difundien- 
do temas básicos sobre: alimentación, fomento de lactancia materna, con- 
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i - La capacitación de los funcionarios integrantes aej &q&pS &e 
salud ( d d i o m ,  enfernbas, mawonls. ets.); Camb dW ipet&Unal de apoyo 
administrativo, con el fin de perfeccionar SU desempe 
nientos de salud. 

- La ejecución de un amplio programa de in 
:ión de la infraestructura física, destinado a 
En todos los Servicios de Salud se dio térd i  
nanciamiento del FNDR, fondos sociales, sectoriales, BID e ingresos 
propios. 

En cumplimiento de los planes de desarrollo sdci 
siguientes puntos: 

- Mayor partidpación de la comunidad en la solución.de sus pro- 
blemas de salud, mediante la formación, con apoyo de las mypiFipalida- 
des, de los comités de salud y de sus monitores. que desarrollan 
bor destinada a incentivar la asistencia ermanente a los cqntroi 

beneficio de colocación familiar de éstas en la comunidad. 
ternales y de salud infantil, la pesquisa B e einbarazádas y la difus 

- La participación del equipo de salud en bpWaWos> 
res, asesoría técnica a los centros de recuperación nutricional de la 
rporación Infantil, atención médica de lactantes y pre4colarss de jar- 

nes infantiles y centros de atención diunna y centros abie 
ipalidades, aumentando la cobertura del programa. 

Cooperación con instituciones comunitarias, CempChile y or- 
dependientes del Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

- Participación del equipo de salud en los Comités de Acción So- 
cial (CAS) de cada Municipalidad, estableciéndose un efectivo sistema 
de coordinación para enfatizar la  acción de salud a la >población-de meno- 
res recursos, especialmente en los programas de allmientación comple- 
mentaria, programa infantil y materno y perinatal, a los que se les brlnda 
una atención prioritaria y gratuita. 

- Los Servicios de Salud también 'han partrcipado con Ids 
palidades en el  Programa de Ocupación de Jefes de Hogar [PdJH 
borando et? la generación de programas de trabajo, tales como: 
ciones, limpieza y pintura en centros asistenciales, rellenos sarfitarlos 
de residuos sólidos, letrinas sanitarias, etc. 

- La participación del equipo de mhd en las eaeimes dsl ,plan 
de desemillo y promoción de la poblsci 

- Finalmente, debe señalarse el 
do el baspaso de~establectmiemcis a la 
que mmentó le aobertura aeíetenctal y 

I 
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Programas de Saiud 

En el cumplimiento de estos programas, se ha puesto énfasis en la 
atenclón primaria, con acciones de fomento, protección y recuperación 
de la salud que realizan los consultorios generales urbanos y rurales y 
las postas de salud rural, sin perjuicio de mejorar el servicio entregado 
por los niveles secundario y terciario. 

Los programas señalan un aumento significativo en todas las acti- 
vidades de salud que realizan, situación que se refleja en los indicadores 
del nivel de salud de la población. Los programas de salud son: 

- Del niño y del adolescente: Este programa contribuye al desa- 
rrollo integral, físico, psíquico y social del niño, a través de las activida- 
des de fomento, protección específica, recuperación y rehabilitación de 
la salud. 

Entre septiembre de 1982 y agosto de 1983. los Servicios de Salud 
han realizado las siguientes actividades: 

Coniroler de d u d :  
- Por médico 340,440 

- Por enfermera 2.835.465 

- Por matrona 95.607 

- Por auxiliar de enfermería 1.180.533 

TOTAL 4.452.045 

Consulte del nifio con déficit nutrlciond: * 
- por médico 
- Por enfermera 
- Por nutricionista 
- Por auxiliar de enfermería 

512.607 ,‘- , _- I 

.X’ -, ’ 
40.5875 -.* -I 

TOTAL 726228 

* A partir de 1982 existe la consulta del niño con déficit nutricional y consulta del 
niño con riesgo de desnutrición. 

Conrulta del nlfio con riesgo de desnutrición: 

- Por enfermera 52.093 

264.763 - Por nutricionista 
- Por auxiliar de enfermerla 11.669 

- Por médico 5.495 

_ _ _ _ ~  

TOTAL 334.020 

23.- Meneaje. .. 



i h ~ ~ b  gor mrbllldad: 

- Por médlco 

- Por enfernem 
- Por auxlier da enhnnería 

TOTAL Me8919 
i 

ob.. atenciones: 

- Atenciones médicas de urgencia s.3a4.945 
- Vacunaciones 4.894.895 

Horpitslimicionsr: 
Diascamas ocupadas 1883,433 

- Intervenciones cirugía mayor 83538 

- De salud materna: Este propone disminuir los riesgos de la 
mujer durante el embarazo y puerperio, reducir la mortalidad gineco-obs- 
tétrica y aumentar la expectativa de vida al nacer, cuidar del estado fisio- 
lógico y reducir la morbi-mortalidad del recién nacido. 

Para llevar a cabo lo anterior, se han cumplido las siguientes activi- 
dades: 

Controlas nuiernder: 

- Por médico 

- Por matrona 

TOTAL 3~09m24 

Consulta nutenul: 

- Por médlco 910.155 

- Por matrona 400A94 

- Por auxiliar da enfermería 3.453 

TOTAL 1.3í4.102 

C o i u ~ l t ~  da urgencli: 

Hospltslillzrielones (días-camas ocupadas) 1AIZ.RS 

IntetvaMlón olnigla mayor: 129.183 

21 1 A46 
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La eficacia de ambos programas ha quedado de manlfiesw en el 
descenso de los índices de mortalidad infantil, mortalidad neonatal, mor- 
talidad de 1 a 4 años, mortalidad materna y el aumento de la atención pro- 
fesional del parto. Se suma a estos logros el resultado positivo de los 
programas nutricionales y de alimentación complementaria, dirigidos es- 
pecialmente a los sectores de menores ingresos. 

- Del adulto y senescente: La finalidad de este programa es man- 
tener la salud y disminuir la morbi-mortalidad de ta población mayor de 
15 años, a través de acciones de fomento, protección. recuperación y re- 
habilitación de la salud. 

Este programa ha efectuado las siguientes prestaciones: 

Atenclón ambulatorla: 

- Consultas médicas 

- Consultas por enfermeras 

- Consultas por auxiliares de enfermería 

- Atenciones médicas de urgencla 

7308.627 

566.880 

821.010 

2.680.180 
~ 

TOTAL 11378.697 

Hospliallzaclón: 

- Días-camas ocupadas 

Clrugla: 

- intervenciones de cirugfa mayor 

Exámenes de laboraiorlo: 

- Número de exámenes 

5.783.658 

1$.091215 

Radiografbr: 
- Radiograflas tomadas 1219.146 

En este programa se ha dado énfasis a las actividades de preven- 
ción y control de enfermedades crónicas [diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, enfermedad reumática, etc.) y de prevención y recuperación 
del alcoholismo, campo en el cual se ha realizado una efectiva labor me- 
diante actividades educativas que posibiliten a los pacientes una mejor 
comprensión de su estado. 

- De salud bucal: Programa que tiene por objeto disminuir la 
morbilidad de las lesiones bucomaxilofaciales mediante el desarrollo de 
acciones de fomento, protección, recuperación y rehabilitación. 
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Este programa está dividldo en los subprogramas del nlño (2 a 14 

Entre septiembre de 1982 y agosto de 1983, se cumplieron las si- 
años), y del adulto (sobre 15 años). 

guientes actividades: 

- Primeras consultas 1.661.660 
- Piezas extraídas 1.977.161 
- Piezas obturadas 1.798.254 
- Prótesis 33.159 

La atención odontológica ha estado orientada preferentemente al 
grupo de beneficiarios infantiles y a las acciones de protección y fomen- 
to. Se efectuó una activa labor de capacitación en salud bucal a través de 

160 escuelas básicas, y en las regiones V y Metropo- 
n capacitados 50 mil escolares y 800 profesores de 
n actividades de salud oral. 

Programas del ambiente: Su objetivo es reducir el riesgo para 

cabo mediante actividades de: saneamiento básico, in- 
trol de la contaminación del medio ambiente, salud ocu- 
I de alimentos. 

na debido a factores ambientales adversos. 

las actividades realizadas durante 1982, destacaron: 

- Saneamlento 52.078 
- Salud ocupacional 12.157 
- Control alimentos 225.668 

- Sanearnlento 
- Salud ocupacional 
- Control alimentos 

Los Servicios de Salud han acentuado entre otros, los controles 
e la calidad del agua potable, del manejo de residuos sólidos y líquidos 
del saneamiento básico en playas y campings. Además, a través de este 
rograma se llevan a cabo las acciones destinadas a la eliminación de 

vinchucas portadoras de la enfermedad de Chagas, en la 111 y IV regiones. 
En esta última, además del aporte del nivel central del Ministerio 
[MS 6.2001, las municipalidades han entregado M I  2.898 para ampliar el 
control de estos insectos. 

Mención especial merece el Servicio Metropolitano del Ambiente, 
que inició su pleno funcionamiento durante este período, realizando en- 
tre otras las siguientes actividades: 
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- Programas en conjunto con diversos municipios de la Región 
Metropolitana: control de roedores en canales y cursos de agua: control 
de ectoparásitos [garrapatas), en la población canina: control de cloro li- 
bre residual en la red de agua potable: vigilancia de rabia en población 
canina y plan educacional metropolitano sobre enfermedades infecciosas 
y parasitarias digestivas. 

- Procurar la disminución, en el mediano plazo, de la alta tasa 
de morbilidad por enfermedades infecciosas entéricas. Por ello se proce- 
di6 a la dictación de la Resolución No 350. de enero de 1983, que prohíbe 
el cultivo de hortalizas de consumo crudo en predios regados con aguas 
servidas. 

- Inicio de vigilancia sobre los residuos industriales y líquidos a 
nivel de industrias seleccionadas, para preservar el equilibrio ecológico 
del medio. 

Con la finalidad de ilustrar la tendencia observada en los últimos 
años en las acciones de salud ejecutadas por los Servicios respectivos, 
se incluyen los cuadros de vacunaciones y un consolidado de acciones 
efectuadas entre los años 1973 y 1982. 

VACUNACIONES AROS 197.3-1982 

Vacunaciones 1973 1976 1979 1982 

Antlvariólica * 854.703 748.257 6.492 17 
Antitlflca 116.728 105,350 78.847 135.827 + + 

Antldlftérlca-antltetánica 457.470 481.323 495.337 467.961 
Antisaramplón 269.047 270.977 295.468 880.719 
Triple 863.312 1.322.099 1.142.065 1.2481137 
Antipoliomielítica total 952.213 1.187.795 1.084.457 1.222.204 
Antilnfluenza 43.291 177.734 139.813 110.218 
B.C.G. 627.441 626.954 670.024 708.480 

La vacunación antivarióllca ha sido auprlmida conforme a las recomendaclones de la 
Organlzación Mundlal de la Salud [OMS]. 

+* Incluye la vacunaclón antitífica oral, reallzada en el Servicio de Salud Norte. 

ACCIONES EJECUTADAS POR LOS SERVICIOS DE SALUD 

AROS 19734982 

Conaultas 1973 1976 1979 1982 

Consultas y controles 18.228.144 21.701.382 24.685.501 29.841601 
Consultas y controles 
por habitante/año 1.84 2.08 2.26 2.60 
Vacunas 4.184.205 4.956.488 3.912.503 4.684.363 
Extracciones 1.596.705 1.676.247 1.790.804 1.988.418 
Obturaciones 1.002.001 1.229.720 1.438.131 I .749.856 

Egresos 849.556 924.923 970.459 1 .O28392 

Promedlo dlas-aatada 112 10,2 9-5 8.0 

NP de camas 33.750 33.667 34.182 33.904 

Incluye urgencia médica. 



MINISTERIO DE MINERIA 

“La mlnerie chilena ha sldo capaz de enfrentar 
las dificultades de este período de recesl6n m e  
dlante une mayor eflclencla y aumento en la p m  
ducclón”. 

“Mientras otros paises experlmentan fuertes 
caldas en le producclón mlnere, nuestra mlnerie 
del cobre. oro y plata. ha aumentado moderada- 
mente los elevados niveles de producción que se 
hablan alcanzado en años anteriores”. 

(Palabras de S E .  el Presldente de la RepÚbi1ca.- llfSf&?]. 



MINISTERIO DE MINERIA 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Tiene a su cargo las actividades relacionadas con la minería y 
los recursos energéticos provenientes de minerales y combustibles. Le 
corresponde, especialmente, planificar y ejecutar la política de fomento 
y de protección de las riquezas mineras nacionales. Para lo cual, entre 
otras, ejerce las siguientes funciones: 

- Dictar normas para el fomento de la actividad y la protección 

- Velar por el desarrollo de las industrias anexas a la minería, 

- Proponer y dictar las normas necesarias para asegurar y racio- 
nalizar el abastecimiento de materias primas en la minería y la industria 
nacional derivada. 

de las riquezas mineras nacionales. 

especialmente fundiciones y refinerías. 

- Ejercer las facultades y atribuciones que en estas materias con- 
sulten las leyes y reglamentos vigentes, o proponer su ejercicio al Pre- 
sidente de la República, según corresponda. 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Comisión Chilena del Cobre 

- Servir de asesor técnico y especializado al Supremo Gobierno 
en materias relacionadas con el cobre y sus subproductos. como asimis- 
mo, el de desempeñar funciones fiscalizadoras y otras que le asigne la 
ley. 

2. Servicio Nacional de Geología y Minería 

- Asesor técnico especializado en materias relacionadas con la 
geología y minería. Desempeña las funciones que le señala el DL No 3.525, 
de noviembre de 1980. Es el continuador y sucesor legal del Servicio de 
Minas del Estado y del Instituto de Investigaciones Geológicas. respecti- 
vamente. 

24.- Mensaje. . , 
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3. Corporación Nacional del Cobre de Chile 

- Administrar como empresa única las ex compañías nacionali- 
zadas de la Gran Minería del Cobre y Minera Andina. 

4. Empresa Nacional de Minería 
1 

- Es una empresa estatal de fundiciones y refinerías, que tiene 
por objeto fomentar la explotación y beneficio de minerales y comercia- 
lizarlos. 

5. Empresa Nacional del Petróleo 

- Ejercer los derechos y funciones que corresponden al Estado 
respecto de la exploración y explotación de los yacimientos de hidrocar- 
buros, por sí o por contratos de operación. 

6. Comisión Chilena de Energía Nuclear 

- Atender las materias relacionadas con la producción, adquisi- 
ción, transferencia, transporte y uso pacífico de la energía atómica de los 
materiales fértiles, fisionables y radiactivos. 

7. Centro de Investigación Minera y Metalúrgica 

- Investigar. crear, experimentar y desarrollar procedimientos 
tecnológicos y científicos, destinados a perfeccionar los procesos de ex- 
tracción y beneficio de minerales de la industria minera nacional. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Una mayor eficiencia junto al aumento de la producción, decisivas 
cciones nacidas de una adecuada política, permitieron a la minería chi- 
ena enfrentar, con resultados alentadores, las contingencias de un mer- 
cado mundial deprimido. 

Además, como consecuencia de las grandes ventajas comparati- 
vas que pmee, Chile logró aumentos significativos en la producción de 
oro, plata y cobre, situándose, en relación con este último, como el pri- 
mer productor del mundo. 

Este sector generó así un importante Ingreso de divisas, que per- 
mitió mantener, y en algunos mejorar el nivel del empleo, a la vez que el 
Estado obtuvo utilidades procedentes de CODELCO y ENAMI. 
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A. NIVEL CENTRAL DEL MlNiSTERlO 

1. Apoyo a la Pequeña y Mediana minerías 

Este Ministerio continuó con la política de apoyo a estos impor- 
tantes subsectores, de manera que pudieran enfrentar los efectos del sos- 
tenido y acelerado deterioro del precio del cobre en los mercados interna- 
cio ales, conjuntamente con las circunstancias recesivas que experimen- 
ta L economía nacional. 

Es así como, por instrucciones de esta Secretaría de Estado y en 
cumplimiento de su rol subsidiario, la Empresa Nacional de Minería puso 
en práctica nuevas medidas tendientes a reforzar la reactivación del sec- 
tor. Entre ellas cabe destacar la apertura de diferentes líneas crediticias, 
la renegociación de créditos con los pequeños productores y la apertura 
de poderes de compra de minerales en las localidades de Vallenar, Ova- 
He, Río Salado e Inca de Oro. 

Tales medidas contribuyeron -durante 1982- a la reactivación 
del sector, observándose una mayor utilización de mano de obra y un in- 
cremento del 55% en el tonelaje de compra de productos mineros [desde 
67.050, en enero, a 103.719 tms, en diciembre de 19821, llegando inclusive, 
a superar los mejores niveles históricos de compra de éstos. Esta situa- 
ción se ha continuado observando durante 1983, ya que las compras de 
productos de oro, plata y cobre, entre enero y junio, han superado a las 
de igual período del año anterior en 45, 81 y 29%. respectivamente. Estos 
resultados confirman la excelente acogida que la gestión del Ministerio, 
a través de ENAMI. ha tenido entre los pequeños y medianos productores. 

2. Cuerpos legales 

Se han elaborado las siguientes leyes relacionadas con el sector: 
- Ley NV 18.215, que derogó el artículo 32 del Reglamento de Re- 

forma Agraria, que prohibía las exportaciones de toda clase de guano de 
covaderas. 

- Ley No 18.218, que declara de utilidad pública y autoriza a la 
Corporación Nacional del Cobre de Chile para expropiar todos los bienes 
y derechos necesarios para construir un nuevo sistema de disposición de 
los relaves provenientes del mineral de El Teniente. 

- DFL No 1 (M), dictado de acuerdo con las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por el artículo 11 de la Ley No 18.091. Este 
aprueba modificaciones introducidas a la Ley General de Servicios Eléc- 
tricos, DFL No 4 de 1959 (M), en materias de energía eléctrica. 

3. Proyectos de ley en estudio y/o tramitación 

- Proyecto de ley de nuevo Código de Minería, que se encuentra 
en las (iltlmas etapas de su tramitación, con su dictación, el Gobierno ha- 
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brá cumplido absolutamente con el imperatlvo de dar a 18 mlnerfa el orden&- 
miento jurídico que requiere para su acelerado cracimlento. 

, .  
4. Conferencia del CIPEC 

Entre los días 21 y 22 de julio de 1983 se realizó en París, Francia, 
la XIX Conferencia Ordinaria de Ministros del Consejo Intergubernamen- 
tal de Países Exportadores de Cobre (CIPEC). donde se adoptaron ipipor- 
tantes acuerdos, entre los cuales cabe mencionar los siguientes: 

- Ante los proyectos de ley relacionados con el cobre que han 
sido presentados al 989 Congreso de los Estados Unidos, se aprobó una 
acción concertada de los países miembros de la Organización. Esta bus- 
ca representar en las instancias. y ante las autoridades competentes, las 
consecuencias perjudiciales que acarrearían estas medidas proteoclonls- 
tas, tanto para el desarrollo futuro de la industria del cobre de los países 
de CIPEC. como para los productos básicos de cualquier país cuyo desa- 
rrollo económico dependa principalmente de los excedentes que puedan 
generar a través de su explotación y comercialización. 

- Formación de un Comité Especial, con el objetivo de formular 
la política general de la Organización en el campo de la  investigación y 
desarrollo de la ciencia y tecnología minera del cobre de los países niiem- 
bros. 

- En conformidad a la invitación formulada por nuestra represen 
tación. se acordó efectuar la próxima sesión ordinaria de la Conferencia 
de Ministros de CIPEC en Santiago de Chile. 

B. NIVEL DE ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Comisión Chilena del Cobre 

a. inversión nacional 

Anualmente se realiza el análisis y recomendación de los proyec- 
tos de inversión de las empresas estatales: CODELCO-Chile y ENAMI, 
con el objetivo de asesorar a los ministerios de Hacienda y Minería en la  
mejor asignación de recursos económicos. Los resultados alcanzados pa- 
ra el año 1983. se presentan resumidos a continuación. 

INVERSION RECOMENDADA PARA ENAMI 

[En milee de USS) 

Número de proyectos Ubiución geográfica Monto 

19 Palpote 3A72 
46 Las Ventanas 13.804 
3 No reglonallzados 1.415 

18.751 



yectos mineros de inversión extranjera, los cuales, de acuerdo con ‘los 
controles físicos y contables realizados por esta Institución, presentaban 
el siguiente estado de avance: 

INVERSION EXTRANJERA MAiERiALlZADA 
(En miles de US$) 

Proyecto Inveralonlata 1900 1981 1982 Ac. 19W* 

Cerro Colorado Rio Algom - 1.600 2.800 4.400 

Quebrada Blanca Superior Oil 
y otros 5.460 5.170 4.800 25.872 

Escondlda Minera Utah - - 21.000 21 a00 

Los Pelambres Anaconda 12.416 13.044 8.400 55.400 

Disputada Exxon 70.150 202.350 104.000 564.000 

El Indio St. Joe 125.317 84.100 - 244.100 

TOTAL 
~~ 

213.343 306364 141.000 914.772 

La cantidad acumulada al 31 de diciembre de este año. incluye valores anteriores 
a 1980. 

Si a lo anterior se agrega la ampliación de la planta de sulfuros de 
Mantos Blancos y el comienzo de trabajos en otros proyectos que reali- 
zan las Compañías ya mencionadas, la inversión materializada acumula- 
da al 31 de diciembre de 1982 ascendió a US$ 959 millones, de un total 
autorizado que supera los US$ 5.000 millones. 

Adicionalmente. se realizó un intenso trabajo de exploración de 
minerales, no asociado a proyectos específicos. Fue desarroliado por 
alrededor de 25 empresas extranjeras que, durante 1982, invirtieron en 
esta actividad aproximadamente US$ 41 millones, estimándose para 1983 
un monto de US$ 34 millones, de acuerdo con los presupuestos y progra- 
mas disponibles. 

c. EBtudios espedflcos 

- Modificaciones legales: A la luz del documento ”Situación Tri- 
butaria de la Minería en Chile”. elaborado por esta Comisión, la Subse- 
cretaría de Minería ha formulado proposiciones para ejecutar las modifi- 
caciones necesarias a fin de eliminar discriminaciones en la Pequeña y 
Mediana minerías. Para el cumplimiento de la mencionada tarea, la Subse- 
cretaría formó una comisión integrada por representantes del Ministerio, 
de Impuestos Internos y de la Comisión Chilena del Cobre. 

- Mecanismos de control de la minería metálica no ferrosa: Sobre 
esta materia se avanzó en la aplicación de modificaciones legales 
Y normativas, orientadas a centralizar en esta Institución la autorización 
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de las exportaciones, la dete 
la aprobación de las importaciones de las empresas del rubro. 

10s retornos ae ias mismas Y 

- Costo de la energía: Se está desarrollando un estudio compa- 
rativo entre los costos de la energía producida para la minería con dlfe- 
rentes tipos de combustibles. 

- Ensefianza de la Geología y Minería: En conjunto con el Minis- 
terio de Educación se está estudiando la proposición de un programa de 
difusión del conocimiento de los recursos nacionales y de las tecnologías 
referentes a la geología, la minería y la metalurgia, en los establebimien- 
tos de enseñanza media y en los centros de formación profesional y aca- 
démica. 

d. Comportaxniento del sector productor de cobre 

- Producción: Durante 1982, la producción chilena de cobre co- 
rnerciable alcanzó la cifra record de un millón doscientas cuarenta mil 
cuatrocientas toneladas métricas de cobre fino, representando un incre- 
mento de alrededor de 15°/o con respecto al año 1981 y de, aproximada- 
mente, un 75%, si el aumento se relaciona con la producción de cobre pro- 
medio del país en los primeros años de la década del 70. 

PRODUCCiON CHILENA DE COBRE COMERCIABLE 
(Miles de mi. de cobre fino) 

Gran Minería Mediana y 
Años CODELCO-CHILE pequeña minaría Total 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

5403 

571.3 

592,6 

762,9 

682.3 

892.7 

876.5 

9102 

904.5 

893.6 

1.032,9 

1.004,O 

120.1 

151.1 691.6 

i w  n 708.3 

716.8 

735,4 

902.1 

828,3 

1 .O052 

1 .O542 

1 .O342 

1.062,7 

1.067.9 

187.5 1 .081,1 

207,5 +’ 1.240,4 

239,O 1.243,O 

+ Estimada. 
*+ incluye el cobre contenido en los embarques de exportación de concentrados de 

oro en bruto (Cía. Minera El Indio). 



Estos resultados permitieron que Chile se constituyera, en 1982. 
en el primer productor mundial de cobre. 

Los aumentos productivos indicados se explican principalmente 
por la materialización de programas de inversiones en las distintas divi- 
siones de CODELCO-CHILE y también en empresas de la Mediana Mine- 
ría del Cobre. 

En 1983 se espera que el país mantenga el nivel de producción al- 
canzado en el año anterior. 

- Exportaciones: El valor líquido de retorno de las exportaciones 
de cobre y sus subproductos alcanzó durante 1982 a US$ 1.856.8 millones, 
cifra que fue inferior en US$ 60.7 millones a la de 1981 (-3.2%). 

Los retornos de exportación cayeron en US$ 45,6 millones (-2.7%), 
debido a la existencia de un precio aún más deprimido que el de 1981, a 
pesar de que las exportaciones físicas aumentaron en 16.4%. En el caso 
de los subproductos, el valor de las exportaciones disminuyó en US$ 15,l 
millones, aun cuando se registró aumento de los volúmenes de concen- 
trados de molibdenita. 

EXPORTACIONES DEL SECTOR COBRE 

(Valor FOB líquido de retorno en millones de U S )  
1977 - 1983 

Concentrados de Otros sub 
Años Cobre mdlbdenita * productos ** Total 

1977 
~~~ 

1.169,2 57.6 23.4 1.250.2 

1978 1.224.2 83.2 36,s 1.343,9 

1979 1.900,s 211.0 68.2 2.179,7 

1980 2,152.5 129,3 140.8 2.422.6 

1981 1.712.6 1067 98.2 1.917.5 

1982 1.667.0 107.4 82.4 1.856.8 

1983 (ene-jun.) 902.0 10.4 58,2 970.6 

** 
No incluye exportaciones directas de óxido de molibdeno y de farro-molibdeno, las 
cuales en conjunto alcanzaron en 1982 a US$ 96,9 millones. 
Incluye barros anódicos. metal doré, plata, selenio, sulfato de cobre, sulfato de 
níquel y otros. 

No obstante lo anterior, se estima que la mantención del nivel de 
exportaciones físicas de cobre, combinada con la recuperación esperada 
para el precio del metal, permitirá un aumento importante -durante 
1983- en los ingresos de divisas provenientes de las exportaciones del 
sector. 

- Mercado y precio: El precio promedio del cobre en 1982 fue de 
67,l centavos de dólar por libra. Tal cotización, que en términos reales 
es la más baja registrada del período de posguerra, derivó de una caí- 
da tanto de la demanda mundial de cobre para consumo, debido a la re- 



368 

cesión económica de los paises desarrollados, como de una baja deman- 
da para reserva como inversión. por las elevadas tasas de interés en los 
mercados financieros internacionales y las expectativas pesimistas en 
cuanto a la recuperación econdmica mundial. 

En el transcurso de 1983, el precio del cobre se ha elevado por so- 
bre los últimos años, debido a que su consumo y las expectativas de los 
distintos agentes del mercado han tendido a mejorar, como consecuencia 
del repunte en la actividad económica mundial. 

- Política comercial: Las condiciones de comercialización) del co- 
bre chileno continuaron experimentando importantes mejoras en este Úl- 
timo año. Destacan las convenientes negociaciones en cuanto ai transpor- 
te, los seguros y otras condiciones, que han elevado el precio efectivo 
recibido por las exportaciones del metal y subproductos. AI mismo tlem- 
PO, se ha aumentado la proporción de cobre vendido en forma de alambrón 
Y se ha incrementado el grado de participación, por parte de empresas na- 
cionales, en los mercados terminales con el fin de cubrir riesgos y aumen- 
tar los ingresos obtenidos por el país de las exportaciones del sector. 

e. Acción en el área internacional 

- Participación de Chile en el  CIPEC: Esta Comisión preparó los 
antecedentes para la delegación de Chile a la XIX Conferencia de Minis- 
tros de CIPEC. que se realizó en París en julio de 1983. Los países miem- 
bros analizaron las medidas para mejorar las ventas de sus productos y 
adoptaron decisiones para fortalecer la  cooperación técnica. 

- Asesoría al Ministerio de Relaciones Exteriores: A pedido de 
ese Ministerio, se prepararon los antecedentes referidos a los proyectos 
de ley de carácter proteccionista presentados al Congreso de Estados 
Unidos y orientados a limitar las importaciones de cobre. 

f. Estadísticas. información y difusión 

Continuó la  elaboración de las cifras estadísticas oficiales relaciona- 
das con el sector del cobre y subproductos, las que fueron publicadas en in- 
formativos diarios y en diversos boletines. 

q. Estudios varios 

- Política minera: Se elaboraron varios estudios para el diseño 
de políticas generales y específicas relativas al desarrollo del sector del 
cobre y a su contribución a la economía del país. 

- La exploración minera: A base de los resultados de una encues- 
t a  preparada por la Dirección Técnica de esta Comisión, se efectuó un 
análisis denominado "Características de la Exploración Minera en Chile", 
con estudios de políticas de exploración de las compañías, nivel de act¡. 
vidad, estrategias seguidas para lograr sus objetivos y otros puntos. 



h. Olros estudios realizados 

Entre ellos, destacan los siguientes: La industria semielaborado- 
ra de cobre y sus aleaciones: la chatarra; algunas consideraciones y 
normas legales que regulan la contaminación ambiental en Chile: in- 
greso de capital extranjero en la minería del cobre: los recursos mi- 
nerales de la Antártica y posibles efectos ambientales de su explora- 
ción; los productos intermedios del sector manufacturero: análisis y 
evaluación de estrategias destinadas a incrementar el grado de ela- 
boración del cobre; informes sobre la evolución de mediano y largo plazo 
del mercado internacional del cobre y de sus situaciones coyunturales: 
y estudio de alternativas de polítioas que al país le conviene desarrollar 
dentro del mercado, considerando la estructura de la industria en el 
exterior. 

f. Otros estudios en ejecución 

I Destacan los siguientes: Objetivos y estrategias de largo plazo pa- 
ra el sector cuprífero nacional; incidencia de la minería submarina en la 
producción de cobre: coordinación de un programa de aprovechamiento 
óptimo de los recursos de ácido sulfúrico proveniente de las fundiciones: 
informes de coyuntura y de mediano plazo para el mercado del cobre; 
y avances recientes y perspectivas de su comercialización. 

2. Servicio Nacional de Geología y Minería [SERNAGEOMIN) 

a. .;Rcüvidades área minería 

* - Explotación de un sistema computacional para el Padrón Gene- 
ral de Minas, con el cual se entregan informes anuales relativos al Rol 
Nacional Minero y se imprimen avisos-recibos para el pago de las pa- 
tentes de las concesiones mineras. 

- Levantamiento del Plano Catastral de 1.281 concesiones mi- 
neras insertas en el cuadro siguiente y contratación del catastro de 1.154 
conicesiones adicionales. 

LEVANTAMIENTO PLANO CATASTRAL MINERO 
(Sep. 1982 - ago. 1983) 

NQ concesiones 
Reglón Comunas contretadas 

I I  Antofagasta y Meiillones 440 

IV Punitaqul y Combarbale 431 

TOTAL l a ?  

Calama 410 

- procesamiento de la informacidn relativa a la producción mine- 
ra metálica; producción de combustibles, y producción minera no metá- 
lica, correspondientes al aAo 1982. 
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- Recopilación de antecedentes y control de las patentes y con- 
cesiones mineras del país, en el siguiente cuadro: 

Año Concealones PeMnenclsa HECtireiS 

1974 19.560 480.590 2.755.579 

1975 19.276 480.478 2.770.101 

1976 

1977 

1978 

1979 

I980 

18.992 480.366 

18.791 488.183 

14.432 268.006 

13.991 245.224 

13.995 301.794 

2.784.624 

2.807.489 

1 S30.913 

1.395.991 

1.71 7.769 

1981 13.360 283.609 1.612.735 

1982 13.065 306.977 1.691.329 

- Aprovechando la experiencia en los campos de la investigación 
operativa, seguridad e higiene industrial, se firmó un convenio con el 
Centro de Investigación Minera y Metalúrgica (CIMM). tendiente a la mo- 
dificación del DS N? 32 (M), de 1969, con el objeto de actualizarlo con los 
avances de la tecnología y reforzarlo en aspectos de cobertura de las ac- 
tividades extractivas y aplicación de sanciones. 

- Con el objeto de computarizar el Subsistema Catastro Minero 
Nacional, se firmó un convenio con ECOM. para definir requerimientos y 
diseñar el sistema para que desde septiembre se tengan ingresadas 1.300 
concesiones mineras. 

- Publicación del Anuario de la Minería, correspondiente al año 
1981. 

- En el campo de la seguridad minera se inspeccionaron 412 em- 
presas. generándose 1.662 acciones correctivas, de las cuales fueron 
cumplidas 1.247. Por cumplir, dentro del plazo, 332. Otras acciones reali- 
zadas en este ámbito se pueden apreciar en los cuadros siguientes: 

ACTlViDADES DE SUPERViGlLANClA Y PROMOCION 

P r o m e d i o  

Actividades 1974/1982 1982 /i 903 

Investigación de accidentes 80 45 
Faenas visitadas 240 
Inspecciones efectuadas 175 
- Acciones correct. generadas * 1.802 1.662 
- Experiencias normativas generadas * 273 348 
Estudio de programas 1 1 
Proposiciones de reforma a reglamentos 1 1 
Empresas controladas estadísticamente 247 213 
N9 trabajadores controlados estadisticamente 67.904 85.000 

+ Contrnl lniriado en 1982. - -  
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ACCIONES CORRECTWAS Y EXPERIENCIAS NORMATIVAS 

Empresas Inspecclonadas: 

- Programadas 391 
- Reallzadas 41 2 

Acciones correctlvas: 

- Generadas 1.662 
- Cumplldas 1.247 
- Por cumplir dentro da plazo 332 

Experiencias normativas ** 
- No cumplidas 83 

* Sa entiende por tales, las comunicaciones de una condición peligrosa escrita en el Ii- 
bro de inspecciones de la faena, de las que se deja constancia, indicando la accidn 
para remediarlas en un plazo determinado. 

** Se entiende por tales. el cumplimiento permanente de las disposiciones legales vi. 
gentes y generadas por el servicio en el momento de la inspección. 

b. Actividades área geológica 

- Colaboración y asistencia técnica a la Dirección de Vialidad, 
para efectuar estudios geotécnicos en algunos sectores del camino Longi- 
tudinal Austral. 

- Publicación y/o término de los siguientes trabajos geológicos, 
en geología básica: 

En escala 1:1.000.000: Mapa Geológico de Chile Continental e In- 
sular. 

En escala 1:250.000: Mapas Geológicos de: Los Andes: Toconao; 
Laguna La Laja; Vallenar: Laguna del Maule: Collacagua: Calama: Taltal - 
Chañaral: Portezuelo Guaitiquina. 

En escala 1:lOO.OOO Mapas Geológicos de Carrera Pinto y Laguna 
Negro Francisco. 

- Publicación y/o término de los siguientes trabajos geológicos. 
en geología aplicada: 

- Mapa metalogénico pronóstico XI Región, sector entre los 
459.y 470 latitud sur, el estuario Elefantes, canal Costa y el límite con Ar- 
gentina (escala 1 :250.000). 

- Complemento mapa metalogénico XI Región, 45? latitud sur 
y límite con la X Región. 

- Carta magnética de Chile, para las secciones de Arica - Pisa- 
gua: lquique - Quillagua: Rancagua - Curicó: Chanco - Concepción. [Esta- 
la 1:250.0001. 

- Carta magnética de Chile, para el área de Caldera; Carrera 
Plnto: Copiapó [escala 1:100.0001. 

- Relaciones con instituciones nocionales y sus logros en el pe- 
ríodo. 
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Aparte de las legalmente establecidas, este Servicio se ha relacio- 
nado con: - Consejo Nacional de Seguridad, desarrollando acciones pro- 
pias del quehacer en el campo de la capacitación y difusión de la Saguri- 

- Instituto Antártico Chileno, tomando participación en el le- 

- Corporación de Fomento de la Producción [CORFO). en la que 
e formalizaron convenios para la elaboración de la Carta Pronóstico Re- 

gional en yacimientos metálicos y no metálicos para las II y XI regiones. 
- Relaciones con instituciones internacionales y sus logros en 

el período: 
Trabajos conjuntos con geólogos y geofísicos norteamericanos, a 

través de programas de investigación científica de la Fundación Nacional 
de Ciencias de EE. UU. 

Entre los anteriores, destacan: Estructura y petrología del archipié- 
lago magallánico; sedimentología y paleontología del terciario de Aisén y 
Chiloé insular: análisis estructurales y paleomagnéticos en el Norte de Chi. 
le: análisis de megafracturas en el borde occidental de Sudamérica. 

Se participó en el V Congreso Latinoamericano de Geología, y 
Reunión del Consejo Consultivo de Directores de Servicios Geolóciicos 
de Latinoamérica, efectuado en Buenos Aires y del cual es Vicepresidente 
el representante de este Servicio. 

ntamiento aeromagnético del territorio Antártico. 

3. Corporación Nacional del Cobre de Chile (CODELCO-Chile) 

a. Proceso de planiiicación 

La Corporación entiende la planificación como un proceso de apo- 
yo a la toma de decisiones, orientado a proyectarse en armonía con sus 
recursos y potencialidades. Es así como ha seguido perfeccionando el sls- 
tema de planificación y los planes de desarrollo de largo plazo, cuya ma- 
terialización ha permitido acelerar su crecimiento y, en consecuencia, re- 
tener el liderazgo que ejerce mundialmente en la producción y comercia- 
lización de cobre. 

El sistema descrito está permitiendo: Generar mayor y mejor in- 
formación global; promover la toma de decisiones coordinada; definir en 
forma más certera la orientación estratégica de la Corporación y vincu- 
lar a los planes de operación futuros las estrategias de comercialización 
y las de otras áreas funcionales, Para clue el dan de desarrollo emmesa- 
rial de largo plazo, sea un instrumento eficaz para el logro de los objetivos 
de la Corporación. 

b. Ventas de cobre y subproductos 

CODELCO-Chile había comprometido - al 31 de mayo - la totalldad 
del tonelaje que inicialmente había programado vender durante 1983. Es- 
te logro fue posible a pesar de las adversas condiciones del mercado in- 
ternacional, con una demanda fuertemente deprimida como consecuen- 
cia de la profunda recesión que continuaban experimentando las econo- 
mías de los Estados Unidos de América, Europa y Japón. Esta situación, 
que ha llevado los precios del cobre al más bajo nivel de los últimos 40 
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años en términos reales, ha demostrado, sin embargo, la preferencia de 
los consumidores por los productos de CODELCO-Chile. indicando que 
en los tiempos de bajo consumo, la Corporación aumenta en medida im- 
portante su porcentaje de participación en el mercado. 

CODELCO, por segundo año consecutivo, Folocó la totalidad de su 
producción de cátodos dentro de la nueva especificación dada por la Bol- 
sa de Metales de Londres para los de alta calidad aptos para el proceso 
de colada continua. Esta forma constituye el principal producto comercial 
de cobre en la actualidad consolida así su política en el mercado interna- 
cional. 

Esta situación demuestra que CODELCO-Chile tiene gran signi- 
ficación dentro del mercado del cobre gracias al volumen de su produc- 
ción, a la calidad y diversidad de sus productos, a la seguridad y oportuni- 
dad de sus entregas, y al hecho de mantener una política de comercializa- 
ción estable y dirigida especialmente al consumidor final. Estas realida- 
des han permitido mejorar las condiciones de ventas y no sólo mantener, 
sino aumentar los niveles de precios para los productos comerciales de la 
Corporación. 

En cuanto a la operación de las ventas, se ha logrado obtener tér- 
minos de transporte cada vez más favorables para los fletes de productos 
y subproductos, junto con una racionalización de los embarques referida 
a la frecuencia de los barcos y a la definición de los puertos de carga y 
descarga. Todo esto ha permitido reducir stocks y costos de operación. 

En el campo del alambrón de cobre, se logró un acuerdo comercial 
de asociación con empresas de Francia y la constitución de las subsidia- 
rias de la empresa en este último país y en Alemania Federal. 

También se 1ogr.ó colocar en el mercado una mayor cantidad de CO- 
bre refinado, con respecto al volumen total de ventas, destacando un ma- 
yor valor agregado en sus productos mediante una utilización de las ca- 
pacidades productivas nacionales. 

En lo que respecta a los subproductos, cabe destacar que la nueva 
planta de tostación de molibdenita de la División Chuquicamata ha per- 
mitido comercializar productos finales de molibdeno, los que han tenido 
una aceptación unánime. Asimismo, se continuó enviando a tratamiento 
en plantas ubicadas tanto en el país como en el extranjero, cantidades im- 
portantes de subproductos buscando, por una parte, fórmulas que permi- 
tan vender productos más rentables y/o estratégicos y. por otra, obtener 
un pleno aprovechamiento de las condiciones de mercado. 

Los precios del molibdeno han continuado en niveles bajos, conse- 
cuencia de la menor demanda originada por la recesión mundial que ha 
afectado la producción de las acerías. 

RESUMEN DE VENTAS * 
Período septiembre 1982 . ss0st0 198s 

Productos Mlies tm. Millones U S  
Cobre 992.9 1.466.2 

Molibdeno 18,3 144.9 

Otros subproductos - 79-8 

* Incluye estlmaciones para el período Julio-agosto de 1983. 
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RESUMEN DE PRODUCCION * 
Periodo septlembre (982 - agosto 1983 

División Cobre (mi) Molibdeno (mi) 

Chuquicamata 530.182 10.178 

Salvador 87.569 1.479 

Andina 54.663 363 

El Teniente 307.270 3.002 

TOTAL 979.684 15.M2 

Incluye estimaciones para el período julio-agosto de 1983. 

c. Licitaciones 

En este aspecto, se completó la preparación de antecedentes del ya- 
cimiento El Abra, los que serán sometidos a la consideración de las autori- 
dades pertinentes. Se han preparado, además, los términos de referencia 
para una eventual licitación de exploración minera en asociación en la 
zona vecina a Sagasca. Una vez que sean aprobados, se prepararán las ba- 
ses administrativas correspondientes. 

d. Créditos externos 

Además del crédito de US$ 305 millones, obtenido de un consorcio 
de 25 bancos internacionales a fines de 1982, la Corporación está gestio- 
nando un préstamo por un monto de US$ 200 millones con el Banco Inter- 
americano de Desarrollo para el financiamiento de sus inversiones. 

e. Cumplimiento de programas 

- Precio: El precio promedio FOB-CODELCO alcanzado en el pe- 
ríodo de enero a junio, fue de 71.1 centavos de dólar la libra de cobre. 

- Producción: La producción de cobre fino alcanzó a 481.037 to- 
neladas métricas en el período enero-junio, y la de molibdeno a 6.447 to- 
neladas métricas. 

- Ventas: Los despachos de cobre fino efectuados entre enero y 
junio alcanzaron a 481.932 toneladas métricas. En cuanto a la venta de 
molibdeno, se despacharon 10.008 toneladas métricas. 

- Inversiones: El avance del programa de inversiones durante los 
primeros seis meses del año en curso alcanzó a US$ 79,9 millones, de 
acuerdo con los desembolsos de caja. 

- Ingresos: Los ingresos por ventas de cobre y subproductos en 
el período enero-junio, totalizaron US$ 865,9 millones. 

- Aportes al Fisco: Los pagos que CODELCO-Chile efectuó du- 
rante el período enero-junio por diversos conceptos de aportes al Fisco, 
alcanzaron a US$ 244 millones. 
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q. Ertudlos e IamU-m 

De los numerosos estudios e Imrestigrmiones que .se *desarrollen 

- División Ghuquicamta 

en la Corporación, destacan los siguientes: 

- Estudio fusión-conversión y producción de 'ácido sulfúrico. 

- División Salvador 

- Estudio disposición de relaves. 
- Exploraciones y sondajes. 
- Estudio utilización del convertidor modificado tipo El Tenien- 

te [CMITI. 

- División Andina 

- Estudio expansión a 26.000 toneladas por día. 
- Estudio peralte embalse Los Leones. 

y 2 7 '  

.# - División El Teniente 

- Estudio integral del sistema de conducción y disposición de 

- Estudio e investigación método de explotación de la mena 
incluyendo embalse de cabecera y embalse futuro. 

C U A D R O S  C O M P A R A T I V O S  
PRODUCCION DE COBRE 

(Tm. cobre fino) 

Años Chuquiumata Salvador Andina Ei Teniente Total 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983' 

297.089 

388.987 

304.610 

445.588 

477.845 

500.635 

507.228 

510.870 

472.404 

552.830 

354.177 

84.028 

79.998 

81 304 

82.782 

80.681 

77.529 

78.086 

74.782 

76.542 

89.821 

58.239 

56.084 

68.380 

62.429 

56874 

58.512 

47.702 

48.722 

52.808 

52.739 

54.345 

36.858 

178.1 29 

225.528 

234.032 

288.847 

275.674 

250.629 

a78.163 

268.054 

2ü1.828 

335.624 

202.881 

615.310 

762.893 

682.375 

854.091 

892.712 

876.496 

910.199 

904.512 

893.811 

1.032.920 

652.1k5 

Real enero-junio. proyectado jullo-agosto. I . I  
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PñODUCCION DE MOUBDENO 
(h. de mollbdeno fino) 

Años Chuqulcnmata Salvador Andlna El Tenleme latal 

1.287 4.888 1973 2.430 1.191 - 
2.231 9.757 1974 6.144 1.382 - 
2A31 9.092 1975 5.319 1 3 2  - 

7.049 1 A62 67 2.321 10.899 1976 

6.960 1 A53 351 2.173 10.937 1977 
1978 8.934 1.225 269 2.768 13.196 
1979 9.258 1.212 508 2.581 13.559 
1980 9.330 1.335 691 2.312 13.668 
1981 9.883 1.315 682 3A8O 15.360 
1982 14.257 1.739 420 3.632 20.048 
1983+ 5.800 946 239 1.915 8.900 

Real enero-junio. proyectado julio-agosto. 

VENTAS DE COBRE 
(Mllloner de US$]** 

~~ 

Años Chuquicameia Salvador Andlna El Tenlente Total 
~~~ 

1973 443 140 90 286 959 
1974 761 . 183 134 477 1.555 
1975 381 98 57 257 793 
1976 590 117 70 361 1.138 
1977 584 102 57 338 1 .O81 
1978 656 112 54 314 1.136 
1979 962 150 68 510 1.690 
1980 1 .O68 160 90 546 1.864 
1981 825 133 62 455 1.475 
1982 791 129 55 468 1 A43 
1983* 563 103 33 296 995 

+ Real enero-junio. proyectado Jullo-agosto. 
++ 1973-1977, ventas CIF; 1978-1983, ventas FOB. 

INVERSIONES 
[Millones de USSl 

OfiClna 
Años Chuauicamata Salvador Andlna El Tanlante central Total 

1974 75.0 8.7 6 3  39.9 - 130,l 
1975 51.1 12,o 12.3 40.5 - 115.9 

33.7 2.9 1109 1976 55.8 8,8 9.9 
1977 46.0 8.2 10.6 28.7 6.1 99.6 
1978 55.8 18.2 13.2 40.3 2.4 129.9 

45.6 0.4 156.2 1979 68,3 21 .o 20-9 
1980 130.2 21 A 23,4 59.0 0,8 234.8 
1981 147,3 37.8 31 ,O 69,O 0.7 285.9 
1982 104.4 138 22,5 34.9 0.2 175.8 
1983 + J3:9 10.0 23.6 23,3 4.6 115.4 

Real enero-junio. proyectado julio-agosto. 
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4. Empmsa Naclonal de MiíiWa (hAlf#l,’ .; , I  
[ 6; 

Durante el primer trimestre delL pre$epte año 88 ll6v6 a cabo una 
prueba de simulación del sistqna tarifaria eskudiadp dultante 1982, con 
el objeto de compararlo con el sistema actual. 

Los resultados obtenidos fueron presentados en abril al Directo- 
rio, acordando éste prorrogar la aplicación del nuevo slstema de tarifas 
para el segundo semestre de 1983. 

En función de las necesidades dB abastecimienm de la Empresa, 
se han abierto nuevos poderes compfadores de productos provenientes 
de la Pequeña y Mediana minerías en diversos puntos del país. En cuanto 
al tipo de producto entregado en cada agencia, así como 10s tonelajes ad- 
quiridos, se detallan en el punto relativo a la “Apertura de poderes com- 
pradores”. 

Para dar cumplimiento a la licitación del yacimiento Andacollo, 
ENAMI ha preparado un programa que consulta, en su fase inicial, esta- 
blecer contacto con los potenciales interesados en su propiedad. 

i 

a. Gesaón de ENAMi 

CUADRO COMPARATIVO DE LA PRODUCCION 

P E R I O D O S  
Varleclón 

Producto Unidad Sep. 1981ago. 1982 Sep. 1982ago. 1983* % 

Cobre electrolí- 
tic0 mif. 159.834 169.163 +6 

Plata metálica kgs. 98.543 

Oro metállco kgs. 3.429 

Sulfato cobre kgs. 2.700 

Sulfato níquel kgs. 142.400 

Selenio kgs. 1 

114.837 

5.163 , 

112.200 

12.364 

+17 

+51 

- 
-21 

u 

Acido sulfúrlco tm. 39.093 31 .O12 -21 

* Programado. 
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CUADRO COMPARATIVO DE ABASTECIMIENTO DE MATERIAS PRIMAS 

VPiIPoln TM COBRE FINO 

Sep. 1981ago. 1982 Sep. 198hgo. 1983- o/o 

Compre 106918 125.109 + I 7  

Concentrados 55.295 

Precipitados 39.060 

Minerales fundición directa 443 

Minerales de concentración 1 1.245 

Minerales de lixiviación 579 

Otros 296 

54.689 

35.896 

493 

12.737 

2.271 

19.023 

Maquils 64345 56.353 -1 2 

Concentrados de cobre 60.706 
Precipitados - 
Cobre blister 3.539 

55.160 
- 

1.193 

TOTAL 171.163 181.462 + e  

La venta de productos se realiza principalmente al extranjero, sien- 
do Brasil, Estados Unidos y Argentina los compradores más importantes. 
En el primero de ellos, la Empresa mantiene con CODELCO una oficina 
comercial. 

CUADRO COMPARATIVO DE VENTA DE PRODUCTOS 

Producto Unidad 

Cobre electrol. tmf. 

Plata metálica kgs. 

Oro metálico kgs. 

Sulfato de cobre tm. 

Sulfato de nlquel tm. 

Selenlo kgs. 

Acldo sulfúrlco tm. 

CANilDAD VENDIDA Variacidn 

Sep. 1981-ngo. 1982 Sep. 1982-ago. 1983 o/o 

108.354 115.1W + 6  

96.898 120.1 18 + 24 

3.400 5.328 + 57 

129 I -1 2 

14.752 1 1200 -24 

39.255 32.290 -1 8 

3) inversiones 

El cuadro siguiente presenta la distribución de las inversiones 
(en US$) realizadas durante el año 1982 y el presupuesto de inversiones 
para el año 1983: 
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Invenlón inns 

Estudios pan Inversiones 340.000 489.000 

Estudio prefactibilidad modemlzacidn y empiiación 
fundiciones y refinerla 

Inversión Reglón ii 1.585.000 542.000 

Proyecto Quebrada Blanca [ I1  
Inversión Región 111 

Fundición Paipote 
inversión Reglón IV 

Proyecto Andacoilo (21 
Inversión Reglón V 

Fundición y refinería Ventanas 
Inversión no regionilizable 

164.000 1.295.000 

2.514.000 517.000 

630.000 5.719.000 

959.000 180.000 

TOTAL 6.172.800 8.722.000 

[ I )  Corresponde ai pago de una cuota por compra de propiedad minera a CODELCO. 
(2) Corresponde a pagos por compra de propiedad minera y gastos adminlatratlvos. 

4) Estado de reeultcidos 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTADOS DE RESULTADOS DE 
ENAMI POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DICIEMBRE 

1081 , in82 
US$ US$ 

ingresos de explotación 

MENOS: Costos de explotación 

Margen de explotación 

MENOS: Gastos de administración y ventas 

Resultado operacional 

Ingtesos financieros 

Utilidad inversión empresa relacionada 

Otros ingresos fuera de explotación 

MENOS: Gastos financieros 

MENOS: Otros egreaos fuera de explotación 

Resultado no operaclonal 

Resultado antes de Impuesto 

MENOS: impuesto a la renta 

Utilidad del ejerciclo 

287.808.287 

274.432.815 

13375.472 

17.197.403 

[4,421.931) 

8.452938 

1 a58.912 

22.359d02 

8588.810 

15.757.384 

7.525.078 

3.103.147 

1241 250 

1 .E61 .E88 

264.309.238 

243.916.322 

20.392.916 

10.809.758 

9583.160 

6.414d39 

11.172335 

5.667d29 

14mi.mn 

[2.372.3541 

7.210.806 

a.480.000 

3.730.808 
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5) Venta de activos 
- Activos vendidos en el período septiembre 1982 a mayo 1983: 

Se vendieron activos diversos por un monto de US$ 74.000, entre los cua- 
les se incluyen equipos de computación. pertenencias mineras, acciones 
en sociedades y maquinarias diversas. 

6) Modernización de lrs íuadicionee y raíiuería 

Durante el año 1982 y 1983 se continuó con un plan de desa- 
rrollo estratégico que contempla la modernización y ampliación de las 
fundiciones y refinería, considerando el potencial abastecimiento de pro- 
ductos mineros que se visualiza para el país y la necesidad de mantener 
y proyectar una posición competitiva a nivel internacional. 

Esto se ha coordinado en la forma de dos convenios técnicos con 
CODELCO-Chile. 

En 1982 se completó, además, a nivel de prefactibilidad. la evalua- 
ción y preselección de nuevos procesos tecnológicos de fusión, con una 
firma consultora internacional. Actualmente, se lleva a cabo la instala- 
ción de un convertidor modificado Teniente, en Ventanas. Se realizó tam- 
bién la ingeniería básica para una unidad similar para Paipote. y se termi- 
nó la ingeniería de factibilidad para modernizar la refinería, operando con 
altas densidades e inversión de corriente. 

Esto permitirá aumentar las capacidades de tratamiento de fundi 
ciones y refinería, disminuyendo los costos operacionales. 

7) Proyecto Andacollo 

El Proyecto Andacollo está formado por el conjunto de estudios de 
factibilidad, geológicos, metalúrgicos, de explotación minera, abasteci- 
miento de agua y energía, sondajes, proyecto de ingeniería, pertenencias 
mineras, propiedad superficial y otros derechos, todos de propiedad de 
ENAMI, tendientes a la explotación del yacimiento Andacollo. de más de 
200 millones de toneladas de mineral explotable. 

8) Proyecto Quebmda Blanca 

Se denomina Proyecto Quebrada Blanca al conjunto de estudios 
de factibilidad de explotación del yacimiento, que pasó a constituir pro- 
piedad de ENAMI a partir del 13 de octubre de 1982. 

Por convenio entre el Estado de Chile e inversionistas extranjeros, 
ENAMI debe constituir una sociedad que tendrá por objeto la explotación 
de esas pertenencias. 

b. Plan de acción para la Pequeña y Mediana mindan 

Continuando con la política de reactivación de estos importantes 
sectores, ENAMI, en cumplimiento del rol subsidiario asignado por el Go- 
bierno, desarrolló nuevas medidas, entre las que cabe destacar las si- 
guientes: 

25.- Msniab. . . 



1) Apeitur<l de poderes compradores (periodo septiembre 1982may0 1989) 

- Torneros de Río Salado: ENAMI abrió un poder comprador de 
concentrados en la planta O. Martínez. el 2 de septiembre de 1982. reali- 
zando previamente una evaluación técnica y económica de los niveles de 
compra de estos productos y su tratamiento. El tonelaje total adquirido 
en el período fue de 3.472 tm. 

- Planta de Vallenar: Por instrucciones superiores de Gobierno, 
ENAMI abrió un poder comprador de minerales en la planta de Vallenar. 
realizando previamente una evaluación técnica y económica que en fun- 
ción de los niveles de adquisición, permitiese la operación de la planta en 
forma rentable. 

La planta abrió el 30 de noviembre de 1982. y durante ese año se 
recepcionaron 18.242 tm. El tonelaje comprado en el pekíodo enero-mayo 
1983 alcanzaba a 44.156 tm. 

- Inca de Oro: El 31 de diciembre de 1982, se abrió un poder com- 
prador de minerales de oro con escaso contenido de cobre, en esta loca- 
lidad ubicada a 100 kms. al noreste de Copiapó. 

Estos productos serán tratados utilizando un proceso de lixiviación 
en pilas con cianuro, para lo cual ENAMI ha perfeccionado un contrato de 
maquila con la Compañía Minera Chatal, que administra este poder com- 
prador, y es poseedora de la tecnología necesaria. El tonelaje comprado en 
el período enero-mayo 1983, fue de 2.680 tm. 

- Planta Panulcillo: ENAMI, ejerciendo la acción subsidiaria que 
le corresponde, reabrió un poder comprador de minerales en la Planta Pa- 
nulcillo de la ciudad de Ovalle. la que se encontraba paralizada desde di- 
ciembre de 1981. El tonelaje comprado en el período enero-mayo 1983, al- 
canzó a 17.854 tm. 

- Planta Ojancos: ENAMI suscribió en 1982 un contrato de ser- 
vicio con la Compañía Minera Sal¡ Hochschild S.A., para que ésta compre 
y procese minerales oxidados para la Empresa, en la Planta Ojancos, si- 
tuada en Copiapó. Para la adquisición se utilizaron las tarifas fijadas por 
ENAMI, siendo el tonelaje comprado en ese año, de 22.196 tm. 

- Tocopilla: En enero de 1983. empezó a funcionar un poder com- 
prador de minerales oxidados de cobre en la Compañía Minera de Toco- 
pilla. El tonelaje adquirido en el período enero-mayo 1983, fue de 9.948 tm. 

En resumen, el tonelaje total adquirido, mediante los poderes com- 
pradores señalados precedentemente, fue de 118.548 tm, que corresponde 
aproximadamente a 13.000 tm mensuales. Con esto, la contribución de 
los poderes compradores a la compra total mensual promedio de ENAMI 
ascendió a alrededor de un 15%, en peso seco. 



2) Créditos otorgados (d 31 mayo de 1883) 

Tipo de crédito 
Camidad 

operaciones 
Monto 
U S  

- Créditos artesanales 588 306325 

- Anticlpos de emergencia 19 33.773 
- Mutuos 140 1.255.777 
- Anticipo a cuenta de contrato 

compraventa 25 4.766.797 

Total créditos aprobados 772 6.382672 

Las 772 operaciones de crédito han generado 2.388 nuevos empleos. 

3) Sitema de participcición en el precio del cobre 

A partir de 1982, ENAMi implantó un sistema de participación en 
el precio del cobre para apoyar a los pequeños y medianos mineros, afec- 
tados por el impacto de la situación económica internacional y los bajos 
precios de ese metal y. además, para asegurar el abastecimiento de sus 
planteles productivos. 

Este sistema consiste en asegurar a los productores mineros un 
precio del cobre que les permita operar por sobre sus condiciones de 
equilibrio. 

La participación entregada ha sido variable de acuerdo con las fluc- 
tuaciones del precio del cobre. Durante 1982, el valor por este concepto 
ascendió a US$ 10,3 millones. 

4) Ceriiíicado para optar a créditos prsembcnque 

Se gestionó ante el Banco Central con el fin de que sus proveedo- 
res fueran reconocidos como exportadores, lo que permitió a los produc- 
tores optar a los créditos de pre-embarque que otorgan los bancos e ins- 
tituciones financieras. 

Las operaciones realizadas en 1982 y durante el período enero-ma- 
yo 1983, alcanzaron un monto de US$ 35.238.926 y US$22.460.188, respec- 
tivamente. 

5) Renegociación de crédito con ENñMi 

Durante 1982, se estableció la posibilidad de renegociación de 
deudas que los productores mineros tienen con la empresa, en la medi- 
da que estos cumplan los requisitos mínimos exigidos y tengan negocios via- 
bles. AI mes de mayo de 1983, se han renegociado deudas que representan 
un monto total de US$ 13.720.356. 
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ENAMI abrió un Registro de Consultores, con el objeto de que los 
pequeños y medianos mineros puedan recurrir a los profesionales inscri- 
tos en él, para la ejecución de estudios técnlco-económicos relacionados 
con nuevos proyectos que requerirán de apoyo crediticio para su realiza- 
ción. Esta medida ha significado la creación de una fuente de trabajo pa- 
ra alrededor de 300 profesionales que, a la fecha, han efectuado un total 
de 165 estudios a igual número de mineros. 

7) Rebaja en precio dol ácido suifiírico 

A partir de 1982, ENAMi rebajó el precio del ácido sulfúrico, con 
el objeto de incentivar la minería de los óxidos e incrementar así las 
fuentes laborales, además de asegurar el abastecimiento de estos mine- 
rales. A mayo de 1983. la rebaja alcanzó a un 52% del precio del ácido 
sulfúrico establecido para el mes de diciembre .de 1981. 

8) Tariías de iixiviaab 

Desde 1982, ENAMI estableció una tarifa especial para la compra 
de los minerales de cobre de lixiviación, como una forma de incentivar 
la  extracción de este tipo de minerales. 

Esta tarifa especial es aplicada en las plantas de ENAMI que efec- 
túan el proceso de lixiviación (Taltal y El Salado] y además, en los pode- 
res compradores que adquieren este tipo de minerales (Vallenar, Panul- 
cillo, Tocopilla y Copiapó). Estas medidas contribuyeron a la reactivación 
del sector observándose una mayor utilización de mano de obra, lo cual 
se vio reflejada en el incremento de un 57% en el tonelaje de compra de 
productos mineros, desde 67.050 en enero de 1982 a 105.421 toneladas 
métricas secas de mineral en mayo de 1983. 

5. Empresa Nacional del Petróleo (ENAP] 

a. liograrna de Exploración y Desarrollo en hagauanee 

1) Exploración 

Continuando con el plan de exploraciones Costa Afuera, se efec- 
tuaron varios sondajes estratigráficos que permltleron,, en octubre de 
1982, el descubrimiento de dos acumulaciones de petróleo, Skua y Atún. 
Ademh se comprobó la extensión, mar adentro, de varios yaclmlentos 
terrestres y las mayores dimensiones de Spiteful y Pejerrey (diciembre 
de 1 9 R 3 ) .  



2) Deeamoiio 

Este se ha circunswiru, an IUS últimos años, principalmente a las 
reservas ubicadas en el Estrecho de Magallanes. entre la boca oriental y 
primera angostura. En efecto, desde que se iniciaron las perforaciones 
del proyecto Costa Afuera en 1976, hasta la fecha, el total de pozos per- 
forados en el mar alcanza a 308. de los cuales 118 corresponden a la ex- 
ploración, y 190 al desarrollo propiamente tal. De los pozos de desarrollo, 
150 resultaron productores de petróleo y 40 secos. Es del caso destacar 
que la  producción de crudo aportada por los yacimientos Costa Afuera 
desde enero de 1979 al 30 de junio de este año, fue de 6.014.000 m3. 

También se instalaron 4 plataformas de producción, mientras una 
quinta plataforma, del tipo satélite, se pondrá en operaciones en Ostión 
a fines del presente año. 

La actividad de ENAP en Magallanes ha generado una serie de be- 
neficios adicionales para la  actividad económica en la zona y el resto del 
país. Entre éstos se pueden citar el aprovechamiento de los recursos hu- 
manos, tanto por parte de la empresa como por los contratistas estable- 
cidos en la zona, y la asimilación de tecnologías complejas, especialmen- 
te en lo que se refiere a la actividad Costa Afuera. La ejecución ,fe im- 
portantes obras de ingeniería, como la construcción del jack-up Maga- 
Ilanes”, las plataformas “Simpayo” y “Manantiales”, fabricadas en los 
astilleros de ASMA!?, en Talcahuano, y la construcción de las numerosas 
plataformas de producción en la maestranza de Laredo. en Punta Arenas, 
constituyen ejemplos del aporte que ha significado el proyecto Costa 
Afuera para el desarrollo industrial del país. 

b. Exploración en las zonas Central y Node del país 

Como una etapa complementaria a los reconocimientos sísmicos 
de la plataforma del Pacífico. se efectuaron algunos levantamientos bati- 
métricos en el borde de la plataforma y en la parte superior del talud con- 
tinental, entre el puerto de San Antonio y el río Itata. Se pretende con este 
trabajo estudiar la relación existente entre los bajíos en el fondo marino 
y las anomalías estructurales, de modo de permitir la futura programación 
de líneas sísmicas marinas adicionales. 

c. Poiíiica expiomtoria 

Como una forma de facilitar la participación del capital privado en 
el campo explorativo petrolero, la Comisión Nacional de Energía solicitó 
a ENAP la elaboración de un archivo técnico, de acceso público, de todas 
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las áreas del país que indiquen estructuras que potencialmente pudiesen 
acumular hidrocarburos. Se utilizará para ello la información geológica 
y geofísica disponible, acumulada por ENAP. 

d. ContMtos de operación 

Se decidió ofrecer todo el territorio nacional para la exploración y 
ventual explotación de sus recursos hidrocarburíferos mediante la mo- 
alidad de contratos de operación. Se exceptuó de esta decisión la cuen- 
a de Magallanes, la que fue reservada a ENAP en forma exclusiva. 

0. Licitación del gas natural de Magallanes 

Una vez desestimado el proyecto de gas natural licuado, con el ob- 
, jeto de colocar las reservas de gas existente se llamó en diciembre de 

1981 a una licitación internacional por la venta de 42 mil millones de me- 
tros cúbicos de gas, con una entrega máxima de 7,7 millones de m3/día. 
por un período de 15 años. En la actualidad han manifestado SU interés 
en dicha operación dos consorcios internacionales, uno interesado en 
desarrollar un proyecto de metano1 y. el otro, uno de fertilizantes. 

oyeao memo1 

Consiste en la instalación de una planta para producir metano1 
grado químico, en Cabo Negro, a 30 kms. de Punta Arenas. 

Su producción sería de 2.260 toneladas diarias, con un consumo 
de gas de 2,2 millones de m3/día. durante 20 años destinada en su tota- 
lidad a la exportación. 

La inversión alcanza a los US$ 260 millones y su probable puesta 
en marcha se prevé para fines de 1986. 

2) Proyecto de feriiiizante 

Consiste en la instalación de una planta de amoníaco de 1.350 ton/ 
día y otra de urea de 1.725 ton/día. 

Estas unidades serán construidas y operadas por un consorcio for- 
mado por compañías de Francia. Estados Unidos y Suecia. La cantidad de 
gas que consumirán será de 1,4 millones de m3/día, y su producción se 
destinará fundamentalmente a la exportación por 20 años. 

Estas plantas serán fabricadas en Suecia mediante un sistema mo- 
dular y, al igual que en el proyecto anterior, se instalarán en la localidad 
de Cabo Negro. 

Durante su construcción se emplearán alrededor de 800 personas, 
mientras que en la operación trabajarán aproximadamente 400, la mayor 
parte mano de obra calficada. 
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La inversión se estima en US8 370 millones y su posible puesta en 

marcha se espera para comienzos de 1986. 

La participación de ENAP en ambos proyectos se limita a la venta 
del gas natural. No obstante, las inversiones actualizadas necesarias pa- 
ra acondicionar la infraestructura y suministrar el gas requerido durante 
la vigencia del contrato alcanza, en moneda nacional y extranjera, a 
US$ 192 millones, aproximadamente. 

f. Refinerías íiiíaiee en Concón y Concepción 

La sustitución por carbón, la optimización en los procesos de com- 
bustión y la recesión industrial, han introducido en Chile una distorsión 
en el esquema de consumo de los derivados del petróleo, provocando una 
disminución proporcionalmente mayor en la demanda de combustibles pe- 
sados que en los livianos. 

Esta situación conlleva un trastorno en los esquemas de produc- 
ción en las refinerías, pues si se pretende abastecer el mercado, se pro- 
duce un excedente de petróleo combustible que es necesario exportar en 
condiciones desfavorables. Si se busca evitar la exportación, debe bajar- 
se la carga a refinar con el consiguiente deterioro de la gestión econó- 
mica y la necesaria importación de combustibles intermedios y livianos. 

Para superar este problema, ENAP estudia entre otras alternativas 
la posibilidad de introducir en las refinerías procesos de conversión que 
permitan transformar las fracciones pesadas del crudo en hidrocarburos 
livianos. La gran ventaja de estos procesos. estriba en que los productos 
livianos tienen mayor demanda y mejor precio y permiten a la refinería 
una operación más flexible. 

Esta tendencia se ha impuesto a nivel mundial, pues significa una 
optimización de la gestión económica de las refinerías. 

Cabe señalar que, de acuerdo con la política económica del Supre- 
mo Gobierno, los proyectos que estos estudios recomienden, deberán, 
en lo posible, concretarse con aportes de capital del sector privado, ya 
sea a través de la emisión de acciones de pago u otros títulos, como bo- 
nos o debentures. 

g. Producción de crudo y derivada 

La producción de petróleo crudo entre el 11 de septiembre de 1982 
y el 30 de junio de 1983 alcanzó a 2.002.970 m3, lo que significó una baja 
del 3% con respecto al período anterior. 

La producción de derivados, en igual período, obtenida en las fi- 
liales Petrox S.A. y Refinería de Petróleo Concón S.A., además de las 
plantas de Gregorio y Cabo Negro, en Magallanes, en ms es la siguiente: 
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1 
Septlembm 1482 Septiembre 1981 Variaclón 

Productos Junio 1983 Junio 1982 % 

Gasolina 81 octanos 340.996 392.041 -13.0 

Gasolina 93 octanos 707.864 668.824 5,8 

Gasolina de aviación 18.215 8.185 1 

Gas licuado 

Kerosene 

610.823 692.715 . . .. 
126.513 125.911 0.5 

Kerosene aviación 153.347 179.721 -14,7 

Petróleo diesel 947.342 838.760 12,9 

Petróleo combustible 935.779 879.056 6 3  

TOTAL 3.840.819 3.785213 1 3  

Se puede apreciar que, pese a haber disminuido la extracción de 
crudo, la producción de derivados experimentó un leve aumento de 1,5%. 
debido principalmente al menor volumen de las importaciones efectua- 
das por las compañías distribuidoras en el curso del primer semestre del 
presente año. 

Como consecuencia de estos resultados, la empresa transfirió al 
Fisco M$ 4.532.520, en calidad de anticipo a cuenta de utilidades. 

5. Activos prescindibles 

La empresa ha continuado enajenando activos prescindibles y lici. 
tando actividades periféricas no esencialmente productivas. Con ello se 
ha logrado concentrar en ENAP aquellas funciones que le son propias y 
trasnasar al sector privado las actividades no petroleras. 

i. Tareas espeáíicas 

ENAP ha estado estudiando las tarifas que sus refinerías filiales 
ofrecerán a terceros para la refinación de petróleo crudo y almacenamien- 
to de combustibles. 

Dada la complejidad presente en la elaboración de la primera, se 
está preparando una tarifa tipo que sirva en forma referencial, conside- 
rando un crudo marcador. La tarifa definitiva deberá negociarse en cada 
ocasión en que se desee utilizar el servicio, una vez que se consideren 
entre otros factores el tipo de crudo a refinar, los productos deseados, 
sus especificaciones, rendimientos esperados y destino final. 

En el curso del tercer trimestre se entregarán ambas tarifas y las 
condiciones que las regulan. 

I 

5. Producción período 19 de iuiio ai 10 de eeptiembre de 1988 

El promedio diario anual, de crudo al 10 de septlernbre de 1983, fue 
de 6.632,2 m3/día, lo que significa una baja de 1,7% respecto del mismo 
período de 1982. 



=, 
Entre el 30 de junio y el 10 de septiembre de $988, la Empreaat~ns-, 

firió al Fisco la suma de MS 500.000, por concepto de anticipo de utlli- 
dadgs. Con ,esta cifra, el total transferido entre septiembre de I982 y seg  
tfenlbre de 1983, totalizó Ms5.032.520. 

6. Comisión Chilena de Energía Nuclear (CCHEN] 

a. Actividades internacionalea 

- A fines de septiembre de 1982 se realizó en Viene. Austria, la 
XXVi Reunión Ordinaria de la Conferencia General del Organismo Inter- 
nacional de Enería Atómica. En ella, nuestro país presentó un proyecto 
de resolución sobre los depósitos de desechos nucleares, proponiendo la 
elaboración de un documento para regular internacionalmente los proce- 
dimientos de esa fase del ciclo del combustible. 

- La Comisión, representada por sus profesionales, participó 
en diversas reuniones de carácter internacional relacionadas con energía 
nuclear. 

b. Actividades de invesiigación y desardo 

- Se realizó una evaluación geológica preliminar en una zona de 
Caldera, 111 Región, en la cual se determinaron importantes recursos de 
fosforitas con contenido de uranio. 

- Se dio término al proyecto Prospección de Uranio CHi/79/001, 
en el marco d21 cual se evaluó geológicamente un prospecto del cual se 
extrajeron 60 toneladas de mineral, con una ley media de 0,12% de trióxi- 
do de uranlo. 

- Se continuó con el desarrollo de proyectos, a nivel laboratorio, 
relacionados con los procesos de fabricación de combustible nuclear. 

- El reactor nuclear de La Reina operó normalmente a una poten- 
cia nominal de 5 mw, utilizándolo en investigación de diversos materia- 
les nucleares, en física nuclear y otras áreas, además de producir como 
subproductos, radioisótopos y radiofármacos para uso en medicina nuclear. 

- Se dio término al estudio “Elementos traza en leche humana”. 
contratado a esta Comisión por el Organismo Internacional de Energía 
Atómica. 

- En el campo de las aplicaciones de la energía nuclear, se for- 
mó una comisión tripartita con el Servicio Nacional de Salud y el Institu- 
to Nacional de Normalización para establecer los aspectos legales rela- 
cionados con el consumo de alimentos irradiados. Asimismo, sa prestó 
asistencla técnica a diversas instituciones productivas en materias rela- 
cionadas con control y optimización de procesos industriales y mineros. 



Se ha continuadb en forma ruffnarla csn Js "restadibn de p5fi&qs 
y venta de productos que las activfdaHes d e l a  k ~WklOh gbngran. Las 
más significativas se indican a continuación: 

Product011 o rervlclo * Piemen la&iSa; * 

Seguridad nuclear 
ücencias de operación (Nq) 

Licencias de instalación (N?) 

Autorizaciones de transporte (N?) 

Servlclo de Imdliclón 

N' de cajas 

NQ de usuarios (promedio mensual) 

, 

148 

' 9  

3.643 

33 

Radioir6topoa y radlofhlacor .,<y, * , 

Radiois6topos: Ns envíos 1.388 1.530 

Actividad total (ma)  101.079 148.908 

Juegos de reactivos: Ne envíos 1.344 1.606 

Entre septiembre 1982 y agosto 1983, se continuó con la realiza- 
ción de la  exposición "Semana del Atomo" en ocho cludades del país, 
orientad? fundamentalmente a estudiantes de enkeñanza básica, media 
y universitaria. 

- La Comisión organizó nueve cursos de capacitación con un to- 
tal de 246 horas académicas, atendiendo a 730 técnicos y profesionles en 
áreas tales como técnicas de aplicación industrial, medicina nuclear, pro- 
tección radiológica e ingeniería nuclear. 

1; Centra ds Investigación Minera y Metalúrgica (CiMM) 

a. invesügación interno 

Este Centro ha llevado a cabo un intenso programa interno de in- 
vestigaciones cuyos principales resultados son los siguientes: 

- Mantención de una interesante oferta tecnológlca que ha per- 
mitido incrementar el volumen de proyectos financiados por las empre- 
sas, que han sido generados por sugerencias de investigadores de la ins- 
titudíón, luego de conocer el resultado de sus trabalos. ' 
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- Presentación en el Departamento de Propiedad Indtm&ial; de 
4 nuevas solicitudes de patentes de invención. 

En virtud de la positiva respuesta y confianza brindada por el Cen- 
tro a los requerimientos de investigaciones y servicios de ta industria mi- 
nera nacional. se ha mantenido el ritmo creciente de ejecución de pro- 
yectos fiiianciados que solicitan las empresas. 

Los nuevos campos de acción en que se ha incursionado favorabte- 
mente, son los siguientes: ejecución de proyectos de ingeniería: selec- 
ción de equipos: consultoría para diagnóstico y factibilidad técnico-eco- 
nómica de minas y plantas: elaboración de reglamentos de seguridad mi- 
nera y metalúrgica. Mención especial corresponde a un proyecto en el 
cual el CIMM cubrió desde la  definición y elección del proceso, pasando 
por la ingeniería, selección de equipos, instalación, hasta la  puesta en 
operación de una planta de la Pequeiia Minería, que en la actualidad se 
encuentra funcionando normalmente. 

c. Cooperación con las universidades 

El Centro ha firmado, en el primer semestre de 1983, convenios de 
cooperación con las universidades de Atacama y de Antofagasta. en los 
cuales se establecieron los mecanismos básicos que facilitarán un bene- 
ficioso intercambio y asistencia. 

Se encuentran en estudio similares acuerdos con las universida- 
des de La Serena y Católica de Valparaíso. 

d. Patrocinio de memorias de título 

Otra importante contribución a la  labor de las universidades, en su 
acción formadora de nuevos profesionales en el campo de la minería y 
metalúrgica, ha sido la continuación del programa de patrocinio para me- 
morias de título. A través de éste se proporciona a algunos egresados de 
carreras afines, temas, equipos, materiales, instalaciones, ayuda de sub- 
sistencia y guía técnica de investigadores experimentados del Centro pa- 
ra el desarrollo de sus trabajos de titulación. 

e. Extensión de la labor del CIMM a la comunidad cientifica 

Con el objetivo de extender los efectos de su labor investigadora 
y cooperar con el intercambio de informaciones y experiencias con la co- 
munidad científica, el Centro intervino activamente exponiendo trabajos 
de interés técnico en congresos y seminarios nacionales y extranjeros. 
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Se desplegó un gran esfuerzo en todos los niveles de la institución 
para reducir los gastos de operación de la misma. lo que unido al progre- 
sivo aumento de los pmpctbs  y BtwVldlois ffat&UtWY& a"taS$f?@WMi!i, klk 
permitido lograr valores cada vez mayores del factor "ingresos-gastos". 

En el primer semestre de este aiio, lm- &m&~$ y 4aeturaclón 
del ClMM significaron M$ 78.225 en gastos deawvael6n y Mú'492925 de 
ingresos por venta de proyectos y servtcios. En el perfodo menctmado,d 
cuociente "ingresos-gastos" fue de 0,62, lo que muestra la tendencla'eos- 
tenida de crecimiento que este organismo ha logrado en el campo de la 
investigación minero-metalúrgica. 



Capí tu lo  XIV 

MINISTERIO DE 

VIVIENDA Y URBANISMO 

"En materia hablteclonal, la politlca del Supra. 
mo Gobierno se orient6 a resolver el problema da 
vivienda de los sectores soclales eCOn6mlCament9 
mds desposeldos. Para ello se sumaron a la ecclón 
propia del Ministerio da Vlvlenda y Urbenlsmo, los 
esfuerzos y recursos de une parte slgnlflcatlva da1 
Fondo Social y da los fondos que adminlstren les 
munlclpalldadas". 

IPalabras de S.E. el Presldanta da la Repübllc8.- 11/9/82]. 



MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Formular y supervisar las políticas de vivienda y de desarrollo 
urbano a nivel nacional, regional y local, derivándolas de los principios y 
objetivos que guían la acción gubernamental y propendiendo a una per- 
manente adecuación entre aquéllas y éstas, de modo que la acción sec- 
torial se conjugue con los postulados de la acción económica y social del 
Supremo Gobierno. 

- Velar por el cumplimiento, aplicación y adecuado desarrollo de 
las politicas y programas definidos, proponiendo los instrumentos legales 
y reglamentarios correspondientes, dictando las normas técnicas y ope- 
racionales necesarias para su desarrollo eficiente y oportuno. 

- lncentivar y promover la participación activa del sector privado 
en la búsqueda de soluciones al problema habitacional y urbano, dentro 
del contexto de una participación subsidiaria del Estado. 

- Administrar los recursos presupuestarios desfinados a este sec- 
tor, así como sus propios recursos, evaluando y coordinando la acción 
nacional en las materias que son de su competencia, generando mecanis- 
mos que permitan el máximo rendimiento de esos recursos y el mayor ni- 
vel de recuperación de sus inversiones. 

Para el cumplimiento de estas funciones el sector Vivienda y Urba- 
nismo ha regionalizado y desconcentrado su administración, además de 
haberse reestructurado, obteniendo un marco institucional eficiente y co- 
herente con la definición de la acción estatal. 

A las secretarías regionales y metropolitana del ramo les corres- 
ponde: 

- Aplicar la política nacional de vivienda y de desarrollo urbano 
en su jurisdicción, efectuando para ello actividades de planificación, pro- 
gramación, evaluación, control y promoción de esas políticas. Represen- 
tan la instancia de planificación regional en materias habitacionales y ur- 
banas. Especial mención cabe hacer a la facultad de tuición superior que 
tienen esas secretarías en la aplicación regional y local de la política de 
desarrollo urbano. 

- Hacer operativa la vinculación de las autoridades y servicios 
regionales, además del propio Servicio de Vivienda y Urbanización, con la 
autoridad central del Ministerio. 
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- Velar por el estricto cumplimiento por parte de los SERVIU, en 
sus respectivas jurisdicciones, de los planes, normas e instrucciones Im- 
partidas por el Ministerio, como por la propia Secretaria Minlsterlal y, 
especialmente, porque sus inversiones se ajusten a los presupuestos apro- 
bados. 

E. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPEND1 

1. Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización 

Les corresponde ejecutar las políticas, planes y programas que ela- 
bore el Ministerio, para lo cual desarrollan las siguientes funciones: 

a. Técnicas: Adquirir y/o enajenar terrenos, viviendas y obras de 
equipamiento comunitario: formar loteos; preparar subdivisiones predia- 
les; proyectar, contratar las urbanizaciones, las obras de remodelación y 
conjuntos habitacionales, el equipamiento comunitario y las vías urbanas, 
velando por la adecuada mantención y reposición de estas últimas: acep- 
tar y efectuar mandatos y prestar asesoría técnica para la ejecución de 
este tipo de obras. 

b. Operacionales: Administrar el Sistema de Subsidio Habitacio- 
nal; coordinar y/o controlar el otorgamiento de créditos complementarios 
al subsidio; efectuar las asignaciones, transferencia y venta de terrenos, 
viviendas, locales y otros inmuebles que procedan, realizar las regulariza- 
ciones de títulos de dominio en los casos que señala la ley, proceder a la 
radicación y erradicación de pobladores, y efectuar acciones de sanea- 
miento de poblaciones. 

c. Financieras: Administrar su presupuesto anual, así como los re- 
cursos puestos a su disposición por mandatos privados que se le enco- 
mienden: recaudar los dividendos correspondientes a la cartera hipote- 
caria del sector; administrar el sistema de cuotas de ahorro para la vi- 
vienda y los fondos provenientes por conceptos distintos de los enumera- 
dos anteriormente. 

Estas entidades, que entraron en operación en junio de 1976 como 
continuadoras de las ex corporaciones de la Vivienda, de Mejoramiento 
Urbano, de Servicios Habitacionales y de Obras Urbanas, son servicios 
autónomos, de derecho público, descentralizados, relacionados con el Go- 
bierno a través del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con personali- 
dad jurídica propia y patrimonio distinto del Fisco. 

2. Parque Metropolitano de Santiago 

- Constituir un centro de esparcimiento público y de atracción 
turística. 

- Difundir el conocimiento de la fauna y flora universal, en es- 

- Propender a la conservación y preservación de la fauna y flora. 
pecial de la autóctona. 
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El Parque Metropolitano de Santiago es un Servicio de la Admlnís- 

tración Central del Estado con personalidad jurídica propia, bajo la tutcfán 
del Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano. Ocupa una exten- 
sión superior a 700 hás., considerando los cerros San Cristóbal, Chacarilk, 
Pirámide, Blanco y bosque Santiago. Limita con las comunas de Santiago, 
Conchalí, Providencia y Las Condes. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

!’ ” 
M partir de los principios y objetivos básicos que guían la acción 

gubernativa, se derivan aquellos que orientan la acción sectorial, los que 
se traducen en políticas de vivienda y urbanismo. 

Se postula que la vivienda es un bien que se adquiere con el es- 
fuerzo y el ahorro de las familias, esfuerzo que el Estado reconoce y com- 
parte subsidiariamente, correspondiéndole fundamentalmente al sector 
privado producir las viviendas necesarias para atender la demanda ha- 
bitacional. 

El traspaso de la función de producción habitacional desde el Es- 
tado hacia el sector privado, es pilar fundamental de la política respectiva, 
por cuanto permite aprovechar al máximo la capacidad de este último, a 
través de su aporte tecnológico y de capital. Dicho sector asume los ries- 
gos propios de la acción empresarial, en el claro entendido que ésta es 
la más eficiente. Sin embargo, este traspaso sólo tendrá éxito en la me- 
dida en que exista una demanda real y sostenida, capaz de hacerse pre- 
sente en el mercado inmobiliario. De ahí entonces que el Estado concurre 
subsidiariamente al financiamiento habitacional, medida que se justifica 
mientras las familias a las cuales se orienta esta acción, no estén en con- 
diciones de acceder a la vivienda propia con su sola capacidad de ahorro 
y posahorro. Y, también, mientras el subsidio que se otorgue sea un 
instrumento redistributivo del ingreso, estrictamente dimensionado a la 
necesidad de subvención, para proveer estándares mínimos, compatibles 
con la realidad nacional. El subsidio que se entrega a la demanda habita- 
clonal, es de un monto máximo predeterminado, y sólo aplicable a la vi- 
vienda que se obtiene en propiedad. Su postulación es simple y la selec- 
ción de sus beneficiarios es objetiva, impersonal y no discrecional. 

Además, para los sectores que no se encuentran en situación de 
concurrir al mercado inmobiliario, el Estado define líneas de acción es- 
peciales. Ellas, sin embargo, igualmente precisan del esfuerzo de los pro- 
pios pobladores, por cuanto el Gobierno descarta las donaciones paterna- 
listas. Tal es el caso, por ejemplo, de las acciones que se desarrollan 
dentro de la línea de subsidio dirigido a la atención de la extrema margi- 
iialidad habitacional urbana, el subsidio para el sector rural, los planes 
de regularización y saneamiento poblacional, etc. 

Dentro de la función ministerial que dice relación con el urbanismo, 
se ha asumido el rol de subsidiariedad estatal en materia de desarrollo. 
Por tal se entiende, por una parte. el establecimiento de marcos 



1. Labor habitacionsl 

a. Sistema de Subiiidio Habitaciod 

- %L U % . . L - L L , k 6 . d A  ' 
Este sistema, pilar fundamental del desarrollo de h política habita- 

cional del Supremo Gobierno, se inserta en el principio de acción subsi- 
diaria del Estado, y busca fortalecer la gestación y desarrollo de un mer- 
cado inmobiliario. 

El sistema consulta el otorgamiento de una ayuda gubernamental 
directa en dinero, sin cargo de restitución, que se proporciona a sus be- 
neficiarios, para que éstos la apliquen al financiamiento de la vivienda 
propia, a la cual no habrían podido tener acceso sin dicha ayuda. 

Este aporte es complementario del ahorrocprevio del beneficiario 
y, en caso de ser preciso, del crédito hipotecario cuyo derecho a op- 
ción, en condiciones preferentes, también consulta el sistema. 

Durante el año. han continuado operando los beneficiarios del pri- 
mer, segundo, tercer y quinto llamados del sistema, formulados en años 
anteriores, y cuyas características han sido ampliamente expuestas. 

Además, entre el 11 deiseptiembre de 1982 y el 31 de agosto de 
1983, se ha puesto en operación el sexto llamado, se ha formulado el 
séptimo y se ha diseñado la modalidad de subsidio habitacional dirigido 
a la atención de situaciones de extrema marginalidad habitacional urbana. 

Dichas modalidades de otorgamiento son el subsidio general (Ila- 
mados sexto y séptimo), y el subsidio dirigido, cuyas características 
principales son las siguientes: 

- Subsidio general: Está destinado a atender a aquellas familias 
que, con el solo esfuerzo de ahorro, no podrían tener acceso a la vivien- 
da propia, pero que no configuran situaciones de extrema marginalidad 
habitacional urbana. como lo es aquella que se presenta entre las fami- 
lias que residen en campamentos, y otros casos similares. 

Para esta modalidad existe un proceso formal de postulaclón y 
selección de beneficiarios, en el cual el puntaje se otorga en función de 
las cargas familiares del postulante y a l  ahorro previo acreditado al mo- 
mento de la inscripción (este ahorro puede estar constituido por depósi- 
to en dínero y/o por la disponibilidad de sitio propio). A este subsiaio se 
puede postular individualmente o en forma organizada, a través de coo- 
perativas de vivienda, o de vivienda y servicios habitacionales. 

El subsidio habitacional. en esta modalidad, es de un monto fijo y 
predeterminado. siendo mayor &te, mientras menor es el valar db la vl- 
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vlenda a cuyo flnanciamlento se apliizará el subsidio, de moda qaie este 
beneficio se transforme en un claro meeanismo redistributivo. 

Se distinguen tres montos de subsidio habitacional, asociados a 
los respectivos tramos del valor de la vivienda a la cual se aplicará el be- 
neficio, según el siguiente detalle: 

Monto del subsldio Tramo del valor máximo de la vivienda 

Hasta 400 UF 

Más de 400 y hasta 580 UF 

Más de 580 y hasta 850 UF 

En este sistema se consulta que las viviendas a cuyo financia- 
miento se aplique el subsidio habitacional, sean construidas o adquiri- 
das en el sector privado, no pudiendo exceder el valor de ellas del monto 
máximo del tramo ai cual se postuló. 

La diferencia que se produzca entre el valor de la vivienda y el 
monto del subsidio, debe ser cubierta por el beneficiario con su ahorro 
Previo Y, de ser necesario, con un crédito hipotecario cuyo derecho a op- 
ción. en condiciones preferentes, consulta como mecanismo complemen- 
tario, el propio Sistema de Subsidio Habitacional. 

Dos mecanismos de crédito complementan el Sistema Nacional de 
Subsidio Habitacioml: el de otorgamiento de créditos de corto plazo para 
empresas constructoras que hubiesen comprometido la ejecución de vi- 
viendas con los beneficiarios del subsidio habitacional (créditos a la ofer- 
ta), y el de acceso a créditos de largo plazo para complementar el finan- 
ciamiento.de la adquisición de la vivienda por parte del subsidiado [cré- 
ditos a la demanda). Ambos mecanismos se informan con más detalles, 
en forma separada. 

- Subsidio dirigido: Está destinado a atender a aquellas familias 
que, no estando en condiciones de postular a la modalidad general, se 
encuentran en situación de extrema marginalidad habitacional urbana 
(acciones de radicación y erradicación de operaciones sitio y campamen- 
tos, dependiendo de la opción aplicable de cada caso en particular y de 
la factibilidad de cada tipo de solución). A este sistema no se postula 
formalmente, sino que la atención se canaliza a base de programas y prio- 
ridades regionalmente predeterminados, en que la  prelación depende. 
fundamentalmente, de los riesgos de emplazamiento de la población, de 
la factibilidad y consolidación de la urbanización, de los problemas de 
desarrollo urbano que genere, etc. En este caso, el monto del subsidio 
asciende a 200 UF y se imputa a soluciones habitacionales que entrega 
el sector vivlenda y urbanismo, cuyas características generales actuales 
son los siguientes: 

- Superficie variable de 25 a 36 m* edificados 
- Valor de la solución: 3220 UF 
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840 este contexto. el hensftelario debe earnpletar la dlfemola 
que se produzca entre el valor de la vivienda y el monto del subsidio. aon 
recursos propios [ahorro familiar) y/o con préstamos directos, otorgados 
a largo plazo por el sector, de acuerdo con la situaeldn s0clbeirOnbmlca 
de la familia favorecida. 

Esta acción se inserta en la política social del Supremo Gobierno 
que postula la erradicación definitha de campamentos que se encuentran 
en situaciones de ocupación irregular, localizados en sectores no aptos 
para el uso habitacional o de riesgo; y el saneamiento de aquellos casos 
que pueden ser atendidos en los mismos terrenos que actualmente ocu- 
pan aquellas familias que presentan situaciones de extrema marginalidad 
habitacional urbana. Ambas acciones (radicación y erradicación), conclu- 
yen hacia la solución definitiva del problema, entregando viviendas dlg- 
nas y sanas. 

Los resultados obtenidos hasta la fecha, como consecuencia de la 
aplicación del Sistema Nacional de Subsidio Habitacional, pueden apre- 
ciarse en el  siguiente cuadro: 

Primero 84.24 
Segundo . 88.50 
Tercera 76.08 
Cuarto 97,50 
Qulnto %,O5 
sexto 14.05 

Estos llamados permitieron a 36.020 famllias acceder a la vivienda 
>ropia, lo que ha significado pagar un total ascendente a 5.587.068 UF. como 
subsidio habitacional. 

En las cifras anteriores se ha omitido el subsidio dirigido, por co- 
esponder a un tipo de acción diferente, cuyos logros se informan sepa- 
damente. También se ha omitido el séptimo llamado (de reciente formu- 
ión), que permitirá atender durante 1984, a 17.000 nuevas familias, cuyas 
iendas podrán comenzar a construirse en los próximos meses, con lo que 
espera reactivar fuertemente al sector de la construcción habitacional. 

con la consecuente generación de nuevas fuentes de ocupación. A este 
mismo objetivo confluye también la acción en pleno desarrollo, destina- 
da a atender a los beneficiarios del sexto llamado, cuyos certificados de sub- 
sidio deben ser aplicados durante el año en curso. 

Cos logros obtenidos en la aplicación de este sistema se exponen 
en la segunda parte de este capítulo, en que se analiza la labor desarro- 
llada Por los SERVIU. 

b. Créditos hipotecmiw compbmentdos al subsidio habitueionai 

Para garantizar el acceso de los beneficiarios del subsidio a crédi- 
tos hipotecarios preferenciales, el Minlsterio de Vivienda y Urbanismo, 
con la concurrencia del de Haciende, ha celebrado con el Banco del b t a -  
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de Chile, conventos que Id perrnkm radicar en esa insthmcitfm la fun- 
n dE otorgar tales crédltos. Oftas instituciones bancarias a flnaneie 
pueden tamblén celebrar los convenios pertinentes con este Mifltste- 

%io, para operar en condiciones simllares a aquellas pactadas con el Banco 
"del Estado de Chile. 

Esta modalidad, puesta en práctica durante 1982. ha permitido a 
los SERVIU la emislón de 7.877 certificados para un número igual de be- 
neficiarios que, con estos documentos, se encuentra en condiciones de 
solicitar al Banco del Estado el crédito hipotecario correspondiente. 

A su vez, dicha institución ha finiquitado 3.183 operaciones de cré- 
dito con subsidios, lo que representa un total de 814.610 UF otorgadas en 
préstamo a los beneficiarios del sistema. 

Dentro del mismo contexto del manejo de la cartera hipotecaria 
del sector, destaca la significativa acción del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, integrando la comisión que, en conjunto con los ministerios 
de Hacienda y de Economía, Fomento y Reconstrucción, estudió y aplicó 
la modalidad de repactación de deudas hipotecarias. 

Esta acción permite que aproximadamente 270.000 beneficiarios di- 
rectos de la acción sectorial puedan acogerse a esta modalidad, la que 
también alcanza a otros deudores hipotecarios, no vinculados directamen- 
te con el sector. 

El sistema de repactación de deudas consulta para el primer año 
de su implantación [julio de 1983 a junio de 19841, rebajar el monto de los 
dividendos hipotecarios en un 40%; para el segundo año (julio de 1984 a 
junio de 1985). esta rebaja corresponderá al 30% del dividendo actual. Para 
e l  tercer año (julio de 1985 a junio de 1986), será de un 20% y. finalmente, 
para el  cuarto año [julio de 1986 a junio de 19871, de un 10%. Estas rebajas 
operan a base de un crédito adicional, que se servirá luego de expirar 
el préstamo original, en dividendos equivalentes a aquellos que se can- 
celaban al momento de la repactación, capitalizados a un interés del 8% 
anual. 

Esta modalidad ha permitido repactar las deudas en mora, por has- 
ta 24 dividendos devengados y no pagados al 31 de mayo de 1983. 

En caso de repactación de deudas expresadas en pesos, cuotas de 
ahorro o reajustables conforme al IPC, por el prolongado período de ser- 
vicio de estos créditos, la  mora repactada se prorratea en lo que resta 
para su servicio total, luego de la repactación de la deuda original. 

c Finunciumiento u 1u oierta hubitacionul 

Línea de acción de carácter transitorio y excepcional, que corres- 
ponde a un mecanismo de empalme que entrega créditos a corto plazo a 
las empresas que ejecuten viviendas a través de contratos de construc- 
ción celebrados con beneficiarios del Sistema de Subsidio Habitacional. 
También estos créditos se otorgan a empresas que ejecuten obras con- 
tretadas por el sector, mediante el sistema "llave en mano". 

Esta modalldad ha entregado financiamiento para la ejecución de 
14.891 viviendas por un monto de 2.104.434 UF. Del total señalado, 4.593 
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viviendas corresponden a contratcas oelebradoa con beneflclarlos del sub- 
sidio habitacional (685.930 UF), y el resto a vivlendas prscaliflcades con- 
tratadas por el sector. 

d. Saneamiento de poblacionee 

Línea de acción que se inscribe en el  marco de la polltioe soclal del 
Supremo Gobierno. Su objetivo es sanear legal, ambiental y técnlco-sanl- 
tariamente áreas marginales, incorporándolas efectivamente a los benefl- 
cios que reporta la dotación de servicios urbanos básicos y la tenencia 
en propiedad. 

Distingue dos subacciones específicas: la consolideclón urbano- 
sanitaria de poblaciones y la regularización de títulos de dominio. 

- Consolidación urbano-sanitaria de poblaciones: Atiende las sl- 
tuaciones de radicación, es decir, la  solución habítacional definitiva en 
el mismo lugar de emplazamiento del campamento o población, para los 
qrupos de pobladores de bajos ingresos. 

La acción se materializa mediante operaciones de saneamiento (ca- 
setas sanitarias), y obras de urbanización (alcantarillado, agua potable, luz 
eléctrica y pavimentación básica). 

A su aplicación han confluido tanto los fondo? sectoriales como 
aquellos provenientes de mandatos otorgados al sector Vivienda y Urba- 
nismo, especialmente financiados con recursos municipales, del Fondo So- 
ial Presidente de la República y del Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

- Regularización de títulos de dominio: Acción destinada a la re- 
uiarización del dominio de viviendas y sitios asignados por el sector Vi- 
ienda y Urbanismo, que se encuentran en situación de ocupación irre- 
ular. También regulariza el ,dominio de inmuebles entregados a título 
ratuito por el Ministerio de Bienes Nacionales. 

De la forma indicada, hace propietarios a los ocupantes, consoli- 
dando poblaciones completas, cuyos habitantes comienzan a invertir y a 
fectuar mejoras en sus viviendas e infraestructura, con la seguridad que 
roporciona el bien que se posee legalmente. 

. Labores reactivadoras para absorción de mano de obra 

Por su especial relevancia y actualidad, merecen destacarse las 
acciones desarrolladas por el sector, encaminadas a reactivar la construc- 
ción y a absorber mano de obra. 

En cumplimiento de este objetivo, al comienzo del segundo semes- 
tre de 1982 se procedió a complementar el Plan Nacional del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo con un Programa de Emergencia y luego con otros 
programas de reactivación. El primero atendió la situación provocada por 
los temporales que afectaron a la Zona Central, permitiendo junto con los 
restantes. absorber cesantía en todo el  país. 

De esta forma, se generaron los programas de emergencia para las 
regiones IV, V, Vi, VI1 y Metropolitana, y los programas extraordinarios 
No 1 y No 2, para todas las regiones del país, permitlendo la generación 
de aproximadamente 12.500 nuevos empleos. 



Además, dentro de este mismo contexto, se procedió a adelantar 
el inicio del Programa 1983, aumentando la actividad sectorial, tanto en 
eJecución de víviendas como en obras de saneamiento y de pavimentación 
urbana, generándose alrededor de 20.800 nuevas ocupacion-. Estos pro- 
gramas se encuentran actualmente en pleno desarrollo. 

A esto es necesario agregar el Programa Extraordinarlo, reciente- 
mente puesto en marcha, y que contempla la construcción de 6.000 vi- 
vlendas. 

Finalmente, en conjunto con ODEPLAN, se ha aprobado la ejecución 
de dos estudios de preinversión para profesionales, insertos también en 
el contexto de la reactivación. Dichos estudios se ejecutan en la I y II 
regiones. 

2. Labor en desarrollo urbano 

a. Esiudios a nivel nacional 

Entre el 11 de septiembre de 1982 y el 31 de agosto de 1983. se han 
orientado importantes esfuerzos hacia el estudio de la modificación de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones y la Ordenanza General 
pertinente. 

El estudio de un proyecto de modificación a la Ordenanza General 
de Construcciones y Urbanización, piocura hacer más efectiva la partici- 
pación de la comunidad, incorporándola en la toma de decisiones que pro- 
muevan cambios de uso de suelo. 

Paralelamente, con el objetivo de desarrollar la política financiera 
sectorial, se ha continuado administrando el Catastro Nacional de terre- 
nos y propiedades del sector, el que ha servido de base para la licitación 
de bienes prescindibles, a la vez que permite fijar políticas y líneas de 
acción en la materia. 

b. Esiudios a nivel regional 

Directa tuición en materia de aplicación regional y local de la po- 
lítica de desarrollo urbano corresponde a las secretarías regionales mi- 
nisteriales del ramo, que han desarrollado entre otras, las siguientes ac- 
ciones: 

- Actualización de los planes intercomunales metropolitanos en- 
tre los cuales destaca el estudio del Plan lntercomunal de Santiago, cuya 
principal misión es la de promover y regular el desarrollo urbano de las 
comunas. 

- Asesoría técnica a los municipios y cumplimientos de la labor 
correspondiente a los directores de obras municipales, en aquellas comu- 
nas que carecen de tales. 

- Diversos otros estudios y proyectos que exceden el Smbito co- 
munal y que se encuentran en diferentes etapas de ejecución. 
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c. Eiiudion a a i d  comund 

Dentro de las labores habltueles del sector, 58 elaboran. ravjian 
y/o supervisan los instrumentos que contienen los diferegtes planea TB- 
guladores, estudios seccionales, fijación de límites urbanos, así como las 
modificaciones de todos éstos. 

Sa promulgaron 10 decretos supremos aprobando un nQmero lguel 
de nuevos planos reguladores y aproximadamente 40 autorizando. abdifi. 
caciones a planos reguladores vigentes, seccionales y/o que fijan o am- 
plían límites urbanos. 

En etapa de desarrollo se encuentra el estudio de proyectos de 
planificación local, entre los que fjguran tanto aquellos en que el Minis- 
terio presta asesoría técnica a los municipios, como los contratados o 
ejecutados directamente por el sector. 

d. Participación en comisiones de estudios intersectonales 

El Ministerio ha mantenido su participación activa en comisiones 
intersectoriales. entre las que destacan: la Comisión para la elaboración 
del Catastro Nacional de la Propiedad Raíz, la cual ha formulado un pro- 
yecto para un nuevo sistema de registro de propiedades, actualmente en 
fase de evaluación; la Comisión Coordinadora Aeronáutica y Desarrollo 
Urbano, a la que en el período le ha correspondido estudiar la definición 
de áreas de protección para los aeródromos de la Región Metropolitana; 
la Comisión Mixta Agricultura-Vivienda-Turismo, con significativa acción 
en materia de fijación de límites urbanos, subdivisión de predios agríco- 
las con destino urbano, y la Comisión de Transporte Metropolitano. Ade- 
más, ha participado activamente en otras comisiones intersectoriales for- 
madas para el estudio de materias puntuales. 

En el ámbito regional, el sector mantiene su participación en comi- 
siones intersectoriales de coordinación a través de los bancos regiona- 
les de proyectos, la proposición de programas de vivienda y urbanismo a 
financiar con recursos del FNDR y del Fondo Social, y en la elaboración 
de las fichas de Estadísticas Básicas de Inversión respectivas. 

3. Labor de estudio y fomento 

a. btudioa realizados 

Entre los estudios desarrollados, destacan los siguientes: 

- Estudio, coordinación y posterior administración y ejecweión 
del Programa de Obras que se traspasa a l  Ministerio de Vlvlenda y Urba- 
nismo. Dicho programa le fue transferido por el Minlsterio de Obras Pú- 
blicas y corresponde al Subprograma A de Vlalidad Urbana, que se flnan- 



409 

ciará, en parte, con los fondos provenientes del Contrato de Pr6stamo 
No 115/IC-CH, suscrito el 12 de mayo Último, entre Chile y el Banco Inter- 
americano de Desarrollo (BID). Dentro de este programa, ha correspondi- 
do al sector preparar antecedentes técnicos, jurídicos y contables. 

- Elaboración y estructuración de un programa tentativo de in- 
versión, con apoyo financiero externo, destinado a la radicación o erradi- 
cación de campamentos, a nivel nacional. Dicho programa fue asumido 
por el Ministerio del Interior, siendo incluido en el Subprograma C, Lotes 
con Servicios, del Programa Multisectorial BID-CORFO II. No se descarta, 
sin embargo, la participación del sector (Ministerio y SERVIU). en la coor- 
dinación, administración y ejecución de obras contempladas en este Sub- 
programa, conforme lo requiera el Ministerio que lo tiene a su cargo. 

- Apoyo, elaboración y entrega de antecedentes a diferentes mi- 
siones del Banco Mundial para la estructuración definitiva de un proyec- 
to  de financiamiento de viviendas sociales, cuya administración recaerá 
en el sector Vivienda y Urbanismo. 

- Contratación y supervisión del estudio de evaluación de la 
oferta en el mercado inmobiliario de viviendas sociales (en actual etapa 
de desarrollo). 

En el nivel regional destacan las siguientes acciones: 

- Llamado a licitación para la ejecución del estudio barrio satéli- 
te de lquique en Alto Hospicio - Alto Molle, el que se financia con el Fon- 
do Especial de Preinversión para Profesionales. 

- Llamado a licitación para la ejecución del estudio de dotación 
de infraestructura no tradicional en Caleta Coloso (I1 Región), también fi- 
nanciado por el Fondo Especial de Preinversión para Profesionales. 

- Estudio y elaboración de bases para licitación pública del pro- 
yecto de ingeniería de la cuarta etapa de la ampliación de la Avenida Es- 
paña, en su paso por la ciudad de Viña del Mar, que comprende el tramo 
desde Caleta Abarca hasta la calle Simón Bolívar. 

- Participación en el estudio de solución vial del Nudo Barón 
de Avenida España: tránsito puerto de Valparaíso, con origen -destino 
Santiago, provincias interiores de San Felipe y Los Andes. 

- Ejecución de diversos estudios y análisis técnicos y sociales 
relativos a la situación que presentan los campamentos de radicación y 
erradicación, así como de la factibilidad de definir su destino, en coordi- 
nación con los municipios respectivos. 

b. Publicaciones técnicai 

El Ministerio ha editado siete publicaciones técnicas y, con perio- 
dicidad mensual, publica y distribuye dos boletines técnicos: el Biblio- 
gráfico y el Informativo Estadístico. 
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4. hbor jurídice del Minlsterlo 

Entre la labor jurídica de mayor relevancia desarrollada por el sec- 
tor, cabe señalar la promulgación de la Ley No 18.185. que modifica el DL 
No 1.519. de 1976, sobre impuesto Habitacional, así como la preparación 
del reglamento pertinente, referido al destino de las viviendas y fondos 
imputados a dicho tributo. 

Entre los principales decretos supremos aprobados, destacan aque- 
llos relacionados con la normativa que rige al Sistema Nacional de Subsi- 
dio Habitacional. así como las resoluciones que los complementan; los 
que regulan la contratación de obras y mecanismos operativos del sector; 
los que aprueban o modifican planos reguladores y seccionales: fijan o 
amplían límites urbanos; aprueban normas técnicas, etc. 

Además. ha correspondido al sector participar activamente en la 
comisión presidida por Hacienda, que revisa el texto del DFL No 2, de 
1959. de este Ministerio, así como aquella presidida por ODEPLAN, que 
estudia los mecanismos de subsidio habitacional que otorga el Estado, 
para adecuarlos al Programa Socio-Económico 1981-1989. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización (SERVIU) 

A los SERVIU, en su carácter de ejecutores de la acción habitacio- 
nal y urbana, les ha correspondido la materialización de los programas 
tanto de financiamiento sectorial [recursos propios y aporte fiscal), como 
de aquellos financiados por mandatos de diferentes instituciones. Entre 
estos mandatos destacan aquellos financiados con recursos provenientes 
del FNDR, Fondo Social y municipalidades. No obstante, en este capítulo 
se omite la acción desarrollada por el sector en materia de vivienda, sa- 
neamiento, equipamiento comunitario y obras de urbanización, financia- 
da con recursos provenientes del FNDR (mandatos), por cuanto la misma 
se incluye en la cuenta correspondiente a la acción desarrollada por el 
Ministerio del Interior. 

1. labor habitacional 

a. Viviendas terminadas 

Entre el 11 de septiembre de 1982 y el 31 de agosto de 1983, se 
controló directamente la ejecución de 21 .I88 viviendas, con una superfi- 
cie total de 669.147 mz edificados. Además se dio curso al pago de 9.188 
certificados de subsidio habitacional, lo que representó un total ascen- 
dente a dos mil millones de pesos. 

En materia de viviendas, ambas cifras resultan complementarias, 
lo que significa que la labor del sector ha permitido entregar solución ha- 
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bitacional definitiva a YU.J~% familias, mostrando un importante incre- 
mento con respecto a los promedios observados en años anteriores. 

El siguiente cuadro presenta el detalle regionalizado de la acción 
desarrollada por el sector. 

TOTAL VIVIENDAS TERMINADAS [CONTROLADAS POR SERVIU), 
SUBSIDIOS Y CREDITOS PAGADOS, SEGUN REGIONES 

(Saptiembre 1982 - agoato 1983) 

Vlvlendas terminadas Subsidios pagados Cdi tos  pagados 
controladas por SERVIU [llamedos 1' al 60) Illamadosl'al61) 

Otm 
Subsldlo dirlgldo modalidades 

Realón N' Mzedlf. N* Mzedlf. N' UF N' UF 

I 

II 

111 
IV 

V 
VI 
VI1 
Vil1 
IX 

X 

XI 

XI1 

179 5.621 

542 16.056 

374 12A14 

454 12.744 

583 19.925 

249 7.592 

330 11.679 

1.138 36.441 

439 12.835 

368 14.334 

291 6.891 

206 6.749 

442 

384 

333 

491 

948 

514 

426 

856 

778 

562 

415 

206 

15.398 233 

12.502 290 

11.319 26 

12.923 169 

31.475 600 

16.861 60 

14.119 3.378 

24.814 485 

23.569 547 

21.940 277 

10.662 7 

6.749 150 

RM. 5.285 165.660 4.395 137.875 2.966 

31.137.21 

46.457,53 

4275,37 

26.903.52 

93.438,49 

8.857.91 

351.91282 

72.991.99 

65.429.27 

34.311,07 

1 .061,77 

19.486.1 3 

44 15.890 

222 96.980 

10 2d40 

100 34.320 

184 52.810 

9 2370 

520 63.140 

184 48.370 

55 11.280 

54 12.990 
- - 
8 3.050 

422.956,04 1.793 471 .O70 

TOTAL 10.438 328.941 10.750 340.206 9.188 1.179219.12 3.183 814.610 

En el rubro "otras modalidades", del cuadro anterior, se considera 
la labor directa efectuada por SERVIU, con recursos propios o provenientes 
del aporte fiscal, incluso aquella desarrollada en cumplimiento de los pro- 
gramas reactivadores (Plan de emergencia y programas extraordinarios 
Nos 1 y 2). pero excluida la acción destinada a atender el subsidio dirigido, 
que se informa separadamente en el mismo cuadro. Incluye también la 
labor desarrollada por SERVIU. atendiendo mandatos municipales (Ley 
No 18.1381, aquellos financiados con recursos del Fondo Social Presidente 
de la República y Plan Austral. Sin embargo, por las razones antes seña- 
ladas, omite las obras ejecutadas con recursos del FNDR. Tampoco se in- 
cluyen en dicho cuadro las viviendas ejecutadas con financiamiento pro- 
veniente del Impuesto Habitacional del 5%. cuya inversión corresponde 
autorizar al sector. 

En las columnas correspondientes a "créditos pagados". no se con- 
sideran aquellos aplicados a viviendas contratadas por el sector, cuya 
incidencia es particularmente significativa en el caso de los beneficiarios 
del quinto llamado (modalidad variable, destinada a ser aplicada en vivien- 
das de tlpo básico). 
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Con cargo al Impuesto Habitacional del 5%, se aprobó la aplicaci6n 
de 2.894.245 cuotas de ahorro para la vivienda, depositadas por contribuyen- 
tes afectos a dicho tributo. Esto permite ejecutar 139 viviendas, con una su- 
perficie total de i 1.480 m? edificados, además de autorizarse la aplicación 
de otras 329.566 cuotas de ahorro, a terrenos y urbanizaciones destinados 
a nuevos planes habitacionales. 

También, con cargo a dichos fondos, se ha terminado la construc- 
ción de 86 viviendas [7.282 mz edificados), lo que corresponde a una in- 
versión ascendente a 2.255.501 cuotas de ahorro para la vivienda. 

b. Finonciamiento a la oferia habitacionai 

El siguiente cuadro presenta el detalle regionalizado de los crédi- 
tos de corto plazo girados por SERVIU, a empresas constructoras que eje- 
cutan viviendas contratadas por el sector (precalificadas), o comprometi- 
das con beneficiarios del Sistema de Subsidio Habitacional. 

GIRO DE CREDITOS DE CORTO PLAZO, SEGUN REGIONES 
(Número de viviendas comprometidas y monto de UF glradas) 

Período 11 septiembre 1982 . 31 agosto I983 

Viviendas premlificadas me 
contratadas por el sector sub 

Regi6n N' U.F. N' UF N' UF 

579 58.971 15 3.384 594 62.355 

60.820 113 33.687 555 94.507 

372 64,891 10 2.608 382 67.499 

410 54.706 32 6.255 442 60.961 

743 11 7.04í 335 4 m a  1 .O78 163.388 

327 47.182 6 1.236 333 48.418 

290 39.461 804 98.491 1 .O94 137.952 

897 114.049 502 76.700 1.399 190.749 

389 62.036 261 39.466 650 101.502 

368 53.363 115 17.507 483 70.870 
291 43.468 - - 291 43.468 

- 21 1 42.773 21 1 42.773 - 
a4.979 659.744 2.400 360.248 7.379 1.019.992 

10298 1A18.504 4.593 685.930 14.891 2.104.434 
' 

TOTAL 

c. Sanea+ento de pobiaciones 

Entre septiembre de 1982 y agosto de 1983, se han terminado obras 
que benefician y mejoran las condiciones de infraestructura sanitaria de 
6.256 sitios, ocupados habitacionalmente por un número similar de familias. 



cipal [Ley No 18.1381 Y, el 10% restante, con recursos del Fondo Social 
Presidente de la República. 

Los programas respectivos han contemplado la ejecución de obras 
tales como uniones domiciliarias. conexiones de redes, construcción de 
casetas sanitarias, etc., en poblaciones de extrema pobreza. El detalle re- 
gionalirado de esta acción se presenta en el siguiente cuadro: 
-. 

OPERACIONES DE SANEAMIENTO DE 
POBLACIONES SEGUN REGIONES 

(Obras temilnades entre septlembre igez - agosto 19831 

N' de sltlos favored- 
Reglón dos dlreotunente Reglón dot dlrectanmnte 

I I  
111 
IV 
V 

VI 

315 

266 

168 

572 

82 

VI1 259 

Vlll 

IX 
X 146 

XI1 55 
R.M. 3.665 

TOTAL 6256 

d. Regularización de títulos de dominio 

Esta acción de significativa trascendencia social, compensa con 
creces el enorme esfuerzo administrativo que demanda, pues ha permitido 
incorporar a 45.438 familias al régimen de tenencia en propiedad conforme 
al siguiente detalle regionalizado: 

REGUIARIZACION DE TITULOS 
DE DOMINIO SEGUN REGIONES 
[Septiembre 1982 - agosto 1983) 

N* de ii* de 
Reglón títulos entregados Reglón tftUbS E i l m d 0 8  

I 
II 

111 

IV 

V 

VI 

949 

913 

768 

1.629 

6.486 

986 

VI1 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XI1 
R.M. 

687 

3.164 

605 

2.549 

145 

958 

26.199 

TOTAL 



2. Labor en equipamienta comunitario 

Se dio término a un total de 54 obras de equipamiento comunlta- 
rio, fundamentalmente destinadas a atender a sectores de extrema pobre- 
za. Entre éstas destacan aquellas de tipo deportivo-recreacional y las de 
carácter social (centros abiertos, jardines infantiles, hogares estudianti- 
les y de ancianos, etc.). 

Estas obras, en su mayoría, han sido financiadas con recursos mu- 
nicipales y provenientes del Fondo Social Presidente de la República (en 
dicho total se omiten aquellas obras financiadas con recursos del FNDR). 

3. Labor en pavimentación urbana 

En esta sección se excluye la acción qtle en materia de pavimenta- 
ción se ejecuta como complemento a las nuevas poblaciones que realiza 
o controla el sector, así como las obras de esta naturaleza que se efectúan 
dentro del programa de saneamiento de poblaciones. 

La labor principal desarrollada por los SERVIU, en esta materia, se 
desglosa como sigue: 

LABOR DIRECTA 
Obras terminadas 

Tipo de obra Obra nueve Reparación y conservación 

Calzadas (m2) 319.674 7.770.299 

Aceras (m2) 37.666 6.01 3.804 

Soleras (mts.) 53.286 2.242.713 

Para la reparación de daños ocasionados por desbordes del río Ma- 
pocho (temporales de junio de 1982). se ejecutaron las siguientes obras 
no incluidas en el cuadro anterior: 11.614 mz de calzadas: 1.250 mts. de 
soleras; 49.707 m3 de excavaciones; 26.415 m3 de rellenos y 20.179 ms de 
protecciones fluviales. 

Durante el mismo período, como labor de reparación y conserva- 
ción, cabe agregar la ejecución de 4.166.383 mts. de junturas y 1.114.962 
metros de perfiladuras de calzadas. 

, 

LABOR ENCOMENDADA 
Obras termlnadas 

Reposlclón por cuenta Mandatos 
Tipo de obra de terceros íexcluldo FNDR) 

Calzadas (mz) 24.727 133.333 

Aceras (m2) 21.664 44.331 

Soleras (mts.) 2.750 34.276 
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Además, SERVlU efectuó la inspección de obras paritculares de 
pavimentación correspondientes a 1 A51 A45 m* de calzadas: 291 .I 14 
de aceras y 355.844 mts. de soleras y recibió obras particulares de pavi- 
mentación, registrando los siguientes totales: 466.853 m2 de calzadas, 
117.003 m2 dé aceras y 112.876 mts. de soleras. 

Ha correspondido efectuar otro tipo de obras por mandato, entre 
las que destacan: 6.245 mts. de perfiladuras de calzadas con base estabi- 
lizada; 14.760 mts. de matrices de agua potable; 1.925 mts. de colectores 
de alcantarillado; 1.100 mts. de líneas de alta tensión y 3.560 mts. de Ií- 
neas de ,baja tensión. 

También dentro del contexto del desarrollo de obras de pavimenta- 
ción e infraestructura urbana, se inscriben las siguientes acciones princi- 
pales, muchas de las cuales corresljonden, además, a programas reactiva- 
dores o de absorción de mano de obra: 

- I Región: Desarrollo de 16 proyectos en Arica e Iquique, que 
consultan obras de pavimentación, mejoramiento de parques, construcción 
de muros de contención en poblaciones (permitió generar 24 nuevas ocu- 
paciones). 

- 111 Región: Mejoramiento del acceso a poblaciones y reparación 
de centros abiertos (generó 42 nuevas ocupaciones]. 

- V Región: Inicio de obras de la tercera etapa de la ampliación 
de Avenida España, que comprende el tramo desde Caleta Portales, en 
Valparaíso. hasta Caleta Abarca, en Viña del Mar. La primera fase de esta 
obra se entregará al uso público durante el año en curso (tramo Caleta 
Portales a curva Los Mayos), en tanto que la segunda fase (curva Los 
Mayos a, Hotel Miramar). debe entregarse en el mes de octubre de 1984, 
con lo que se da término a esta tercera etapa. 

- Vlll Región: Urbanización eléctrica e instalaciones domiciliarias 
para aproximadamente 550 viviendas ENACAR (financiamiento Fondo So- 
cial), y electrificación de la población Libertad, de Talcahuano (beneficia 
aproximadamente a 64 viviendas, financiamiento municipal). 

- IX Región: Bacheo y formación de calles en tierra (432.000 mzl; 
recuperación de calzadas de adoquines (49.960 m2), y pavimentación de 
calzadas con base estabilizada (934 mz), lo que ha permitido generar 292 
nuevas ocupaciones para jefes de hogar. 

- x Región: Diversas obras de pavimentación destinadas a dar 
ocupación a jefes de hogar (zarpas en hormigón: calzadas y aceras con 
base estabilizada. etc.). 

- Región Metropolitana: Desarrollo de 33 proyectos diversos, que 
permitieron generar ocupación para 32 profesionales y 3.492 obreros, con 
un costo ascendente a M$ 52.518. 

Además, dentro del Programa de Emergencia desarrollado Por el 
sector, se ejecutaron obras de recuperación de calles en las regiones Iv, 
v, VI Y vil, con la consecuente generación de nuevas ocupaciones. 

4. Otras acciones desarrolladas por 10s SERVlU 

Se continuó dando cumplimiento a la licitación de 10s activos pres- 
cindibles. Entre ellos, figuran los terrenos de propiedad del sector. El 
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detalle regionalizado de los llamados a licitación y adjudicaciones efec- 
tuadas, se entrega en el siguiente cuadro: 

UClTAClONES PUBLICAS PARA LA VENTA DE TERRENOS 
DEL SECTOR SEGUN REGIONES 
[Septiembre 1982 - agosto 1983) 

Terrenon Ildtedor ím*) Terreno. vendldor (nir Reg1611 

I 104.674 5.109 

I I  1.043.152 18.758 

- 1.501 111 
IV 355.081 69.079 

158.1 20 11.943 

239.550 41 608 

386.013 27.695 

519.891 120.713 

1.827.741 74.423 

559.221 65.243 

- 7.093 

26.150 10.382 

747A33 39.055 

arque Metropolitano de Santiago 

Las principales acciones desarrolladas dicen relación con sus fi- 
alidades de centro de esparcimiento, atracción turística y de difusión 

Dentro del contexto señalado precedentemente, cabe destacar que 
última temporada se plantaron 5.000 nuevas especies arbóreas, no 

nte las dificultades causadas por los temporales del año pasado que 

hasta la primavera. 
Por otra parte, debe consignarse que los viveros reprodujeron 58.000 

nuevas especies, que serán utilizadas en el plan de forestación que con- 
sulta duplicar la superficie plantada en los próximos 10 años. 

Paralelamente a lo anterior, se están adoptando las medidas nece- 
sarias que permitan materializar las metas fijadas en forestación. Es así 
como se construyó una nueva planta tratadora de agua potable y se está 
elaborando un estudio que prevea las necesidades futuras de regadío y sus 
soluciones. 

Otras de las preocupaciones preferentes de la Admlnistraclón del 
Servicio. ha sido la renovación del Jardín Zoológlco Nacional, concretada 
con la incorporación de nuevas especies y el mejoramiento de los re- 
cintos de los animales. 
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AI Parque le ha correspondido participar en la exposición “Noso r i ,, 2 

I: ’ y el Medio Ambiente”, realizada entre los días 6 y 11 de junio de 1983. 

En materia social, una especial acción le ha correspodido a dicho 
parque, al generar 1 .O87 nuevas ocupaciones para jefes de hogar y el haber 
recibido alrededor de un millón de visitantes a sus lugares de esparci- 
miento y atracción turística. Además, en su Casa de la Cultura se realiza- 
ron prácticamente todas las semanas conciertos, recitales, manifestacio- 

27.- Mondo.. . 
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MINISTERIO D 

TRANSPORTES Y TELECOM 



MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Proponer las políticas nacionales en materia de transportes y 
telecomunicaciones, de acuerdo con las directrices del Supremo Gobier- 
no, y ejercer la dirección y el control de la aplicación de éstas. 

- Supervisar las empresas públicas y privadas que operen los me- 
dios de transporte y de comunicaciones en el país. 

- Coordinar y promover el desarrollo de estas actividades y con- 
trolar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas pertinentes. 

Para el cumplimiento de éstas y otras funciones, el Ministerio ca- 
naliza su acción a través de dos Subsecretarías, las que desarrollan las 
tareas que se señalan: 

1. Subsecretaría de Transportes 

- Regular y controlar las operaciones de transporte en el país. 

Bajo su dependencia estan las siguientes entidades, que ejecutan 
las actividades que se indican: 

a. Empresa Marítima del Estado 

- Prestar servicios de transporte marítimo de cabotaje y de co- 
mercio exterior, en condiciones de rentabilidad que permitan su auto- 
financiamiento. 

b. Empresa Poriuaria de Chile 

- Administrar los puertos comerciales del Estado, para lo cual 
debe realizar o permitir que se realicen las funciones de atención de las 
naves que cargan y descargan en sus instalaciones, y las actividades de 
transferencia, porteo, almacenamiento y acopio de las correspondientes 
cargas. 

c. Empresa de Ferrocarriles del Estado 

- Prestar servicios de transporte de'pasajeros y carga, nacional e 
internacional, por vía férrea, en condiciones competitivas en el mercado 
del transporte terrestre, procurando alcanzar niveles satisfactorios de efi- 
ciencia y rentabilidad. 
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1. linea Urea Nacional 

- Efectuar transporte' aéreo de pasajeros y carga, dentro y fuera &. - 
1 '. 
'*d del país, en condiciones que le permitan su autofinanciamiento. 

Comisión de Transporte Urbano 

Compete, además, al Ministerio, la coordinación de la Comisión 
de Transporte Urbano, grupo interministerial abocado a identificar y pro- 
poner el mejor aprovechamiento de la oferta de transporte: elaborar 
planes y programas de desarrollo y operación del sistema entre otras 
materias. 

2. Subsecretaría de Telecomunicaciones 

- Regular, fomentar y controlar técnicamente las telecomunica- 

- Administrar el espectro de frecuencias radioeléctricas, y repre- 

Las entidades relacionadas con esta Subsecretaría son las siguientes: 

ciones en el país. 

sentar al país en materias de telecomunicaciones. 

a. Empresa de Correos de Chile 

- Atender los envíos de correspondencia nacional e internacional; 
cumplir los acuerdos y obligaciones de los convenios y tratados interna- 
cionales postales y otorgar al público otras prestaciones que determina 
la ley. 

b. Télex-Chile Comunicaciones Telegráiicas S.h. 

- Proporcionar servicios de telecomunicaciones en la modalidad 
de telegrafía con cobertura nacional e internacional. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Mediante e¡ ejercicio de su rol normativo y físcalizador y teniendo 
como meta el logro de sus objetivos fundamentales, que son los de pro- 



curar la integración física y la intercomunicación de todo el territorio na- 
cional, contribuir al desarrollo económico y social y garantizar el elereicio 
pleno de la soberanía nacional, el Ministerio de Traneportes y Telecomu- 
nicaciones ha logrado significativos avances en estos dos importantes 
sectores. 

En el campo del transporte, se ha continuado avanzando en el pro- 
ceso de liberalización y de estímulo a la participación del sector privado. 
lo que ha redundado en mejoramiento de la eficiencia y disminución de 
costos. Lo anterior se ha logrado sin desmedro de la seguridad, objetivo 
que está siempre presente en el quehacer ministerial. 

La acción oportuna y eficaz del Estado, asumiendo su rol subsidia- 
rio, es otro aspecto que el Ministerio de Transportes y Telecomunicacio- 
nes ha contribuido a realizar, asegurando la vinculación de zonas aisladas 
de las regiones australes y de las posesiones insulares, con el resto del 
territorio. 

En el sector de las telecomunicaciones se ha continuado incremen- 
tando la participación del sector privado, creando las condiciones adecua- 
das de competencia y acceso a la prestación de servicios y eliminando 
iodos aquellos controles e intervenciones estatales que impedían un de- 
sarrollo del sector concordante con el de las demás áreas de la economía 
nacional. 

Entre las principales realizaciones del sector cabe destacar la am- 
pliación de las zonas de cobertura territorial de las radioemisoras, alcan- 
zando a regiones que aún no estaban incorporadas a la recepción de pro- 
gramas nacionales; la ampliación del sistema telefónico, y el estableci- 
miento de nuevos servicios, tales como el de telefonía móvil y el servicio 
público de radiobúsqueda. 

I. Subsecretaría de Transportes 

- -Conjuntamente con la Comisión Económica para América Latina 
[CEPAL), se elaboraron los términos de referencia del estudio sobre Efi- 
ciencia lnstitucional y Económica del Sistema Chileno de Transporte, los 
que fueron aprobados por el Banco Mundial, que financiará el proyecto. El 
estudio se orienta a identificar los factores que, al provocar distorsiones 
del mercado, anulan o disminuyen los efectos positivos de la política de 
liberalización del transporte o que afectan a la eficiencia del sistema, y a 
proponer las medidas correctivas adecuadas. Con tal objeto, se analizan 
las consecuencias del proceso de liberalización del transporte, evaluán- 
dose la funcionalidad del sistema y su eficacia institucional, económica y 
técnica, precisando el rol del Estado en la acción normativa y fiscalizadora. 
en la prestación de servicios de apoyo y en la operación de servicios de 
transporte. 

- Fueron aprobados por el Banco Mundial -que financiará el pro- 
yecto- los términos de referencia de un estudio destinado al análisis de 
las posibilidades de desarrollar un sistema de transporte multimodal en 
el corredor Santiago-Valparaíso y Santiago-San Antonio, donde se concen- 
tra un alto porcentaje del tráfico de importación y exportación del país. 
El estudio contempla el marco normativo e institucional y los proyectos 
de infraestructura y equipamiento cuyo desarrollo corresponde a los sec- 
tores público y privado. 
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Las acciones que se recomiendan a partir de este estudio, em nin-* 
gún caso se ejecutarán con desmedro económico para los puertos de Val- 
paraíso y San Antonio. 

- Se diseñó y aplicó un sistema de información financiero-con- 
table de las empresas del sector, basado en estados trimestrales de las 
mismas (balances y estados de pérdidas y ganancias), que permite ana- 
lizar los diversos parámetros que muestran su situación económico-finan- 
ciera y aplicar, en caso necesario, las medidas correctivas adecuadas. 

1) Transporte 

- Reglamentación del transporte terrestre por calles y caminos. 
Se dictó el Decreto Supremo Ne 100. de 1982 (T), que refunde en un solo 
texto la mayoría de las normas que reglamentan los servicios de trans- 
porte de pasajeros y carga por calles y caminos. En él se establecen las 
características y condiciones de seguridad de los vehículos, los mecanis- 
mos de revisión técnica y las diversas modalidades de servicio de trans- 
porte que puedan efectuarse. 

Con este reglamento se refundieron, en un solo texto, 14 decretos 
supremos y 33 resoluciones de este Ministerio, lo que facilita la labor de 
los transportistas. 

- Manual de aplicación del Reglamento de Transporte por Calles 
y Caminos. Se elaboró un manual que contiene todas las disposiciones 
que rigen el transporte terrestre por calles y caminos y una relación de 
las infracciones. 

Dicho manual fue remitido a Carabineros de Chile con el fin de opti- 
mizar la fiscalización del cumplimiento de la reglamentación de transporte 
terrestre. 

- liberalización tarifaria parcial del transporte urbano. Continuan- 
do con el proceso de liberalización de las tarifas de los servicios de loco- 
moción colectiva urbana, en conjunto con el Ministerio de Economía, Fo- 
mento y Reconstrucción, se dejó en libertad tarifaria a los servicios que 
se efectúen en la Región Metropolitana con buses, autobuses y taxibuses 
y, en el resto del país, los que se efectúen con buses y autobuses del año 
1971 o posterior, y con taxibuses del año 1973 o posterior, sin necesidad 

. , de incorporarlos a nuevos recorridos. 

- ley  General de Transporte Terrestre. Se elaboró un proyecto 
ae Ley General de Transporte Terrestre, en el que se consolidan todas las 
disposiciones establecidas por DS N" 100, de 1982 [TI. de tal modo que 
no se pueda, por simple voluntad administrativa, modificar las normas 
existentes, 

- Mejoras de la locomoción colectiva. El Fondo de Mejoras de la 
Locomoción Colectiva continuó colaborando en el financiamiento de di- 
versas acciones que benefician el transporte de pasajeros por calles y ca- 
minos. Dicho Fondo contribuyó a la construcción de varias obras de in- 
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fraestruotura. gue incluyen 162 refugios peatonales carreteros, ,134 urba- 
nos y 24 garitas terminales. Además, se efectuaron aportes para la coons- 
trucción de la primera etapa del terminal de buses de Coihaique. 

- Cmvenio sobre Transporte Internacional Terrestre. Se dio tér- 
mino al trámite legislativo por el cual se aprobó el proyecto de ley que 
establece la adhesión de Chile al Convenio sobre Transporte Internacio- 
nal Terrestre, que data desde 1977. 

El referido Convenio reemplaza al suscrito en 1966 y tiene aplica- 
ción en los países del Cono Sur de América [Argentina. Brasil, Bolivia, 
Perú, Uruguay, Paraguay y Chilel. Contiene disposiciones que tienden a 
mejorar la normativa aplicable al transporte terrestre, en io relativo a as- 
pectos fitosanitarios, aduaneros. de inmigración, policiales, de seguros, 
etcétera. 

- Transporte internacional entre Chile y Perú. Se suscribió un 
convenio que permitió aumentar significativamente la oferta de servicio 
de transporte de pasajeros entre las ciudades de Arica y Tacna, que se 
efectúa con buses, taxibuses y taxis colectivos. El convenio tiende, ade- 
más, a simplificar el procedimiento de permisos. 

Se acordó, asimismo, un sistema expedito de permisos ocasiona- 
les de carga y pasajeros, con el fin de incrementar tráfico terrestre entre 
ambos países. 

- Transporte entre Chile y Uruguay. En la última reunión de la 
Comisión Mixta Permanente de Cooperación Chileno-Uruguaya, se acordó 
una colaboración técnica recíproca para el área de los ferrocarriles y se 
inició el estudio tendiente a la interconexión ferroviaria entre ambas na- 
ciones. 

- Transporte entre Chile y Bolivia. Se suscribieron acuerdos con 
el Gobierno de Bolivia, respecto de la situación tarifaria a que están afec- 
tas las mercancías bolivianas en los puertos chilenos. 

El Gobierno de Bolivia reconoció oficialmente la deuda que man- 
tiene con la Empresa de Ferrocarriles del Estado por concepto de servi- 
cios prestados a la carga de ese país. 

- XI1 Reunión de Ministros de Obras Públicas y Transpods de 
Países del Cono Sur. Una delegación de Chile, presidida por el Ministro de 
Transportes y Telecomunicaciones, participó en la referida reunión, que 
se realizó en Asunción, Paraguay, en octubre de 1982. En estas reuniones 
se han obtenido importantes acuerdos referentes a seguros de transpor- 
tistas, facilitación aduanera, transporte de productos perecibles. facilita- 
ción de trámites en transporte de pasajeros y normas relativas a señali- 
zación, dimensiones y diseño de carreteras y vehículos. 

di Trhlto.’ 

- Manual de Señalización de Tránsito. Con el objeto de unificar 
a nivel nacional la señalización de tránsito en la red vial, se elaboró la 
primera normativa referente a semáforos, señales comunes y demarca- 
ciones de calzada. 

28.- Mensaje. . . 



- Fomaoión de comisiones db tránsito a nlvel reglonel. $e lns- 
.my6 a las secretarías regionales ministerlales de Tramspbrtea y TelWm- 
municaciones para establecer comislones de tránsito a nivel reglonal. Ih- 
tegradas por los secretarios regionales minioteriales de Obres Públicas, 
Vivienda y Urbanismo, Hacienda, y Transportes y TeJecomunicaciones. 
SERPLAC y Carabineros de Chile. 

Estas comisiones tienen como objetivo principal coordinar ‘la ac- 
ción de las diversas autoridades en materia de tránsito y dar solución a 
problemas específicos. 

- Circulación de camiones en carretera Santiago-Valparaíso y San- 
t i a g d a n  Antonio. Se modificaron las restricciones de circulaci6n de ‘ca- 
miones, dispuestas en el período comprendido entre diciembre y marzo. 
con el fin de facilitar la actividad de los vehículos que transportan carga. 

Con ese objeto, se eliminó la prohibición de circulación el sábado 
y la restricción se redujo al domingo entre las 22.00 y 24.00 horas. 

b. Subsector marítimo 

- Corporación Nacional Portuaria y Sociedades Anónimas Portua- 
rias. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley N? 18.042, de 1981, que creó 
la Corporación Nacional Portuaria, se encuentran en trámite de aproba- 
:ión las Sociedades Anónimas Portuarias correspondientes a cada uno 
de los puertos administrados por la Empresa Portuaria de Chile, las que 
tendrán como único objeto administrar la infraestructura de los puertos 
Zorrespondientes. 

Con el fin de que las Sociedades Anónimas Portuarias cum- 
plan su objetivo social, la Corporación Nacional Portuaria hará efectiva, 
a contar del presente año, la elaboración de un programa de licitaciones 
públicas de las concesiones establecidas en dicha ley, de tal forma que 
este proceso no abarque un período superior a dos años, después de 
constituidas las sociedades mencionadas. 

- Tráfico Chile-Brasil. En enero de 1983 se efectuó en Río de Ja- 
neiro una reunión de las autoridades marítimas de ambos países, en la 
que se acordó la dictación de un reglamento para la aplicación del Con- 
venio de Transporte Marítimo suscrito entre Chile y Brasil, eliminándose 
algunas trabas existentes para mejorar los aspectos operativos del con- 
venio y obtener un libre ejercicio del tráfico por parte de las empresas 
autorizadas para efectuar el servicio. 

El indicado reglamento fue aprobado por DS N? 14, de febrero de 
1983, de este Ministerio. 

- Reunión de la Comisión Mixta Chileno-Ecuatoriana. En abrll de 
1983 se reunió en la ciudad de Quito, Ecuador, la Comisión Mixta de’ Coo- 
peración Chileno-Ecuatoriana, la que analizó en relación con el transporte 
marítimo, las siguientes materias: 

- Convenio para evitar la doble tributaslón. 
- Impuestos a los fletes marítimos. 
- Disposiciones sobre reserva de carga. 
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Se calncidió en la necesidad de impulsar la suscripción de un con- 
venio para evitar la doble trlbutación que afecta a la actividad marítima y 
hubo acuerdo en la conveniencia de eliminar los impuestos que acnial- 
mente gravan los fletes marítimos (en Ecuador, 4% al flete de exporta- 
clón y, en Chile, 5% a los fletes de importación y exportación). 

En cuanto a la participación en el transporte de las cargas, las res- 
tricciones para acceder a ellas se aplicarán por tráficos o rutas y a ba- 
se de un principio de estricta reciprocidad. 

- Reunión de autoridades marítimas chilenu-peruanas. Con moti- 
vo de la dictación por el Gobierno de Perú de disposiciones que restrin- 
gían el acceso de las empresas navieras chilenas al transporte de las car- 
gas peruanas hacia y desde terceros países, en abril de 1983 se celebró 
en Lima una reunión de autoridades marítimas, con el objeto de allanar 
las dificultades existentes en los diversos tráficos y rutas en que operan 
las naves nacionales. 

Hubo consenso en que el transporte marítimo del comercio exte- 
rior, en todos los tráficos y rutas, debe efectuarse basado en el principio 
de reciprocidad y que las empresas navieras de ambos países tienen ac- 
ceso no sólo al transporte de las cargas de intercambio bilateral, sino 
también al transporte hacia y desde terceros países dentro de los porcen- 
tajes de reserva o acceso establecidos en las respectivas legislaciones 
nacionales. 

- Subsidios marítimos. Con el objeto de procurar la integración 
física de todo el territorio nacional, poniendo especial énfasis en un me- 
joramiento de las comunicaciones ai interior de la zona austral del país y 
en las posesiones insulares de Juan Fernández e Isla de Pascua, para su 
vinculación ai resto del territorio nacional, se han contemplado los si- 
guientes subsidios a la navegación marítima regional: 

V Región 

Isla de Pascua - Continente: Isla Róbinson Crusoe - Continente: 
Archipiélago Juan Fernández [tráfico interno). El subsidio es de MS 8.480. 

XI Región 

Recalada Puerto Raúl Marín Balmaceda: Lago General Carrera: Li- 
toral Sur [Puerto Aisén - Bahía Erasmo]: Litoral Norte (Puerto Cisnes - 
Chacabuco - Puyuhuapil. El subsidio asciende a MS 5.210. 

XI1 Región 

Punta Arenas - Puerto Williams: Recalada Puerto Edén. En esta Re- 
gión el subsidio alcanza a M$ 5.800. 

Respecto del tráfico marítimo Quellón - Puerto Chacabuco, éste 
fue subsidiado en la suma de M$ 10.000. con cargo a Fondos Sociales del 
Ministerio del Interior. El otorgamiento de este subsidio permitió una 
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rebaja de tarifas del orden del 36% en las cargas Quillón~Qhacabuco y 
de un 50% en las cargas generadas en la XI Reglün, cam destina úl n0fW 
a contar del l o  de mayo de 1983. 

- Flota Mercante Nacional. El mejor lndice de la capacidad -7 
rítima de un pais, desde el punto de vista económico-comercial, es BI tom 
nelaje de su marina mercante a flote. AI 31 de mayo de 19613, al tonelaje 
de propiedad de las compañías armadoras nacionales ascandE8 a 1.169.765 
toneladas deadweight, distribuido en la siguiente forma: 

Naves propias con bandera chilena : 733.698 tons. dw 
Naves propias con bandera de conveniencia : 161.599 tons. dw 
De armadores chilenos matriculados en el ex- 
tranjero : 274.468 tons. d3v 
Tonelaje total de armadores nacionales : 1.169.765 tons. dw 

1 * i  

c. Subsectoraérea 

- Modificación a la Ley de Aviación Comercial. Está en trámite 

le 1979. sobre aviación comercial. La iniciativa tiene por objeto otgrgar 
a la autoridad aeronáutica atribuciones para velar por una mayor igualdad 

de ley que sustituye el artículo 20 del DL No 2.564. 

en las condiciones de competencia entre las empresas aéreas chllmas y 
extranjeras en rutas en que las primeras estén restringidas por el otro 
Estado que presta el servicio. Asimismo, se propone facultar B la Junta 
de Aeronáutica Civil para negociar y fijar tarifas con aquellos Estados que 

- Avances en facilitación. Por recomendaciones de la Cbmisión 
acional de Faciiitación del Transporte Aéreo Internacional, el Servicio 
acional de Aduanas suprimió la exigencia, por parte de las líneas aéreas, 

I documento denominado “Declaración General”. con información de 
s pasajeros y tripulantes de cada vuelo. Por su parte, el Ministerio de 
sticia aceptó extender el plazo de validez del pasaporte de 2 a 5 años, 
jeto a su adecuación legal. 
- Subvención al transporte aéreo en la XI Región. Se hizo entre- 

ga de la subvención correspondiente a 1983 para la mantención de un ser- 
vicio aéreo regular en la XI Región. 

- Situación de la flota aerocornerclal nacional. A continuaclón se 
indica la variación que ha experimentado el número de empresas aeroco- 
merciales (de transporte y trabajo aéreos), y sus aeronaves entre diciem- 
bre de 1981 y diciembre de 1982, 

aceptan la libertad tarifaria. 

t 

bP- AOMWCJB 
Dlclembre 1981 79 201 

% Varlación -10% -1 1 Qo 
Diciembre 1982 65 fpa 



Naclond 
- 1981 - 1982 721 1.169 35% 86 145 24% 

- 1982- 1983 541 1 .o24 36% 66 126 24% 

Variación -25 -1 2 - -23 -13 - 
lnternaclonal 
- 1981 -1982 1.220 2.175 65% 245 454 76% 

- 1982 - 1983 1 .O58 1.796 64% 221 4M 76% 

Variación % -13 -1 7 - -1 o -12 - 

Total 
- 1981 - 1982 1.941 3.344 1000 331 599 100% 

- 1982- 1983 1.599 2.820 100% 287 527 100% 

Variación % -18 -1 6 - -1 3 -1 2 

Nota: - La distribución del tráfico [pascarga) en nacional e internacional. correspom 
diente al período 19811982. se modificó debido a una corrección en las cifras 
de LAN. El total general se mantiene inalterado. 

- 

- Las cifras correspondientes ai periodo mayeagosto de 19K3, son estimadas. 

2) Asuntos internacionales 

- Reunión FA1 de la OACI. La reunión del Comité de Facilitación 
(FAL), del área americana de la Organización de Aviación Civil Internacio- 
nal (OACI]. celebrada en ciudad de México, tuvo por objeto examinar el 
grado de cumplimiento de las normas y recomendaciones de ese orga- 
nismo en los países americanos, para facilitar el transporte aéreo inter- 
nacional. En esta reunión se destacó especialmente el avance logrado 
por Chile en esta materia. 

- Grupos de Expertos de la CLAC. I Reunión del Grupo de Expertos 
en Cuestiones Jurídicas de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC]: se abocó principalmente al análisis de la normativa que regula 
el contrato de transporte aéreo en los países de la región. IV Reunión del 
Grupo de Expertos en Políticas de la CLAC: Se trataron problemas tarifa- 
rios. de regulación de capacidad y de vuelos no regulares (Buenos Aires, 
Argentina). 

- Reunión Chile-Perú. En una reunión entre autoridades aeronáu- 
ticas de ambos países, la representación peruana comunicó a la chilena 
SU decisión de suprimir a nuestras empresas aéreas los derechos de 5? 
libertad sobre Lima, que se refieren al transporte entre esa ciudad y ter- 
ceros países, manteniéndoles derechos transitorios sobre Nueva York. 



Comisión da Traihporto Urbanos- 

de decisiones en las diferentes Breas del sector transporte urbano. n e- 
neral, su actividad se ha concretado en el digeño y eyalugción ec@&r& 
de proyectos de inversión en vialidad urbana, en la elaboración da nor s 
para el diseño geométrico de obras viales, en la obtención y tratamienta 
de información de tráfico y en el estudio de consultas técnicas realizad@@ 
por diversos organismos del sector. 

a. Estudios de prediseño y evaiuación económica de proyectos da dddd 

Materializó iniciativas tend 

urbana 

Se realizaron actividades de elaboración y metodología, selecbión 
de consultores a través de licitación pública y supervisión técnica deta- 
llada durante la realización de 21 proyectos de mejoras flsicas y opera- 
cionales sobre la red vial primaria y sus respectivas evaluaciones eco- 
nómicas. 

b. Pzeparación de la mueska de proyectos correspondientes d eubprop 
ma Viaiidad Urbana del Crédito BID-CORFO II 

Se analizaron, con expertos del Banco, los 12 proyectos que habían 
resultado rentables a raíz de los estudios de preinversión realizados por 
la  Comisión, concluidos en 1982. Como resultado de tales gestiones se 
obtuvo lo siguiente: 

- El BID reconoce en la  metodología de evaluación de proyectos que 
utiliza la Comisión, el único instrumento confiable para la toma de deci- 
sión respecto de los proyectos a ejecutar dentro del subprograma Vialidad 
Urbana. De este modo, la metodología pasa a avalar inversiones que en 
total ascienden a US$ 100 millones. 

- En particular, considera aprobado para ejecución el conjunto de 
12 proyectos que constituyen la muestra analizada, los que deben ser ini- 
ciados antes del 12 de noviembre de 1984. 

c. Eiaboracíón de normas para el diseño de elementos de víaiidad urbana 

Se redactó un manual para establecer normas, criterios y procedi- 
mientos para el diseño geométrico de los diferentes dispositivos que con- 
forman las obras viales urbanas. El texto fue entregado a la consideración 
del Ministerio de la  Vivienda. 

d Elobo~ción de un anteproyecto para la aplicación de UII mieterna com- 

El sistema consiste básicamente en integrar la operación de los 
semáforos de la red vial a un mando central capacitado para optimlzar la 
operación de los flujos a nivel de cada cruce y de la red en conjunto. Se 
dio forma final al anteproyecto y se realizó su evaluación socio~econ6mlq, 
concluyéndose que se trata de una inicíativa altamente rentable. 

putarizado de control de tráfico para Santiago 
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Además, se preparó un conjunto de especificaciones técnicas para 
los controladores de tráfico, el que se exigirá para todas las renovacio- 
nes de equipo que deban hacer las municipalidades, con el fin de estan- 
darlzar y posibilitar la aplicación de las distintas estrategias contempladas 
en el si8tema. 

e. Sitema de intonnación de M i c o  

Se recolectaron datos de tráfico en 200 puntos de la red vial prima- 
ria, con los que se está alimentando un sistema de información definido 
al efecto. Este sistema ordena y estructura la información, la que es pro- 
vista a requerimientos del usuario mediante un sistema interactivo que 
entrega datos en diferentes niveles de agregación y procesamiento, según 
se trate de necesidades de gestión, diseño, evaluación o planificación de 
transporte urbano. 

, Asesoría a organismos del sector 

Esta función ha requerido una dedicación permanente de ingenieros 
de transporte para analizar y emitir juicios técnicos sobre diferentes pro- 
yectos propuestos por municipalidades o entidades privadas a través de 
éstas. 

2. Subsecretaría de Telecomunicaciones 

Ley General de Telecomunicaciones 

El 2 de octubre de 1982 se publicó en el Diario Oficial la Ley 
No 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, que reemplazó al antiguo 
DFL N? 4, de 1959, de este Ministerio, en materia de regulación y control 
de las telecomunicaciones en el país. Acorde con los requerimientos de 
esta nueva legislación, la Subsecretaría ha centrado su acción básicamente 
en los aspectos siguientes: 

- Dotar a la Subsecretaría de los recursos humanos y procurar los 
financieros necesarios para cumplir y hacer cumplir las disposiciones que 
le señala dicha ley. 

- Generar las normas técnicas y reglamentos para la regulación 
de la instalación, operación y explotación de los servicios de telecomuni- 
caciones. 

- Poner en práctica un sistema ágil y expedito en la tramitación 
de las solicitudes de concesiones y/o permisos. 

Realizaciones 

El logro de los objetivos anteriormente señalados, permite mostrar 
un panorama de ordenamiento del sector y agilidad en su gestión, como 
lo demuegtra la acción de cada uno de los subsectores que la comprenden: 
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L Submcbr Radio p Teievidón 

Le corresponde otorgar las concesiones pma la8 instebictsrnee y 
~peración de las estaciones de radiodihisibn en el pais y el correspondlmte 
control de funcionamiento. Las estaciones de televislón y el USO de los 
correspondientes canales, son regulados por la Subsecretaría, bajo el pun- 
to de vista técnico. 

En la actualidad operan las siguientes estaciones de radlocomunica- 
ciones de diferentes tipos: 

- 140 de frecuencia modulada 
- 154 de onda media. ' . O H W F l B  

3'1 a d iv 

- 11 de televisión h oiw*inr 

- 12.000 estaciones privadas de radiocomunicaciones para servi- 

- Normas técnicas. Se dio termino al reglamento que normaliza 
el uso de las frecuencias, denominado Plan General de Uso del Espectro 
Radioeléctrico, el cual se dictó mediante Decreto No 15, de 24 de marzo 
de 1983. de este Ministerio. 

5 de onda corta Sb qüV!fi53 

4 estaciones terrenas 

- Concesiones y permisos. Estos se refieren a: 
- Radiodifusión: Se estudiaron y otorgaron 36 nuevas concesio- 
estaciones de onda media y de frecuencia modulada. 

Radiocomunicaciones: Se otorgaron 102 permisos para insta- 
estaciones de radiocomunicaciones tanto en servicio fijo co- 

anda local, se autorizaron 1.685 estaciones y se concedieron 
ra radioaficionados. 

. Svbseaor Teieíonía y Teleqraiía 

y normas técnicas. Mediante Decreto No 225, de 16 de 
2, de este Ministerio, se dictó el Plan Técnico de Seña- 
a el cual permite normalizar el uso de señales, frecuen- 
en las redes nacionales. 

ma, será presentado el proyecto final de los planes téc- 
público Télex de Encaminamiento, de señalización y de 

misión. Dichos planes facilitarán la operación conjunta de las redes 
ales con las que se instalen en el futuro. 

Finalmente, también se encuentran en fase de preparación los regla 
entos complementarios de la Ley General de Telecomunicaciones. 

Materias íntemacionales 

La Subsecretaría, en su condición de Administradora Chflena de 
Telecomunicaciones y de representante del país ante entidades Interna- 
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ctiva participacih en e l  &&- 

.* Cabe destacar la coordinación que desarrolla la Subsecretaría en 
% or~anizaclón del programa nacional para el Año Mundial de las Tereco- 
municaciones. 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

Se dictó el DS N7 7, de 15 de febrero de 1983 (TI, que crea la Comi- 
'ón Nacional de Telecomunicaciones, organismo asesor del Presidente 

?e ki República, destinado a estudiar la Política de Terecomunicaciones y 
proponer las modificaciones aconsejables. 

Dicha Comisión está integrada por los ministros de Transportes y 
Telecomunicaciones, de Economía, Director de ODEPLAN y Vicepresiden- 
te de CORFO, con la participaciów del Subsecretario de Telecomunicacio- 
nesi en calidad de secretario. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARIA 
DE TRANSPORTES 

I .  Empresa de los Ferrocarriles del Estado (FF.CC. del E.) 

a. Situación generai 

Tal como ha venido ocurriendo desde 1979. la Empresa, sin recibir 
aportes fiscales, ha cubierto todos sus gastos de funcionamiento, inclu- 
yendo el servicio de su deuda interna y externa. 

El proceso recesivo repercutió desfavorablemente en sus ingresos, 
por SU alto grado de integración con las actividades productivas del país. 
El equilibrio presupuestario hubo de lograrse a través de una fuerte re- 
ducción de los gastos y de un mayor endeudamiento, principalmente a 
corto plazo. 

Entre las circunstancias adversas que la Empresa ha debido en- 
frentar, se pueden mencionar: el aumento significativo de sus pasivos en 
moneda extranjera; el fuerte incremento de los precios de la mayoría de 
los insumos necesarios para su operación; la disminución de la demanda 
de transporte y de los niveles tarifarios reales; los daños causados por 
fenómenos naturales, y las elevadas tasas de interés que ha debido pagar. 

La Empresa ha adoptado, además, otras decisiones internas a su 
alcance, tendientes a superar o atenuar las dificultades mencionadas. 
Entre estas acciones, cabe señalar: el avance en la sustitución de la trac- 
ción a vapor en el Ferrocarril del Sur, mediante la recuperación de loco- 
motoras diesel; el establecimiento de servicios de transporte integral de 
carga, mediante una mayor flexibilidad en la habilitación de desvíos parti- 
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culares y/o al ofreclmlento de serviolos ccmblnados oon ambries, y Ca 
adecüación de los servicios de trnmpt~m de pasejem a .lar Bnapteis8- 
tices de la demanda. A pesar de las condiciones esanámlcas Imperanteir, 
la Empresa ha cumplido con todas sus obligacionas InWrnaa y 6jxtmas. 
esperándose que, como consecuencia del procérso de reatXiVacibii. b e  
resultados de explotación tenderán paulatinamente a mejorar. 

ARO Puil-s p . u l d  Tonelmdm Tonol&&m 

1977 18.85 2.350.10 1331 1.889,l 1 

I980 9.38 I nm,m 14.73 1 M , 8 0  
1981 1088 I .5!j8,26 1324 1.299,82 

1918 13.92 2.003.82 13& 1 A81 ,86 
1979 1 I ,42 1.7SS.85 13.13 1161 ,%B 

1982 10.08 1.502.70 1 I ,O6 1.327,lO 

cifras indicadas corresponden ai total de la Empresa, incluyendo los ferrocarrlles 
cionales y los transportes en trenes partlcularea acogldoa ai sistema de 

De las cifras expuestas, se puede deducir que el transporte de pa- 
sajeros muestra una tendencia de gradual estabilización, debido principal- 
mente a l  redimensionamiento de la Empresa hacia los servicios rentables, 
etapa iniciada en 1979, cuando dejó de percibir aportes fiscales. 

En lo que respecta al transporte de carga, también se observa una 
estabilización en términos de toneladas-kilómetro, lograda gracias a la ac- 
ción emprendida para captar transportes no tradicionales de larga distancia. 

I Venta de activos prescindibles 

Se prosiguió con la venta de activos prescindibles, obtenléndose 
los siguientes ingresos expresados en moneda de junio de 1983: 

Ingreso 
N O  (En m i l r  de 81 

1917 82.170 
1978 13.100 . 
1878 323.740 
1960 288160 
I981 300.880 
1 OB2 108.180 
1983 104.770 , 

Eatimado. 



& 6 Pdcipación y actividadea en reuniones htemadonaiea 

tividades internacionales: 
La Empresa estuvo representada, entre otras, en las siguierites a e  

- VI Reunión Continental de Comisiones Nacionales de la Aso- 
ciación del Congreso Panamericano de Ferrocarriles. Buenos Aires, sep- 
tiembre de 1982. 

- XXlll Gongreso Internacional de Ferrocarriles, patrocinado por 
la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, septiembre de 1982. 

e. EBtUdio~ y desarrollo de proyectos 

En conformidad con la  metodología y normas señaladas por ODEPLAN, 
se realizaron evaluaciones preliminares de los siguientes proyectos: me- 
joramiento de la  vía entre Chillán y Talcahuano; electrificación de los sec- 
tores Maipú-Cartagena y Paine-Talagante; recuperación de 15 locomoto- 
ras diesel en el Ferrocarril del Norte, y nuevo trazado ferroviario entre 
Santiago y Valparaíso, por La Dormida. 

La Empresa licitará oportunamente la realización de los estudios 
de factibilidad técnico-económica de los tres primeros proyectos. En 
cuanto al proyecto La Dormida, en junio de este año se firmó un acta de 
acuerdo con Ferrocarriles Españoles para ejecutar en conjunto la prime- 
ra etapa del estudio de factibilidad técnico-económica. 

Además, se encuentra en ejecución el proyecto de sustitución total 
de la tracción vapor por tracción diesel en el Ferrocarril del Sur, sobre 
la base de la recuperación de locomotoras de este último tipo. 

f. Asistencia técnica de Japón 

Conforme al acuerdo de cooperación técnica suscrito entre los go- 
biernos de Chile y Japón, se terminó el programa de asistencia técnica 
iniciado en 1981 y que comprendió el desarrollo de los siguientes estu- 
dios: mantenimiento y reparación de equipo tractor y remolcado; sistema 
de mantenimiento de la vía y mejoramiento de la  estructura funcional y 
orgánica de la Empresa. 

l a  materialización de las conclusiones y recomendaciones de esta 
asistencia técnica requerirá de inversiones del orden de US$ 171 millones. 

o. Sliuación del Ferrocd de Arica a La Pax 

Con motivo de la drástica reducción de los niveles de carga en este 
Ferrocarril, se realizó en marzo una reunión en La Paz. con autoridades 
de la Empresa Nacional de Ferrocarriles de Bolivia [ENFE), llegándose a los 
siguientes acuerdos vigentes hasta el 31 de diciembre del presente año: 

- En la sección chilena se aplicarán rebajas de 15 y 30% en las 
tarifas para cargas de “subida” hacia Bolivia, fijándose un valor Único de 
US$ 12 por tonelada para la carga de “bajada” entre frontera y Arica. 
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- En el sector boiivviano, los cobros se formularán de aauoidoboh 
el tarifado general en moneda de ese país, lo que significa una rebale 
apreciable. 

h. Tmspcno de acüvidades d secior privado 

Se ha mantenido la política de entregar al sector prhrado la rnan- 
tención de equipos, como asimismo el reecondicionamiento de vagones 
de cargo, el aseo de coches de pasajeros, la atención del servicio de equi- 
pajes y encomiendas y el mantenimiento de la vía. 

i. Mejoramiedo de servicios y otros 

Se ha proseguido con el mejoramiento de los servicios de pasajeros, 
destacando estas innovaciones: 

- Incorporación de coches de clase eoonómCca en todos los mco- 
rridos de los servicios de automotores - salón del Ferrocarril del Sur: per-i 
mitiendo con ello el acceso de sectores modestos de ia población a ser- 
vicios de más categoría. 

- Funcionamiento de trenes de largo recorrido y readecuacl6m dk 
itinerarios para atender a las variaciones estacionales de la demanda, es- 
tablecimiento de servicios especiales y transportes combinados con bu- 
ses en los casos que se justifiquen. 

- Adecuación del transporte de carga a las nuevas condiciones 
de la demanda, recurriéndose a la transformación de vagones, transportes 
combinados con camiones, mayor flexibilidad en la construcción de des- 
víos y creación de centros de transferencia intermodal. 

i. Aspectos jurídicos y de organización 

- Proyecto de ley destinado a transformar a la Empresa en socie- 
dades anónimas. Se hicieron llegar al Ministerio de Transportes y Teleco. 
municaciones las observaciones ai proyecto da ley en preparación des- 
tinado a definir la nueva estructura orgánica y jurídica de ésta. 

- Proyecto de ley misceláneo. Se encuentra en la Direcclón db 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, para su informe, un proyecto de 
ley que perrnítiría a Ferrocarriles recuperar el IVA recargado al adquirir 
bienes y servicios destinados a las actividades de exportación e irnpor- 
tación: faculta a la Empresa para proceder a la revalorización de su activo 
fijo por una sola vez, sin el pago de los impuestos que gravan este acto 
y elimina la obligación de pedir autorizacidn al Mlnlsterio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción para reajustes tarifarios, establecida en la Ley 
No 16A64, artículo 161. 

k. Aspectos socides y cuííuraios 

- Prestación de asistencia gratuita a mctores rurales de Mellpl- 
Ila. con un total de 3.137 atenciones de rnediank general, y orlentaoleibaa 
legales. de asistencia social e informaclones prevlrlomabs. I 



4m 
r i l . i<  4 6 B~1i;ialcnzb~6 4983 se ;mici6 .la; erpoeW&t itinerante deobmlnada 
"El Ferrocarril: un museo viajero~'.'cmnaletante aa IUMII mrlesftra c W r a b  
destinada a exhibir material representativo de los Museos Histórico Na- 
cional, Precolombino y Casa Colorada. 

T '  ' c ~ '. 

a. Renovación de flota 

Uno de los proyectos más importantes de la 'Empresa. lo constitu- 
yó la renovación de flota, enajenando tres de sus antiguas naves Bulk 
Carrier tipo 'Freedom Hispanla. obsoletas para servir los tráficos de la Em- 
presa, e incorporó vía arrendamiento a casco desnudo, dos mbdernas uni- 
dades multipropósito de 17.350 tdw, construidas en 1982 y 1983. 

b. Servido a Estados Unidos 

A principios de 1983, EMPREMAR inauguró un servicio de contene- 
dores a la costa Este de los Estados Unidos, Golfo y Caribe. Este servicio 
tiene la particularidad de ser efectuado en forma marginal al servicio a 
Europa, de modo que se aprovecha al máximo la capacidad de las naves. 

c. Aume~$o de frúfíco 

Entre las medidas adoptadas para enfrentar la recesión, tienen es- 
pecial importancia las relacionadas con el incremento de las exportacio- 
nes. EMPREMAR ha comenzado a notar los efectos positivos de estas me- 
dida?, que se han traducido en un aumento de los embarques, como lo 
muestra el  siguiente cuadro: 

Rnbuqum de exportacldn Toneladie 

- Perlodo Julio - dlclembre 1982 120.232 

- Perlodo enero - junio 1983 161.260 

Este indicador señala un buen síntoma, ya que la carga de expar- 
tación que transportan las naves de línea no tiene estacionalidad. 

d. Dimminución de qasios adminisixaüvoli y troepaso de uiiiidades ai Fk~co 

Se aplicó durante 1982 un sistema ch eonrrOl: de gmMS de dh¡c 
nistración tendientes a evitar los gastos superfluos. Este sistema dio el re- 
sulbdo af#pmado pues, en coraipanacihn con d~ año la%, se bgr6  una re- 
dudcI6rt:del'l11% deplbs egmsm de adrnimkbración, que equivale a un aha- 
rro de Mt 35.600. 1 
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de MS 71.400 (moneda de Junlo de 1983). 
Ello permltló traspasar al Fisco, con cargo a utllldedea. la suma 

e. Sistema contable por ruiaa 

La Empresa montó un sistema de contabilidad computarizada, que 
se encuentra operando en estado de régimen desde hace varios meses, y 
que entrega resultados por servicios y/o rutas en forma separada. 

1. Cambio de calidad j d d h  

Se cumplieron oportunamente las ,acciones de competencia de la 
Empresa para transformarse en Sociedad Anónima. 

3. Línea Aérea Nacional de Chile (LAN-CHILE) 

a. Racionalización de floia y r u b  

La flota operativa y sus distribuciones por ruta fueron las siguientes: 

lip0 de avlón Rub8 

2 DCIO - 30 Norsudamérica y Atlántico Sur 

2 a737 Nacional y regional 

4 8-707 pasajeros Pacífico Sur y regional 

1 a707 carguero Norsudamérica, regional y naclonal 

De acuerdo con estudios realizados por la Empresa, se procedió 
en marzo de 1983 a la suspensión de operaciones de la ruta a Europa, por 
ser ésta no rentable en el corto y mediano plazo. Como consecuencia de 
lo anterior, se mejoró la eficiencia en el uso de la flota DC-10. 

Se racionalizaron, además, las operaciones al Pacífico Sur (isla 
de Pascua - Papeete). adaptándolas a la estacionalidad del mercado, que- 
dando la cobertura actual con dos frecuencias semanales en el período 
de alta y una en el de baja. 

En el mes de julio se reinició la operación a Antofagasta, otorgan- 
do así un mayor servicio a la ruta nacional. 

b. Parücipación en el mercado 

Las medidas estratégicas en cuanto a flota y rutas perseguían, en- 
tre otros objetivos, el de mantener la participación de mercado en todas 
las rutas servidas. Los resultados fueron los siguientes: 
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Rum 

- Norsudamérlca 37.6 
- Reglonai 
- Naclonal 

30.8 
55.6 

c. Radonaüzación de la Empresa 

Se continuó con el proceso de racionalización de la Empresa, lo- 
grándose las siguientes acciones de importancia: 

- Se elaboró un Plan Ouinquenal definiendo la estrategia a se- 
guir en el mediano plazo en términos de material, flota, rutas, mercados, 
etcétera. 

- Se realizó por segundo año, un Plan de Acción con las tareas 
que debía cumplir cada área durante 1983. 

4. Empresa Portuaria de Chile (EMPORCHI) 

a. Aspectos operaiivos 

La transferencia de carga a través de los puertos administrados 
por EMPORCHI alcanzó a 8.163.500 toneladas. lo que significa una ligera 
disminución del 2%, en relación con el tonelaje movilizado entre sep 
tiembre de 1981 y septiembre de 1982. 

Tal disminución se debe a la apreciable reducción de las operacio- 
nes de importación, la que en parte ha sido atenuada por el incremento 
registrado en los volúmenes de exportación, tráfico que continúa mos- 
trando una sostenida tendencia al crecimiento. 

b. Aspecloe económicos 

EMPORCHI ha continuado autofinanciándose. entregando al Fisco 
remesas de dinero con cargo a las utilidades y excedentes de capital. En- 
tre septiembre de 1982 y agosto de 1983, aportó la cantidad de MJ 659.587 
[en moneda de junio de 1983). 

Se ha llevado a cabo un programa de inversiones en los diferentes 
puertos, por un monto total de MJ 170.242 cuyo objetivo es la recupera- 
ción de áreas operaclonales, pavimentación. meloras en la iluminación y 
obras menores. Entre estos proyectos es importante destacar la remoda 
lación de los sitios 4 y 5 del puerto de Valparalso y áreas operacionales 
contiguas, con miras a la habllitación de un terminal de contenedores., La 
inversión efectuada en esta obra asclende a MS 125.412. 



En esta materia, la medida más impenpetttnarfus ISuadnpIi&d@i d6- 
lar preferencial como sistema de cambio para el cobro de tarifas, lo que 
sigFific6 reducir el costo portuario para las mercancías en pn ?!O/O. 

T , l J /  1 , )  

' I I ! ! '  

Se ha continuado implantando las medidas tendientes a dW bdh- 
piirniento a la Ley Ne 18.042, que autorid al btgdo pgga desarrnllar acti- 

portuaria. Se 
que, en cuml: 

4 s t i t u y o  el conspjq ,de 
dimiento del obieto único 

Para el que fue creada la CorDoración. deberá ¡levar a cabo la; acciones 
:z sociedades 

.. . _ _  
anónimas portuarias que 

C. NIVEL ENTIDADES RELACIONADAS CON LA SUBSECRETARIA DE 
TELECOMUNICACIONES 

I. Empresa de Correos de Chile 

- Se elaboraron y presentaron a los organismos pertinentes los 
estudios de factibilidad técnico-económica, de la sede central de la Em- 
presa y evacuación del edificio Correo I. 

Los proyectos se encuentran apiobados por ODEPLAN y el Minis- 
terio de Transportes y Telecomunicaciones, debiéndose llamar a ficltac¡ón 
pública en ambos casos. 

- La Empresa definió una estrategia orientada a propórolonar.sdr- 
bici0 postal en &ea$ alsladas y/o defkitarias, minlmizando los costos 
de operación y ampliando la actual cobertura en 164 agenclea. 
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- En coordinación con la Subsecretarfa de TeYu~ornunicaclowee y 
el Minlsterio de Economía, se emitió el informe final sobre el estableci- 
miento de un nuevo sistema tarifario para la Empresa de Correos. 

a Programa de desarrollo y expansih 

Con la finalidad de adecuarse a las nuevas condiciones del merce 
do postal, a los requerimientos de la actividad económica y social del 
país, y a los avances tecnológicos, la Empresa se ha formulado un plan 
de modernización. orientado al desarrollo de las distintas áreas de traba- 
jo: recursos humanos, operaciones, informática, mercado, etc. 

Para llevar a cabo el plan citado se elaboró un programa de inver- 
siones orientado a satisfacer los siguientes objetivos: 

- Objetivos de corto plazo: Inversiones para mantener la capaci- 
dad productiva e inversiones para mejorar la calidad del servicio actual. 

- Objetivos de mediano y largo plazo: Inversiones para mejorar 
la tecnología en uso (automatización del proceso). 

b. Utiiidades y traspaso de iondm ai Minbierio de Hacienda 

El balance general de la Empresa correspondiente al período 8 de 
febrero de 1982 - 31 de diciembre de 1982, mostró una utilidad del ejer- 
cicio de MS 169.400. 

Ello permitió que durante 1982 la Empresa se autofinanciara y tras- 
pasara al Fisco, por concepto de excedentes e impuestos, la suma de 
MS 217.149 (en moneda de junio de 1983). 

Durante 1983, de acuerdo con el presupuesto vigente, la Empresa 
traspasará MS 215.592, por concepto de excedentes, y MS 377.135. por 
impuestos (diferencia Impuesto a la Renta 1982 y pagos provisionales 
mensuales de 1983). 

El detalle aparece en el cuadro siguiente: 

1983 
Conceptos 1982 (Miles de S de Junio de 19831 Total 

Excedentes 185.013 215.592 400.605 

Impuestos 32.136 377.135 409271 

TOTAL 217.149 592.127 809.876 

c. Fiiatelia 

La Empresa puso en circulación los slguientes sellos conrnemora- 
tivos: "Soberana Orden de Malta": cincuentenario de Investigaciones de 
Chile: homenaje al Cardenal A. Samoré; 1DO Aniversario de la Libemcidn 
Nacional y sello especial de Navidad. 
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d. Reiaciones iniemolcionales 

Se han llevado a cabo las siguientes actividades: 

1) Parüdpación de la Empresa en reuniones internacionales 

- Reunión de Presidentes de Empresas y Directores Generales 
de Correos, Madrid, España, 18 al 23 de octubre de 1982. 

- Simposio Postal sobre explotación y problemas de interés co- 
mún de las administraciones postales, Sao Paulo, Brasil, 8 al 12 de agos- 
to de 1983. 

2) Gecudón de esiudios para el Consejo Consuliivo y EIecutivo (UPAE) 

- Proyecto de nuevo reglamento de la Secretaría General de la 

- Informe sobre la evolución de los estudios relativos al derecho 
Unión, estudio encargado por el XI1 Congreso. 

especial de giros. 

3) Parücipadón en grupos de trabajos y directivas en organismos postales 
internacionales 

En la Unión Postal de las Américas y España: 

- Grupo de trabajo que estudia el establecimiento del sistema 

- Grupo de trabajo a cargo de la revisión de las normas vigentes 
Avión Prioridad Reducida, a nivel subregional. 

;obre cooperación técnica. 

En la Unión Postal Universal: 

- Grupo de trabajo de la Comisión 5 del Consejo Ejecutivo, 
que estudia el actual sistema de estadística para el establecimiento de 
los gastos terminales. 

2. TELEX-CHILE Comunicaciones Telegráficas S.A. 

TELEX-CHILE S.A., continuadora del Servicio de Correos y Telégra- 
fos en la prestación de los servicios telegráficos, opera como Sociedad 
Anónima desde el 8 de febrero de 1982, quedando registrada en la Super- 
intendencia de Valores y Seguros, como Sociedad Anónima abierta, el 28 
de enero de 1983. bajo el N" 0174. 

Durante este segundo año de vida, TELEX-CHILE S.A. ha podido 
consolidar su posición como Sociedad Anónima, adecuando su organiza- 
ción y cuadros técnicos a las necesidades generadas por esta condición 
y por la aplicación de la Ley General de Telecomunicaciones. 



Sus resultados en el primer año de funcionamiento se traducen en 
una utilidad líquida de MS 217.016, de acuerdo con el balance realizado 
al 31 de diciembre de 1982, lo que corresponde a una rentabilidad de 32% 
obre su patrimonio, y la que fue traspasada íntegramente 2 Rentqs Ge- 

Adicionalmente. ha significado para el Estado la suma de MS 244.000. 
erales de la Nación. 443 I r' >or concepto de pago de impuestos de la Ley de la 

gado. 

Medidas que favorecen a los usuario 

Se han desarrollado nuevos se 
tema de giros telegráficos y el servicio de teltex, que permite a los abo- 
nados de télex recibir telegramas. 

Asimismo, se continuó con la adecuación y modernización de I 
ficinas telegráficas de Iquique, Viña del Mar, Osorno, Coihaique y las 
e Alameda y Nuñoa. en Santiago. 



Capítulo XVI  

MINISTERIO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

“El Tren de la Solldarldad fue una campana que se realizó 
en las regiones Vil, Viil, i X  y X, con el objeto de ir en ayuda 
de las famllias damnificadas por los temporales que afectaron 
a la Zona Central‘: 

“Esta lnlclativa conjunta de la Secretaria Nacional de la 
Juventud y Televisl4n Nacional de Chile, fue copatroclnada por 
el Frente Juvenil de Unidad Nacional, la FECECH. la FEOC. 
la Universidad de Santiago y Ferrocarriles del Estado” 

IDal Mensala Presidancial I1 septiembre 1981 - 11 septiembre IW]. 



MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

A. MISION DEL MINISTERIO 

- Ejercer la dirección superior del sistema de comunicaciones 
del Estado y facilitar un mayor y mejor contacto con la ciudadanía, permi- 
tiendo impulsar la comprensión y participación de ésta en los planes y 
programas del Gobierno y ofreciendo los canales necesarios para la  in- 
corporación activa de la comunidad en las tareas nacionales. 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. División de Comunicación Social 

- Mantener oportuna y permanentemente informada a la pobla- 
ción sobre los principios, objetivos y acciones del Gobierno, a través de 
los medios de comunicación social y, a la vez, captar el sentir ciudadano 
reflejado en esos medios. 

2. División de brganizsciones Civiles 

- Actuar como nexo y comunicación directa entre el Gobierno y 
la ciudadanía, siendo su objetivo materializar un efectivo canal de comu- 
nicación entre gobernantes y gobernados. 

Esta División está integrada por los siguientes organismos: 

a. Secretaría Nacional de la Mujer 

- Promover un efectivo contacto y comunicación con la base fe- 
menina del país. 

b. Secretaría Nacional de la Juventud 

- Vlncular al Gobierno con el sector juvenil. 
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c a t a 6 a  Nadonai de loa Gremios 

- Establacer contacto directo con las organizaciones laborales. 

d. Secretaría de Relaciones Culturales 

- Contactar y coordinar el medio artístico cultural con las auto- 
ridades de Gobierno. 

e. insiiíuto Diego Portaies 

- Desarrollar actividades específicas en el ámbito de la capaci- 
tación. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

La actividad del Ministerio Secretaría General de Gobierno, dadas 
sus características especiales, se efectúa a través de sus organismos de- 
pendientes y bajo la dirección superior del Ministro respectivo. 

En un año crítico para la economía, este Ministerio ha debido re- 
doblar sus esfuerzos en procura de los objetivos que motivaron su funcio- 
namiento en un amplísimo espectro de servicio a la comunidad a través 
de la comunicación, la educación, la cultura y la acción social en sus más 
variadas proyecciones. 

La insuficiencia de medios .materiales, sin embargo, fue suplida 
con creces por la mística que ha infundido en esta Secretaría de Estado 
el conjunto de directivas emanadas del Supremo Gobierno y la compren- 
sión de los sectores ciudadanos para una labor que representa sacrificlo 
por el bien común y el acercamiento de los chilenos consolidado por los 
fundamentos que son patrimonio de nuestra nacionalidad. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. División de Comunicación Social 

- Efectuó la coordinación, cobertura y difusión de las actlvidades 
desarrolladas por el Présidente de la República, Primera Dama de la Na- 
ción, miembros de la Honorable Junta de Gobierno, ministros de Estado 
y otras autoridades. 
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- Dio a conocer los hechos de interés nacionai con ia colabora- 
ción de los medios de difusión, apoyó congresos tales como el de alcal. 
des, organizado por el Ministerio del Interior. ciclos de conferencias de 
secretarios de Estado y produjo y distribuyó documentales con realiza- 
ciones y políticas de Gobierno. Especial énfasis puso en aquellos planes 
aprobados por el Presidente de la República, que benefician a los secto- 
res más desposeídos, y que encontraron financiamiento en el Fondo So- 
cial. 

- Se encargó de preparar y distribuir variadas publicaciones que 
contienen materias relacionadas con principios, acción y políticas guber- 
namentales. Extendió este servicio al exterior, haciendo llegar esos ma- 
teriales a los agregados de Prensa de las embajadas. 

2. División de Organizaciones Civiles 

a. Secretaría Nacional de la Mujer 

1) Organización territorial 

La Secretaría despliega su acción en todas las regiones del país, 
en 49 provincias, 259 comunas y 15 localidades. Cada sede cuenta con 
un equipo de voluntarias y monitoras especializadas en educación al con- 
sumidor, alfabetización de adultos y actualidad nacional. 

2) Capacitación e iníonnadón 

A través de cursos y conferencias difundió la Declaración de Prin- 
cipios, la Constitución Política de la República y el Objetivo Nacional: re- 
saltó valores patrios y familiares, incrementó el nivel cultural y de vida de 
amplios sectores ciudadanos y dio a conocer las políticas y programas de 
Gobierno. en especial la realizada por la Red Social del Estado. 

a) Formación y perfeccionamiento de monitoras 

Dictó cursos sobre “Prevención de drogas y alcoholismo”, “Comu- 
nicación y dinámicas grupales” y otros, con participación de un total de 
386 monitoras. 

Por otra parte, se preparan 30 nuevas monitoras en orientación 
cívica y actualldad nacional y 85 en educación al consumidor. 

b) Cursos de capacitación y churlas de iníormación 

Fueron dirigidas al voluntariado, a socias de centros de madres, 
a integrantes de juntas de vecinos, de centros de padres y apoderados, a 
estudiantes y profesores y a la comunidad en general. 
29.- Msniab.. . 
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El número de participantes de este programa en toda el  país, al- 
anzó a 362.137 personas. 

c) Pmgrama de charlas preparadas en k sede cmiral 

Mensualmente, se envían a todas las comunas del país grabacio- 
nes de ocho charlas sobre orientación cívica y familiar, que son utiliza- 
das por las voluntarias para extender la acción formativa y de difusión 
de la Secretaría. Han participado en estas charlas 296.135 personas. 

d) semulanm 

Se ha intensificado la frecuencia de seminarios de capacitación 
cívica de diferentes tipos y dirigid.os a distintos niveles. Destacan los 
siguientes: 

- Seminarios regionales: Destinados a secretarias y voluntarias; 
con el objeto de planificar las actividades del año. 

- Seminarios regionales: Destinados a secretarias y voluntarias: 
se realizaron en diez regiones y en la Región Metropolitana, con una 
asistencia total de 2.326 personas. 

- Seminarios comunales: Dirigidos especialmente a juntas de 
vecinos, centros de madres, organismos de voluntariado y comunidad en 
general. Participaron en ellos 2.580 personas. 

- Conferencias de actualidad nacional: Se efectuaron 7, dirigi- 
das a funcionarias de la Administración Pública, de empresas privadas 
y dueñas de casa. A estas conferencias asistieron aproximadamente 4.790 
personas. 

Las publicaciones apoyaron la accion ae aitusión de la Secretaría 

l as  publicaciones son las siguientes: 
- Revista "Amiga": Dedicada a la mujer y a la familia, se edi- 

ta mensualmente desde 1976, y se distribuye gratuitamente en todo el 
país. 

- Publicaciones para el profesor rural: Están dirigidas a los di- 
rectores y profesores de 6.199 escuelas rurales como material de apo- 
yo a su labor docente. Se les ha enviado cuadernos de difusión y volan- 
tes sobre los Programas Sociales de Gobierno. 

y la labor de capacitación desarrollada por las voluntarias. 

4) Programas culturcuee 

- Funciones de cine educativo: Tuvieron acceso a ellas 14.668 
personas de centros comunitarios, hogares de niños y ancianos, cen- 
tros infantiles, cárceles y hospitales de la Región Metropolltana. 
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este programa se distribuyeron 9.526 entradas para diversos espectádu- 
los culturales. 

- EnIracia 

- Teatro de títeres: Dirigidos a los niños, tiene como objetivo 
enseñar hábitos de higiene e inculcar valores patrios y familiares. 

- Atención de bibliotecas: Las voluntarias han continuado aten- 
diendo las siete bibliotecas públicas que fueron creadas a través del 
convenio firmado entre la Dirección de Bibliotecas, Archivos v Musenn 
y la Secretaría de la Mujer. 

5) Actividades internacionales 

La Secretaría mantuvo contacto permanente con organizaciones 
femeninas internacionales, en forma directa o a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, dando a conocer la realidad de la mujer chile- 
na y su participación en la vida nacional. 

En septiembre de 1982, tuvo representación en un seminario pa 
ra directoras de las Oficinas de la  Mujer (en Chile, Secretaría Nacio- 
nal de la Mujer), organizado por la Comisión lnteramericana de Mujeres 
(CIM). de la Organización de los Estados Americanos (OEA). en Carta- 
gena de Indias, Colombia. 

6) Servicio de asistencia social y jurídica 

Este servicio tiene como objetivo prestar atención social y jurí- 
dica a personas de escasos recursos. Funciona en la casi totalidad de 
las regiones del país, con profesionales voluntarias. Sólo en Santiago 
se atendió a 3307 personas. 

7) Trabajo de las voluntarias en comunas 

Las secretarías comunales mantuvieron contacto permanente con 
las autoridades municipales, para colaborar en los planes que éstas im- 
pulsen. 

La participación de la Secretaría de la Mujer destaca en el  nivel 
comunal en: 

- Programas de radicación y erradicación de poblaciones de ex- 
trema pobreza, con labores tales como: 

- Encuestas de diagnóstico a los grupos familiares para deter- 
minar nirimero de miembros, necesidades, escolaridad, controles de sa- 
lud, etc. 
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- Capacitaclón de (as fernlllas en .lo que ee reflere a manten- 
rión del hogar y aprovecharnlento de los reour$Os eeonómiooa, humenos 

y culturales. 
I 

- Difuslón de los beneficios otorgados por el  Gublerno. 

- Información acerca de la Importancia de la partlcipaclón en 
las organizaciones comunitarias, etc. 

- Operativos cívico-militares: En ellos, las voluntarias dlctamn 
charlas de educación al consumidor, enseñaron preparación de prodk-  
tos proteicos entregados a través del Plan de Alimentación Cornplemen- 
taria; informaron sobre los beneficios otorgados por el Gobierno y cum- 
plieron diversas funciones específicas solicitadas por las autoridades. 

0- actividadea 

tgk 
Las voluntarias cooperaron constantemente con ros Servicios de 

d, visitando a las familias de los menores que no han sido llevados a 
ntroles de salud, con el fin de hacerles ver la importancia de este 

Igualmente. se colaboró en la tramitación de pensiones, de roles 
cos tributarios y de cédulas de identidad para personas de sectores 

Se participó en la Campaña Nacional de Prevención del Alcoholis- 
y Drogadicción, en colectas y en recolección de víveres, ropa y textos 
olares para personas de escasos recursos. 

Cene0 de Atención Diurna (CAD) 

Este programa tiene por objeto prevenir la vagancia, la delincuen- 
y la drogadicción en menores entre 6 y 14 años, provenientes de hoga- 
en situación irregular en sectores poblacionales de escasos recursos. 

Actualmente funcionan 66 centros en el país, que atienden a 8.797 
niños escolares de 6 a 14 años. El financiamiento de este programa es 
otorgado por SENAME, y la administración está a cargo de la Fundación 
"Paula Jeraquemada Alquízar". Los menores reciben orientación educa- 
cional y familiar y participan en actividades culturales y de recreación. 

Para los padres de los menores, se realizaron cursos y charlas so- 
bre psicología infantil, educación al consumidor y actualidad nacional. 

Los centros dependientes de la Secretaría son 66 y attenden a 
8.797 menores. 
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b. Secretaría Nacional de la Juventud 

1) Propramas de capacitación e Información 

Los programas de capacitación e información tienen los siguientes 
objetivos: 

- Cumplir una función educativo-formativa, entregando orientación 
en áreas específicas del conocimiento y de los valores. 

- Crear una habitualidad racional para enfrentar y solucionar pro- 
blemas de tipo académico y práctico. 

- Formar dirigentes de base que aseguren un adecuado desarrollo 
de las organizaciones vecinales y estudiantiles vinculadas a la Secretaría. 

- Difundir información respecto de las políticas de Gobierno. 

a) Campamentos de capacitación 

La Secretaría organizó campamentos de capacitación para dirigen- 

Los campamentos totalizan 29 y han entregado capacitación a 2.931 

tes estudiantiles y vecinales a lo largo del país. 

participantes. 

b) Seminarios de capacitación 

Entre septiembre de 1982 y agosto de 1983, se han realizado en 
todas las regiones del país 167 seminarios de capacitación que contaron 
con 10.368 participantes. 

c) Charlas de divulgación red subsidios 

En el campo de la información, conforme al especial interés del 
Supremo Gobierno por divulgar las medidas de apoyo a los más necesi- 
tados, se llevó a cabo un programa de divulgación de subsidios y su ope- 
ratoria. 

d) Conferencias y charlas 

En regiones, incluyendo la Metropolitana, se han realizado 525 
charlas o clclos, entre septiembre de 1982 y agosto de 1983. con partici- 
pación de 24.720 estudiantes de enseñanza media y miembros de organi- 
zaciones juveniles vinculadas a la institución. 

Los temas tratados abarcaron materias tales como: dinámica de 
grupo, oratoria, subsidios, transferencia de servicios públicos a munici- 
pios, Ley General de Universidades, etc. 
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e) Cursos preuniversitaiios 

El objetivo central de ellos es entregar capacitación y orientación 
en relación con la Prueba de Aptitud Académloa y prueba de conocimien- 
tos específicos, al más bajo costo posible. Esta acción se desarrolló en 
todas las regiones del país, con 9.729 alumnos inscritos. 

2) Programa especial de becas 

A nivel nacional, la Secretaría Nacional de la Juventud ha entregado 
.2.128 becas a través de los programas de preuniversitarios, lo que re- 
presenta un incremento del 183.7OI0 con respecto tiel período 1981-1982. 

3) Programa de salud juvenil 

Se está entregando información y orientación a los adolescentes 
sobre las causas y consecuencias del abuso de psicofármacos y los pro- 
blemas sociales y de salud que acarrea el alcoholismo. 

En la Región Metropolitana se han capacitado 168 monitores que 
trabajan en diversas comunas. 

4) Programa de visitas al Palacio de La Moneda 

Ha visitado el Palacio Presidencial un total de 1.500 alumnos, per- 
teneciente a 38 liceos de la Región Metropolitana y a establecimientos 
de las V y XI regiones. Esta actividad con planteles de la enseñanza me- 
dia, forma parte de la colaboración con la tarea de instruir y educar que 
realizan los profesores. 

5) Programa de asociación de organizaciones juveniles 

En 1980, se crea el programa de asociación de organizaciones ju- 
veniles en el área vecinal, con el objeto de vigorizar e impulsar la acción 
de centros juveniles, culturales y deportivos. 

El número de organizaciones alcanza a 976, con un total de 56.245 
asociados. 

6) Programa de aiberques juveniles 

El propósito de este programa es generar interés y crear las con- 
diciones para que la juventud tenga la posibilidad de conocer el territokio 
sin incurrir en gastos elevados. 

Este programa está afiliado a la Asociación Latinoamericana de Al- 
bergues Juveniles y tiene el reconocimiefio oflclal de le Federación In- 
ternacíonal, con sede en Inglaterra. Los usuarios de los 84 albergues, fue- 
ron 10.581 jóvenes. 
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7) Acüvídadas &~QsUV- ~ ~ i t e c r d v a m  

- Gran Posta de Chile: Con ocaslón de la celebración &I 11 y $8 
de septiembre, la Secretaría Nacional de la Juventud, en conjunta eon 
DIGEDER, a través de sus cuatro canales (Escolar, Fuerzas Armadas. L& 
bora1 y Universitario) y Televisión Nacional, llevó a cabo “La Gran Posta 
de Chile”, que consistió en una carrera de relevos entre Puerto Williams 
y Santiago por el sur, y entre Arica y Santiago por el norte, en un plazo 
de 24 días. Culminó en el velódromo del Estadio Nacional el 18 de sep- 
tiembre. 

- Veranos recreativos: Como una forma de responder a la nece- 
sidad de esparcimiento de la juventud y sus familias, se organizaron los 
“veranos recreativos” en la Región Metropolitana. 

Estas actividades comprendieron competencias de baby-fútbol, atk-  
tismo, vóleibol y ciclismo, además de modelado en greda, pintura y juegos 
infantiles. Un total de 51 programas, contó con 33.933 participantes y 
141.696 espectadores. 

8) Actividades de acción social 

Las actividades de acción social se canalizaron preferentemente a 
través de los organismos asociados a la Secretaría. Los centros juveniles 
realizaron tareas de ornato en sus barrios, visitaron hogares de ancianos, 
de huérfanos, de niños limitados y colaboraron con hospitales y centros 
de atención diurna. 

- Alfabetización: A través del país, monitores de la Secretaría rea- 
lizaron actividades de alfabetización. Sólo en la Región Metropolitana se 
enseñó a leer y a escribir a 356 personas. 

- Ayuda a hogares de menores: La actividad más sobresaliente 
consistió en la recolección de cuatro toneladas de ropa y alimentos no 
perecibles. realizada el 15 de junio en la Región Metropolitana, con el ob- 
jeto de ayudar a los hogares de menores. El lema de este operativo fue: 
“En los momentos difíciles, la juventud construye”. 

9) Relaciones intemacionaies 

La Secretaría ha sido designada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para programar las actividades con motivo del “Año Interna- 
cional de la Juventud”, instituido por la Organización de las Naciones Uni- 
das para el año 1985. 

10) Otras acüvidades 

- Entrega del Premio al Mérito “Manuel Montt”. Distinguió el es- 
fuerzo y capacidad de los estudiantes egresados de la  enseñanza media 
que obtuvieron el mejor promedio de notas en los úitimos años. 

- Condecoración Presidencial “Luis Cruz Martinez”. Distinguió 
al mejor puntaje obtenido en la Prueba de Aptitud Académica y al supe 
rior promedio de notas del país. 

30.- Mennab.. . 
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- "Día de la Juventud". Se celebró, corn  8s traaioionaiv en todas 
las regiones del pais. El acto central se desarrolló $,n el edificio Diego 
Portales, donde se hizo entrega de la condecoraciQn Héroes de la Con- 
cepción" a 7P jóvenes que a través del aiio se destacaron en el desern- 
peno de sus actividades. 

c. Secretaría Nacional de los Gremios 

1) Actividades de carácter g e n 4  

- Se mantuvo contacto permanente con las organizaciones gre- 
miales, especialmente con las del sector laboral, con el objeto de tomar 
conocimiento directo de sus inquietudes, problemas y aspiraciones. De 
esta forma, a través de todas las secretarías regionales del país, se co la 
boró en el estudio, canalización y solución de los problemas planteados. 

- Se coordinó. apoyó e incentivó la realización de diversas reu- 
niones de carácter gremial, ampliados de trabajadores, jornadas de diri- 
gentes, congresos, seminarios y consultivos laborales. 

- Se informó en forma permanente acerca de las diferentes po- 
líticas y medidas del Supremo Gobierno, relacionadas con el sector labo- 
ral. 

2) Actividades de coordiuación 

- Con el Presidente de la República: Se efectuaron 12 reuniones, 
con asistencia de dirigentes sindicales de los sectores público, privado 
y empresas del Estado. Estas les permitieron plantear directamente sus 
inquietudes al Jefe del Estado, quien entregó soluciones a problemas es- 
pecíficos. Cabe destacar entre ellos, el estudio, revisión y enriquecimien- 
to de las leyes laborales y la mantención del DL No 2.469, de 1979. que 
concede doble indemnización a los trabajadores del carbón. 

- Con autoridades regionales: lntendentes y gobernadores, a tra- 
vés de reuniones de trabajo en las que participaron cerca de 1.200 diri- 
gentes y trabajadores, conocieron sus inquietudes y procuraron solucio- 
nes con los respectivos ministerios. 

3) Actividadea de relaciones pÚblicas. difusión y extraproqramálicaa 

- Se mantuvo contacto permanente con los medios de difusión 
para dar a conocer las actividades de la Secretaría y las políticas labora- 
les implementadas por el Supremo Gobierno. 

- Impresión y distribución de documentos que informan de las 
políticas sectoriales y de Gobierno, tales como: Constitución Política de 
la República de Chile: Programa de Desarrollo del Estado de Chile 1983- 
1989; Nueva Legislación Laboral y análisis de los Decretos Leyes Nos. 
2.756 y 2.758, de 1979, Leyes No 18.032 - No 18,198 y otros cuerpos lega- 
les. Cada uno de los textos impresos ha tenido una distribución de, apro- 
ximadamente, 7.600 ejemplares entre dirígentes y organismos sindicales. 



4) Flrsta Naoiomai del Trabajo 

Como ha sido tradicional, la Secretaría programó y llevó a cabo 
diversas actividades a nivel nacional, con motlvo de esta festkidsd. 

En todas las regiones se realizaron actos con participación de au- 
toridades, dirigentes y trabajadores de todos los sectores productivos. 

El acto central se reaiizó en el Salón Plenario der edificio Diego 
Portales, presidído por el Jefe del Estado y al cual asistieron más de 3.5CIO 
dirigentes sindicales. 

5) Acüvidades de capacitación 

a) Jornadas sobre legislación laboral 

En todas las regiones se realizaron jornadas de corta duración, 
con temas relacionados con la legislación laboral. En 30 seminarios, cur- 
sos y conferencias, se capacitó a un total de 4.190 personas, entre traba- 
jadores y dirigentes. 

b) Charlas iníormaiivas y conferencias 

Estas actividades de capacitación son dirigidas a integrantes de 
un determinado sindicato o dirigentes de una misma empresa, a nivel co- 
munal. En todas las regiones del país se capacitó a 2.400 trabajadores. 

6) Plan Nacional de Capacitación 

Este Plan incluyó 87 seminarios, de tres días de duración, para di- 
rigentes de todas las regiones. 

Las asignaturas que comprenden el primer nivel de capacitación, 
dentro de la Red Social, son: concepto económico de empresa, rela- 
ción individual de trabajo, organizaciones sindicales, negociación colec- 
tiva, nuevo régimen de pensiones, oratoria, desarrollo nacional y marco 
constitucional. 

7) Seminario "Realidad Laborai" 

Por séptimo año consecutivo se desarrolló esta actividad nacio- 
nal, que tiene como principal objetivo permitir que destacados dirigentes 
sindicales tomen contacto directo con autoridades de los distintos sec- 
tores y se interioricen de las políticas gubernamentales para darlas a 
conocer a sus bases. 

El seminario contó con la participación de 415 dirigentes sindi- 
cales de todas las regiones y tuvo como expositores a ministros de Es- 
tado y autoridades de Gobierno. 
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d. Secretada de Reiadona Culturale8 

I) Arte8 plbUcm y - 'a 
A través de la televisión se exhlbló una serle de vldeos sobre Pin- 

tura chilena, mostrando obras de los maestros Pedro Lira. Juan l h ~ c l s -  
co GonzBlez, Alberto Valenzuela Llanos, Alfredo Valenzuela Puelma. Ar- 
turo Gordon, Julio Fossa Calderón, Pedro Luna, Pablo Burchard Y Fray Pe- 
dro Subercaseaux. 

En las ciudades de Chillán, Temuco y La Serena. se presentó una 
muestra de tapices de Maruja Pinedo, que fue visitada por más de 2.000 

Simultáneamente, la artista ofreció charlas sobre el tema "His- 
toria del tapiz y cartón para tapicería", para profesores, alumnos, artis- 

San Fernando, Chimbarongo, Chépica, Nancagua y Rancagua. 
eron obras de jóvenes pintores de la Facultad de Artes de la 

la localidad de Totihue se puso en marcha un taller de tapice- 
a mujeres campesinas, con el auspicio de la Municipalidad de 
a, SEREMI Vi Región. y esta Secretaría. Los mejores trabajos se 

Con el propósito de dar a conocer nuestras expresiones pictóri- 
se exhibió en Ancud. Puerto Montt, Osorno, Valdivia, Temuco y Chi- 

, la muestra denominada "4 pintores de la Facultad de Bellas Artes". 
incluyó obras de los profesores universitarios Augusto Barcia, Xime- 

Cristi. Luis Lobo Parga y Beatriz Uquillas. Dicha actividad contó con 
patrocinio de la Universidad de Chile. Más de 3.000 personas visita- 

hibieron en el Museo de Santiago, Casa Colorada. 

on dicha muestra. 

cursos de diseño gráíico 

Estimulando la creatividad de los nuevos valores, fue con 
quinto año consecutivo el concurso de afiches entre los a 

las carreras de diseño gráfico de las universidades e institutos pro- 
ionales del país, con una recepción de 110 trabalos. 

Literatura y teatro 

- VI Concurso Nacional de Poesía y Cuento Infantil: Doce es- 
critores nacionales obtuvieron premios y menciones honrosas en este con- 
curso para autores adultos, convocado en 1982, con el patrocinio de Te- 
levisión Nacional de Chile. Se recibió un total de 850 trabajos. 

- Talleres literarios de Curicó: La Secretaría de Relaclones Cul- 
turales patrocinó durante 1982 los talleres literarios de tres establecl- 
mientos de enseñanza media de Curicó. Con dicha labor se entregó cam 
pacitación a 128 ]óvenes. 



&I 

- TelleP ‘Iff8r8Pio de Goncepcl6n: Por quinto aRo COnSeCUtiVó SB 
desarrolló en Concepción el taller !literario ”Gabtlela Mistiei“, canduci- 
do por docentes de la universidad local. 

- Ciclo teatral de Antofagesta: En la capital de la II Región, se 
realizó el  cuarto ciclo de teatro en las poblaciones, con la obra “La Re- 
molienda”, de Alejandro Sieveking, montada por el grupo “Magisterio”. 

- V Concurso Nacional de Teatro para Autores: Dos dramatur- 
gos chilenos compartieron el premio único del V Concurso Nacional de 
Teatro para Autores 1982, y tres obtuvieron menciones honrosas. Este 
año se convocó dicho certamen en su sexta versión. 

- Antología de poesía y cuento infantil: Se imprimió la “111 An- 
tología de Poesía y Cuento infantil” con obras de 24 autores premiados 
en los certámenes nacionales de esos géneros, en los años 198f-IQ87 
La obra fue distribuida en establecimientos de enseiianza básica. 

4) Música y audiovíaualw 

- Videos de música chilena: Con el propósito de estimular y 
dar a conocer la labor de los compositores nacionales, se difundió por 
televisión un ciclo de videos de música chilena, con temas de destaca- 
dos representantes. 

- Concurso raíz foiklórica chilena: Fueron entregados los pre- 
mios respectivos y los temas finalistas editados en un cassette auspicia- 
do por la Secretaría de Relaciones Culturales y el Departamento del Pe- 
queño Derecho de Autor de ia Universidad de Chile. 

5) Otras actividades 

- Almuerzos del Jefe del Estado con artistas e intelectuales: 
Premios Nacianales, intelectuales y artistas han asistido a los almuer- 
zos que ha ofrecido el Presidente de la República, en el Palacio de La 
Moneda, con el objetivo de conocer directamente las inquietudes y as- 
piraciones de ese sector. 

e. Instituto Diego Portaies 

El  Instituto Diego Portales tiene como misión fundamental otor- 
gar una formaclón integral a los sectores vecinal, funcionarios públicos. 
estudiantes secundarlos y universitarios que, acorde con la Nueva Ins. 
titucionalidad, conduzca a una participación cada vez más creciente de  
los hombres, mujeres y jóvenes en el proceso de desarrollo del país. 

En el sector vecinal se forman líderes con el f in de alcanzar la 
participación social de la base, tanto en el desarrollo local como nacional. 

Los funcionarioe púbticos reciben una formación dirigida a in- 
crementar sus conocimientos para ser partícipes de los procesos de de- 
sarrollo institucionel. 
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Los jóvenes provenientes del sector secundario y universltarlo, 

tienen un rol importantísimo en la proyecci9n de las modernizaciones y 
en tal sentido ha sido enfocada su capacitación. 

1) Sector vedad 

Se han realizado 41 seminarios, con una duración de 10 días cada 
uno, para capacitar a 2.063 dirigentes vecinales en las regiones V, VI y 
Metropolitana. 

- Actividades extraprogramáticas: Charlas específicas y 3 en- 
cuentros de dirigentes vecinales, con un total de 42 actividades y 3.476 
particlpantes. 

Total de capacitados en el sector: 5.539 dirigentes. 

2) Sector público 

17 seminarios, con una duración de 8 días cada uno, para 858 funcio- 
narios de ministerios y servicios públicos de las regiones VI, IX, XI y Me- 
tropolitana. 

- Actividades extraprogramáticas: Charlas específicas con 116 
participantes. 

Mediante este sistema entregó información para secretarios 'p 
funcionarios de carrera de la Academia Diplomática de Chile, los cuales 
regresaron al país luego de 5 años de permanencia en el extranjero. 

Total de capacitados en este sector: 974 funcionarios públicos. 

3) Sector secundario 

20 seminarios, con una duración de 5 días cada uno, para capaci- 

- Actividades de seguimiento y preparación PAA. 

3 ciclos de actividades, con una duración de 32 días cada una. Par- 
ticiparon 360 estudiantes secundarios. 

Total de capacitados en el sector: 1.308 estudiantes secundarios. 
Cabe destacar que este organismo cuenta con una biblioteca, que ha pres- 
tado sus servicios a 1.914 personas. 

tar a 948 estudiantes secundarios. 

4) Sector univereitario 

7 seminarios, con una duración de 3 días cada uno. Contaton con 
la participación de 258 estudiantes de las universldades, institutos pro- 
fesionales y de la Academia Superior de Ciencias Pedagógicas. 



A través de este programa se cubren las regiones más apartadas, 
con charlas específicas clue son enviadas en sistema de video-cassettes. 

40.000 personas fueron capacitadas mediante este sistema. 

Las temáticas entregadas por este organismo, están determinadas 
por los sectores a los cuales van dirigidas, y algunas de ellas son las si- 
guientes: Declaración de Principios, Nueva Constitución, cuerpos socia- 
les intermedios, rol y funciones de las organizaciones comunitarias, polí- 
tica social de Gobierno, legislación vecinal, rol y función de las juntas, 
de vecinos y unión comunal, Seguridad Nacional, Relaciones Humanas, 
enfoque constitucional, historia de la pintura chilena, visión histórico-li- 

Las actividades realizadas por el Instituto en un año de labor, favo- 

ítrofe de Chile, historia de la música, dinámica de grupo, etc. 

cieron a un total de 48.719 personas. 
N 
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Capítulo XVl l  

OFICINA DE PLANlFlCAClON NACIONAL 

“A través de su Departamento de Estudios, entrega 
apoyo permanente a diversas comunas para aplicar le in- 
formacidn de le Encuesta de Estratificacidn social, gene 
rando asi un Sistema de Datos que est6 permitiendo efectuar 
los diagndaticos comunales y el seguimiento de los diver- 
sos programas sociales”. 

“Con este finalidad. mantiene contacto estable con los 
diferentes sectores de la comunidad, para la evaluacidn de sus 
programes, a base de la informecidn originada por las Fichas 
de Estretificacidn Social”’. 

Del Mensale Presidencial 11 septiembre 1982). 



OFICINA DE PLANlFlCAClON NACIONAL 

A. MISION DE ODEPLAN 

-Proponer las orientaciones fundamentales en las materias re- 
lacionadas con la planificación del desarrollo económico y social y las 
políticas que se apliquen al respecto. 

Para cumplir su labor cuenta con una Subdirección Nacional, de la 
cual dependen los Departamentos de Planificación, de Estudios, y de In- 
versión: una Subdirección Regional, de la que dependen el Departamento 
de Coordinación y Apoyo Regional y 13 Secretarías Regionales de Plani- 
ficación y Coordinación (SERPLAC), y una Fiscalía. 

Además, participa en numerosas comisiones de trabajo vincula- 
das al quehacer del Estado, entre las que destacan: Consejo Social de 
Ministros: Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción: Co- 
misión Chilena de Energía Nuclear; Comisión Nacional de Energía: Comi- 
sión lnterministerial de Transporte: Comité de Inversiones Extranjeras: 
Junta de Aeronáutica Civil: Comisión de Marina Mercante, y Comisión de 
Riego. 

B. MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Subdirección Nacional 

a. Departamento de Planificación 

- Realizar los trabajos requeridos para la elaboración de los pla- 
nes nacionales de desarrollo de corto, mediano y largo plazo. 

- Compatibilizar los planes sectoriales y regionales con las po- 
líticas y programas nacionales de desarrollo. 

- Realizar los estudios sobre comercio exterior, consumo, inver- 
sión, recursos humanos [empleo, vivienda, salud, etc.), capital tecnología 
y demás complementarios del proceso de programación global. 

- Estudiar y proponer las políticas económicas y sociales, de cor- 
to, mediano y largo plazo, conducentes al logro de los objetivos y metas 
de desarrollo nacional, y desempeñar las demás tareas que le encomiende 
el Director o Subdirector de la Oficina. 
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Para el logro de las funciones descritas le corresponde, en coordl- 
nación con los ministerios, proponer, controlar y evaluar los programas 
ministeriales. Le es propu tgua lmte ;  ’@16@t@@t~t@. &I in@r.ge/f2gAi 
como también asesorar al Presidente de la Republica, por interme& 
del Ministro Director, en materias de política económica y social, que 
diaan relación con el diseño Programa Socio-económico y aplicación. del 
1 Gr -1 989. 

b. Departamento de Eetudioü 

- Realizar, promover las investigaciones y qstudios 
necesarios Dare priorizar las medidas y reformas qbe requiera la ejecución 
del programa económico. 

- Efectuar los análisis pertinentes para conocer pertódicamente 
los resultados de las políticas de corto y mediano plazo que se apliquen 
y sugerir las rectificaciones necesarias para asegurar la obtención de 
resultados óptimos. 

- Contribuir, a través de charlas, seminarios y publicaciones, a 
la  difusión de las políticas y programas de Gobierno. 

c. Departamento de Inversiones 

- Asesorar a l  Presidente de la República en el diseño y desa- 
rrollo de la Política de inversión Pública de Gobierno. El objetivo de 
esta política es promover el uso más productivo posible de los limitados 
recursos de capital con que cuenta el Estado. 

El instrumento adecuado para cumplir esta tarea es la Evaluación 
Social de Proyectos de Inversión Pública, que se centra en considerar el 
efecto de un proyecto sobre el monto y distribución del producto naclonal 
a lo largo del tiempo. El aumento generado en dicho producto constituye 
el beneficio social del proyecto. En tanto que el costo social está medido 
por el producto nacional sacrificado por el hecho de haber realizado el 
proyecto en cuestión, en lugar de otro que constituya su mejor alternativa. 

- Apoyar, promover y controlar la evaluación social de los proyec- 
tos de inversión presentados por las instituciones estatales, a objeto de 
asegurar que por cada peso gastado en inversión pública se obtenga el 
máximo de beneficio para la comunidad en su conjunto. 

- Asesorar técnicamente a la Dirección de Presupuestos del Mi- 
nisterio de Hacienda en la  labor de análisis y selección de proyectos de 
inversión pública de mayor rentabilidad económico-social, a través de la 
entrega de un listado de proyectgs factibles y otros no recomendables, 
incluyendo las razones que avalan la recomendaci6n respectiva. 

- Elaborar y mejorar metodologías sectoriales y subsectorlales 
de evaluación social de proyectos. 

- Organizar y mejorar en forma continua y metódica el “Siste- 
ma Nacional de Estadísticas Básicas para Inversión”. 

- Preparar un instructivo anual para todas las instituciones del 
Estado que presentan proyectos de inversión el presupuesto flscal. 
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- eiawrar un InfoFme sobre hVwS¡on6S para proporcimnar, a tes 
potenctales inversionletas nacionales, o extranJems, antecedentes p a a  el 
proceso de toma de declslones. 

2. Siibdlte&i6n Regional 

-3 - Implantar las políticas nacionales a través de una coordlnacíón 
efectiva de los planes regionales de desarrollo, además de analizar y pro- 
poner soluciones a diversos aspectos que inciden en el desarrollo regional. 

Para cumplir sus funciones, cuenta con el Departamento de Coordi- 
nación y Apoyo Regional, que es el organismo técnico de nivel Central, 
y las SERPLAC que, a nivel regional, asesoran al Intendente respectivo. 

a. Departamento de Coordinación y Apoyo Regional 

- Asesorar en aspectos de desarrollo regional a los distintos 
niveles en la toma de decisiones en esta materia. 

- Apoyar a nivel regional las tareas de asignación de los recur- 
sos, elaboración de planes de desarrollo, preparación de estadísticas 
básicas de inversión, difusión de políticas y realización de estudios es- 
pecíficos. 

- Recopilar, procesar y sistematizar la  información y estadísticas 
básicas a nivel regional y. en especial, sobre población y empleo. 

- Regionalizar las Cuentas Nacionales a nivel de cada sector. 

b. Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación (SEWLAC) 

- Servir de secretaría técnica permanente al Intendente regional, 
Consejo de Desarrollo de las comisiones ministeriales y Comité Coordi- 
nador de la Administración del Estado Regional. 

- Preparar planes y programas de desarrollo regional para la  
consideración del Intendente respectivo. 

- Preparar, evaluar e informar sobre el cumplimiento de los pla- 
les, programas y proyectos del presupuesto regional. 

- Efectuar un análisis permanente de la situación socio-econó- 
mica regional y hacer las evaluaciones que procedan. 

- Prestar asistencia técnica permanente en materias de plani- 
ficación y administración presupuestaria a los gobernadores y a las mu- 
nicipalidades. 

3. Fiscalia 

- Asesorar y velar por la legalidad de los actos de ODEPLAN y, 
en especial, informar sobre los planes e iniciativas que signifiquen una 
alteraclón de la legislación vigente relativa a la formulación del plan 
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econ6mioa y m6ial; efectuar eatudios y prayectos para ai Qumpilmlento 
de tos objetivos que w w s p o n d m  a ODPPLAN; eetudieF y prqpwar pW- 
yectos de ley de carácter general. que tengan ralacidn con .la marcha 
del plan de desarrollo económico y social, y ejeclrear aquellas funciones 
que el Director le delegue. 

- Definir, orientar, analizar, calificar, decrldir y evaluer I@ esle- 
tencia técnica que es conveniente que el país reciba u otorgue, confor- 
me con las políticas, estrategias y planes de desarrollo del Supremo Go- 
bierno, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Ehr lo res .  

Las principales fuentes que dan origen a la oooperacldn técnlca 
son, básicamente, las siguientes: 

- Sistema de Naciones Unidas, a través de los programas de 
asistencia técnica ofrecidos por sus diferentes agencias, ya sean de ca- 
rácter nacional, regional o interregional. 

- Organización de Estados Americano$. por lntemedío de sus 
programas reguladores y actividades regionales con cooperación técnica 

- Asistencia bilateral entre países, convenios básicos y com- 
plementarios de cooperación técnica y programas especiales de asis- 
tencia bilateral. 

- Capacitación profesional, mediante un programa de becas y 
pasantías en el exterior. 

. 

ACTIVIDADES REAM 

1. Subdirección Nacional 

a. Depariamento de Plrmiüca 
k ? k  

Ha realizado las siguientesvtívidades: 
- informes trimestrales, control permanente de avance y cum- 

plimiento de los programas ministeriales 1982 y 1983, e informe final 
anual de cumplimiento de los correspondientes a 1982. 

- Coordinación de la formulación de los programas ministeria- 
les 1983. 

- Control e informe final de los programas ministeriales com- 
plementarios surgidos de la gira a la Zona Sur del país realizada por 
el Presidente de la República en los primeros meses de 1982. 

- Labores permanentes de análisis de aspectos ligados a for- 
mulación de políticas, programación global y elaboración de informes de 
coyuntura, así como diversos documentos de difusión. 

- Confección y publicación del documento "Informe Soclal". 
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- Colaboración a la Secretaría General de la Presidencia en la 
confección del Mensaje Presidencial. 

- Colaboración en el diseño, puesta en marcha y control del 
Plan de Empleo y de los programas de absorclón de cesantía. 

- Análisls y formulación de proposiciones de largo plazo para 
lograr el pleno empleo en la economía. 

- Participación en la comisión de análisis de los institutos de in- 
vestigaciones de CORFO. 

- Evaluación y estudio de los programas sociales del Gobier- 
no (tarea interdepartamental). 

- Diseño de términos de referencia para crear una metodología 
para la caracterización de los desocupados a través del tiempo. 

- Participación en la elaboración de la proposición de un nuevo 
Reglamento de Subsidio Habitacional. 

- Estudio de un Programa General de Apoyo Estatal a los peque- 
ños Empresarios, cuyo objetivo es promulgar una política que se pondrá 
en marcha a partir del próximo año. 

- Análisis de la estructura arancelaria chilena. 
- Reestudio del subsidio a la contratación adicional de mano de 

- Estudio de fuentes de generación de empleo en Chile. 
- Asistencia a diversos seminarios, eventos y reuniones de estu- 

dio sobre aspectos coyunturales del quehacer económico y social del 
país. 

- Charlas y exposiciones sobre el marco político del desarrollo 
nacional, en Congreso de Alcaldes, Academia Nacional de Estudios Políti- 
cos y Estratégicos, lnstit 
nal de la Mujer. 

obra. 

- Participación en: 
- Comisión que estudia la desafectación de parques nacionales 

y recursos forestales. 
- Estudio del Plan Maestro para el Aeropuerto “Arturo Merino 

Benítez”. 
- Comisión del Catastro Nacional, labor de responsabilidad del 

Ministerio de Bienes Nacionales. 

- Comisión de análisis y fomento de las exportaciones de flo- 
res, semillas y hortalizas. 

- Comisión de análisis de aspectos ligados al transporte de 
exportaciones. 

- Comisión de preparación del reglamento del DFL No 591 (OPI 
de 1982, sobre ejecución, mantención y reparación de caminos por el sec- 
tor privado. 

- Comisión de Aeródromos y Desarrollo Urbano. 
- Comisión Rectores-Gobierno-Empresa (CONVERGE). 
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I! , - Comisión que teesaiidia y redefine el rob que le cumresponde- 

- Comisión interministerial qwe evalúa los aotueles criterios de 

- Comisión interministerial de estudio del DL NQ 3u10 sobre con- 

- Comisión de empleo. 

rá al ClMM en el futuro. 

asignación prbsupuestaria. 

cesiones marítimas. 

b. Departamento de %tudi08 

- Cuantificación del ingreso de capitales externos y el destino 

- Evaluación del impacto en el Comercio Exterior de las medldas 

- Se dictaron charlas y se realizaron exposiciones al voluntaria- 
do de la Secretaría Nacional de la Mujer, universidades y otros, respecto 

- Participación en un proyecto llamado “Sistema de Desarrollo 
’ que, alimentándose de información obtenida por la Ficha de Estra- 
ión Social, pretende estructurar un sistema nacional para erradicar 
ema pobreza con acción directa de intendentes regionales y alcaldes. 
- Colaboración con PROCHILE en diversos asuntos dentro del 

Programa de Exportaciones, especialmente en lo que a formación de co- 
exportadores se refiere. Asimismo, para dar a conocer las ven- 
los consorcios de exportación puedan tener en el mejoramiento 

rminos de intercambio para el país y los exportadores mismos. 

tenido por éstos, por sectores. 

e devaluación del tipo de cambio y sobretasas arancelarias, etc. 

la realidad económica nacional. 

- Confección y publicación del Informe Económico 1982. 

- Estudio técnico de sectores y actividades de la economía na- 
ional que demuestren ser intensivos en la absorción de mano de obra. 

- Estudio del impacto que ha tenido el nuevo sistema previsional 
n el ahorro interno y su proyección futura como fuente generadora de 

- Informes económicos trimestrales en los cuales se analizan las 
variaciones de los diversos indicadores de la economía nacional. Asimis- 
mo, se incluyen proyecciones de la economía. 

c. Deparlamenta de inversiones 

- Diseño del Banco Integrado de Proyectos para manejar la infor- 
mación de los bancos regionales ,de proyectos que funcionan desde febre- 
ro de 1982 y los bancos sectoriales. Se está operando una base de datos 
computarizada, en la cual se ha incorporado información básica de los 
proyectos incorporados al Banco (tarea efectuada en coordinación con 
otros departamentos). 



4% 
- Elaboraclón de TérmlmB de Referenrla tipo pala' k a l l j ~ r  8 eep. 

tor y regiones la contratación de estudios técnicos, mejorando así ía ca- 
lldad ¿e éstoa: , .  

- Selección de estudios y asignación de éstos a nivel sectorial 
y reglonail para el Fondo Espeoial de Beinversión para' Profesionales 
[M$ 100.000). 

- Elaboraclón de solicitud de crédito BID para optar al fmancia- 
miento de un préstamo para estudios de preinversión por un manto de 
US$ 30 millones. 

- Elaboración de metodologías de evaluación social de proyectos 
para Salud, Justicia y Alcantarillado (en elaboración]. 

- Elaboración de informes de los proyectos presentados a tra- 
vés del Sistema de Estadísticas Básicas de inversión a nivel sectorial y 
regional, e informe de la discusión del presupuesto sectorial y regional 
para 1984 (en elaboración). 

- Procedimientos, pautas, normas, instructivos, precios sociales 
vigentes y nuevos formularios para el Sistema de Estadísticas Básicas de 
Inversión 1984. 

- Incorporación de la inversión que realizará CODELCO-Chile al 
Sl&ema de Estadísticas Básicas de Inversión 1984. 

- Se organizó un curso en el Ministerio de Salud sobre la aplica- 
ción de la metodología de la evaluación social de proyectos de salud y 
sobre procedimientos del Sistema de Estadísticas Básicas. 

- Informe sobre proyectos y estudios de inversión del sector pú- 
blico 1983. 

- Supervisión del programa UC-ODEPLAN sobre preparación. pre- 

- Cursos a nivel regional en coordinación con el PNUD, sobre 

- Se está dando inicio a la evaluación de programas sociales con 

I 

. 
entación y evaluación de proyectos de inversión (CIAPEP). 

reparación, presentación y evaluación de proyectos de inversión. 

el t in  de mejorar la eficiencia del Gasto Social. 

2. Subdirección Regional 

+--@v=- 
*&+d4&'&%W& u. . Departamento de Coordination y Apoya nwoad 

- Seminarios de capacitación a regiones y ministerios sobre fun- 
cionamiento del Banco Integrado de Proyectos. (Tarea efectuada en coor- 
dinación con otros departamentos). 

- Organización de seminarios de Política Económica Nacional y 
Regional en las regiones 111. Vil, VIiI. IX, X y Metropolitana. 

- Orgenizacidn de cursos intensivos en Preparación y Evaluación 
de Proyectos en las regiones 111, IV, ViII, XI1 y Metropolitana. 
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a nivel regional (colaboraolón con PROCHILE). 

una oficina regional de promoclón de exportaclones. 

ODEPLAN. 

ción de metodología de distribución. 

- Organización de seminarios para promoción de exportaclones 

- Coordinación y colaboración con SERPLAC en la creaclón de 

- Racionallzaclón y actuallzaclón del Reglstro de Consultorea de 

- Coordinación del proceso presupuestario del FNDR y proposl- 

- Elaboración de diversos indicadores estadísticos reglonales. 
- Avance en desarrollo y aplicación de metodolbgías para esti- 

mar Valor Agregado Regional según sectores de actividad, conforme a 
Matriz de Insumo-Producto de 1977. 

- Diseño de Metodología del Plan Comunal de Desarrollo. 

- Participación en comisión revisora de legislación de zonas ex- 
tremas. 

- Participación en comisión para revisión artículo 16 sobre eJe  
cución presupuestaria regional. 

- Presentación al BID de solicitud préstamo proyecto "Lotes con 
Servicio". (Tarea efectuada en coordinación con otros departamentos). 

- Informe: Lineamientos generales para el poblamiento de Aisén 
y regiones extremas. 

- Participación en la Comisión de Estadísticas formada por el 
Ministerio de Economía, Universidad de Chile, Universidad Católica, Ban- 
co Central y ODEPLAN, creada con el objeto de reformular el sistema 
estadístico nacional. 

- Diseño del Sistema de Desarrollo Social, cuyo objetivo es la 
racionalización de la acción social del Estado (tarea efectuada en coordina- 
ción con otros departamentos]. En este sentido las principales tareas de- 
sarrolladas son: 

- Elaboración de catastro y análisis de funcionamiento adml- 
nistrativo de los programas sociales. 

- Evaluación y metodología de la Ficha de Estratificación So- 
cial. 

- Diseño de la Ficha de Caracterización Social de la Familia y 
construcción de los índices de necesidades económicas. 

- Diagnóstico del Sistema de Información Soclal en todas las 
regiones del pals. 

- Proposición de organización administrativa y slstemas de in- 
formación social a nivel nacional. 

- Preparación de la encuesta y muestra nacional con la  Ficha 
de Caracterización Social de la Familla. 

- Diseño de una metodología de evaluaclón de programas so- 
ciales y evaluación de 10s más relevantes. 2 



b. Secretarías Regionakin 

. ' -'Qpetación de los Bancos Reglrnalea de Proyectos. = 
- Preparación de estadfsflcas bársicas de inverstón para proyeo 

- Difusión de las polfticas socio-económicas de Gobierno. 

- Orientación de los proyect'os de inversión munlclpal (1983). 
- Elaboración de informes de realidad socio-económica. 
- Confección de estadísticas regionales. 

to presupuesto FNDR 1984. 

3. Fiscalía 

a. Anteproyectos. proyectos, estudios e informes sobre iastrucciones, 
decretos supremos y leyes 

- Análisis relativo a legislación sobre universidades. Revisión y 
evaluación de la misma. 

- Anteproyecto modificatorio de la Ley Orgánica de Municipali- 
dades. 

- Estudio de anteproyecto de Ley Orgánica Constitucional so- 
bre Administración Pública. 

- Reglamentación para la contratación de estudios de preinver- 
sión y preparación de contrato tipo para la aplicación del sistema. 

- Modificación del Decreto Supremo NQ 222 de 1968. del Minis- 
terio del Trabajo y Previsión Social, que contiene el Reglamento del Ser- 
vicio de Bienestar del Personal de la Oficina de Planificación Nacional. 

b. Pmticlpación en comisiones preparatorias y/o redactoras de cuerpos 
legaies 

-Subcomisión de estudio y redacción de las Leyes Orgánicas Cons- 
titucionales. 

- Secretaría Ejecutiva de la Comisión lnterdisciplinarla encarga- 
da de revisar la legislación sobre zonas extremas. 

- Comislón de estudio del Catastro Nacional, a la que se ha en- 
comendado sugerir la aplicación de un sistema que permita confeccionar 
en breve plazo el Catastro Nacional. 

- Comisión redactara del Reglamento del DFL NQ 581 (OP] de 
1982, sobre Contrato de Concesión de Obras PWhllces. 



En el ejercklo de esb hnol6fi, Flsealila' ha 6m11uQ 'mames ]u- 
rídicos relativos a asuntog de interés general y R materias d%Interés ad- 
ministrativo interno, I ie la entidad y que afectan mo $ @ ? f i e  
cina Central como a I 'LAC. 

d. Ehb~rOdQ y revisión de convenios 

Se ha continuado la supervisión y desarrdllo de convenios SUS- 
critos por la  entidad y que se encuentran en atqpe de cumplimiento 
o contratación. Se han elaborado, asimismo, nuevos convenios especlal- 
mente con universidades, otros organismos del sector público, entida- 
des consultoras y expertos. 

e. Seminario de Abogados de ODEPLAN Y SERpLAc 

En mayo de 1983 se realizó en la  sede de la Universidad Técnica 
Federico Santa María, de Valparaíso, V Región, el 111 Seminarlo de Abo- 
gados de ODEPLAN-SERPLAC. A este torneo destinado a vlnculer y dar 
mayor coherencia a la acción jurídica en el contexto de la reglonallzaclón 
y su problemática actual, concurrió la totalidad de los abogados del Ser- 
vicio, siendo invitados a participar, además, los secretarios abogados de 
las trece intendencias regionales, secretarios regionales de Planifica- 
ción y Coordinación y profesionales y expertos vinculados al quehacer 
nacional y a la Contraloría General de la República, Ministerio del Inte- 
rior y municipalidades. Se encuentra en preparación un documento con- 
teniendo la versión de l a~qr~~~~a ' ieesexpos ic iones  y conclusiones del 
Seminario. 7 ,ir ++-fl 

i. Oirasacüvidadee 

asip Administración del Programa Especial de Becas, creado en vlr- 
tud del DFL NV 22 de 1981, de Educación Pública. Difusión del mlsmo 
Programa, preselección y selección de becas, como Secretaría del Co- 
mité Técnico y del Consejo Especial de Becas, y control de los becados. 

g. Cooperación técnica internacional 

1)  Sistema de Naciones Unida 

En el marco de la asistencia técnica ofrecida por e l  Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se pueden destacar, en- 
tre otras, las siguientes activldades: 

- Anállsís y segulmlento de proyectos nacionales lnlcladoa en 
el I1 Ciclo Presupuestario del PNUD (1977-1981). - Análisl~~ y seguimiento de prayems wagionalee delbll-y Ill CI- 
clo Presupuestario del PNUD. A 1  6 I 



m 
- Programación de los proyectos naclonelw WR &nihdgarifem 

to de la Cifra Indicativa de Planiflcaclón (CIP) del 111 Clclo Presupuesta- 
rió lt982-lQB61, especialmente para los anos 1983-1984. 

calidad de sede del Comltt? Nacio- 
'ha1 de Colabdración con la ONUDI, ha debido anallzar y dar la opintán 
oficial respecto a numerosas proposiciones, consultas y documentos de 
diferente ípdoh. 

- 011. Se presentó el proyecto "Evaiuación de la Promoción de Em- 
pleo Femenino en Microempresas Informales con Mano de Obra Feme- 
nina", de la Municipalidad de Quinta Normal. 

Respecto a otras Agencias, los organismos del sector se han coor- 
h a d o  en lo técnico directamente con ellas, como por ejemplo, CCHEN 
:on OIEA, ODEPA con FA0 y Ministerio de Educación Pública con UNESCO. 

,2) Organización de Estados Americaaes 

Traspaso de programas regulares de Desarrollo Científico y Tec- 
a los Consejos Superiores de Desarrollo Científico y Tecnológico 

(creado por DFL (E) Ne 33). 

- Traspaso de los programas regulares de Desarrollo Educati- 
vo y Cultural al Ministerio de Educación Pública. 

--- Supervisión y asesoría a las nuevas instituciones nacionales coor- 
dinadoras de los programas Científico y Tecnológico. Educativo y Progra- 
ma Cultural de la OEA. 

- Análisis y presentación jerarquizada de los proyectos de ma- 
yor interés nacional en el área económico-social al Fondo Especial de 
Asistencia para el Desarro1lo.de la OEA. para el bienio 1984-1985. LOS 
proyectos presentados son los siguientes: 

- Evaluación Socio-económica de los Programas de Erradica- 
ción de la  Pobreza y Administración. 

- Educación Integral en Zonas Rurales Pobres. 

- Bases Conceptuales de la Comunicación Social. 
- Desarrollo de Instrumentos de Análisis de Adopción y USO 

de Tecnologías en Predios de Agricultura Marginal. 
. 

- Asesoría regular al Ministerio de Relaciones Exteriores en la 
coordinación de los proyectos regulares con financiamiento de la OW. 
en actual ejecución. 

3) Asistencia blkaieral 

Se han recibido y analizado numerosas solicitudes de cooperación 

Se cooperó en trabajos preparatorios de las comislones mixtas chile- 
para al Gobierno del Japón. 

no-uruguaya, chileno-ecuatorinana y chilenoaolombiana. 
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562 convocatorias (una convocatoria puede incluir 1 ó más becas). 
En esta área se han recibido y d i f u n d t d ~ ' ~ r i ~ ~ ~ a c ~ ~ ~ ~  '8obre las 

- Las fuentes bilaterales y multilaterales que más ofertas de ca- 
pacitación han enviado a Chile son: Japón, OEA. PNUD, Brasll, Espafia, 
Alemania. Italia, OIEA, FAO, BID, Francia y Grecla. 

- Se continuó la difusión regular de las ofertas de puestos va- 
cantes en organismos int es como ONUDI, FAO, UNESCO, GATT, 
UNCTAD, PNUMA, etc. 

@$R -&LA.. 5) otms acciones rrr( ,r8lone 

- Se han realizado y emitido opiniones, como asesoría al Mi- 
nisterio de Relaciones Exteriores, respecto a diversos documentos de 
la UNCTAD, SELA. PNUMA, UNESCO, OIT y otros. 

- Se elaboró y presentó al Mlnisterio de Rericiones Exteriores 
Jn Programa de Cooperación Técnica Internacional de carácter bilateral 
que podría ofrecer el país. 
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Capítulo XVl l l  

CORPORACION DE FOMENTO 

DE LA PRODUCCION 

“Una da las principalas preocupsclones da 
CORFO ha sldo la Invastlgacidn da nuawos recursos 
energéticos. prospecclones gsotérmlcas y pmpeo- 
cldn da carbones. También espaclal énfasis hen 
alcanzado los astudlos sobra la axplotacldn del 
Salar da Atacama”. 

“Adamds. debe señalarse al P 
Desarrollo da la Ragldn Antdrtlca, 
cidn da un Centro da Información 
tureles”. 

[Palabras da S.E. ai Presidenta da la Raptíbiica.- fl/!i/ae). 



CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 

A. MISION DE LA CORPORACION 

- Promover el desarrollo de las actividades productivas del país 
mediante el otorgamiento de créditos y cauciones al sector privado, la 
gestión de sus empresas, la investigación y desarrollo de proyectos y, 
eventualmente, mediante la materialización directa de dichos proyectos 
cuando ellos son de interés para el desarrollo del país y no pueden ser 
realizados por el sector privado. Se relaciona con el Gobierno a traves del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

1. Funciones básicas 

guientes funciones de carácter permanente: 
En el cumplimiento de su misión, la Corporación realiza las si- 

a<- Función Gesü¿n de Empresas 

- Supervigilar sus empresas filiales y las demás de su dependen- 
cia y administrar con amplias facultades las acciones y derechos que a 
ella corresponden. 

b. Función de Fomento 

- Otorgar créditos y cauciones solidarias al sector público y pri- 
vado para apoyar la materialización o expansión de proyectos de inver- 
sión que tengan por finalidad incrementar la producción nacional. 

c. Función de Iuvesüqación y Desarrollo 

- Colaborar en la creación de nuevas fuentes de recursos me- 
diante la ubicación, prospección y evaluación de recursos naturales re- 
novables y no renovables; creación o adaptación de mejores técnicas de 
producción: formación y perfeccionamiento de capacidades empresaria- 
les y laborales; estudio de proyectos destinados a generar nuevas inicia- 
tivas en áreas productivas: difusión de las investigaciones, estudios y 
proyectos que sean resultado de las tareas antes señaladas; supervigi- 
lancia de las entidades en que participa para el cumplimiento de esta 
función. 

91.- Meniale.. , 



. d. Fund& ¿e-Na&&i- 

Cabe agreqar que CORFO ac€ualRemte. rpalkg qq@;@@ppg;~~I@! 
de carácter transitorio deñominada- de ‘“dormalizaci6n y de Traspaso 
(enajenaci6n), de empresas y activos varios al sector privado. 

e. Comisión Automiria 

- Velar por el cumplimiento del Estatuto Automotriz, en cuanto a 
la fabricación nacional de vehículos motorizados por las industrias del 
iamo, expresamenfe seleccionadas por la ley p v a  hacerlo. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Compañía de Acero del Pacífico S.A. de I. 

- Producir hierro en lingotes y productos terminados de acero 
para abastecer el mercado interno, a partir de la exolotación de los mine- 
rales de hierro nacionales. 

2. Compañía Chilena de Electricidad S.A. 

- Explotar la producción, transporte, dístribución y venta de ener- 
gía eléctrica, como asimismo la prestación de asesoramiento de ingenie- 
ría en el país y en el extranjero en materias relacionadas con la genera- 
ción, transporte y distribución de la energía. 

3. Compañía de Teléfonos de Chile S.A. 

- Establecer, instalar, explotar y administrar el servicio local y 
de larga distancia con sus servicios auxiliares, suplementarios y comple- 
mentarios. .*p 

-,ü 

4. Empresa Minera de Aisén Limitada 

- Explotar y administrar las pertenencias mineras propias o de 
terceros, ubicadas en la XI Región. 

5. Empresa Nacional del Carbón S.A. 

- Explorar: prospectar, reconocer y explotar yacimientos mine- 
ros, especialmente carboníferos y comercializar los productos obtenidos. 



6. Empresa Nacional de Computación ,e.-Infom&iea Umimda 

- Prestar servicios en el campo de los sistemas de información 
administrativa, económica, operacional o de otro tipo que impliquen pro- 
cesamiento electrónico de datos, orientados principalmente a usuarias 
pertenecientes al sector público o relacionado con éste. 

7. Empresa Nacional de Electricidad S.A. 

- Explotar la producción, transporte y distribución de energía 
eléctrica y suministrarla al mayor número de consumidores, directamen- 
te o por intermedio de otras empresas. 

8. Empresa Nacional de Explosivos S.A. 

- Fabricar, comprar, vender, importar, exportar y distribuir toda 
clase de productos químicos orgánicos e inorgánicos. 

3. Empresa Nacional de Tdecomunicacíones S.A. 

- Planear, proyectar, construir y explotar la principal red de tele- 
:omunicaciones del país. 

10. Industria Azucarera Nacional S.A. 

Establecer y explotar fábricas para la producción y refinación de 
azúcar de remolacha y de caña y demás productos derivados o necesarios 
para el desarrollo de la industria, en especial la producción de remolacha 
y sus semillas y el desarrollo de cultivos experimentales. 

11. Sociedad Agrícola y de Servicios Isla de Pascua Limitada 

Administrar y explotar por cuenta propia o ajena, predios agrícolas 
y urbanos, servicios de utilidad pública y otros bienes ubicados en la Isla 
de Pascua. 

12. Sociedad Química y Minera de Chile S.A. 

- Producir y comercializar el salitre, yodo, sulfato de sodio y 
otros productos. Para este efecto, puede realizar todos los actos comple- 
mentarios conducentes a la realización de esos objetivos. 

13. Instítuto de Fomento Pesquero 

- Prestar servicios especializados y de investigación en el área 
pesquera. 



14. Instituto, de lnvesiigacldn Tecnolóulor 

vos productos industriales. 

15. Instihito Forestal 

- Prestar servicios en el área de iemologk y deoemollo de nue- 

- Apoyar al sector forestal a través de la lnveetlgación. 

16. Instituto Nacional de Capacitación Profesional 

pacitación profesional. 
- Desarrollar los recursos humanos del país en el área de la ca- 

17. Instituto de Investigación de Recursos Naturales 

- Prestar servicios en el área de información de recursos natu- 
rales. 

18. Instituto Nacional de Normalización 

- Propender a la normalización en los diferentes rubros de la pro- 
ducción industrial chilena y a la uniformidad y simplificación de los méto- 
dos de control de calidad de los productos. 

19. Servicio de Cooperación Técnica 

ramas de producción, comercio y servicios. 
- Fomentar la productividad de los recursos disponibles en las 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DE CORFO 

1. Función gestión de Empresas 

Se continuó aplicando la política de reducción de gastos en las 
empresas filiales básicas, con el objeto de mejorar su eficiencia y renta- 
bilidad. 

Se intensificó su acción subsidiaria mediante la venta de activos 
prescindibles, la licitación de actividades periféricas y la subcontratación 
de los servicios necesarios. 



Con la aprobaclón del presupuesto para 1988, se dgtermineron ab- 
jetivos básicos en materias de endeudamiento, inversiones, gastos ea 
personal, gastos operacionaies, políticas de precio, etc. 

Todas las filiales básicas de CORFO se han transformado en 8 0  
ciedades anónimas abiertas y publican anualmente en la prensa un ex- 
tracto de sus estados económico-financleros. Asimismo, la Corporación 
publica trimestralmente un resumen de los resultados obtenidos por es- 
tas empresas. 

Para contribuir a la reactivación de la producción, se recomendó a 
las tiliales que en lo que se refiere a compras, servicios. otros rubros y 
contratación de ingeniería, en igualdad de condiciones debe optarse por 
lo nacional. 

También se dispuso que las empresas CORFO procuren que los 
embarques se realicen en su totalidad en naves y aviones chilenos. 

Las filiales prepararon una proyección del flujo de fondos a cinco 
años, que incluye proyecciones de resultados, balances, presupuestos de 
caja y otros antecedentes económicos de importancia. 

Se impartieron instrucciones para prorrogar los pagos de amorti- 
zaciones de capital de crédito contratados con bancos e instituciones fi- 
nancieras del exterior. 

Finalmente, es destacable que el 9 de marzo de 1983, el Ministro 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción, 
procedió a crear el “holding” de empresas de telecomunicaciones CTC - 
ENTEL, con un Director Ejecutivo en cada una de ellas. 

Este “holding” abarca las áreas básicas de gestión de ambas em- 
presas y tiene por función definir y orientar el desarrollo coordinado de 
éstas. 

Su creación no cambia la situación patrimonial y jurídica de las 
empresas. El accionar de éstas se efectúa por instrucciones del Director 
Ejecutivo a los representantes de la  Corporación, para cumplir las polí- 
ticas, objetivos y metas que el Gobierno, CORFO y la Dirección mencio- 
nada, establezcan para CTC y ENTEL-CHILE. 

2. Función de Fomento 

CORFO apoyó financieramente a los sectores agrícola, industrial, 
minero, turístico, pesquero y forestal, para el desarrollo de proyectos de 
inversión. 

Para dicho apoyo, contó con el financiamiento del Programa BID. 
que asciende a US$ 231 millones, de los cuales colocó alrededor de 
US$ 33 millones en los primeros 5 meses de operación. La flexibilidad del 
Programa ha posibilitado extender los créditos a la pequeña industria y 
pesca artesanal. 

Entre septiembre de 1982 y junio de 1983, se entregaron 605 ope 
raclones de pr6stamQs en moneda nacional por un total de MS 3.009.300 
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y 21 operaciones por un total de US@ 7241.998. Aalmiemo, se han otorga- 
do 11 cauciones por el equivalente a US$ 98.612.595. 

El presupuesto 1983 para el otorgamie 
tribuido así: 

- Préstamos directos en moneda naci 

. Programa Multisectorial CORFO BID: 

- Contraparte CORFO en moneda nacional M$ 1.156.500 

- BID crédito 100 y 101 IC/CH US$ 55.000.000 

*mi 
3a a. Regioncuk4ci6n 

tieron en reaiones con un 63% del monto total colocado. 
El 83% de las operaciones corresponde a préstamos que se invir- 

Es importante destacar los créditos concedidos a los siguientes 
sectores: 

- 131 operaciones de préstamos a pescadores artesanales por 
un total de MS 90.454. 

- 152 créditos para pequeña industria y artesanado por un total 
de M$ 165.181. 

- Préstamos a pequeiios empresarios acogidos al Fondo de Ga- 
rantía que administra el Banco del Estado de Chile. Se han cursado 60 
operaciones por 19.940 UF, cuya garantía con cargo al Fondo alcanza a 
12.855 UF, vale decir, el 64% del total otorgado. 

Asimismo, se encuentran en trámite de aprobacibn 37 solicitudes 
por 11.787 UF, alcanzando la garantía del Fondo a 8.113 UF, es decir, 69%. 

- Caución solidaria a ENDESA por US$ 50 millones. Proyecto Col- 
bún-Machicura. 

c Renegociaciones y prórrogas 

Como apoyo importante al sector empresarial, que ha tenido difi- 
cultades para pagar sus préstamos, CORFO entregó instrucciones para re- 
negobiar con sus deudores en forma flexible. Es así como se han renego- 
ciado 972 operaciones de créditos, que totalizan MUS$ 64.818. 

Además, se ha continuado dando amplias facilidades de pago a los 
transportistas que habían adquirido camiones Pegaso. Durante 1983, abo- 
nan cuotas que equivalen'sblo al 30% de lo que deberían haber cancelado, 
quedando el saldo para los arios venlderos. 







3. Funoidn de Dwemlio 

a. Programas 

La Corporación ha continuado desarrollando programas para apo- 
yar e impulsar la actividad económica y social, principalmente en la9 re- 
giones extremas del país, como también en las deprimidas, limítrofes e 
insulares. 

1) Programa de invesügaci6n de zonas dméiticas 

Este programa iniciado en 1982, comprende estudios y experien- 
cias sobre la zona desértica (I y 111 regiones principalmente), tendientes a 
la utilización de los recursos naturales'. 

El programa ha mostrado especial énfa& eft'%i desarrollo de la 
agricultura en condiciones extremadamente difíciles. 

Entre 1982 y 1983, se estudiaron los recursos de clima y suelo de 
la Región de Tarapacá y se ha impulsado el desarrollo de la horticultura. 
En cuanto a la ganadería, el objetivo es darle utilización a la alfalfa, único 
cultivo posible en vastas áreas regadas de la I Región. 

Se encuentran en operación unidades experimentales en: Lluta, 
con ganadería: Putre. con alfalfa y ganadería: Azapa. con fruticultura y 
horticultura: Camiña. con cultivos de ajos, y estación frutícola Esmeral- 
da, con fruticultura, horticultura y recursos hídricos subterráneos. 

En la Ill Región, concluyeron los siguientes estudios: catastro fru- 
tícola: perspectivas de la agroindustria hortofrutícola: y potencial agrí- 
cola. Además, en conjunto con SERPLAC, se está desarrollando una expe- 
riencia sobre introducción de especies y variedades frutícolas en los va- 
lles de Copiapó y Huasco. 

2) Programa de aprovecharalento hidroeléckico de ríos de bajo caudd 

Los estudios procuran el aprovechamiento hidroeléctrico, de ríos 
de bajo y medio caudal, para aumentar la  oferta de energía eléctrica y de- 
finir el abastecimiento de poblados que carecen de electricidad o la ob- 
tienen de grupos diesel. 

Existen estudios para el aprovechamiento del río Pulelfu. en la 
provincia de Osorno, y para centrales hidroeléctricas en Futaleufú y Chai- 
tén, en la provincia de Palena. 

3) Programa de desamollo de la zona Sur-auskal 

Sus objetivos básicos son buscar alternativas productivas para in- 
corporar a la zona continental, comprendida entre Puerta Montt y el Cabo 
de Hornos, al desarrollo económico y social del resto del pais y favorecer 
las asentamientos poblacianales en la región. 

32.- Menliale. . . 
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En una primera etapa, se realizó un diagnthtico de la situaclún par 
la que atraviesa la zona y se plantearon actividades para dimenelonar las 
acciones requeridas y elevar así su productividad. 

4) Progmma Saim de Atacama - saies de íitio 

La Sociedad Chilena de Litio Ltda. (CORFO 45%, Foote Mlneral Co. 
&%), ha continuado con la etapa de construcción de las instalaciones 
para producir 6.300 ton/año de carbonato de litio. 

En abril finalizó la construcción del sistema de pozas de evapora- 
ción solar en el Salar de Atacama, que producirá una salmuera altamente 
concentrada en litio. 

La construcción de la planta química de tratamiento final, en las 
cercanías de Antofagasta, concluirá a fines de año y su puesta en marcha 
está programada para mediados de 1984. 

El proyecto demandará una inversión total de alrededor de US$ 60 
millones y generará ingresos del orden de US$ 20 millones al año, a los 
precios actuales. 

5) Programa fosforita - uranio. Bahía iuglesa 

CORFO, en conjunto con la Comisión Chilena de Energía Nuclear, 
está realizando estudios tendientes a determinar las posibilidades de apro- 
vechamiento del mineral fosfórico de Bahía Inglesa en Caldera, para pro- 
ducir fertilizantes fosfatados de alta ley y recuperar uranio como subpro- 
ducto. 

6) Progmma de desarcolio de ia Región AniQtiCo 

Fueron terminados los estudios sobre: Investigación descriptiva 
de los recursos vivos marinos de la zona marítima chilena antártica; y 
estrategia nacional para el desarrollo de la pesquería del krill antártico. 

Cooperando con la FACH en el proyecto de asentamiento pobla- 
cional, CORFO participó en la  instalación de un módulo habitacional com- 
puesto por cinco viviendas, la primera de las cuales está en operación. 
Las cuatro restantes se instalarán este año. 

El proyecto contempla un conjunto de 20 casas y un centro recrea- 
cional. teniéndose programado para la temporada 1983-1984 la instalación 
de otras cinco viviendas, cuyos estudlos ya se han iniciado. 

También se iniciaron trabajos para obtener Informaclón geoffslca- 
geológica. cuya finalidad será cuantificar preliminarmente su potencial de 
recursos minerales no renovables. 



b. Estudios por eectora 

1) Sector íoresíal 

En el orden silvícola se continuó con el estudio de “Mejoramiento 
de Técnicas de Manejo de Pino Insigne”, creándose un Modelo de Simu- 
lación para el Crecimiento de las Plantaciones y difundiéndose informa- 
ción sobre rendimientos, rentabilidad y manejo de las plantaciones. Se 
continuó, además, con las labores de control de crecimiento y difusión 
del programa de “Introducción de Nuevas Especies Forestales”. 

2) Sector pesquem 

Se ha continuado con algunos proyectos de larga duración inicia- 
dos en 1981. tales como: 

- “Cartas Pesqueras del Mar Chileno”. Se entregó en mayo de 
1983 la edición de la primera carta pesquera, que comprende el área en- 
tre el Golfo de Arauco y Bahía Corral y, en el mes de agosto, la segunda 
con el área entre puerto Valparaíso y Golfo Arauco. Dichas cartas permi- 
tirán disponer de información actualizada, confiable y gráfica, de los as- 
pectos batimétricos, calidad y tipo de fondo de la plataforma continental 
y de la distribución de los principales recursos que sustentan la pesca 
de arrastre. 

- ”Sistema dinámico de información biológico-pesquera de la ac- 
tividad cerquera industrial de la Zona Norte de Chile”, con colaboración 
de las empresas pesqueras, suscribiéndose un convenio de adhesión con 
ellas. En julio se conocieron los primeros resultados. 

3) Sector minero-industrial 

Se efectuó el estudio geológico del afloramiento carbonífero ubi- 
cado en el sector próximo a Chile Chico, Provincia Lago General Carrera, 
XI Región. Este estudio concluye, en principio, señalando que se dispone 
de reservas probables que alcanzarían las 300.000 tons. de carbón, faltan- 
do el análisis económico para una posible explotación. 

Se terminó de realizar el estudio “Análisis de las Posibilidades de 
la Pequeña y Mediana Industrias”. Los resultados del estudio están en 
30 monografías de los sectores más promisorios de dichas áreas. 

Dada la necesidad de reactivar el sector industrial, se han inicia- 
do los estudios para la elaboración de un Catastro Industrial, que sirva 
como base de orientación. 

En las actividades mineras se complementaron estudios referen- 
tes a las calizas y al mejor aprovechamiento de los concentrados de plo- 
mo y zinc que se producen en la XI Región. Este último abre interesantes 
perspectivas para la producción de zinc metálico. 
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4) Sector agrícoia 

Se dio término al estudio “Mejoramiento Cultural de Arbustos 
Frutales”. que duró tres años y demostró la buena adaptabilldad de fu ta -  
les como el frambueso, en la zona sur del país, con una alta rentabilidad 

Se inició la ejecución del estudio “Especies Frutales Arbóreas pa- 
ra las ix y x regiones”, que se complementa con el anterlor y busca e l  
desarrollo masivo de la fruticultura en la zona sur del país, con especies 
diferentes a las que se producen en la zona central. 

Por otra parte, se continuó con estudios de poscosecha, para per- 
feccionar las técnicas de conservación de la fruta de exportación durante 
el período que va desde la cosecha hasta su venta. 

Prosiguió el estudio “Control de la Mastitis”, cuyo objetivo es dis- 
minuir la incidencia de la mastitis bovina, especialmente en la X Región. 
La 20 etapa del estudio correspondió a la campaña de capacitación, por 
la cual se instruyó a 170 productores lecheros distribuidos en 6 sectores 
de dicha Región. 

Se continuó con el proyecto “Estudio del Potencial Pecuario”, que 
tiene por objeto entregar información económica actual y proyectada so- 
bre la actividad pecuaria nacional, para orientar la inversión, producción 
y comercialización. Se dio término a la 1 0  etapa llamada “Estructura Eco- 
nómica y Perspectivas de la Producción Bovina” y se encuentra en ejecu- 
ción, próxima a su finalización, la 2! etapa que corresponde al “Estudio 
iconómico de la Producción Bovina a nivel de Productores”. 

Se inició el estudio “Mejoramiento Lechero en Areas de Pequeños 
gricultores”. que procura mejorar la capacidad técnica y empresarial de 

ños agricultores en la producción y comercialización de leche. 

Las actividades de promoción estuvieron principalmente destina- 
. Difundir los estudios básicos e investigaciones realizadas por 

con el concurso de los institutos filiales, universidades y empre- 
sultoras: promover el desarrollo tecnológico y productivo, e 

ivar y facilitar la identificación de oportunidades de proyectos de 
ión por parte del sector privado, tanto nacional como extranjero. 

de CORFO. institutos y otros organismos, universidades, empresas, etc. 
Se realizaron once seminarios y conferencias con la participación 

4. Función de Normalización 

CORFO vendió su participación en las sociedades que se detallan, 
en las siguientes cantidades: Sociedad Lo Valledor S.A., 267.400 UF: 
Compañía Minera Tamaya S.A., 69.000 UF; y FEMSACO S.A., 751,45 UF. 
Igualmente, vendió un conjunto variado de activos bienes raíces, predinr 
y otrosl. en 113.000 UF. 



B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

EMPRESAS FILIALES CORFO 

PRODUCCION. VENTAS E INVERSIONES 
EMPRESAS FILIALES BASICAS 
Septiembre 1982 - agosto 1983 

(Millones de S) 
~ 

Empresas Producción Venta, lmersloner 

CAP 24.533 25.975 613 
CHILECTRA 4.664 12d86 1.806 
CTC 10.687 10.687 2.421 
EMA 115 174 30 
ENACAR 3.842 3.718 270 
ECOM 764 764 - 
ENDESA 28.376 23.059 18.526 
ENAM 1.324 1.368 658 
ENTEL 4.785 4.785 977 
IANSA 6.887 5.297 - 
SOC. ISLA DE PASCUA 38 44 16 
SOQUlMlCH 6.652 8200 300 

TOTAL 92.667 96.5á7 25.617 

1. Compañía de Acero del Pacífico S.A. de I. (CAP) 

a. Prlncipdea aciividadei recilizada 

I) Elaboración de un catastro de bienes prescindibles. 

2) Proyección de mediano plazo de flujo de fondos. 

b. Producción y ventas 

CIA. SIDERURGICA HUACHIPATO SA. 
(Mlles de tons. rnétrlcas) 

Venta * hoducclón 

- Barras 
- Planos 
- Tubulares - Semlterrnlnados 

130 122 
191 188 

7 7 
152 132 

TOTAL 480 449 
Total en millones da S 14.892 13.766 

Incluye venta de stock. 



CIA. MINERA DEL PACIFICO SA. 
(Miles de tons. largas) - 

Venta * Pduwlbn 

- Mlnerales 
- Pellets 

2.311 2.146 

2.981 2.961 

TOTAL 5292 5.107 

Total en millones de S 11 .O83 10.767 

Incluye venta de stock. 

c Rincipales proyectos de inversión 

1) Ampliación puerto Guayacán. Se terminó este proyecto que 
consistió en: instalar una nueva torre de carguío, dragado del área de 
maniobras de los barcos y otras mejoras. 

2) Quemado de carbón en planta de pellets. Se terminó este pro- 
yecto que reemplaza el actual combustible, petróleo pesado, por carbón 
hasta en un í00~/0. 

3) Conexión de minas El Romera1 a ENDESA. Trabajos de ingenie- 
ría reemplazarán el sistema diesel de generación de energía, por una sub- 
estación conectada al sistema de interconectado en 220 kv de ENDESA. 

añía Chilena de Electricidad S.A. [CHILECTRA) 

pñncipaies actividades reaiizadas 

1) A través de su filial CHILECTRA Generación, está participando 
con la Comisión Nacional de Energía en la elaboración de las bases de 
operación del Centro Económico de Despacho de Carga. 

2) De acuerdo con su política de venta de activos prescindibles, 
ha traspasado a particulares las centrales Florida, Los Morros, Sauce 
Valparaíso y Sauce Andes, por un total de 350.000 UF. Se espera que la 
venta de activos prescindibles origine una entrada del orden de 495.000 
Unidades de Fomento. 

3) El financiamiento de los proyectos de inversión durante 1982 
se realizó con recursos propios, de acuerdo a las políticas impartidas por 
el Supremo Gobierno. 

41 La rentabilidad neta de CHILECTRA S.A. durante 1982 fue del 
9%, con lo cual se sobrepasó lo establecido como meta, que era del 6%. 



- Compra a ENDESA y otros : 2.874.963 mwh 

- tal disponible para ventas : 4.146.644 mwh 

- Pérdida y consumos propios : 564.400 mwh 

- Ventas físicas estimadas : 3.582.244 mwh 

'- Ventas valoradas : US$ 160,07 millones 

Este proyecto contempla el aumento de capacidad de las instaiacio- 
nes, normalización de equipos y configuraciones, construcción de bóve- 
das, adquisición e instalación de nuevos transformadores de distribución, 
conductores, equipos de protección, etc. 

2) Sistema de supervisión y conirol - Sistema CHILECTRA 

Se proyecta modernizar el Centro de Operaciones der Sistema 
CHILECTRA, dotándolo de implementaciones digitales que permitan con- 
trolar en forma remota la correcta operación de las instalaciones y equi- 

-*-- ----- .- pos. I rn 'o t ' 
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3) Eeíudíos de prehversión en centmles hidráulicas 

Están relacionados con futuros desarrollos hidráulicos factibles de 

D o l h a  # 
Estos estudios se han centrado, principalmente. en 10s rtoY Wa@i 

formar parte de los planes de expansión de la Empresa. 

y Aconcagua, con un desarrollo a nivel de prefactibilidad en el primero. 

En este aspecto, se avanza en el desarrollo de los proyectos Cba- 
critas y Alfalfa1 de 118 mw y 108 rn\ 

4) SubemiacIÓn Los Dominicos 110/12 kv 

La construcción de esta subestaclón obedece al crecimiento wge- 
Wlvo de las cargas en el sector oriente de la ciudad, mds lo cq~exiX'6n !,e 
nuevas cargas puntuales de importanch. 
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3. Compeñía de Teléfonos de Chile S.A. (CTC) 

:..~j~:;~ .'*Y =* 1) Ampiiación de liiiscai 
:&-& 

En el año 1982 se dio término a la instalación de 3.290 líneas, co- 
rrespondiendo 2.280 a ampliaciones automáticas de tecnología existen- 
te, 400 líneas ampliación batería central, y 610 líneas por conversión de 
centrales magneto a automáticas. 

Durante el año 1983 se ha continuado desarrollando este programa, 
que consulta la instalación de 180.000 líneas digitales distribuidas en 
Santiago, Valparaíso y Concepción. Todo esto comprendido en un presu. 
puesto total de MS 7.416.000. 

Este programa ha entrado en su primera etapa con la puesta en 
servicio de 11.600 líneas en las áreas de Apoquindo. Las Condes, Provf- 
dencia y Pedro de Valdivia. de un total de 28.000 líneas programadas pa- 
ra 1983. 

2) Coníiabiidad del eervicio 

En este proyecto se han estado desarrollando los trabajos consul- 
tados en misceláneos de conmutación, energía, planta externa, circuitos 
de larga distancia, edificios y trabajos solicitados por clientes. Configura 
un presupuesto de MS 794.000. 

3) ServiciiLocaiMedido 

En diciembre de 1982, finalizaron los trabajos relativos a este pro- 
yecto. Con esto, el Servicio Local Medido tiene incorporado en las áreas 
de Santiago, Valparaíso y Concepción un total de 332.368 líneas, lo que 
equivale al 83,5'/0 del total en servicio en el país. 

4) Ceniro de recepción de redrimos y pnidaas de Ilneas de abonados 

La instalación de este centro automático está desarrollándose a 
través del contrato "llave en mano", suscrito con una firma norteamerica- 
na. El costo de ejecución del proyecto alcanza aproximadamente a 
M I  376.000. y su puesta en servicio está programada para el segundo se- 
mestre de este año. 

5)Diecado Directo Distante 

Con la incorporaclón de Arica, lquique y Melipilla (diciembre 1962h 
Valdivia. Osorno y Puerto Montt (enero 1983) y b s  Andes y Cokheique 
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(febrero 19831, casi la totalidad db las prlncipales ciudades del pais que 
cuentan con plantas automáticas, quedaron integradas al sistema de Dis- 
cado Directo Distante (DDD). 

8) Otorgamiento de concesiones a ia Compañía 

El Decreto No 202 del Ministerio de Transportes y Telecomunica- 
ciones (Diario Oficial del 9 de diciembre de 19821, regularizó la situación 
de las concesiones de la Compañía en lo relativo a todas las obras, ins- 
talaciones y ampliaciones desde su creación, 18 de noviembre de 1930, 
hasta el 2 de octubre de 1982. 

El Decreto No 218 (H). D/O del 5 de marzo de 1983, aprobó las 
concesiones a la Compañía para la instalación de 180.000 nuevas Ií- 
neas. Este plan beneficia a Santiago, Valparaíso y Concepción y se desa- 

ollará entre 1983 y 1985. 

b. Roducción y ventas 

1) Entradas por venias 

Conceptos . Miles de S 

- Servlcio urbano 

- Instalaciones y traslados 

- Larga distancia naclonal 

- Servicio internaclonal 

- Otros 

5d50.800 

1.106.737 

3.387285 

358.498 

383.642 

TOTAL 10.686462 

2) Producción física 

- Llneas en servicio. 

- Llamadas teléfonos públicos 

- Conexlón llneas prlncipales 

- llamadas larga distancia naclonal 

402.000 

26.674.000 

20.00t 

40.362.974 

- Minutos servicio internaclonal (vra satélite) 7.825.215 

- Número de telefonogramas 488.102 

Promedio perlodo sep. 1982 - ago. 1983. A dlclembre de 1983 se proyecta tener en 
aervlclo 424.000 Ilneas. 
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1. Empresa Minera de Aisén Ltda. 

L Riricipaies actividades reaiizadas 

- Proyecto Los Maquis en Puerto Guadal, XI Región. Fue aprobado 
por Decreto N? 160 del Ministerio de Hacienda, con fecha 14 de m a m  de 
1983, y comprende la construcción de una planta hidroeléctrica de 400 kw 
y reacondicionamiento del campamento y la planta procesadora de la fae- 
na de Puerto Guadal. Está previsto que el excedente de energía eléctrica 
será entregado a través de ENDESA para el  alumbrado público del pueblo 
de Guadal, con una población de 600 personas. Con la reactivación de la 
faena Guadal, se espera dar trabajo a 70 personas y obtener una produc- 
ción anual de concentrados de 2.676 tons. (cobre, 1.680 tons., plomo, 396 
tons. y zinc 600 tons.). La producción media de la Empresa se incrementa- 
ría en 50%. El costo total del proyecto es de M$ 40.000. 

b. Producción y venias 

La producción de concentrados durante el período septiembre 
1982 - agosto 1983, registró las siguientes cantidades en toneladas mé- 
tricas: zinc, 4.643; plomo, 235 y cobre, 31 1. El total de producción de con- 
centrados alcanzó, en consecuencia, a 5.189 tons. métricas. 

Por su parte, la  venta de concentrados en la misma etapa, entregó 
las siguientes cifras: zinc, 161.212; plomo, MS 3.578, y cobre, M$ 9.497. 
Cifra total de ventas: M$ 174.287. 

5. Empresa Nacional del Carbón (ENACAR) 

a Principales acüvidader 

1) Se han continuado aplicando las políticas administrativo-finan- 
cieras para optimizar las operaciones, por lo cual se ha traspasado la 
atención de algunos servicios a contratistas particulares, con buenos re- 
sultados. 

2) ENACAR S.A. ha enajenado viviendas imputadas al 5% de Im- 
puesto Habitacional y otras de la  Empresa. En 1982 se llegó a 20 traspa- 
sos, de un total programado de 1.190 casas, que se espera vender en un 
plazo aproximado de 5 años. 

Durante el primer semestre de 1983 se preparó una proyección de 
flujo de fondos a mediano plazo (5 años), estudio que ha sido coordinado 
por CORFO. 

3) Durante el primer semestre de 1983 se ha concretado un Impor- 
tante contrato de suministro de carbón con CODELCO, para el abasteci- 
miento de sus centrales termoeléctricas de Tocopilla. Se espera que ante 
el desarrollo de la generación termoeléctrica en el norte de Chile, ENACAR 
pueda suministrar también el carbón neceserlo a futuro. 



Producción V e  
Emprera (Milea 6 tonr.) (Mflea de  to^.) 

ENACAR 636 576 
C.C. Schwager 242 287 

TOTAL 078 883 
TOTAL VALORADO (Mlles de S) 3.842.OM 3.718800 

c. hc ipaies  proyectos de inversión 

ENACAR ha mantenido una política de restricción de gastos en in- 
versión, realizándolos solamente en reposición de equipos necesarios pa- 
ra asegurar la continuidad de las faenas en su actual nivel productivo. 

Las inversiones en reposición de equipos realizadas en el período 
septiembre 1982 - agosto 1983, totalizan M$ 211.500. 

6. Empresa Nacional de Computación e Informática S.A. (ECOMI 

a. Principaies actividades reaiizadas 

1) Transformación de ECOM Ltda. en Sociedad Anónimo 

El 29 de diciembre de 1982 fue publicado en el  Diario Oficial el ex- 
tracto de la escritura pública en la que se formaliza la transformación de 
ECOM Ltda. en Sociedad Anónima. En la actualidad, todos los trámites se 
encuentran cumplidos. 

Entre el 27 de junio y 3 de julio de 1983, se realizó la INFOTEL'83. 
en las instalaciones del edificio ECOM Manquehue. Consistió en una con- 
vención de usuarios, especialistas y proveedores del mercado de la com- 
putación e informática, destinada a analizar el desarrollo en este campo 
en Chile y el mundo, y sus proyecciones futuras. 

b. Producción y venias 

U. FIrlcas Valor en MS 

- ProduccUn 122.834 764.033 - Ventas 122.634 764.033 
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Principales proyectos que se están desairóllando y su uTliizac%T 
para el mercado nacional: 

. -  

Bibliografía completa sobre enfermedades y tratamientma. gráfid 
cos de producción de petróleo en el mundo, informes agrícolas, direccio- 
nes completas de proveedores de distintos productos, informes periodís- 
ticos, deportes y otras materias, están registradas por las Bases de Datos 
ubicadas en Estados Unidos. 

Chile tiene acceso a esa infomación en forma rápida y a bajo cos- 
to, al introducir ECOM una herramienta ágil para complementar la ges- 
tión de investigadores, profesionales y empresas, entregando datos vi- 
gentes y confiables. 

s de Datos se realiza a través de termina- 
ación conectadas directamente a la Red Pública de Trans- 
s, que a su vez está en contacto con la Red TELENET, de 

Esta Central es también una Base de Datos que entrega informa- 
ara la evaluación y análisis del riesgo crediticio. 

Esta Base de Datos permite a las instituciones que otorgan crédi- 
tos, disponer de información completa y oportuna respecto a sus poten- 
ciales clientes. 

Cabe destacar que al complementar esta herramienta con la Red 
Pública de Transmisión de Datos, se puede obtener en forma inmediata 
la información en cualquier punto del país. 

En septiembre de 1981, ECOM puso en marcha la primera Red Pú- 
blica de Transmisión de Datos de Sudamérica. 

ECOM instal6 durante 1991 io6 tree primeros nodos de e8ta Rad 
[equipos especiales de comunicaci6n de datos computacionalesl, en San- 
tiago, Valparaíso y Concepción. 

Se proyecta en el año amentar la cantidad de nÓdós a 6: 6 7. a lo 
largo del pab. 



7. Empresa Nacional de Electriddad S.A. (ENDESA) 

a. Principalea actividades realizadas 

1) Obras hidroeiécblcas 

a) Proyecto Hidroeléctrico ~ i b Ú n - M a c ~  

Ubicado en la VI1 Región, su potencia instalada será de 490.000 kw 

Se ha continuado con la construcción de las obras y con la fabri- 

El avance general de la construcción al 10 de septiembre de 1982, 

y su generación media anual de 3.000 millones de kwh. 

cación y montaje de los equipos hidro y electromecánicos. 

era de un 32%. AI 10 de septiembre de 1983, alcanza al 53%. 

b) Proyecto iiidroelécirico Pehuenche 

Ubicado en la VI1 Región, incluye una Central Hidroeléctrica de 

A fines de agosto se completó un 75% de los diseños necesarios 

500.000 kw, con una generación media anual de 2.700 millones de kwh. 

para el llamado a licitación por la construcción de las obras. 

c) Oíros proyecioa hidroeléchicoa 

Se continuó con el programa de evaluación de centrales hidroeléc- 
tricas que se construirán en el futuro, considerando Pangue. Ralco, Aguas 
Blancas y varios otros desarrollos del rubro. 

2) Sistemas de transmisión 

a) Sitemas de transmiai¿n ColbÚn-Al10 Jahuel 500 kv 

Consiste en dos líneas de 500 kv, entre las subestaciones Colbún 
(Vil Región) y Alto Jahuel (Región Metropolitana), de aproximadamente 
260 kms. de longitud. Su puesta en servicio está prevista para el año 1985. 

Se cumplió el estudio de las propuestas y se firmaron los contra- 
tos por suministro de equipos y materiales y por la construcción de las 
obras, habiéndose iniciado su ejecución en los primeros meses de 1983. 

b) Obos proyectos de lineae y subestaciones 

- Sistema 220 kv Santiago-Diego de Almagro. Se terminaron al- 
gunas obras complementarias de este sistema que se puso en servicio a 
fines de 1981. 
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- Estudios para la alimentación a la l i l a  de Child. 

- Estudio para la segunda etapa del sistema de 154 kv Temuco- 

- Asesoría a la Administración Nacional de Electricldad de Pa- 
Puerto Montt. 

raguay para los sistemas norte y sur de 220 kv. de ese país. 

3) Modernixación del despacho de carga intemo de =ESA 

En septiembre se puso término al proyecto de modernización del 
despacho de carga interno de ENDESA. 

4) Creación de filiales 

Fueron creadas las filiales Pullinque S.A. y Pilmaiquén S.A., como 
sociedades anónimas abiertas e inscritas en el Registro de Valores de 
la Superintendencia de Valores y Seguros, en diciembre de 1982. 

La filial COLBUN S.A., Sociedad Anónima Abierta, se inscribió en 
el Registro de Valores de dicha Superintendencia. en octubre de 1982. 

Las nueve empresas filiales de distribución, que actualmente son 
empresas de responsabilidad limitada, se encuentran en proceso de trans- 
formación a sociedades anónimas. 

5) Participación privada en la construcción de nuevas ceníraies 

La filial COLBUN S.A. está preparando la emisión de instrumentos 
financieros para captar capitales privados. 

6) Centro Económico de despacho de carga 

Bajo la dirección y coordinación de la Comisión Nacional de Ener- 
gía, las empresas productoras, entre ellas ENDESA, han avanzado en los 
estudios de organización y definición de procedimientos de operación del 
Centro Económico de Despacho de Carga. 

7) Críterio de compra de energía a poqueiios y medianos productores del 

En las bases de licitación de las acciones de las filiales Pulllnque 
SA. y Pilmaiquén S.A., se incluyeron modelos de contratos de compra de 
energía por parte de ENDESA a esas empresas. Las bases para esos con- 
tratos fueron conocidas por la Comislón Nacional de Energía, que emitió 
su opinión favorable al respecto, 

sieterno iuterconechdo 
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8) Liamado a propuesta para el abastecimiento de energía ektrica dal 
S h m a  iaterconectaido Norte Grande 

El 15 de marzo de 1983 se abrieron las propuestas por la contrata- 
ción del suministro de energía eléctrica que requerirán la División Chu- 
quicamata de CODELCO-Chile y EDELNOR Ltda., a través del Sistema In- 
terconectado del Norte Grande [SING). 

A esta licitación se presentó solamente la propuesta de la Central 
Termoeléctrica de Tocopilla. La decisión sobre esta materia se encuentra 
radicada en la Comisión Nacional de Energía. 

9) Proyectos de líneas de interconexión del Norte Grande 

Se ha continuado con el proyecto de interconexión entre los siste- 
mas eléctricos de Tarapacá, CODELCO-Chuquicamata y Antofagasta. 

10) Licitación de empresas y venta de activos 

Se ha procedido a enajenar los activos prescindibles de acuerdo 

Los resultados obtenidos por estas enajenaciones en el período 

con el programa aprobado. 

septiembre 1982-agosto 1983, alcanzan a M$ 210.869. 

11) Proyección de mediaao plazo del íluio de fondos de la Empresa 

Las bases para la preparación de las proyecciones financieras de 
mediano plazo fueron aprobadas en marzo por el Directorio de la Empre- 
sa. Los resultados finales de este estudio fueron enviados a CORFO y al 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en junio de este aFn 

12) Criterios de aportes reembolsables y mecanismo de su devolución 

ENDESA definió, en coordinación con la Comisión Nacional de 
Energía, los aportes y su reemplazo para los clientes del Sistema Interco- 
nectado y de sus empresas filiales, en publicaciones hechas los días 23 
y 24 de diciembre de 1982 y 4 de mayo de 1983. 

El reembolso se efectúa preferentemente en acciones. Se han SUS- 
crito los primeros contratos sobre esta materia. 

b. Producción y ventas 

Producclón 7.920 

7.228 23.059 Vente8 



1) hoyecto Coibún-Machicuirr 

El Proyecto Colbún-Machicura contempla la ejecución de dos cen- 
trales hidroeléctricas. Su obra principal la constituye el embalse ColbCin 
que, con una capacidad de 1.490 millones de m3, regularizará la cuenca 
andina del río Maule. Para formar este embalse se construirá un-a presa 
de tierra de 115 mts. de altura y otras tres presas menores. Desde el em- 
balse captará sus aguas la Central Colbún donde, en una primera etapa, 
se instalará una potencia de 400.000 kw. Las mismas aguas se utilizarán 
en la Central Machicura. de 90,000 kw de potencia y dispuesta en serie 
hidráulica con la anterior, siendo devueltas al río Maule, a unos 20 kms 
aguas abajo de la presa principal. Completa el esquema el embalse de 
compensación de Machicura, situado entre las dos centrales y las obras 
de restitución del riego, una parte de las cuales se alimentará desde la 
descarga de Machicura, haciéndolo el resto desde el embalse Colbún. 

Este proyecto tendrá una generación media anual de 3.000 millo- 

de las cenlrales Coibún-Machicura 

do a transmitir la energía de las centrales Col- 
contempla como obras principales un doble circuito de 
' Alto Jahuel [aproximadamente 260 kms.). Uno de 

rá por transformación del actual doble circuito de 
olbún-Alto Jahuel, mientras que el otro tendrá un 
cia el poniente, lo que permitirá prolongarlo hasta 
ubestación de apoyo [subestación Lampa) en 1990, 
Central Pehuenche. 

La puesta en servicio del sistema está prevista para 1985. 

Sistema de inmsmisión en 154 kv Temuco-Puerto Mmü 

El abastecimiento eléctrico de la X Región se efectúa actualmente 
en 66 kv desde la centrales Pullinque y Pilmaiquén, y desde un apoyo del 
Sistema lnterconectado en Temuco, en 154 kv. 

El proyecto consiste en superponer al sistema de 66 kv un circuito 
de 154 kv entre Temuco y Puerto Montt [364 kms.), con una subestación 
intermedia en Valdivia. 

4) Sistema interconedado dei Norte Grande 

- Interconexión sistemas Antofagasta-Tocopilla. El proyecto, que 
formará parte del futuro Sistema lnterconectado del Norte Grande (SING), 
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consiste en un circuito simple de 110 kv, 184 kms., emm Crucero y Ant0  
fagasta. En Antofagasta se contempla la construcción de una subestación 
110/23 kw, 20 mva, ubicada a i  I d o  norfe de fa cíu8ad y otra de fTU/f3,8 
kv, 20 mva, a¡ lado sur. 

- Interconexión sistemas Tarapacá-Tocapilla. Este proyecto tam- 
bién integrante del SING, consiste en una línea de 243 kms.. 1 x 220 kv. 
entre las subestaciones terminales Crucero y Pozo Almonte. que inicial- 
mente será energizada en 110 kv. 

8. Empresa Nacional de Explosivos S.A. (ENAEX) 

a. Principaies actividades mahadas 

11 En 1982, la Empresa mejoró su resultado operacional positivo 
del año anterior, disminuyendo su costo de operación. Sin embargo, este 
resultado fue absorbido por las pérdidas derivadas de la  variación de la 
tasa de cambio. Lo anterior, debido al endeudamiento en que se incurrió 
para construir la planta de ácido nítrico y nitrato de amonio. La pérdida 
total alcanzó a M$ 129,406. 

Sin embargo, la Empresa entregó anticipos de dividendos a CORFO 
,por un monto de M$ 59.443. 

2) Se ha dado cumplimiento al traspaso de activos prescindibles, 
con la enajenación del último bien de ese tipo que tenía la Empresa en 
Calama, por un monto de Mt 800. 

31 Se elaboró la proyección a mediano plazo del flujo de fondos 
de la Empresa, la que se elevó a CORFO y al Ministerio de Economía, Fo- 
mento y Reconstrucción en los plazos estipulados. 

4) En agosto de 1982, se terminó el primer ciclo de construcción 
civil-mecánica de la planta de ácido nítrico-nitrato de amonio, a cargo de 
un contratista de Alemania y de un co-contratista nacional, con una inver- 
sión de US$ 26 millones. 

A partir de esa fecha se inició el proceso de puesta en marcha de 
las instalaciones para realizar el "Test Run" de garantía. 

51 Se construyó una planta menor de nitrocarbonitratos "Chacaya". 
en Mejillones. 

61 Se instaló una planta menor para fabricar explosivos en la mina 
Sur-Sur, de la División Andina de CODELCO-Chile. 

7) Se firmó con una empresa de Estados Unidos un contrato por la 
tecnología de las emulsiones, explosivo industrial cuyo uso en los más 
grandes mlnerales de los países desarrollados se inició en 1981. 



h Roducd6n y veni88 

Producción Venm 
en tom. toill. MS 

- Explosivos: 
Septiembmdlclembre 1982 7BO 7.826 368.587 
Enero-agosto 1983 15.843 15.242 773.597 
Subtotal 23.195 23.088 1.142.184 

- Materias primas: 
Septiembrediciembre 1982 3.565 1.362 30.833 
Eneroagosto 1983 10.590 8.813 194.977 

TOTAL GENERAL 37998 35319 1387.984 

c. Ptiacipaies pioyedoii de inversión 

1) P b t a  de ácido nítrico-niüato de amoni0 de M e i i n e s  

Su construcción se inició en abril de 1980, con una inversión de 
USO 26 millones, para producir 45.000 ton/año de ácido nítrico que, a su 
vez, generan 50.000 ton/año de nitrato de qmonio, materia fundamental 
de los explosivos industriales. 

Entre septiembre 1982 - agosto 1983. se puso término a la cons- 
trucción mecánica de la planta y se iniciaron las pruebas de puesta en 
marcha. 

Se comenzó una etapa comercial que ha permitido reemplazar 
en un 70% la importación de nitrato de amonio. 

2) Planta Chacaya en Mejiines 

Instalación para fabricar agentes explosivos del tipo nitrocarbohi- 
dratos. con una capacidad instalada de 4.700 ton/año, para abastecer a 
los usuarios desde Arica a Chañaral. aprovechando la posición estratégi- 
ca de estar junto a la planta de ácido nítrico-nitrato de amonio. 

Se invirtieron US$ 150.000 con fondos propios de ENAEX. 

3) Planta en mina Sur-Sur de DivbiÓn AndLia de CODELCO-Cblle 

Planta menor instalada a 4.000 mts. de altura para fabricar explo- 
sivos aquageles de gran diámetro y nitrocarbonitratos; para atender las 
necesidades de la División Andinn. 



Se ha adquirido la tecnología de las emulsiones, las que estsn des- 
tinadas a reemplazar a los explosivos acuosos. 

El costo de la tecnología de las emulsiones de gran y pequeño diá- 
metro, fue de US$ 75.000 y se han invertido US$ 175.000 en la implemen- 
tación de la infraestructura para producirlas a nivel de pruebas para la 
División Chuquicamata de CODELCO-Chite y otras minas importantes del 
país. 

5) Mecanizcición de ira~porie de materias primas y expiosivos iermincrdos 
dentro de ia pianta de río Loa 

La inversión (US$ 95.000), se realizó con el objeto de reemplazar 
el transporte a tracción animal por un sistema mecanizado que asegura 
mayor eficiencia. 

9. Empresa Nacional de Telecomunicaciones S. A. (ENTEL) 

a. Principales actividades reaiizadas 

1) Se avanzó e n  el proyecto del nuevo Centro de Conmutación In- 
ternacional que, terminado a fines del presente año, permitirá triplicar 
la capacidad actual de circuitos telefónicos internacionales y hará pos¡. 
ble el discado directo. La primera fase de este proyecto está cumplida. 
así como el entrenamiento del personal de ENTEL. Paralelamente, se con- 
trató el suministro de los equipos para el reemplazo de la red Santiago- 
Longovilo, necesario para encauzar el mayor tráfico que se derivará del 
nuevo Centro de Conmutación. 

21 En septiembre de 1982 se firmó un contrato por el suministro 
e instalación de una tercera antena para Longovilo con el objeto de cur- 
sar, a través de un satélite de INTELSAT, el tráfico nacional con Coihai- 
que y Punta Arenas. 

3) También se firmaron contratos de suministro de equipos para 
ampliar la capacidad y confiabilidad del sistema troncal nacional. Entre 
estos contratos destacan la adquisición de equipos para la ampliación de 
la red Santiago-Tololo y Santiago-Chillán: la compra de nuevos terminales 
de multicanalización telefónica para La Serena, Copiapó y Chillán. y la 
adquisición de equipos de supervisión para automatizar la operación de 
las redes nacionales. 

Además, se instalaron los nuevos terminales de canalización para 
lquique y Temuco y se iniciaron obras de modificación y ampliación de 
redes externas atendiendo a disposiciones municipales y requerimientos 
propios de la Empresa. 

b. Producción y ventan 

El volumen de ventas de ENTEL caincide con su nivel de produc- 
ción. 
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Vdonda 
Fi8lcci (Mliw de 8) 

Servicio nacional (km/circuitos) 1.900.000 2.oM.000 

Servicio internacional (min/tasables) 24.500.000 2.731 .O00 

10. Industria Azucarera Nacional S.A. (IANSA) 

a Rkicipales dvidadtis reahadam 

1) Reaperturn de las pianias de baren  y Los Angeles 

Considerando los bajos niveles de costos alcanzados p ~ r  la Indus- 
tria en 1982 y los efectos de la devaluación de nuestra moneda, se tomó 
la decisión de reactivar las plantas de Linares y Los Angeles pertene- 
cientes al Banco del Estado. Los precios del azúcar en los mee~ados in- 
ternacionales permanecían deprimidos, bajo los 8 centavos de dólar por 
libra de cruda, FOB Nueva York. 

Se adoptó esta decisión estimando que, de producirse pérdidas 
operacionales iniciales, éstas serían compensadas por el incremento en 
el empleo y el efecto reactivador en las zonas favorecidas. 

El ejercicio financiero de ¡ANSA. en 1982. no obstante haberse re- 
gistrado un precio promedio de sólo 8.4 centavos de dólar por libra de 
azúcar cruda en el mercado internacional, cerró con ganancias operacio- 
nales. 

Mediante la incorporación de las plantas de Linares y Los Angeles, 
la superficie sembrada de remolacha en 1982 dupl-icó la del año anterior 
(17.949 hás. en 1981 y 35.782 hás. en 1982). El número de agricultores que 
contrató siembras aumentó a más del doble (3.850 en 1981 y 8.434 en 
1982). Se generó una cantidad global de empleos en las plantas procesa- 
doras en el campo a partir de septiembre de 1982, estimada en más de 
12.000 hombres/año adicionales. 

El programa total de remolacha está otorgando trabajo aproxima- 
damente a 30.000 personas en el año y se invierten USO 60 millones que 
quedan en las zonas sembradoras, como pago a mano de obra, servicios 
y a propietarios agrícolas. 

2) Reapertura de la pianta de Rapaco 

Una medida de trascendentales proyeccionee fue la adoptada por 
el Supremo Gobierno el 16 de febrero de 1983. cuando decidió que IANSA 
tomara en arriendo la planta de Rapaco, de propiedad de dn particular 
aua había k i d i d o  cerrarla a raíz del bajo precio del azúcar en el merca. 
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do internacional. La weroilarla d6cbi6n deteminó el arriendo por dos 
temporadas para la explotación que no tardó en evídenciar positivos efec- 
tos reactivadores, pese a que dicha pianta. por situación geográfica, ren- 
dimientos agrícolas y reducida capacidad de elaboració 
más altos que sus similares ubicadas más al norte. 

Los resultados reactivadores se resumen, entre o 
guientes puntos: 

- Aumento del empleo de mano de obra en 4.300 personas, de 
las cuales aproximadamente 3.000 pertenecen a la zona. 

- Una alternativa atrayente para alrededor de 2.000 agricultores 
entre grandes, medianos y pequeños. 

- Aumento del transporte en 16 millones de ton/km por concep- 
to de remolacha y en 13 millones de ton/km por otros insumos. 

- Aumento de dinero circulante en la zona, estimado en US$ 9 
millones. 

- Financiamiento del cultivo efectuado directamente por IANSA. 
con lo cual se beneficia la mayoría de los agricultores que actualmente 
no cuentan con el capital que requiere el cultivo, ni tienen capacidad de 
endeudamiento en el sector bancario. Dicho financiamiento es adminis- 
trado y controlado por IANSA de modo similar al que practica en las 
otras plantas azucareras que posee. 

- Ahorro neto de divisas para el país estimado en US$ 7 millo- 
nes. 

Además de los efectos mencionados, se beneficia el comercio de 
la zona y otras empresas del país que, aunque en forma indirecta, tam- 
bién participan en este proceso productivo. 

3) La Industria Azucarera Nacional ha desarrollado sus activida- 
des enmarcada en la orientaciones generales que definen la política eco- 
nómica del Supremo Gobierno, procurando en lo fundamental mantener, 
y aun acrecentar, los índices de eficiencia económica alcanzados por la  
Empresa en los últimos años. Ello permite vislumbrar una actividad de 
proyecciones rentables, ya sea que su explotación. en definitiva, sea rea- 
lizada por el Estado, en forma mixta, o por paTticulares. 

b. Producción y venias 

PAODUCCION Y VENTAS FlSlCAS 

Producto Unldad Produocldn Venti. 
~~ 

Azúcar 
Coseta seca 
Coaata húmeda 
Melaza 
C02 llquldo 
GO2 adlldo 
Alcohol 

tons. 
tons. 
tons. 
tons. 
tons. 
tons. 
Ins 

217.280 
57.647 
69.512 
43.153 

681 

1.660 
- 

163.932 
63.719 
69.512 
27.509 

1.031 
82 

3.903 



PRODUCClON Y VENTAS \NIu)RADAp 

(Mlles de 8) 
d - 

. . .'wrnau PrOdUcm Unldad PNmiumí6n 

Azúcar tons. 6.069.433 4.413.977 

Coseta seca tons. 551 .I47 618.129 

Coseta húmeda tons. 32.225 32.225 

tons. 179.741 100.451 

tons. 4.900 8.185 

tons. - 2.458 

cola y Servicios Isla de Pascua Ltda. 

a Priucipaies actividades realizadas 

adero - írigorííico 

resa opera el matadero-frigorífico construido por CORFO 
aciendo la demanda de carne de vacuno de la Isla. Las ven- 
producto se incrementaron en un 200%. aproximadamente, 

rovienen del fundo Vaitea, administrado por la Empresa. 

Sitema de agua potable 

Se inició un programa de inversiones tendientes a reducir las pér- 
didas de la red de agua potable. Estas han disminuido en un 200%, apro- 
ximadamente, con respecto a l  período anterior. 

3) Sistema de energía eléctrico 

La Empresa comenzó un programa de reducción de costos en la 
oducción de energía eléctrica, que contempla la utilización de elemen- 
s de mayor eficiencia tales como luminarias, generadores y otros. La 
ducción de costos por este concepto es del orden del 10%. 

Se procedió a remover los cascos de las tres barcazas de la Em- 
presa. Así se mantiene una operación segura y eficiente en la carga y 
descarga de los buques que abastecen a la Ish. 



Se realizó wn estudio de prefactibilidad sobre un proyecte energ& 
tico-forestal que contempla la forestaclón de &O hás., aproximadamente, 
en la.lsla, con la finalidad de utiliizar la madera en fmgs energéticos y 
sustlQulr en forma creciente el petróleo y otros combustibles. 

b. Producción y ventas 

Fíalcas 

Electrlcldad 1349.400 kwh 
Agua potabl 

Carne 32.000 kgs. 

215.700 rn3 
, ’  L .  

33.000 

4800 

6200 

12. Sociedad Química y Minera de Chile S.A. (SOQUIMICH) 

a. Prindpales actividades reaiizadas 

1) inversión en equipamiento moderno para perforación, carguío 

2) Desarrollo en proyectos: 
- Planta de producción de nitrato de potasio en combinación con 

proyecto Salar de Atacama de CORFO. 
- Mayor producción de yodo en nuevas plantas. 
- Cambio de sistema de granulación. 
- Aprovechamiento del calor de hornos de reverbero. 

- Explotación de botaderas antiguas. 

- Embarque mecanizado de sacos. 
- Planta refinadora de salitre. 
31 Computarización de sistemas de asistencia, pago de bonos, 

4) Estudio de mercado en Europa orientado a la  remolacha azuca- 

5) Estudio de mercado en Estados Unidos: 
- Estudio global con información disponible para diagnóstico ga- 

- Colocaclón de remolacha en Michigan, Minnesota, Dakota y 

y centrifugación. 

control de proceso, movimiento de existencias, etc. 

rera. 

neral. 

Colorado, para venta de fertlllzantes. 
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6) Defensa positiva para desvirtuar aDusabi6iR de "dwmping" en 

7) Introducción de productds en nuevos mercados. 
Esta acción ha sido posible a traves de la resuperaoión de los mer- 

cados de España y Nueva Zelanda y el aumento de participación en los 
de China y Brasil (en este último, por mejoramiento de la calidad del sul- 
fato, producto que inicia su participación en el mercado de Estados Uni- 
dos). 

81 Desde el año 1980 la Empresa no recibe subsidio estatal. Para 
1983 se estima superar las utilidades de los últimos 20 años. 

Estados Unidos. 

b. Producaón y ventas físicas valoradas (en millones de $1 

Producción ventu 
NI tons. valor * N' tons. valor 

Salitre sódico 488.600 2.623 480.405 3d28 

Salitre potásico 180.600 1.936 170.913 1.995 

Yodo 2.727 1.661 2.668 2.183 

Sulfato de sodio 55.636 431 58.190 594 

TOTAL 727.563 6ml 712.178 8300 

Valorada al costo de producción. 

c. Principales proyectos de iaversión 

1) Modificaciones planta de SUMO de sodio (&ya Sur) 

El objetivo de este proyecto es ejecutar modificaciones en la plan- 
ta de sulfato de sodio anhidro, para obtener un producto de mejor calidad 
y participar así en el mercado de detergentes en Brasil. 

ania refinadora de saiitre (Pedro de Vaidivía) 

La finalidad de este proyecto es obtener salitre sódico de alta pu- 
que permite a SOQUlMlCH competir en el mercado mundíal del ni- 

o de sodio de uso industrial. 

3) Planta de iratamiento de fin- Pedro de Valdivia) 

El objetivo de este proyecto es recuperar el nitrato de sodio, nitra- k,#% de potasio. sulfato de sodio y yodo contenidos en los flnos producidos 
5.. n la molienda y en los finos rechazados de pampa. 

r: >.. -*'. 
I _  



6 ~qeioram~ento de proceses en la Wía de nistallweaón de editre m a  

Este proyecto tiene poi  obJeto instalar tres centrífugas de coman- 
do automático con el f in de mejorar el proceso, aumentando la recupe- 
ración del producto y generando ahorros de costo. 

' sur) 

INSTITUTOS DE INVECTIGACION 

1. Instituto Forestal [INFOR) 

a. Priacipaies acüvidades 

El instituto ha centrado sus actividades principales en el desarro- 
llo de estudios y proyectos de investigación en materias relativas a estu- 
dios sobre técnicas aplicadas en la instalación, manejo y utilización de 
las plantas forestales, elaboración de técnicas que colaboran al mejor 
uso de la madera en la construcción: estudios para el desarrollo de téc- 
nicas aplicadas a la utilización de los desechos forestales, trabajos apli- 
cados a la cuantificación de los recursos forestales regionales, y prove- 
yó al sector estatal -y privado de información estadística sobre la activi- 
dad económica-forestal. 

b. Proyectos específicos haikados 

inventario de las plantaciones de la Vlll Regi6n: manejo del pino 
Radiata: manual de cálculo de construcciones en madera: anuario esta- 
dístico 1982: estudio de las exportaciones forestales 1982-1983: evalua- 
ción de las plantaciones de eucaliptos y del potencial energético en Isla 
de Pascua: estudio sobre el estado de conservación del acueducto boca- 
toma de central hidroeléctrica Pangal y programa de introducción de nue- 
vas especies forestales. 

2. Instituto de Fomento Pesquero [IFOP) 

a. Principalen actividades 

1) Nivel nacional 

Partlclpación en seslones ordlnarias y grupos de trabajo del Comi- 
té Oceanográfico Nacional; Sección Chilena de la Comisión Permanente 
del Paclfico Sur; foro de inversionistas organizado por PROCHILE Y 
33.- Menniale. . . 
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cursos de sardina, jurel y caballa en el Pacífico Sur oriental"; le&ión 
chilena de la Convención sobre conservaclbn de los recursos vivos mari- 
nos antádcos, y Segunda Eqer imünb ~ M o E o g ~ +  Interinmtoncil: (SIBEX) 
del Proyecto investigaciones Biolegisas de Gis tede ' y .  Stoolcs MmlnBs 
Aouáticos (BIOMASS). 

ONUM,-QW~~ hidwaoústldo &I pbyeem NO, rewvWaihitmiawti% d- 

2) N i 4  intwnacionai 

Participación en la X Reunión de la Comisión Coordinadora de las 
Investigaciones Científicas, (COCK), Reunión de la Comisión de Pro- 
gramación de la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS), y XI1 Reu- 
nión de la Asamblea de la Comisión Oceanográfica. Inteirgube~mdntal 
(COI). 

---.-I 

b. Rincipuies proyedon g&biv+kxs I 

1) Royecim coníruíadoa por COW0 

Estimación de la abundancia relativa de huevos y larvas de peces: 
elaboración de claves edad-talla para determinar la estructura por edad 
de la población de sardina española en la pesquería del Norte de Chile 
(Arica-Coquimbo); elaboración de claves edad-talla de sardina española, 
jurel, anchoveta y caballa para el año 1982. 

9 ,  b i 3 s ~ e w r  
ii3Wsteni st & 

2) Proyectos contratados por oiros 09animws púbiicos 

- Subsecretaría de Pesca: Estudio del efecto de la actividad ex- 
tractiva de arrastre sobre la nueva pesquería de peces demersales. ubi- 
cada en el área 43' a 57? latitud sur, durante 1981-1982; estudio biológico 
pesquero del recurso langostino colorado zona 350 47' latitud sur - 379 05' 
latitud sur: estudio del recurso erizo en Islas Guaitecas, XI Región. 

- Secretaría Regional de Planificación y Coordinación: Prospec- 
ción, evaluación y reproducción del erizo, ostión y locate ( I  Región); de- 
sarrollo de la pesquería de jaiba, ll etapa 1982 (V Región). 

- Instituto de la Patagonia: investigación, manejo y control de las 
pesquerías de centolla y centollón, de la  XI1 Región, IV etapa 1982. 

- Comité Oceanográfico Nacional - Instituto Hidrográflco de ,In 
Armada: Rangos típicos de temperatura [TI, salinidad (SI y oxígeno (O), 
de las aguas del norte de Chile; programa estudio regional del fenómeno 
de "El Niño", ERFEN 1982. 

- Instltuto Antártico Chileno: Distrlbución y abundancia de lar- 
vas de krill. 



31 hyectos eonírqíadw por el sector privade 

Prospección, pesca experimental y diseño de una operactón 60. 
mercial para pesca pelágica oceánica; exploración de recur- peiágiQos 
en la zona de Talcahuano: estudio estacionai de zonae de abundancia, y 
comportamiento del jurel; extensión, asistencia técnica y asesoría indus- 
trial. 

c. Proyedos en ejecución 

1) Proyectos coníraiados por COW0 

Cartas pesqueras del mar chileno: elaboración clave edad-talla de 
merluza común 1972-1979; desarrollo de un sistema dinámico de informa- 
ción biológico-pesquero para la actividad cerquera industrial de la Zona 
Norte de Chile y Talcahuano: fluctuaciones ambientales y su relación con 
la abundancia de recursos pelágicos de la Zona Norte-Centro de Chile. 

2) Proyecbs conlraiados por otros organismos públicos 

- Subsecretaría de Pesca: Estudio biológico-pesquero del recur- 
so loco en la X Región; estudio del recurso merluza común: IV estado de 
situación de la pesquería durante 1982; estudio biológico-pesquero de los 
recursos langostino y camarón. 

3) Proyectos coniratados por el sector privado 

Desarrollo de un programa piloto para la creación de centros pro- 
ductivos artesanales (International Development Research Centre, Cana- 
dá); asesoría industrial; servicio de análisis químico, bioquímico y micro- 
biológico, y servicio de preembarque Arica, lquique y Talcahuano. 

3. Instituto de Investigación de Recursos Naturales [IREN) 

a. Principales acüvidada 

Se inició la dotación de la Base de Datos del Centro de Informa- 
ción de Recursos Naturales para las regiones Metropolitana, VI y VII. 

Asimismo, se inauguró el servicio de información correspondiente 
a las regiones V y Vil. 

La mencionada actividad corresponde a una etapa del proyecto 
Centro de Información de Recursos Naturales, a cuyo desarrollo el Insti- 
tuto está dedicado en forma exclusiva. 
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Los objetivos del p r 0 y o t m m h . m  3 Up8&M.diddWtl@t~& 
que facilite la toma de decisiones informada a los agentes productivos 
que expiatan o administran recursos naturales, tanto de lmtao r i  público 
e0m0 privada &tor objetivos se enmarcan dentro d & d  sub$idBfloi 
que le mrresponde el Estado. - '  8 . 

4. Instituto de Investigaciones Tecnológicas (INTEC] 

a. Proyedos efectuados para COW0 

- Industrialización de desechos industrialea; evaluacidn técnlco- 
económica de la  Compañía Minera Tamaya; análisis del impacto de la 
bioingeniería en el sector productivo nacional; industrializaoidn de poli- 
metálicos, calizas y carbón de la XI Región; pruebas de eoncsntración de 
fosforita de Bahía Inglesa. 

b. Proyectos efectuados para el sector productivo 

- Análisis geoquímico para grandes campañas de exploración mi- 
nera de compañías extranjeras; muestre0 y caracterización de carbones 
para los ensayos de la planta termoeléctrica de Tocopjlla; hnplementa- 
ción de plantas de poscosecha con nueva teonología prefrk-fumiga6iófl 
desarrollada por INTEC-Chile; mediciones en chimeneas para evalbar"im- 
pacto de la contaminación y valores recuperables, para varias empresas; 
lixiviación bacteriana de cobre, 

c. Proyecbs propios 

- Manual de envases y embalajes para exportaciones hortofrutí- 
colas, requerimiento del mercado, controles de calidad; control de mico- 
toxinas en harina de pescado, cereales y otros productos; desarrollo de 
sistemas computacionales para balances de masa y energía; para predic- 
ción de niveles de contaminación; pruebas metalúrgicas para 
ración de cobalto y tungsteno en la 111 Región. 

I =  u 
5. Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC] 

a. Rogramas de asistencia promocionai. financiera y técnica 

- La asistencia promocional abarcó aspectos orientados a mejo- 
rar la ordanización. producción y comerdializa~ión de los productos de 
artesanía típica. Similar asesoramiento tuvieron las acciones espec16rctrs 
y realizaciones de la pequeña empresa. 
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- Se operaron h e a s  de crédito CORFO para reactivar el sector 
pequeña y mediana empresa. Se han otorgado 600 créditos por MS 760.000 
que han signkficado la creación de 3.000 nuevos empleos permanentes y 
un aumento de 180% de la producción. 

- Se entregó asistencia técnica al sector pequeña y mediana em- 
presa en materias de comercio exterior y en formación de consorcios de 
exportación para afrontar los mercados externos. Creó 12 comités que 
comprenden diversos rubros productivos. Instaló una oficina de distribu- 
ción de productos nacionales en Estados Unidos. 

b. Programas de capadiación e m p i e d  y ocupacional 

- Se realizaron en convenio con SENCE, 215 cursos para 4.214 
becarios, con el fin de capacitar a desempleados, jóvenes que buscan tra- 
bajo por primera vez y trabajadores independientes, en las regiones V. 
VI, VII, VIII, IX, x, XI y XII. 

- Programas de capacitación para supervisores, administrativos 
y técnicos en diferentes áreas de administración o aspectos técnicos. Se 
realizaron 40 cursos en las regiones II, VIII, XI y XII. en los que participa- 
ron 897 personas. 

c. Programas de asistencia técnica al subsecior ganadero Xi Región 

d. Servicio de Conadioría 

En esta área se incluyen servicios de consultoría desarrollados 
por requerimiento de empresas e instituciones para el mejoramiento de 
la productividad, ejecución de catastros industriales y agrícolas, tasacio- 
nes de equipos, maquinarias e instalaciones: regularización de títulos de 
dominio, asistencia crediticia, etc. 

- Transferencia tecnológica básica en las regiones VI, VI1 y IX. 
Este programa comprende acciones conjuntas de asistencia técnica, ca- 
pacitación y divulgación, con el objeto de mejorar aspectos administrati- 
vos o financieros, producción y comercialización de los pequeños produc- 
tores agrícolas. 

- Programa de regularización de títulos de dominio de la peque- 
ña propiedad raíz en las regiones VI VI1 y IX. Secretaría Ministerial de 
Blenes Nacionales. 

6. instituto Nacional de Normalización (INN1 

a. Principalen actividades 

- Actividades de normalización nacional. El INN desarrolla sus 
actividades de normalización s través de comltés técnicos en que parti- 
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cipan y mllomn .todag los tmotbwr raprwenailffrbaid@kP8%JBbre-@lrbo- 
rar los anteproyeotos de mma% ipPcirJmrlQ.-IDW~ ~~~1~~ 

praenmdbs pera su .aprobatMw all mmaj@ dd I"wNry q m d  Brit' 
viados a los mlnisterios para su oñalel3Seolibái. I ': ' iI'L'R 1 1 1  

- Actividades de nomalizacibn reglemal e i m e a i o n ü l .  Partiel- 
pación como representante de Chile B ~ I  las amv ihdes  da ta 1ntar-r 
nal Organization for Standardi2ation (ISO], y de la' IDomislón PaFIBln$p19ce* 
na de Normas Técnicas (COPANT). a través de -dio y vatacibn dm do- 
cumentos-normas. 

- Actividades de capacitación profesional. A través de cursos y 
seminarios de capacitación, reconocidos por el Servicio Nacional de Ca-. 
pacitación y Empleo (SENCE), promoví6 e l  USO y cbníicim?anto"Ve Irl not- 
malización técnica, el control de calidad, la metrología y la certificaclón 
de calidad a nivel industrial. 

7. instituto Nacional de Capacitación Profesional (INACAP) 

INACAP continuó con el desarrollo de acciones de capacitación y 
de formación profesional, inserto en los tres sectores básicos de la eco- 
nomía. Ha incrementado los vínculos con otros organismos de formación 
profesional a nivel latinoamericano, para cooperar y asesorar técnica- 
mente al desarrollo de proyectos específicos. En el marco del Sistema de 
Reforma Educacional, INACAP orientó de acuerdo a la ley su acción para 
desarrollar un Sistema de Educación Superior Profesionalizante. ofreclen- 
do niveles intermedios terminales y a la vez continuistas, para egresados 
de la enseñanza media. 

Dentro de los aspectos relevantes de la acción de INACAP, se se- 
ñatan los siguientes: 

1 

a. Rogramaa de carreras profes ides  y técnicas 

En el marco del Sistema de Reforma Educacional, se autorizó a 
INACAP, mediante Decreto No 290 [E) del 10 de díciembre de 1981, para 
acciones de centros de Formación Técnica y, por Decreto No 25, (E) del  
25 de enero de 1982, su funcionamiento como Instituto Profesional. 

La matrícula alcanzada por INACAP para el año académico 1983, 
como Centro de Formación Técnica e Instituto Profesional, fue la siguien- 
te: 

- Carreras profesionales 1.01u 

- Carreras técnicas 13.046 alumnos 

b. Programa de Apzendizaje 

A fines de 1982, se presentaron al Ministerlo de Educación P6bll- 
ca, de acuerdo con la Reforma EduGaGidnal, los mevota plana$ y progra- 

- - ) v i .  . <  

mas del Sistema de Aprendizaje de INACAP.1 (I I .. 
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c. Programa de Promoción Superior del Trabajo 

Este Programa, que facilita a los trabajadores la obtencibn de la 
licencia media en 3 semestres, contó con una matrícula de 2.298 alumnos. 

d. Rograma de Capacitación a Distancia 

El Sistema Nacional de Capacitación a Distancia contó con 1.500 
trabajadores alumnos, dándole especial apoyo a aquellos participantes 
que, por su ubicación geográfica, difícilmente tienen acceso a cursos de 
capacitación en centros urbanos. 

e. Programación empresas 

En acciones de capacitación ocupacional para las empresas, se de- 
sarrollaron diversos programas a solicitud de ellas, llegando esta activi- 
dad a 14.222 alumnos de toda la pirámide ocupacional. 

i. Resumen de actividadea 

Entre septiembre de 1982 y agosto de 1983, INACAP entregó ca- 
pacitación a 32.028 alumnos trabajadores, a través de 1.468 cursos que 
abarcaron un total de 554.614 horas. 

Se elaboraron y presentaron a diferentes instancias y organismos, 
entre otros, los siguientes proyectos: programa de transferencia tecno- 
lógica: prestaciones de servicios de asistencia técnica, divulgación y re- 
gistros prediales para INDAP; proyecto de capacitación para el desarrollo 
de los recursos humanos, XI Región: detección de necesidades de capa- 
citación en la XI Región. 



Capítulo XIX 

COMlSlON NACIONAL DE ENERGlA 

“Cabe tambfén sefialar el llamado a licitaclón 
Internacional para el aprovechamiento de las reser- 
vas probadas de gas natural de Magallanes. Esto 
ha significado le presentación de diversos proye& 
tos por parte de wnsorcios extran/ems’*. 

“Lo anterior representar6 Importantes invers l~  
nes e Ingresos netas para el pais“. 

IPalabras de S.E. el Presidente de la República.- 11 f9f62J. 



COMlSlON NACIONAL DE ENERGIA 

4. MlSlON DE LA COMlSlON 

- Elaborar y coordinar los planes, políticas y normas para el 
buen funcionamiento y desarrollo del sector: velar por su cumplimiento 
y asesorar al Gobierno en todas aquellas materias relacionadas con la 

a. 

Para los efectos de la competencia que sobre el tema corresponde 
omisión, el sector energía comprende las actividades de estudios. 

explotación, generación, transmisión, transporte, almacenamiento, distri- 
bución, importación y exportación, y cualquiera otra que concierna a la 
electricidad, carbón, gas, petróleo y derivados,, enerpía nuclear. geotér- 
mica, solar y demás fuentes energéticas. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

La operación y el desarrollo de nuestro sistema energético han 
estado enmarcados en objetivos de eficiencia y de coherencia con la 
política general de desarrollo económico impulsada por el Gobierno. Las 
políticas sectoriales han permitido que, a pesar de las crisis energétlcas 
mundiales de los años 1974 y 1978, se haya logrado un desarrollo ur- 
denado y eficiente en el área, una situación financiera sana y un esque- 
ma de suministro seguro, económico y flexible, capaz de adaptarse a 
las cambiantes situaciones del mundo actual. 

1. Sector carbón 

Se efectuó un diagnóstico de las minas de propiedad de empre- 
sas estatales (ENACAR y Carbonífera Schwager), cuyo objetivo fue: 

- Disponer de antecedentes para decidir acerca de las nuevas 
inversiones solicitadas. 

- Evaluar técnicamente el costo de producción de carbón, tanto 
real como en condiciones óptimas de dotación de personal. 

- Establecer una política y plan de desarrollo del carbón, en re- 
latA6n con los mercados futuros. 

Para la realización del diagnóstico se contrató la asesoría de una 
empresa francesa especializada. Se estudiaron las minas de Lota, Lebu y 
Schwager. por ser las mayores, donde existe superior dotación de mana 
de obra contratada. y también en razón de las inversiones solicitadas y 
necesarias. 
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2. Sector petróleo 

a. Expioración y e 

- Con la asesor inrernacional se realizo el es- 
tudio "Análisis de la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en la 
Cuenca de Magallanes", cuyo objetivo fue analizar las condiciones técni- 
cas y económicas de las operaciones petroleraaque se .llevan a &o en @h 
área. Esto, con el fin de recomendar la aplicaci6n de un derecho de ex- 
plotación a la ENAP que conlleve una operación' eficiente de sate empresa 
y un.adecuado desarrollo de los recursos petroleros de la región. 

- Teniendo presente el escaso interés que ha existido par sw- 
cribir contratos de riesgo, la Comisión Nacional de Energía (CNE) 'contra- 
tó los servicios de una empresa consultora intermclonal para que efectúe 
una evaluación del potencial petrolero de Chile, con la excepoión de la 
cuerna de Magallanesi. Este estudio incluirá un análisis detallado de la 
cantidad y calidad de ta información disponible en las dlstlntas cuencas 
sedimentarias y otras zonas del país, para identificar aqueths áreas con 
mayores posibilidades petroleras y definir qué tipo de informacián adirio- 
nal, de bajo costo, se requerirá para hacer atractivas estas áreas para 
contratos de riesgo con potenciales inversionistas privados o. eventual- 
mente, inversiones mayores por parte del Estado. 

b. ReiiuaciÓn, importación y &Mhación 

- La Comisión continuó asesorando al Ministerio de Economía 
qn el perfeccionamiento de la legislación vigente relacionada con la re 
finación, importación y distribución de combustibles en el país. Este Mi- 
nisterio promulgó las normas de seguridad de los combustibles líquidos 
derivados del petróleo y las del gas licuado, elaboradas e base de un 
estudio realizado por esta Comisión. Con este miamo fin, ha efectuado 
un estudio de normas de seguridad para ser aplicado al gas distrlbuldo 
a través de redes, el que ha sido propuesto a la autoridad respectlva pa- 
a su promulgación. 

- La cornercialización del gas de cañería y gas natural se rige 
actualmente de acuerdo con la Ley de Servicios de Gas, de 1931. Con 
el f in de adecuar dicho cuerpo legal a las condiciones actualmente im- 
perantes en otroe servicios públicos de caracterfsticas slmllatem telectrl- 
cidad. teléfonos), la Comisión inició recientemente los estudios perti- 
nentes para proponer una nueva Ley de Gas. 

- En conjunto con el Mlnisterio de Transportes. se rean26 Uh 
estudio,qud anrlliza las ventajas e Incsnventemtes del WOQ cte gar Ilcua- 
do como combustible para vehículos mQtorieahs y Iae condlclones que 
deben cumplirse para autorizar su utilización. 

- Con el fin de poder evalwec posibles programer de exphml6m 
de htdrocarburas eif areas con psicspectlvas geelkjvar en la a n a  (hmnrl~ 
Sur. eat8 Comisión, eu can jum con EWP, iIaeIlz6 UR mudb dol PO. 
tencial mercado consumidor que tiene este producto en el pels. - it 



c. &dos. imipu€mtos y eubddh 

- La Comisión continuó partlclpando en forma directa como or- 
ganlsmo asesor del Mlnlsterio de Economía en la política de fijaclón de 
precios y subsidios de los únlcos combustibles que se mantienen con 
preclo fijado, vale decir, el gas licuado que se vende en la XI y XI1 re- 
glones y el gas natural, que sólo se dlstrlbuye en la XI1 Regibn. 

3. Sector gas natural 

licitación gas natural Magallanes 

Esta Comisión, en conjunto con El P. continuó con el proceso de 
licitación del gas natural de Magallanes. Luego de una serie de reuniones 
con las compañías interesadas, se acordó la entrega de una propuesta 
final, llevada a efecto en el mes de noviembre de 1982. Una vez estudia- 
das estas propuestas, se hizo una presentación al Presidente de la Re 
pública, y se decidió iniciar negociaciones con dos consorcios extranje- 
ros, los cuales comprarán aproximadamente un 60°/0 del gas en licitación. 

Uno de los proyectos estaría destinado a la producción de metano1 
y el otro a la producción de fertilizantes (amoníaco y urea). Ambos produc- 
tos se exportarían a Estados Unidos y Europa, respectivamente. 

4. Smctor eldctrico 

a. Legislación eléctrica 

El 13 de septiembre de 1982, entró en vigencia la nueva Ley Gene- 
ral de Servicios Eléctricos, DFL No 1 (MI, cuerpo legal cuyo proyecto fue 
formulado por la Comisión Nacional de Energía y aprobado por las instan- 
cias correspondientes. En términos generales, los cambios introducidos 
tienden a otorgar a las empresas eléctricas un marco adecuado para su 
instalación, funcionamiento y desarrollo, a asegurar los intereses y dere 
chos de los usuarios, y a crear condiciones de eficiencia en la operación 
de todo el sector. 

Durante el primer semestre de 1983, se elaboró un proyecto de 
reglamento de instaladores eléctricos, que fue sometido a la considera 
ción del Ministerio de Economía. Preparó asimismo, un proyecto de regla- 
mento de sanciones y multas, el que ha sido aprobado por el Ministerio 
de Economía, habiéndose iniciado su tramitación. 

b. T d a s  elécixícae 

En conformidad con lo dispuesto por la nueva Ley de Servicios 
Eléctricos, se establecieron fórmulas tarifarias que permiten a las em- 



presas eléctricas del país ajustar a u t o & b w t 9  bui8+tidoso;ouadm 
los índices de costos pertinentes sufren variaciones. En esa misma opor- 
tunidad se ,regularizó la: situación (taf$w,iF 
lados d d  Norte y8ur ,  del paíq- ;Terapc% 
nes. Fueron encuadrados en el m W o  9squey;na 
marginal, vigente desde 6980 para el Sistesnna 
(SIC). Los decretos correspof"W6 jueron: put@%! 
cia1 por el Ministerio de Economía el 12 de marzo de 1983. 

c Plaaif~cauóneiéckica . .,: : i 7 

En el marco del estudio que permitirá definlr la central 
que deberá entrar en servicio en el SIC con posterioridad a Colbún-Ma- 
chicura, se montó y procesó el modelo e&pWd&iohEil de plerriflMlbn 
denominado Modelo Global de Selección de Inversiones. Los resultados 
ohtenidos están siendo sometidos a análtsls de sensibilidad frente a va- 
riaciones de los parámetros más importantes, esperdnd-' llegar a con- 
clusiones definitivas a fines del tercer trimestre de 1983. 

d. Sistema kiterconectado Norte Grande 

- 

Han concluido las diferentes etapas del proceso previo a la inlcia- 
ción del Sistema lnterconectado Norte Grande (SING). En particular, las 
siguientes fases fueron completadas: 

- Creación de una entidad perteneciente a CODELCO, para la 
gestión de la Central Termoeléctrica de Tocopilla. 

- Llamado a propuesta para el abastecimiento eléctrico en el 
largo plazo, efectuado conjuntamente por la División Chiquicamata de 
CODELCO y Empresa del Norte Ltda. (EDELNOR Ltda.), filial de ENDESA. 

- Preparación de una oferta por parte de la entidad de genera- 
ción de Tocopilia, que contempla la instalación de nuevas unidades a car- 
bón en el área. 

- Evaluación de las ofertas y asignación final de la propuesta a 
la  Central Tocopilla. - Negociacion de la Central Tocopilia con EDELNOR, para esta- 
blecer las condiciones de suministro de energía a esta última empresa. 

Cabe destacar que la realización del SING implicarfi poner en ser- 
vicio, en 1986-1987, 180.000 kw en unidades B carbón. los que permitirán 
una importante sustitución de petróleo en el área, y la construcción de 
líneas eléctricas de interconexión entre los sistemas respectivos de Ta- 
rapacá. Tocopilla-Chuquicamata y Antofagast '3"; 

284 
e. Ceníro de Dempacho Econbmico'de Carga &Q%k&Wd 

&& &&&) 

El grupo de trabajo que dirige la Comisión Nacional de Energía, 
con la activa participación de ENDESA, completó los diversos modelos 
computacionales requeridos para la operación del CentFii de Despacho 
Económico <te Carga del Sistema lnterconectado Central. Este Centro tie- 
ne por finalidad coordinar la operación de las centlales generadoras del 
sistema, de modo de garantizar un abasteclrnlento albctrico a nuínlrna 
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costo, para una seguridad de servicio determinada. Los modelos se en- 
cuentran actualmente en la etapa de pruebas. 

La Comisión Nacional de Energía completó asimismo el borrador 
del Reglamento de Coordinación de la Operación de los Sistemas Eléctri- 
cos, a que se refiere el artículo 810 de la Ley de Servicios Eléctricos, 

5. COnSeNaCi6n de energía 

Consciente de la importancia que representa el sector residencial 
en el consumo total de energía del país, esta Comisión realizó una en- 
cuesta con el objeto de identificar la forma en que se utilizan los distin- 
tos energéticos. y así evaluar tanto las posibilidades de ahorro y uso efi- 
ciente de la energía, como las alternativas de sustitución de energéticos 
existentes. 

Con los resultados más significativos de esta encuesta, fue posi- 
ble elaborar documentos sobre la utilización de la energía en el sector 
residencial. Actualmente, la encuesta se encuentra en etapa de análisis 
y evaluación detallada, con el fin de generar información adicional con 
sus resultados. 

6. Energías no convencionales 

a. Biomasa forestal 

Como parte del análisis de la encuesta de consumo residencial de 
energía, fue posible determinar la importancia que representa el uso de 
la leña en el abastecimiento energético del país. Esto causó la intensifi- 
cación de los estudios relacionados tanto con el abastecimiento como con 
la utilización de este energético. Fue así como se realizaron estudios de 
mercado de equipos domésticos que utilizan este combustible y se eva- 
luó la factibilidad económica de sistemas de distribución de desechos 
forestales como sustitutos de la leña. 

b. Energía ioiur 

Con referencia a la utilización de tecnologías solares para el ca- 
lentamiento de agua, esta Comisión ha realizado estudios técnicos y eco- 
nómicos con la información proporcionada por el equipo instalado en el 
hogar de menores de Isla de Pascua. Además, se ha mantenido el progra- 
ma de calibración de los equipos de la red nacional de medición de datos 
de radiación solar, con el objeto de mejorar la información sobre este 
recurso. 

7. Contaminación ambiental 

Se elaboró un documento que estudia este problema desde una 
perspectiva económica. En él se evaluaron distintas alternativas de con- 
trol de la contaminación, considerando sus respectivas ventajas y des- 
ventajas. 



Capítulo XX 

ORGANIZACIONES DEL 
VOLUNTARIADO FEMENINO 

DEPENDIENTES DE L A  PRIMERA 
DAMA DE LA NACION 

"Cabe destacar el inmenso aporia que fepm 
senta para la accidn social del Gobierno la tarea 
abnegada qua desarrollan las organlzaclones del 
voluntarlado". 

"La moler chilena constituye el pllar fundamen- 
tal de la famllla y da nuestra sociedad. Elle. durante 
estos anos, ha desarrollado una Intensa accidn SD 
cial. Crao que la cludadanla toda est8 consciente 
de su generosidad, patriotismo y abnegaclán". 



ORGANIZACIONES DEL VOLUNTARIADO FEMENINO 
DEPENDIENTES DE LA PRIMERA DAMA DE LA NACION 

Una etapa más en su trayectoria de profundo contenido social han 
cumplido las organizaciones del voluntariado femenino, cuya labor es 
coordinada a través del Gabinete de la Primera Dama de la Nación, seño- 
ra Lucía Hiriart de Pinochet, representando un decisivo aporte en apoyo 
de los planes y programas creados por el Supremo Gobierno y que bene- 
fician directamente a los sectores más desposeídos. 

Estas acciones de bien público son llevadas a cabo por los siguien- 
tes organismos: Fundación CEMA-CHILE. Fundación Nacional de Ayuda a 
la Comunidad, Comisión Nacional de Jardines Infantiles y Navidad, Cor- 
poración Nacional del Cáncer, Corporación de Damas de la Defensa Na- 
cional y Secretaría Nacional de la Mujer. Esta última organización infor- 
ma ampliamente de sus actividades en el capítulo correspondiente al Mi- 
nisterio Secretaría General de Gobierno, del cual depende administrati- 
vamente. 

En el plano de mayor relevancia entre las iniciativas emprendidas, 
destaca el Programa patrocinado por la Primera Dama para enfrentar el 
problema de la drogadicción y el alcoholismo en los menores. 

El diagnóstico social acerca de las proyecciones alcanzadas por 
esta situación, condujo a crear la Comisión contra la Drogadicción y el 
Alcoholismo en los Menores, presidida por la Primera Dama de la Nación, 
e integrada por representantes de los ministerios del Interior, Justicia, 
Educación y Salud. Dicha Comisión ha impulsado las actividades interdis- 
ciplinarias e interinstitucionales conducentes a prevenir el beber inmo- 
derado, la adicción a las drogas y, consecuencialmente. el incremento de 
la delincuencia juvenil. 

El Programa puesto en práctica por la citada Comisión, contempla 
todos los factores para combatir el problema desde su generación hasta 
la terapia destinada a la recuperación de los menores para su pleno rein- 
tegro a la sociedad, con los conocimientos y voluntad sólidos que les 
permitan un desarrollo normal en procura de metas que aseguren su por- 
venir. 

Cabe consignar que este Programa es apoyado integralmente por 
las organizaciones del voluntariado, para ampliar su radio de acción en 
demanda del mejor de los éxitos. 
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1. FUNDACION CEMA-CHILE g4;, 

a. Miaión de la Fundación &. 

Presidida a nivel nacional por la Primera Dama de la Nación, 
CEMA-CHILE es una corporación de derecho privado que, con absoluta 
prescindencia de proselitismo político o religioso, tiene como finalidad 
lograr el desarrollo integral de la mujer agrupada en los centros de ma- 
dres y. por su intermedio, contribuir al bienestar de su familia. 

Para el objetivo indicado, CEMA-CHILE lleva a cabo planes especí- 
ficos de ayuda social y desarrolla programas de capacitación, contribu- 
yendo así a aumentar los recursos económicos y a elevar la condición 
socio-cultural de sus asociadas y familiares. 

La Fundación cuenta con un Area Administrativa, que depende de 
una Dirección, cuyo quehacer está organizado en tres niveles: de Admi- 
nistración; Empresarial (fábrica de casas; empresas de obras de cons- 
trucción; locales de venta de artesanía en Santiago y en Washington, Es- 
tados Unidos; exportaciones de artesanía; tiendas; taller central), y Edu- 
cacional (Centro de Capacitación de Santiago, Escuela Nacional de Arte- 
sanos y Escuela Regional de Artesanos de Purranque). 

*:u 

b. Actividades reaiizadas 

Un total de 5.513 voluntarias entregó su desinteresado esfuerzo a 
través de toda la nación para cumplir la tarea primordial de la Fundación 
que es dirigir, organizar, coordinar y ejecutar programas de acción social. 
Estas actividades se llevaron a cabo dentro de las siguientes áreas: cen- 
tros de madres, centros “Cemitas”. hogares de la niña adolescente, hoga- 
res de la madre campesina, talleres laborales y artesanales, policlínicas, 
tiendas y bazares, galerías artesanales reoinnales, y asistencia social y 

*2 capasiteción. 

* 1) Cenfros de madres 

Continuaron cumpliendo su finalidad de contribuir a la superación 
individual de las asociadas mediante la capacitación y solucionando sus 
problemas dentro del ámbito vecinal. 

En la actualidad funcionan en el territorio 9.877 centros que depen- 
den, exclusivamente de la Fundación y a los cuales están asociadas 
232.573 damas que son orientadas por voluntarias que las visitan en sus 
sedes, recibiendo ellas y sus respectivos núcleos familiares beneficios 
en las áreas de salud, educación, jurídica y vivienda. 

2) ceniios “ C d W ’  

Agrupan a 11.867 hijas de las socias de centros de madres, cuyas 
edades fluctúan entre los 10 y 18 años. Están recibiendo capacltación en 
telidos. costura, bordados y se las orienta vocacionalmente. 



3) Hogares de la niña adolescente 

Bajo el sistema de "internado a puertas abiertas", funcionan 27 
hogares que protegen a 795 menores afectadas por orfandad, abandono o 
peligro moral. Reciben orientación vocacional, asistencia médica y con- 
curren a los establecimientos educacionales correspondientes. En estos 
hogares, la Fundación actúa como organismo colaborador del Servicio 
Nacional de Menores, (SENAME). 

4) Hogares de la W e  campesina 

En el curso del año han nacido 12.688 hijos de madres campesinas 
que han sido cobijadas en los 87 hogares que funcionan en diversos pun- 
tos del país. Además, se atendieron 6.293 casos correspondientes 1 +n- 
tamientos médicos de las asociadas. 

5) Policlínicas 

A través de las policlínicas y postas rurales se atendieron gratui- 
tamente 44.964 casos, proporcionando servicios profesionales especiali- 
zados y medicamentos a las socias de los centros y a sus familiares. 

6) Talleres laborales y artesandes 

Su número. ha llegado a 498 a lo largo del país, dividido en 305 
talleres laborales y 193 artesanales. Durante el aRo capacitaron y propor- 
cionaron trabajo a 7.183 socias de centros de madres. Los talleres labo- 
rales están especializados en la confección de ropa escolar, hospitalaria, 
industrial, lencería, juguetería y otros. Los artesanales se dedican a teji. 
dos a telar, sisal, cerámica en frío y trabajos en cobre, carbón y cuero. 

7) Bazares, tiendas y galerías ariesanaies 

En estos locales, que no tienen fines de lucro, la Fundación comer- 
cializa los trabajos llevados a cabo en los talleres laborales y artesanales. 
En el país, CEMA-CHILE tiene hoy 196 bazares y 28 galerías y locales. 
siendo el último de éstos el inaugurado en el aeropuerto de Mataveri. en 
Isla de Pascua. Las ventas en todos ellos significan ingresos adicionales 
para los hogares de las asociadas. 

Desde noviembre de 1982, la Fundación mantiene en Washington 
D.C., Estados Unidos, un local donde expone y vende artesanía chilena en 
SUS más variadas expresiones. 

8) Amiaiencia eocial y jurídica 

Los beneficios otorgados a nivel nacional sumaron 152.504 casos 
que comprendleron atenciones odontológicas y hospitalarias, cuotas mor- 
tuorlas, rebajas y facilidades de pagos para casas, ssignaclón de vi- 
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viendas sociales, créditos universitarios y donacionm deL rnedlemmtosi 
sijlas de ruedas y prótesis, vestuario y materiales de construcción. 

El departamento jurídico continuó entregando aslstenc.l'&specia; 
a a socias y familiares en la Región Metropolitana, atendiendo dn 
de 1.125 casos. 

I.-- r -r"- i - . l~  

t * w c  
a..i....a.d. 

- Con el objeto de desarrollar las pbtenclt lb apñnides da Ids 
socias y de sus familiares, CEMA-CHILE les qontinuó entregando COnOCi- 
mientos determinados en técnicas específicas, mediante los siguientes 
sistemas: cursos impartidos por monitoras y premonRoras de la insll2u- 
ción en los centros de madres; cursos dictados por CFMA-CHIEE en SUS 
propios centros de capacitación; cursos irnpartldos a través de eori\r'enlbs 
por becas SENCE (funcionan solamente en regiones), y cursos para hijos 
y esposos de socias. 

El cuadro siguiente detalla el total de 430.741 capacitaciones cum- 
plidas a nivel nacional. 

CAPACITACION POR REGIONES 
Septiembre 1982 - septiembre 1983 

Casos en Caws por Perfecclb HIJOS y es- 
Casos en loscenims convenlos nUnl911iO poma de 
IosEentros de caw- becas de monl- Soctha cm. Subtotal 

3e9ión de madres mcfón SENCE bree pclpados R e g l h  

16.928 1.122 38 88 66 18.240 

11 355 604 443 83 68 12.553 
14.353 2.568 287 380 773 18361 
13.892 359 447 112 890 15.700 
29.262 7 741 257 509 495 38.2& 

13258 358 239 40 65 i3.960 

I 5264 2.133 156 130 832 3n.518 

II 2.665 11.824 84 118 1.042 55.733 

54 2.906 27,401 

X 9.714 1.143 207 101 142 11.307 
XI 2.464 1.140 117 24 132 
XI1 6.459 159 30 39 41 b.im 

R.M. 148.769 21.856 15 91 1 497 170.042 

x 3.978 463 - 
- "  

TOTAL 366.361 51.470 2.320 2.m 7 . w .  mm1 ' 

- En virtud de convenios eon el Minlaterlo de Eduw@lln, Isi;Fwrp 
dacióh wntribuyó a 4s regularizaci6n de los 8studíos M s l ~ o e ' y , d ~  8ol ( i~?  
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ñanza media de sus socius, naciendo 10s contactos y seguirnientos para 
tal efecto. En este aspecto, el total de casos de nivelación de estudios 
elca9zó a 3.629. ' 

- En lo referente a desarrollo cultural a través de charlas y fo- 
ros,' el número de participantes fue de i 11.853. 

1) Lcueia Nqclonai de Arfesanos 

a primera promoción del establecimiento -42 alumnos- egresó 
pasado, luego de cumplir los programas académicos correspon- 
a cuatro semestres. Obtuvieron el título de técnicos artesanos 

n la actualidad, la escuela se encuentra entregando formación ab- 
solutamente becada a 154 estudiantes en las especialidades de cerámi- 
ca, orfebrería, tejido artesanal, tallados en madera y en piedra. Un se- 
gundo grupo de 59 alumnos egresará este fin de año. 

\ rsas especialidades, otorgado por el Ministerio de Educación. , *  

2) Escuela Regional de Artesanos 

El 9 de mayo último entró en funcionamiento la Escuela Regional 
de Artesanos de Purranque, en la X Región. 47 alumnos reciben instruc- 
ción en las especialidades de cestería, tejido artesanal y tallado en ma- 
dera. En lo académico, depende de la Escuela Nacional de Artesanos. 

d. Otras actividades 

Otras importantes acciones se canalizaron a través de la industria 
de casas prefabricadas, el departamento de comercialización y el subde- 
partamento de producción. 

1) industria de casas prefabricadas 

Un total de 153 viviendas de madera pareadas, de 46.5 mz, con mo- 
biliario completo, fue construido y entregado en las comunas de 1Suñoa y 
La Granja. Además, se llevó a cabo un cambio sustancial para las socias 
que son beneficiadas con las viviendas, ya que sus deudas fueron reliqui- 
dadas, estableciéndose desde junio un crédito en UF a 15 años plazo, con 
interés anual del 2%. Anteriormente, el crédito se extendía a 12 años, 
con interés anual del 12%. 

Desde el comienzo del programa de casas prefabricadas, han sido 
favorecidas más de 300 familias que han recibido viviendas de CEMA- 
CHILE. 
Francia e Inglaterra. 

2) Depariamento de comerciakción 

Se encarga de la comercialización de artesanía a nivel local, de 
la participación en exposiciones nacionales e internacionales, y de la ex- 
portaclón de trabajos a Estados Unidos, Australia, Nueva Zelanda, Italia, 
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3) Subdepuriuaneaio cae producción 

Supervisa y participa en la confección de vestuarlo escolar que 
woduce cada aiio la institución, y que es el resultado del trabajo de 20 
:alleres laborales de la Región Metropolitana. La producción de la Ihea 
acolar para 1983 fue de 46.665 prendas, lo que significó un incremento 
del 32% respecto de la anterior. 

El taller central trabajó, además, las líneas hospltallerie e Indus- 
trial. 

!. FUNDACION NACIONAL DE AYUDA A LA COMUNIDAD 

t. Misión de la Fundación 

Fundamentalmente, su acción es de fomento, apoyo, incentivación 
1 orientación, dirigida a los organismos del voluntariado para lograr el 
objetivo común que corresponde a la satisfacción de las necesidades y 
requerimientos de la comunidad. 

Para el cumplimiento de sus fines y programas de acción social, 
dación cuenta con aportes fijos a través del Fondo Social "Presi- 
de la República", destinado a la construcción y equipamiento de 
ntros abiertos y a la alimentación de los niños que concurren a 
Se cuenta, además, con ingresos esporádicos provenientes de al- 

s colonias extranjeras y de organismos internacionales, cuyas volun- 
rias también aportan su colaboración en labores de beneficio comuni- 
rio. Por otra parte, un convenio suscrito entre el Ministerio del Interior 
la Obra Filantrópica Adventista de Asistencia Social (OFASA), propor- 
na alimentos proteicos para los menores acogidos en los centros 

La Institución cuenta con 50 organismos que reúnen a 4.500 volun- 
¡as a través del territorio. Apoyando los programas sociales del Go- 

iierno, funcionan los comités de ayuda a la comunidad, filiales de la 
undación Nacional en regiones, provincias y comunas, y que están inte- 
irados a los comités de acción social de las municipalidades. 

b. Actividades realizadas 

La Fundación ha canalizado su acción a través de los programas 
específicos de asistencia social, centros abiertos y hogares de menores. 

1) Aeiitencia sociai 

Este programa está destinado a asistir a las familias necesitadas 
en el más amplio espectro de los problemas que les afectan. Entre sep- 
tiembre de 1982 y septiembre de 1983, fueron atendidas 25.800 famlllas 
en los aspectos material, educativo, de formaclón y apoyo u orientación. 
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' LIY labor se intensifiiló el inoorpomrse los c o m i t k  de ayuda a la 
comunidad a los &e acción sooial de las munioípalidades (CAS). El es- 
fueno deb16 redoblarse BFi el período invernal, a raíz de las inundaciones 
qoe afectaron eepectalments a las Oomunas de Las Condes, Nufioa y La 
Reina, donde 13.550 familias recibieron el aporte de elementos impres- 
cindibles para superar la emergencia. 

En el nivel regional, esta ayuda, tanto material como de apoyo para 
solucionar dlversos problemas, favoreció a un total de 12.250 familias. 

2) Centros abiertos 

Este programa recibió prioridad de ejecución en todo el territorio, 
incluida Isla de Pascua, a través de 430 centros abiertos que brindaron 
atención a 34.773 menores que recibieron en el año un total de 25.036.560 
raciones alimenticias. 

La atención integral de los menores comprendió el aspecto nutri- 
cional, formación de hábitos, participación en actividades recreativas y 
contribución al desarrollo de sus potencialidades. Los niños beneficia- 
rios de los centros abiertos recibieron atención médica y de control en 
los consultorios de sus respectivos sectores. La labor socio-educativa 
que se les impartió, se proyectó hacia sus hogares a través de los centros 
de padres y apoderados, que participaron en los programas destinados a 
ese fin. 

3) Hogares de menores 

En su calidad de colaboradora del Servicio Nacional de Menores 
[SENAME), esta Fundación posee 4 hogares en la Región Metropolitana 
y 1 en la VI Región. Con la modalidad de "protección simple'' establecida 
por e l  CENAME. 232 menores femeninas recibieron atención en el régi- 
men de internado. 

El financiamiento de estos hogares se logró con la subvención ni- 
ño/día, aportada por SENAME, y la asistencia de las menores estuvo a 
cargo de las voluntarias de la Fundación, que programaron con asisten- 
tes sociales y directoras la labor recreativa y ocupación de las horas li- 
bres. 

El aspecto educacional fue cumplido por las niñas asistiendo a 
escuelas básicas. liceos fiscales y particulares de religiosas. 

3. COMITE NACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y NAVIDAD 

a. Mlelóia del Comlié 

Presidida por la Primera Dama de la Naclón. esta Institución rea- 
liza su labor a nivel nacional, mediante I P  a r d h  d~+ un cuerpo de 2.200 
voluntarias. 
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Su mlsión consiste en atender los jardines inhn t lb  propios de 
la institución; colaborar con la Junta Nacional de Jerdlnes lnfentllea en 
la atención de los niños; confeccisnar y repartir ajwanea pard IQs Sreolh 
nacidos los días 11 de septiembre y 25 de diolembre de cada año, y. em- 
tregar juguetes a los menores de escssos recursos de todo el país. 

El Comité Nacional de Jardlnes Infantiles y Navidad, obtlene su 
financiamiento de donaciones, beneficios, un porcentaje de la Polla Chl- 
lena de Beneficencia y de una subvención del Gobierno, a trav8s del Mi- 
nisterio de Hacienda. 

b. Actividades realizcidcrs 

1) Atenaón de iardinei 

Actualmente se financian y administran 10 jardines en la Región 
Metropolitana y 28 en el resto del país, brindando atención a 4.245 niños. 
En Santiago, estos jardines son dirigidos por educadoras del Servicio Fe- 
menino Militar del Ejército, secundadas por personal capacitado en la 
atención integral de los menores, que incluye alimentación complemen- 
taria para aquellos que presentan problemas de desnutrición. 

2) Creoción de jardiiem 

En diciembre de 1982, fue inaugurado el jardín infantil “La Luciér- 
naga”, en la Región Metropolitana, con capacidad para 45 niños no viden- 
tes, el que es atendido por personal altamente especializado. 

En Calama, II Región. en la misma fecha fue abierto el  jardín 
infantil “El Tamarugo”, con capacidad para 296 niños. 

En la localidad de Larmahue, VI Región, se Inauguró el jardín in- 
fantil “Santa Lucía”, que atiende a 30 niños. 

Además se construyeron, equiparon y habilitaron tres salas en el 
jardín infantil “Tía Lucy”, de la  comuna de Quinta Normal, en Santiago. 

3) 0- aportes del Comité 

A nivel nacional se entregó un total de 48.399 pares de zapatos en 
jardines del Comité y de la Junta Nacional de Jardima Infaantllw /JbJNJ,I]: 
en Navidad se repartierod 321.035 Juguetes, y los díss 11 de septlembre 
y 25 de diciembre del año pasado se hizo entrega de 3.3m aJuares y 349 
cunas para los recién nacidoB. Los telteres de b e  .jan&neF ;rsel&wg,n (Yp,b 
y lana para confecclón de delantales y chalecos. ‘ ‘1 2 ’ .,;,-, ?lF,~, 



4. CORPORACION NACIONAL DEL CANCER 

a. Misión de ia Corporación 

Esta institución mantiene un servicio de bienestar para todos los 
enfermos en tratamiento, a cargo del voluntariado “Damas de Verde“, 
con la finalidad de entregarles apoyo material, espiritual e intelectual. 

A través del Banco Nacional de Drogas Antineoplásticas propor- 
ciona medicamentos a los pacientes más desposeídos y realiza accio- 
nes en procura de obtener recursos económicos para cumplir con las 
finalidades humanitarias de su misión. 

Se realizan estudios para la creación de un nuevo Centro Nacional 
de Cancerología, para el tratamiento de niños y adultos, que deberá 
contar además, con las condiciones docentes, técnicas y científicas para 
combatir el cáncer con mayor eficacia. 

b. Actividades reahadas 

1 )  Lubor socid 

A nivel nacional, la labor que desarrolló la institución se materia- 
lizó a través de 425 voluntarias -“Damas de Verde”-. Estas voluntarias 
se dedican a la atención del Banco Nacional de Drogas Antineoplásticas; 
atención y funcionamiento del hogar “Lucía Hiriart de Pinochet”. destina- 
do a enfermos en tránsito en Santiago; programación y realización de 
actividades benéficas y de relaciones públicas: preparación de monitoras 
para la detección precoz del cáncer a la mama; planificación y estructu- 
ración del registro de cáncer en la Región Metropolitana; traslados de 
enfermos y otras acciones. 

2) Acüvidades diversas 

- En Arica se llevó a cabo un seminario con clases dictadas por 
médicos oncólogos de Santiago; en Valdivia, la Fundación española 
Manos Unidas”, donó a la Corporación una ambulancia; en Punta Are- 

nas fue adquirido y se puso en marcha un laboratorio de citopatología. 
En el hospital Base, de la misma ciudad, se acondicionaron dos salas 
con un total de 12 camas. 

- La colecta anual de la Corporación significó un ingreso de 
MS 4.406: las ayudas y erogaciones reclbidas alcanzaron a M$ 6.620: las 
drogas donadas a enfermos de todo el pals, sumaron M$ 8.576. El resu- 
men general de drogas donadas de 1974 a 1983 llega a MS 34.086, en 
tanto que el resumen valorizado de la existencia de drogas a la fecha es 
de M$ 4.266. Los gastos de sobrealimentación para enfermos fueron del 
orden de M$ 988. 
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~ 5. CORPORACION DE DAMAS tPE LA DEFWUDA WACIOüU . .  

Mimi& da la corpomd6n 

También presidida por la Primera Dama de la Nación, su finalldad 
es realizar acciones en beneficio de la comunidad y materlallzar la cons- 
trucción de un hogar para las socias que, por diversas circunstanclas, 
quedan sin compafiía. 

Sus socias, alrededor de 400. pertenecen, además, a distintos sec- 
tores del voluntariado. y dedican su labor, principalmente, a la atenclón 
de niños en situación irregular y a los hogares de ancianos. 

i ,  

des realizadas 

La Corooración continuó contribuvendo financieramente con los 
:entros abiertos ‘de la Municipalidad de Sintiago y proporclonando diver- 
sos tipos de vestuario a los niños que concurren a ellos. 

- igualmente prosiguió su cooperación con el Comité Nacional 
Jardines infantiles y Navidad, consistente en la confección de ajuares, 

s cuales fueron repartidos en distintas maternidades en representación 
la Primera Dama de la Nación. 
- Continuó brindando ayuda a la maternidad del hospital “El 

no”, de San Bernardo, a través de visitas periódicas con entrega de 
uares a los recién nacidos, ropa de vestir para sus madres, alimentos 

perecibles y otros elementos diversos. Asimismo, asistió a los ancia- 
s internados en el mismo hospital, con alimentos y vestuario. igual 
istencia brindó a senescentes de dos hogares de Viña del Mar. 
- La Corporación, cuando las emergencias así lo demandaron, 

ncurrió en ayuda de los damnificados por temporales o inundaciones, a 
través del aporte de vestuario, frazadas, colchones, estufas y otros lm- 

- En febrero de este año se dio comienzo a la construcción del 
hogar “El Aromo de Vitacura”, obra destinada a las socias con problemas 
de soledad. Este hogar, de acuerdo con el contrato respectivo, deberá 
quedar terminado en octubre. 

- Se organizó un nuevo grupo de socias voluntarias, denominado 
Amigas del Centro de Rehabilitación de CAPREDENA“, cuya misión es 

la de visitar tres veces por semana el Centro de Rehabilitación que 
CAPREDENA mantiene en la comuna de La Florida, brindándoles ayuda y 
compañía a los enfermos en proceso de rehabilitación. 

- La institución mantiene, además, filiales en Arica y Vliia del 
Mar, cuyas socias desarrollan una labor benéfica similar a la de la sede 

- El grupo de Samaritanas. continúa asistiendo a las socias que, 
por invalidez o avanzada edad, no están en condiciones de concurrir al 
cobro de sus montepíos o de realizar otros tipos de diligencias. 

- La Corporación, en todas las circunstancias que la solidaridad 
con el desvalido requiere de su presencia, entrega plenamente su abne- 
gación y materializa, en necesarios aportes, su permanente inquietud por 
los más diversos problemas sociales. 
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